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Documento de presentación de proyectos


Información del proyecto


Nombre del Proyecto:


Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el


acceso a la justicia de las personas y grupos en condición de


vulnerabilidad


País: Estados Unidos Mexicanos


Presentado por:


Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la Suprema Corte


de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal


Carlos Pérez Vázquez


Coordinador de Derechos Humanos y Asesoría de la Presidencia


Correo electrónico: CperezV@scjn.gob.mx


Fecha: 20 de agosto de 2012


Coordinador Nacional:


María Jacqueline Martínez Uriarte


Titular de la Unidad de Relaciones Institucionales


Descripción del proyecto


Introducción:


(Describa de forma general el proyecto)


En la Declaración de Buenos Aires se advirtió que la Cumbre Judicial del año 2012 debía


dar continuidad a la gestión coordinada de los proyectos aprobados en el marco de las


anteriores ediciones, por medio de la efectiva participación e integración de los países


Iberoamericanos.


Dado que el eje temático de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana es “Una


Justicia de Futuro: Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”, se


considera oportuno continuar con el desarrollo de los proyectos para reforzar y


reafirmar el acceso a la justicia de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad.
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Este esfuerzo se enmarca en las “Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de


las Personas en Condición de Vulnerabilidad”, adoptadas en la XIV edición, donde se


establecen parámetros regionales adecuados para instrumentar acciones afirmativas y


políticas judiciales para cumplir con las obligaciones sociales y responder al


cumplimiento de los derechos de las personas y los grupos en situación de vulnerabilidad.


Asimismo, en la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio


Judicial Iberoamericano”, aprobada en el marco de la VII edición, se establece que el


tener acceso a una justicia independiente, imparcial, transparente, responsable,


eficiente, eficaz y equitativa es un derecho fundamental de la población. En el apartado


titulado “Una justicia que protege a los más débiles” se incluyen específicamente incisos


para ciertos grupos en situación de vulnerabilidad, tales como: i. víctimas; ii. poblaciones


indígenas; iii. niños, niñas y adolescentes; iv. personas con discapacidad, y v. personas


migrantes.


Es en este contexto que se considera pertinente trabajar en la elaboración de un


Protocolo de Actuación Judicial que agrupe principios generales y buenas prácticas


judiciales para la atención de individuos en situación de vulnerabilidad como niñas, niños


y adolescentes, indígenas, mujeres, personas con discapacidad y migrantes, derivados de


los derechos humanos reconocidos para estos grupos en los más altos estándares


internacionales en la materia. El Protocolo desdoblaría aquellos principios que deben


estar presentes en cualquier decisión y actuación judicial, así como las prácticas


concretas que deben llevarse a cabo para garantizar el acceso pleno al derecho de


acceso a la justicia.


En ese sentido, el Protocolo supondría dar un paso adelante frente a las Reglas de


Brasilia, en la medida en que reunirá una serie de consideraciones y de acciones


concretas, para cuando una niña, un niño, un adolescente, una mujer, un pueblo o una


persona indígena, con discapacidad o migrante estén involucrados en el proceso judicial.


En suma, el Protocolo facilitará una aplicación directa de estas acciones.


La contribución del Protocolo será contar un documento de aplicación iberoamericana


fundado en instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por los


países que integran la Cumbre Iberoamericana, y priorizaría aquellos principios y


prácticas relacionados con el acceso a la justicia, con el objetivo de garantizar la


vigencia plena del derecho de acceso a la justicia para las personas en situación de


vulnerabilidad.
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El énfasis puesto en ese derecho está relacionado con que su ejercicio es una vía para la


exigencia y garantía de otros derechos humanos.


El hecho de que los diversos países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana


hayan ratificado diversos tratados internacionales de derechos humanos, hace posible


ubicar principios y prácticas fundados en los derechos en ellos reconocidos, con


independencia de los marcos normativos internos.


Realizar una sistematización de los principios generales y las mejores prácticas, como la


que aquí se propone, es una cuestión impostergable e ineludible para acercar la justicia


constitucional a los grupos en situación de vulnerabilidad; y la Cumbre Judicial


Iberoamericana es un marco idóneo para ello en la medida en que reúne a


representantes de los países que agrupa, pudiendo establecer un diálogo sobre aquellos


principios y prácticas domésticas que pueden ser replicados por otros, de tal forma de


hacer efectivo el acceso a la justicia sin discriminación.


No debe perderse de vista que la Cumbre Judicial Iberoamericana es el único evento


que agrupa a los Poderes Judiciales de la región, siendo ese marco, el ámbito que haría


posible dar lugar a un documento de aplicación regional y que supondría el impulso de una


política pública a favor de acceso a la justicia de las personas, rebasando las fronteras


nacionales y reflejando una prioridad de los distintos países de la región.


Adicionalmente debe señalarse que una preocupación reiterada por parte de los Poderes


Judiciales de los países integrantes de la Comunidad Iberoamericana es seguir


aportando en la construcción de una sociedad más justa y democrática, a través de la


promoción, el respeto y protección de los derechos de las personas, en especial de


aquellos que se encuentran en condición de vulnerabilidad. De ahí el interés de contar


con la participación de todos los países que conforman la Comunidad Iberoamericana de


Naciones.
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Justificación:


(Explique por qué surge el proyecto y cómo beneficia la administración de justicia


En su acepción general, el acceso a la justicia supone la disponibilidad efectiva de cauces


institucionales destinados a la protección de derechos y a la resolución de conflictos de


variada índole, de manera oportuna y con base en el ordenamiento jurídico. El acceso a la


justicia determina las posibilidades de defensa de los derechos subjetivos y de los


derechos humanos y es un requisito para la auténtica garantía jurídica de los mismos.1


En sentido inverso, su inadecuado desempeño puede erigirse en causa de exclusión y


discriminación social, así como de impunidad e incertidumbre, con todas las


consecuencias que de ello suelen derivarse.


En la mayor parte de las sociedades iberoamericanas existen personas o colectivos con


ciertas características, a partir de las cuales enfrentan obstáculos que les impiden


disfrutar de los derechos de los que son titulares con la misma amplitud y facilidad con


la que lo hacen el resto de las personas, por lo que el acceso a la justicia debe servir


para asegurar la vigencia de los derechos.


Las medidas que tomen las instituciones judiciales para garantizarlo a grupos


tradicionalmente excluidos, repercutirá en una mayor integración social y en la


construcción de una cultura cívica y una confianza ciudadana indispensables para la


estabilidad del desempeño institucional.


En contraste, cuando los obstáculos para el acceso a la justicia son significativos o los


órganos jurisdiccionales incurren en una aplicación discriminatoria de la ley, en perjuicio


de ciertos sectores sociales, el sistema de justicia se convierte en un factor adicional


de inequidad y en un andamiaje institucional promotor de privilegios y disolvente de la


cohesión social.


Esas diferencias suelen incidir de manera determinante sobre las posibilidades que


tienen para lograr hacer efectivos sus derechos a través de las vías institucionales. La


igualdad formal ante la ley, al ignorar las desigualdades estructurales que existen entre


las personas y los grupos en todas las sociedades, puede contribuir a profundizarlas.


1 Jesús María Casal et al, Derechos Humanos, Equidad y Acceso a la Justicia, Caracas, Instituto


Latinoamericano de Investigaciones Sociales, 2005, p. 154
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Por ello es imperante que los sistemas de justicia presten una atención diferenciada y


una actuación especializada en la defensa de los derechos y en la adopción de medidas


que permitan corregir situaciones inequitativas.


Cuando se hace referencia al principio de la igualdad ante la ley, no se trata únicamente


de la equiparación en el trato jurídico de todas las personas, sino de considerar también


su diversidad , de modo que la perspectiva de la equidad cuando se aplica al acceso a la


justicia, exige, a la par de garantizar formalmente el derecho de todas las personas de


acceder en condiciones de igualdad a tribunales independientes e imparciales, tomar


medidas especiales para asegurar a los grupos en situación de vulnerabilidad un acceso


real.


En relación con esta mayor sensibilización y preocupación por el bienestar de las


personas y grupos en condición en vulnerabilidad, se han identificado deficiencias en la


aplicación del marco jurídico nacional e internacional para la erradicación de violaciones


de los derechos humanos de las personas y grupos en dicha condición. Lo anterior supone


la escasez de especificaciones relativas al tratamiento particular que se debe dar a las


personas y grupos en condición de vulnerabilidad, por lo que es necesario no sólo


otorgarles un trato diferenciado, sino aprobar cambios en los procedimientos judiciales


y en las políticas judiciales, a través del desarrollo de prácticas especiales para lograr


que el sistema judicial contribuya a la reducción del trato inequitativo.


La comisión de seguimiento de las Reglas de Brasilia ha señalado que la mayoría de los


países de la Cumbre cuenta con información sistematizada sobre estos grupos y, en


alguna medida, con la detección de los obstáculos que enfrentan en el acceso a la


justicia, elementos indispensables para implementar una política pública o acciones


oportunas para eliminarlos.2


De forma adicional, la Comisión de Seguimiento ha vislumbrado que es necesario,


después de los hallazgos derivados de las respuestas de los países a los cuestionarios


sobre el estado de aplicación de las Reglas de Brasilia, hacer una recopilación de las


mejores prácticas en materia de acceso a la justicia, incluso focalizada en determinados


temas.


2 Informe de la Comisión de seguimiento Reglas de Brasilia presentado en Buenos Aires en abril de 2012.
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Si los sistemas judiciales resultan actores estratégicos para garantizar la eficacia de


los derechos, es indispensable dotar a las y los juzgadores de herramientas y apoyos


concretos que clarifiquen los principios y las prácticas a considerar con la finalidad de


garantizar el acceso a la justicia para las personas en situación de vulnerabilidad.


Partiendo de ello, es que se propone la elaboración de un Protocolo de Actuación Judicial


que reúna buenas prácticas para 5 diferentes grupos sociales, dirigido a la Comunidad


Iberoamericana de Naciones, sin ignorar que las realidades jurídicas, sociales,


económicas y culturales varían de un país a otro. En tanto dichas prácticas estarán


fundadas en los estándares internacionales, podrán ser consideradas como un referente


orientador para quienes tienen la responsabilidad de impartir justicia, y un primer paso


hacia una guía de actuación de cara a los compromisos comunes vinculados al respeto y


garantía de los derechos humanos involucrados y en particular del derecho de acceso a


la justicia.


Lo anterior, resulta concordante con el eje temático de la presente edición de la


Cumbre, como hace referencia en su mensaje de Bienvenida el Ministro Rubén


Ballesteros, Presidente de la Corte Suprema de Chile – Secretaría Pro Témpore- al


señalar que “Este eje ha sido definido en función de la necesidad de dotar al juez de


mayores herramientas y prerrogativas para que ejerza su labor con independencia,


imparcialidad y celeridad, permitiéndole plasmar en sus actos todos aquellos valores y


virtudes que una sociedad democrática espera ver en ellos… queremos poner el énfasis


en el juez…como el gran impulsor de los cambios, como el verdadero agente


modernizador, innovador y creador, respecto del cual deben generarse las condiciones


para que pueda desempeñarse de manera óptima y con la menor cantidad de obstáculos


posibles.”3


3 http://www.cumbrejudicialchile2014.pjud.cl/ver_mas_pb.php, fecha de consulta el 9 de julio de 2012.
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Objetivos y resultados


Objetivo General:


Poner a disposición de los Estados de la Comunidad Iberoamericana y de las entidades


judiciales, un Protocolo de Actuación Judicial para quienes Imparten Justicia que


recupere los principales principios y un conjunto de prácticas, dirigidas tanto a la


modificación de aspectos jurídicos y administrativos relacionados con la atención de las


personas y comunidades en condición de vulnerabilidad en el ámbito judicial, como a la


mejora de la práctica profesional por parte de quienes les asisten y están involucrados


en el proceso judicial, garantizando su derecho de acceso a la justicia.


El Protocolo de Actuación y Mejoras Prácticas se concentrará en los siguientes grupos


en situación de vulnerabilidad:


1. Niñas, niños y adolescentes


2. Mujeres


3. Personas y pueblos indígenas


4. Personas con discapacidad y


5. Personas migrantes


Objetivos específicos:


 Elaborar un documento con la estructura de un Protocolo que, a través de la


sistematización de una serie de principios encaminados a garantizar los derechos de


los grupos antes referidos, recoja las mejores prácticas para garantizar el efectivo


acceso a la justicia.


 Facilitar la observancia de los derechos humanos y el acceso a la justicia en


condiciones de igualdad en los países que integran la Comunidad Iberoamericana.


 Propiciar una atención adecuada a las personas y grupos en situación de


vulnerabilidad involucrados en procesos judiciales, mediante la consideración de


ciertos principios y de la promoción de buenas prácticas aplicables por las


instituciones judiciales.


 Orientar a quienes imparten justicia, de manera que, puedan garantizar el pleno goce







Cumbre Judicial Iberoamericana
XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”


de los servicios del sistema judicial a las personas en condición de vulnerabilidad, sin


discriminación.


 Fomentar espacios de discusión e intercambio de buenas prácticas y elaborar una


compilación con las mejores propuestas de mejora y sus posibilidades de


implementación.


 Impulsar temas relacionados con buenas prácticas judiciales en las agendas futuras


de los poderes judiciales de los países de la Comunidad Iberoamericana.


Resultados e impacto esperados:


La elaboración del documento propuesto, así como la difusión e implementación de las


Buenas Prácticas promoverán y contribuirán a garantizar la observancia y vigencia de los


derechos humanos de las personas y grupos en condición de vulnerabilidad, destacando


el acceso efectivo al sistema de justicia y las derivaciones que éste involucra, así como


una atención diferenciada y respetuosa de los derechos de las personas, y en


consecuencia un avance en la observancia de los estándares internacionales más


protectores en los casos específicos en los que se encuentren involucradas.


Compartir recomendaciones y experiencias exitosas basadas en principios generales,


facilitará que las personas que participan en el funcionamiento del sistema judicial


cuenten con una herramienta de consulta que sirva de guía de actuación.


La difusión del documento final, así como de las prácticas exitosas sobresalientes, a


través de diversos medios, favorecerá a que las personas y grupos en condición de


vulnerabilidad, conozcan y ejerzan con plenitud, ante el sistema de justicia, los derechos


reconocidos por el ordenamiento jurídico internacional.


Participantes
(Describa quienes participaran en la ejecución de este proyecto)
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Metodología de trabajo


(Describa la metodología por etapas o fases del proyecto)


Se considera oportuno promover la realización de reuniones de intercambio para


discusión –ya sean presenciales o a distancia-, en los que puedan participar las personas


representantes de los Estados interesados, así como de las entidades y organismos que


trabajan con las personas y grupos en condición de vulnerabilidad.


Lo anterior permitiría que la elaboración del Protocolo que se sugiere, contara con la


participación activa de los Estados interesados, generando un diálogo sobre los principios


y prácticas a retomar por grupo de población. De esa forma, las decisiones sobre el


contenido del Protocolo estarían a cargo de los Poderes Judiciales de los Estados que


conformaran el grupo de trabajo. La metodología de trabajo se estructura en 6 fases:


Fase 1: Planeación del Proyecto.


Fase 2: Solicitud, envío y recepción de la normatividad, principios y mejores prácticas


judiciales que garantizan el efectivo acceso a la justicia a las personas y grupos en


condición de vulnerabilidad.


Fase 3: Análisis y selección de los principios y prácticas que coadyuven a la vigencia de


los derechos humanos, en específico a aquellos que promuevan el acceso efectivo a la


justicia que atañe a cada grupo en situación de vulnerabilidad.


Fase 4: Sistematización de la información y redacción del Protocolo de Actuación


Judicial.


Fase 5: Diseño de la metodología para difundir y evaluar la aplicabilidad del Protocolo en


la Comunidad Iberoamericana.


Fase 6: Retroalimentación sobre los logros y dificultades en la implementación, con la


finalidad de actualizar el Protocolo.
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Desarrollo del proyecto


Objetivo Fases del Proyecto Pasos Modalidad
Tiempo


estimado


Elaborar


Protocolo de


Actuación


para quienes


imparten justicia,


sobre


personas


y


grupos


en situación de


vulnerabilidad


1. Planeación del
proyecto.


1.1 Conformación del equipo de trabajo; mecanismos de coordinación y estructura organizacional;
1.2 Designación de comisiones y responsables de ejecución, sus tareas y cronograma;
1.3 Elaboración de formatos para la remisión de información por parte de cada miembro.


P
2 m


2. Solicitud, envío y
recepción de la
normatividad,
principios y
mejores prácticas


2.1 Solicitud de información a través de formatos preestablecidos en la Fase 1;
2.2 Envío de la información, sobre la normatividad y prácticas exitosas
2.3 Contacto con los expertos en cada uno de los grupos sociales que harán la validación de los


principios básicos
2.4 Recepción y sistematización de la información, actividad por parte del país coordinador del


proyecto.


D
3 m


3. Selección de los
principios y
prácticas


3.1 Organizar 5 mesas de trabajo, una para cada grupo social con la presencia de personas que
imparten justicia y expertas en temas


3.2 Identificación, a través del intercambio y revisión de normatividad y políticas judiciales de los
países integrantes del proyecto, de los principios particulares para cada grupo en condición de
vulnerabilidad, así como las prácticas más sobresalientes a nivel iberoamericano;


3.3 Revisión de documentos finales generados en las mesas de trabajo por parte de personas
expertas (se sugerirá que esto esté a cargo de las Relatorías Especiales de Naciones Unidas).


P y D
10 m


(2 m por
grupo)


4. Sistematización de
la información y
redacción del
Protocolo


4.1 Redacción del Protocolo que sistematice los principios transversales
4.2 Envío del documento a cada uno de los países integrantes del proyecto para su revisión y


aprobación.


D 6 m


5. Diseño de la
estrategia difusión
y evaluación de la
aplicabilidad


5.1 Consenso de las vías para la difusión del Protocolo de Actuación y Buenas Prácticas;
5.2 Establecimiento de un mecanismo de evaluación de la utilidad en la aplicación del Protocolo. D


3 m


6. Retroalimentación
sobre los logros y
dificultades en su
implementación


6.1 Implementación en los diferentes países y la sistematización de lo ocurrido con el protocolo;
6.2 El país coordinador se encargará de contactar a los enlaces nacionales para recabar


información sobre la implementación del Protocolo y para el enriquecimiento y actualización
de las Buenas Prácticas.


D
Posterior a


la XVII
Cumbre
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Productos esperados


(Describa los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)


Protocolo de Actuación Judicial dirigido a quienes imparten justicia, que reúna una


serie de buenas y necesarias prácticas para garantizar el derecho de acceso a la


justicia de 5 grupos sociales específicos.


Observaciones generales


(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)
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Documento de presentación de proyectos 


 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO 


 


Nombre del Proyecto: JUSTICIA CON ENFOQUE DE GÉNERO 


País: Guatemala 


  


Presentado por: 
Magistrada Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial 


Correo Electrónico: thelma.aldana@oj.gt   /   gabriel.medrano@oj.gob.gt  


Fecha: 07 Septiembre 2012 


Coordinador Nacional: 
Magistrado Gabriel Medrano Valenzuela, Vocal III de la Corte 
Suprema de Justicia de Guatemala 


 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
“La violación fundamental a los derechos de las mujeres persiste de manera generalizada y 
afecta a todos los países. Las mujeres necesitan leyes firmes, respaldadas con 
implementación y servicios de protección y prevención.”1 
 
El Proyecto: “Justicia con enfoque de Genero” se presenta como tema para abordar en la XVII  
Cumbre Judicial Iberoamericana, en razón de dar seguimiento a la Declaración de acceso  a la 
justicia a las mujeres, que entre otros temas, fue abordado en la Cumbre de Cancún- México  en 
el año 2002. En dicha Declaración, se afirmaba “la necesidad de promover la Igualdad de Género 
como una política institucional transversal, en todas las áreas y en todos los niveles tanto en su 
organización interna, como en lo externo, en el servicio brindado, que permita un mejoramiento en 
su calidad y un acceso a la justicia con igualdad real, para mujeres y hombres”.  
 
Asimismo, en las Reglas de Brasilia sobre el acceso a la Justicia de las Personas Vulnerables, se 


                                            
1
 ONU Mujeres  
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aborda el tema de Género, no solo como la promoción de políticas públicas que garanticen el 
acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo cotidiano de todos los servidores y 
operadores del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.  
 
Adicionalmente, hay que agregar que la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el 
Espacio Judicial Iberoamericano”, establece en cuanto a la  dignidad de la persona y los derechos 
que le son inalienables,  la demanda por la institucionalización de unos principios básicos que 
protejan a las personas cuando demanden justicia.  
 
En razón de lo anterior y tomando en cuenta la existencia a la fecha de un buen  cúmulo de 
experiencias judiciales en el tema de Derechos de las Mujeres en  varios Poderes Judiciales de  
Iberoamérica, se propone la elaboración de un documento que recoja las Mejores Prácticas 
Judiciales Iberoamericanas de Justicia de Género, que sirvan  de base para definir y emitir 
estándares mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia.  
Lo anterior, podría tomarse  de referencia por otros países  a efecto de ser utilizados para 
fortalecer modelos judiciales ya existentes o en proceso en otros Poderes de Justicia de 
Iberoamérica.  
 
El proyecto que se propone se  clasificaría como de CONOCIMIENTO PÚBLICO. En consecuencia 
su contenido podrá ser consultado y utilizado por cualquier persona a través de la página de la 
CUMBRE. 
 
Este proyecto deberá  recoger las mejores prácticas judiciales de los miembros de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana en el tema de justicia de género, con el propósito no solo de 
intercambiar sus mejores experiencias judiciales y dar a conocer sus avances en el tema; pero 
sobre todo, deberá servir para elaborar emitir una lista de estándares mínimos que garanticen 
el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia.  
 
CONTEXTO DE LA PROPUESTA: 
 
En la mayor parte de países de la región, las mujeres no sólo tienen dificultad para que se les 
reconozcan sus derechos, sino que además, sufren de una violencia desmedida y basada en 
razones de género.  Actualmente más de un quinto de las mujeres en el mundo sufren de 
violencia física o sexual.  Dos millones de niñas son sometidas cada año a alguna forma de 
mutilación genital.  La violencia doméstica es común en la mayoría de sociedades.  Las 
violaciones y otras formas de violencia sexual están aumentando; se calcula que dos millones de 
niñas entre 5 y 15 años son introducidas en el mercado comercial del sexo cada año. 
 
Diversos estudios acerca de la violencia contra la mujer coinciden en que el homicidio a mujeres 
tiene un alto porcentaje de uso de violencia física directa y precedida por otras formas de daño. 
Esto se hace manifiesto, por ejemplo, en la proporción de muertes de mujeres  por 
estrangulamiento y armas blancas, la cual es bastante superior a la de los hombres. Estas 
características sugieren una victimización sobre el cuerpo de la mujer que va más allá del 
homicidio, lo que indica un alto grado de vulnerabilidad de las mujeres y un alto grado de 
violencia con contenido sexista por parte de los perpetradores. 
 
A pesar de que el ejercicio de violencia en contra de las mujeres por motivos de género, en el 
ámbito privado y público, ha subsistido a lo largo de la historia; la visibilización y 
reconocimiento es reciente, tanto, en el ámbito social, político como jurídico. 
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En el plano internacional, puede advertirse que hasta 1979 los instrumentos jurídicos de 
carácter vinculante para los Estados no habían hecho referencia expresa a los actos de 
discriminación y violencia estructural a la cual se veían sometidas las mujeres.  Tampoco se 
preveían mecanismos para desmontar las pautas de comportamiento social basadas en patrones 
culturales de carácter patriarcal. 
 
La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979) –CEDAW- cobra en ese marco un significado especial, pues impone el desafío, a los 
Estados y a la sociedad, de impulsar e implementar medidas tendientes a propiciar el desarrollo 
integral de la mujer en condiciones de igualdad y equidad con los hombres. En este marco, se 
hace un llamado para que la violencia contra la mujer, se visualice como un asunto de interés de 
los países y como un problema de Derechos Humanos, que debe ser abordado de manera 
integral.     
 
En reconocimiento a esta normativa internacional, la Cumbre Judicial Iberoamericana adopta 
las Reglas de Brasilia2.  Un conjunto de 100 reglas reconocidas por las más importantes Redes 
del sistema judicial iberoamericano, como estándares básicos para garantizar el acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.  Contempla como beneficiarios a 
quienes, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran dificultad para ejercer con plenitud ante el 
sistema de justicia, los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
 
La Regla de Brasilia diecinueve (19), considera violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, mediante el empleo de violencia física 
o psíquica.  
 
En la Declaración de la VII Cumbre Judicial Iberoamericana3, en relación con el acceso a la 
justicia de las mujeres, se destacó la importancia de adoptar una “política de igualdad de 
género”, reafirmando el “deber de garantizar una administración de justicia eficiente y acorde con 
las necesidades de las usuarias y usuarios”. 
 
 
 
PROPUESTA: 
 


CONSIDERANDO 
 


I. Que la violencia contra la mujer es un problema de graves magnitudes y por ende  de 
preocupación internacional y por ende de cada  Estado, no sólo por el número de 
mujeres que son víctimas, incluso de femicidio, sino por el impacto que esto tiene en 
todos los estratos sociales, significando un verdadero obstáculo para el desarrollo de las 
personas, las familias, los países y para la paz social.    


 
II. Que las implicaciones de orden económico y social de esta problemática, obligan a 


generar respuestas a partir de políticas públicas, y significa también modernizar las 


                                            
2
 En la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Brasilia del 4 al 6 de marzo del 2008 


3
 Realizada en la ciudad de Cancún, México, los días 27-29 de noviembre del 2002 
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instituciones y  adaptarlas a los cambios que la sociedad impone.  En esta tarea, la Justicia 
tiene un papel relevante, precisamente porque es el área en donde se demuestra el 
rechazo total a este tipo de conductas, previendo las sanciones previstas en la ley a los 
agresores y definiendo los mecanismos de reparación del daño y las garantías de no 
repetición. 


 
III. Que la Regla diecisiete (17) de Brasilia, establece que la discriminación que sufre la 


mujer en determinados ámbitos supone un obstáculo para el acceso a la justicia, que se 
ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad. 


 
IV. Que la Regla veinte (20) de Brasilia determina que se impulsarán las medidas necesarias 


para eliminar la discriminación contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la 
tutela de sus derechos e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones.  
Así mismo, se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra la 
mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la protección de sus bienes 
jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tramitación ágil y oportuna. 


 
V. Que la Regla noventa y seis (96) de Brasilia dispone que “se elaborarán instrumentos que 


recojan las mejores prácticas en cada uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan 
desarrollar el contenido de las presentes Reglas adaptándolo a las circunstancias propias 
de cada grupo”.  


 
SE PROPONE 


 
Que  los países miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana, expongan las mejores prácticas 
que se han desarrollado en cada Poder Judicial para garantizar el acceso a la justicia,  para 
mujeres víctimas de violencia de género4.  Al compartir las mejores experiencias, se contribuirá 
a apoyar a otros países que aún no han definido la ruta para hacer efectivo el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia.  Además, los países que ya han avanzado, podrán reflexionar 
sobre su quehacer y adoptar otras medidas de acuerdo con sus necesidades.  Pero lo más 
importante, será definir a nivel regional, los estándares básicos a los cuales, todos los países de 
la región deben aspirar para garantizarle a la mujer una justicia pronta, humana y cumplida. 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
En la Declaración  de  Buenos  Aires de la XVI  Cumbre  Judicial  Iberoamericana5,  
las  Presidentas  y  los  Presidentes  de  las  Cortes  y  Tribunales 
Supremos  o  Superiores  de  Justicia  y  de  los  Consejos  de  la  Judicatura  o  Magistratura  de 
la  comunidad  iberoamericana  hacen  constar  su compromiso  para contribuir   en  
la   construcción   del   espacio   iberoamericano, 
articulado  a  partir  de  la  democracia  y  la  plena  observancia  de  los  derechos  humanos 
como  valores  políticos  esenciales,  y  basado  en  el  imperio  de  la  ley  como  garantía 
fundamental  de  convivencia  pacífica  y  respeto  mutuo.   


                                            
4
 Las Reglas de Brasilia. Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 


género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado, mediante el empleo de la violencia física o psíquica. 
5
 Realizada en Buenos Aires, Argentina del 25 al 27 de abril del 2012. 
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En la declaración de  Buenos Aires, se aprueba la 
“Carta  Iberoamericana  de  Derechos  de  las  Víctimas” 
presentada  por  el  grupo  de  trabajo  constituido  al  efecto.  En dicho documento, se dice lo 
siguiente: “Estamos  convencidos  de  que  es  preciso  mejorar  los  niveles  de  protección  y 
apoyo  a  las  víctimas  de  los  delitos  ya  que,  pese  a  las  importantes  reformas  procesales  
que  se  han  acometido,  no  está  todavía  suficientemente  garantizado,  en  la  realidad 
iberoamericana,  un  verdadero  equilibrio  entre  las  partes  procesales,  debiéndose 
reconocer  la  situación  de  la  víctima  en  el  marco  de  un  respeto  a  su  dignidad  y  a  sus  
derechos”. 
 
Asimismo, en La Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, en el Artículo 3, que abarca 
el derecho de acceso a la justicia, se señala que “las víctimas tienen derecho a que los Estados 
tengan una política articulada, integral y sostenible de acceso a la justicia que tome en cuenta sus 
diferencias  e identidad cultural, eliminando todo tipo de práctica discriminatoria, que 
proporcione procedimientos judiciales y administrativos, que consideren las necesidades de las 
víctimas. Estos servicios deben ser oportunos, expeditos, accesibles y gratuitos.”  
 
También se señala en el mismo texto, que en relación al acceso individual a la justicia, “los 
sistemas judiciales procurarán establecer los procedimientos o las reformas legales 
correspondientes, para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de reparación y 
obtenerla, según proceda.” 
 
Como parte del Derecho de Acceso a la Justicia,  en La Carta Iberoamericana de Derechos de las 
Víctimas se reconocen los siguientes derechos:  
 


 Derecho de tutela judicial efectiva; 
 Derecho de participación en el proceso; 
 Derecho de ejercer la acción penal; 
 Derecho a la concentración de actos judiciales ; 
 Derecho de información y derecho a entender y ser entendida; 
 Derecho a intervenir en forma directa en los mecanismos de conciliación, acuerdos   


reparatorios y terminación anticipada del proceso; 
 Derecho a un trato digno; 
 Derecho a la asistencia y acceso a los servicios de apoyo a víctimas; 
 Derecho a representación legal gratuita; 
 Derecho a la protección; 
 Derecho a la reparación; 
 Derecho a la asociación; 
 La victima tiene derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación; 
 Derecho a un recurso humano capacitado; y 
 Derecho a una estructura accesible. 


 
Dado que la Cumbre Judicial Iberoamericana es un espacio de discusión del rol de la Justicia en 
el tratamiento de los grupos vulnerables, es de suma importancia incluir el tema de las mejores 
prácticas judiciales  Iberoamericanas de Justicia con enfoque de Género en la próxima Cumbre. 
En este sentido, se considera importante iniciar con la aportación de la  experiencia de 
Guatemala en Justicia Especializada que ha adquirido relevancia a este nivel.   
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Algunos países han optado por especializar a los tribunales en violencia de género en el ámbito 
familiar, como es el caso de España, dejando fuera todos aquellos actos de violencia que surgen 
en las escuelas, centros de trabajo y comunidades. Otros, como Guatemala, han optado por abrir 
el abanico y concentrar la especialización en los actos criminales, en el espacio en donde se dan.  
Por eso se han abierto Juzgados de Primera Instancia, Tribunales de Sentencia y Sala de 
Apelaciones Especializados en delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 
 
La experiencia acumulada desde que se instalan los primeros Juzgados y Tribunales 
Especializados en octubre del 2010, hasta el día de hoy, más los eventos políticos que 
antecedieron este empeño6, representan un hito en la historia de la justicia tanto para 
Guatemala como para el Mundo entero. 
 
En junio de este año, en la Declaración de Antigua, los países miembros del Consejo Judicial 
Centroamericano decidieron apoyar a Guatemala en la propuesta del tema de Justicia 
Especializada, a fin que sea incluida en la agenda de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
En dicha declaración, los miembros del Consejo Judicial Centroamericano, dejan constancia de 
su satisfacción por los importantes avances realizados en Guatemala para consolidar la justicia 
especializada, incluyendo los procesos encaminados a la diversificación de los derechos 
humanos de las mujeres y la transversalización de la perspectiva de género en el quehacer 
jurisdiccional.  
 
Sin embargo,  es preciso ampliar esta experiencia, así como conocer otras experiencias a nivel 
Iberoamericano, para adaptar las mejores prácticas internacionales a nuestro quehacer, que 
hará que la justicia se fortalezca.  A la vez que contribuiremos a que los Estados miembros de la 
Cumbre Judicial tengan una política articulada, integral y sostenible de acceso a la justicia para 
las mujeres. 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS Y RESULTADOS 
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Garantizar el acceso a mujeres víctimas de violencia, a una justicia con enfoque de género que 
dé garantía del derecho a la verdad, la justicia y la reparación7 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 


                                            
6
 Aprobación de la Ley de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, en abril del 2008.  El  


Acuerdos del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de  Guatemala 1-2010, que regula la creación de los 
nuevos órganos especializados. 
7
 Se consideran los derechos establecidos en La Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, los 


cuales ya fueron señalados anteriormente.  







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


 Conocer y definir las mejores prácticas realizadas por los órganos judiciales de la región, 
para garantizar el acceso, la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación, de las 
mujeres víctimas de violencia de género. 


 Establecer los estándares mínimos que debe alcanzar el sistema de justicia de cada 
país, para garantizar a la mujer víctima de violencia, una justicia pronta, humana y 
cumplida. 


 Enriquecer las experiencias de los países que ya han avanzado en esta materia, con otras 
prácticas exitosas. 


 Establecer puntos de referencia que sirvan de modelo para definir una política de  acceso 
a la justicia y atención a las mujeres víctimas de violencia, para aquellos  países que aún 
no tienen una justicia con enfoque de género. 


 Convertir a Iberoamérica en la primera región en alcanzar los estándares mínimos en 
justicia con enfoque de género. 


 
 
 
RESULTADOS E IMPACTO ESPERADOS:  
 
 


 Los órganos judiciales sistematizarán la experiencia para la aprobación del marco 
jurídico, haciendo énfasis en el proceso previo a la aprobación de la norma legislativa, las 
alianzas y las lecciones aprendidas. 


 Los órganos judiciales sistematizarán el marco jurídico nacional que garantiza el acceso a 
la justicia para la mujer víctima de violencia de género. 


 Los órganos judiciales nacionales sistematizarán la experiencia a partir de la cual se  
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, haciendo énfasis en 
los resultados y lecciones aprendidas.  


 Los órganos judiciales de cada país recogerán las mejores prácticas que dan garantía del 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia. 


 La Cumbre Judicial Iberoamericana contará  con una matriz donde se sistematizarán las 
mejores prácticas realizadas por los distintos órganos judiciales nacionales. 


 Con base en las mejores prácticas, la Cumbre Judicial Iberoamericana definirá  y 
aprobará  los estándares mínimos que cada país de la región debe alcanzar para 
garantizar una justicia pronta, humana y cumplida para las mujeres víctimas de violencia 
contra la mujer. 


 Todos los países de la región alcanzarán los  estándares mínimos definidos.  
 
IMPACTO: 
 


 Que los países que ya cuentan con normativa jurídica y con una respuesta por parte del 
sistema de justicia, puedan mejorar o adecuar su respuesta de acuerdo con las 
experiencias expuestas por los otros países. 


 Que los países que aún no tienen normativa jurídica o que no tienen una respuesta 
estructurada por parte del sistema de justicia, puedan tener acceso a las mejores 
prácticas en materia de violencia contra la mujer, asimismo puedan aprender de las 
lecciones aprendidas por los otros países. 


 Que la región iberoamericana cuente con estándares mínimos en materia de justicia con 
enfoque de género. 
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PARTICIPANTES 
 Los órganos judiciales de cada país, miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana 


que deseen participar en el desarrollo de este proyecto. 
 


METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
FASE 1: FORMAR EQUIPO DE TRABAJO 
 
El órgano Judicial de cada país miembro de la Cumbre, designará un equipo de trabajo 
encargado de sistematizar la experiencia, resaltando las lecciones aprendidas, los resultados y 
las mejores prácticas. 
 
FASE 2: RELEVAMIENTO SOBRE LOS PROGRAMAS REALIZADOS EN LOS DISTINTOS PAÍSES 
POR LOS PROPIOS PODERES JUDICIALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 
 


 Análisis cualitativo y cuantitativo del problema de la violencia contra la mujer en cada 
país. 


 Análisis de la respuesta del sistema de justicia nacional a las diversas manifestaciones 
de violencia contra la mujer.   


 Análisis  de la normativa jurídica nacional. 
 Diseño de la propuesta del órgano judicial a la problemática. 
 Definición del proceso de implementación de la respuesta del órgano judicial. 
 Sistematización de los principales resultados e impacto. 
 Sistematizar las lecciones aprendidas y los principales desafíos. 


 
FASE 3: ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO SOBRE EL RELEVAMIENTO 
 


 Un equipo definido en la Cumbre integrado por cinco países, con acompañamiento de la 
Secretaría Permanente y la Secretaría Pro Tempore se encargará de sistematizar todas 
las experiencias presentadas por los países, comparando la respuesta del sistema con 
los resultados y el impacto.  Para esta fase se puede elaborar una matriz que contenga: 
situación antes de la propuesta (línea de base); normativa jurídica; respuesta del 
sistema judicial; resultados/ impacto; y lecciones aprendidas. 


 
FASE 4: TALLERES DE DISCUSIÓN 


 Previo a los talleres presenciales, los equipos nacionales podrán interactuar vía internet 
y video conferencias.  


 Se realizarán talleres de discusión para ir conociendo las distintas experiencias.   
 El primer taller será en Guatemala en febrero del 2013.  En este taller, el equipo de 


Guatemala se compromete a presentar su experiencia en justicia con enfoque de género. 
 Posteriormente, se discutirá también la sistematización de todas las experiencias, con el 


fin de seleccionar las mejores prácticas y con ello elaborar el documento que integre  las 
mejores prácticas de Justicia con enfoque de género en Iberoamérica. 
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 Las mejores prácticas serán presentadas en la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 Una vez definidas las mejores prácticas, se elaborará una lista de los estándares 


mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia. 
 


FASE 5: REDACCIÓN DE LAS NORMAS 
 


 Los estándares mínimos deberán ser aprobados en la XVII Cumbre Judicial 
Iberoamericana, a realizarse en abril del 2014 en Santiago de Chile. 


 La lista y documento resumen con las mejores prácticas judiciales deberán ser revisadas  
para su actualización por cada país miembro de la Cumbre Judicial. 
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DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSAB


LE 
RECURSOS FECHA DE 


EJECUCIÓN 
OBSERVACION


ES 


      


Designar 
equipos 
locales que 
sistematice
n la 
experiencia 


 Órgano 
Judicial 


Nacional 
(OJN) 


Recursos 
propios de 
cada OJN. 


 La fecha de 
Ejecución, se 
deberá 
establecer una 
vez sea  
aprobado el 
proyecto en la 
XVII Cumbre 
Judicial del 
2014 según 
cronograma de 
trabajo.* 


Recopilar 
datos 
acerca de la 
violencia 
contra la 
mujer en 
cada país 


 Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Recoger la 
normativa 
jurídica a 
nivel 
nacional 
que 
protege y 
garantiza el 
acceso a la 
justicia de 
las mujeres 
víctimas de 
violencia 


Describir la 
norma y el 
bien jurídico 
que protege 


Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Sistematiza
r la 
respuesta 
dada por el 
sistema de 
justicia 


Describir 
proceso de 
implementació
n, objetivos, 
resultados, 
impacto, 
lecciones 
aprendidas y 
desafíos 


Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Definir las Definir y Equipo Recursos  (*) 







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


mejores 
prácticas 
dadas por 
el sistema 
de justicia 


justificar las 
mejores 
prácticas 


Nacional propios de 
cada OJN 


Exponer las 
experiencia
s 
nacionales 
en talleres 


 Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


.  (*) 


Definir las 
mejores 
prácticas 
para la 
región 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
y 
Secretaría 
Permanent
e.  


 (*) 


Elaborar 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
para 
mujeres 
víctimas de 
violencia 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
y 
Secretaría 
Permanent
e 


 (*) 


Discutir 
estos 
estándares 
con los 
países 
miembros 
de la 
Cumbre, 
mediante 
talleres de 
discusión y 
análisis 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
Y 
Secretaría 
Permanent
e. 


 (*) 


Llevar 
propuesta 
de las 
mejores 
prácticas y 
de los 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 


 (*) 
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estándares 
mínimos 
ante la 
Cumbre 
Judicial 


y 
Secretaría 
Permanent
e. 


Aprobar la  
lista de los 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
de las 
mujeres 
víctimas de 
violencia. 
 


 El pleno de la 
Cumbre 
Judicial. 


Secretaría 
Permanent
e y Pro 
Tempore. 


XVII Cumbre 
Judicial 
Iberoamerican
a.  


 


Publicación 
de la lista  
de los 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
de las 
mujeres 
víctimas de 
violencia. 
 


Secretaría 
Permanente 
de la Cumbre 
Judicial. 


 Recursos 
propios de 
la 
Secretaria 
Permanent
e.  


 La fecha de 
ejecución será 
según fecha 
declarada en la 
XVII Cumbre 
Judicial 
Iberoamericana. 


Revisión y 
actualizaci
ón de la 
lista de 
estándares 
mínimos.  


Todos los 
países 
Miembros de 
la Cumbre 
Judicial. 


Todos los 
países 


Miembros de 
la Cumbre 


Judicial 


Recursos 
propios de 
cada país 
miembro y 
Secretaría 
Permanent
e.  


Cada 6 meses 
después de la 
fecha de 
publicación en 
la Página de la 
Cumbre 
Judicial.   
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PRODUCTOS ESPERADOS 


 
 Elaborar un documento que recoja las mejores Prácticas Judiciales Iberoamericanas de 


Justicia de Género que sirva de consulta y referencia a los Miembros de la Cumbre.  
 Definir estándares mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres 


víctimas de violencia a nivel iberoamericano. 
 Convertir a Iberoamérica en la primera región en alcanzar los estándares mínimos en 


justicia con enfoque de género.  
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES GENERALES 
 
Se incluye como anexo la sistematización de la experiencia en justicia con enfoque de género 
que se ha desarrollado en Guatemala.  
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ANEXO #1 


 
 


EXPERIENCIA DE GUATEMALA 
 


Información Básica 
 
 


Nombre del Proyecto: JUSTICIA CON ENFOQUE DE GÉNERO 


País: Guatemala 


  


Presentado por: 
Magistrada Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial 


Correo Electrónico: thelma.aldana@oj.gt   /   gabriel.medrano@oj.gob.gt  


Fecha: 07 Septiembre 2012 


Coordinador Nacional: 
Magistrado Gabriel Medrano Valenzuela, Vocal III de la Corte 
Suprema de Justicia de Guatemala 


Nombre del Proyecto: Justicia Especializada para mí 


País: Guatemala 


  


  


  


  


  
  



mailto:thelma.aldana@oj.gt

mailto:gabriel.medrano@oj.gob.gt
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Descripción General 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
De acuerdo con los datos de la Policía Nacional Civil –PNC-, en 2008 murieron en Guatemala 
5.605 hombres y 687 mujeres por causa de homicidios. Estos niveles corresponden a 85,3 
homicidios por cada 100.000 hombres y a 10,5 por cada 100.000 mujeres8 
 
Asimismo se apunta, que a diferencia del homicidio de hombres, el homicidio de mujeres tiene 
un alto porcentaje de uso de violencia física directa y precedida por otras formas de daño. Esto 
se hace manifiesto, por ejemplo, en la proporción de muertes de mujeres por estrangulamiento 
y armas blancas, la cual es bastante superior a la de los hombres.  Estas características sugieren 
una victimización sobre el cuerpo de la mujer que va más allá del homicidio, lo que indica un 
alto grado de vulnerabilidad de las mujeres y un alto grado de violencia con contenido sexista 
por parte de los perpetradores. Este hallazgo, que podría pasar fácilmente desapercibido, es de 
suma importancia para dar cuenta de la existencia del femicidio en Guatemala si se considera 
que las señales de ensañamiento constituyen un elemento diferenciador de los homicidios de 
hombres y evidencian la naturaleza de la violencia contra la mujer que existe detrás de algunos 
de los homicidios.9 
 
Consientes de esta realidad,  los miembros del Congreso de la República de Guatemala, 
aprueban en abril del 2008, la Ley de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer10,  
cuyo objetivo es sancionar, erradicar y prevenir la violencia contra las mujeres, con el propósito 
de garantizarle a la mujer una vida libre de violencia. 
 
Es de resaltar, que después de entrada en vigencia la Ley de Femicidio, el número de denuncias 
penales y solicitudes de medidas de protección se incrementó significativamente. Sin embargo, 
la capacidad de respuesta estatal no era proporcional ni efectiva en materia de investigación, 
sanción y reparación del daño.  
 
En el caso del Organismo Judicial, y conforme a la información proporcionada por el Centro de 
Análisis y Documentación del Organismo Judicial –CENADOJ-, desde la entrada en vigencia de la 
Ley de Femicidio, los casos ingresados a la vía judicial, en procesos penales contemplados por 
dicha ley son los siguientes: En el año 2008, ingresaron 849 casos y se dictó solamente una 
sentencia.  En el 2009, ingresaron 3,324 casos y se dictaron 64 sentencias. En el año 2010 
ingresaron 4,220 casos y se dictaron 314 sentencias por delitos contemplados en la Ley de 
Femicidio. 
 
Por otra parte, a partir de datos proporcionados por la PNC, se obtuvo un Promedio Anual de 
asesinatos a mujeres, para la década 2001 al 2010 para todos los departamentos del país.  Los 
diez departamentos con promedio más alto son: Guatemala, Escuintla, Petén, Jutiapa, Izabal, San 
Marcos, Chiquimula, Huehuetenango, Quetzaltenango y Santa Rosa. Todos con un promedio por 


                                            
8
 Small Arms Survey Research Notes. Number 14. February 2012, “Femicide: A Global Problem”. 


 
9
 Small Arms Survey Research Notes. Number 14. February 2012, “Femicide: A Global Problem”. 


10
 En adelante se le designará con el nombre de Ley de Femicidio. 
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encima de 15 asesinatos de mujeres al año.  Quiere decir, que en la década pasada (2001-2010), 
en estos diez departamentos, al menos una mujer al mes fue asesinada.  
 
Atendiendo esta realidad y en apego a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Femicidio, la 
Corte Suprema de Justicia, a través del Acuerdo 1-2010, decide crear Juzgados de Primera 
Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer.   
 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
La Violencia contra la mujer, debe visualizarse como un asunto de interés de Estado y como un 
problema de Derechos Humanos, que requiere ser abordado de manera integral. Para 
erradicarlo se requiere de la acción coordinada de todos los agentes del Estado.  Las 
implicaciones de esta problemática, obliga al Estado a generar respuestas a partir de políticas 
públicas, a modernizar las instituciones y a adaptarlas a los cambios que la sociedad impone.  
 
La administración de Justicia es una actividad que ha evolucionado conforme avanza la  
humanidad hacia espacios democráticos y respetuosos de la dignidad de hombres y mujeres. 
Esta evolución ha implicado, entre otras cosas, la necesidad de especializar a quienes tienen la 
enorme responsabilidad de decidir, conforme a derecho y en justicia, sobre asuntos diversos 
que son sometidos a su consideración, lo que a su vez, ha significado la creación de juzgados y 
tribunales especializados por materias.  
 
En esta línea se encuentra la demanda por tener tribunales y juzgados que entiendan la 
problemática que significa la violencia de género contra las mujeres. Un problema que puede 
afectar a todas las mujeres sin distinción de clase, edad, condición económica, estado civil, 
pertenencia étnica, preferencia sexual, o ideología. Todas las mujeres están expuestas a esta 
violencia irracional, misógina, por el sólo hecho de ser mujeres. 
 
El Estado de Guatemala, aprueba en abril del 2008 la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer. Dicha ley, marcó un hito en el marco jurídico guatemalteco al romper 
paradigmas del derecho tradicional y privilegiar la protección de la seguridad y la vida de las 
mujeres. Introdujo de manera obligatoria, la perspectiva de género y la aplicación a través de la 
argumentación jurídica, de los instrumentos internacionales en procesos de índole penal. Lo 
cual exigió una revisión de las formas en que se venía interpretando la norma jurídica en el 
sistema de justicia de este país. 
 
Al día de hoy, damos cuenta de un proceso institucional importante que comprende no sólo la 
aplicación de la Ley de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, sino una serie de 
reformas legislativas tanto a los ordenamientos civiles y penales, como la promulgación de otras 
normas de este mismo corte. Tal es el caso de la Ley de Dignificación y Promoción Integral de la 
Mujer, la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, la Ley contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 
 
En febrero del 2010, la Corte Suprema de Justicia, a través del Acuerdo 1-2010, aprueba la 
creación de tres Juzgados de Primera Instancia Penal y tres Tribunales de Sentencia de Delitos 
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de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, con competencia territorial en los 
departamentos de Chiquimula, Guatemala y Quetzaltenango.  Estos órganos comienzan a 
funcionar a partir del 15 de octubre del 2010. 
 
Esta experiencia de Guatemala en Justicia Especializada adquiere una enorme relevancia en el 
tratamiento de grupos vulnerables. La experiencia que hemos acumulado en año y medio de 
trabajo, más los eventos políticos que antecedieron este empeño, representan un hito en la 
historia de la justicia tanto para Guatemala como para el Mundo entero.  Por eso, es muy 
conveniente presentar dicha experiencia ante nuestros pares en América Latina, para discutirla 
y enriquecerla con las observaciones y realidades de otras latitudes de nuestra región. 
 
 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 


1. Crear y fortalecer los Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer, para lograr una justicia pronta y cumplida que le 
garantice a las mujeres una vida libre de violencia. 


 
 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos: 
 
 


2. Crear e implementar Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer en Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango. 


3. Crear la normativa jurídica que regule el accionar de estos órganos especializados. 
4. Implementar la gestión por audiencias en el manejo de casos de femicidio y otras formas 


de violencia contra la mujer en los Juzgados Especializados.  
5. Incorporar el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género y la pertinencia 


étnico-cultural de los órganos especializados en femicidio. 
6. Fortalecer una cultura de registro automatizado por las judicaturas de los órganos 


especializados en femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 
7. Propiciar espacios intra e interinstitucionales y con sociedad civil, para la socialización, 


análisis y retroalimentación de los resultados de los Juzgados  y Tribunales 
Especializados. 


8. Monitorear y evaluar el funcionamiento de los juzgados y tribunales especializados. 
 
 
 
RESULTADOS E IMPACTO:  
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AMPLIACIÓN DE LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS 
 
El 8 de marzo de este año, en el marco de la celebración del Día Internacional de la Mujer, la 
Corte Suprema de Justicia, mediante el Acuerdo 12-2012 decidió: 
 


 Crear Juzgados de Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer en los departamentos de 
Huehuetenango y Alta Verapaz. 
 


 Transformar el Juzgado de Primera Instancia Penal y Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer del departamento de 
Guatemala en pluripersonal. 
 


 Crear la Sala de la Corte de Apelaciones Penal de Delitos de Femicidio y Otras formas de 
Violencia contra la Mujer del departamento de Guatemala. 


 
 
 
 
 
INCREMENTO EN LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY  
 
Desde la vigencia de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer el año 
2008, la implementación de la misma ha significado un incremento de las sentencias dictadas en 
los procesos relacionados con los delitos contemplados en dicha ley. 
 
Dichas sentencias dieron un salto a partir del año 2011, debido principalmente a la puesta en 
marcha de políticas de la Corte Suprema de Justicia, la primera relativa a la creación de los 
Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer y la segunda a la consolidación de la Gestión Penal por Audiencias, así, en el año 2010 se 
dictaron 314 sentencias y en el año 2011 se dictaron 763 sentencias de los delitos establecidos 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer en todo el país, 
representando un incremento del 143%. 
 
Del total de sentencias dictadas en todo el país en el año 2011 (763 en total), 409 corresponden 
a Juzgados y Tribunales Penales de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, lo que 
representa un 54% de esas sentencias.  En tanto que las otras 354 fueron emitas por los 
Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, y equivalen a un 46% del total de sentencias de ese año.   Lo que evidencia que 6 órganos 
jurisdiccionales produjeron casi el mismo número de sentencias que los 101 juzgados y 
tribunales penales de todo el país. 
 
Es importante resaltar que la tendencia establecida en el año 2011 continúa para el año 2012, 
los Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer (Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango), según datos de CENADOJ, de enero a mayo 
del año 2012 han ingresado 424 casos y se han emitido 150 sentencias. 
 
Los datos anteriores lo que permiten evidenciar es que la justicia especializada está resolviendo 
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en forma pronta y cumplida los casos que se le presentan, quedando pendiente para la 
evaluación posterior la forma en la que se ha incorporado el enfoque de género a las 
resoluciones judiciales. 
 
 
AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA ESPECIALIZADA 
 
Ante los resultados de los Juzgados y Tribunales Penales de delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer la Corte Suprema de Justicia aprueba la ampliación de la 
jurisdicción especializada a los departamentos de Alta Verapaz y Huehuetenango, regiones que 
manejan un alto nivel de violencia en contra de las mujeres, y que su respuesta penal en esta 
temática es muy baja. 
 
Es así que mediante el Acuerdo 12-2012, de la Corte Suprema de Justicia, publicado el 8 de 
marzo de 2012, día internacional de la mujer, se crearon los Juzgados y Tribunales de 
Especializados para Alta Verapaz y Huehuetenango, y se transforman en pluripersonales el 
Juzgado y Tribunal de Sentencia Penal de Femicidio y Otras formas de Violencia contra la Mujer 
del departamento de Guatemala; además, se creó la Sala Penal de la Corte de Apelaciones de los 
delitos referidos. 
 
En el departamento de Huehuetenango, según datos de CENADOJ, desde el año 2009 al 2011 
ingresaron a los distintos órganos jurisdiccionales de dicha localidad, 2567 casos de delitos 
contemplados en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer; los 
cuales dictaron 7 sentencias en ese mismo período. 
 
Para el departamento de Alta Verapaz, según la misma fuente del año 2009 al 2011, ingresaron 
2560 casos en los que se presenta alguna manifestación de violencia contra la mujer, dictándose 
18 sentencias en ese mismo período. Los datos anteriores, justifican por sí mismos la creación 
de la justicia penal especializada en delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la 
mujer, lo que permitirá acercar el sistema de justicia a las mujeres víctimas de violencia, así 
como, la resolución oportuna de tales conflictos. 
 
Como parte del compromiso con la justicia especializada en agosto del presente, se inauguró el 
Centro de Justicia de Delitos de Femicidio y Violencia Contra la Mujer, el cual cuenta con 14 
salas de audiencias y con una sala especializada en femicidio y violencia contra la mujer, la cual 
conocerá las resoluciones que emitan los juzgados y tribunales especializados en la materia. 
Asimismo, el Edificio del Centro alberga la Secretaría de la Mujer y Análisis de Género del 
Organismo Judicial. Sentando un precedente a nivel iberoamericano. 
 
Por otro lado, la especialización en la materia ha ido enfocada también al resto de las juezas y 
jueces penales, con el objeto de eliminar las prácticas culturales patriarcales e irles dotando de 
herramientas que permitan incorporar un enfoque de género a las resoluciones judiciales. 
 
Por ultimo, es importante destacar que se habilitará un juzgado de turno, el próximo 5 de 
octubre, en la sede del Ministerio Público (MP). El cual estará especializado en delitos de 
femicidio, trata de personas, violencia contra la niñez y adolescencia, y será conformado por seis 
jueces y 34 auxiliares. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD COMO PARTE DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LAS VÍCTIMAS  
 
A partir de la implementación de la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la mujer y el proceso de sensibilización en género dirigido a juezas, jueces y auxiliares judiciales, 
las medidas de seguridad por actos de violencia intrafamiliar generan un proceso penal, el cual 
constituye uno de los mecanismos para garantizar la tutela judicial y efectiva de la víctima. 
 
La aplicación de medidas de seguridad y protección a favor de las víctimas sobrevivientes en el 
sistema jurídico penal guatemalteco, resulta novedoso, dado que el mismo siempre giró en 
torno a garantizar el resultado del proceso penal, mediante la aplicación de medidas de coerción 
dirigidas en contra de la persona sindicada; y, la instrumentalización de la víctima como una 
proveedora de información o testigo. 
 
A pesar de dicha visión, paulatinamente el marco jurídico nacional ha ido reconociendo a las 
víctimas como sujetas de derechos a quienes debe proveérseles el apoyo necesario para superar 
los efectos de la violencia que han sufrido a fin de coadyuvar en su protección desarrollo 
integral como personas. 
 
El sistema de medidas de seguridad y protección de carácter jurisdiccional responde a 3 
necesidades básicas: 
 


•Hacer cesar los actos de violencia mediante la restricción de derechos a los agresores; 
•Prevenir la reiteración de actos de violencia mediante la restricción de derechos a los 
agresores;  
•Dotar a las víctimas del soporte necesario para romper con el círculo de violencia y 
garantizar las condiciones mínimas para que pueda desarrollarse integralmente, 
incluso, mediante la restricción de derechos al agresor. 


 
Derivado de lo anterior, las medidas de seguridad tienen por finalidad la protección integral de 
las víctimas sobrevivientes para que puedan superar los actos de violencia de que fueron objeto 
y desarrollarse integralmente en una vida libre de toda forma de violencia. 
 
En estricto sentido, más allá de que se restrinjan derechos del agresor, las medidas de seguridad 
están orientadas a brindarle seguridad y protección a las víctimas sobrevivientes, derivado de 
ello, su aplicación es independiente de las sanciones establecidas en la legislación penal, cuando 
el hecho es constitutivo de delito o falta.  
 
La Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, por su parte, en cuanto a 
las medidas de seguridad y protección de carácter jurisdiccional remite éstas a lo dispuesto en 
la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar; enfatizando el deber de las 
autoridades jurisdiccionales para que las mismas sean dictadas con la sola denuncia del hecho 
de violencia en el ámbito privado, aún y cuando, el agresor no sea pariente de la víctima 
sobreviviente. 
 
En ese sentido, cada vez más las medidas de seguridad decretadas a favor de las mujeres tienen 
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su correspondiente proceso penal o son derivadas al Ministerio Público para la investigación del 
caso concreto. 
 
DESAFÍOS 
 
Sin duda alguna, la prevención y erradicación de los actos de violencia y discriminación contra 
la mujer implican un cambio de actuación en los patrones culturales que hombres y mujeres han 
venido incorporando como pautas de comportamiento individuales y colectivas que se 
retroalimentan mutuamente. Tal situación implica, en consecuencia, una serie de desafíos 
personales que deben asumir hombres y mujeres para redefinir la concepción individual y 
colectiva sobre los mitos, roles y estereotipos creados y acentuados a lo largo del proceso de 
socialización individual que cada persona va adquiriendo en su proceso de desarrollo. 
 
Aprehender nuevas pautas de comportamiento solamente es posible si hombres y mujeres 
desarrollan la capacidad de visualizar las conductas asumidas con base en los patrones 
culturales de carácter patriarcal; y, que contribuyen a acentuar actos de violencia y 
discriminación en contra de las mujeres por el solo hecho de ser mujeres. 
 
Desde el Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia el desafío por ir creando condiciones 
que remuevan los patrones de conducta individuales que condicionan el funcionamiento del 
sistema de administración de justicia ha sido difícil de superar; ahora bien, se han dado los 
primeros pasos para que las funcionarias y funcionarios puedan auto-identificar las 
manifestaciones sexistas que pueden condicionar su actuación. 
 
Ahora bien, la auto-identificación de las manifestaciones sexistas no son suficientes para 
desmontar los patrones culturales de carácter patriarcal, será necesario, que cada hombre y 
mujer, a partir de la identificación de tales actos pueda replantearse relaciones cada vez menos 
violentas en su entorno próximo, para así, poder ir cumpliendo las funciones que les 
corresponden dentro de la estructura judicial de forma tal que les garanticen a las usuarias y 
usuarios un servicio que pueda tornar operativos los derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia y al desarrollo integral en condiciones de equidad e igualdad. 
 
En el plano institucional es importante plantearse, al menos, dos desafíos inmediatos, que deben 
estar referidos a: 
 


• Completar y armonizar el marco jurídico nacional para optimizar el aporte del sistema 
de justicia en la prevención, sanción y erradicación de las distintas formas de violencia 
contra la mujer. 
• Profesionalizar a todo el personal jurisdiccional, auxiliar y administrativo del campo 
penal, en materia de género y análisis de las distintas formas de violencia contra la 
mujer. 


 
Ambos desafíos, sin duda implicarán un gran esfuerzo, pero ante todo el mayor de ellos, será el 
replantearse día a día las conductas de carácter patriarcal que están condicionando el accionar y 
el relacionamiento cotidiano entre hombres y mujeres. 
 
La meta en consecuencia, más allá, de compartir u oponerse a los desafíos propuestos, debería 
estar orientada a ir removiendo de toda la actividad individual y social los patrones de conducta 
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que están acentuando las diversas manifestaciones de violencia contra la mujer y postergando 
el desarrollo integral por razón del sexo biológico al que pertenecen. 
 
Participantes 
 
Mediante el Acta 18-2010 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 12 de mayo de 
2010, se establece la comisión de trabajo integrada por diversas unidades administrativas del 
Organismo Judicial, así como por consultoras y consultores del Programa “Justicia y Seguridad: 
Reducción de la Impunidad” financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo –AECID-, ejecutado por la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora 
de la Modernización del Sector Justicia. A dicho esfuerzo, se sumó el Fondo de Población de 
Naciones Unidas –UNFPA- y Narcotics Affairs Section -US-NAS-. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estrategia general para la implementación de los juzgados y tribunales especializados 


 
ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA RESPUESTA DEL SISTEMA DE JUSTICIA  
 
El estado situacional de la respuesta del sistema de justicia a las diversas manifestaciones de 
violencia contra la mujer se efectuó mediante un análisis sistémico que incluyó como unidades 
de análisis: la carga de trabajo (demanda), la cantidad de casos resueltos (servicio), el marco 
normativo, la estructura orgánica, el funcionamiento, las prácticas culturales, los aspectos 
comunicacionales y los recursos.  
 
Sobre la base del enfoque de sistemas se dimensionaron las entidades que intervienen en la 
justicia penal para juzgar los casos de violencia contra la mujer en sus diferentes 
manifestaciones. De la misma manera, se efectuó un análisis funcional del sistema de justicia 
penal para dimensionar el comportamiento de cada uno de los conflictos que ingresan a los 
órganos jurisdiccionales y las reglas que operan en los distintos momentos procesales. 
 
A partir de esa base conceptual se procedió a elaborar las herramientas de análisis para la 
recopilación, sistematización y análisis de información. Durante el proceso de análisis se 
estableció que el sistema de justicia, en su totalidad carece de información certera y 
actualizada que permita dimensionar la cantidad de conflictos que ingresan al mismo, así 
como, el comportamiento de esos conflictos hasta la decisión que pone fin al caso. 







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


 
Durante el proceso de análisis se estableció que el sistema de justicia, en su totalidad carece de 
información certera y actualizada que permita dimensionar la cantidad de conflictos que 
ingresan al mismo, así como, el comportamiento de esos conflictos hasta la decisión que pone 
fin al caso. 
 
No obstante lo indicado anteriormente a partir de la información recopilada, sistematizada y 
analizada se pudo concluir en lo siguiente: 


 
 Qué la cantidad de casos que ingresan al sistema de justicia por las distintas 


manifestaciones de violencia en contra de la mujer saturaría a los Juzgados de Primera 
Instancia Penal debido a la cantidad de juzgados creados para atender este tipo de 
conflictividad. 


 Que los operadores del sistema de justicia penal mantienen patrones culturales de 
carácter patriarcal que invisibilizan o justifican los actos de violencia contra la mujer. 


 Que los operadores del sistema de justicia penal requieren de un apoyo sostenible para 
visibilizar las manifestaciones sexistas y derrocarlas a fin de ejercer una tutela judicial 
efectiva. 


 Que la dispersión de normas que establecen las reglas para el otorgamiento de medidas 
de seguridad y protección a las víctimas, en la práctica, favorecían condiciones para la 
re-victimización. 


 
DISEÑO DE LA PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
ESPECIALIZADOS 


 
Luego de la presentación de los resultados del análisis situacional, la Corte Suprema de Justicia 
requirió a la mesa de trabajo conformada para el efecto, la formulación de una propuesta que 
estableciera la organización y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales con base en: los 
principales hallazgos del análisis situacional y los criterios definidos en el acuerdo No. 1-2010 
de la Corte Suprema de Justicia, el cual, ya establecía la sede de los órganos jurisdiccionales, la 
competencia territorial y el personal asignado a cada uno de ellos. 


 
Con base en los lineamientos dados por la Corte Suprema de Justicia se optó por mantener el 
diseño orgánico - funcional establecido por el modelo de gestión por audiencias, con la adición 
del Sistema de Atención Integral a Víctimas, dado que, en el acuerdo de creación de los 
juzgados especializados se habían contemplado plazas para personal de psicología y trabajo 
social. 


 
Los juzgados y tribunales especializados deberían quedar integrados de la forma siguiente: 


 
• Juezas y Jueces especializados 
• Secretario/Administrador 
• Unidad de Atención al Público 
• Unidad de Audiencias 
• Unidad de Comunicación y Notificación 
• Sistema de Atención Integral 
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El funcionamiento de cada unidad orgánica debería regirse por lo dispuesto el Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales, contenido en el Acuerdo No. 24-2005 de la Corte 
Suprema de Justicia; y, sus reformas dispuestas por el Acuerdo 7-2006 del mismo organismo. 


 
A partir de la cantidad de casos ingresados en los departamentos de Guatemala, 
Quetzaltenango y Chiquimula durante el 2009 que fueron calificados conforme a los delitos 
contenidos en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, se 
estableció, la carga mínima de conflictos que ingresarían a los órganos jurisdiccionales de 
primera instancia.  Las cifras conservadoras, que se tomaron mostraban que en la ciudad de 
Guatemala las juezas y jueces tendrían una carga de casos ingresados, por día hábil, estimado 
en 6.39 casos en el departamento de Guatemala, 2.63 en el departamento de Quetzaltenango y 
2.13 en el departamento de Chiquimula. 


 
La cantidad de casos ingresados diariamente, debe ser multiplicada por 4, dado que como 
mínimo ese sería el promedio de audiencias que implicaría la sustanciación de cada caso: 
primera declaración (Código Penal, Art. 82), reforma del auto de procesamiento (Código Penal, 
Art. 320), audiencia de procedimiento intermedio (Código Penal, Art. 340), audiencia de 
oposición a medidas de seguridad y protección (Reglamento Ley de Violencia Intra Familiar, 
Art. 7), con lo cual, las juezas y jueces deberían conocer, en audiencia por hora, 3.41 casos en 
Guatemala; 1.40 casos en Quetzaltenango y 1.13 en Chiquimula. 


 
A partir de dichos datos, para evitar el rezago judicial la audiencias deberían durar en 
Guatemala, como máximo, 00:17:61 minutos, en Quetzaltenango 00:42:74 minutos y en 
Chiquimula 00:052:87 minutos. 


 
De considerarse la cantidad de mujeres que en 2009 requirieron medidas de seguridad por 
actos de violencia intrafamiliar, los juzgados serían insuficientes para cubrir la demanda de 
servicio que requeriría la sustanciación de dichos casos de forma eficiente; pues, en dicho año, 
requirieron medidas de seguridad: 20,070 mujeres en Guatemala, 4,335 en Quetzaltenango y 
1,440 en Chiquimula. 


 
Cabe destacar que conforme al ordenamiento jurídico todos los actos de violencia intrafamiliar 
en los que la víctima sea una mujer de cualquier edad, son constitutivos de delitos conforme a 
la ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, y sancionables 
penalmente. 


 
A partir de las cifras indicadas, se propuso que los juzgados de primera instancia conocieran 
luego de emitido el auto de procesamiento, cuando en dicha resolución, alguno de los hechos 
por los que se vincula a la persona sindicada hubiera sido calificado por algún delito contenido 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. Lo cual, si se 
considera la cantidad de casos calificados como delito por la Ley contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer y la cantidad de víctimas de estos hechos, desbordaría la 
capacidad de los órganos jurisdiccionales para dar respuestas adecuadas y oportunas para 
evitar la impunidad y garantizar a las mujeres una vida libre de violencia en condiciones de 
equidad e igualdad con los hombres. 


 
Para los tribunales de sentencia, cuyo competencia inicia luego de la emisión del auto de 
apertura a juicio se propuso que éstos conocieran todos aquéllos casos en los que en dicha 
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resolución se hubiere calificado al menos uno de los hechos conforme a los delitos contenidos 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. 


 
Para evitar la re victimización que implicaría la modificación de la calificación jurídica y el 
traslado de la causa de órganos jurisdiccionales ordinarios a especializados y viceversa, se 
propuso que una vez emitido el auto de procesamiento o el auto de apertura a juicio, los 
juzgados de primera instancia deberían seguir conociendo, según la competencia que le 
corresponde, hasta la emisión de la resolución o sentencia que pusiera fin al caso. 


 
Otra de las propuestas formuladas en relación al funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales consistió en armonizar la competencia relativa a la emisión o modificación de 
las medidas de seguridad y protección, las cuales, hasta antes de la implementación de los 
juzgados y tribunales especializados estaba centralizada, contraria a lo dispuesto por la ley, en 
los juzgados de paz y de familia. Derivado de ello, los juzgados penales y especializados que 
conocieran de la causa penal tendrían a su cargo el control jurisdiccional de las medidas de 
seguridad para su emisión, modificación o revocatoria. 


 
La referida propuesta se formuló con base en la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Intrafamiliar, la cual regula en el artículo 4º, último párrafo que: “Quien reciba la 
denuncia deberá remitirla a un juzgado de familia o del orden penal, según corresponda, en un 
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas.”.Lo anterior, implica que si el hecho era constitutivo 
de delito, el órgano competente conforme, a la ley era aquel que tuviese la competencia penal, 
caso contrario correspondería al de familia. 
 
En síntesis, la propuesta para la determinación de la competencia funcional de los órganos 
jurisdiccionales en materia de delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, 
se estructuró bajo los principios siguientes: 


• Las juezas y jueces que estén a cargo del caso penal serán competentes para conocer 
las medidas de seguridad a partir del auto de procesamiento a fin de evitar saturar a los 
juzgados y tribunales especializados. 
• Una vez asumida la competencia a partir del auto de procesamiento las juezas y jueces 
deben seguir conociendo hasta la resolución que ponga fin al mismo (perpetuatio 
jurisdiccione). 
• El control y ejecución de las medidas de seguridad y protección estará a cargo del 
oficial que designe el juez. 
• Las juezas y jueces especializados atraen los hechos conexos según las reglas del 
concurso, conexidad y de acumulación de casos. 


 
Una vez validada la propuesta, la Corte Suprema de Justicia requirió la formulación de un 
proyecto de reglamento que recogiera las propuestas formuladas y armonizara el marco 
normativo vigente. Con base en dicho requerimiento la comisión de trabajo presentó la 
propuesta de “Reglamento de Gestión para los Juzgados y Tribunales con Competencia en 
Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer”, el cual, es aprobado por 
Corte Suprema de Justicia mediante Acuerdo 30-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, 
publicado en el Diario Oficial el 31 de agosto del mismo año, entrando en vigencia el día 
siguiente de su publicación. 


 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPECIALIZADOS 
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Paralelamente, al proceso de discusión de la propuesta reglamentaria, la Corte Suprema de 
Justicia requirió a la mesa de trabajo que diseñará la estrategia de implementación de los 
órganos jurisdiccionales especializados. 


 
La estrategia sugerida y aprobada comprendió: 


 
• Adecuación de la infraestructura física para el funcionamiento adecuado de los 
juzgados y tribunales especializados, considerando los criterios orgánicos y funcionales 
propuestos. 
• Inducción al cargo y formación inicial para las juezas, jueces y personal auxiliar 
seleccionado para integrar los órganos jurisdiccionales especializados. 
• Formulación del plan comunicacional que permitiera dar a conocer los nuevos 
juzgados y tribunales a lo interno del Organismo Judicial y hacia la población en general. 


 
Como lineamientos que orientaron el desarrollo de las propuestas antes indicadas, se 
estableció que los órganos jurisdiccionales deberían garantizar lo siguiente: 


 
• Atención integral especializada. 
• Trato digno a mujeres víctimas de violencia contra la mujer, por su condición de 
mujer. 
• Gestión efectiva en delitos de femicidio y violencia contra la mujer, atendiendo a las 
particularidades de estos tipos de delitos. 
• Aumento de Sentencias, atendiendo los derechos de las partes, reconocidos en los 
Instrumentos internacionales, así como, la aplicación de las leyes internas. 
• Efectiva reparación de las víctimas de violencia contra las mujeres. 


 
A partir de tales criterios, se adecuaron los espacios físicos y se dotó del mobiliario y equipo 
mínimo que permitiera a los órganos jurisdiccionales cumplir con las funciones previstas por el 
ordenamiento jurídico.  De igual forma, se desarrolló a partir del 1 de septiembre de 2010 el 
proceso de inducción y formación inicial para juezas, jueces, personal auxiliar y de apoyo para 
la atención integral a víctimas, con el objeto de desarrollar las competencias mínimas que 
permitieran brindar un servicio eficaz y eficiente con perspectiva de género. 


 
Lo anterior, favoreció condiciones para que el 15 de octubre del 2010 los Juzgados de Primera 
Instancia Penal y Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer del departamento de Guatemala, Quetzaltenango y Chiquimula iniciaran a 
conocer los actos de violencia constitutivos de delitos conforme a la ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer, tornando así, operativo lo dispuesto en dicho cuerpo 
legal. 


 
Además permitió cumplir con la sociedad guatemalteca y la comunidad internacional con los 
compromisos asumidos en la Constitución Política de la República y los instrumentos 
internacionales que visibilizan y desarrollan los derechos humanos de las mujeres. 


 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
ESPECIALIZADOS 
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A requerimiento de la Corte Suprema de Justicia, la Comisión de Trabajo brindó 
acompañamiento al proceso de implementación y consolidación de los Juzgados y Tribunales, 
mediante un proceso de fortalecimiento en las sedes judiciales; así como, seguimiento al 
proceso de formación de Juezas, Jueces, personal auxiliar e interdisciplinario compuesto por 
Trabajadoras Sociales y Psicólogas/os, que conforman los equipos del Sistema de Atención 
Integral –SAI-. 


 
Dichos procesos han permitido que el personal que integra los órganos jurisdiccionales 
especializados puedan ir generando prácticas que tiendan a consolidar un modelo de gestión 
que incorpore en su accionar la perspectiva de género.  Por otra parte ha permitido visualizar 
el comportamiento del sistema de justicia especializada e ir diseñando estrategias que tiendan 
a remover de la práctica judicial los patrones culturales de carácter patriarcal. 


 
Así también, se ha podido dimensionar la necesidad de fortalecer el sistema de justicia 
especializada mediante, las siguientes acciones: 


 
• La necesidad de mantener procesos de formación orientados a la especialización y 
actualización de juezas, jueces y personal auxiliar. 
• La necesidad de fortalecer a los órganos jurisdiccionales con sede en el departamento 
de Guatemala, a fin de brindar una atención adecuada y oportuna a los conflictos que se 
presentan. 
• La necesidad de crear órganos jurisdiccionales de segunda instancia que permitan 
consolidar la interpretación y aplicación del marco jurídico con base en la teoría y 
perspectiva de género. 
• La necesidad de fortalecer los sistemas de registro, sistematización y análisis de 
información para la toma de decisiones oportunas que tiendan al mejoramiento del 
sistema de justicia. 


 
Queda pendiente aún, el desarrollo de una evaluación integral de la jurisdicción especializada, 
para lo cual, deberá desarrollarse la metodología y herramientas que permitan determinar con 
la mayor precisión posible las buenas prácticas; así como, las desviaciones que deben ser 
corregidas. 


 
DISEÑO DE PROPUESTAS DE MEJORAS PARA EL SISTEMA DE JUSTICIA ESPECIALIZADA 


 
Los resultados obtenidos a partir de la implementación de los juzgados y tribunales 
especializados, así como el monitoreo efectuado a partir del acompañamiento y seguimiento 
brindado constituyen la base para que la Corte Suprema de Justicia aprobará, mediante 
acuerdo 12-2012, la creación de nuevos órganos jurisdiccionales para los departamentos de 
Alta Verapaz y Huehuetenango, así como, la creación de una sala de apelaciones especializada y 
el fortalecimiento de los juzgados y tribunales con sede en Guatemala, mediante la designación 
de juezas y jueces que integrarán los mismos de forma pluripersonal. 


 
A partir de la decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia, se requirió nuevamente a la 
comisión de trabajo que efectuara el análisis situacional y propusiera las acciones que debieran 
seguirse para la implementación de los nuevos órganos jurisdiccionales. 
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Tomando como base la experiencia adquirida en el proceso seguido para la implementación, en 
2010, de los juzgados especializados en los departamentos de Guatemala, Quetzaltenango y 
Chiquimula, la Corte Suprema de Justicia, aprobó las siguientes acciones: 


 
• Adecuación de la infraestructura física para el funcionamiento adecuado de los 
juzgados y tribunales especializados, considerando los criterios orgánicos y funcionales 
institucionalizados. 
• Establecimiento de un proceso de selección de juezas, jueces y personal auxiliar. 
• Inducción al cargo y formación inicial para las juezas, jueces y personal auxiliar 
seleccionado para integrar los órganos jurisdiccionales especializados. 


 
Al mes de julio de 2012, se encuentra agotado el proceso de selección y se encuentran en 
ejecución los procesos de adecuación de infraestructura e inducción y formación inicial para el 
personal que integrará los distintos órganos jurisdiccionales creados. 


 
 
 


 
Productos esperados 
 


1. Los Órganos Especializados han desarrollado un sistema de monitoreo para verificar la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en los procesos formativos con enfoque en 
perspectiva de género, pertinencia étnico-cultural y derechos humanos. 


2. Se ha incorporado el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género y la 
pertinencia étnico-cultural, en los procesos de control de calidad del desempeño para la 
gestión y atención de los Juzgados Especializados en femicidio y otras formas de 
violencia contra la mujer. 


3. Se ha fortalecido el registro automatizado de los procesos ingresados en los Órganos 
Especializados (Sala, Tribunal y Juzgado) en femicidio y otras formas de violencia contra 
la mujer. 


4. Se ha fortalecido la capacidad de análisis, sistematización y publicación de datos de 
femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 


5. Se ha realizado una Auditoría externa de las sentencias de los casos de femicidio, y se ha 
sistematizado el Modelo de atención de los órganos especializados en casos de femicidio 
y otras formas de violencia contra la mujer 


6. El Organismo Judicial ha fortalecido y ampliado los espacios de diálogo y comunicación 
interinstitucionales y con la sociedad civil, para la socialización, análisis y 
retroalimentación de los resultados de los órganos especializados. 


7. Los Órganos Especializados han adoptado la política de 0 papel. 
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Apoyo de Costa Rica al Proyecto Presentado por Guatemala


 “Justicia con Enfoque de Género” 


I.   Justificación y Antecedentes:  


La Administración de Justicia, como parte de la función del Estado, tiene a su cargo la 


solución jurídica de los conflictos de la población. Se trata de un servicio público, que 


en una democracia no es una manifestación de poder, sino un instrumento fundamental 


para el logro de una convivencia social pacífica y equilibrada.  Una garantía para el 


respeto de los derechos de todas las personas.  


Quienes realizan esa labor, son gestores y gestoras de los intereses de la comunidad y 


están obligados  a  responder  ante  ella  de  manera  eficiente  y  adecuada.   Por  eso los 


Poderes Judiciales no pueden permanecer ajenos a los problemas de la población.  La 


estructura, la organización y las políticas judiciales, se ejecutan en un contexto social y 


el  conocimiento de su problemática,  de las desigualdades  que en él  se producen,  se 


convierte en un factor determinante para resolver de manera equitativa los conflictos.  


Introducir  el  enfoque  de  género en  la  administración  de  justicia  es  reconocer  las 


diferencias entre las mujeres y los hombres, y la necesidad de considerarlas en todas las 


acciones que se ejecuten para que su resultado garantice a todas las personas el respeto a 


sus derechos, las oportunidades reales para su pleno desarrollo humano y la voluntad 


institucional de un verdadero acceso a la justicia.  


Es necesario vincular todas las acciones del aparato judicial, con el efecto que producen, 


en una sociedad estratificada de tal  forma que,  el  acceso a los recursos preciados y 


escasos  de  la  sociedad,  no  sólo  es  diferente  entre  los  hombres  y  las  mujeres,  sino 


desventajosamente desigual para las últimas.  Cualquiera que sea la ubicación social de 


la persona, su acceso a esos recursos, se encuentra agravada o favorecida, en razón de su 


género.  







Para brindar un servicio adecuado, tampoco se puede desconocer la circunstancia de que 


las mujeres constituyen, aproximadamente la mitad de la población y han contado con 


menos facilidades para organizarse y para reclamar, pues sus problemas no han alterado 


el ritmo de la vida pública.  


El  género  constituye  un  elemento  adicional  de  la  vulnerabilidad  del  grupo  a  que 


pertenecen.   Donde  se  les  ubique,  en  atención  a  su  edad,  raza,  religión,  etc.,  su 


condición de mujer les representa una desventaja.  


Los Poderes Judiciales no pueden ignorar esa situación, y ser aparatos que consoliden 


las  discriminaciones.   En  su  actuación  administrativa  y  en  lo  estrictamente 


jurisdiccional,  deben distinguir  las  consecuencias  de ese accionar,  en atención  a  las 


diferencias, para convertirse en instrumentos de desarrollo humano. 


En esto, no es excusa argumentar actuaciones igualitarias, porque aunque así lo sean, si 


no distingue al destinatario o destinataria a la cual se encuentra vinculado el proceder, 


se continúa siendo un factor de consolidación de prácticas y políticas  discriminatorias.  


En el abordaje propuesto, hay implícita la visión de un nuevo juez o jueza, conocedor de 


su entorno, abierto a percibir las necesidades de quienes acuden a los tribunales,  con 


disposición de relacionarse con entidades de diferente naturaleza y que sin perder su 


imparcialidad, asuma una posición de liderazgo donde se desenvuelve.  


En el  análisis  de género y poder,  al  enfrentar  los problemas que se originan en los 


privilegios  tradicionales  de  los  hombres  y  en  las  desventajas  tradicionales  de  las 


mujeres, se exige reconocer y eliminar esos factores.  Debe entenderse que cuando las 


mujeres y los hombres amplían sus opciones, en condiciones de igualdad y equidad, la 


familia y en general, la sociedad se beneficia.  


Lo anterior encuentra respaldo en el artículo 3° de la “Convención sobre la eliminación 


de todas las formas de discriminación contra la mujer” que establece:  


“Los Estados  Partes  tomarán en todas  las  esferas,  y  en particular  en las  esferas  


política,  social,  económica  y  cultural,  todas  las  medidas  apropiadas,  incluso  de  


carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el  


objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades  







fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”.  Encuentra eco además, 


en el elenco de Convicciones de la Declaración de Beijing de 1995, que dispone: 


“La  igualdad  y  la  equidad  entre  hombres  y  mujeres  son  indispensables  para  su 


bienestar, el de su familia y la consolidación de la democracia ”.  


La  administración  de  justicia,  como  instrumento  fundamental  para  el  logro  de  una 


convivencia armoniosa y equilibrada, no puede liberarse del compromiso de incorporar 


en su estructura,  organización  y políticas,  una  perspectiva  de género,  con el  fin de 


garantizarle a la mujer, el acceso a la justicia y con ello, el goce y ejercicio pleno de los 


derechos humanos y libertades fundamentales.  


El acceso a la justicia, consagrado en el artículo 8° de la Convención Americana sobre 


Derechos  Humanos,  se  encuentra  íntimamente  ligado con el  derecho a  la  asistencia 


jurídica, y en general,  con poner en funcionamiento el aparato judicial.   También se 


relaciona con la eliminación de todos los impedimentos fácticos, subjetivos u objetivos 


para  hacerlo.   Esto  último  se  refiere  a  la  posibilidad  material  del  ciudadano  y  la 


ciudadana, de acceder a la justicia.  


El  acudir  a  los  servicios  de  esta  naturaleza,  está  también  ligado  a  hechos  y 


circunstancias  de  orden social  y  la  diversidad  de  obstáculos  que  afectan  a  amplios 


sectores de la población, tales como la pobreza, bajo nivel de escolaridad, bajo o nulo 


acceso a medios de comunicación, desnutrición y deplorables condiciones de salud e 


higiene, entre otros, cuyos efectos negativos no son homogéneos.   


Por el  contrario,  existen grupos que poseen una menor disposición para salir  de las 


condiciones adversas y alcanzar el bienestar.  Entre estos sectores de la población con 


un alto grado de vulnerabilidad, y por ende, con mayores obstáculos materiales para 


acceder a la justicia, se encuentran las mujeres.  Lo anterior, es resultado de condiciones 


discriminatorias y desiguales relacionados con aspectos tales como menor retribución 


económica y participación en el trabajo; violencia en el seno de la familia, no sólo de 


orden físico, sino también emocional, sexual, patrimonial; incremento en el número de 


madres adolescentes jefas de hogar; etc..  







II.    Apoyo del Poder Judicial de Costa Rica, al Proyecto “Justicia con Enfoque de   


Género”  Presentado  por  la  Magistrada  Thelma  Esperanza  Aldana  Hernández,  


Presidenta de la Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial de Guatemala


Conscientes de que la administración de justicia debe superar todos aquellos obstáculos 


que  imposibilitan,  o  en  algún  grado  dificultan,  el  acceso  de  todas  las  personas,  en 


condiciones  de  igualdad,  con  el  fin  de  no  convertirse  en  un  factor  que  consolide 


discriminaciones y reconociendo la desigualdad que tienen las mujeres, en relación con 


sus  necesidades  y  recursos;   el  Poder  Judicial  de  Costa  Rica  ha  mostrado  una 


preocupación  reiterada  sobre el  tema y así  mismo ha liderado y ejecutado acciones 


sostenibles  en  aras  de  coadyuvar  en  el  cambio  de  paradigma  regional,  mediante  la 


visibilización de la necesidad de una justicia con enfoque de género. 


En  tal  sentido  el  Poder  Judicial  costarricense  lideró  los  esfuerzos  regionales  de  la 


Cumbre de Cancún en el año….. y la reciente aprobación de la Carta Iberoamericana de 


Derechos de las Víctimas.


En razón de lo anterior, nuestro país recibe con entusiasmo, y se adhiere plenamente  al 


importante proyecto  “Justicia con Enfoque de Género”, presentado por la Magistrada 


Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia y del 


Organismo Judicial de Guatemala.  


Así mismo,  el  Poder Judicial  de Costa Rica,  desea contribuir  al  enriquecimiento  de 


dicho proyecto, que tiene como uno de sus objetivos establecer estándares mínimos que 


garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia; los siguientes 


aspectos:  


1. Es necesario, dentro del sistema penal incluir como puntos indispensables, de   


una justicia con enfoque de género, los siguientes:


a. Asistencia  y  representación  legal  de  víctimas,  gratuita  y  sostenible 


durante todo el proceso.


b. Procesos penales ágiles y con un efectivo abordaje del conflicto social. 







c. Oficinas de Atención y Protección a Víctimas y Testigos con enfoque de 


género.1


d. Trabajo con mujeres privadas de libertad.2


e. Teoría del Delito con enfoque de género.


f. Articulación  de  servicios  internos  y  externos:  Modelo  Plataforma  de 


Servicios  a  Víctimas  de  Violencia  Doméstica  y  Sexual  (PISAV).  En 


noviembre  de  2010  se  presentó  ante  la Cumbre  Iberoamericana  de 


Presidentes  de  Cortes  Supremas  de  Justicia,  el  proyecto  “Plataforma 


Integrada  de  Servicios  a  Víctimas”  (PISAV),  en  su  primera  etapa  ha 


implementado  un  modelo  de  atención  integral  a  víctimas  de  delitos 


sexuales y violencia doméstica, reuniendo en un solo despacho todos los 


servicios  judiciales  necesarios,  articulando  los  diversos  procesos 


judiciales  y  con  una  atención  interdisciplinaria  jurídica-psicológica  y 


social. 


g. Unidades especializadas.  Especialización de servicios en áreas sensibles 


e  inversión  sostenibles  de  recursos,  de  manera  prioritaria  para  que  el 


servicio de la justicia satisfaga las necesidades de las usuarias.


2. Trascender el ámbito penal y la violencia doméstica, e introducir el enfoque   


de género en otros ámbitos jurisdicciones,  de manera que pueda visibilizarse  


la violencia de género, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público.  


Algunos de estas materias necesarias, son: 


a. Jurisdicción especializada de familia.


b. Jurisdicción  especializada  de  pensiones  alimentarias  Costa  Rica  ha 


implementado  un  Juzgado  Modelo  en  el  cual  operó  un  rediseño  del 


proceso que permitió reducir  los tiempos promedios de los juicios, de 


noventa días a treinta días. 


c. Jurisdicción Especializada de Violencia doméstica


1 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 
no cuentan con este tipo de oficinas.
2 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 
no cuentan con la Defensa Pública Penal dentro de los mismos, como sí la tiene el Poder Judicial de Costa 
Rica.







En esta área de servicio, se han detectado problemas de diversa índole, entre 


ellos  se  pueden  citar:   la  ausencia  de  requisitos  de  preparación  de  los 


operadores y operadoras de justicia, y el consecuente desconocimiento sobre 


el fenómeno de violencia doméstica; falta de personal idóneo para atender a 


víctimas;   obstáculos  para  la  eficacia  de  las  medidas  de  protección; 


obstáculos  en  la  legislación,  limitación  en  el  alcance  de  los  modelos  de 


intervención interdisciplinaria, etc..  


En relación al ámbito externo del servicio, se han detectado problemas de 


falta de información de las  víctimas sobre los  servicios  judiciales  a  su 


alcance; debe recordarse que en muchos casos –según se dijo– estas personas 


viven en un alto grado de pobreza y su acceso a los medios de comunicación 


es escaso. 


En este sentido, se nota la inexistencia de una plataforma de servicios de 


información a las usuarias, que incluya una perspectiva de género.  


Entre las acciones primordiales, tendientes a mejorar el acceso de la mujer a 


la justicia,  de acuerdo al  elenco de problemas y obstáculos  anteriormente 


mencionados,  pueden citarse las siguientes:   a lo interno,  la escogencia y 


preparación de personal idóneo para la atención de las usuarias, que se logra 


a través de procesos de selección y contratación de personal con perspectiva 


de género, institucionalización de la perspectiva de género y, en este caso, 


del  fenómeno  de  la  violencia  doméstica  en  la  capacitación  judicial;  el 


establecimiento de grupos interdisciplinarios para apoyar a quien juzga con 


mejores  elementos,  el  adecuado  acompañamiento  de  las  víctimas,  entre 


otros.  A lo externo, es menester informar debidamente a las usuarias, con 


proyectos de información con perspectiva de género, mediante sistemas y 


canales definidos.  


d. Jurisdicción Especializada en Materia Laboral  


Las estructuras productivas en nuestras sociedades, proponen un modelo de 


trabajo  fundamentado  en  los  intereses  y  necesidades  de  los  hombres 


principalmente.   Durante  el  transcurso  de  la  relación  laboral,  desde  la 







contratación, en aspectos tales como promociones, reconocimientos, etc., las 


mujeres están sujetas a los esquemas y exigencias masculinos en el ámbito 


laboral.  


Lo  anterior,  no  trae  aparejado,  en  todos  los  casos  un  equilibrado 


reconocimiento salarial y más bien, la discriminación contra las mujeres en 


el  plano de  ofertas  de  trabajo  y  de  remuneración  del  mismo,  ha  sido  la 


constante  en  esta  región.   Los  teóricos  hablan  acerca  de  dos  tipos  de 


discriminación:  la horizontal, basada en roles y estereotipos que estructuran 


la división del trabajo por sexos.  La vertical, que coloca a las mujeres en 


posiciones  de  subordinación  y  sumisión  respecto  a  los  hombres,  y  en 


consecuencia  desvaloriza  las  responsabilidades  que  le  son  asignadas.   Es 


imperioso,  velar  por  la  incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  el 


servicio relacionado con esta materia. Es decir la jurisdicción laboral.  La 


especialización, y la capacitación de sus operadores, debe implementarse.   


3. Necesidad de articular servicios a lo interno de los Poderes Judiciales: 


El acceso a la justicia debe ser parte de una política pública articulada con el resto 


de instituciones del Estado, sólo así puede ser integral, sistemática y coherente, en 


aprovechamiento de los recursos estatales (no duplicidad de funciones, etc.) 


Deben establecerse espacios de coordinación entre la comunidad y el Poder Judicial 


y  espacios de coordinación dentro de la institución y de manera interinstitucional, 


para el mejoramiento de los servicios.  


a. Diseño,  implementación  y  monitoreo  de  protocolos  de  no 


revictimización.


b. Diseño, implementación y monitoreo de protocolos de investigación.


c. Articulación de servicios y rediseño de procesos (ver PISAV en apartado 


1.f)


d. Diseño e implementación de protocolo interinstitucional de suministro de 


antirretrovirales a víctimas de violación, para prevención de transmisión 


VIH-SIDA.







4.   Incidencia  sobre  el  cambio  cultural  de  las  y  los  operadores  de  justicia  y  


elaboración adecuada de procesos de selección de personal:


Es necesario que nuestras instituciones cuenten con personal idóneo para la atención de 


las mujeres,   el propósito es que el personal del Poder Judicial pase por un proceso de 


selección y capacitación con perspectiva de género:  


a. Implementar procesos de selección y, contratación e inducción de personal 


con perspectiva de género.  


b. Institucionalizar la perspectiva de género en la capacitación judicial en todas 


las instancias


c. Escuelas  Judiciales  organizadas  con  enfoque  de  género.  Escuela  Judicial 


Centroamericana  trabajando  en  el  tema  de  enfoque  de  género  en  la 


administración de justicia.


d. Capacitación presencial y virtual (foros, cursos, conferencias, etc.)


5. Estructura interna de los Poderes Judiciales con enfoque de género     


 


Es  necesario  promover  la  Igualdad  de  Género  como  una  política  institucional 


transversal,   no  solo  en  el  servicio  brindado  externamente,  sino  también  en  su 


organización  interna  que  permita  un  mejoramiento  en  su  calidad  y  un  acceso  a  la 


justicia, con igualdad real, para mujeres y hombres.  En esto prevalece la máxima: “No 


se puede ofrecer lo que no se tiene”.


  a. Política interna de Igualdad 


La formulación de una Política de Igualdad de     Género  , por parte de la más alta 


jerarquía del órgano judicial, es de vital importancia.  Esto evidenciaría, que no 


se trata de un asunto que afecte sólo a las mujeres, sino que está respaldado en 


una voluntad institucional.  Permite, también, la introducción de la temática, más 


fácilmente, en todas las instancias judiciales, colaborando a vencer la resistencia, 


usual, hacia ella.  







b. Implementación de una Unidad Especializada y Permanente que vele por la 


transversalización del enfoque de género.


Es  congruente  vislumbrar  que  ese  interés  de  “abarcar  todas  las  acciones” 


implique correr el riesgo, de no concretar los objetivos.  Por eso, se propone 


como  necesaria,  la  creación  de  una  instancia  permanente,  que  apoye  a  los 


órganos de  más  alta  jerarquía  en  la  implementación  de la  política.   Actuará 


dentro de un sistema integral,  coordinándolo, impulsándolo, monitoreándolo y 


evaluándolo.   No es apropiado visualizar  este  espacio  como el  encargado de 


ejecutar  todas  las  tareas,  porque  sería   imposibilitar  su  acción.   Cada  sector 


involucrado ejecutará  el  plan,   pero será  coordinado  y monitoreado por  esa 


instancia.  


c.  Plan Estratégico Institucional  con Perspectiva de Género como uno de sus 


Ejes. El propósito es implementar un plan estratégico con perspectiva de género 


desde  las  instancias  superiores  de  los  Poderes  Judiciales,  el  cual  incida 


directamente  sobre  todas   las  políticas,  procesos  y  métodos  existentes  en  la 


institución.   


d. Política interna contra la violencia doméstica, tomando en consideración que 


las mismas contradicciones de la sociedad se repiten en sus instituciones, de ahí 


la  responsabilidad  patronal  del  Poder  Judicial  para  velar  y  tomar  acciones 


cuando sus funcionarios y funcionarias son agresores o víctimas en procesos de 


violencia doméstica. 


e. Política interna contra el hostigamiento sexual.


f. Mecanismos para la participación de mujeres en todos los ámbitos y estratos 


del Poder Judicial, de manera que se tomen acciones para erradicar no sólo la 


segregación horizontal de las mujeres, sino también la segregación vertical en 


los puestos más altos de la jerarquía institucional. 


g.Incorporación de la perspectiva de género en las resoluciones judiciales:   Es 


necesario  el  registro,  análisis  y divulgación  de sentencias  con perspectiva  de 


género. Esto permite velar por la aplicación de los instrumentos internacionales 







de derechos humanos de las mujeres en las resoluciones judiciales, elaborar un 


análisis  desde  la  perspectiva  de  género  en  las  resoluciones  judiciales;  y 


clasificarlas, divulgar las resoluciones que incorporen la perspectiva de género y 


adecuar los sistemas de recopilación de jurisprudencia, con esta perspectiva.   


h.Creación de Comisiones al más alto nivel para el monitoreo de la normativa de 


derechos humanos de las mujeres.


i.  Acciones  institucionales  para  la  conciliación  de  las  responsabilidades 


familiares y laborales: esto permite ir equilibrando la distribución inequitativa 


del  trabajo  reproductivo,  visibilizar  su  aporte  a  las  economías  regionales  e 


incentivar el cambio de roles estereotipados de género. 


j.Visibilización  de  las  necesidades  particulares  de  los  diferentes  grupos  de 


mujeres, en los servicios judiciales (aplicación plena de las Reglas de Brasilia, 


perneada por el enfoque de género.)


k.Formulación  de  presupuestos  con  perspectiva  de  género:  es  importante 


determinar cuál es la inversión de la justicia en temas de género, como un acto 


de rendición de cuentas, transparencia y redistribución de los presupuestos para 


el abordaje de la violencia de género. 


l. Construcciónes con perspectiva de género. Consiste en una Organización para 


satisfacer  las  necesidades  de las usuarias tanto en el  plano de infraestructura 


como  en  el  de  asistencia,  implica  organizar  los  despachos  judiciales 


considerando las necesidades de las usuarias.  


m. Asistencia paritaria de Magistradas a las Cumbres Iberoamericanas y otras 


actividades de similar importancia a nivel regional. 


6.   Monitoreo y Evaluación de Acciones,  y Registro de Datos:  


Como  en  toda  labor,  resulta  necesario  la  medición  o  evaluación constante  de  los 


progresos.  Sin embargo, en esta materia hay un componente adicional.  Hay que crear 







los indicadores para hacerlo. En este ejercicio es importantísima la participación de las 


personas  involucradas.   Los  sistemas  que  existan  o  se  vayan  a  crear  para  evaluar 


resultados, tienen, necesariamente que tener incorporada la perspectiva de género.  


a. Creación de herramientas estadísticas de registro de femicidios que incluyan 


todas  las  variables  posibles  para  establecer  perfiles  de  agresores  y  de 


víctimas, lugares de mayor incidencia, entre otros, para la toma de acciones 


preventivas y de investigación


b. Desagregación  de  todos  los  datos  en  variables  género  sensitivas  básicas, 


como  lo  son:  sexo,  nacionalidad,  edad,  profesión  u  oficio,  escolaridad  y 


estado civil. 


c. Registro  de  datos  veraces  y  oportunos  sobre  los  procesos  de  violencia 


doméstica, delitos sexuales, medidas de protección, pensiones alimentarias, 


familia  y  laboral,  todos  desagregados  en  variables  género  sensitivas  y 


motivos  de  finalización  de  los  procesos  en  materia  penal  para  verificar 


efectividad  de  los  sistemas  (desestimaciones,  sobreseimientos  definitivos, 


aplicación de medidas alternas, acusaciones,  condenatorias y absolutorias).







DIRECTIVA 2012/29/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 


de 25 de octubre de 2012 


por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las 
víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo 


EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 


Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 82, apartado 2, 


Vista la propuesta de la Comisión Europea, 


Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 


Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 


Visto el dictamen del Comité de las Regiones ( 2 ), 


De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 3 ), 


Considerando lo siguiente: 


(1) La Unión se ha impuesto el objetivo de mantener e 
impulsar un espacio de libertad, seguridad y justicia, 
cuya piedra angular la constituye el reconocimiento mu
tuo de decisiones judiciales en materia civil y penal. 


(2) La Unión está comprometida con la protección de las 
víctimas de delitos y el establecimiento de normas de 
carácter mínimo en dicha materia, y el Consejo ha adop
tado la Decisión marco 2001/220/JAI, de 15 de marzo 
de 2001, relativa al estatuto de la víctima en el proceso 
penal ( 4 ). En el marco del Programa de Estocolmo — Una 
Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudada
no ( 5 ), adoptado por el Consejo Europeo en su sesión de 
los días 10 y 11 de diciembre de 2009, se solicitó a la 
Comisión y los Estados miembros que analizasen cómo 
mejorar la legislación y las medidas prácticas de apoyo 
para la protección de las víctimas, centrándose en prestar 
asistencia y reconocimiento a todas las víctimas, incluidas 
las víctimas del terrorismo, con carácter prioritario. 


(3) El artículo 82, apartado 2, del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea (TFUE) prevé el estableci
miento de normas mínimas aplicables en los Estados 


miembros, en la medida en que sea necesario para faci
litar el reconocimiento mutuo de las sentencias y resolu
ciones judiciales, y la cooperación policial y judicial en 
asuntos penales con dimensión transfronteriza, en parti
cular por lo que respecta a los derechos de las víctimas 
de delitos. 


(4) En su Resolución de 10 de junio de 2011 sobre un plan 
de trabajo para reforzar los derechos y la protección de 
las víctimas, en particular en los procesos penales ( 6 ) 
(«Plan de trabajo de Budapest»), el Consejo declaró que 
debían tomarse medidas a escala de la Unión para refor
zar los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas 
de delitos. Para ello, y de acuerdo con dicha Resolución, 
el objeto de la presente Directiva es revisar y comple
mentar los principios establecidos en la Decisión marco 
2001/220/JAI y avanzar de forma significativa en la pro
tección de las víctimas en el conjunto de la Unión, en 
particular en el marco de los procesos penales. 


(5) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de no
viembre de 2009, sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer ( 7 ), se insta a los Estados miembros a 
que mejoren sus legislaciones y políticas nacionales des
tinadas a combatir todas las formas de violencia contra la 
mujer y emprendan acciones destinadas a combatir las 
causas de la violencia contra las mujeres, en particular 
mediante acciones de prevención, y se pide a la Unión 
que garantice el derecho de asistencia y ayuda a todas las 
víctimas de la violencia. 


(6) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de abril 
de 2011, sobre las prioridades y líneas generales del 
nuevo marco político de la Unión para combatir la vio
lencia contra las mujeres ( 8 ), se proponía una estrategia 
para combatir la violencia contra las mujeres, la violencia 
doméstica y la mutilación genital femenina, como base 
para futuros instrumentos legislativos de Derecho penal 
de lucha contra la violencia de género, incluido un marco 
para combatir la violencia contra las mujeres (política, 
prevención, protección, persecución, previsión y asocia
ción) seguido de un plan de acción de la Unión. Entre la 
normativa internacional en esta materia cabe citar la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
adoptada el 18 de diciembre de 1979, las recomendacio
nes y decisiones del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, y el Convenio del Con
sejo de Europa sobre prevención y lucha contra la vio
lencia contra las mujeres y la violencia doméstica, adop
tado el 7 de abril de 2011.
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( 1 ) DO C 43 de 15.2.2012, p. 39. 
( 2 ) DO C 113 de 18.4.2012, p. 56. 
( 3 ) Posición del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 2012 (no 


publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 4 de 
octubre de 2012. 


( 4 ) DO L 82 de 22.3.2001, p. 1. 
( 5 ) DO C 115 de 4.5.2010, p. 1. 


( 6 ) DO C 187 de 28.6.2011, p. 1. 
( 7 ) DO C 285 E de 21.10.2010, p. 53. 
( 8 ) DO C 296 E de 2.10.2012, p. 26.







(7) La Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2011, sobre la orden 
europea de protección ( 1 ), establece un mecanismo para 
el reconocimiento mutuo entre los Estados miembros de 
las medidas de protección en materia penal. La Directiva 
2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha 
contra la trata de seres humanos y a la protección de 
las víctimas ( 2 ), y la Directiva 2011/93/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explo
tación sexual de los menores y la pornografía infantil ( 3 ), 
abordan, entre otros, las necesidades específicas de las 
categorías particulares de víctimas de la trata de seres 
humanos, los abusos sexuales, la explotación sexual y 
la pornografía infantil. 


(8) La Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de 
junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo ( 4 ), 
reconoce que el terrorismo constituye una de las viola
ciones más graves de los principios en los que se basa la 
Unión, incluido el principio de la democracia, y confirma 
que constituye, entre otros, una amenaza para el libre 
ejercicio de los derechos humanos. 


(9) El delito constituye un injusto contra la sociedad y una 
violación de los derechos individuales de las víctimas. Por 
ello, las víctimas de delitos deben ser reconocidas y tra
tadas de manera respetuosa, sensible y profesional, sin 
discriminación de ningún tipo por motivos como la raza, 
el color, la etnia o el origen social, los rasgos genéticos, 
la lengua, la religión o las creencias, la opinión política o 
de otro tipo, la pertenencia a una minoría nacional, la 
propiedad, el nacimiento, la discapacidad, la edad, el se
xo, la expresión de género, la identidad de género, la 
orientación sexual, el estatuto de residente o la salud. 
En todos los contactos con una autoridad competente 
que actúe en el contexto de procesos penales, y cualquier 
servicio que entre en contacto con las víctimas, como los 
servicios de apoyo a las víctimas o de justicia reparadora, 
se deben tener en cuenta la situación personal y las 
necesidades inmediatas, edad, sexo, posible discapacidad 
y madurez de las víctimas de delitos, al mismo tiempo 
que se respetan plenamente su integridad física, psíquica 
y moral. Se ha de proteger a las víctimas de delitos frente 
a la victimización secundaria y reiterada, así como frente 
a la intimidación y las represalias; han de recibir apoyo 
adecuado para facilitar su recuperación y contar con un 
acceso suficiente a la justicia. 


(10) La presente Directiva no trata las condiciones de la resi
dencia de las víctimas de delitos en el territorio de los 
Estados miembros. Los Estados miembros deben tomar 
las medidas necesarias para que los derechos establecidos 
en la presente Directiva no se condicionen al estatuto de 
residencia de la víctima en su territorio o a la ciudadanía 
o nacionalidad de la víctima. Por otro lado, la denuncia 


de un delito y la participación en procesos penales no 
generan derecho alguno respecto del estatuto de residen
cia de la víctima. 


(11) La presente Directiva establece normas de carácter míni
mo. Los Estados miembros pueden ampliar los derechos 
establecidos en la presente Directiva con el fin de pro
porcionar un nivel más elevado de protección. 


(12) Los derechos establecidos en la presente Directiva se han 
de entender sin perjuicio de los derechos del infractor. El 
término «infractor» se refiere a la persona condenada por 
un delito. Sin embargo, a los efectos de la presente Di
rectiva, también hace referencia a los sospechosos y a los 
inculpados, antes de que se haya reconocido la culpabi
lidad o se haya pronunciado la condena, y se entiende sin 
perjuicio de la presunción de inocencia. 


(13) La presente Directiva se aplica en relación con los delitos 
penales cometidos en la Unión y con los procesos pena
les que tienen lugar en la Unión. Confiere derechos a las 
víctimas de infracciones extraterritoriales únicamente en 
relación con los procesos penales que tienen lugar en la 
Unión. Las denuncias presentadas ante autoridades com
petentes fuera de la Unión, como por ejemplo las emba
jadas, no generan las obligaciones previstas en la presente 
Directiva. 


(14) En la aplicación de la presente Directiva debe ser primor
dial el interés superior del menor, de conformidad con la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro
pea y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño adoptada el 20 de noviembre de 
1989. Las víctimas menores de edad deben ser conside
radas y tratadas como titulares plenos de los derechos 
establecidos en la presente Directiva, y deben tener la 
facultad de ejercitar esos derechos de una forma que 
tenga en cuenta su capacidad de juicio propio. 


(15) En la aplicación de la presente Directiva, los Estados 
miembros deben velar por que las víctimas con discapa
cidad puedan disfrutar plenamente de los derechos esta
blecidos en la presente Directiva, en pie de igualdad con 
los demás, lo que incluye la facilitación del acceso a los 
locales en que tengan lugar los procesos penales, así 
como el acceso a la información. 


(16) Las víctimas del terrorismo han sufrido atentados cuya 
intención última era hacer daño a la sociedad. Por ello 
pueden necesitar especial atención, apoyo y protección, 
debido al especial carácter del delito cometido contra 
ellos. Las víctimas del terrorismo pueden ser objeto de 
un importante escrutinio público y a menudo necesitan 
el reconocimiento social y un trato respetuoso por parte 
de la sociedad. En consecuencia, los Estados miembros 
deben tener especialmente en cuenta las necesidades de 
las víctimas del terrorismo, y esforzarse por proteger su 
dignidad y seguridad.
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(17) La violencia dirigida contra una persona a causa de su 
sexo, identidad o expresión de género, o que afecte a 
personas de un sexo en particular de modo despropor
cionado se entiende como violencia por motivos de gé
nero. Puede causar a las víctimas lesiones corporales o 
sexuales, daños emocionales o psicológicos, o perjuicios 
económicos. La violencia por motivos de género se en
tiende como una forma de discriminación y una viola
ción de las libertades fundamentales de la víctima y com
prende, sin limitarse a ellas, la violencia en las relaciones 
personales, la violencia sexual (incluida la violación, la 
agresión sexual y el acoso sexual), la trata de personas, 
la esclavitud y diferentes formas de prácticas nocivas, 
como los matrimonios forzosos, la mutilación genital 
femenina y los denominados «delitos relacionados con 
el honor». Las mujeres víctimas de la violencia por mo
tivos de género y sus hijos requieren con frecuencia es
pecial apoyo y protección debido al elevado riesgo de 
victimización secundaria o reiterada, o de intimidación 
o represalias ligadas a este tipo de violencia. 


(18) Cuando la violencia se comete en una relación personal, 
la comete una persona que es o ha sido cónyuge o 
compañera de la víctima, o bien otro familiar de la víc
tima, tanto si el infractor comparte, o ha compartido, el 
mismo hogar con la víctima, o no. Dicha violencia puede 
consistir en violencia física, sexual, psicológica o econó
mica, y puede causar lesiones corporales, daños psíquicos 
o emocionales, o perjuicios económicos. La violencia en 
las relaciones personales constituye un grave problema 
social, a menudo oculto, que puede causar traumas psi
cológicos y físicos sistemáticos de graves consecuencias, 
debido al hecho de que es cometida por una persona en 
la que la víctima debería poder confiar. Por lo tanto, las 
víctimas de violencia en relaciones personales pueden 
necesitar medidas de protección especiales. Las mujeres 
se ven afectadas por esta violencia en grado despropor
cionado, y la situación puede agravarse aún más cuando 
la mujer depende del infractor en lo económico, lo social 
o para su derecho a la residencia. 


(19) Se debe considerar que una persona es una víctima in
dependientemente de si se ha identificado, detenido, acu
sado o condenado al infractor y con independencia de la 
relación familiar que exista entre ellos. Los familiares de 
las víctimas también pueden resultar perjudicados por el 
delito. En particular, los familiares de una persona cuya 
muerte ha sido causada directamente por un delito pue
den verse perjudicados a causa del delito. Por consiguien
te, esos familiares, que son víctimas indirectas del delito, 
también deben disfrutar de protección en el marco de la 
presente Directiva. No obstante, los Estados miembros 
deben tener la facultad de establecer procedimientos 
para limitar el número de familiares que pueden disfrutar 
de los derechos establecidos en la presente Directiva. En 
el caso de los menores, el propio menor, o, a menos que 
sea contrario al interés del menor, el titular de la respon
sabilidad parental en nombre del menor, debe tener de
recho a ejercer los derechos establecidos en la presente 


Directiva. La presente Directiva se ha de entender sin 
perjuicio de cualesquiera procedimientos o actuaciones 
administrativas nacionales exigidos para declarar que 
esa persona es una víctima. 


(20) El estatuto de la víctima en el sistema de justicia penal y 
si pueden participar activamente en procesos penales va
rían de un Estado miembro a otro en función del sistema 
nacional, y está determinado por uno o más de los cri
terios siguientes: si el sistema nacional reconoce un esta
tuto jurídico de parte en el proceso penal; si la víctima 
está sometida a la obligación legal o a la recomendación 
de participar activamente en el proceso penal, por ejem
plo como testigo; o si la víctima tiene legalmente un 
derecho reconocido en virtud del Derecho nacional a 
participar de modo activo en el proceso penal y mani
fiesta su deseo de hacerlo, cuando el sistema nacional no 
reconozca a las víctimas un estatuto jurídico de parte en 
el proceso penal. Los Estados miembros deben decidir 
cuál de esos criterios se aplica para determinar el alcance 
de los derechos establecidos en la presente Directiva, en 
los casos en que se haga referencia al estatuto de la 
víctima en el sistema de justicia penal correspondiente. 


(21) La información y las orientaciones brindadas por las au
toridades competentes, los servicios de apoyo a las vícti
mas y de justicia reparadora deben ofrecerse, en la me
dida de lo posible, a través de una diversidad de medios y 
de forma que pueda ser entendida por la víctima. La 
información y las orientaciones deben proporcionarse 
en términos sencillos y en un lenguaje accesible. Asimis
mo, debe garantizarse que la víctima pueda ser entendida 
durante las actuaciones. A este respecto, debe tenerse en 
cuenta el conocimiento que tenga la víctima de la lengua 
utilizada para facilitar información, su edad, madurez, 
capacidad intelectual y emocional, alfabetización y cual
quier incapacidad mental o física. Deben tenerse en cuen
ta, en particular, las dificultades de comprensión o de 
comunicación que puedan ser debidas a algún tipo de 
discapacidad, como las limitaciones auditivas o de expre
sión oral. Del mismo modo, durante los procesos penales 
deben tenerse en cuenta las limitaciones de la capacidad 
de la víctima para comunicar información. 


(22) El momento en que se presente una denuncia, a efectos 
de la presente Directiva, se considera el momento que 
entra en el ámbito del proceso penal. Ello ha de incluir, 
asimismo, las situaciones en que las autoridades inician 
de oficio procesos penales a resultas de un delito pade
cido por una víctima. 


(23) La información sobre el reembolso de los gastos debe 
facilitarse desde el momento en que se produzca el pri
mer contacto con la autoridad competente, por ejemplo 
en un folleto que contenga las condiciones básicas de 
dicho reembolso. No se puede exigir a los Estados miem
bros que en esta fase inicial decidan si la víctima de que 
se trate reúne las condiciones para el reembolso de los 
gastos.
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(24) Cuando denuncien un delito, las víctimas deben recibir 
de la policía una declaración por escrito de la denuncia 
en el que consten los elementos básicos del delito, como 
el tipo de delito, la hora y el lugar, así como cualquier 
perjuicio, lesión o daño que traiga causa del delito. Esta 
declaración debe incluir un número de expediente, así 
como la hora y el lugar en que se denuncia el delito, 
de forma que pueda servir de justificante de la denuncia, 
por ejemplo para reclamaciones de seguros. 


(25) Sin perjuicio de las normas sobre prescripción, la demora 
en la denuncia de un delito por miedo a represalias, 
humillación o estigmatización no debe dar lugar a que 
se deniegue a la víctima la declaración por escrito de la 
denuncia. 


(26) Cuando se facilite información, se debe ofrecer el grado 
de detalle suficiente para garantizar que se trata a las 
víctimas de manera respetuosa y permitirles adoptar de
cisiones con conocimiento de causa sobre su participa
ción en los procesos. A este respecto, es especialmente 
importante la información que permite a la víctima co
nocer la situación en que se encuentra cualquier proce
dimiento, así como la información que permita a la víc
tima decidir si solicitará la revisión de una decisión de no 
formular acusación. A menos que se exija de otro modo, 
la información comunicada a la víctima debe poder faci
litarse verbalmente o por escrito, incluso por medios 
electrónicos. 


(27) La información a la víctima debe enviarse a la última 
dirección conocida, postal o de correo electrónico, que 
conste en los datos de contacto facilitados a las autori
dades competentes por parte de la víctima. En supuestos 
excepcionales, por ejemplo un caso con un elevado nú
mero de víctimas, la información debe poder facilitarse a 
través de la prensa, un sitio web oficial de la autoridad 
competente o cualquier canal de comunicación similar. 


(28) Los Estados miembros no están obligados a proporcionar 
información cuando la divulgación de la misma pueda 
afectar a la correcta tramitación de una causa o ir en 
detrimento de una causa o una persona determinadas, 
o si el Estado miembro lo considera contrario a los 
intereses esenciales de su seguridad. 


(29) Las autoridades competentes deben velar por que las 
víctimas reciban datos de contacto actualizados para la 
comunicación sobre su caso, a menos que la víctima 
haya expresado su deseo de no recibir tal información. 


(30) La referencia a una «decisión» en el contexto del derecho 
a la información, interpretación y traducción debe enten
derse solo como una referencia al fallo de culpabilidad o 
al hecho de que se ponga término de cualquier otra 
manera al proceso penal. Las razones de esa decisión 
deben comunicarse a la víctima mediante una copia del 
documento que contenga dicha decisión o mediante un 
breve resumen de la misma. 


(31) El derecho a la información sobre la hora y el lugar de 
un juicio derivado de la denuncia de un delito padecido 
por la víctima debe aplicarse también a la información 
sobre la hora y el lugar de una audiencia relacionada con 
una apelación contra una sentencia en el caso. 


(32) Es preciso facilitar a las víctimas información específica 
sobre la puesta en libertad o la fuga del infractor si lo 
solicitan, al menos en los casos en que exista un peligro 
o un riesgo concreto de daños para las víctimas, a no ser 
que exista un riesgo concreto de daños para el infractor 
que pudiera resultar de la notificación. Cuando exista un 
riesgo concreto de perjuicios para el infractor que pudiera 
resultar de la notificación, la autoridad competente de
berá tener en cuenta todos los riesgos a la hora de de
terminar la acción apropiada. La referencia a «riesgo con
creto de daños para las víctimas» debe incluir factores 
como el carácter o la gravedad del delito y el riesgo de 
represalias. Por tanto, no debe aplicarse a las situaciones 
de infracciones leves, en las que, por lo tanto, existe un 
mínimo riesgo de daños para la víctima. 


(33) Se debe informar a las víctimas de todo derecho a recu
rrir contra una decisión de puesta en libertad del infrac
tor, si tal derecho existe en la legislación nacional. 


(34) No se puede hacer justicia si no se permite a las víctimas 
explicar las circunstancias del delito y aportar pruebas de 
forma comprensible para las autoridades competentes. Es 
igualmente importante garantizar que se trata a la víctima 
con respeto y que pueda ejercer sus derechos. Por lo 
tanto, siempre debe proporcionarse a la víctima un ser
vicio de interpretación gratuito, durante el interrogatorio 
y para facilitarle su participación activa en las vistas ju
diciales, de acuerdo con el estatuto de la víctima en el 
sistema judicial penal pertinente. Para otros aspectos del 
proceso penal, la necesidad de interpretación y traduc
ción puede variar en función de cuestiones específicas, 
del estatuto de la víctima en el sistema judicial penal 
pertinente y su implicación en las actuaciones, y de los 
derechos específicos que la asistan. Solo es preciso ofre
cer interpretación y traducción para estos otros casos en 
la medida necesaria para que las víctimas ejerzan sus 
derechos.
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(35) La víctima debe tener derecho a impugnar una decisión 
en la que se declare que no se necesita interpretación o 
traducción, de conformidad con los procedimientos esta
blecidos en la legislación nacional. Dicho derecho no 
conlleva la obligación para los Estados miembros de 
contemplar un mecanismo o procedimiento de reclama
ción separado, por el cual se pueda impugnar tal deci
sión, y no debe prolongar el proceso penal de forma 
injustificada. Bastaría con una revisión interna de la de
cisión, de conformidad con los procedimientos naciona
les existentes. 


(36) El hecho de que la víctima hable una lengua de escaso 
uso no debe en sí mismo constituir un motivo para 
decidir que la interpretación o traducción prolongarían 
el proceso de forma injustificada. 


(37) El apoyo debe estar disponible desde el momento en el 
que las autoridades competentes tengan constancia de la 
víctima y durante todo el proceso penal, así como du
rante el tiempo oportuno tras dicho proceso penal, según 
las necesidades de la víctima y los derechos establecidos 
en la presente Directiva. El apoyo se debe prestar me
diante diversos medios, sin excesivos trámites y mediante 
una distribución geográfica suficiente en el territorio del 
Estado miembro, de modo que todas las víctimas disfru
ten de la posibilidad de acceder a tales servicios. Las 
víctimas que hayan sufrido daños considerables a causa 
de la gravedad del delito pueden requerir servicios de 
apoyo especializados. 


(38) Las personas más vulnerables o que se encuentran ex
puestas a un riesgo de lesión particularmente elevado, 
como las sometidas a una violencia reiterada en las rela
ciones personales, las víctimas de violencia de género o 
las que son víctimas de otro tipo de delitos en un Estado 
miembro del cual no son nacionales o residentes, deben 
recibir apoyo especializado y protección jurídica. Los 
servicios de apoyo especializado deben basarse en un 
enfoque integrado y preciso que tenga en cuenta, en 
particular, las necesidades específicas de las víctimas, la 
gravedad del daño sufrido como consecuencia de un 
delito, así como la relación entre las víctimas, los infrac
tores, sus hijos y su entorno social más amplio. Uno de 
los principales cometidos de estos servicios y de su per
sonal, que desempeñan un importante papel para ayudar 
a la víctima a recuperarse de los posibles daños o trau
mas resultantes de un delito y a superarlos, debe consistir 
en informar a las víctimas de sus derechos en virtud de la 
presente Directiva, para que puedan tomar decisiones en 
un entorno que apoye a la víctima y la trate con digni
dad, respeto y sensibilidad. Los tipos de ayuda que estos 
servicios de apoyo especializado deben ofrecer pueden 
consistir en facilitar acogida y alojamiento seguros, 


atención médica inmediata, derivación de las víctimas a 
reconocimiento médico y forense para la obtención de 
pruebas en caso de violación o agresión sexual, asistencia 
psicológica a corto y largo plazo, tratamiento de traumas, 
asesoramiento jurídico, acceso a la defensa y servicios 
específicos para menores que sean víctimas directas o 
indirectas. 


(39) Los servicios de apoyo a las víctimas no tienen por qué 
facilitar por sí mismos extensos conocimientos especiali
zados y experiencia profesionales. De ser necesario, los 
servicios de apoyo a las víctimas deben ayudar a estas a 
encontrar el apoyo profesional existente, por ejemplo, 
psicólogos. 


(40) Aunque la prestación de apoyo no debe depender de que 
las víctimas denuncien un delito ante la autoridad com
petente, como la policía, tal autoridad suele estar en 
posición óptima para informar a las víctimas de la posi
bilidad de que se les brinde apoyo. Por lo tanto, se anima 
a los Estados miembros a que creen las condiciones ade
cuadas para que se pueda derivar a las víctimas a los 
servicios de apoyo, entre otros, garantizando que se pue
dan cumplir y que se cumplan las normas en materia de 
protección de datos. Debe evitarse derivar de forma rei
terada a las víctimas de un servicio a otro. 


(41) Debe considerarse que se ha concedido a las víctimas el 
derecho a ser oídas cuando puedan declarar o manifes
tarse por escrito. 


(42) El derecho de las víctimas menores de edad a ser oídas en 
procesos penales no debe excluirse únicamente basán
dose en la edad de la víctima. 


(43) El derecho a que se revise la decisión de no formular 
acusación se ha de entender referido a decisiones adop
tadas por los fiscales y jueces de instrucción o autorida
des policiales, como los agentes de policía, pero no a las 
decisiones adoptadas por órganos jurisdiccionales. Toda 
revisión de una decisión de no formular acusación debe 
ser llevada a cabo por una persona o autoridad distinta 
de la que adoptase la decisión inicial, a no ser que la 
decisión inicial de no formular acusación hubiese sido 
adoptada por la autoridad instructora de mayor rango 
contra cuya decisión no cabe revisión, en cuyo caso la 
revisión puede ser realizada por la misma autoridad. El 
derecho a que se revise una decisión de no formular 
acusación no afecta a procedimientos especiales, como 
aquellos contra miembros del parlamento o del gobierno 
en relación con el ejercicio de sus cargos oficiales.
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(44) La decisión que ponga término al proceso penal debe 
incluir las situaciones en que el fiscal decide retirar los 
cargos o desistir del procedimiento. 


(45) Una decisión del fiscal que dé lugar a un arreglo extra
judicial que ponga término al proceso penal excluye el 
derecho de las víctimas a revisión de la decisión del fiscal 
de formular acusación solamente si el citado arreglo im
plica al menos una advertencia o una obligación. 


(46) Los servicios de justicia reparadora, incluidos, por ejem
plo, la mediación entre víctima e infractor, las conferen
cias de grupo familiar y los círculos de sentencia, pueden 
ser de gran ayuda para la víctima, pero requieren garan
tías para evitar toda victimización secundaria y reiterada, 
la intimidación y las represalias. Por tanto, estos servicios 
deben fijarse como prioridad satisfacer los intereses y 
necesidades de la víctima, reparar el perjuicio que se le 
haya ocasionado e impedir cualquier otro perjuicio adi
cional. A la hora de remitir un asunto a los servicios de 
justicia reparadora o de llevar a cabo un proceso de 
justicia reparadora, se deben tomar en consideración fac
tores tales como la naturaleza y gravedad del delito, el 
grado de daño causado, la violación repetida de la inte
gridad física, sexual o psicológica de una víctima, los 
desequilibrios de poder y la edad, madurez o capacidad 
intelectual de la víctima, que podrían limitar o reducir su 
capacidad para realizar una elección con conocimiento de 
causa o podrían ocasionarle un perjuicio. Los procedi
mientos de justicia reparadora han de ser, en principio, 
confidenciales, a menos que las partes lo acuerden de 
otro modo o que el Derecho nacional disponga otra 
cosa por razones de especial interés general. Se podrá 
considerar que factores tales como las amenazas o cual
quier forma de violencia cometida durante el proceso 
exigen la divulgación por razones de interés general. 


(47) No se puede esperar de las víctimas que soporten los 
gastos relativos a su participación en el proceso penal. 
Los Estados miembros han de estar obligados a reembol
sar únicamente los gastos necesarios de las víctimas de
rivados de su participación en el proceso penal, y no se 
les debe exigir reembolsar los honorarios de abogados de 
las víctimas. Los Estados miembros han de poder exigir 
en la legislación nacional condiciones para el reembolso 
de gastos, como por ejemplo plazos de reclamación del 
reembolso, cantidades fijas para gastos de subsistencia y 
viajes, y cantidades máximas diarias de compensación 
por pérdida de ingresos. El derecho al reembolso de 
gastos en el proceso penal no debe darse en situaciones 
en que la víctima se manifieste sobre una infracción 
penal. Solo se deben reembolsar los gastos en la medida 


en que las autoridades competentes exijan o requieran la 
presencia y participación activa de la víctima en el pro
ceso penal. 


(48) Los bienes restituibles que hayan sido incautados en el 
transcurso de procesos penales deben devolverse a las 
víctimas de delitos lo antes posible, a menos que se 
den circunstancias excepcionales, como disputas en rela
ción con la propiedad del bien, o si la posesión o pro
piedad de dicho bien son ilegales en sí mismas. El dere
cho a la devolución de los bienes se hará sin perjuicio de 
su retención legal a efectos de otros procesos judiciales. 


(49) El derecho a obtener una resolución para recibir indem
nización del infractor y el correspondiente procedimiento 
aplicable se deben reconocer también a las víctimas que 
residan en un Estado miembro distinto de aquel en el que 
se cometió el delito. 


(50) La obligación prevista en la presente Directiva de trans
mitir las denuncias no debe afectar a la competencia de 
los Estados miembros de iniciar el procedimiento, y se ha 
de entender sin perjuicio de las normas en materia de 
conflictos de jurisdicción establecidas en la Decisión 
marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, sobre la prevención y resolución de conflictos 
de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales ( 1 ). 


(51) En caso de que la víctima haya salido del territorio del 
Estado miembro en el que se cometió el delito, dicho 
Estado miembro ya no estará obligado a prestar asisten
cia, apoyo y protección, salvo en lo directamente relacio
nado con cualquier proceso penal que esté llevando a 
cabo respecto del delito del que se trate, como las me
didas especiales de protección durante los procesos judi
ciales. El Estado miembro de residencia de la víctima 
deberá proporcionar la asistencia, el apoyo y la protec
ción requeridos por la necesidad de recuperación de la 
víctima. 


(52) Debe disponerse de medidas que protejan la seguridad y 
la dignidad de las víctimas y sus familiares de la victimi
zación secundaria o reiterada, la intimidación o las re
presalias, como las medidas cautelares o las órdenes de 
protección o alejamiento.
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(53) El riesgo de victimización secundaria o reiterada, de in
timidación o de represalias por el infractor o como re
sultado de la participación en un proceso penal debe 
limitarse llevando a cabo actuaciones de forma coordi
nada y con respeto, permitiendo a las víctimas ganar 
confianza en las autoridades. Se debe facilitar al máximo 
la interacción con las autoridades competentes, al tiempo 
que se limita el número de interacciones innecesarias que 
la víctima haya de mantener con ellas, recurriendo, por 
ejemplo, a grabar en vídeo las declaraciones y permi
tiendo su uso en los procesos judiciales. Se debe poner 
a disposición de los profesionales del Derecho la más 
amplia gama de medidas posible con objeto de evitar 
angustia a la víctima en el transcurso del proceso judicial, 
especialmente como resultado del contacto visual con el 
delincuente, su familia, sus colaboradores o el público en 
general. A tal efecto, se ha de animar a los Estados 
miembros a que introduzcan, especialmente en las de
pendencias judiciales y las comisarías de policía, medidas 
prácticas y viables para que las dependencias cuenten con 
instalaciones como entradas y salas de espera separadas 
para las víctimas. Además, los Estados miembros debe
rán, en la medida de lo posible, planificar los procesos 
penales evitando el contacto entre las víctimas y sus 
familiares y los infractores, por ejemplo citando a las 
víctimas y a los infractores a audiencias en momentos 
distintos. 


(54) Proteger la intimidad de la víctima puede ser un medio 
importante de evitar la victimización secundaria o reite
rada, la intimidación o las represalias, y puede lograrse 
mediante una serie de medidas como la prohibición o la 
limitación de la difusión de información relativa a la 
identidad y el paradero de la víctima. Esta protección 
reviste especial importancia para las víctimas que sean 
menores, e incluye la prohibición de difundir el nombre 
del menor. Sin embargo, puede haber casos en los que 
excepcionalmente pueda beneficiar al menor la revelación 
o incluso la divulgación pública de información, por 
ejemplo, en los casos de secuestro. Las medidas que pue
dan adoptarse para proteger la intimidad y la imagen de 
las víctimas y sus familiares deberán ser siempre cohe
rentes con los derechos a un juez imparcial y a la libertad 
de expresión, tal como los reconocen los artículos 6 y 10 
del Convenio para la Protección de los Derechos Huma
nos y de las Libertades Fundamentales. 


(55) Durante los procesos penales, algunas víctimas están es
pecialmente expuestas al riesgo de victimización secun
daria o reiterada, de intimidación o de represalias por 
parte del infractor. Estos riesgos derivan en general de 
las características personales de la víctima, o del tipo, la 
naturaleza o las circunstancias del delito. Solo mediante 
evaluaciones individuales, efectuadas lo antes posible, se 
podrá determinar con eficacia este riesgo. Estas evalua
ciones se deberán efectuar respecto de todas las víctimas, 
a fin de determinar si están expuestas a riesgo de victi
mización secundaria o reiterada, intimidación o represa
lias, y decidir qué medidas especiales de protección ne
cesitan. 


(56) Las evaluaciones individuales deben tomar en considera
ción las características personales de la víctima, como 
edad, sexo, identidad o expresión de género, etnia, raza, 
religión, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, 
estatuto de residente, dificultades de comunicación, rela
ción con el infractor o dependencia del mismo, experien
cia anterior de delitos. Deben tener en cuenta, asimismo, 
el tipo o la naturaleza del delito y las circunstancias del 
mismo, por ejemplo, si se trata de un delito por motivos 
de odio, prejuicios o discriminación, la violencia sexual, 
la violencia en el marco de las relaciones personales, si el 
infractor estaba en situación de control, si la víctima 
reside en una zona con una elevada tasa de delincuencia 
o dominada por bandas, o si el país de origen de la 
víctima no coincide con el del Estado miembro en que 
se cometió el delito. 


(57) Las víctimas de trata de seres humanos, terrorismo, de
lincuencia organizada, violencia en el marco de las rela
ciones personales, violencia o explotación sexual, violen
cia de género, delitos por motivos de odio, las víctimas 
con discapacidad y los menores víctimas de delito tien
den a sufrir una elevada tasa de victimización secundaria 
o reiterada, intimidación o represalias. Se deberá poner 
especial cuidado a la hora de evaluar si tales víctimas 
están expuestas a riesgo de victimización, intimidación 
o represalias, y debe haber motivos sólidos para presumir 
que dichas víctimas se beneficiarán de medidas de pro
tección especial. 


(58) Se deben ofrecer medidas adecuadas a las víctimas que 
hayan sido consideradas vulnerables a la victimización 
secundaria o reiterada, la intimidación o las represalias, 
con el fin de protegerlas durante el proceso penal. La 
naturaleza exacta de tales medidas debe determinarse 
mediante la evaluación individual, teniendo en cuenta 
los deseos de la víctima. La magnitud de cualquier me
dida de este tipo deberá determinarse sin perjuicio de los 
derechos de la defensa y de conformidad con las normas 
de discrecionalidad judicial. Las inquietudes y miedos de 
la víctima en relación con las actuaciones deben ser un 
factor esencial a la hora de determinar si necesitan alguna 
medida específica. 


(59) Las necesidades operativas inmediatas y otro tipo de li
mitaciones inmediatas de orden práctico pueden imposi
bilitar que se pueda asegurar, por ejemplo, que la víctima 
sea entrevistada sistemáticamente por el mismo agente de 
policía; las citadas limitaciones pueden ser una baja por 
enfermedad o un permiso de maternidad o permiso pa
rental. Además, puede que los locales concebidos espe
cialmente para las entrevistas no estén disponibles, por 
ejemplo por renovación. Cuando se den estas limitacio
nes de orden operativo o práctico puede que no sea 
posible proporcionar un tratamiento especializado a la 
víctima.
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(60) Cuando, de conformidad con la presente Directiva, se 
haya de designar un tutor o un representante para un 
menor, tales funciones podrán ser desempeñadas por la 
misma persona o por una persona jurídica, una institu
ción o una autoridad. 


(61) Todos los funcionarios que intervengan en procesos pe
nales y que puedan entrar en contacto personal con 
víctimas deben poder acceder a una formación adecuada 
tanto inicial como permanente y a un nivel acorde con 
su contacto con las víctimas, a fin de estar en condicio
nes de poder identificar a las víctimas y determinar sus 
necesidades y ocuparse de ellas con respeto, profesiona
lidad y empatía, de manera no discriminatoria. Las per
sonas con probabilidad de intervenir en la evaluación 
individual para determinar las necesidades de protección 
especial de las víctimas, así como su necesidad de medi
das de protección especial deberán recibir formación es
pecífica sobre la forma de efectuar estas evaluaciones. Los 
Estados miembros han de garantizar esa formación para 
las fuerzas de policía y el personal judicial. Del mismo 
modo debe fomentarse la formación destinada a aboga
dos, fiscales y jueces, así como a los profesionales que 
proporcionen apoyo a las víctimas o los servicios de 
justicia reparadora. Este requisito debe incluir formación 
sobre los servicios de apoyo especial a los que debe 
derivarse a las víctimas o formación especializada cuando 
sus actividades se proyecten sobre víctimas con necesida
des especiales, al igual que formación psicológica espe
cial, según convenga. Cuando proceda, esta formación 
debe tener en cuenta la perspectiva de género. Las accio
nes de los Estados miembros deben complementarse con 
orientaciones, recomendaciones e intercambio de mejores 
prácticas, de conformidad con el Plan de trabajo de Bu
dapest. 


(62) Los Estados miembros deben animar a las organizaciones 
de la sociedad civil y colaborar estrechamente con ellas, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales recono
cidas y que trabajen activamente con víctimas de delitos, 
especialmente en iniciativas de desarrollo de políticas, 
campañas de información y concienciación, programas 
de investigación y educación, y en acciones de formación, 
así como en el seguimiento y evaluación del impacto de 
las medidas de apoyo y protección de las víctimas de 
delitos. Para que las víctimas de delitos reciban atención, 
apoyo y protección en un grado adecuado, los servicios 
públicos deberán trabajar de forma coordinada e interve
nir en todos los niveles administrativos, tanto a escala de 
la Unión como nacional, regional y local. Se deberá 
prestar asistencia a las víctimas para identificar los servi
cios competentes y dirigirse a ellos, a fin de evitar repe
tidas derivaciones de uno a otro servicio. Los Estados 
miembros deberán considerar la creación de servicios 
comunes a varios organismos, siguiendo el principio de 
«punto de acceso único» o de «ventanilla única», que se 
ocupen de las múltiples necesidades de las víctimas 
cuando participen en procesos penales, con inclusión 
de la necesidad de recibir información, apoyo, asistencia, 
protección e indemnización. 


(63) Con el fin de fomentar y facilitar las denuncias, y ofrecer 
a las víctimas la posibilidad de romper el círculo de la 
victimización secundaria, es esencial que las víctimas dis
pongan de servicios de apoyo fiables y que las autorida
des competentes estén preparadas para responder a las 
denuncias de las víctimas de forma respetuosa, conside
rada, no discriminatoria y profesional. Esto aumentaría la 
confianza de las víctimas en los sistemas de justicia penal 
y reduciría el número de delitos no denunciados. Los 
profesionales con probabilidad de recibir denuncias de 
víctimas en relación con delitos penales están formados 
adecuadamente para facilitar las denuncias y se deben 
tomar medidas para posibilitar las denuncias de terceros, 
incluidas las de organizaciones de la sociedad civil. De
berá ser posible hacer uso de las tecnologías de la comu
nicación, como el correo electrónico, las grabaciones de 
vídeo o los formularios electrónicos en red para presentar 
denuncias. 


(64) Una recopilación de datos estadísticos sistemática y ade
cuada constituye un componente esencial de la formula
ción efectiva de políticas en el ámbito de los derechos 
establecidos en la presente Directiva. Con el fin de faci
litar la evaluación de la aplicación de la presente Direc
tiva, los Estados miembros deben comunicar a la Comi
sión los datos estadísticos pertinentes en relación con la 
aplicación de los procedimientos nacionales para las víc
timas de delitos, que incluya, como mínimo, el número y 
tipo de los delitos denunciados y, en la medida en que se 
disponga de dichos datos, el número, edad y sexo de las 
víctimas. Entre los datos estadísticos correspondientes se 
podrán incluir datos registrados por las autoridades judi
ciales y los cuerpos policiales, y, en la medida de lo 
posible, los datos administrativos compilados por los 
servicios sanitarios y sociales, las organizaciones públicas 
y no gubernamentales de apoyo a las víctimas o los 
servicios de justicia reparadora, y los de otras organiza
ciones que trabajan con víctimas de delitos. Entre los 
datos judiciales se puede incluir información sobre delitos 
denunciados, número de casos investigados y personas 
procesadas o con sentencia condenatoria dictada. Los 
datos administrativos basados en la actuación de servicios 
pueden incluir, en la medida de lo posible, datos sobre la 
manera en que las víctimas utilizan los servicios facilita
dos por organismos públicos y las organizaciones públi
cas y privadas de apoyo, así como el número de deriva
ciones de víctimas por parte de la policía a los servicios 
de apoyo, el número de víctimas que solicitan apoyo y 
que reciben o no reciben apoyo o justicia reparadora. 


(65) El objetivo de la presente Directiva es modificar y ampliar 
las disposiciones de la Directiva marco 2001/220/JAI. 
Como las modificaciones que se desea introducir son 
sustanciales en número y naturaleza, por motivos de 
claridad debería sustituirse dicha Decisión marco en su 
totalidad.
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(66) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios reconocidos por la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En parti
cular, aspira a promover el derecho a la dignidad, a la 
vida, a la integridad física y mental, a la libertad y la 
seguridad, el respeto a la vida privada y familiar, el dere
cho a la propiedad, el principio de no discriminación, el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres, los dere
chos del menor, de los mayores y de las personas con 
discapacidad, así como el derecho a un juez imparcial. 


(67) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, el 
establecimiento de normas mínimas sobre los derechos, 
el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, no 
puede ser alcanzado por los Estados miembros, y, por 
consiguiente, debido a sus dimensiones y efectos poten
ciales, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente 
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar ese 
objetivo. 


(68) Los datos de carácter personal tratados en el contexto de 
la aplicación de la presente Directiva deben estar prote
gidos conforme a la Decisión marco 2008/977/JAI del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la 
protección de datos personales tratados en el marco de 
la cooperación policial y judicial en materia penal ( 1 ), y 
con arreglo a los principios del Convenio del Consejo de 
Europa de 28 de enero de 1981 para la protección de las 
personas con respecto al tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal, ratificado por todos los Esta
dos miembros. 


(69) La presente Directiva no afecta a las disposiciones de 
mayor alcance incluidas en otros actos normativos de 
la Unión que abordan las necesidades específicas de ca
tegorías particulares de víctimas, como, por ejemplo, las 
víctimas de trata de seres humanos y menores víctimas 
de abusos sexuales, explotación sexual y pornografía in
fantil, de una manera más específica. 


(70) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo n o 21 
sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda con 
respecto al Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, 
anejo al TUE y al TFUE, estos Estados miembros han 
notificado su deseo de participar en la adopción y apli
cación de la presente Directiva. 


(71) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n o 
22 sobre la posición de Dinamarca, anejo al TUE y al 
TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la pre
sente Directiva y no queda vinculada por la misma ni 
sujeta a su aplicación. 


(72) El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitió un 
dictamen el 17 de octubre de 2011 ( 2 ), basado en el 
artículo 41, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 45/2001 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciem
bre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso
nales por las instituciones y los organismos comunitarios 
y a la libre circulación de estos datos ( 3 ). 


HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 


CAPÍTULO 1 


DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1 


Objetivos 


1. La finalidad de la presente Directiva es garantizar que las 
víctimas de delitos reciban información, apoyo y protección 
adecuados y que puedan participar en procesos penales. 


Los Estados miembros velarán por que se reconozca a las víc
timas su condición como tales y por que sean tratadas de 
manera respetuosa y sensible, individualizada, profesional y no 
discriminatoria, en todos sus contactos con servicios de apoyo a 
las víctimas o de justicia reparadora, o con cualquier autoridad 
competente que actúe en el contexto de un procedimiento pe
nal. Los derechos establecidos en la presente Directiva se apli
carán a las víctimas de manera no discriminatoria, también en 
relación con su estatuto de residencia. 


2. Cuando la víctima sea un menor de edad, los Estados 
miembros velarán por que en la aplicación de la presente Di
rectiva prime el interés superior del menor y dicho interés sea 
objeto de una evaluación individual. Prevalecerá un plantea
miento sensible a la condición de menor, que tenga en cuenta 
la edad del menor, su grado de madurez y su opinión, al igual 
que sus necesidades e inquietudes. El menor y su representante 
legal, si lo hubiere, serán informados de toda medida o derecho 
centrado específicamente en el menor. 


Artículo 2 


Definiciones 


1. Con arreglo a la presente Directiva se entenderá por: 


a) «víctima», 


i) la persona física que haya sufrido un daño o perjuicio, en 
especial lesiones físicas o mentales, daños emocionales o 
un perjuicio económico, directamente causado por una 
infracción penal, 


ii) los familiares de una persona cuya muerte haya sido 
directamente causada por un delito y que haya sufrido 
un daño o perjuicio como consecuencia de la muerte de 
dicha persona;
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b) «familiares», el cónyuge, la persona que convive con la víc
tima y mantiene con ella una relación personal íntima y 
comprometida, en un hogar común y de manera estable y 
continua, los familiares en línea directa, los hermanos y 
hermanas, y las personas a cargo de la víctima; 


c) «menor», cualquier persona menor de 18 años; 


d) «justicia reparadora», cualquier proceso que permita a la víc
tima y al infractor participar activamente, si dan su consen
timiento libremente para ello, en la solución de los proble
mas resultantes de la infracción penal con la ayuda de un 
tercero imparcial. 


2. Los Estados miembros podrán establecer procedimientos: 


a) para limitar el número de familiares que puedan acogerse a 
los derechos establecidos en la presente Directiva, teniendo 
en cuenta las circunstancias específicas de cada caso, y 


b) por lo que respecta al apartado 1, letra a), inciso ii), para 
determinar qué familiares tienen prioridad en relación con el 
ejercicio de los derechos establecidos en la presente Directi
va. 


CAPÍTULO 2 


INFORMACIÓN Y APOYO 


Artículo 3 


Derecho a entender y a ser entendido 


1. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas 
para ayudar a las víctimas para que entiendan y puedan ser 
entendidas desde el primer momento y durante toda actuación 
necesaria frente a cualquier autoridad competente en el contexto 
de los procesos penales, incluyéndose el caso de que dichas 
autoridades les faciliten información. 


2. Los Estados miembros garantizarán que las comunicacio
nes con las víctimas se hagan en lenguaje sencillo y accesible, 
oralmente o por escrito. Estas comunicaciones tendrán en 
cuenta las características personales de la víctima, incluida cual
quier discapacidad que pueda afectar a su capacidad de entender 
o de ser entendida. 


3. Salvo que fuera contrario a los intereses de la víctima o 
perjudicara al curso del proceso, los Estados miembros permi
tirán que las víctimas vayan acompañadas de una persona de su 
elección en el primer contacto con una autoridad competente, 
cuando, debido a la incidencia del delito, la víctima requiera 
asistencia para entender o ser entendida. 


Artículo 4 


Derecho a recibir información desde el primer contacto 
con una autoridad competente 


1. Los Estados miembros garantizarán que se ofrezca a las 
víctimas la información que se enuncia a continuación, sin 
retrasos innecesarios, desde su primer contacto con la autoridad 
competente, a fin de que puedan acceder al ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Directiva: 


a) el tipo de apoyo que podrán obtener y de quién obtenerlo, 
incluida, si procede, información básica sobre el acceso a 
atención médica, cualquier apoyo de especialistas, incluido 
el apoyo psicológico, y alojamiento alternativo; 


b) los procedimientos de interposición de denuncias relativas a 
infracciones penales y su papel en relación con tales proce
dimientos; 


c) el modo y las condiciones en que podrá obtener protección, 
incluidas las medidas de protección; 


d) el modo y las condiciones para poder obtener asesoramiento 
jurídico, asistencia jurídica o cualquier otro tipo de asesora
miento; 


e) el modo y las condiciones para poder acceder a indemniza
ciones; 


f) el modo y las condiciones para tener derecho a interpreta
ción y traducción; 


g) si residen en un Estado miembro distinto de aquel en el que 
se ha cometido la infracción penal, las medidas, procedi
mientos o mecanismos especiales que están disponibles 
para la defensa de sus intereses en el Estado miembro en 
el que se establece el primer contacto con una autoridad 
competente; 


h) los procedimientos de reclamación existentes en caso de que 
la autoridad competente actuante en el marco de un proceso 
penal no respete sus derechos; 


i) los datos de contacto para las comunicaciones sobre su 
causa; 


j) los servicios de justicia reparadora existentes; 


k) el modo y las condiciones para poder obtener el reembolso 
de los gastos en que hayan incurrido como resultado de su 
participación en el proceso penal. 


2. La extensión o detalle de la información enunciada en el 
apartado 1 podrá variar dependiendo de las necesidades especí
ficas y las circunstancias personales de la víctima, y el tipo o 
carácter del delito. Podrán facilitarse también detalles adicionales 
en fases posteriores, en función de las necesidades de la víctima 
y de la pertinencia de esos detalles en cada fase del procedi
miento.
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Artículo 5 


Derecho de las víctimas cuando interpongan una denuncia 


1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas reci
ban una declaración por escrito que sirva de reconocimiento de 
la denuncia formal que hayan presentado ante las autoridades 
competentes de un Estado miembro, y en la que consten los 
elementos básicos de la infracción penal de que se trate. 


2. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que 
deseen denunciar una infracción penal y no entiendan o no 
hablen la lengua de la autoridad competente puedan presentar 
la denuncia en una lengua que entiendan o recibiendo la asis
tencia lingüística necesaria. 


3. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que 
no entiendan o no hablen la lengua de la autoridad competente 
reciban gratuitamente una traducción de la declaración por es
crito de la denuncia que se exige en el apartado 1, previa 
solicitud, en una lengua que entiendan. 


Artículo 6 


Derecho a recibir información sobre su causa 


1. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las 
víctimas sin retrasos innecesarios su derecho a recibir la si
guiente información sobre el proceso penal iniciado a raíz de 
la denuncia de una infracción penal de la que hayan sido víc
timas, y que, si lo solicitan, reciban dicha información: 


a) cualquier decisión de no iniciar o de poner término a una 
investigación o de no procesar al infractor; 


b) la hora y el lugar del juicio, y la naturaleza de los cargos 
contra el infractor. 


2. Los Estados miembros garantizarán que, en función de su 
estatuto en el sistema judicial penal correspondiente, se notifi
que a las víctimas sin retrasos innecesarios su derecho a recibir 
la información siguiente sobre el proceso penal iniciado a raíz 
de la denuncia de una infracción penal de la que hayan sido 
víctimas, y que, si lo solicitan, reciban dicha información: 


a) cualquier sentencia firme en un juicio; 


b) información que permita a la víctima conocer en qué situa
ción se encuentra el proceso penal, a menos que, en casos 
excepcionales, el correcto desarrollo de la causa pueda verse 
afectado por dicha notificación. 


3. La información facilitada en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 1, letra a), y el apartado 2, letra a), incluirá los motivos 
o un breve resumen de los motivos de la decisión de que se 
trate, salvo en el caso de una decisión de un jurado o de una 
decisión con carácter confidencial, para las que el ordenamiento 
jurídico nacional no exija motivación. 


4. El deseo de las víctimas de recibir o no información será 
vinculante para las autoridades competentes, a menos que sea 
obligatorio facilitar esa información en virtud del derecho de la 
víctima a participar de manera activa en el proceso penal. Los 
Estados miembros permitirán a las víctimas cambiar de opinión 
al respecto en cualquier momento, y tendrán en cuenta dicho 
cambio. 


5. Los Estados miembros garantizarán que se brinde a las 
víctimas la oportunidad de que se les notifique, sin retrasos 
innecesarios, el hecho de que la persona privada de libertad, 
inculpada o condenada por las infracciones penales que les 
afecten haya sido puesta en libertad o se haya fugado. Además, 
los Estados miembros velarán por que se informe a las víctimas 
de cualquier medida pertinente tomada para su protección en 
caso de puesta en libertad o de fuga del infractor. 


6. Las víctimas recibirán, si lo solicitan, la información con
templada en el apartado 5, al menos en los casos en que exista 
peligro o un riesgo concreto de daño para las víctimas, y a no 
ser que exista un riesgo concreto de daño para el infractor que 
pudiera resultar de la notificación. 


Artículo 7 


Derecho a traducción e interpretación 


1. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que 
no entiendan o no hablen la lengua del proceso penal de que se 
trate se les facilite, si así lo solicitan y de acuerdo con su 
estatuto en el sistema de justicia penal pertinente, interpretación 
gratuita, al menos durante las entrevistas o las tomas de decla
ración en los procesos penales, ante las autoridades de instruc
ción y judiciales, incluso durante los interrogatorios policiales, e 
interpretación para su participación activa en las vistas orales 
del juicio y cualquier audiencia interlocutoria. 


2. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de confor
midad con las normas de discrecionalidad judicial, se podrán 
utilizar tecnologías de la comunicación, como videoconferencia, 
teléfono o internet, a menos que se requiera la presencia física 
del intérprete para que la víctima pueda ejercer adecuadamente 
sus derechos o entender los procedimientos. 


3. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que 
no entiendan o no hablen la lengua del proceso penal de que se 
trate se les facilite, si así lo solicitan y de acuerdo con su 
estatuto en el sistema de justicia penal pertinente, traducciones 
gratuitas, en una lengua que entiendan, de la información esen
cial para que ejerzan sus derechos en el proceso penal, en la 
medida en que dicha información se facilite a las víctimas. Las 
traducciones de dicha información incluirán, como mínimo, 
toda decisión de poner término al proceso penal relativo a la 
infracción penal que haya padecido la víctima, y a petición de 
esta, los motivos o un breve resumen de los motivos de dicha 
decisión, salvo en el caso de una decisión de un jurado o una 
decisión de carácter confidencial, en las que el ordenamiento 
jurídico nacional no exija motivación.
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4. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que 
tengan derecho a ser informadas de la hora y el lugar del juicio, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
y que no entiendan la lengua de la autoridad competente, reci
ban una traducción de esta información a la que tienen derecho, 
si así lo solicitan. 


5. Las víctimas podrán presentar una solicitud motivada para 
que se considere esencial un documento. No será preciso tra
ducir pasajes de documentos esenciales que no resulten perti
nentes a efectos de que las víctimas participen activamente en 
los procesos penales. 


6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá facilitarse, en lugar 
de una traducción escrita, una oral o un resumen oral de los 
documentos esenciales, siempre y cuando dicha traducción oral 
o dicho resumen oral no afecte a la equidad del proceso. 


7. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades 
competentes evalúen si las víctimas necesitan interpretación o 
traducción según lo establecido en los apartados 1 y 3. Las 
víctimas podrán impugnar toda decisión de no facilitar inter
pretación o traducción. Las normas de procedimiento para tal 
impugnación se determinarán en la legislación nacional. 


8. La interpretación y la traducción, así como cualquier con
sideración de impugnar una decisión de no facilitar interpreta
ción o traducción con arreglo al presente artículo, no prolon
garán de modo injustificado el proceso penal. 


Artículo 8 


Derecho de acceso a los servicios de apoyo a las víctimas 


1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas, de 
acuerdo con sus necesidades, tengan acceso gratuito y confiden
cial a servicios de apoyo a las víctimas que actúen en interés de 
las víctimas antes, durante y por un período de tiempo ade
cuado después de la conclusión del proceso penal. Los familiares 
tendrán acceso a los servicios de apoyo a las víctimas en fun
ción de sus necesidades y del grado de daño sufrido como 
resultado de la infracción penal cometida contra la víctima. 


2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de las víc
timas, por parte de la autoridad competente que recibiera la 
denuncia y por otras entidades pertinentes, a los servicios de 
apoyo a las víctimas. 


3. Los Estados miembros tomarán medidas para establecer 
servicios de apoyo especializado gratuito y confidencial adicio
nales a los servicios generales de apoyo a las víctimas o como 
parte de ellos, o para posibilitar que las organizaciones de 


apoyo a las víctimas recurran a las entidades especializadas 
existentes que prestan ese apoyo especializado. Las víctimas, 
en función de sus necesidades específicas, tendrán acceso a tales 
servicios y los familiares tendrán acceso según sus necesidades 
específicas y el grado de daño sufrido a consecuencia de la 
infracción penal cometida contra la víctima. 


4. Los servicios de apoyo a las víctimas y cualquier servicio 
de apoyo especializado podrán establecerse como organizacio
nes públicas o no gubernamentales, y podrán organizarse con 
carácter profesional o voluntario. 


5. Los Estados miembros garantizarán que el acceso a los 
servicios de apoyo a las víctimas no dependa de que la víctima 
presente una denuncia formal por una infracción penal ante una 
autoridad competente. 


Artículo 9 


Apoyo prestado por servicios de apoyo a las víctimas 


1. Los servicios de apoyo a las víctimas, a los que se refiere el 
artículo 8, apartado 1, facilitarán como mínimo: 


a) información, asesoramiento y apoyo adecuados en relación 
con los derechos de las víctimas, también sobre cómo acce
der a los sistemas nacionales de indemnización por los da
ños y perjuicios de índole penal, y su papel en el proceso 
penal, incluida la preparación para asistir al juicio; 


b) información sobre cualquier servicio pertinente de apoyo 
especializado o derivación directa al mismo; 


c) apoyo emocional y, cuando se disponga de él, psicológico; 


d) asesoramiento sobre cuestiones financieras y de tipo práctico 
resultantes del delito; 


e) salvo que sea proporcionado por otros servicios públicos o 
privados, asesoramiento sobre el riesgo y la prevención de 
victimización secundaria o reiterada, intimidación o represa
lias. 


2. Los Estados miembros animarán a los servicios de apoyo a 
las víctimas a que presten especial atención a las necesidades 
específicas de las víctimas que hayan sufrido daños considera
bles a causa de la gravedad del delito.
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3. Salvo que sean proporcionados por otros servicios públi
cos o privados, los servicios de apoyo especializados a que se 
refiere el artículo 8, apartado 3, desarrollarán y proporcionarán 
como mínimo: 


a) refugios o cualquier otro tipo de alojamiento provisional 
para las víctimas que necesiten de un lugar seguro debido 
a un riesgo inminente de victimización secundaria o reitera
da, intimidación o represalias; 


b) apoyo específico e integrado a las víctimas con necesidades 
especiales, como las víctimas de violencia sexual, las víctimas 
de violencia de género y las víctimas de violencia en las 
relaciones personales, incluidos el apoyo para la superación 
del trauma y el asesoramiento. 


CAPÍTULO 3 


PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL 


Artículo 10 


Derecho a ser oído 


1. Los Estados miembros garantizarán a la víctima la posibi
lidad de ser oída durante las actuaciones y de facilitar elementos 
de prueba. Cuando una víctima menor haya de ser oída, se 
tendrán debidamente en cuenta la edad y la madurez del menor. 


2. Las normas de procedimiento en virtud de las cuales las 
víctimas pueden ser oídas y pueden presentar pruebas durante el 
proceso penal se determinarán en el Derecho nacional. 


Artículo 11 


Derechos en caso de que se adopte una decisión de no 
continuar el procesamiento 


1. Los Estados miembros garantizarán a las víctimas, de 
acuerdo con su estatuto en el sistema judicial penal pertinente, 
el derecho a una revisión de una decisión de no continuar con 
el procesamiento. Las normas procesales de dicha revisión se 
determinarán en el Derecho nacional. 


2. Cuando, de conformidad con la legislación nacional, el 
estatuto de la víctima en el sistema de justicia penal pertinente 
no se establezca hasta después de que se haya tomado la deci
sión de continuar con el procesamiento del infractor, los Esta
dos miembros garantizarán que al menos las víctimas de delitos 
graves tengan derecho a una revisión de una decisión de no 
continuar con el procesamiento. Las normas procesales de dicha 
revisión se determinarán en el Derecho nacional. 


3. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las 
víctimas sin retrasos innecesarios su derecho a recibir informa
ción suficiente y que reciban dicha información para decidir si 
solicitan una revisión de cualquier decisión de no continuar con 
el procesamiento si así lo solicitan. 


4. En caso de que la decisión de no continuar con el proce
samiento proceda de la autoridad competente de máximo rango 
contra la cual no exista más recurso en la legislación nacional, 
esta misma autoridad podrá efectuar la revisión. 


5. Los apartados 1, 3 y 4 no se aplicarán a la decisión del 
fiscal de no llevar a cabo el procesamiento si dicha decisión 
tiene como resultado un arreglo extrajudicial, en la medida en 
que el Derecho nacional lo prevea. 


Artículo 12 


Derecho a garantías en el contexto de los servicios de 
justicia reparadora 


1. Los Estados miembros adoptarán medidas para proteger a 
la víctima contra la victimización secundaria o reiterada, la 
intimidación o las represalias, medidas que se aplicarán cuando 
se faciliten servicios de justicia reparadora. Estas medidas garan
tizarán que aquellas víctimas que opten por participar en pro
cesos de justicia reparadora tengan acceso a servicios de justicia 
reparadora seguros y competentes, siempre que se cumplan, 
como mínimo, las condiciones siguientes: 


a) que se recurra a los servicios de justicia reparadora si redun
dan en interés de la víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento libre e informado 
de la víctima; el cual podrá retirarse en cualquier momento; 


b) antes de que acepte participar en el proceso de justicia re
paradora, se ofrecerá a la víctima información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles resultados, así como 
sobre los procedimientos para supervisar la aplicación de 
todo acuerdo; 


c) el infractor tendrá que haber reconocido los elementos fác
ticos básicos del caso; 


d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de forma voluntaria y 
podrá ser tenido en cuenta en cualquier otro proceso penal; 


e) los debates en los procesos de justicia reparadora que no se 
desarrollen en público serán confidenciales y no se difundi
rán posteriormente, salvo con el acuerdo de las partes o si 
así lo exige el Derecho nacional por razones de interés pú
blico superior. 


2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de casos, si 
procede, a los servicios de justicia reparadora, incluso mediante 
el establecimiento de procedimientos u orientaciones sobre las 
condiciones de tal derivación. 


Artículo 13 


Derecho a justicia gratuita 


Los Estados miembros garantizarán a las víctimas el acceso a 
asistencia jurídica gratuita cuando tengan el estatuto de parte en 
el proceso penal. Las condiciones o normas procesales en virtud 
de las cuales las víctimas tendrán acceso a la asistencia jurídica 
gratuita se determinarán en el Derecho nacional.
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Artículo 14 


Derecho al reembolso de gastos 


Los Estados miembros brindarán a las víctimas que participen 
en procesos penales la posibilidad de que se les reembolsen los 
gastos que hayan afrontado por su participación activa en di
chos procesos penales, de acuerdo con su estatuto en el sistema 
de justicia penal pertinente. Las condiciones o normas procesa
les en virtud de las cuales las víctimas podrán recibir el reem
bolso se determinarán en el Derecho nacional. 


Artículo 15 


Derecho a la restitución de bienes 


Los Estados miembros garantizarán que, previa decisión de una 
autoridad competente, se devuelvan sin demora a las víctimas 
los bienes restituibles que les hayan sido incautados en el curso 
de un proceso penal, salvo en caso de necesidad impuesta por el 
proceso penal. Las condiciones o normas procesales en virtud 
de las cuales se restituirán tales bienes a las víctimas se deter
minarán en el Derecho nacional. 


Artículo 16 


Derecho a obtener una decisión relativa a la indemnización 
por parte del infractor en el curso del proceso penal 


1. Los Estados miembros garantizarán que, en el curso del 
proceso penal, las víctimas tengan derecho a obtener una deci
sión sobre la indemnización por parte del infractor, en un plazo 
razonable, excepto cuando el Derecho nacional estipule que 
dicha decisión se adopte en otro procedimiento judicial. 


2. Los Estados miembros promoverán medidas para que el 
autor de la infracción indemnice a la víctima adecuadamente. 


Artículo 17 


Derechos de las víctimas residentes en otro Estado 
miembro 


1. Los Estados miembros velarán por que sus autoridades 
competentes puedan tomar las medidas necesarias para paliar 
las dificultades derivadas del hecho de que la víctima resida en 
un Estado miembro distinto de aquel en que se haya cometido 
la infracción penal, en especial en lo que se refiere al desarrollo 
de las actuaciones. A tal efecto, las autoridades del Estado 
miembro en el que se haya cometido la infracción penal debe
rán poder llevar a cabo las siguientes actuaciones, entre otras: 


a) tomar declaración a la víctima inmediatamente después de 
que se presente la denuncia de la infracción penal ante la 
autoridad competente; 


b) recurrir en la medida de lo posible, cuando se deba oír a las 
víctimas residentes en el extranjero, a las disposiciones sobre 
videoconferencia y conferencia telefónica previstas en el 
Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal 
entre los Estados miembros de la Unión Europea, de 29 de 
mayo de 2000 ( 1 ). 


2. Los Estados miembros velarán por que las víctimas de una 
infracción penal cometida en cualquier Estado miembro distinto 
de aquel en el que residan dispongan de la posibilidad de pre
sentar la denuncia ante las autoridades competentes del Estado 
miembro de residencia si no pudieran hacerlo en el Estado 
miembro en el que se haya cometido la infracción penal, o, 
en el caso de una infracción penal grave así tipificada en el 
Derecho de dicho Estado, si no desearan hacerlo. 


3. Los Estados miembros velarán por que la autoridad com
petente ante la que la víctima presente la denuncia la transmita 
sin dilación a la autoridad competente del Estado miembro en el 
que se haya cometido la infracción penal, en caso de que el 
Estado miembro en que se presente la denuncia no ejerza la 
competencia de iniciar el procedimiento. 


CAPÍTULO 4 


PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS Y RECONOCIMIENTO DE LAS 
VÍCTIMAS CON NECESIDAD DE PROTECCIÓN ESPECIAL 


Artículo 18 


Derecho a la protección 


Sin perjuicio de los derechos de la defensa, los Estados miem
bros velarán por que se dispongan medidas para proteger a las 
víctimas y a sus familiares frente a la victimización secundaria o 
reiterada, la intimidación o las represalias, incluido el riesgo de 
daños emocionales o psicológicos, y para proteger la dignidad 
de las víctimas durante la toma de declaración y cuando testi
fiquen. Cuando sea necesario, esas medidas podrán incluir tam
bién procedimientos establecidos en el Derecho nacional para la 
protección física de las víctimas y sus familiares. 


Artículo 19 


Derecho a evitar el contacto entre víctima e infractor 


1. Los Estados miembros establecerán las condiciones nece
sarias para evitar el contacto entre, por una parte, las víctimas y 
sus familiares, y, por otra, el infractor, en las dependencias 
donde se celebre el proceso penal, salvo que este lo requiera. 


2. Los Estados miembros garantizarán que toda nueva de
pendencia de los tribunales cuente con salas de espera separadas 
para las víctimas. 


Artículo 20 


Derecho a la protección de las víctimas durante las 
investigaciones penales 


Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad 
con las normas relativas a la facultad de apreciación de los 
tribunales, los Estados miembros velarán por que durante las 
investigaciones penales: 


a) la toma de declaración de las víctimas se lleve a cabo sin 
dilaciones injustificadas, una vez que se haya presentado ante 
la autoridad competente la denuncia de una infracción penal; 


b) el número de declaraciones de las víctimas sea el menor 
posible y solo se celebren cuando sea estrictamente necesario 
para los fines de las investigaciones penales;
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c) las víctimas puedan ir acompañadas de su representante legal 
y de una persona de su elección, a menos que se haya 
adoptado una resolución motivada en contrario; 


d) cualquier reconocimiento médico se reduzca al mínimo y se 
efectúe únicamente si es necesario para los fines del proceso 
penal. 


Artículo 21 


Derecho a la protección de la intimidad 


1. Los Estados miembros velarán por que, durante el proceso 
penal, las autoridades competentes puedan tomar las medidas 
adecuadas para proteger la intimidad, incluidas las características 
personales de la víctima tenidas en cuenta en la evaluación 
individual contemplada en el artículo 22, así como las imágenes 
de las víctimas y de sus familiares. Además, los Estados miem
bros garantizarán que las autoridades competentes puedan to
mar todas las medidas legales para impedir la difusión de cual
quier información que pudiera llevar a la identificación de las 
víctimas menores de edad. 


2. Respetando la libertad de expresión y la libertad de los 
medios de comunicación y su pluralismo, los Estados miembros 
instarán a dichos medios a aplicar medidas de autorregulación 
con el fin de proteger la intimidad, la integridad personal y los 
datos personales de las víctimas. 


Artículo 22 


Evaluación individual de las víctimas a fin de determinar 
sus necesidades especiales de protección 


1. Los Estados miembros velarán por que las víctimas reci
ban una evaluación puntual e individual, con arreglo a los 
procedimientos nacionales, para determinar las necesidades es
peciales de protección y si, y en qué medida, podrían benefi
ciarse de medidas especiales en el curso del proceso penal, 
según se establece en los artículos 23 y 24, por el hecho de 
que sean particularmente vulnerables a la victimización secun
daria o reiterada, a la intimidación o a las represalias. 


2. La evaluación individual tendrá especialmente en cuenta: 


a) las características personales de la víctima; 


b) el tipo o la naturaleza del delito, y 


c) las circunstancias del delito. 


3. En el contexto de la evaluación individual, se prestará 
especial atención a las víctimas que hayan sufrido un daño 
considerable debido a la gravedad del delito; las víctimas afec
tadas por un delito motivado por prejuicios o por motivos de 
discriminación, relacionado en particular con sus características 
personales, y las víctimas cuya relación con el infractor o su 
dependencia del mismo las haga especialmente vulnerables. A 
este respecto, serán objeto de debida consideración las víctimas 
de terrorismo, delincuencia organizada, trata de personas, vio
lencia de género, violencia en las relaciones personales, violencia 


o explotación sexual y delitos por motivos de odio, así como las 
víctimas con discapacidad. 


4. A efectos de la presente Directiva, se dará por supuesto 
que las víctimas menores de edad tienen necesidades especiales 
de protección en razón de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a las represalias. A fin 
de determinar si deben beneficiarse de medidas especiales con
forme a lo establecido en los artículos 23 y 24 y en qué 
medida, las víctimas menores se someterán a una evaluación 
individual conforme a lo establecido en el apartado 1 del pre
sente artículo. 


5. El alcance de la evaluación individual podrá adaptarse en 
función de la gravedad del delito y del grado de daño aparente 
sufrido por la víctima. 


6. Las evaluaciones individuales se efectuarán con la estrecha 
participación de las víctimas y deberán tener en cuenta sus 
deseos, incluso cuando este sea el de no beneficiarse de las 
medidas especiales que establecen los artículos 23 y 24. 


7. Si los elementos en los que se basa la evaluación indivi
dual cambiasen de modo significativo, los Estados miembros 
velarán por que la misma sea actualizada a lo largo de todo 
el proceso penal. 


Artículo 23 


Derecho a la protección de las víctimas con necesidades 
especiales de protección durante el proceso penal 


1. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y con arreglo a 
las normas relativas a la facultad de apreciación de los tribuna
les, los Estados miembros garantizarán que las víctimas con 
necesidades especiales de protección que se benefician de me
didas especiales determinadas a raíz de una evaluación indivi
dual como dispone el artículo 22, apartado 1, puedan disfrutar 
de las medidas establecidas en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo. Las medidas especiales que se proyecten a raíz de 
evaluaciones individuales podrán no ofrecerse si se dan limita
ciones operativas o prácticas que lo hacen imposible, o si existe 
una necesidad urgente de tomar declaración a la víctima y si, de 
no procederse a esta declaración, la víctima u otra persona 
podría resultar lesionada o el curso del proceso verse perjudi
cado. 


2. Durante las investigaciones penales las víctimas con nece
sidades especiales de protección determinadas de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22, apartado 1, tendrán a su 
disposición las siguientes medidas: 


a) se tomará declaración a la víctima en dependencias concebi
das o adaptadas a tal fin; 


b) la toma de declaración a la víctima será realizada por pro
fesionales con formación adecuada a tal efecto o con su 
ayuda;
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c) todas las tomas de declaración a la víctima serán realizadas 
por las mismas personas a menos que sea contrario a la 
buena administración de la justicia; 


d) todas las tomas de declaración a las víctimas de violencia 
sexual, violencia de género o violencia en el marco de las 
relaciones personales, a menos que sean realizadas por un 
fiscal o un juez, serán realizadas por una persona del mismo 
sexo que la víctima, siempre que la víctima así lo desee y si 
ello no va en detrimento del desarrollo del proceso. 


3. Durante el proceso ante los tribunales, las víctimas con 
necesidades especiales de protección determinadas de conformi
dad con lo establecido en el artículo 22, apartado 1, tendrán a 
su disposición las siguientes medidas: 


a) medidas para evitar el contacto visual entre la víctima y el 
infractor, incluso durante la práctica de la prueba, a través de 
los medios adecuados, incluido el uso de tecnologías de la 
comunicación; 


b) medidas para garantizar que la víctima pueda ser oída sin 
estar presente en la sala de audiencia, especialmente me
diante la utilización de tecnologías de la comunicación ade
cuadas; 


c) medidas para evitar que se formulen preguntas innecesarias 
en relación con la vida privada de la víctima sin relación con 
la infracción penal, y 


d) medidas que permitan la celebración de una audiencia sin la 
presencia de público. 


Artículo 24 


Derecho a la protección de las víctimas menores de edad 
durante el proceso penal 


1. Además de las medidas establecidas en el artículo 23, 
cuando las víctimas sean menores los Estados miembros garan
tizarán que: 


a) en las investigaciones penales, todas las tomas de declaración 
a las víctimas menores de edad puedan ser grabadas por 
medios audiovisuales y estas declaraciones grabadas puedan 
utilizarse como elementos de prueba en procesos penales; 


b) en las investigaciones y en los procesos penales, de acuerdo 
con el estatuto de la víctima en el sistema judicial penal 
pertinente, las autoridades competentes designen a un repre
sentante para la víctima menor de edad en caso de que, de 
conformidad con el Derecho nacional, se imposibilite a los 
titulares de responsabilidad parental para representar a la 
víctima menor de edad de resultas de un conflicto de inte
reses entre ellos y la víctima menor de edad, o cuando se 
trate de una víctima menor de edad no acompañada o que 
esté separada de la familia; 


c) cuando la víctima menor de edad tenga derecho a un abo
gado, el menor tendrá derecho a asistencia letrada y repre
sentación legal, en su propio nombre, en los procesos en los 
que exista, o pudiera existir, un conflicto de intereses entre la 


víctima menor de edad y los titulares de responsabilidad 
parental. 


Las normas procesales de las grabaciones audiovisuales mencio
nadas en la letra a) del párrafo primero y el uso de las mismas 
se determinarán en el Derecho nacional. 


2. Cuando no se conozca con certeza la edad de una víctima 
y haya motivos para pensar que es menor de edad, se presu
mirá, a efectos de la presente Directiva, que dicha víctima es 
menor de edad. 


CAPÍTULO 5 


OTRAS DISPOSICIONES 


Artículo 25 


Formación de los profesionales 


1. Los Estados miembros garantizarán que aquellos funcio
narios que probablemente vayan a entrar en contacto con las 
víctimas, como los agentes de policía y el personal al servicio de 
la administración de justicia, reciban tanto formación general 
como especializada a un nivel adecuado al contacto que man
tengan con las víctimas, con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas y de capacitarlos para 
tratar a las víctimas de manera imparcial, respetuosa y profesio
nal. 


2. Sin perjuicio de la independencia judicial y de las diferen
cias en la organización de los sistemas judiciales en la Unión, 
los Estados miembros solicitarán a los responsables de la for
mación de los jueces y fiscales que participen en procesos pe
nales que velen por que se imparta tanto formación general 
como especializada, con el fin de mejorar la concienciación 
de jueces y fiscales respecto de las necesidades de las víctimas. 


3. Respetando debidamente la independencia de la profesión 
jurídica, los Estados miembros recomendarán que los responsa
bles de la formación de los abogados faciliten tanto formación 
general como especializada, con el fin de mejorar la concien
ciación de los abogados respecto de las necesidades de las víc
timas. 


4. Los Estados miembros fomentarán iniciativas, a través de 
sus servicios públicos o mediante la financiación de organiza
ciones de apoyo a las víctimas, mediante las que se posibilite 
que las personas que prestan servicios de apoyo a las víctimas y 
servicios de justicia reparadora reciban la formación adecuada 
de un nivel que sea el adecuado al tipo de contactos que man
tengan con las víctimas, y observen normas profesionales para 
garantizar que tales servicios se prestan de manera imparcial, 
respetuosa y profesional. 


5. En función de las tareas que han de desempeñar y la 
naturaleza y el grado de contacto que los profesionales man
tengan con las víctimas, la formación tendrá como objetivo 
capacitar a los profesionales para reconocer a las víctimas y 
tratarlas de manera respetuosa, profesional y no discriminatoria.
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Artículo 26 


Cooperación y coordinación de los servicios 


1. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas 
para facilitar la cooperación entre Estados miembros con el 
fin de mejorar el acceso de las víctimas al ejercicio de los 
derechos que establece la presente Directiva y el Derecho na
cional. Dicha cooperación se destinará al menos a lo siguiente: 


a) el intercambio de mejores prácticas; 


b) la consulta en casos individuales, y 


c) la asistencia a las redes europeas que trabajan sobre aspectos 
relacionados directamente con los derechos de las víctimas. 


2. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas, 
incluso a través de Internet, encaminadas a concienciar sobre 
los derechos establecidos en la presente Directiva, reducir el 
riesgo de victimización y minimizar la incidencia negativa de 
la delincuencia, y los riesgos de victimización secundaria o 
reiterada, intimidación o represalias, centrándose en particular 
en los grupos de riesgo, como los menores de edad y las 
víctimas de violencia de género y de violencia en el marco de 
las relaciones personales. Estas acciones pueden consistir en 
campañas de información y concienciación, así como progra
mas de investigación y educación, en su caso en cooperación 
con organizaciones pertinentes de la sociedad civil y otros in
teresados. 


CAPÍTULO 6 


DISPOSICIONES FINALES 


Artículo 27 


Incorporación al Derecho interno 


1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el 16 de noviembre de 2015. 


2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio
nes, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acom
pañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Esta
dos miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 


Artículo 28 


Comunicación de datos y estadísticas 


Los Estados miembros comunicarán a la Comisión Europea a 
más tardar el 16 de noviembre de 2017, y, a continuación, cada 


tres años, los datos de que dispongan en los que se muestren de 
qué modo han accedido las víctimas al ejercicio de los derechos 
establecidos en la presente Directiva. 


Artículo 29 


Informe 


A más tardar el 16 de noviembre de 2017, la Comisión pre
sentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el 
que se evaluará en qué medida los Estados miembros han adop
tado las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva, incluida una descripción de 
las medidas adoptadas en virtud de los artículos 8, 9 y 23, 
acompañado, si es necesario, de propuestas legislativas. 


Artículo 30 


Sustitución de la Decisión marco 2001/220/JAI 


Queda sustituida la Decisión marco 2001/220/JAI en lo relativo 
a los Estados miembros que participan en la adopción de la 
presente Directiva, sin perjuicio de las obligaciones de los Esta
dos miembros en lo que se refiere a los plazos para la trans
posición en sus ordenamientos jurídicos. 


Por lo que respecta a los Estados miembros que participan en la 
adopción de la presente Directiva, las referencias a la Decisión 
marco derogada se entenderán hechas a la presente Directiva. 


Artículo 31 


Entrada en vigor 


La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 


Artículo 32 


Destinatarios 


Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros, de conformidad con lo dispuesto en los Tratados. 


Hecho en Estrasburgo, el 25 de octubre de 2012. 


Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 


M. SCHULZ 


Por el Consejo 
El Presidente 


A. D. MAVROYIANNIS
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ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL  
EN MESOAMÉRICA1


 
RESUMEN EJECUTIVO 


 
1. La  Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  (en  adelante,  la 


“Comisión”  o  la  “CIDH”),  presenta  este  informe  temático  que  analiza  la  dimensión  del 
problema de la violencia sexual en la región mesoamericana, el cual aborda en particular el 
tratamiento normativo y  jurisdiccional, así como  los obstáculos que enfrentan  las mujeres 
víctimas  en  el  acceso  a  la  justicia,  con  un  especial  énfasis  en  El  Salvador,  Guatemala 
Honduras y Nicaragua.  En este sentido, el  informe se refiere especialmente a las áreas de 
prevención,  investigación,  juzgamiento y sanción de casos de violencia sexual, así como al 
tratamiento  otorgado  a  las  víctimas  y  a  sus  familiares  por  instancias  judiciales  de 
protección.   
 


2. Esta iniciativa ha sido impulsada por la CIDH y su actual Relatora sobre los 
Derechos de  las Mujeres,  la Comisionada Luz Patricia Mejía Guerrero, gracias al apoyo del 
Fondo de Población de  las Naciones Unidas  (en adelante “UNFPA”), con el auspicio de  la 
Agencia Española para la Cooperación Internacional al Desarrollo (en adelante “AECID”).  La 
CIDH ha ejecutado este proyecto con el fin de prestar seguimiento a  las recomendaciones 
de su  informe Acceso a  la Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, 
publicado  el  7  de marzo  de  2007,  el  cual  ofrece  un  diagnóstico  hemisférico  sobre  los 
obstáculos principales que las mujeres de las Américas enfrentan cuando intentan acceder 
a recursos, garantías, y protecciones judiciales para remediar actos de violencia, incluyendo 
la  violencia  sexual,  y  formula  conclusiones  y  recomendaciones  a  fin  de  que  los  Estados 
actúen con la debida diligencia para ofrecer una respuesta judicial efectiva y oportuna ante 
estos incidentes.   


 
3. Tanto  en  este  informe  como  en  otras  ocasiones,  la  Comisión  ha 


manifestado su preocupación sobre  los serios obstáculos que,  tanto en  la  ley como en  la 
práctica, enfrentan  las mujeres víctimas de la violencia sexual para obtener un acceso a  la 
justicia adecuado y efectivo.   Estos desafíos  impiden el ejercicio pleno y  la garantía de  los 
derechos  humanos  de  las  mujeres  contemplados  en  instrumentos  interamericanos  e 
internacionales  de  derechos  humanos,  y menoscaba  el  deber  integral  de  los  Estados  de 
actuar con la debida diligencia requerida para prevenir, investigar, sancionar, y reparar actos 
de violencia contra las mujeres.     
 


4. Un hilo conductor en  los pronunciamientos de  la CIDH sobre  la violencia 
contra las mujeres ha sido el vínculo entre el deber de los Estados de actuar con la debida 
diligencia  requerida,  y  la obligación de  facilitar  el  acceso  a  recursos  judiciales  idóneos  y 
efectivos frente a diversas formas de violencia contra las mujeres2, toda vez que el sistema 


 
1 La CIDH agradece el apoyo de  los consultores Soraya Long, Roxana Arroyo y Rodrigo  Jiménez en  la 


preparación de este informe.  


2 Véase, por ejemplo, CIDH,  Informe de Fondo No. 80/11, Caso 12.626,  Jessica  Lenahan  (Gonzales) y 
Otros (Estados Unidos), 21 de julio de 2011; CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las 
Américas, OEA/Ser. L/V/II. doc.68, 20 de enero de 2007. 
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interamericano de derechos humanos  se basa en  la premisa de que el acceso a  recursos 
judiciales  idóneos  y  efectivos  constituye  la  primera  línea  de  defensa  de  los  derechos 
básicos.  La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la “Corte” o la “Corte 
Interamericana”) asimismo ha establecido que toda persona que ha sufrido una violación a 
sus derechos humanos “tiene derecho a obtener de los órganos competentes del Estado el 
esclarecimiento  de  los  hechos  violatorios  y  el  establecimiento  de  las  responsabilidades 
correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 
y  25  de  la  Convención”3.    La  facultad  de  acceso  a  la  justicia  debe  asegurar,  en  tiempo 
razonable,  el  derecho  de  las  presuntas  víctimas  o  sus  familiares  a  que  se  haga  todo  lo 
necesario  para  conocer  la  verdad  de  lo  sucedido  y  la  sanción  a  los  eventuales 
responsables4.  


 
5. La  Corte  Interamericana,  siendo  consecuente  con  lo  dispuesto  en  la 


Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar  la Violencia contra  la Mujer  (en adelante 
“la  Convención  de  Belém  do  Pará”),  y  en  línea  con  la  jurisprudencia  internacional,  ha 
ofrecido asimismo una  interpretación amplia al concepto de  la violencia sexual.   Sobre el 
particular, ha  interpretado que  la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza 
sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, las cuales comprenden la 
invasión física del cuerpo humano y pueden  incluir actos que no  involucren penetración o 
contacto físico alguno5.    
 


6. En  la  misma  línea,  la  CIDH  se  ha  referido  al  carácter  abarcador  del 
problema  de  la  violencia  sexual.    Ello  acarrea  obligaciones  de  naturaleza  integral  y 
multidimensional para los Estados, y exige la organización de toda la estructura estatal para 
prevenir,  investigar,  sancionar,  y  reparar  este  grave  problema  de  derechos  humanos.    El 
poder  judicial es  sólo un  componente de una estructura estatal obligada a  coordinar  los 
esfuerzos de todos sus sectores para respetar y garantizar los derechos de las mujeres.  
 


7. El  sistema  interamericano  de  derechos  humanos  ha  establecido  un 
número de estándares mínimos – consagrados en sus normas, jurisprudencia, y doctrina – 
que  los Estados deben cumplir para garantizar que  los recursos  judiciales disponibles sean 
adecuados  y  efectivos  cuando  ocurren  violaciones  de  derechos  humanos.    La  CIDH  ha 
destacado  de  forma  reiterada  que  estos  estándares  son  aplicables  a  la  garantía  de  los 
derechos de las mujeres y su acceso a la justicia.  Estos términos se refieren, en definitiva, a 
una actuación del poder judicial con celeridad, imparcialidad y exhaustividad ante casos de 
violencia contra las mujeres.    


 


 
3 Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Sentencia del 14 de marzo de 2001, Serie C No. 75, párr. 48. 


4 Véase Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú.  Sentencia de 25 de noviembre de 
2006.  Serie C No.  160, párr.  382,  citando  Caso Vargas Areco; Corte  IDH.  Caso  de  las Masacres  de  Ituango Vs. 
Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 289; y Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo 
Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 171. 


5 Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie 
C. No. 160, párr. 305. 
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8. La  Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos  (en  adelante 
“Convención Americana”) consagra el derecho a la protección y a las garantías judiciales en 
sus artículos 8.1 y 25, como pilares básicos del Estado de Derecho.  Estas disposiciones son 
complementadas por el artículo 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante “la Convención de Belém do Pará”), el 
cual reconoce el vínculo crítico entre el acceso de  las mujeres a una adecuada protección 
judicial al denunciar hechos de violencia, y la eliminación de la violencia y la discriminación 
que  la perpetúa.   La Convención de Belém do Pará establece un conjunto de obligaciones 
inmediatas en casos de violencia, incluyendo el establecimiento de procedimientos legales 
justos  y  eficaces  para  las mujeres  que  hayan  sido  sometidas  a  un  acto  de  violencia;  la 
adopción de normas penales, civiles y administrativas para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia  contra  la  mujer;  medidas  para  proteger  a  las  mujeres  de  actos  de  violencia 
inminentes;  e  intervenciones  para  modificar  prácticas  jurídicas  o  consuetudinarias  que 
promueven la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer. 
 


9. La obligación de no discriminar y la garantía de la igualdad son corolarios 
fundamentales del derecho de acceso a  la  justicia para  las mujeres víctimas de violencia.   
Sobre  el  particular,  la  Convención  sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de 
Discriminación contra la Mujer (en adelante “CEDAW”)6 reviste especial importancia al ser 
diseñada con el objeto de promover la igualdad de jure y de facto entre mujeres y hombres 
en  el  ejercicio  de  sus  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales7.    La  definición de 
discriminación  comprendida  en  su  artículo  1  es  de  alcance  amplio,  incluyendo  “toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre  la base de  la  igualdad del hombre y de  la mujer, de  los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil,  o  en  cualquier  otra  esfera”.    El  Comité  CEDAW  asimismo  ha  establecido  que  la 
definición  de  la  discriminación  descrita  en  la  CEDAW  también  comprende  la  violencia 
contra las mujeres en todas sus formas8.  La obligación de respetar, proteger, y cumplir con 
la  CEDAW  se  extiende  a  asegurar  la  disponibilidad  de  recursos  judiciales  asequibles, 
accesibles  y  oportunos  para  la mujer  víctima  de  violencia9.    La  Corte  Interamericana,  a 
través de la interpretación autorizada, su doctrina y jurisprudencia, ha integrado de manera 
sistémica a la CEDAW y sus recomendaciones en sus sentencias vinculadas al problema de 
la violencia sexual y en  los principios que ha avanzado sobre el acceso a  la  justicia de  las 
víctimas10. 


 
6 Asamblea General de Naciones Unidas, 18 de diciembre  de1979, Resolución 34‐180. 


7 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación  contra  la Mujer, Recomendación 
General 25, Referente a medidas especiales de carácter temporal, U.N. Doc./CEDAW/C/2004/1/WP.1/Rev.1 (2004), 
sección II. 


8  Naciones  Unidas,  Comité  para  la  Eliminación  de  la  Discriminación  contra  la  Mujer  (CEDAW), 
Recomendación General 19, La violencia contra la mujer, U.N. Doc. HRI/GEN/1//Rev.1, pág. 84, párr. 11 (1994). 


9  Naciones  Unidas,  Comité  para  la  Eliminación  de  la  Discriminación  contra  la  Mujer  (CEDAW), 
Recomendación General 28  sobre  las Obligaciones de  los Estados Partes bajo el Artículo 2 de  la CEDAW, 19 de 
Octubre de 2010, párr. 34. 


10 En este sentido ver principalmente la sentencia emitida por la Corte IDH en el Caso del Penal Miguel 
Castro Castro contra Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160. 







 


xii 


 
10. La  Comisión  considera  que  el  deber  de  actuar  con  la  debida  diligencia 


requerida exige de  los Estados un compromiso real de adoptar medidas encaminadas a  la 
prevención,  investigación,  sanción  y  reparación  de  la  violencia  sexual;  intervenciones 
orientadas a asegurar el disfrute integral de los derechos de las mujeres y su derecho a vivir 
libres de discriminación.  Como parte de este deber, los Estados han reconocido el carácter 
prioritario  del  problema  de  la  violencia  sexual mediante  la  ratificación  de  instrumentos 
internacionales como  la Convención de Belém do Pará, aún el  instrumento más ratificado 
del sistema interamericano de derechos humanos.   
 


11. No obstante, la CIDH ha verificado un patrón de inefectividad judicial ante 
actos  de  violencia  sexual  en  Mesoamérica,  que  afecta  la  judicialización  de  casos  de 
violencia  sexual  durante  todas  las  etapas  del  procedimiento  ante  la  administración  de 
justicia.  Esta inefectividad judicial fomenta y perpetúa la impunidad de la gran mayoría de 
casos de violencia sexual y promueve la tolerancia social de este fenómeno.     
 


12. Los nudos enfrentados por  las víctimas  comienzan desde  la etapa de  la 
denuncia.    Las  víctimas  de  violencia  sexual  siguen  enfrentando  condiciones  inadecuadas 
para interponer debidamente sus denuncias ante las autoridades pertinentes.  No se tiende 
a  garantizar  el  derecho  a  la  privacidad.    Los  procedimientos  son  sumamente  formales, 
complicados y  largos.   Además, resultan muy costosos y conducen a  las mujeres a desistir 
de  los mismos,  lo que  se agrava  con  la  falta de  información y asesoría.   Otro  factor que 
resulta determinante para que las víctimas no denuncien es la inefectividad de las medidas 
de protección, en particular, las encaminadas a ofrecer protección a las víctimas de actos de 
violencia  inminentes;  medidas  que  con  frecuencia  no  gozan  de  una  implementación 
efectiva. 
 


13. Este conjunto de factores, y otros que se discutirán en este informe, crea 
una  desconfianza  en  las  víctimas  hacia  el  sistema  de  la  administración  de  justicia  y  su 
capacidad de ofrecer una tutela  judicial efectiva cuando estos hechos ocurren.   Asimismo, 
promueve un ambiente en el que las víctimas y sus familiares se inhiben en gran medida de 
denunciar estos hechos.   En un alto porcentaje de  las mujeres que han  sido víctimas de 
violencia  sexual,  prevalece  un  sentimiento  de  miedo,  impotencia,  frustración,  e 
inseguridad.    Esta  situación  se  agrava  cuando  las  mujeres  desconocen  sus  derechos. 
Igualmente, cuando acuden a buscar atención, ya sea ante  la policía o ante un servicio de 
salud,  las mujeres  son a menudo  revictimizadas.   Los  funcionarios del  sistema de  justicia 
que  son el primer  contacto de  la víctima  cuando  interpone  su denuncia, pueden  realizar 
preguntas capciosas, a menudo  reducen  su análisis a detalles morbosos, y emiten  juicios 
sesgados y discriminatorios sobre  la causa, y esta  tendencia se reproduce durante  la ruta 
que  sigue  la denuncia  y el  caso en el  sistema de  justicia.   Es  común que  se minimice  la 
violencia sexual sufrida.    
 


14. Pese a  los  importantes avances realizados a nivel normativo,  los Estados 
de  la  región mesoamericana  se  caracterizan  por  grandes  vacíos  en  la  investigación  de 
violaciones  a  los  derechos  humanos.  Estas  carencias  se  agudizan  cuando  se  trata  de 
violaciones  a  los  derechos  de  las  mujeres  e  incidentes  de  violencia  sexual,  dada  la 
concepción patriarcal y discriminatoria que, en mayor o menor grado, afecta el actuar de 
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los responsables de la administración de justicia.  La gran mayoría de los casos de violencia 
sexual permanecen en la impunidad.  
 


15. La CIDH ha establecido que es de fundamental importancia la etapa de la 
investigación en los casos de violencia sexual.  Las fallas en esta etapa se convierten en un 
impedimento  que  puede  ser  insuperable  en  la  ulterior  identificación,  procesamiento  y 
sanción  de  los  responsables  de  estos  hechos.    Diversos  componentes  del  proceso  de 
investigación son fundamentales para cumplir con el deber de los Estados de actuar con la 
debida diligencia requerida y de garantizar el acceso a la justicia a las víctimas.  Entre ellos, 
se encuentra el deber de recopilar y preservar el material probatorio correspondiente a fin 
de  sustentar  la  investigación  penal  necesaria  para  encontrar  a  los  responsables;  la 
identificación de posibles testigos y obtener sus declaraciones; determinar la causa, forma, 
lugar y momento del hecho  investigado; proteger e  investigar exhaustivamente  la escena 
del  crimen;  y  garantizar  el  derecho  de  la  víctima  o  de  sus  familiares  a  colaborar  en  el 
proceso  investigativo; entre otras acciones  indispensables para  la eventual sanción de  los 
responsables.  También es preciso que  las autoridades recopilen y consideren un conjunto 
de evidencias y el contexto en el que ocurre una violación sexual, no sólo concentrándose 
en evidencias directas de resistencia física por parte de la víctima.  
 


16. La Corte  Interamericana  también ha  fijado pautas  importantes  sobre  la 
investigación  de  casos  de  violencia  sexual  que  la  CIDH  se  permite  destacar.    En  primer 
término,  la  Corte  estableció  en  sus  sentencias  en  los  casos  de  Inés  Fernández Ortega  y 
Valentina Rosendo Cantú11, que  las autoridades a cargo de  investigar un acto de violencia 
sexual deben  llevarla adelante con determinación y eficacia,  teniendo en cuenta el deber 
de  la  sociedad  de  rechazar  la  violencia  sexual  contra  las mujeres,  y  las  obligaciones  del 
Estado  de  erradicarla  y  de  brindar  confianza  a  las  víctimas  en  las  instituciones  estatales 
encargadas  de  su  protección.    En  segundo  término,  la  Corte  ha  establecido  que  la 
investigación  de  casos  de  violencia  sexual  debe  intentar  evitar  en  lo  posible  la 
revictimización o  reexperimentación de  la profunda experiencia  traumática en  la víctima.  
Por último, la Corte estableció que la declaración de la víctima sobre un hecho de violencia 
sexual es fundamental en la investigación, el juzgamiento y la sanción de los hechos.   
 


17. La  CIDH  ha  constatado  que  la  violencia  sexual  en  la  región 
mesoamericana no es un fenómeno aislado. Es un problema multidimensional y que afecta 
a todos los países de las Américas.  Responde a un contexto social en donde la violencia es 
tolerada;  problema  que  se  agrava  en  el  caso  de  las  mujeres  al  ser  víctimas  de  una 
discriminación y de un  tratamiento  inferior histórico por su sexo.   Ello se  traduce en una 
respuesta  estatal  deficiente  frente  a  estos  problemas;  estando  las  intervenciones  de  las 
distintas instituciones protagonistas marcadas por patrones socioculturales discriminatorios 
contra  las  mujeres,  que  se  han  reproducido  socialmente.    Este  contexto  favorece  un 
continuum de  violencia  y discriminación  contra  las mujeres, basado en prácticas  sociales 
que  tienden  a  desvirtuar  el  carácter  grave  de  un  acto  de  violencia  sexual.    La  violencia 
sexual  se desvaloriza mediante distintos discursos  sociales que atribuyen  responsabilidad 


 
11 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215; Corte  IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 
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por  estos  hechos  a  las mujeres  por  la  supuesta  provocación  de  los  hechos,  su  historial 
sexual,  y  por  el  hecho  de  contar  con  una  actividad  sexual  previa;  desvalorización  que 
contribuye a la impunidad de estos delitos ante el sistema de justicia.       
 


18. La  discriminación  contra  las mujeres  provee  el  escenario  en  donde  se 
reproduce  y  fomenta  la  violencia  sexual.    Es  fundamental  entonces que  los  funcionarios 
judiciales encargados de procesar causas vinculadas con el problema de la violencia sexual 
sean capacitados sobre el vínculo entre este tipo de violencia y la discriminación contra las 
mujeres,  y  sobre  la  dimensión  de  estos  problemas  de  derechos  humanos.    Esta  es  una 
obligación marco contenida en  instrumentos especializados como  la Convención de Belém 
do Pará y la CEDAW.  
 


19. En este  sentido,  la CIDH destaca  la  importancia y  las dimensiones de  la 
reparación para  las  víctimas de  violencia  sexual.    Las  reparaciones  en  casos de  violencia 
sexual  deben  ser  otorgadas  con  una  vocación  transformadora,  con miras  a  reformar  el 
contexto de discriminación que  reproduce  la  violencia  sexual.   Como una medida de no 
repetición  clave,  es  importante  contar  con  un  sistema  de  administración  de  justicia 
competente, imparcial y capacitado sobre las particularidades del problema de la violencia 
sexual, equipado con los recursos humanos y financieros necesarios para responder a casos 
de violencia  sexual  con  celeridad y de  forma efectiva.    Las obligaciones del Estado no  se 
limitan a  los servicios  judiciales; se extienden a todos  los sectores de  la estructura estatal 
relevantes en el abordaje y respuesta del problema de la violencia sexual, como el sector de 
salud y el de educación.    
 


20. Un  desafío prioritario  para  los  Estados  americanos  es  contar  con  datos 
confiables  sobre el problema de  la  violencia  sexual;  lo que actualmente es un  vacío que 
impide  calcular  las  dimensiones  reales  del  problema.    Prevalece  la  inefectividad  de  los 
sistemas de  información,  los  subregistros  y  la  falta de desagregación de datos por  sexo, 
raza, etnia y otras variables que exponen a las mujeres a ser víctimas de violencia. 
 


21. Otro aspecto del problema de la violencia sexual en Mesoamérica que la 
CIDH  se  permite  destacar  es  la  necesidad  que  tienen  los  Estados  de  considerar  en  sus 
actuaciones  la  intersección de  formas de discriminación que puede  sufrir una mujer por 
factores  de  riesgo  combinados  con  su  sexo,  como  la  edad,  la  raza,  la  etnia,  su  posición 
económica, su situación de migrante y su discapacidad.  Por ejemplo, la CIDH ha verificado 
que  las  niñas  son  las  principales  víctimas  de  violencia  sexual  y  que  los  agresores  son 
generalmente  del  sexo  masculino,  con  algún  grado  de  parentesco  o  relación  con  las 
víctimas; ya sean padres, padrastros, hermanos, primos, novios o cónyuges.  Esto lleva a la 
CIDH a afirmar que la violencia sexual contra niñas y mujeres es una de las manifestaciones 
más claras de una cultura patriarcal que fomenta el control del cuerpo y la sexualidad de las 
mujeres.    La  situación  y  los  niveles  de  violencia  sexual  y  de  impunidad  tampoco  son 
alentadores  en  el  caso  de  las  mujeres  indígenas,  las  migrantes,  y  las  mujeres 
afrodescendientes, y la gran mayoría de los casos frente al sistema de justicia permanecen 
en la impunidad. 


 
22. La  CIDH reconoce que  la ruta que lleva a denunciar la violencia sexual es 


difícil y  muy  revictimizante.   Esta ruta puede agravarse en el caso de mujeres que sufren 
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una  intersección  de  distintas  formas  de  discriminación.    Es  indispensable  reconocer  la 
diversidad entre  las mujeres y sus distintas experiencias y necesidades ante el sistema de 
justicia en  la  judicialización de casos de violencia sexual contra  las mujeres.   Este  informe 
llama la atención de los Estados sobre el particular riesgo enfrentado por diversos sectores 
de mujeres como las niñas, las mujeres indígenas, las afrodescendientes y las migrantes, en 
el ejercicio de sus derechos humanos; riesgo que debe ser considerado por los Estados en 
la adopción de políticas, programas e  intervenciones vinculadas con el acceso a  la  justicia 
de las mujeres. 


 
23. La CIDH aprovecha este informe para destacar los esfuerzos legislativos e 


institucionales de los Estados para abordar el problema de la violencia sexual en el ámbito 
nacional.    Todos  los  Estados  mesoamericanos  cuentan  con  legislación  que  prohíbe  y 
sanciona  diversas  expresiones  de  violencia  sexual.    Sin  embargo,  continúan  existiendo 
importantes  retos  y  carencias  en  relación  con  el  conocimiento,  la  aplicación  y  el 
cumplimiento de  la  legislación sobre violencia contra  las mujeres,  lo que provoca que  los 
sistemas de  justicia sean  ineficaces en su deber de proteger a  las víctimas y castigar a  los 
perpetradores de la violencia sexual.  Estos factores contribuyen a la impunidad que rodea 
los hechos de violencia sexual.    
 


24. La CIDH  también reconoce  los esfuerzos de  los Estados que, a través de 
los  distintos  poderes  judiciales,  despliegan  estrategias  para  el  desarrollo  de  políticas  de 
género  que  buscan  facilitar  el  acceso  a  la  justicia  de  las mujeres  a  través  de  unidades 
especializadas.  Es así como varios Estados de la región cuentan con políticas y planes para 
tal  efecto,  y  han  venido  implementando  acciones  concretas,  capacitaciones,  la 
incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  la  carrera  judicial  y  en  la  currícula  de  la 
Escuela  Judicial,  la  creación  de  fiscalías  y  juzgados  especializados  de  delitos  sexuales  o 
violencia de género, la conformación de unidades especializadas para la persecución de los 
delitos  sexuales,  y  una  tendencia  a mayores  coordinaciones  interinstitucionales.    Como 
parte  de  esta  tendencia,  se  han  desarrollado  protocolos  de  atención  que  se  pueden 
considerar buenas prácticas, integrando directrices concretas para que los operadores/as de 
justicia garanticen con sus actuaciones los derechos de las víctimas y el acceso a la justicia 
sin discriminación; así favoreciendo la igualdad sustantiva y el derecho a vivir una vida libre 
de violencia.    
 


25. Como  en  otros  informes,  la  CIDH  también  elabora  una  serie  de 
recomendaciones orientadas a promover intervenciones estatales para prevenir, investigar, 
sancionar y reparar actos de violencia sexual con celeridad y de forma exhaustiva.  Destacan 
la necesidad de ofrecer una  respuesta efectiva  y  concreta  a  los problemas  identificados, 
abarcando no  sólo el  sistema de  justicia,  sino  también  intervenciones en  los ámbitos de 
educación y salud.  También destacan algunas relacionadas con necesidades específicas de 
sectores  de mujeres  como  las  niñas,  las mujeres  indígenas,  las  afrodescendientes  y  las 
migrantes, enfocadas en el diseño de acciones articuladas para mejorar el procesamiento 
de casos de violencia sexual en los países de Mesoamérica. 
 


26. La Comisión  Interamericana  reitera su compromiso de colaborar con  los 
Estados americanos en la búsqueda de soluciones a los problemas identificados.    
 







 


 


                                                


ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL  
EN MESOAMÉRICA 


 
 


  INTRODUCCIÓN 
 
1. Mediante  la  implementación  de  los  diferentes  mecanismos  para  la 


protección  de  los  derechos  humanos  que  ofrece  el  sistema  interamericano,  la  Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ha  logrado  recabar  información  sobre  la gravedad 
del problema de  la violencia sexual que afecta a  las mujeres en el continente.   Es por ello 
que la CIDH, por medio de la Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres, ha coordinado la 
ejecución de este proyecto en conjunto con el Fondo de Población de Naciones Unidas y 
con el auspicio de  la Agencia Española para  la Cooperación  Internacional al Desarrollo (en 
adelante  “AECID”),  sobre  la  situación  de  acceso  a  la  justicia  para  mujeres  víctimas  de 
violencia  sexual  en  Mesoamérica,  con  énfasis  en  El  Salvador,  Guatemala,  Honduras  y 
Nicaragua. 


 
2. Se  trata  de  un  proyecto  de  alcance  subregional  (América  Central  y 


México), cuyo objetivo ha sido analizar el problema de  la violencia sexual como expresión 
de la violencia que viven las mujeres.  Tiene como finalidad contribuir a mejorar el acceso a 
la  justicia de  las víctimas de esta clase de delitos, así como de proporcionar herramientas 
que sirvan de insumo a los Estados en la ejecución de acciones dirigidas a facilitar el acceso 
a la justicia de las mujeres en Mesoamérica. 
 


3. El presente informe es resultado de este proyecto.  Tiene como centro de 
análisis  la  situación  de  las  mujeres  víctimas  de  violencia  sexual  en  los  países 
mesoamericanos  y  analiza  en  detalle  la  respuesta  de  la  administración  de  justicia  y  sus 
distintas  instancias12 a  las denuncias y casos de violencia sexual desde una perspectiva de 
derechos humanos.  Se usan como marco de referencia fundamental los hallazgos, resultados, 
conclusiones y recomendaciones del informe de la CIDH de 2007, Acceso a la Justicia para las 
Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas13. 
 


4. En su informe del 2007, la CIDH mencionó repetidamente el problema de 
la  violencia  sexual  como una de  las manifestaciones más prevalentes  y perniciosas de  la 
violencia contra las mujeres, así como las barreras claves y persistentes que confrontan las 
mujeres  para  acceder  a  la  justicia  cuando  intentan  denunciar  los  hechos.    A  pesar  de 
avances y acciones notables de parte de los Estados para abordar el problema y desarrollar 
un  marco  normativo,  políticas  públicas,  instituciones  y  servicios  que  respondan  a  la 


 
12 En su informe regional sobre Acceso a la Justicia, la CIDH definió la administración de justicia de una 


manera  amplia,  incluyendo  al  poder  judicial  (todas  sus  instancias  y  tribunales  y  divisiones  administrativas),  la 
policía, y los servicios de la medicina forense, localizados en zonas urbanas y/o rurales, con competencia nacional 
y/o  local.   Se  incluyó en  la definición  los  sistemas de  justicia  tradicionales y alternativos. Ver CIDH, Acceso a  la 
Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 de enero de 2007,  
párr. 6. 


13 Ver generalmente, CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 de enero de 2007. 
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violencia  sexual;  la  CIDH  indicó  que  la  respuesta  pública  continuaba  siendo  gravemente 
deficiente y las mujeres todavía no veían cabalmente protegidos y respetados sus derechos, 
garantías y protecciones judiciales efectivas. 
 


5. Entre los desafíos más importantes identificados por la CIDH figuraron: 
 


 Patrones y estereotipos socioculturales discriminatorios hacia el rol social 
de  las mujeres, que  impiden  la correcta aplicación del marco normativo 
existente y resultan en un tratamiento discriminatorio contra las víctimas 
cuando intentan acceder a instancias de justicia. 


 
 La ausencia de un compromiso real de los Estados de prevenir, investigar, 


sancionar  y ofrecer una  efectiva  reparación  a  estos  actos.    Los  Estados 
todavía no reconocen el costo social y económico del problema y asignan 
recursos económicos que no corresponden a la magnitud y la seriedad del 
mismo. 


 
 La  invisibilización de  la violencia sexual contra  la mujer es palpable en  la 


ausencia de estudios o estadísticas sobre su prevalencia, así como en  la 
poca  información que  existe  sobre  la magnitud de  los  delitos  sexuales; 
que  afectan  principalmente  a  la  mujer  y  que  ocurren  en  distintos 
contextos como el familiar. 


 
 Existe reticencia de parte de la policía e instancias estatales de intervenir 


e implementar órdenes de protección contra los agresores, sobre todo en 
el  contexto  familiar.    El  fenómeno  de  la  violencia  sexual  todavía  es 
percibido  como  un  problema  privado  a  pesar  de  su  reconocimiento 
formal  como  un  problema  público  y  de  derechos  humanos  a  nivel 
nacional e internacional.  


 
 Un  subregistro  alto  y  una  falta  de  denuncia  de  incidentes  de  violencia 


sexual,  porque  las  víctimas  temen  la  estigmatización  por  parte  de  sus 
comunidades y acciones de  represalia por parte del agresor. Desconfían 
de  que  el  sistema  de  justicia  les  pueda  ofrecer  un  remedio  pronto  y 
efectivo.  Sienten  miedo  de  recibir  un  tratamiento  discriminatorio  por 
parte de instancias judiciales al denunciar los hechos. 


 
6. La  CIDH  concluyó  que  la  violencia  contra  las  mujeres  es  un  desafío 


prioritario. A pesar del reconocimiento formal y jurídico de los Estados, aún existe una gran 
brecha entre  la  incidencia y  la gravedad del problema y  la calidad de  la respuesta  judicial 
ofrecida.   Si bien  la Comisión reconoció  los esfuerzos de  los Estados en  la adopción de un 
marco  jurídico  y  político  para  abordar  la  violencia  contra  las mujeres,  señaló  que  aún 
persiste  una  enorme  distancia  entre  la  disponibilidad  formal  de  ciertos  recursos  y  su 
aplicabilidad  efectiva.    Esta  situación  no  sólo  propicia  una  sensación  de  inseguridad, 
indefensión y desconfianza en  la administración de  justicia por parte de  las víctimas; sino 
que crea un contexto de  impunidad perpetua en donde  la violencia contra  las mujeres es 
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percibida  como  un  hecho  aceptado  en  las  sociedades;  en  franco  menoscabo  de  los 
derechos humanos14. 
 


7. La Comisión  también  formuló  conclusiones  y  recomendaciones  a  fin de 
que los Estados actúen con la debida diligencia para ofrecer una respuesta judicial efectiva 
y oportuna ante hechos de violencia contra las mujeres. 
 


8. Considerando lo expuesto, en el informe temático que ahora se presenta 
se concretarán, en Mesoamérica,  los hallazgos que realizó  la CIDH en su  informe de 2007, 
con  especial  énfasis  en  El  Salvador,  Guatemala,  Honduras  y  Nicaragua.    Se  abordará  la 
dimensión del  fenómeno de  la violencia  sexual en  la  región,  su  tratamiento normativo y 
jurisdiccional, y los obstáculos que enfrentan las mujeres víctimas en el acceso a la justicia. 
Se  discutirán  asimismo  las  condiciones  que  causan  el  reducido  número  de  denuncias  y 
sentencias por violencia sexual.  
 


9. Este  documento  se  referirá  a  las  áreas  de  investigación,  juzgamiento  y 
sanción de  la violencia sexual, así como al tratamiento que deben recibir  las víctimas.   Es 
claro que  la respuesta estatal conforme con el deber de actuar con  la debida diligencia va 
más allá del acceso a  la  justicia;  sin embargo, el  informe  se  concentrará en este aspecto 
como primera línea de defensa de los derechos humanos. 
 


10. Más específicamente, este informe temático o diagnóstico pretende: 
 


• Identificar  y  analizar  los  mayores  avances  y  desafíos  que  presenta  la 
investigación, el juzgamiento y la sanción de los casos de violencia sexual 
perpetrados  contra  las  mujeres  de  distintas  edades,  razas,  etnias,  y 
condiciones socioeconómicas.  


 
• Identificar  y  analizar  los  mayores  avances  y  desafíos  que  presenta  el 


tratamiento,  por  parte  de  funcionarios  públicos,  de  las  víctimas  de 
violencia sexual, cuando ellas intentan acceder a instancias de protección 
judicial,  incluyendo:  fiscales,  policías,  jueces,  abogados  de  oficio, 
funcionarios administrativos, y profesionales de medicina  forense, entre 
otros.  


 
• Identificar  y  analizar  buenas  prácticas  en  el  procesamiento  de  casos  y 


denuncias de violencia sexual, por parte de distintas instancias judiciales, 
como:  el Ministerio  Público,  la  policía,  las  cortes,  los  tribunales,  y  los 
servicios de medicina forense, entre otros. 


 
• Formular recomendaciones que puedan servir de insumo a los Estados y a 


sus instancias judiciales, para mejorar la protección de los derechos de las 
víctimas de violencia sexual.  


 
14 CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 


68, 20 de enero de 2007, párrs. 294 ss. 
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11. El diagnóstico también considerará e interpretará los estándares jurídicos 
fijados por  los órganos del sistema  interamericano de derechos humanos, en  los ámbitos 
de:  acceso  a  la  justicia,  protección  judicial  efectiva,  violencia  contra  las  mujeres, 
discriminación,  y  violencia  sexual.    Se  tomará  en  cuenta  asimismo  el  particular  riesgo  a 
sufrir violaciones a sus derechos humanos que enfrentan diversos sectores de mujeres en 
razón de  factores  combinados  con  su  sexo,  como  su  edad,  condición  económica,  raza,  y 
situación de migrante, entre otros.   Estos estándares se ven reflejados fundamentalmente 
en decisiones, sentencias, e informes temáticos y de país de la CIDH.  
 


12. Los  insumos del diagnóstico  fueron obtenidos gracias a un  cuestionario 
especializado circulado por la CIDH a los Estados que integran la región de Mesoamérica15, 
a organizaciones de  la  sociedad civil, a agencias  internacionales, y a expertos/as  sobre el 
tema  del  proyecto.    También  se  tomó  como  base  la  información  que  se  obtuvo  de  un 
seminario  subregional,  realizado  en Guatemala  el  23  y  24  de mayo  de  2011,  en  el  que 
participaron  representantes  de  estos  sectores  pertenecientes  a  los  cuatro  países 
priorizados.  Todo  ello  fue  complementado  con  fuentes  secundarias,  que  incluyeron 
precedentes  del  sistema  interamericano  de  derechos  humanos  sobre  el  problema  de  la 
violencia sexual. 
 


13. La  primera  parte  del  presente  informe  abarcará  el  análisis  jurídico  y 
conceptual de  la violencia sexual como expresión de violencia contra  la mujer, desde una 
perspectiva de derechos humanos y género; así como  los efectos que tiene esta violencia 
en las víctimas y en la sociedad.  Este informe parte de la premisa de que la violencia sexual 
contra las mujeres no es un problema aislado, sino el resultado de patrones socioculturales 
discriminatorios que han operado históricamente en detrimento de las mujeres.   
 


14. El análisis se hará desde el ámbito internacional, abarcando el acceso a la 
justicia como un derecho de las mujeres víctimas de violencia sexual, la debida diligencia en 
la prevención de  la violencia contra  la mujer, y  los derechos de  la mujer como víctima de 
violencia.  Además, contempla las obligaciones de los Estados respecto del abordaje de los 
casos de violencia sexual, con especial mención a la debida diligencia en la investigación y la 
necesidad de que tal abordaje sea multidisciplinario, y la obligación de ofrecer reparaciones 
cuando tal violencia ocurra.  Asimismo, se comparará la implementación real y práctica de 
tales obligaciones por parte de los Estados mesoamericanos, con lo que dice la teoría y las 
diferentes leyes existentes, considerando las diferentes manifestaciones de violencia sexual 
que son tuteladas. 
 


 
15 El  cuestionario  fue  circulado a  los  siguientes Estados el  lunes 18 de abril de 2011  ‐ Costa Rica, El 


Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua,  y Panamá.   Respuestas  fueron  recibidas de  los Estados de 
Guatemala, Honduras, El Salvador y México.  También se recibió una respuesta sobre Nicaragua presentada por la 
Secretaría  Técnica de Género de  la Corte  Suprema de  Justicia;  la Unidad de Género del Ministerio Público;  la 
Dirección General de las Comisarías de la Mujer de la Policía Nacional; y el Instituto Nacional de Medicina Legal.  
Las  organizaciones  Casa  Alianza  en  Honduras;  las  Asociaciones  Miembro  de  la  Federación  Internacional  de 
Planificación Familiar (“IPPF”) en Honduras, Nicaragua y El Salvador; el Instituto de Promoción Humana (INPRHU); 
el  Centro  de Derechos Humanos  de  las Mujeres  (CEDEHM)  de  Chihuahua, México; Mujeres  Transformando  el 
Mundo  de  Guatemala,  y  el  señor  Eduardo Montes Manzano  asimismo  presentaron  respuestas.    El  texto  del 
cuestionario se ha incluido como anexo a este informe. 
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15. La segunda parte de este informe se referirá a los desafíos de los Estados 
en  el  abordaje  real  de  la  violencia  sexual  traducidos  en  obstáculos  o  dificultades  que 
enfrentan  las mujeres  víctimas de  violencia  sexual para acceder a  la  justicia, debido a  la 
existencia de patrones socioculturales discriminatorios que impiden la efectiva investigación 
de  los casos de violencia sexual que  impiden un tratamiento digno y respetuoso hacia  las 
víctimas.    Este  abordaje  se  dará  desde  cuatro  ámbitos:  i)  dificultades  que  enfrentan  las 
mujeres por su condición de mujeres y por  la discriminación de género que  impera en  la 
región;  ii) problemas estructurales comunes en  la administración de  justicia de  los países 
mesoamericanos,  con  énfasis  en  El  Salvador,  Guatemala,  Honduras  y  Nicaragua.    Como 
parte de estos problemas estructurales se abordará con mayor profundidad  la  inexistencia 
de condiciones para una atención integral de las víctimas y la impunidad imperante a partir 
de  prácticas  nocivas  relacionadas  con  la  obtención  de  la  prueba,  interrogatorios 
inadecuados, la conciliación o mediación, y la reprogramación de audiencias; iii) obstáculos 
relacionados con la restauración o reparación del daño causado; y iv) obstáculos que viven 
algunas mujeres por  la  intersección de distintas formas de discriminación combinadas con 
su sexo, como la edad, la raza y la etnia.  De este modo, se hará un análisis específico sobre 
dificultades de acceso a la justicia en casos de violencia sexual que enfrentan a las niñas, las 
mujeres indígenas, las afrodescendientes, y las migrantes. 
 


16. La  tercera  parte  del  informe  subregional  identificará  avances  en  la 
respuesta  de  los  Estados  al  problema  de  la  violencia  sexual  en  El  Salvador,  Guatemala, 
Honduras y Nicaragua.  
 


17. Finalmente,  se  presentan  conclusiones  y  recomendaciones.    Las 
recomendaciones  en  particular  se  enfocan  en  posibles  intervenciones  estatales  para 
prevenir,  erradicar,  juzgar  y  sancionar  actos  de  violencia  sexual.    Se  hará  hincapié  en  la 
necesidad de ofrecer una  respuesta efectiva  y  concreta a  los problemas  identificados,  lo 
que puede abarcar una amplia gama de sectores como el de justicia, educación y salud.  La 
CIDH considera que estos sectores pueden contribuir desde una perspectiva de derechos 
humanos  a  la  adecuada  formulación  de  políticas  públicas  y  programas  en  los  países 
mesoamericanos  para  mejorar  la  prevención,  investigación,  juzgamiento  y  sanción  del 
problema de la violencia sexual.  
 


18. Con este informe temático subregional, la CIDH espera contribuir con los 
esfuerzos de  los Estados para  lograr una mejor protección a  los derechos humanos de  las 
mujeres, a través de un acceso a la justicia efectivo y adecuado en casos de violencia sexual, 
a partir de la identificación de obstáculos concretos y comunes a las diferentes instituciones 
que conforman la administración de justicia mesoamericana. 
 


I. MARCO  JURÍDICO  Y  ESTÁNDARES  INTERNACIONALES  RESPECTO  DEL 
ACCESO  A  LA  JUSTICIA  PARA  LAS MUJERES  VÍCTIMAS  DE  VIOLENCIA 
SEXUAL Y LAS CONSECUENTES OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 


 
  A.  Marco jurídico y conceptual 
 


19. Este apartado se refiere a los estándares jurídicos emitidos por el sistema 
interamericano  y  universal  destacando  las  obligaciones  de  derechos  humanos  de  los 
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Estados hacia el problema de  la violencia sexual contra  las mujeres.   El análisis abarca en 
particular  dos  conjuntos  de  deberes:  a)  la  obligación  de  actuar  con  la  debida  diligencia 
requerida  para  prevenir,  investigar,  sancionar  y  reparar  actos  de  violencia  sexual  y  b)  el 
deber de garantizar un acceso a la justicia adecuado y efectivo cuando hechos de violencia 
sexual ocurren.  El análisis sobre acceso a la justicia, entendido por la CIDH “como el acceso 
de jure y de facto a instancias y recursos judiciales de protección frente a actos de violencia, 
de conformidad con los parámetros internacionales de derechos humanos”16; abordará dos 
aspectos fundamentales: i) el derecho al acceso a la justicia; y ii) el nexo entre el acceso a la 
justicia y el deber de los Estados de actuar con la debida diligencia requerida. 


 
20. Para cerrar el apartado, se discuten los factores que causan y reproducen 


la violencia sexual. Ellos incluyen los patrones socioculturales discriminatorios y de violencia 
estructural  que  afectan  a  las  mujeres,  los  cuales  sostienen  el  continuum  social  de  la 
violencia de género.    


 
  1.  Acceso a la justicia 


 
21. El  acceso  a  la  justicia  constituye  la  primera  línea  en  la  defensa  de  los 


derechos  humanos  de  las  víctimas  de  la  violencia  sexual  contra  las  mujeres17.    Los 
estándares  mínimos  para  garantizar  estos  derechos  se  encuentran  consagrados  en 
numerosos  instrumentos  internacionales;  tanto  pertenecientes  al  sistema  regional  como 
universal.  Por ejemplo, la Declaración Americana, la Convención Americana, la Convención 
de Belém do Pará y la CEDAW reafirman el derecho de las mujeres a acceder a un recurso 
judicial  sencillo y eficaz, y que  cuente con  las debidas garantías que  las protejan  cuando 
denuncian hechos de violencia sexual.  En este mismo sentido, sientan la obligación de los 
Estados  de  actuar  con  la  debida  diligencia  en  la  prevención,  juzgamiento,  sanción  y 
reparación de actos de violencia sexual. 
 


22. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado sobre 
el alcance de este derecho en varias ocasiones.   Ha establecido que toda persona que ha 
sufrido una  violación  a  sus derechos humanos  “tiene derecho  a obtener  de  los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y el establecimiento de 
las  responsabilidades  correspondientes, a  través de  la  investigación y el  juzgamiento que 
previenen  los artículos 8 y 25 de  la Convención”18.   La Corte  Interamericana asimismo ha 
señalado que  la facultad de acceso a  la  justicia debe asegurar, en un tiempo razonable, el 
derecho de  las presuntas  víctimas o  sus  familiares a que  se haga  todo  lo necesario para 
conocer la verdad de lo sucedido y la debida sanción de los responsables19. 


 


Continúa… 


16 CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 
68, 20 de enero de 2007, párr. 5. 


17 En su  informe del 2007,  la CIDH parte de  la premisa de que el poder  judicial constituye  la primera 
línea de defensa a nivel nacional para la protección de los derechos y libertades individuales de las mujeres.   Ver 
CIDH, Acceso a  la Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 de 
enero de 2007, párr. 6. 


18 Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Sentencia del 14 de marzo de 2001, Serie C No. 75, párr. 48 


19 Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 
Serie C No. 160, párr. 382, citando Corte  IDH. Caso de  las Masacres de  Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de 
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23. En  este  sentido,  el  sistema  interamericano  ha  afirmado  que  no  es  la 
existencia  formal  de  los  recursos  lo  que  demuestra  la  debida  diligencia,  sino  que  estén 
disponibles  y  sean  efectivos20.    La  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos  ha 
observado  que  los  recursos  internos,  de  acuerdo  con  los  principios  generalmente 
reconocidos del derecho  internacional, deben ser adecuados, en el sentido de que deben 
permitir  la  restauración del derecho violado, y efectivos, en el  sentido de  ser capaces de 
producir el  resultado para el que  fueron concebidos21.   El objetivo perseguido es que no 
existan retardos injustificados, no se deniegue la justicia, o no se suscite algún otro suceso 
que impida el debido acceso a un recurso judicial22. 
 


24. Tratándose del derecho a la justicia de las víctimas de violencia contra las 
mujeres,  la CIDH ha sostenido que  la obligación de  los Estados frente a casos de violencia 
contra las mujeres incluye los deberes de procesar y condenar a los responsables, así como 
de  "prevenir  estas  prácticas  degradantes”23.    De  igual  manera  ha  establecido  que  la 
inefectividad judicial general crea un ambiente que facilita la violencia contra las mujeres, al 
no existir evidencias socialmente percibidas de  la voluntad y efectividad del Estado como 
representante de la sociedad, para sancionar esos actos24.     
 


25. En su decisión sobre el caso de Raquel Martín de Mejía contra el Perú, la 
CIDH estableció que el derecho a un recurso judicial efectivo contenido en el artículo 25 de 
la Convención Americana,  interpretado en conjunto con  las obligaciones comprendidas en 
los artículos 1.1 y 2 del mismo  instrumento, debe entenderse como “el derecho de  todo 
individuo de acceder a un tribunal cuando alguno de sus derechos haya sido violado  ‐sea 
éste  un  derecho  protegido  por  la  Convención,  la  Constitución  o  las  leyes  internas  del 
Estado‐, de obtener una investigación judicial a cargo de un tribunal competente, imparcial 
e independiente en la que se establezca la existencia o no de la violación y se fije, cuando 
corresponda, una compensación adecuada"25.     
 


 
…continuación 
julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 289; Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 
31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 171  


20  Véase,  CIDH,  Informe  No.  81/10,  Caso  12.562, Wayne  Smith,  Hugo  Armendatriz  y  otros  (Estados 
Unidos), 12 de julio de 2010, párr. 62; CIDH, Informe No. 52/07, Petición 1490‐05, Jessica Gonzales y Otros (Estados 
Unidos), 24 de  julio de 2007,  Informe Anual de  la CIDH 2007, párr. 42; CIDH. Acceso a  la  Justicia para Mujeres 
Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68 (20 de enero de 2007), párr. 26; Corte IDH, Caso de 
los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C 
No. 63, párr. 235. 


21 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 
párrs. 64‐66. 


22 Corte  IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC‐9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párrafo 24.  


23 CIDH,  Informe de Fondo No. 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Fernandes (Brasil), 16 de abril de 
2001, párr. 56. 


24 CIDH,  Informe de Fondo No. 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Fernandes (Brasil), 16 de abril de 
2001, párr. 56. 


25 CIDH, Informe de Fondo, No. 5/96, Raquel Martín de Mejía (Perú), 1 de marzo de 1996, pág. 22. 







8 


 


                                                


26. De  forma  más  reciente,  en  el  caso  de  Jessica  Lenahan  (Gonzales),  la 
Comisión  reiteró  que  el  principio  de  la  capacidad  de  las  víctimas  de  violencia  contra  la 
mujer de acceder a la protección y a recursos judiciales incluye el garantizar la clarificación 
de la verdad de lo sucedido26.  Las investigaciones deben ser serias, rápidas, exhaustivas e 
imparciales,  y deben  llevarse  a  cabo de  acuerdo  con  las normas  internacionales  en  este 
campo27.    Además,  la  CIDH  ha  establecido  que  el  Estado  debe  demostrar  que  la 
investigación “no  fue producto de una  implementación mecánica de ciertas  formalidades 
de procedimiento  sin que el Estado busque genuinamente  la verdad”28.   El Estado es en 
última  instancia  responsable  de  determinar  la  verdad  por  iniciativa  propia  y  eso  no 
depende de los esfuerzos propios de la víctima o de sus familiares29.  Cuando el aparato del 
Estado deja impunes violaciones de los derechos humanos y no se restablece sin demora el 
pleno  ejercicio  de  los  derechos  humanos  de  la  víctima,  el  Estado  incumple  los  deberes 
positivos que  le  impone el derecho  internacional en materia de derechos humanos30.     El 
mismo principio se aplica cuando el Estado permite que particulares actúen  libremente y 
con impunidad en detrimento de los derechos reconocidos en los instrumentos que rigen el 
sistema interamericano.   
 


27. La Convención de Belém do Pará, por su parte, subraya en su artículo 7 la 
obligación de debida diligencia de los Estados en los casos de violencia contra las mujeres y 
recoge  la gran preocupación hemisférica sobre  la gravedad de este problema31.   Establece 
que la adecuada protección judicial es fundamental para lograr la erradicación del problema 
de  la  violencia  y  la  discriminación  contra  las  mujeres.    Este  artículo  se  refiere  a  las 
obligaciones  inmediatas del Estado en casos de violencia contra  las mujeres, que  incluyen 
procedimientos, mecanismos  judiciales, y  legislación encaminada a prevenir  la  impunidad, 
incluyendo  medidas  para  proteger  a  las  mujeres  de  actos  de  violencia  inminentes.   
Además, identifica como obligaciones de los Estados: 


 
• Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 


las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar  la 
violencia  contra  la mujer,  y  adoptar  las medidas  administrativas  apropiadas  que 
sean del caso.  


 
26 CIDH, Informe de Fondo, No. 80/11, Caso 12.626, Jessica Lenahan (Gonzales) y Otros, Estados Unidos, 


21 de julio de 2011, párr. 181. 


27 CIDH,  Informe No. 53/01, Ana, Beatriz  y Celia González Pérez  (México), Caso 11.565, 4 de abril de 
2001, párrs. 84‐88; CIDH. Situación de los Derechos Humanos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: El Derecho a 
No Ser Objeto de Violencia y Discriminación, OEA/Ser.L/V/II.117, Doc. 44, 7 de marzo de 2003, párr. 132.  


28 CIDH, Informe No. 55/97, Juan Carlos Abella y otros (Argentina), 18 de noviembre de 1997, párr. 412. 


29 CIDH, Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68 
(20 de enero de 2007), párr. 40; Corte  IDH, Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Sentencia de 20 de enero de 1989. 
Serie C No. 5,  párr. 188. 


30 CIDH, Informe de Fondo, No. 80/11, Caso 12.626, Jessica Lenahan (Gonzales) y Otros, Estados Unidos, 
21 de  julio de 2011, párr. 173; CIDH. Situación de  los Derechos Humanos de  la Mujer en Ciudad  Juárez, México, 
OEA/Ser. L/V/II.117. Doc. 44 (7 de marzo de 2003), párr. 51.   


31 Véase, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar  la Violencia Contra  la Mujer,  
"Convención de Belém do Pará", Artículo 7. 
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• Adoptar  las medidas  apropiadas,  incluyendo  iniciativas  de  tipo  legislativo,  para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas 
o  consuetudinarias  que  respalden  la  persistencia  o  la  tolerancia  de  la  violencia 
contra la mujer. 


• Establecer  procedimientos  legales  justos  y  eficaces  para  la mujer  que  haya  sido 
sometida a violencia, que  incluyan, entre otros, medidas de protección, un  juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos. 


• Establecer  los mecanismos  judiciales  y  administrativos  necesarios  para  asegurar 
que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación 
del daño u otros medios de compensación justos y eficaces.  


• Adoptar medidas de protección  judicial para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar,  intimidar,  amenazar,  dañar  o  poner  en  peligro  la  vida  de  la mujer  de 
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad. 


 
28. Por su parte, el sistema universal de protección de los derechos humanos 


ha  consagrado  principios  sobre  la  garantía  de  acceso  a  la  justicia  en  varios  de  sus 
instrumentos centrales.   Estos  incluyen  la Declaración Universal de Derechos Humanos,  la 
cual establece en su Artículo 8 el derecho de toda persona a “un recurso efectivo, ante los 
tribunales nacionales  competentes, que  la  ampare  contra  actos que  violen  sus derechos 
fundamentales  reconocidos  por  la  constitución  o  por  la  ley”.    El  Pacto  Internacional  de 
Derechos  Civiles  y  Políticos  también  dispone  en  su  artículo  14  que  todas  las  personas  
tienen  el  derecho  a  acceder  a  procesos  judiciales  ante  tribunales  competentes, 
independientes e imparciales en condiciones de igualdad, disposición que se puede leer de 
forma complementaria con  la obligación de no discriminar, contenida en el artículo 2 y  la 
garantía de igualdad comprendida en el artículo 3 del mismo instrumento. 
 


29. El  derecho  de  las  mujeres  a  una  tutela  judicial  efectiva  asimismo  ha 
quedado  consagrado  en  la  Convención  sobre  la  eliminación  de  todas  las  formas  de 
discriminación contra la mujer.  La CEDAW es fundamental para el acceso a la justicia de las 
mujeres al ser diseñada con el objetivo de promover  la  igualdad de  jure y de  facto entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales32. 
La CEDAW define la discriminación contra las mujeres de manera amplia en su artículo 1: 
 


Toda distinción, exclusión o  restricción basada en el sexo que  tenga por 
objeto o por  resultado menoscabar o  anular  el  reconocimiento,  goce o 
ejercicio  por  la mujer,  independientemente  de  su  estado  civil,  sobre  la 
base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y 
las  libertades  fundamentales  en  las  esferas  política,  económica,  social, 
cultural y civil, o en cualquier otra esfera. 


 
30. Esta definición comprende toda diferencia de trato basada en el sexo que 


intencionalmente o en  la práctica coloque a  las mujeres en una situación de desventaja, e 


 
32 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 


General 25, Referente a medidas especiales de carácter temporal, U.N. Doc./CEDAW/C/2004/I/WP.1/Rev.1  (2004), 
sección II.  







10 


 


                                                


impida  el  pleno  reconocimiento  de  sus  derechos  humanos  en  las  esferas  públicas  y 
privadas.    El  Comité  que  vigila  el  cumplimiento  de  la  CEDAW  ha  establecido  que  la 
definición de la discriminación comprendida en la Convención incluye la violencia contra las 
mujeres33.    
 


31. En su Recomendación General 28, el Comité CEDAW ha establecido que la 
obligación de los Estados partes de eliminar la discriminación cometida por cualquier actor 
público o privado  comprende  “medidas que aseguren que  las mujeres puedan presentar 
denuncias en caso de violaciones de  los derechos consagrados en  la Convención y tengan 
acceso a recursos efectivos”, el establecimiento de “mecanismos de protección  jurídica de 
los derechos de  la mujer en pie de  igualdad con el hombre”, y el “asegurar, mediante  los 
tribunales nacionales y otras  instituciones públicas competentes,  la protección efectiva de 
la mujer  contra  todo  acto  de  discriminación…”34    Los  Estados  partes  también  tienen  la 
obligación de garantizar que las mujeres estén protegidas contra la discriminación cometida 
por  las  autoridades  públicas  y  el  poder  judicial;  protección  que  debe  ser  otorgada  por 
tribunales competentes y otras instituciones públicas35. 
 


32. En su Recomendación 19, el Comité ha afirmado que  los Estados partes 
deben  velar  porque:  “….las  leyes  contra  la  violencia  y  los malos  tratos  en  la  familia,  la 
violación, los ataques sexuales y otro tipo de violencia contra la mujer protejan de manera 
adecuada a todas  las mujeres y respeten su  integridad y dignidad.  Debe proporcionarse a 
las  víctimas  protección  y  apoyo  apropiados.    Es  indispensable  que  se  capacite  a  los 
funcionarios judiciales, los agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que 
apliquen la Convención”36.  
 


33. La  misma  necesidad  de  proteger  a  las  víctimas  se  encuentra  en  la 
Recomendación General 24, en donde el Comité CEDAW destaca el deber de los Estados de 
fomentar  la salud de  la mujer durante  todo su ciclo de vida.   Esto  incluirá  intervenciones 
dirigidas a  la prevención y el  tratamiento de enfermedades y afecciones que atañen a  la 
mujer,  al  igual  que  respuestas  a  la  violencia  contra  la  mujer,  y  a  garantizar  el  acceso 
universal de todas las mujeres a una plena variedad de servicios de atención de la  salud de 
gran calidad y asequibles, incluidos servicios de salud sexual y genésica37. 


 


 
33 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 


General 19, La violencia contra la mujer, U.N. Doc. HRI/GEN/1//Rev.1 (1994), pág. 84, párr. 11.  


34 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 
General 28, Relativa al Artículo 2 de  la Convención  sobre  la Eliminación de Todas  las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 16 de diciembre de 2010, párr. 36.   


35 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 
General 28, Relativa al Artículo 2 de  la Convención  sobre  la Eliminación de Todas  las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 16 de diciembre de 2010, párr. 34. 


36 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 
General  19,  La  violencia  contra  la mujer,  U.N.  Doc.  HRI/GEN/1//Rev.1  (1994),  adoptada  en  el  11  período  de 
sesiones de 1992, párr. 24. 


37 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 
General 24, La mujer y la salud, 20° período de sesiones (02/02/1999), párr. 29. 
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34. El  Comité  CEDAW  ha  emitido  una  serie  de  pronunciamientos  sobre  el 
acceso  a  la  justicia  para  sectores  de mujeres  en  particular  riesgo  a  violaciones  de  sus 
derechos  humanos;  mujeres  que  tienden  a  sufrir  una  intersección  de  formas  de 
discriminación en base a factores combinados con su sexo como la edad, la raza, la etnia, la 
nacionalidad y la posición económica, entre otros.  El Comité en su Recomendación General 
26 reconoce las limitaciones de las trabajadoras migrantes al acceso a la justicia en casos de 
violencia sexual identificando una serie de obstáculos legales y prácticos que pueden incidir 
en deportaciones o  cancelaciones de permisos migratorios38.    En  el  caso de  las mujeres 
afrodescendientes,  el  derecho  al  acceso  a  la  justicia  se  ve  reforzado  por  la  Convención 
Internacional  sobre  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de Discriminación  Racial,  la  cual 
dispone  en  su  artículo  6  que  los  Estados  partes  deben  brindar  protección  y  recursos 
efectivos ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado contra 
todo acto de discriminación racial.  El acceso a la justicia de las niñas goza de protección por 
su parte en la Convención sobre los Derechos del Niño.  En sus artículos 39 y 40 aborda el 
tema  del  sistema  de  justicia  y  cómo  este  debe  asegurar  un  adecuado  acceso  a  los 
mecanismos propios del sistema judicial.  
 


35. En  la  misma  línea,  el  Convenio  169  de  la  OIT  es  un  instrumento 
fundamental para  la protección de  los derechos de  las mujeres  indígenas, entre ellos, el 
acceso  a  la  justicia  respetando  su  cosmovisión,  tradiciones,  cultura  e  idiomas.    La 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad por su parte, establece en 
su artículo 3 la obligación de los Estados de adoptar las medidas necesarias para eliminar la 
discriminación  contra  las personas  con discapacidad en  su acceso a  la  justicia  y en otras 
esferas de la vida pública de sus países. 


 
36. El derecho penal internacional también ha fijado pautas importantes para 


el abordaje de  la violencia  sexual y para  la atención de  la víctima y  testigos. En 1999,  la 
comunidad internacional aprobó el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional39 que 
juzga los peores crímenes de la humanidad: genocidio, delitos de lesa humanidad,  delitos 
de  guerra,  y delitos de  agresión.    En  sus  tipos penales  se  reconocen una  serie de  actos 
relacionados con  la violencia sexual como violaciones masivas, esclavitud sexual,  limpieza 
étnica, prostitución forzada, esterilización forzada y aborto forzado, entre otros. El Estatuto 
establece una serie de normativas en el proceso para asegurar la investigación y protección  
de  las víctimas con una perspectiva de género.   Crea  la Unidad de Víctimas y Testigos, así 
como establece  la obligación de un personal especializado en atender  casos de violencia 
sexual.  


 
 
 
 


 
38 Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, Recomendación 


General 26 sobre las trabajadoras migratorias, párr. 21. 


39 Aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 
Unidas sobre el establecimiento de una Corte Penal Internacional.
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2.  Debida  diligencia,  prevención  y  erradicación  de  la  violencia  y  la 
discriminación  


 
37. El  artículo  2  de  la  Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos 


establece el compromiso de los Estados de adoptar todas las medidas necesarias para llevar 
a la práctica los derechos consagrados en este instrumento.   
 


38. El contenido y alcance de este artículo debe ser interpretado en conjunto 
con  el  deber  de  actuar  con  la  debida  diligencia  para  prevenir,  investigar  y  sancionar  la 
violencia contra la mujer, codificado en el artículo 7(b) de la Convención de Belém do Pará.   
Debe  ser  interpretado  asimismo  con  el  artículo  2  de  la  CEDAW,  el  cual  afirma  como 
obligación  fundamental  de  los  Estados  parte:  “Establecer  la  protección  jurídica  de  los 
derechos  de  la mujer  sobre  una  base  de  igualdad  con  los  del  hombre  y  garantizar,  por 
conducto  de  los  tribunales  nacionales  competentes  y  de  otras  instituciones  públicas,  la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación”. 
 


39. Los Estados por consiguiente  tienen el deber de ofrecer una protección 
judicial efectiva a mujeres víctimas de violencia, en condiciones de igualdad y libre de toda 
forma de discriminación. 
 


40. Un  aspecto  fundamental  en  la  garantía  del  acceso  a  la  justicia  en 
condiciones  de  igualdad  es  el  cumplimiento  del  deber  de  los  Estados  de  actuar  con  la 
debida  diligencia  requerida  frente  a  actos  de  violencia  contra  las  mujeres.    La  Corte 
Interamericana ha afirmado que este deber comporta cuatro obligaciones: la prevención, la 
investigación, la sanción, y la reparación de toda violación de los derechos humanos, con el 
fin de prevenir la impunidad40.  Los sistemas internacional y regional de derechos humanos 
asimismo se han pronunciado sobre la estrecha relación entre la discriminación, la violencia 
y  la debida diligencia, enfatizando que  la  falla del Estado de actuar con debida diligencia 
para proteger a  las mujeres de  la violencia constituye una forma de discriminación, y una 
negación de su derecho a la igual protección de la ley y del deber de garantizar el acceso a 
la justicia41.   
 


41. La Comisión  se ha pronunciado  sobre el  contenido del deber de actuar 
con la debida diligencia ante actos de violencia contra las mujeres42.  De forma reciente, en 
el caso de Jessica Lenahan (Gonzales), la CIDH discutió cómo la comunidad internacional ha 
aplicado  de  forma  reiterada  el  estándar  de  la  debida  diligencia  como  manera  de 
comprender  qué  significan  en  la  práctica  las  obligaciones  de  los  Estados  en materia  de 


 
40 Véase Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de  julio de 1988. Serie C 


No. 4.   


41 Véase en general, Comité de  la CEDAW, Comunicación 2/2003, Sra. A.T. c. Hungría, 26 de enero de 
2005; Corte Europea de Derechos Humanos, Caso de Opuz c. Turquía, Petición No. 33401/02, 9 de junio de 2009; 
CIDH, Informe No. 28/07, Casos 12.496‐12.498, Claudia Ivette González y otras, Informe sobre el Fondo (México), 9 
de marzo  de  2007;  Corte  IDH.  Caso González  y  otras  (“Campo Algodonero”)  Vs. México.  Excepción  Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 


42 Véase  en  general, CIDH, Acceso  a  la  Justicia  para Mujeres Víctimas  de Violencia  en  las Américas, 
OEA/Ser L/V II. Doc 68 20 enero 2007. 
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derechos humanos, cuando se trata de violencia cometida contra  las mujeres de distintas 
edades y en distintos  contextos43.   Este estándar  también ha  sido  crucial para definir  las 
circunstancias  en  que  el  Estado  puede  estar  obligado  a  prevenir  actos  u  omisiones  de 
particulares  y  a  responder  por  ellos.    Este  deber  comprende  la  organización  de  toda  la 
estructura  estatal  –  incluyendo  el  marco  legislativo,  las  políticas  públicas,  los  órganos 
encargados de  implementar  la  ley como  la policía, y el  sistema  judicial – para prevenir y 
responder de forma adecuada y efectiva a estos problemas44.   Tanto  la Comisión como  la 
Corte  Interamericanas han  invocado  el  principio de  la  debida diligencia  como  referencia 
para  pronunciarse  jurídicamente  sobre  casos  y  situaciones  de  violencia  contra  la mujer 
perpetrada por particulares, incluyendo casos relacionados con niñas y mujeres que sufren 
una  intersección  de  formas  de  discriminación,  como  las  mujeres  indígenas  y 
afrodescendientes45.   
 


42.  En la evolución del derecho y de la práctica relacionada con la aplicación 
del  estándar  de  la  debida  diligencia  en  casos  de  violencia  contra  la mujer  destacan,  en 
particular, cuatro principios46. El Estado puede incurrir en responsabilidad internacional por 


 
43  CIDH,  Informe  de  Fondo,  No.  80/11,  Caso  12.626,  Jessica  Lenahan  (Gonzales)  y  Otros  (Estados 


Unidos), 21 de julio de 2011, párrs. 125‐128. 


44 Véase, por ejemplo, Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Consejo de Derechos 
Humanos,  Acelerar  los  esfuerzos  para  eliminar  todas  las  formas  de  violencia  contra  la  mujer:  garantizar  la 
diligencia  debida  en  la  prevención,  A/HRC/14/L.9/Rev.1,  16  de  junio  de  2010,  párrs.  1‐16;  Naciones  Unidas, 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer,  Resolución  48/104 de la Asamblea General, 20 de 
diciembre de   1993, A/RES/48/104, 23 de febrero de   1994, Artículo 4; Resolución de  la Asamblea General de  las 
Naciones Unidas,  Intensificación  de  los  esfuerzos  para  eliminar  todas  las  formas  de  violencia  contra  la mujer, 
A/RES/63/155, 30 de enero de 2009, párrs. 8‐16; CEDAW, Recomendación General 19: La Violencia contra la Mujer, 
(11º periodo de sesiones1992), ONU Doc.A/47/38, 1 (1993), párrs. 1‐23.   


Véase también, CIDH, Informe No. 28/07, Casos 12.496‐12.498, Claudia Ivette González y otras (México), 
9 de marzo de 2007; CIDH,  Informe No. 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Maia  Fernandes  (Brasil),  Informe 
Anual de  la CIDH 2001; CIDH, Acceso a  la  Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, CIDH, 
OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68 (20 de enero de 2007); Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 


Para referencias a  los sistemas europeo y africano, véase, Corte Europea de Derechos Humanos, Caso 
de Opuz c. Turquía, Aplicación No. 33401/02, 9 de  junio de 2009; y Protocolo a  la Carta Africana de  los Derechos 
Humanos  y de  los Pueblos  sobre  los Derechos de  la Mujer  en África, Aprobado  en  el  2º periodo ordinario de 
sesiones de la Asamblea de la Unión Africana,  Maputo, 11 de julio de 2003, Artículo 4.


45 Véase, por ejemplo, CIDH,  Informe No. 28/07, Casos 12.496‐12.498, Claudia  Ivette Gonzalez y Otros 
(México), 9 de marzo de  2007, párrs. 160‐255; Informe No. 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Maia Fernandes 
(Brasil), Informe Anual de la CIDH 2001, párrs. 55‐58; CIDH. Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia 
en  las  Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc.  68,  20  de  enero  de  2007,  párrs.  26‐58;  CIDH,  Situación  de  los Derechos 
Humanos  de  la Mujer  en  Ciudad  Juárez, México:  El  Derecho  a  No  Ser  Objeto  de  Violencia  y  Discriminación, 
OEA/Ser.L/V/II.117,  Doc.  44,  7  de  marzo  de  2003,  párr.  104;  CIDH,  Las  Mujeres  frente  a  la  Violencia  y  la 
Discriminación Derivadas del Conflicto Armado en Colombia, OEA/Ser/L/V/II. 124/Doc.6, 18 de octubre de 2006, 
párr. 24; CIDH, Informe sobre los Derechos de las Mujeres en Chile: la Igualdad en la Familia, el Trabajo y la Política, 
OEA/Ser.L/V/II.134, Doc. 63, 20 de marzo de 2009, párr. 44; CIDH, El Derecho de  las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y Discriminación en Haití, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 64, 10 de marzo de 2009, párr. 80.   Véase  también en 
general  Corte  IDH.  Caso  González  y  otras  (“Campo  Algodonero”)  Vs.  México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. 


46 Ver, discusión  sobre este  tema, CIDH,  Informe de  Fondo, No. 80/11, Caso 12.626,  Jessica  Lenahan 
(Gonzales) y otros, Estados Unidos, 21 de julio de 2011, párrs. 125‐128. 
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no actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar los actos de 
violencia  contra  la mujer;  un  deber  aplicable  a  los  actos  cometidos  por  particulares  en 
ciertas  circunstancias47.    En  segundo  lugar,  existe  un  vínculo  entre  la  discriminación,  la 
violencia  contra  la mujer y  la debida diligencia, por  lo  tanto, es un deber de  los Estados 
enfrentar  y  responder  a  la  violencia  contra  la mujer,  lo que  implica  tomar medidas para 
prevenir la discriminación que perpetúa este grave problema48.  Los Estados deben adoptar 
las medidas necesarias para modificar los patrones de comportamiento sociales y culturales 
de hombres y mujeres, y eliminar  los prejuicios y  las prácticas consuetudinarias y de otra 
índole basadas en la premisa de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos, y sobre 
los roles estereotipados que se imponen tanto a los hombres como a las mujeres.   
 


43. En tercer lugar, destaca el vínculo entre el deber de actuar con la debida 
diligencia  y  la  obligación  de  los  Estados  de  garantizar  el  acceso  a  recursos  judiciales 
adecuados  y  efectivos para  las  víctimas  y  sus  familiares,  cuando  son objeto de  actos de 
violencia49.   Cuarto,  los  sistemas de derechos humanos  tanto a nivel  internacional  como 
regional  han  identificado  ciertos  grupos  de mujeres  expuestos  a  un  riesgo  particular  de 
sufrir  actos  de  violencia,  debido  a  formas  de  discriminación  que  sufren  por más  de  un 
factor,  como  las  niñas  y  las mujeres  pertenecientes  a  ciertos  grupos  étnicos,  raciales  y 
minoritarios; lo que debe ser considerado por los Estados en la adopción de medidas para 
prevenir todas las formas de violencia50.       
 


44. Estos principios serán desarrollados más adelante en este informe.  
 
 
 
 


 
47 Véase  en  general,  CIDH,  Informe No.  28/07,  Casos  12.496‐12.498,  Claudia  Ivette González  y  otras 


(México), 9 de marzo de 2007; Corte Europea de Derechos Humanos, Caso de Opuz c. Turquía, Petición 33401/02, 9 
de  junio de 2009; Comité de  la CEDAW, Opinión sobre  la Comunicación 6/2005, Fatma Yildirim c. Austria   (21 de 
julio de 2004). 


48 Véase, por ejemplo, Naciones Unidas, Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 
Resolución  de  la  Asamblea  General  48/104,  20  de  diciembre  de  1993,  A/RES/48/104,  23  de  febrero  de  1994, 
Artículos 3 y 4; Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación 
General 19,  La  violencia  contra  la mujer, ONU Doc. HRI/GEN/1//Rev.1  (1994), párrs. 1, 11,  y 23; CIDH.  Informe  
No. 4/01, Maria Eugenia Morales de Sierra (Guatemala), 19 de enero de, 2001, párr. 44. 


49 Véase, por ejemplo, Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Intensificación de los 
esfuerzos para eliminar todas  las formas de violencia contra  la mujer, A/RES/63/155, 30 de enero de 2009, párrs. 
11, 14, 15 y 16; CIDH, Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 
68, 20 de enero de 2007, párrs. 123‐216; CIDH. Informe No. 54/01, Caso 12.051, Maria Da Penha Maia Fernandes 
(Brasil), Informe Anual de la CIDH 2001, párrs. 36‐44. 


50 Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Acelerar 
los  esfuerzos  para  eliminar  todas  las  formas  de  violencia  contra  la mujer:  garantizar  la diligencia  debida  en  la 
prevención,  A/HRC/14/L.9/Rev.1,  16  de  junio  de  2010,  párr.  10;  CIDH,  Las Mujeres  Frente  a  la  Violencia  y  la 
Discriminación Derivadas del Conflicto Armado en Colombia, OEA/Ser/L/V/II.124/Doc.6, 18 de octubre de 2006, 
párr. 140; CIDH. Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68, 20 
de enero de 2007, párr. 272; Naciones Unidas, Comité para  la Eliminación de  la Discriminación contra  la Mujer, 
Recomendación  General  25,  referente  a  medidas  especiales  de  carácter  temporal,  ONU 
Doc./CEDAW/C/2004/I/WP.1/Rev.1 (2004), sección II, párr. 12. 
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3.  La violencia sexual 
 


  a.  La violencia sexual como expresión de discriminación contra la mujer 
 
45. La violencia sexual contra las mujeres en Mesoamérica no es un problema 


aislado: es el resultado de una violencia estructural de género y de patrones socioculturales 
que discriminan a  las mujeres.   La violencia estructural de género  responde a un sistema 
que justifica la dominación masculina sobre la base de una supuesta inferioridad biológica 
de  las mujeres, que  tiene  su origen  en  la  familia  y  se proyecta  en  todo  el orden  social, 
económico,  cultural,  religioso  y  político.    De  esta manera,  todo  el  aparato  estatal  y  la 
sociedad en su conjunto son incapaces de asegurar el ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres.    Los patrones  socioculturales, a  su vez,  reproducen e  incentivan  la violencia 
sexual, enviando un mensaje de control y poder sobre las mujeres.  


 
46. El proceso de socialización y las prácticas culturales que discriminan a las 


mujeres  juegan  un  papel  fundamental  para  profundizar  y  naturalizar  la  violencia  y  la 
discriminación  contra  las  mujeres;  convirtiéndose    en    su    principal  medio  de 
reproducción51.  
 


47. Este  esquema  sistemático  de  discriminación  social  se  manifiesta  de 
diversas  formas  en  todos  los  ámbitos.    Instituciones  como  la  familia,  el  lenguaje,  la 
publicidad,  la  educación,  los medios  de  comunicación masiva,  entre  otras,  canalizan  un 
discurso y mensaje  ideológico que  condiciona el  comportamiento de hombres y mujeres 
conforme  a  los  patrones  culturales  establecidos  que  promueven  las  desigualdades.   
Además,  refuerza  los  roles  y  estereotipos que  actúan  en detrimento de  las mujeres.    La 
CIDH recuerda a  los Estados que  la Convención de Belém do Pará dispone que el derecho 
de las mujeres a vivir libres de violencia incluye, entre otros, el derecho a ser libre de toda 
forma  de discriminación  y  a  ser  valoraday  educada,  libre  de patrones  estereotipados  de 
comportamiento  y prácticas  sociales  y  culturales basadas en  conceptos de  inferioridad o 
subordinación; principio asimismo contenido en el artículo 5 de la CEDAW.  
 


48. Un  ejemplo  de  la  influencia  de  estos  patrones  socioculturales 
discriminatorios lo demuestra la evolución de los intereses jurídicos tutelados en los delitos 
sexuales de  los Códigos Penales de  la región.   El honor fue el  interés medular histórico de 
los tipos penales cuando se relacionaban con la violencia sexual.  Hoy día, la mayor parte de 
leyes penales consideran otros bienes jurídicos; en el caso de los países priorizados en este 
informe,  consideran principalmente  la  integridad  y  la  libertad  sexual.    En Nicaragua52  se 
protege la integridad física; en El Salvador53 la libertad sexual; en Guatemala54 la libertad, la 
seguridad sexual y el pudor; y en Honduras55 la libertad sexual y la honestidad. 


 
51  Laverde,  María  Cristina  y  Sanchez,  Luz  Helena.  Voces  insurgentes.  Editorial  Guadalupe,  Bogotá, 


Colombia, 1988. 


52 Código Penal de Nicaragua, Libro II, Título. 


53 Código Penal de El Salvador, Título IV. 


54 Código Penal de Guatemala, Título III. 


55 Código Penal de Honduras, Título II. 
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49. Las  instituciones  judiciales  reproducen  con  frecuencia  estos  patrones 
socioculturales en sus actuaciones.  Policías, fiscales, jueces, abogados y otros funcionarios 
judiciales  se  ven  afectados  en  su  actuación  judicial  por  estereotipos,  prácticas  y 
presunciones, restando valor a actos de violencia sexual.  Por ejemplo, pueden examinar un 
caso de violencia sexual centrándose en el historial y vida sexual de  la mujer,  la supuesta 
provocación de los hechos por parte de la víctima y su no virginidad.  La CIDH considera que 
dar  cabida a estos estereotipos al  interior del poder  judicial es una  forma de  legitimar y 
promover la impunidad. 


 
50. El  Estado  de México  ha  expresado  ante  el  Comité  CEDAW  que:  “debe 


reconocerse que una cultura fuertemente arraigada en estereotipos, cuya piedra angular es 
el  supuesto de  la  inferioridad de  las mujeres, no  se  cambia de  la noche a  la mañana. El 
cambio de patrones culturales es una tarea difícil para cualquier gobierno. Más aún cuando 
los problemas emergentes de  la  sociedad moderna: alcoholismo, drogadicción,  tráfico de 
drogas,  pandillerismo,  turismo  sexual,  etc.,  contribuyen  a  agudizar  la  discriminación  que 
sufren varios sectores de  las sociedades, en particular aquellos que ya se encontraban en 
una  situación  de  desventaja,  como  es  el  caso  de  las mujeres,  los  y  las  niñas,  los  y  las 
indígenas56˝. 
 


51. En este contexto, las formas de violencia sexual como el abuso, el acoso, 
la  pornografía,  la  explotación  sexual,  la  esterilización  forzada,  la maternidad  forzada,  la 
negligencia contra las niñas o la violencia sexual, entre otras, se levantan como expresiones 
derivadas directamente de  la discriminación social e histórica que han sufrido y sufren  las 
mujeres:  “sucede  como  culminación  de  una  situación  caracterizada  por  la  violación 
reiterada y sistemática de los derechos humanos”57. 
 


52. Es  importante  entender  la  influencia  de  patrones  socioculturales 
discriminatorios  en  el  actuar  judicial  para  abordar  de  forma  efectiva  el  problema  de  la 
violencia  sexual,  en  todas  sus  dimensiones.    Sobre  este  tema  la  CIDH  ahondará  en  este 
informe. La Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias ha 
manifestado sobre el particular lo siguiente: 
 


la  conducta  arrogante de  algunos  funcionarios públicos  y  su manifiesta 
indiferencia ante […] estos delitos permiten concluir que muchos de ellos 
fueron deliberadamente pasados por alto por  la mera  razón de que  las 
víctimas  eran  ‘sólo’  muchachas  corrientes  y,  por  lo  tanto,  no  eran 
consideradas una gran pérdida. Cabe  temer que, como consecuencia de 
los  retrasos y  las  irregularidades,  se hayan perdido  tiempo y datos muy 
valiosos58. 


 
56 Citado en Corte  IDH. Caso González y otras  (Campo Algodonero) Vs. México. Excepción Preliminar, 


Fondo, Reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 132. 


57  Corte  IDH.  Caso  González  y  otras  (Campo  Algodonero)  vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 128. 


58  Cfr.  Naciones  Unidas,  Informe  de  la  misión  de  la  Relatora  Especial  sobre  las  ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, E/CN.4/2000/3, Add.3, 25 de noviembre de 1999. 
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53. Este problema viene aparejado por  la escasa y no confiable  información 
que  manejan  los  Estados  de  la  región  sobre  la  violencia  sexual.    La  CIDH  destaca  la 
importancia  de  que  los  Estados  lleven  a  cabo  investigaciones  puntuales  sobre  esta 
problemática arrojando información oportuna, confiable y certera sobre el problema de la 
violencia sexual y su vínculo con la discriminación contra las mujeres.  
 


54. Se observa con preocupación asimismo que  los Estados se convierten en 
los principales responsables en ejercer y tolerar esta grave forma de discriminación contra 
las mujeres, especialmente por la falta de la debida diligencia antes comentada, relacionada 
con la prevención de la violencia y discriminación contra las mujeres.    
 


55. La CIDH  considera necesario visibilizar, analizar y  resolver esta violación 
de los derechos humanos de las mujeres, fundamentada en patrones socioculturales, desde 
un  marco  ético‐jurídico  basado  en  los  instrumentos  de  protección  de  los  derechos 
humanos;  lo  que  permitirá  visibilizar  las  situaciones  de  jure  y  de  facto  que  violentan  el 
derecho de acceso a la justicia de las víctimas de la violencia sexual.  Se impone un ejercicio 
de  apropiación,  interpretación,  creatividad  y  reconceptualización  de  tales  instrumentos 
para tutelar en forma eficiente y eficaz los derechos de las mujeres.   
 
  b.   La violencia sexual y sus manifestaciones 
 


56. La violencia contra las mujeres se manifiesta de diversas formas.  Pero no 
toda  violación  de  un  derecho  humano  cometida  en  perjuicio  de  una  mujer  conlleva 
necesariamente una violación de  las disposiciones de  la Convención de Belém do Pará59  .  
Para ello se requiere que el acto violatorio esté basado en una discriminación por género; 
es decir, que responda al estereotipo de género.   Este se refiere a una pre‐concepción de 
atributos  o  características  poseídas  o  papeles  que  son  o  deberían  ser  ejecutados  por 
hombres  y  mujeres  respectivamente60.    Son  estereotipos  socialmente  dominantes  y 
socialmente persistentes, que se reflejan, implícita o explícitamente, y que constituyen una 
de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer61. 


 
57. Bajo estos parámetros, la violencia contra la mujer no sólo constituye una 


violación de  los derechos humanos; sino que es “una ofensa a  la dignidad humana y una 
manifestación  de  las  relaciones  de  poder  históricamente  desiguales  entre  mujeres  y 
hombres”62;  que  a  su  vez  “trasciende  todos  los  sectores  de  la  sociedad 


 
59  Corte  IDH.  Caso  González  y  otras  (Campo  Algodonero)  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 


Reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 226. 


60  Corte  IDH.  Caso  González  y  otras  (Campo  Algodonero)  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 401. 


61  Corte  IDH.  Caso  González  y  otras  (Campo  Algodonero)  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 401. 


62 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 118. 
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independientemente  de  su  clase,  raza  o  grupo  étnico,  nivel  de  ingresos,  cultura,  nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”63. 


  
58. En  Mesoamérica,  la  violencia  contra  la  mujer  es  la  principal  cara 


escondida de  la  inseguridad  ciudadana;  a  tal punto que  la opinión pública ni  siquiera  lo 
percibe  como parte del  “problema del  crimen”.    Los datos  existentes,  aunque  limitados, 
revelan que la mitad de las mujeres centroamericanas ha sido objeto de violencia durante 
su vida adulta64.  


 
59. La Corte  Interamericana de Derechos Humanos, siendo consecuente con 


lo dispuesto en  la Convención para Prevenir,  Sancionar  y Erradicar  la Violencia  contra  la 
Mujer, y en línea con la jurisprudencia internacional; ha interpretado que la violencia sexual 
se configura con acciones de naturaleza sexual que se cometen en contra de una persona 
sin su consentimiento.  Estas pueden involucrar la invasión física del cuerpo humano o actos 
que no comprenden penetración o contacto físico alguno65.  


 
60. Las  legislaciones  nacionales  de  los  países  mesoamericanos  son  más 


explícitas.  Por ejemplo, en Costa Rica se define como toda acción que obliga a una persona 
a  mantener  contacto  sexualizado,  físico  o  verbal,  o  a  participar  en  otras  interacciones 
sexuales  mediante  el  uso  de  la  fuerza,  intimidación,  coerción,  chantaje,  soborno, 
manipulación,  amenaza  o  cualquier  otro  mecanismo  que  anule  o  limite  la  voluntad 
personal66; o como toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer a decidir 
voluntariamente su vida sexual67.   
 


61. De  acuerdo  a  la  Organización Mundial  de  la  Salud  (OMS)  la  violencia 
sexual  incluye  las  relaciones  sexuales  bajo  coacción  en  el matrimonio  y  en  las  citas;  las 
violaciones por parte de extraños; las violaciones sistemáticas que ocurren en los conflictos 
armados;   el acoso sexual  (incluida  la petición de  favores sexuales a cambio de  trabajo o 
calificaciones escolares); los abusos sexuales de menores; la prostitución forzada; la trata de 
personas;  los matrimonios precoces;  los actos violentos contra  la  integridad sexual de  las 
mujeres, como la mutilación genital y las inspecciones obligatorias de la virginidad68.  
 


62. Otras  formas  de  violencia  sexual  identificadas  por  la  comunidad 
internacional  son  la  esclavitud  sexual,  el  embarazo  forzado  y  la  esterilización  forzada, 


                                                 
63 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 118. 


64 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre Desarrollo Humano para 
América  Central  2009‐2010,  Abrir  espacios  a  la  seguridad  ciudadana  y  el  desarrollo  humano,  octubre,  2009,  
pág. 133. 


65 Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 
Serie C No. 160, párr. 305. 


66 Ley contra la Violencia Doméstica, Costa Rica, 1996, Artículo 2, inciso d.  


67 Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, Costa Rica, Artículo 9, inciso f. 


68 Organización Mundial de  la Salud,  Informe Mundial sobre  la Violencia y  la Salud, Washington, D.C., 
2002, pág. 21. 
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consideradas  como  crímenes  de  lesa  humanidad69.    Las  legislaciones  nacionales  de  los 
países  mesoamericanos  mencionan  como  delitos  de  naturaleza  sexual  además  de  la 
violación  y el estupro, el  abuso deshonesto, el  incesto,  la pornografía,  la promoción del 
turismo  con  fines  de  explotación  sexual,  el  proxenetismo,  el  rapto  y  exhibiciones 
obscenas70.  La CIDH considera que esta lista no es exhaustiva.  Entiende que el problema 
de la violencia sexual tiene múltiples y diversas manifestaciones.   
 


63. La violencia sexual atenta contra la dignidad y constituye una violación del 
derecho a  la  integridad personal consagrado en el artículo 5 de  la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.   Para valorar adecuadamente  la magnitud y el  carácter de  las 
violaciones  a  los  derechos  humanos  comprendidas  en  un  acto  de  violencia  sexual,  es 
importante  examinar  las  circunstancias  que  rodean  el  hecho.    Por  ejemplo,  un  acto  de 
violencia  sexual, además de  constituir una violación de varios derechos  contenidos en  la 
Convención Americana y la Convención de Belém do Pará, puede desembocar asimismo en 
un homicidio, violatorio del derecho a la vida de la víctima.   


 
64. Para muchas mujeres,  la  violencia  sexual  comienza  en  la  infancia  y  la 


adolescencia y  tiene  lugar en una gran variedad de entornos, siendo  los más comunes el 
hogar, la escuela y la comunidad.  Una de las formas más frecuentes de violencia sexual que 
sufren  las  mujeres  es  la  violación  sexual.    La  violación  sexual  constituye  una  forma 
paradigmática de violencia contra  las mujeres, cuyas consecuencias,  incluso, trascienden a 
la persona de la víctima71.  
 


65. En  criterio  de  la  Corte  Interamericana,  la  violación  sexual  no  implica 
necesariamente una relación sexual sin consentimiento por vía vaginal, como se consideró 
tradicionalmente.    Por  violación  sexual  también  debe  entenderse  actos  de  penetración 
vaginales o anales sin consentimiento de  la víctima.   Además, en  la perpetración de este 
delito se pueden usar otras partes del cuerpo del agresor u objetos e incluye la penetración 
bucal del miembro viril72.  Para que exista violación sexual no se requiere resistencia física a 
la  agresión,  es  suficiente  que  haya  elementos  coercitivos  en  la  conducta73.    Cuando  la 
violación sexual es cometida por un agente del Estado contra una mujer detenida, el acto es 
especialmente grave y reprobable, tomando en cuenta  la vulnerabilidad de  la víctima y el 
abuso de poder que despliega el agente74.  


 


                                                 
69 Estatuto de la Corte Penal Internacional, Artículo 7. 


70 Respuestas al cuestionario de  los Estados de El Salvador, Guatemala, Honduras, y el enviado por  la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. 


71 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 119. 


72 Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 
Serie C No. 160, párr. 310 


73 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 105. 


74 Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú, Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 
Serie C No. 160, párr. 311. 
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66. En  las decisiones sobre  los casos de Raquel Martín de Mejía75 y de Ana, 
Beatriz y Celia González Pérez76, la CIDH, bajo el sistema de casos individuales, por primera 
vez abordó el concepto de violencia sexual como tortura, y los elementos que caracterizan 
el acceso a la justicia para las víctimas en este tipo de casos. 
 


67. En el caso particular de Raquel Martín de Mejía, la Comisión encontró al 
Estado  peruano  responsable  por  violaciones  al  derecho  a  la  integridad  personal  bajo  el 
artículo  5  de  la  Convención  Americana  y  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir  y 
Sancionar la Tortura77.  Los peticionarios alegaron ante la CIDH que el 15 de junio de 1989, 
un grupo de personas armadas, con uniforme del ejército peruano, irrumpió en la casa de 
Raquel Martín y Fernando Mejía en Oxapampa acusándolos de ser subversivos y miembros 
del Movimiento Revolucionario Tupac Amaru.  Luego de golpear y subir a Fernando Mejía a 
una  camioneta  propiedad  del  gobierno  en  presencia  de  su  esposa,  el  grupo  armado  se 
marchó. Minutos después,  la persona al mando de  la operación  regresó a  la casa en dos 
ocasiones distintas, violando a Raquel Martín de Mejía en cada una de éstas. Raquel Martín 
de  Mejía  y  su  representante  denunciaron  los  hechos,  pero  luego  de  iniciadas  las 
investigaciones  ordenadas  por  el  Fiscal  Provincial  de  Oxapampa,  la  víctima  recibió 
amenazas anónimas de muerte si continuaba con la investigación.  
 


68. Al abordar  la violación sexual,  la Comisión determinó en su decisión que 
se habían “conjugado” los tres elementos enunciados en la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura para probar la existencia de tortura: (1) "un acto a través del 
cual se inflijan a una persona penas y sufrimientos físicos y mentales"; (2) "cometido con un 
fin", y (3) "por un funcionario público o por una persona privada a instigación del primero".  
Al analizar estos elementos,  la Comisión tuvo en cuenta el sufrimiento físico y psicológico 
causado por  la  violación  sexual,  la  posibilidad  de que  la  víctima  sufriera  “ostracismo”  si 
denunciaba estos actos, y  la forma en que  la violación pudo haber sido perpetrada con  la 
intención de castigar e  intimidar a  la víctima.   Asimismo, en el caso de Raquel Martín de 
Mejía la Comisión encontró que el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 
25 de  la Convención Americana debía entenderse como “el derecho de todo  individuo de 
acceder a un tribunal cuando alguno de sus derechos haya sido violado” y de “obtener una 
investigación  judicial a cargo de un  tribunal competente,  imparcial e  independiente en  la 
que  se  establezca  la  existencia  o  no  de  la  violación  y  se  fije,  cuando  corresponda,  una 
compensación adecuada”78. 
 


 
75 CIDH, Informe de Fondo No. 5/96, Caso 10.970, Raquel Martín de Mejía (Perú) del 1º de marzo de 1996.  


76 CIDH, Informe de Fondo No. 53/01, Caso 11.565, Ana, Beatriz, y Cecilia González Pérez (México), 2 de 
abril de 2001. 


77  Finalmente,  la  CIDH  concluyó  que  el  Estado  peruano  era  responsable  de  varias  violaciones  a  la 
Convención Americana en perjuicio de Raquel Martín de Mejía, incluyendo una violación a la obligación general de 
respetar  y  garantizar  los  derechos  contenidos  en  dicho  instrumento  (Artículo  1.1.);  el  derecho  a  la  integridad 
personal (Artículo 5); el derecho a la protección del honor y la dignidad (Artículo 11); el derecho al debido proceso 
legal (Artículo 8); y el derecho a un recurso efectivo (Artículo 25).  CIDH, Informe de Fondo No. 5/96, Caso. 10.970, 
Raquel Martín de Mejía (Perú), OEA/Ser.L./V/II.91, doc. 7 rev. (1996). Sección VI. Conclusiones. 


78 CIDH, Informe de Fondo No. 5/96, Caso 10.970, Raquel Martín de Mejía (Perú) del 1º de marzo de 1996. 
Sección V. Consideraciones Generales, B. Consideraciones sobre el fondo del asunto. 3. Análisis. 
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69. La  Corte  Interamericana  ha  señalado  que  la  violación  sexual  es  una 
experiencia  sumamente  traumática que puede  tener  severas  consecuencias y  causa gran 
daño  físico  y  psicológico  que  deja  a  la  víctima  “humillada  física  y  emocionalmente”; 
situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en 
otras experiencias  traumáticas.   En este  sentido,  la Corte  Interamericana ha considerado, 
con  base  en  el  artículo  2  de  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir  y  Sancionar  la 
Tortura, que una violación sexual, por sus efectos, puede constituir tortura79. 
 


70. Para la Corte, es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la 
víctima, aun cuando no exista evidencia de  lesiones o enfermedades  físicas, toda vez que 
no  en  todos  los  casos  las  consecuencias  de  una  violación  sexual  serán  enfermedades  o 
lesiones  corporales.    Las  mujeres  víctimas  de  violación  sexual  también  experimentan 
severos  daños  y  secuelas  psicológicas  y  aun  sociales80.    Así,  en  términos  generales,  la 
violación  sexual,  al  igual  que  la  tortura,  persigue  entre  otros,  los  fines  de  intimidar, 
degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre81. 


 
71. El  Tribunal  estableció  que  la  violación  sexual  también  constituye  una 


transgresión del derecho a la vida privada, contemplado en el artículo 11 de la Convención 
Americana.    El  concepto  de  vida  privada  es  un  término  amplio  no  susceptible  de 
definiciones  exhaustivas,  pero  que  comprende,  entre  otros  ámbitos  protegidos,  la  vida 
sexual y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos.  De esta 
forma,  la violación sexual vulnera valores y aspectos esenciales de  la vida privada, supone 
una  intromisión en  la vida sexual y anula el derecho de  la víctima a tomar  libremente  las 
decisiones respecto con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de  forma completa el 
control  sobre  sus  decisiones más  personales  e  íntimas  y  sobre  las  funciones  corporales 
básicas82. 
 


72. La violación sexual, pese a estar tipificada como delito en todos los países 
de  la  región, no presenta uniformidad  respecto a su configuración.   Es de  los delitos que 
menos  se denuncian, por  lo que  la  confiabilidad de  las  cifras o estadísticas existentes es 
ínfima83.  A ello contribuyen la vergüenza y el temor, más aún en el marco de culturas que 
discriminan a las mujeres. Si el violador es además un pariente, un hombre de confianza o 
alguien que vive bajo el mismo techo, la denuncia es todavía más difícil.   


 


 
79 Corte  IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. 


Serie C No. 160, párr. 312. 


80 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 124. 


81 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 127. 


82 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 129. 


83 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre Desarrollo Humano para 
América  Central  2009‐2010,  Abrir  espacios  a  la  seguridad  ciudadana  y  el  desarrollo  humano,  octubre,  2009,  
pág. 132. 
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c.  La violencia sexual en Mesoamérica  
 
73. La  CIDH  se  permite  destacar  algunas  investigaciones  sobre    violencia 


sexual que arrojan conclusiones importantes sobre las características y las manifestaciones 
de la violencia sexual en los países de Mesoamérica, con especial referencia a, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua.  
 


74. En  el  caso  de  El  Salvador,  información  estadística  relevada  por  el 
Observatorio de la Violencia de Género (ORMUSA) revela que las niñas, entre 12 y 18 años, 
son  la población más afectada por violencia sexual, seguido del grupo de mujeres de 18 a 
25 años.  


 
75. Tratándose  de Guatemala,  un  estudio84  realizado  en  15 municipios  del 


país  respecto  al  acceso  de  la mujer  a  la  justicia,  detectó  que  las mujeres  acuden  por 
violencia  intrafamiliar  en  un  68%  de  los  casos,  por  lesiones  graves  en  un  16%,  y  por 
violación sexual en un 9%. De 256 mujeres entrevistadas, el 72%  lo hicieron en calidad de 
agraviadas, y el 28% como sindicadas, mayoritariamente, de faltas. 


 
76. En Honduras85, entre enero  y diciembre de 2009,  la Unidad Técnica de 


Reforma del Ministerio Público registró 16,492 denuncias de violencia contra  las mujeres, 
de  las  cuales,  el  61.3%  correspondieron  a  denuncias  de  violencia  doméstica;  17.1%  a 
violencia sexual; 13,2% a violencia intrafamiliar; el 4.2% a muerte violenta de mujeres; y el 
4.2% restante a otros delitos.  A pesar de que la denuncia de violencia doméstica en el país 
es más alta que la denuncia de violencia sexual, los datos indican que en 11 departamentos 
la proporción de denuncias de violencia sexual es más alta que  la de violencia doméstica.  
En  la mayoría de  los casos,  sobresale  la violación como  la  forma de violencia  sexual más 
denunciada.  Asimismo, aunque la información disponible no está desagregada por edad, si 
se  suman  aquellos  delitos  cuya  tipificación  implica  ser  menor  de  18  años,  y  puede 
identificarse  que  en  al menos  35.2%  de  las  denuncias,  las  agresiones  fueron  realizadas 
contra una adolescente. 


 
77. En Nicaragua86, del total de hechos de violencia sexual denunciados entre 


el 2003 a 2008 en las Comisarias de la Mujer y la Niñez, el 70.5% corresponden a violación, 
tentativas de violación, abuso deshonesto y estupro;  teniendo mayor peso  las violaciones 
con un 31.6 por ciento.   En el 2008, según un  informe de  las Comisarías de  la Mujer y  la 
Niñez  (CMN),  en  el  primer  trimestre  la  institución  registró  1,097  denuncias  por  delitos 
sexuales.    De  estas,  más  de  la  mitad  de  las  víctimas  (57%)  fueron  niñas,  niños  y 
adolescentes87.  


 
84  Equipo  Nizcor,  Informe  Sombra  sobre  la  Situación  de  los  Derechos  Humanos  de  las Mujeres  en 


Guatemala, s/a. Ver en http://www.derechos.org/nizkor/guatemala/doc/sombra.html. 


85  Feministas  en Resistencia, Ni golpes de  Estado ni golpes a  las Mujeres, Honduras:  Situación de  la 
Violencia contra las Mujeres en 2009, Honduras, 2010. 


86 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 
y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008, pág. 38. 


87 Puntos de Encuentro, Movimiento contra el Abuso Sexual exige Justicia al Ministerio Público y Policía, 
http://www.puntos.org.ni/servicios/actividades/noticias/default.php?acti=1807. 
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78. Pese al subregistro y a la falta de estadísticas oficiales confiables, los datos 
investigados arrojan que  la violencia sexual contra  las mujeres, y especialmente contra  las 
niñas,  constituye un grave problema  social;  sin que  tenga un  correlativo  adecuado en  la 
respuesta  judicial respecto de  los casos que son denunciados.   En Guatemala, en el 2010 
hubo  sólo  una  sentencia  condenatoria  por  violencia  sexual88.    En  el mismo  año,  en  El 
Salvador hubo 1.305 denuncias por violación a la libertad sexual entre enero y julio, y sólo 
47 sentencias condenatorias89. 
 


B.  Obligaciones  de  los  Estados  en  el  abordaje  de  los  casos  de  violencia 
sexual 


 
79. Como  consecuencia  de  las  obligaciones  jurídicas  que  emanan  de  la 


normativa internacional de los derechos humanos, los Estados se ven obligados a organizar 
su  estructura  estatal  –  y  el  trabajo  de  todo  el  poder  público  –  para  prevenir,  investigar, 
juzgar  y  sancionar  hechos  de  violencia  sexual,  y  garantizar  el  acceso  a  la  justicia  de  las 
víctimas.  El poder judicial es un actor fundamental en el desempeño de la responsabilidad 
del Estado de actuar con la debida diligencia requerida y en enviar un mensaje social de no 
tolerancia a la violencia sexual. 
 


80. A continuación, se discuten varios niveles de obligaciones de  los Estados 
al abordar la violencia sexual, incluyendo: a) el deber de actuar con debida diligencia en la 
investigación  de  casos  de  violencia  sexual,  sus  aristas;  b)  el  necesario  abordaje 
multidisciplinario; y c) el deber de ofrecer  reparaciones a  las víctimas de violencia sexual 
con  una  “vocación  transformadora”  de  los  patrones  socioculturales  discriminatorios  que 
aún  afectan  a  las mujeres.    Después  la  CIDH  emprende  un  análisis  del marco  jurídico 
mesoamericano encaminado a enfrentar  la violencia sexual contra  las mujeres a  la  luz de 
los estándares internacionales presentados, como introducción a un análisis pormenorizado 
de  desafíos  que  afectan  el  procesamiento  de  casos  de  violencia  sexual  en  la  región 
mesoamericana.  
 


1.  La debida diligencia en la investigación de casos por violencia sexual 
 
81. Desde  su  más  temprana  jurisprudencia,  la  Corte  Interamericana  de 


Derechos  Humanos  ha  sostenido  que:  “El  Estado  está  […]  obligado  a  investigar  toda 
situación en  la que se hayan violado  los derechos humanos protegidos por  la Convención.  
Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, 
en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha 
incumplido  el  deber  de  garantizar  su  libre  y  pleno  ejercicio  a  las  personas  sujetas  a  su 
jurisdicción.    Lo mismo es válido  cuando  se  tolere que  los particulares o grupos de ellos 


 
88 Respuesta del Estado de Guatemala al cuestionario de la CIDH.  El Estado en su respuesta, a través de 


un  gráfico  se  refiere  a  sentencias  condenatorias  en  los  años  2009  y  2010  por  “procesados  por  los  delitos 
contemplados  en  la  ley  contra  el  Femicidio  y  otras  formas  de  violencia  contra  la  mujer,  en  los  órganos 
jurisdiccionales del ramo penal del país”.   


89 Véase, Respuesta del Estado de El Salvador al cuestionario de  la CIDH; Instituto Salvadoreño para el 
Desarrollo  de  la Mujer,  Segundo  Informe Nacional  sobre  la  Situación  de  la  Violencia  contra  las Mujeres  en  El 
Salvador, 2010. 
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actúen  libre o  impunemente en menoscabo de  los derechos humanos  reconocidos en  la 
Convención”90. 


 
82. Para  este  tribunal,  la  obligación  de  investigar  violaciones  de  derechos 


humanos se encuentra dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para 
garantizar los derechos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
Aunque el deber de  investigar es una obligación de medios y no de  resultados, debe  ser 
asumido por el Estado  como un deber  jurídico propio y no  como una  simple  formalidad 
condenada  de  antemano  a  ser  infructuosa  o  como  una  simple  gestión  de  intereses 
particulares que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas, de sus familiares o de la 
aportación  privada  de  elementos  probatorios91.   A  la  luz  de  ese  deber,  una  vez  que  las 
autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar de oficio y sin dilación, 
una investigación seria, imparcial y efectiva.  Esta investigación debe ser realizada por todos 
los medios legales disponibles y debe estar orientada a la determinación de la verdad92.  
 


83. También  ha  señalado  que  en  casos  de  violencia  contra  las mujeres  el 
deber  de  investigar  efectivamente  tiene  alcances  adicionales93. Asimismo,  para  conducir 
eficazmente  una  investigación,  los  Estados  deben  investigar  con  una  perspectiva  de 
género94.    El  Estado  debe  remover  todos  los  obstáculos  y mecanismos  de  hecho  y  de 
derecho que mantienen  la  impunidad, otorgar  las garantías de seguridad suficientes a  los 
testigos, autoridades judiciales, fiscales, otros operadores de justicia y a los familiares de las 
víctimas, así como utilizar todas las medidas a su alcance para diligenciar el proceso95.  
 


84. La CIDH por su parte, ha establecido que el Estado debe demostrar que  la 
investigación  “no  ha  sido  producto  de  la  ejecución  mecánica  de  ciertas  formalidades 
procesales  sin que el Estado busque efectivamente  la verdad, éste debe demostrar que ha 
realizado una investigación inmediata, exhaustiva, seria e imparcial”96 y debe estar orientada 
a  explorar  todas  las  líneas  investigativas  posibles  que  permitan  la  identificación  de  los 
autores del delito, para su posterior  juzgamiento y sanción.   La etapa de  investigación es 


 
90 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 


párr. 176. 


91 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 191. 


92 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 191.


93 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México.  Excepción Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 293. 


94 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México.  Excepción Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 455. 


95 Corte IDH. Caso Carpio Nicolle y otros Vs. Guatemala. Sentencia de 22 de noviembre de 2004. Serie C 
No. 117, párr. 134. 


96 CIDH, Informe de Fondo, No. 55/97, Juan Carlos Abella y Otros (Argentina), 18 de noviembre de 1997, 
párr. 412. 
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fundamental  y  el  Estado  puede  ser  responsable  por  no  “ordenar,  practicar  o  valorar 
pruebas” que pueden ser fundamentales para el debido esclarecimiento de los hechos97.   
 


85. Con relación a casos de violencia sexual acompañados por el homicidio, la 
Corte Interamericana ha especificado los principios rectores que es preciso observar en una 
investigación cuando se está frente a una muerte violenta.  Las autoridades que conducen 
una  investigación de este  tipo deben  intentar  como mínimo,  inter alia:  i)  identificar  a  la 
víctima;  ii) recuperar y preservar el material probatorio relacionado con  la muerte, con el 
fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de los responsables; iii) identificar  
posibles  testigos  y obtener declaraciones en  relación  con  la muerte que  se  investiga;  iv) 
determinar  la causa,  forma,  lugar y momento de  la muerte, así como cualquier patrón o 
práctica que pueda haber causado  la muerte, y v) distinguir entre muerte natural, muerte 
accidental,  suicidio  y  homicidio98.    Además,  es  necesario  investigar  exhaustivamente  la 
escena  del  crimen,  se  deben  realizar  autopsias  y  análisis  de  restos  humanos,  en  forma 
rigurosa,  por  profesionales  competentes  y  empleando  los  procedimientos  más 
apropiados99.  En el caso de homicidios, se deben preservar evidencias específicas en caso 
de sospecha de violencia sexual100.   
 


86. Asimismo,  la  Corte  Interamericana  ha  señalado  que  los  estándares 
internacionales indican que, en relación con la escena del crimen, los investigadores deben, 
como mínimo, fotografiar dicha escena, cualquier otra evidencia física y el cuerpo como se 
encontró y después de moverlo; todas las muestras de sangre, cabello, fibras, hilos u otras 
pistas deben ser recogidas y conservadas; examinar el área en busca de huellas de zapatos 
o cualquier otra que tenga naturaleza de evidencia, y hacer un informe detallando cualquier 
observación  de  la  escena,  las  acciones  de  los  investigadores  y  la  disposición  de  toda  la 
evidencia coleccionada101.   Por su parte, el Protocolo de Minnesota establece, entre otras 


 
97 Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Sentencia de 19 


de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 230. 


98 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México.  Excepción Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 300; CIDH, Informe, N° 10/95, 
Manuel Stalin Bolaños (Ecuador), 12 de septiembre de 1995, párrs. 32 ‐ 34; Informe, N° 55/97, Juan Carlos Abella y 
otros  (Argentina), 18 de noviembre de 1997, párrs. 413 a 424;  Informe, N° 48/97, Ejido Morelia  (México), 13 de 
abril de 1996.  párrs. 109 – 112; CIDH. Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, 
OEA/Ser. L/V/II. doc.68, 20 de enero de 2007, párr. 47.  


99 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 300; Corte  IDH. Caso Juan 
Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 
2003.  Serie  C  No.  99,  párr.  127;  Corte  IDH.  Caso  Escué  Zapata  Vs.  Colombia.  Fondo,  Reparaciones  y  Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 165, párr. 106; Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009 Serie C No. 196, párr. 102. 


100  Se debe preservar  líquido oral,  vaginal  y  rectal,  y bello  externo  y púbico de  la  víctima. Naciones 
Unidas, Manual de las Naciones Unidas para la Efectiva Prevención e Investigación de las Ejecuciones Extralegales, 
Arbitrarias y Sumarias, U.N. Doc. E/ST/CSDHA/.12 (1991), párrs. 29‐30.


101 Corte  IDH. Caso González y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 301. La Corte hace referencia 
al Manual de  las Naciones Unidas  sobre  la prevención  e  investigación  eficaces  de  las  ejecuciones  extralegales,  
ONU, documento ST/CSDHA/12 (1991). 







26 


 


                                                


obligaciones, que  al  investigar una escena del  crimen  se debe  cerrar  la  zona  contigua  al 
cadáver, y prohibir, salvo para el investigador y su equipo, el ingreso a la misma102. 
 


87. Tratándose de investigaciones penales relativas a violaciones de derechos 
humanos, debe considerarse  la necesidad de recuperar y preservar el material probatorio 
con el  fin de ayudar en  cualquier potencial  investigación penal de  los  responsables. Esto 
incluye  tanto  el  identificar  posibles  testigos  y  obtener  sus  declaraciones;  como  el 
determinar la causa, forma, lugar y momento del hecho investigado. Además, es necesario 
investigar  exhaustivamente  la  escena  del  crimen,  se  deben  realizar  análisis  en  forma 
rigurosa  por  profesionales  competentes  y  empleando  los  procedimientos  más 
apropiados103. 


 
88. La CIDH destaca dentro de estos principios el carácter fundamental de la 


participación de  la  víctima o  sus  familiares dentro del proceso de  investigación, quienes 
deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en  los respectivos procesos, 
tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, como 
en busca de una debida reparación104.  
 


89. El deber de investigar no se desprende exclusivamente de las obligaciones 
contenidas  en  la Convención Americana, en  la Convención de Belém do Pará  y  en otros 
instrumentos  internacionales, sino también, de  la  legislación nacional referida al deber de 
investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las víctimas o 
sus  familiares  denuncien  o  presenten  querellas,  pruebas,  peticiones  o  cualquier  otra 
diligencia;  con  la  finalidad  de  participar  procesalmente  en  la  investigación  penal  con  la 
pretensión de establecer la verdad de los hechos105. 
 


90. Varias  sentencias  recientes  de  la  Corte  han  fijado  pautas  importantes 
sobre el contenido del deber de investigar con celeridad, de forma exhaustiva y sin dilación 
los casos de violencia contra las mujeres ocurriendo en distintos contextos. 
 


91. En su sentencia de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala106, la Corte 
sostuvo que la falta de investigación de hechos graves contra la integridad personal, como 
torturas  y  violencia  sexual  cometidos  en  el marco  de  conflictos  armados  y/o  dentro  de 
patrones sistemáticos, constituyen un incumplimiento de las obligaciones del Estado frente 
a graves violaciones a derechos humanos.    


 
102 Corte  IDH. Caso González y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 301. 


103 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 194. 


104  En  este  sentido  ver  Corte  IDH.  Caso  Fernández Ortega  y  otros  Vs. México.  Excepción  Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 192. 


105 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 192. 


106  Corte  IDH.  Caso  de  la  Masacre  de  las  Dos  Erres  Vs.  Guatemala.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párrs. 140 y 141. 
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92. La  Corte  asimismo  en  su  sentencia  en  el  caso  de  González  y  otras 
(“Campo Algodonero”) Vs. México,  señaló que el deber del Estado de actuar  con debida 
diligencia requiere de la actuación pronta e inmediata de las autoridades policiales, fiscales 
y judiciales cuando el Estado tiene conocimiento de un contexto en el que las mujeres están 
siendo abusadas y violentadas.  Deben existir procedimientos adecuados para las denuncias 
de  su  desaparición  y  que  éstas  conlleven  una  investigación  efectiva  desde  las  primeras 
horas.    Las  autoridades  deben  presumir  que  la  persona  desaparecida  está  privada  de 
libertad y sigue con vida hasta que se ponga fin a  la  incertidumbre sobre  la suerte que ha 
corrido107. 


 
93. Más  explícitamente,  en  sus  sentencias  en  los  casos  de  Inés  Fernández 


Ortega y Valentina Rosendo Cantú contra México108 sostuvo que en una investigación penal 
por  violencia  sexual  es  necesario  que:  i)  la  declaración  de  la  víctima  se  realice  en  un 
ambiente  cómodo y  seguro, que  le brinde privacidad y  confianza;  ii)  la declaración de  la 
víctima se registre de  forma tal que se evite o  limite  la necesidad de su repetición;  iii) se 
brinde atención médica, sanitaria y psicológica a  la víctima, tanto de emergencia como de 
forma continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea 
reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice inmediatamente un examen médico 
y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo posible del sexo 
que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así 
lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente 
la prueba;  tomando muestras  suficientes,  realizando estudios para determinar  la posible 
autoría del hecho, asegurando otras pruebas como  la  ropa de  la víctima,  investigando de 
forma  inmediata el  lugar de  los hechos y garantizando  la  correcta  cadena de  custodia; y 
finalmente vi) se brinde acceso a asistencia  jurídica gratuita a  la víctima durante todas  las 
etapas del proceso. 


 
94. La  Corte  también  destacó  el  valor  probatorio  de  la  declaración  de  la 


víctima  en un  caso de  violencia  sexual,  aún  y  cuando  existan  imprecisiones  en  su  relato 
sobre los hechos, toda vez que no es inusual observar eventuales divergencias en los relatos 
de personas que se refieren a violaciones sexuales de las cuales habrían sido víctimas109.  Se 
continuó  con  la  línea  jurídica  de  considerar  la  violación  sexual  como  tortura  cuando  es 
perpetrada por  funcionarios estatales cuando concurren  la  intencionalidad, el sufrimiento 
físico o mental severo y la finalidad de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la 
persona  que  la  sufre110.    La  Corte  asimismo  especificó  que  una  violación  sexual  puede 


 
107 Corte  IDH. Caso González y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 283. 


108 Véase generalmente, Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215; Corte IDH, Caso Rosendo Cantú 
y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010 Serie C 
No. 216.  


109 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 104.   


110 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párrs. 120 ss.  







28 


 


                                                


constituir  tortura  aún  cuando  consista  en un  solo hecho u ocurra  fuera de  instalaciones 
estatales,  como  puede  ser  el  domicilio  de  la  víctima.    Esto  es  así  ya  que  los  elementos 
objetivos  y  subjetivos  que  califican  un  hecho  como  tortura  no  se  refieren  ni  a  la 
acumulación de hechos ni al  lugar donde el acto se realiza, sino a  la  intencionalidad, a  la 
severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto111. 


 
95. Asimismo,  la  Corte  indicó  que  en  casos  de  violencia  sexual,  la 


investigación debe  intentar evitar en  lo posible  la revictimización o re experimentación de 
la  profunda  experiencia  traumática  cada  vez  que  la  víctima  recuerde  o  declare  sobre  lo 
ocurrido112.  En otras palabras, la Corte aboga por una atención integral a la mujer víctima 
de violencia sexual, que abarque  tanto  la atención médica y psicológica como el efectivo 
acceso a la justicia. 


 
96. Por su parte, la Comisión Interamericana, en su informe sobre Acceso a la 


Justicia para las Mujeres Víctimas de la Violencia en las Américas113, señala que las Reglas 
de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional pueden guiar la investigación de 
casos de  violencia  sexual.   Este  instrumento establece que deben  tomarse en  cuenta  las 
necesidades  específicas  de  las  víctimas  para  facilitar  su  participación  y  testimonio  en  el 
proceso penal.   Además, deben tener acceso completo a  la  información sobre el proceso.  
Respecto  del  tipo  de  pruebas  que  sean  admisibles,  señala  la  importancia  de  no  inferir 
consentimiento por parte de  la víctima en  casos de violencia  sexual, por el ambiente de 
coerción que puede crear el agresor y por una diversidad de factores que pueden inhibir a 
una  víctima de  resistir  físicamente  a  su  agresor114.    Igualmente,  se ha  señalado que  son 
inadmisibles las evidencias de la conducta sexual previa de la víctima115. 
 


97. La CIDH reitera el principio establecido por la Corte Europea de Derechos 
Humanos de que los Estados deben considerar el conjunto de evidencias y el contexto en el 
que ocurre una violación sexual, no sólo evidencias directas de  la existencia de resistencia 
física por parte de  la víctima, para efectivamente  investigar y sancionar casos de violencia 
sexual116.  En el caso de MC. v. Bulgaria, la Corte estableció la responsabilidad internacional 
del Estado de Bulgaria al haber cerrado una investigación criminal pertinente a un caso de 
violencia sexual contra una menor de edad, de 14 años, al no encontrar evidencias del uso 


 
111 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 128. 


112 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 196. 


113 CIDH, Acceso a  la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 
68, 20 de enero de 2007, págs. 24 y 57. 


114 Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte Penal Internacional, Regla 70, Principios de la Prueba 
en Casos de Violencia Sexual. La CIDH para su afirmación se basa en la resolución de la Corte Europea de Derechos 
Humanos respecto del caso ECHR, M.C. vs. Bulgaria, Application No. 39272/98, Sentencia de 4 de marzo de 2004. 


115  Naciones  Unidas,  Corte  Penal  Internacional,  Las  Reglas  de  Procedimiento  y  Prueba,  U.N.  Doc. 
PCNICC/2000/1/Add.1 (2000), Regla 71. 


116 M.C. v. Bulgaria, Eur. Ct. H.R., app. No. 39272/98, Sentencia de 4 de marzo de 2004. 
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de la fuerza o resistencia física durante la agresión117.  La Corte razonó que las autoridades 
fallaron en considerar  todas  las  circunstancias que pudieron haber  inhibido  la  resistencia 
física por parte de la víctima en este caso, considerando la particular vulnerabilidad de una 
menor de edad en casos de violación y el ambiente de coerción creado por el agresor.   La 
Corte expresó que: 
 


Aunque en la práctica puede ser difícil probar la falta de consentimiento 
en  la  ausencia  de  prueba  “directa”  de  una  violación,  como  trazos  de 
violencia  o  testigos  directos,  las  autoridades  deben  explorar  todos  los 
hechos  y  decidir  en  base  a  una  evaluación  de  todas  las  circunstancias 
relacionadas.   La  investigación y sus conclusiones deben centrarse en el 
aspecto de la falta de consentimiento [traducción de la Secretaría]118.  


 
98. Al  respecto,  los  instrumentos  internacionales de derechos humanos 


establecen que  la  recopilación de  evidencias  físicas  en  los  casos debe  ser  efectuada por 
especialistas capacitados en el tipo de violencia que se está investigando, y preferiblemente 
deben ser del mismo sexo de  la víctima.   En  todo momento,  la cultura de  la víctima y el 
contexto  en  el  que  se  produjo  la  violencia  deben  tomarse  en  consideración  y  de  ser 
necesario un intérprete, éste debe hacerse disponible y no ser un funcionario público119.      
 


99. Sobre la base de estos principios, resulta particularmente importante que 
las autoridades a cargo de la investigación de un caso de violencia sexual la lleven adelante 
con determinación y eficacia;  teniendo en  cuenta el deber de  la  sociedad de  rechazar  la 
violencia  contra  las  mujeres  y  las  obligaciones  del  Estado  de  erradicarla  y  de  brindar 
confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección120.  
 


100. No  obstante,  como  se  verá  en  este  informe,  pese  a  los  avances 
importantes realizados, los Estados de la región mesoamericana se caracterizan por grandes 
vacíos en  la  investigación de violaciones a  los derechos humanos; vacíos que se agudizan 
tratándose  de  violaciones  a  los  derechos  de  las mujeres  por  la  concepción  patriarcal  y 
discriminatoria  que  en,  mayor  o  menor  grado,  impregna  a  los  responsables  de  la 
administración de justicia. 
 
 
 
 


 
117 M.C. v. Bulgaria, Eur. Ct. H.R., app. No. 39272/98, Sentencia de 4 de marzo de 2004, párrs. 178‐184. 


118 M.C. v. Bulgaria, Eur. Ct. H.R., app. No. 39272/98, Sentencia de 4 de marzo de 2004, párr. 181. 


119 Naciones Unidas, Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Asamblea General, Resolución 55/89, U.N. Doc. A/RES/55/89, 22 
de febrero de 2001, párr. 6(a); Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, Protocolo de Estambul presentado a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, U.N. Doc. HR/P/PT/8, 9 de agosto de 1999, párrs. 153, 218, 261, 273. 


120 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 193. 
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2.  El abordaje multidisciplinario de la violencia sexual   
 
101. La CIDH destaca que la violencia sexual es una de las manifestaciones más 


apremiantes  de  la  violencia  contra  las mujeres.    Es  una  grave  violación  a  los  derechos 
humanos de las mujeres. Sin embargo, también es un serio problema de salud pública que 
requiere  atención  prioritaria  de  parte  de  los  Estados.    Esto  significa  que  el  deber  de 
protección  de  los  Estados  hacia  las  mujeres  víctimas  de  violencia  sexual  es  integral, 
comprendiendo tanto un enfoque de salud pública como jurídico.  
 


102. Un  enfoque  de  salud  pública  de  la  violencia  sexual  no  se  limita  a  un 
tratamiento exclusivamente médico.  También exige acciones colectivas, interinstitucionales 
e  interdisciplinarias  que  promuevan  la  articulación  y  cooperación  entre  los  sectores  de 
salud, educación, justicia, política, comunidad y  la sociedad.   El enfoque jurídico  implica  la 
existencia de normas que penalicen el delito, que  incluyan  la  recuperación  integral de  la 
salud de  la víctima y que aborden  la rehabilitación del perpetrador121.   Es necesario guiar 
acciones  efectivas  que  brinden  respuestas  adecuadas  que  contribuyan  a  prevenir  y 
erradicar la violencia sexual y a responder a las necesidades de las víctimas, lo cual incluye 
el abordaje efectivo de  las consecuencias  físicas y psicológicas de  la violencia sexual.   De 
este modo, por un lado, se debe partir de la invisibilidad de este tipo de víctimas; y por el 
otro, de  la  impunidad de esta violencia.   Si bien hay avances  importantes en ambas  líneas 
de acción, los desafíos son muchos. 
 


3.  La obligación de reparar  
 
103. Para  la  Corte  Interamericana  de Derechos Humanos  “La  reparación  del 


daño  ocasionado  por  la  infracción  de  una  obligación  internacional  consiste  en  la  plena 
restitución  (restitutio  in  integrum),  lo  que  incluye  el  restablecimiento  de  la  situación 
anterior y  la  reparación de  las  consecuencias que  la  infracción produjo y el pago de una 
indemnización  como  compensación  por  los  daños  patrimoniales  y  extrapatrimoniales 
incluyendo el daño moral”122. 
 


104. La  CIDH  por  su  parte  ha  establecido  el  derecho  de  las  víctimas  de 
violaciones de  sus derechos humanos  a obtener una  reparación  comprehensiva que  sea 
“adecuada, efectiva y rápida”, ante  los actos perpetrados, proporcional al daño sufrido123.  


 


Continúa… 


121 Ver Modelo de Atención  Integral  centrado en  la Víctima/sobreviviente de Violencia Sexual  (parte 
conceptual), El Salvador, s/n. 


122  Corte  IDH.  Caso  Velásquez  Rodríguez  Vs.  Honduras.  Indemnización  Compensatoria  (art.  63.1 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 21 de  julio de 1989. Serie C No. 7, párrs. 25‐26. 
Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Indemnización Compensatoria (art. 63.1 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 8, párrs. 23‐24.  


123 Naciones Unidas, Principios de base y pautas en el derecho a un  remedio y  la  reparación para  las 
víctimas de violaciones gruesas de  la Ley  Internacional de  los derechos humanos y de violaciones serias de  la  ley 
humanitaria  internacional, C.H.R.  res. 2005/35, U.N. Doc. E/CN.4/2005/  L.10/Add.11  (2005); Principios de Base  y 
Pautas  en  el  Derecho  a  un  Remedio  y  la  Reparación  para  las  Víctimas  de  Violaciones  Gruesas  de  la  Ley 
Internacional  de  los Derechos Humanos  y  de  Violaciones  Serias  de  la  Ley Humanitaria  Internacional, G.A.  Res. 
60/147,  U.N.  Doc.  A/RES/60/147  (2005);    Principios  y  Directrices  Básicas  sobre  el  Derecho  de  las  Víctimas  de 
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Esta  debe  ser  integral  y  debe  incluir  las  garantías  de  restitución,  indemnización, 
rehabilitación,  satisfacción  y  no  repetición124.    La  CIDH  también  ha  señalado  que  las 
medidas  de  reparación  ante  actos  de  violencia  contra  las  mujeres  deben  tomar  en 
consideración las necesidades específicas y la perspectiva de los y las beneficiarias125.  Por 
tanto, futuros esfuerzos del Estado de reparar a  los familiares de estas víctimas deben ser 
implementados  de  acuerdo  a  estos  parámetros  internacionales  e  incluir  las  garantías  de 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y no repetición. 
 


105. En la sentencia de Campo Algodonero, la Corte por primera vez abordó lo 
que  las  reparaciones  deben  ser  desde  una  perspectiva  de  género  para  las  víctimas  de 
violencia  contra  las mujeres,  en materia  de  satisfacción,  rehabilitación,  garantías  de  no 
repetición y compensación.  La Corte ordenó una serie de medidas trascendentales para el 
Estado,  incluyendo  el  llevar  a  cabo  investigaciones  con  una  perspectiva  de  género;  el 
investigar y sancionar no solo a  los responsables de  los hechos violatorios, sino también a 
los  funcionarios  involucrados  en  las  irregularidades;  el  crear  una  base  de  datos  a  nivel 
nacional  para  facilitar  la  búsqueda  de  mujeres  desaparecidas;  el  impartir  cursos  de 
capacitación  a  funcionarios  públicos  sobre  derechos  humanos  y  género;  y  la 
estandarización de los protocolos y otras guías utilizadas para investigar delitos de violencia 
contra las mujeres. 
 


106. La Corte asimismo de forma innovadora introdujo un nuevo concepto que 
debe estar presente en el otorgamiento de  reparaciones con perspectiva de género.     La 
Corte  estableció  que  las  reparaciones  en  este  tipo  de  casos  deben  tener  “vocación 
transformadora”,  teniendo un efecto no  sólo  restitutivo, pero  correctivo; enfoque  crucial 
para  poder  abordar  la  situación  estructural  de  violencia  y  discriminación  que  sirvió  de 
contexto para los hechos del caso.  La Corte describió este concepto de la siguiente manera: 
 


La Corte recuerda que el concepto de “reparación  integral”  (restitutio  in 
integrum)  implica  el  reestablecimiento  de  la  situación  anterior  y  la 
eliminación  de  los  efectos  que  la  violación  produjo,  así  como  una 
indemnización como compensación por los daños causados. Sin embargo, 
teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en la que se 
enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida 
por el Estado (supra párrs. 129 y 152),  las reparaciones deben tener una 
vocación transformadora de dicha situación, de tal forma que las mismas 
tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo126. 


 
…continuación 
Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves del Derecho 
Internacional Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, A/RES/60/147 (2006).  


124 Naciones Unidas, Principios de base y pautas en el derecho a un  remedio y  la  reparación para  las 
víctimas de violaciones gruesas de  la  ley  internacional de  los derechos humanos y de violaciones serias de  la  ley 
humanitaria internacional, G.A. Res. 60/147, U.N. Doc. A/RES/60/147 (2005), párrs. 19‐23. 


125  CIDH.  Las Mujeres  Frente  a  la  Violencia  y  la  Discriminación  Derivadas  del  Conflicto  Armado  en 
Colombia, OEA/Ser/L/V/II. 124/Doc.6, 18 de octubre de 2006, Recomendación 63.  


126 Corte  IDH. Caso González y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 450.
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107. Sobre  esta  base,  para  la  CIDH,  el  concepto  de  reparaciones  desde  una 
perspectiva de género debe ser abordado con una doble perspectiva:   
 


a.   Desde  la  perspectiva  del  Estado,  la  reparación  es    la  oportunidad  de 
brindar  seguridad  y  justicia    a  la  víctima  para  que  esta  recupere  la 
credibilidad en el sistema y  la sociedad. Además, debe adoptar medidas 
con el fin de lograr la no repetición de los hechos.    


 
b.   Desde  la  perspectiva  de  la  víctima,  la  reparación  se  refleja  en  los 


esfuerzos que desarrolle  el  Estado  y  la  sociedad para  remediar  el daño 
que ha sufrido.   Siempre existirá una subjetividad en  la valoración de  las 
medidas  de  reparación  para  la  víctima  y  es  una  obligación  del  Estado 
respetar  y  valorar  esta  subjetividad para  asegurar  la  reparación.  Es por 
ello fundamental la participación de la víctima. De esta manera se conoce 
cuáles son  las necesidades y percepciones de  la víctima en  relación a  la 
reparación que esperan. 


 
108. La reparación, como señaló antes la CIDH, debe ser integral. Las medidas 


que  se  tomen  deben  ser  coherentes  y  complementarias  entre  sí. Deben  verse  como  un 
conjunto  de  acciones  destinadas  a  restituir  los  derechos  de  las  víctimas  tomando  en 
consideración el daño ocasionado. En general,  cuando  se  repara a  la  víctima  se  visualiza 
sólo  la  indemnización económica y no se toma en cuenta  la  integralidad necesaria para  la 
completa reparación de la víctima, lo que implica127: 
 


a.   Restitución: restablecer  la situación previa   de  la víctima y sus derechos. 
No en todas las ocasiones se puede lograr; principalmente cuando el daño 
afecta la integridad física, emocional y sexual de la víctima. 


 
b.   Indemnización: es el reconocimiento patrimonial de los daños y perjuicios 


ocasionados. 
 
c.   Rehabilitación:  la atención médica y psicosocial que ayude a  la víctima a 


continuar su vida en la sociedad. 
 
d.   Garantías de No Repetición:  la garantía de que  las víctimas no vuelvan a 


sufrir el daño. 
 
e.   Medidas de satisfacción: el conocimiento público de la verdad y actos de 


desagravio. 
 


109. La  reparación  también debe ser proporcional. Debe estar a  la altura del 
impacto de  las violaciones y del daño ocasionado.   Para  la CIDH,  las  reparaciones deben 
tener  un  nexo  causal  con  los  hechos  del  caso,  las  violaciones  declaradas,  los  daños 


 
127 Estas medidas están presentes en el Programa de Resarcimiento para víctimas del conflicto armado 


en Guatemala. 
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acreditados, así como con las medidas solicitadas para reparar los daños respectivos128.  Por 
ello,  es  fundamental  realizar  la  valoración  del  daño  para  determinar  la  reparación 
requerida.   
 


110. Además,  debe  considerarse  la  opinión  de  la  víctima  como  parte  del 
proceso  restaurador;  lo  que  le  ayuda  a  tomar  control  de  sus  vidas.    Es  un  factor 
determinante para lograr la recuperación de su dignidad, su personalidad y su autoestima; 
lesionada a causa del sufrimiento y el daño vivido.  


 
111. Esto significa para  la CIDH que el Estado deberá valorar, para determinar 


el alcance de la reparación, los aspectos culturales que caracterizan a la víctima, tales como 
el conjunto de valores, conductas, experiencias  y conocimientos que la identifican a ella o a 
su grupo  cultural.   Es  fundamental que  se  considere  la  cosmovisión,  la perspectiva de  la 
vida, y el concepto de justicia de la víctima.  En un proceso de determinación del contenido 
de  reparaciones  se debe  tomar en cuenta estas diferencias culturales y valorarlas bajo el 
principio de igualdad; rompiendo con los prejuicios y estereotipos; especialmente aquellos 
que se dirigen en contra de los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes129.  
De  allí  la  importancia  de  que  se  consulte  a  las  víctimas  sobre  su  propio  concepto  de 
reparación,  sus  necesidades,  y  el  impacto  que  los  hechos  han  tenido  conforme  a  su 
cosmovisión130.    


 
112. Una  adecuada  consideración  de  las  dimensiones  de  una  reparación 


integral requieren de un sistema de administración de  justicia que desarrolle un conjunto 
de acciones no aisladas.  Implica además, garantizar una reparación libre de toda forma de 
re‐victimización, y garantizando el goce y ejercicio pleno de  los derechos de  las víctimas.  
Este  proceso  asimismo  debe  estar  acompañado  de  una  articulación  debida  de  las 
instituciones del Estado para brindar los servicios requeridos por las víctimas.   


 
113. Estas acciones involucran todo el proceso judicial, desde la primera visita 


que realiza la víctima de violencia sexual para entablar la denuncia, hasta la resolución final 
de la misma.  También se extiende a los servicios extra judiciales requeridos por la víctima 
para obtener la reparación, obligando a las instituciones estatales a establecer mecanismos 
que articulen los servicios a favor de quien tiene el derecho a la reparación.  Estos servicios 
en la región mesoamericana no se encuentran articulados; obstáculo fundamental para que 
las víctimas reciban una reparación integral por los hechos sufridos.    


 
128  Corte  IDH.  Caso  de  la  Masacre  de  las  Dos  Erres  Vs.  Guatemala.  Excepción  Preliminar,  Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211, párr. 227. 


129 Jiménez Sandoval, Rodrigo, Módulo de Reparación Integral  en Casos de Tortura Sexual. Instituto de  
Estudios Comparados  en Ciencias Penales de Guatemala, s/a,  pág. 74. 


130 Peritaje de Agusto Willemsen‐Díaz, abogado, experto  internacional en materia de derechos de  los 
pueblos indígenas: “La cultura de los indígenas de Guatemala era diferente en el momento del contacto inicial y ha 
permanecido distinta de la cultura llegada de fuera y que hoy predomina en el Estado. Los portadores de la cultura 
indígena  la  han  mantenido  diferente,  haciendo  grandes  esfuerzos  para  reproducirla  y  transmitirla  a  otros, 
particularmente a sus descendientes.  Los mayas han tenido que resistir varios siglos a presiones diversas para que 
abandonen su cultura diferenciada y adopten lo que se ofrece como preferible o superior.” Corte IDH. Caso Plan de 
Sánchez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2004. Serie C No. 116, pág. 19. 
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114. Por otra parte, el  sistema de  reparación de  la  región  se enfrenta a una 
dialéctica  compleja,  donde  debe  conjugar  el  interés  particular  de  la  víctima  y  el  orden 
público que garantice  la  seguridad  jurídica y  los derechos de  la persona procesada.   Este 
problema aún no ha sido resuelto por la administración de justicia nacional en los casos de 
violencia sexual. 
 


115. Algunos de estos  factores que  inciden en  la existencia de esta  situación 
son: 


 
a.   El  sistema  patriarcal  impregna  todos  los  servicios  relacionados  con  la 


atención a las víctimas y se ve reflejado en las normas jurídicas, peritajes, 
valoraciones y resoluciones.   


 
b.   Las víctimas de violencia sexual se ven cercadas durante todo el proceso 


por  los  mitos  y  los  estereotipos  patriarcales  que  culpabilizan  a  las 
mujeres.  


 
c.   Las prácticas patriarcales  son  reproducidas por  todos  los/as  actores del 


sistema en sus relaciones de pareja y familiares. A pesar de ser injustas y 
discriminatorias,  se  perciben  como  “naturales”  y  son  aceptadas 
socialmente. 


 
d.   Los  valores patriarcales  encasillan  a  las mujeres  y  a  los hombres  en un 


deber  ser,  y  que  reproducen  la  violencia;  minimizando  los  actos  de 
violencia  y  discriminación  que  bajo  esa  perspectiva  obedecen  al  rol 
natural establecido por el sistema. 


 
e.   En  el  caso  de  la  violencia  sexual,  las  víctimas  tienen  efectos  muy 


profundos.  Sus  emociones  son  drenadas,  y  en  muchas  ocasiones 
abandonan  la  voluntad  de  seguir  viviendo.  Su  autoestima  está 
fuertemente  lesionada,  la  confianza  en  el  sistema  y  la  sociedad  es 
reducida,  y  su  capacidad  de  resistencia  es  escasa;  aspectos  que  no 
contemplan los servicios judiciales durante el proceso. 


 
116. La CIDH observa que todos estos factores revictimizan a las mujeres y no 


consideran el daño ocasionado por la violencia sexual, que tiene efectos en el ámbito físico, 
psicológico  y  sexual.    La  administración  de  justicia  de  la  región  se  limita  a  probar  la 
existencia de la acción delictiva, y tiende a dejar de lado el daño ocasionado; lo que atenta 
directamente contra la determinación de la reparación.  
 


4.   Tutela nacional  
 


117. Los Estados de la región han adoptado legislación encaminada a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.  Por ejemplo, han desarrollado normas 
especializadas orientadas a  la protección de actos  inminentes contra víctimas de violencia 
intrafamiliar.    También  se  han  aprobado  normas  que  buscan  penalizar  la  violencia 
intrafamiliar.  Otro grupo de normas son aquellas que buscan prevenir, sancionar y erradicar 
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otras  formas de  violencia que  se dan en el  ámbito público  como es el  caso de  las  leyes 
contra el acoso sexual,  las  leyes de penalización de  la violencia contra  la mujer, y  las  leyes 
para prevenir el femicidio, entre otras. 
 


118. La CIDH observa con preocupación que Nicaragua es el único país de  la 
región  que  no  ha  desarrollado  legislación  específica  en materia  de  violencia  contra  la 
mujer.    Las medidas para prevenir,  sancionar  y  erradicar  la  violencia  contra  la mujer  se 
encuentran  integradas  en  todo  el  sistema  jurídico  nacional.    La  Constitución  Política  de 
Nicaragua establece el derecho a la vida; el Código Penal, con la Ley 150, aborda los delitos 
contra la libertad sexual y la integridad física, incluyendo la violación, agresiones sexuales y 
la trata de personas con  fines sexuales; y,  la Ley 230 que  implicó reformas y adiciones al 
Código Penal como medidas de seguridad o protección para los casos de violencia entre los 
miembros de la familia. Complementariamente a estas normas, se encuentra el Código de 
la  Niñez  y  Adolescencia  (Ley  287)  y  el  Decreto  No.67‐96  del Ministerio  de  Salud  que 
reconoce  la  violencia  intrafamiliar  como  un  problema  de  salud  pública,  y  procura  la 
prevención,  vigilancia  y  atención  de  las mujeres  víctimas  de  violencia  en  el  sistema  de 
salud.    
 


119. Para el abordaje de este apartado, en un primer nivel de análisis, la CIDH 
considerará  las  Constituciones  nacionales  y  luego  legislación  general,  específica  y 
procedimental. 
 
  a.   Derecho constitucional 
 


120. Todas las Constituciones de los Estados de la región establecen el derecho 
a la vida131, a la seguridad e integridad de las personas132, a la libertad133, a la igualdad y no 
discriminación134.  Si bien no está contemplada en forma explícita la prevención, sanción y 
erradicación  de  la  violencia  sexual  contra  las  mujeres,  todos  estos  derechos,  vistos  e 
interpretados a la luz de la normativa internacional de los derechos humanos, conllevan el 
respeto  a  la dignidad de  las mujeres,  y a  reconocer  su derecho  a  vivir una  vida  libre de 
violencia. 
 
  b.   Derecho penal 
 


121. La Convención de Belém do Pará tuvo un  impacto positivo en  la reforma 
de la legislación existente y en la promulgación de nuevas normas que buscan avanzar en la 
implementación de los derechos humanos de las víctimas de violencia sexual. 


 
131 La Constitución de Honduras establece este derecho en el Artículo 65; la de Guatemala en el Artículo 


3; la de Nicaragua en el Artículo 23 y la de El Salvador en el Artículo 2. 


132  El derecho  a  la  seguridad  e  integridad de  las personas  está  contemplado  en  el Artículo  68 de  la 
Constitución de Honduras; en el 25 de la Constitución de Nicaragua; y en el 2 de El Salvador. 


133  Honduras,  Guatemala,  Nicaragua  y  El  Salvador  contemplan  el  derecho  a  la  libertad  en  sus 
Constituciones, en los Artículos 69, 4, 25 y 2, respectivamente. 


134 Este derecho está tutelado en la Constitución de Guatemala, Artículo 4; la de Nicaragua, Artículo 27; 
y El Salvador, Artículo 3. 
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122. La  CIDH  ha  destacado  que  la  influencia  de  los  patrones  socioculturales 
discriminatorios  en  la  región  llevó  a definir  las  acciones de  violencia  sexual  inicialmente 
como  delitos  contra  el  honor  y  no  como  una  violación  del  derecho  de  las mujeres  a  la 
integridad135.  De este modo: “En numerosos códigos penales, valores tales como la honra, 
el pudor social,  la doncellez,  la castidad,  las buenas costumbres, prevalecen sobre valores 
como la integridad psicofísica y la libertad sexual, impidiendo así la debida protección legal 
a las víctimas de tales delitos, u obligándolas a probar que opusieron resistencia en el caso 
del delito de violación, o sometiéndolas a procedimientos interminables que producen una 
continua  victimización”136.    Esta  legislación  anacrónica  integrada  por  disposiciones 
discriminatorias  basadas  en  concepciones  estereotipadas  sobre  el  papel  social  de  las 
mujeres    y  valores  como  la honra,  el pudor  y  la  castidad de  la  víctima  se  convierten  en 
obstáculos para la efectiva investigación, sanción y reparación. 


 
123. Esta  concepción  de  la  violencia  sexual  conllevó  a  que  la  promesa 


matrimonial o el perdón de la víctima eximiese de responsabilidad al agresor y que muchos 
de los delitos fuesen a instancia privada o querella137; elementos discriminatorios que aún 
subsisten en algunas de las leyes penales de la región o en la práctica judicial. 


 
124. Sin  embargo,  actualmente  y  como  resultado  de  la  aprobación  de  la 


Convención de Belém do Pará, los cambios sociales, el incremento de la violencia contra las 
mujeres, y  las  luchas del movimiento de mujeres,  las  leyes penales de  la región en  lo que 
respecta  a  la  violencia  sexual  se  han  modificado.    Las  nuevas  normas  incorporan  la 
necesidad de desarrollar políticas de persecución fiscal y disposiciones generales sobre los 
delitos  y  las  faltas,  así  como  los  delitos  y  sus  penas;  lo  que  rompe  con  algunos  de  los 
patrones  socioculturales  que  discriminan  y  violentan  a  las mujeres.    Hoy  día,  como  ha 
indicado  la CIDH, el bien  jurídico tutelado es  la  libertad y  la seguridad sexual.   Los delitos 
son de acción pública, no siendo el perdón un eximente de responsabilidad. 


 
125. La CIDH observa que cada país ha establecido sus procesos propios para 


realizar los cambios necesarios.  Ello es ilustrado por la legislación de Guatemala, donde se 
realizan  algunas  mejoras  a  las  disposiciones  lesivas  a  la  integridad  de  las  mujeres; 
verbigracia el Título II del Código Penal denominado “Delitos Contra la Libertad Sexual y la 
Honestidad”138.   En El Salvador se han creado nuevos tipos penales como  la  inseminación 
artificial  no  consentida139,    acoso  sexual140,  y  determinación  de  la  prostitución141,  entre 


 


Continúa… 


135 CIDH, Acceso a  la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 
68, 20 de enero de 2007, pág. 221. 


136  CIDH,  Informe  de  la  Comisión  Interamericana  sobre  la  Condición  de  la Mujer  en  las  Américas, 
OEA/SER. L/V/II. 98, Doc. 17, 13 de octubre de 1998, sección  IV, Conclusiones, citado por  la CIDH en su  Informe 
sobre Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68  20 enero 
2007, pág. 95.  


137 Código Penal, Estado  Libre de Veracruz: Estupro Artículo 185. Abuso Erótico Sexual, Artículo 188. 
Acoso Sexual, Artículo 190. Congreso del Estado de Veracruz. 


138 Ver Reformas al Código Penal de Guatemala, 1997. Pero continúa el título II haciendo referencia al 
bien jurídico de honestidad, relacionado con el sistema patriarcal. 


139 INSEMINACIÓN ARTIFICIAL NO CONSENTIDA Art. 156: El que inseminare artificialmente a una mujer 
sin su consentimiento, será sancionado con prisión de dos a cuatro años. El que inseminare mujer soltera menor de 
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otras. Honduras, mediante Decreto 234‐2005, asimismo aprobó la reforma al Código Penal 
en  lo  relacionado  a  los  delitos  sexuales  y  de  explotación  sexual  comercial.    El  decreto  
contiene el aumento de algunas penas en los delitos sexuales y la creación de nuevos tipos 
penales como los relacionados con la Explotación Sexual Comercial.  


 
126. También  los  países  han  tipificado  el  delito  de  violencia  intrafamiliar, 


incluyéndose medidas  relativas  a  la  prevención  y  sanción  de  este  ilícito.    En  general,  se 
puede observar que en estos  tipos de delitos se establecen agravantes cuando el agresor 
goza  de  una  clara  situación  de  superioridad  sobre  la  mujer.    Con  ello  se  aplican 
disposiciones contenidas en la Convención sobre todas las formas de discriminación contra 
la mujer142 y en la Convención de Belém do Pará143. 


 
127. Se  han  diseñado  asimismo  artículos  responsabilizando  a  los  entes  del 


Estado.  Por ejemplo, el Código Penal Salvadoreño144 establece una sanción de prisión para 
el funcionario o empleado público, agente de autoridad o autoridad pública que por razón 
de  nacionalidad,  raza,  sexo,  religión  o  por  cualquier  otra  condición  de  una  persona,  le 
deniegue  cualquiera  de  los  derechos  individuales  reconocidos  por  la  Constitución.    Esta 
disposición busca evitar  la discriminación y promover  la debida diligencia, reconocida por 
los tratados internacionales. 


 
128. A  pesar  de  las  reformas,  la  CIDH  observa  que  persisten  disposiciones 


inadecuadas en los Códigos Penales, las cuales en su lógica y estructuración son reflejo de 
sociedades  discriminatorias  que  permiten  la  impunidad  y  la  revictimización  en  casos  de 
violencia sexual.  Este es el  caso del estado pasional145 como una circunstancia atenuante 
de  la  pena  o  el  abuso  de  superioridad146  y  como  agravante  que  no  contempla  el 
sometimiento  psicológico,  tal  y  como  sucede  en  muchos  delitos  relacionados  con  la 
violencia contra la mujeres.  También es frecuente que se den circunstancias ambivalentes; 


 
…continuación 
catorce  años,  será  sancionado  con  prisión  de  tres  a  seis  años.  Los  bienes  jurídicos  tutelados  son:  autonomía 
personal, integridad personal y la libertad sexual. 


140“ACOSO SEXUAL  Art. 165: El que realice conducta sexual indeseada por quien la recibe, que implique 
frases, tocamiento, señas u otra conducta inequívoca de naturaleza o contenido sexual y que no constituya por sí 
sola un delito más grave, será sancionado con prisión de tres a cinco años. El acoso sexual realizado contra menor 
de quince años,  será  sancionado  con  la pena de  cuatro a ocho años de prisión.  Si  el acoso  sexual  se  realizare 
prevaliéndose  de  la  superioridad  originada  por  cualquier  relación,  se  impondrá  además  una multa  de  cien  a 
doscientos días multa; contemplado en los Artículos 1 y 2b de la Convención de Belén do Pará.  


141 DETERMINACIÓN A LA PROSTITUCIÓN Art. 170: El que determinare, coactivamente o abusando de 
una  situación  de  necesidad,  a  una  persona  para  que  ejerciere  la  prostitución  o  se  mantuviere  en  ella,  será 
sancionado con prisión de seis a diez años. La pena de prisión será de ocho a doce años cuando  la víctima fuere 
menor de dieciocho años de edad. Cuando cualquiera de estas modalidades  fuere ejecutada prevaliéndose de  la 
superioridad originada por cualquier relación, la pena se agravará hasta en una tercera parte del límite máximo.  


142 Convención sobre todas las formas de discriminación contra la mujer, Artículo 5(a). 


143 Convención de Belém do Pará, Artículo 2(b). 


144 Código Penal de El Salvador, Artículo 292. 


145 Artículo  29, Código Penal de El Salvador, Órgano Legislativo 26/4/97, Decreto 745. 


146 Artículo 30, Código Penal de El Salvador, Órgano Legislativo 26/4/97, Decreto 745. 
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donde la relación de familia puede ser un atenuante o un agravante147, sin tomar en cuenta 
las situaciones de violencia de pareja.  
 


c. Leyes especiales contra la violencia sexual 
 


129. En la promulgación de leyes específicas contra la violencia contra la mujer, 
que abarcan  la violencia  sexual,  se pueden  identificar varios momentos en  su  creación y 
desarrollo.    Una  primera  etapa  se  da  en  la  década  de  los  noventa  y  se  refiere  a  la 
promulgación  de  legislación  dirigida  a  la  regulación  de  la  violencia  intrafamiliar  como 
respuesta a un sistema deficiente que no puede enfrentar el problema. Posteriormente, se 
da un proceso de discusión y aprobación de leyes de penalización de la violencia contra la 
mujer;  proceso  incipiente  en  la  región mesoamericana.    Esta  nueva  corriente  normativa 
tiene como objeto el  tipificar una serie de actos de violencia contra  las mujeres para ser 
sancionados en procesos penales. 
 
  i.  Leyes de violencia intrafamiliar o doméstica 


 
130. En  general,  los  países  de  la  región  han  aprobado  leyes  de  prevención, 


sanción  y  erradicación  de  la  violencia  intrafamiliar.    Para  citar  un  ejemplo,  El  Salvador 
cuenta  con  el Decreto  Ley  902  referido  a  la  violencia  intrafamiliar,  que  en  su  artículo  3 
define la “violencia sexual” como aquellas acciones que obligan a una persona a mantener 
contactos  sexualizados  físicos  o  verbales,  o  a  participar  en  ellos,  mediante  la  fuerza, 
intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, amenaza u otro mecanismo que 
anule o  limite  la voluntad personal.    Igualmente, se considerará como violencia sexual, el 
hecho de que la persona agresora obligue a la persona agredida a realizar alguno de estos 
actos con terceras personas. 


 
131. Las  leyes  de  violencia  intrafamiliar  existentes  en  los  países 


mesoamericanos tienen características comunes: 
 
a.   Se considera la violencia intrafamiliar como un problema de índole social 


y como violación de los derechos humanos. 
 
b.   Desarrollan una serie de políticas públicas e instituciones responsables de 


su cumplimiento, fortaleciendo con ello la debida diligencia. 
 
c.   Obligan a  las diferentes  instituciones  involucradas a  llevar estadísticas de 


la problemática. 
 
d.   Establecen el vínculo entre la discriminación y violencia, y subrayan cómo 


la violencia se da tanto en el ámbito público como en el privado. 
 
 
 


 
147 Artículo 31, Código Penal de El Salvador, Órgano Legislativo 26/4/97, Decreto 745. 
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e.   Tipifican  la  violencia  intrafamiliar148  y  otras  formas  de  violencia  como 
hostigamiento  sexual149    y  la desobediencia del agresor de una orden  judicial en caso de 
violencia  intrafamiliar150.    Se  retoma  en  gran  medida  el  concepto  que  sobre  violencia 
establece la Convención de Belém do Pará, reconociendo tanto a la violencia física, como la 
psicológica y la sexual. 


 
f.   Crean un catálogo de medidas de protección. 


 
132. Otra de las características de estas leyes es su carácter preventivo; por lo 


que es común que establezcan  medidas tales como: 
 
a.   La  realización  de  campañas  de  difusión,  para  lograr  sensibilizar  a  la 


sociedad sobre la problemática de la violencia, divulgar los alcances de la ley y pronunciarse 
en contra de los actos de violencia. 


 
b.   Se promueve el estudio y  la  investigación de  las causas y consecuencias 


de la violencia intrafamiliar, sus indicadores y su dinámica. 
 
c.    Se deberán  tomar medidas para establecer mecanismos  legales eficaces 


para  la  atención  de  las  víctimas;  utilizando  procedimientos  sencillos,  ágiles  y  libres  de 
formalismos que hagan posible la adopción de medidas cautelares. 


 
133. Si bien estas leyes son un paso importante en la estrategia de erradicación 


de  la  violencia  contra  las mujeres; obvian  el  abordaje de  la  violencia  estructural  y otras 
formas de violencia que sufren las mujeres en la sociedad patriarcal, por lo que su impacto 
puede ser limitado.    


 
148 Por ejemplo en Honduras se aprobó el Decreto 191‐96 que reforma el Código Penal.  Así la violencia 


intrafamiliar  está  definida  en  el  Artículo  179  A  como:  Quien  emplee  fuerza,  intimidación  o  haga  objeto  de 
persecución  a  su  cónyuge  o  ex‐cónyuge,  a  la  persona  con  quien  conviva  o  haya  mantenido  una  relación 
concubinaria o aquella con quien haya procreado un hijo, con  la  finalidad de causarle daño  físico o emocional o 
para dañar sus bienes, será sancionado con reclusión de uno a tres años, sin perjuicio de la pena que corresponda a 
las lesiones o daños causados. Las mismas penas se aplicarán cuando la violencia se ejerza sobre los hijos comunes 
o sobre  los hijos de  las personas mencionadas que se hallen sujetas a patria potestad, o sobre el menor  incapaz 
sometido a tutela o curatela o sobre los ascendientes.  


149 Honduras define el hostigamiento sexual en el Artículo 147 del Código Penal como: Quien valiéndose 
de  una  situación  de  superioridad  jerárquica  laboral,  administrativa,  docente  o  análoga,  cause  a  una  víctima 
inestabilidad laboral, descalificación en el desempeño de su trabajo o para ascensos laborales o le impida el acceso 
a un puesto de  trabajo como  represalias al  rechazo de actos  indecorosos  realizados a  través de  insinuaciones o 
solicitudes de favores de carácter sexual para sí o para un tercero, el cual será sancionado con pena de reclusión de 
uno  a  tres  años  o  con  inhabilitación  especial  por  ese mismo  período,  cuando  proceda,  siempre  y  cuando  las 
insinuaciones y solicitud de favores sexuales hubiesen sido rechazadas ante quien las formula, o se hubiesen puesto 
oportunamente  en  conocimiento  de  la  autoridad  jerárquica  laboral  o  del  gremio  a  que  está  afiliado  el  sujeto 
pasivo. 


150 El Decreto 191‐96 de la República de Honduras reforma el Código Penal y su Artículo 338‐A:  El que 
desobedeciere una orden o medida preventiva cautelar o de protección dictada por autoridad pública en aplicación 
de  La  Ley  contra  la  Violencia  Intrafamiliar  será  sancionado  con  prisión  de  uno  a  tres  años”  En  este  punto  es 
importante señalar, que el código penal al tipificar el delito de Violencia Intrafamiliar no contempla como sujetos 
tutelados a  los excónyuges, exconvivientes, ascendientes, parientes colaterales, adoptados y adoptadas, así como 
ninguna otra relación interpersonal.  
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  ii.  Leyes penales para una vida libre de violencia para las mujeres 
 


134. La CIDH reconoce como un avance positivo en el esfuerzo de los Estados 
por erradicar  la violencia  contra  las mujeres y  la violencia  sexual,  la aprobación de  leyes 
enviando un mensaje social firme de que la violencia contra las mujeres no será tolerada, y 
será sancionada cuando ocurra. 


 
135. La primera de ese tipo de  leyes es  la Ley de Penalización de  la Violencia 


contra  la mujer de Costa Rica  (2007)151,  la cual  identifica claramente a  las mujeres como 
sujetos pasivos.    La  ley  aborda  como delitos  sexuales  la  violación  contra  la mujer152,  las 
conductas  sexuales  abusivas153,  y  la  explotación  sexual154,  siendo  un  requisito  para  la 
aplicación de  la  ley  la  relación de matrimonio o de unión de hecho entre el agresor y  la 
víctima.  


 
136. Guatemala, en el 2008, aprobó  la Ley contra el  femicidio y otras  formas 


de violencia contra las mujeres; ley cuyo objetivo es garantizar los derechos fundamentales 
a  la vida,  la  integridad,  la dignidad,  la protección y  la  igualdad de  las mujeres  frente a  la 
discriminación y la violencia.  Identifica a la mujer como el sujeto pasivo de la ley, y tipifica 
el  femicidio  y  otras  formas  de  violencia  contra  la mujer.    Define  violencia  sexual  como 
aquellas acciones de  violencia  física o psicológica  cuya  finalidad es  vulnerar  la  libertad e 
integridad sexual de la mujer, incluyendo la humillación sexual, la prostitución forzada y la 
denegación del derecho a hacer uso de métodos de planificación familiar, tanto naturales 
como artificiales, o a adoptar medidas de protección contra enfermedades de transmisión 
sexual.  


 
137. Reconoce una serie de derechos a las víctimas, como son el derecho a la 


información, a  la asistencia  integral, y a  la reparación.   Crea una serie de organismos para 
prevenir,  sancionar  y  erradicar  la  violencia  contra  la  mujer,  órganos  de  atención 


 
151  La  Sala  Constitucional  de  Costa  Rica  bajo  el  voto  08‐15447  del  15  de  octubre  del  2008  declaró 


inconstitucional los Artículos 22 y 25 de esta ley.  Esta declaración conllevó a que el 18 de noviembre del 2009 la 
Asamblea  Legislativa  de  Costa  Rica  aprobara  la  ley  8589  que  adiciona  y  reforma  la  ley  aprobando  una  nueva 
redacción de los artículos reformados. 


152 Definida en el Artículo 29 como: Quien le introduzca el pene, por vía oral, anal o vaginal, a una mujer 
con quien mantenga una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, contra  la voluntad de ella, 
será sancionado con pena de prisión de doce a dieciocho años. La misma pena será aplicada a quien le introduzca 
algún objeto, animal o parte del cuerpo, por vía vaginal o anal, a quien obligue a la ofendida a introducir, por vía 
anal o vaginal, cualquier parte del cuerpo u objeto al autor o a sí misma. 


153 Sobre  conductas  sexuales abusivas, el Artículo 30 de  la  ley establece:  Se  le  impondrá  sanción de 
pena de prisión de tres a seis años, a quien obligue a una mujer con la cual mantenga una relación de matrimonio, 
en unión de hecho declarada o no, a soportar durante la relación sexual actos que le causen dolor o humillación, a 
realizar  o  ver  actos  de  exhibicionismo,  a  ver  o  escuchar material  pornográfico  o  a  ver  o  escuchar  actos  con 
contenido sexual. 


154 Sobre este delito el Artículo 31 señala: Será sancionado con pena de prisión de dos a cinco años, 
quien obligue a una mujer con quien mantenga una relación de matrimonio, en unión de hecho declarada o no, a 
tener relaciones sexuales con terceras personas, sin fines de lucro. 
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especializados, centros de apoyo integral para mujeres sobrevivientes de la violencia, y, en 
general, fomenta el fortalecimiento de la institucionalidad155.  


 
138. La creación de  los Tribunales Especializados de Femicidio y otras  formas 


de violencia contra la mujer de Guatemala es una experiencia única en la jurisdicción penal 
de  América.  Su establecimiento implicó un proceso estratégico involucrando la elaboración 
de perfiles de personal idóneos, valoración de los recursos, planificación de capacitación y 
formación,  entre  otros.    Aún  es  prematuro  valorar  su  efectividad  e  impacto  en  la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia sexual contra la mujer.   


 
139. En  noviembre  de  2010,  El  Salvador  aprobó  asimismo  la  Ley  Especial 


Integral para una Vida Libre de Violencia para  las Mujeres.   Es  la norma más reciente que 
regula  esta  problemática.    Entre  sus  objetivos  se  encuentran  establecer,  reconocer  y 
garantizar el derecho de  las mujeres a una vida  libre de violencia, por medio de políticas 
públicas  orientadas  a  la  detección,  prevención,  atención,  protección,  reparación,  y  a  la 
sanción de la violencia contra las mujeres.  Todo ello, con el fin de proteger el derecho a la 
vida,  la  integridad  física  y moral,  la  libertad,  la  no  discriminación,  la  dignidad,  la  tutela 
efectiva de sus derechos, la seguridad personal, la igualdad real y la equidad de las mujeres 
salvadoreñas. 


 
140. Dicha  ley  también  tipifica  y  establece  sanciones  a  delitos  como  el 


feminicidio,  la  inducción, promoción y el  favorecimiento de actos sexuales o eróticos por 
medios  informáticos  o  electrónicos,  la  obstaculización  del  acceso  a  la  justicia,  el 
favorecimiento  al  incumplimiento  de  los  deberes  de  asistencia  económica,  sustracción 
patrimonial, entre otras expresiones de violencia contra las mujeres.  


 
141. La ley recién aprobada en El Salvador se ha convertido en un modelo, en 


razón de su abordaje  integral, a diferencia de  las otras  leyes promulgadas en Costa Rica y 
Guatemala.  En ella se establecen una serie de medidas articuladas para asegurar una vida 
libre de violencia para las mujeres, por medio de directrices de orden público.  Algunas de 
sus disposiciones  son:  reconoce un amplio  catálogo de derechos de  las víctimas;    tipifica 
una  serie  de  delitos  relacionados  con  la  violencia  sexual  y  otras  formas  de  violencia; 
determina  criterios  de  interpretación  jurídica  basados  en  los  derechos  humanos  de  las 
mujeres;  sienta  las  bases  de  la  política  pública  para  prevenir,  sancionar  y  erradicar  la 
violencia contra  las mujeres;  señala  la necesidad de contar con datos estadísticos para  la 
toma de decisiones;  establece un fondo económico para la reparación; y otorga una serie 
de garantías procesales para las víctimas de la violencia.  


 
d.  Leyes de protección de víctimas y testigos 
 
142. La  CIDH  observa  que  los  países  de  la  región  mesoamericana  han 


promulgado leyes especiales dirigidas a la creación de programas especiales de protección a 


 
155  Ley  contra  el  femicidio  y otras  formas de  violencia  contra  la mujer. DECRETO NÚMERO 22‐2008.  


CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, 2008. 
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las víctimas156.   Esta protección se puede extender a parientes u otras personas cercanas a 
las  víctimas  que  se  vean  amenazadas  en  un  proceso;  caso muy  común  en  la  trata  de 
personas157.   Son  importantes en este análisis, en tanto constituyen una herramienta que 
puede proteger la vida y la integridad de la mujer víctima de violencia sexual, sus familiares, 
o de testigos de los hechos. 


 
143. La  responsabilidad  de  ejecutar  las  acciones  de  protección  que  sean 


necesarias  recae  en  el  Ministerio  Público,  apoyado  por  los  cuerpos  policiales 
correspondientes158. 


 
144. Se establecen una serie de condiciones de ingreso dirigidas a garantizar la 


confidencialidad de  identidad de  las víctimas,  tales como  la prohibición  total o parcial de 
revelar la identidad y el paradero de ésta159. 
 


145. Cuando  la  situación  lo  amerite,  se  establecen una  serie de medidas de 
protección  a  víctimas  o  testigos,  tales  como  la  asignación  de  guardaespaldas  para  los 
mismos  y  sus  familiares  más  cercanos,  cambio  de  domicilio  (reubicación),  cambio  de 
identidad,  cubrimiento de  los gastos que demande  la  subsistencia de  la víctima y de  sus 
familiares más  cercanos  cuando deban  reubicarse, y el uso de enlaces por  video u otras 
medidas de tecnología de comunicación que permita la declaración testimonial160. 


 
146. La  protección  y  las medidas  terminarán  por  la  renuncia  expresa  de  la 


persona protegida161 o mediante resolución fundada por la autoridad correspondiente162. 


 
156 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 


Penal de Guatemala, Artículo 2; Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso 
penal de Costa Rica, Artículo 4; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 1. 


157 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 
Penal de Guatemala, Artículo 3; Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso 
penal de Costa Rica Artículo 11; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 3. 


158 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 
Penal de Guatemala, Artículo 3; Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso 
penal de Costa Rica, Artículo 6;  Ley de Protección a  Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 1;  Ley 
Especial para la Protección de Víctimas y Testigos de El Salvador, Artículos 5 y 6. 


159 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 
Penal  de  Guatemala,  Artículo  17;  Ley  de  protección  a  víctimas,  testigos  y  demás  sujetos  intervinientes  en  el 
proceso penal de Costa Rica, Artículo 12; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 3; 
Ley Especial para la Protección de Víctimas y Testigos de El Salvador, Artículo 28. 


160 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 
Penal de Guatemala, Artículo 8; Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso 
penal de Costa Rica, Artículo 11; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Hondura, Artículos 11 y 12; 
Ley Especial para la Protección de Víctimas y Testigos de El Salvador,  Artículos 10 y 12. 


161Previo debe acudir a una  cita psicológica,  según el Artículo 12 de  la  Ley de protección a víctimas, 
testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal de Costa Rica. 


162 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 
Penal  de  Guatemala,  Artículo  23;  Ley  de  protección  a  víctimas,  testigos  y  demás  sujetos  intervinientes  en  el 
proceso penal de Costa Rica, Artículo 12;  Ley Especial para  la Protección de Víctimas y Testigos de El Salvador, 
Artículo 14.  
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147. El incumplimiento de las obligaciones por parte de los/as funcionarios/as 
del sistema, así como la divulgación de información confidencial, conlleva sanciones por la 
vía administrativa, como  la separación del cargo.   Por  la vía penal, se establecen penas de 
hasta ocho años de prisión163 cuando se incumple con la ley. 


 
148. Por  último,  poseen  disposiciones  que  establecen  mecanismos  que 


faciliten la cooperación internacional en materia de protección de víctimas y testigos, tales 
como  los  acuerdos  bilaterales  para  la  reubicación  de  víctimas  y  testigos,  la  asistencia 
técnica, el intercambio de experiencias, la capacitación, y la asistencia mutua164. 


 
149. Es evidente que la víctima no se ve como parte activa en estas leyes, sino 


como un testigo/a o una prueba165 que es útil para el proceso. En ocasiones ni se menciona, 
sino que se subsume su calidad de testigo.  


 
e. Normas procesales 


 
150. En  el  caso  de  las  normas  procesales  penales,  se  han  venido 


transformando en la región pasando de un sistema inquisitivo a uno de carácter acusatorio. 
Como consecuencia de este cambio, existen grandes similitudes en los procesos penales de 
los países de  la región que son  la ruta crítica que debe vivir  la mujer víctima de violencia 
sexual  que  decide  acceder  a  los  mecanismos  judiciales,  toda  vez  que  no  existen  vías 
diferenciadas para procesar la violencia sexual166.  Las etapas de dichos procesos, son: 
 


a.   La  denuncia:  Etapa  procesal  que  requiere  ciertas    condiciones  para  la 
atención a  las  víctimas;  tales  como espacios accesibles, privados  y    con 
personal  interdisciplinario    especializado para  atender  a  las  víctimas de 
violencia sexual.  


 
b.   Investigación inicial: Realizada por la fiscalía y dirigida por la policía desde 


el momento que tiene conocimiento del hecho punible. 
 
c.    Requerimiento fiscal: Consiste en la solicitud que el o la fiscal hace ante la 


autoridad  jurisdiccional  competente  para  que  dé  comienzo  al 
procedimiento penal y se pronuncie sobre el resultado de la investigación 
inicial. 


 
163 Ley para  la Protección de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a  la Administración de  Justicia 


Penal  de Guatemala,    Artículo  17;  Ley  de  protección  a  víctimas,  testigos  y  demás  sujetos  intervinientes  en  el 
proceso penal de Costa Rica, Artículo 21; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 3. 


164 Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos  intervinientes en el proceso penal de Costa 
Rica, Artículo 6  ; Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal de Honduras, Artículo 14; Ley Especial para  la 
Protección de Víctimas y Testigos de El Salvador,  Artículo 8. 


165 Artículo 195: Protección de  la prueba.  La autoridad  correspondiente deberá adoptar  las medidas 
necesarias  de  protección  de  testigos,  peritos  y  demás  elementos  de  convicción  cuando  sea  necesario.  Código 
Procesal Penal de Nicaragua. 


166 Ver generalmente respuestas al cuestionario circulado por la CIDH. 
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d.    Audiencia  inicial: Es una audiencia oral convocada por el  juez o  jueza en 
un plazo determinado por ley, una vez recibido el requerimiento fiscal. 


 
e.   Declaración  indagatoria: Relato que hace el  imputado  sobre  los hechos 


que  se  le  atribuyen.  Por  regla  general  se  realiza  durante  la  audiencia 
inicial. 


 
f.   Instrucción: Es  la  fase del proceso en  la que  se prepara  la vista pública. 


Aquí se recoge la información que permite fundamentar la acusación del 
fiscal o querellante y preparar la defensa del imputado. 


 
g.  Audiencia preliminar: Es la reunión que se realiza ante el juez o la jueza de 


Primera  Instancia  de  Instrucción,  una  vez  presentada  la  acusación  o 
cualquiera de las otras solicitudes pertinentes. Se ofrece la prueba que se 
va a llevar a la vista pública y cada parte fundamenta sus pretensiones de 
cara al  juicio. Se discute  si el  imputado o  imputada, debe  ser  llevado o 
llevada a juicio o no. 


 
h.   Vista  pública:  Esta  audiencia  es  oral.  En  ella  declara  el  imputado  o  la 


imputada,  se  producen  los  interrogatorios  de  testigos  o  testigas, 
comparecen  los  peritos,  etc.  Después,  se  reciben  todas  las  pruebas: 
pericial, testimonial y otras.  Se producen las conclusiones del fiscal, el/la 
querellante y el defensor/a.  Se escucha a la víctima, si desea declarar; y al 
imputado o imputada si también así lo quisiese. Finalmente, los jueces o 
juezas de sentencia, concluidos  los debates deliberan, votan y emiten el 
veredicto y dictan sentencia. 


 
151. Los  sistemas  penales  de  la  región  mesoamericana  contemplan  otros 


procesos, como el procedimiento abreviado, que es un procedimiento especial, sin debate 
oral.    Para  que  proceda  deben  concurrir  ciertos  requisitos.    Algunos  son:  que  la  pena 
solicitada  se  considere  menor,  que  la  persona  imputada  admita  el  hecho  cometido  y 
consienta en la aplicación de este procedimiento abreviado; que el defensor asegure que él 
o la imputada ha consentido en forma libre, es decir, sin presiones de ningún tipo. 


 
152. La  Conciliación  es  un  procedimiento  muy  utilizado  también.  Es  un 


acuerdo  entre  partes  que  resuelven  desistir  de  su  actitud  litigiosa  o  de  conflicto, 
renunciando recíprocamente.   Para efectos de delitos sexuales no es permitido pero en  la 
práctica opera. 


 
153. En  todos  los  países  los  sujetos  procesales  básicos  son:  la  judicatura,  la 


defensa, el ministerio público y, paulatinamente, se ha venido reconociendo en las leyes la 
participación de la víctima.  Este es el caso de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres de El Salvador, donde se da una distinción entre la actuación de 
la  fiscalía  y  la  de  la  víctima;  aunque  de manera muy  incipiente  debido  a  la  escasez  de 
defensores de la víctima.  
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154. La tendencia en la región es que los delitos sexuales son de acción pública 
o privada dependiendo de la edad de la víctima, del tipo de delito y/o de las circunstancias 
del hecho.  Así por ejemplo, el Código Penal de Honduras señala (artículo 152) que este tipo 
de delitos procederán mediante querella o denuncia de  la ofendida; salvo que se trate de 
una menor de 14 años o de violación.   En Guatemala  (art. 197 del CP),  son perseguibles 
únicamente mediante denuncia de  la agraviada o de sus familiares, pero serán por acción 
pública si el delito fuere cometido por el padre, la madre, el tutor o la persona encargada, 
por ley o de hecho, de la guarda o custodia del ofendido; o en caso de violación o de abuso 
deshonesto violento, si  la víctima  fuere menor de 15 años.   No obstante,  la Ley contra el  
femicidio y otras formas de violencia contra la mujer viene a variar la situación y señala que 
todos los delitos contemplados en la misma, entre ellos, los delitos sexuales, son de acción 
pública (artículo 5).  


 
155. Procesalmente  también  se  establecen  una  serie  de medidas  cautelares 


como: detención para inquirir, detención en flagrancia, medidas sustitutivas de la detención 
provisional, arresto domiciliario, cuidado o vigilancia de parte de una persona o institución, 
obligación de presentarse ante el juez o jueza, prohibición de salir del país, prohibición de 
concurrir a determinados  lugares, prohibición de comunicarse con personas determinadas 
(siempre que esto no afecte el derecho de defensa) y prestación de una caución económica. 
Todo ello viene a complementarse con  las medidas de protección establecidas en algunas 
leyes de violencia intrafamiliar.  
 


II.  OBSTÁCULOS EN EL ACCESO A LA  JUSTICIA DE LAS MUJERES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA SEXUAL 


 
156. El  Informe  de  la  CIDH  sobre  el  Acceso  a  la  Justicia  para  las Mujeres 


Víctimas  de  Violencia  en  las  Américas  señala  de  forma  pormenorizada  los  principales 
obstáculos  que  las  mujeres  enfrentan  cuando  procuran  acceder  a  recursos  judiciales 
revestidos de adecuadas garantías.   La gran mayoría de hechos violatorios que sufren  las 
mujeres  permanecen  en  la  impunidad,  por  lo  que  los  derechos  de  las  víctimas  quedan 
desprotegidos.  En su informe, la CIDH destaca la existencia, en varios países del continente, 
de un patrón de impunidad sistemática en las actuaciones y en el procesamiento judicial de 
casos de violencia contra  las mujeres.   Asimismo,  la baja utilización del sistema de  justicia 
por parte de  las mujeres  víctimas de  violencia,  el maltrato que pueden  recibir  tanto  las 
víctimas  como  sus  familiares  al  intentar  acceder  a  recursos  judiciales  y  la  persistente 
desconfianza  de  todos  ellos  en  las  instancias  judiciales,  dudando  sobre  su  capacidad  de 
remediar  los  hechos  perpetrados.    Para  la  CIDH  esta  situación  no  sólo  propicia  una 
sensación de  inseguridad,  indefensión y desconfianza en  la administración de  justicia por 
parte de las víctimas, sino que este contexto de impunidad perpetúa la violencia contra las 
mujeres  como  un  hecho  aceptado  en  las  sociedades  americanas  en menoscabo  de  sus 
derechos humanos167.  


 


 
167  Véase  generalmente,  CIDH,  Acceso  a  la  Justicia  para  las Mujeres  Víctimas  de  Violencia  en  las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 68, 20 de enero de 2007. 
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157. En  general,  la  CIDH  en  el  citado  informe  se  refiere  ampliamente  a 
problemas  estructurales  propios  de  los  sistemas  de  administración  de  justicia  del 
continente,  que  afectan  en  forma  más  crítica  a  las  mujeres  como  consecuencia  de  la 
discriminación  que  han  sufrido  históricamente.    En  esta  investigación  concretaremos  los 
problemas estructurales propios de los países mesoamericanos. 


 
158. La CIDH observa que existen problemas comunes en todos  los países de 


Mesoamérica  respecto  de  la  investigación  y  juzgamiento  de  la  violencia  sexual168  con 
algunas  especificidades  propias  de  la  aplicación  real  de  cada  normativa,  del  desarrollo 
particular de los procedimientos judiciales, de las instancias intervinientes y de los recursos 
económicos y humanos asignados.  En general, impera la impunidad de la violencia sexual. 
Por un lado, muchas mujeres víctimas de esta violencia no denuncian por múltiples razones; 
y  por  otro,  la  justicia  que  se  obtiene  en  los  procesos  es  de  poca  calidad,  ineficiente  y 
diferenciada; más aún si se considera que el sistema no es igualmente accesible para todas 
las personas.   Esa desigualdad afecta especialmente a  las mujeres, dados  los patrones de 
discriminación que imperan social y culturalmente.  


 
159. Se  abordan  aquí  una  gama  de  dificultades  y  obstáculos  que  deben 


enfrentar las mujeres víctimas de violencia sexual para acceder a la justicia, comunes a los 
países mesoamericanos; con especial  referencia a  la  situación en El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua. 


 
A. Obstáculos que enfrentan las mujeres  víctimas de violencia sexual para 


acceder a la justicia 
 


160. La CIDH nota con preocupación que no existen datos confiables sobre  la 
magnitud de  la  violencia  sexual  en  la  sociedad mesoamericana, dado  el  subregistro  y  la 
inefectividad  de  los  sistemas  de  información.    Sin  embargo,  la  revisión  de  diferentes 
estadísticas nacionales169 arroja que después de  la violencia doméstica,  la violencia sexual 


 
168 Véase generalmente, Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la 


Violencia Intrafamiliar y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008; Centro de Derechos de Mujeres (CDM), 
Violencia contra las Mujeres en Honduras: Una reflexión en el camino. Primera Edición, Honduras, 2005. Disponible 
en  http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/honduras/documentos/centro.pdf.    También  ver 
ORMUSA,  Boletín  Bernarda,  Acceso  a  la  Justicia  para  las  mujeres  víctimas  de  violencia,  No.  6,  Noviembre‐
Diciembre,  2008.  Disponible  en 
http://observatoriolaboral.ormusa.org/bernardas/2008_1112_NoviembreDiciembre.pdf. 


169 Feministas en Resistencia, Ni golpes de Estado ni golpes a  las Mujeres, Honduras: Situación de  la 
Violencia contra  las Mujeres en 2009, Honduras, 2010; Equipo Nizcor,  Informe Sombra sobre  la Situación de  los 
Derechos Humanos de  las Mujeres en Guatemala http://www.derechos.org/nizkor/guatemala/doc/sombra.html; 
Católicas por el Derecho a Decidir en Nicaragua, Análisis cuantitativo de los artículos periodísticos sobre violencia 
sexual del año 2008, Nicaragua, 2008; El Mundo, Nicaragua: Miles de niñas sufren el horror de la violencia sexual 
en  silencio,  2010  http://www.elmundo.es/elmundo/2010/11/25/solidaridad/1290674532.html  También:  Amnistía 
Internacional,  Hoja  de  Datos:  La  Violencia  Sexual  Como  Violación  a  los  DD.HH. 
http://www.amnestyusa.org/derechos‐humanos‐de‐la‐mujer/hojas‐de‐datos‐sobre‐los‐derechos‐humanos‐de‐la‐
mujer/violencia‐sexual/page.do?id=1107458.  Fundación Puntos de Encuentro, Para transformar la vida cotidiana, 
Movimiento  contra  el  Abuso  Sexual,  2011 
http://www.puntos.org.ni/servicios/actividades/noticias/default.php?acti=1807.   Policía Nacional, Diagnóstico de 
la violencia intrafamiliar y sexual en Nicaragua,  Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Managua, Diciembre, 
2008;  OCAVI,  Delitos  contra  la  Libertad  Sexual  registrados  en  El  Salvador  durante  el  2008 


Continúa… 



http://pdba.georgetown.edu/Security/citizensecurity/honduras/documentos/centro.pdf

http://observatoriolaboral.ormusa.org/bernardas/2008_1112_NoviembreDiciembre.pdf

http://www.derechos.org/nizkor/guatemala/doc/sombra.html

http://www.elmundo.es/elmundo/2010/11/25/solidaridad/1290674532.html

http://www.amnestyusa.org/derechos-humanos-de-la-mujer/hojas-de-datos-sobre-los-derechos-humanos-de-la-mujer/violencia-sexual/page.do?id=1107458

http://www.amnestyusa.org/derechos-humanos-de-la-mujer/hojas-de-datos-sobre-los-derechos-humanos-de-la-mujer/violencia-sexual/page.do?id=1107458

http://www.puntos.org.ni/servicios/actividades/noticias/default.php?acti=1807
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es  la mayor  expresión de  violencia  contra  la mujer  en  los  países de  la  región;  siendo  la 
violación sexual una de las expresiones más comunes de esta violencia.   


 
161. Otro dato  importante que  la CIDH ha verificado es que  las niñas son  las 


principales víctimas.   Así por ejemplo, en El Salvador, según datos del Observatorio de  los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia del año 2010 sobre la totalidad de delitos sexuales 
reportados por la Policía Nacional Civil a nivel nacional, del total de 2,079 casos, el 54% se 
cometió contra niñas y adolescentes menores de 18 años.  Por su parte, la Fiscalía General 
reportó que en el 2009 el 67% de las víctimas atendidas fueron menores de 17 años170. 


 
162. Las  referencias  revisadas  también  señalan  que  los  agresores  son 


generalmente  del  sexo  masculino,  con  algún  grado  de  parentesco  o  relación  con  las 
víctimas; ya sean padres, padrastros, hermanos, primos, novios o cónyuges.  Una encuesta 
nacional realizada en Costa Rica171 evidencia que  los hombres cercanos a  las víctimas son 
los principales perpetradores de  las formas más severas de violencia sexual, tales como  la 
violación o el intento de violación. 
 


163. Lo  anterior  lleva  a  la  CIDH  a  afirmar  que  la  violencia  sexual  contra  las 
niñas  y mujeres  es  una  de  las manifestaciones más  claras  de  una  cultura  patriarcal  que 
alienta a los hombres a creer que tienen el derecho de controlar el cuerpo y la sexualidad 
de  las mujeres.    Esta  violencia  tiene  consecuencias  negativas  tanto  para  la  salud  de  las 
mujeres  como  para  el  desarrollo  de  su  vida  afectiva,  familiar  y  social.    Incluso,  puede 
terminar en su homicidio.  


 
164. El  hostigamiento,  el  abuso  sexual,  el  tráfico  de  niñas  y  niños  y  la 


prostitución forzada son otros ejemplos de violencia sexual172.  Dicha violencia, tiene lugar 
 


…continuación 
http://www.ocavi.com/docs_files/file_701.pdf;  Instituto  Salvadoreño  para  el  Desarrollo  de  la Mujer  (ISDEMU), 
Segundo Informe Nacional sobre la Situación de la Violencia contra las Mujeres en El Salvador, El Salvador, 2010; 
ORMUSA,  Observatorio  de  la  Violencia  de  Género  contra  las  Mujeres, 
http://observatoriodeviolencia.ormusa.org/violenciasexual.php;  Centro  Nacional  de  Información,  Incidencia 
Delictiva del Fuero Común, Mayo, México, 2011.  


170 Ver, Modelo de Atención  Integral centrado en  la Víctima/Sobreviviente de Violencia Sexual  (Parte 
Conceptual), Versión validada por instituciones del sector justicia y salud de El Salvador, ejemplar sólo de muestra, 
pág. 11. 


171Encuesta  realizada  en  el  año  2003  por  parte  de  la Universidad  de  Costa  Rica  en  el marco  de  un 
proyecto internacional entre el Instituto Nacional de las Mujeres (Costa Rica), la Universidad de Western, Ontario, 
y Statistics Canada,  citada en  IPAS, Servicios de Salud para víctimas/sobrevivientes de Violencia Sexual: Buenas 
Prácticas. COSTA RICA, pág. 9 


172 Para  la Organización Mundial de  la  Salud,  la  violencia  sexual  incluye:  las  violaciones que ocurren 
dentro  del matrimonio,  en  relaciones  íntimas,  o  que  son  causadas  por  personas  extrañas. Además,  abarca  las 
violaciones  sistemáticas que ocurren  en  los  conflictos  armados;  las propuestas  sexuales  sin  acuerdo mutuo;  el 
acoso  sexual,  las  demandas  de  sexo  a  cambio  de  favores;  los  matrimonios  forzados  o  la  cohabitación;  los 
matrimonios de menores de edad y niños; la denegación del derecho a la contracepción o la adopción de medidas 
protectivas  contra  las  enfermedades  sexuales;  los  abortos  forzados;  los  actos  de  violencia  contra  la  integridad 
sexual de  las mujeres;  los exámenes  forzados de virginidad;  la prostitución  forzada y el  tráfico humano para  la 
explotación sexual. Ver Amnistía  Internacional, Hoja de Datos: La Violencia Sexual Como Violación a  los DD.HH. 
http://www.amnestyusa.org/derechos‐humanos‐de‐la‐mujer/hojas‐de‐datos‐sobre‐los‐derechos‐humanos‐de‐la‐
mujer/violencia‐sexual/page.do?id=1107458. 



http://www.ocavi.com/docs_files/file_701.pdf

http://observatoriodeviolencia.ormusa.org/violenciasexual.php
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en  una  gran  variedad  de  entornos,  siendo  los  más  comunes  el  hogar,  la  escuela  y  la 
comunidad.  


 
165. Pese  al  aumento  continuo  de  la  violencia  sexual,  la  CIDH  observa  que 


obstáculos  de  naturaleza  económica,  social,  cultural  e  inclusive  técnica  impiden  que 
muchas mujeres y niñas revelen los incidentes de que son víctimas.  Menos aún, acceden a 
la  justicia.   Estos obstáculos, como se analizará, se  traducen en vergüenza de  las mujeres 
para denunciar ciertos actos, en falta de acceso a información, en falta de asistencia técnica 
y protección  jurídica, en  insuficiente empeño de  las autoridades públicas para abordar  la 
violencia sexual, en falta de medios educacionales para combatir los estereotipos sexistas y 
en  la  inexistencia de un compromiso real de  los Estados por combatir  la  impunidad de  la 
violencia sexual contra las mujeres, entre otros. 


 
166. El sistema desigual de división del poder entre los hombres y las mujeres, 


requiere  de  una  transformación  cultural  profunda  en  todos  los  ámbitos  de  la  sociedad 
mesoamericana.    Este  sistema  impacta  directamente  en  el  acceso  de  las mujeres  a  la 
administración de justicia, toda vez que la concepción cultural imperante es la superioridad 
del hombre sobre la mujer.  Esto, le otorga al varón el derecho de castigar a “su mujer”.  De 
hecho, muchas mujeres que denuncian  los casos de violencia sexual sufren el aislamiento 
en sus comunidades; donde se  les considera culpables por  los abusos sexuales.   Además, 
son maltratadas socialmente cuando denuncian a su pareja por no sobrellevar la situación 
con obediencia y resignación173. 


 
167. En este sentido, en  las mujeres prevalece un sentimiento de miedo y de 


vergüenza cuando han sido víctimas de violencia sexual, lo que las inhibe de denunciar. Se 
llenan  de  impotencia,  frustración  e  inseguridad.    Esta  situación  se  agrava  cuando  las 
mujeres  desconocen  sus  derechos.    Al  respecto,  si  bien  es  cierto  que  los  Estados  de  la 
región difunden y promueven a través de campañas específicas los derechos que tienen las 
víctimas;  la  información o es  limitada, o  se brinda con un  lenguaje y enfoque académico 
que limita su acceso a los diferentes grupos.  Estas limitaciones son particularmente graves 
en mujeres  de  zonas  rurales, migrantes,  indígenas,  afrodescendientes  y  en  situación  de 
pobreza.  El desconocimiento de sus derechos, aunado a patrones socioculturales, provoca 
entre las mujeres falta de conciencia de que lo que les ha sucedido constituye un delito. 


 
168. Las  mujeres  que  revelan  experiencias  de  violencia  sexual  a  menudo 


informan  primero  a  un  familiar  (como  la  madre),  una  amiga,  una  vecina  o  un  asesor 
religioso.  Por ello, una mujer que ante un hecho de violencia sexual no reciba el apoyo de 
su familia, de sus amistades o de su entorno, es poco probable que acuda a denunciar tal 
hecho. Se calcula que sólo un 5% de  las víctimas adultas de violencia sexual en  la  región 
denuncian el incidente a la policía174. 


 


 
173 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 


de Guatemala, Guatemala.  


174 Sexual Violence Research Initiative, Violencia Sexual en Latinoamérica y El Caribe: Análisis de datos 
secundarios, marzo, 2010, pág. 9. 
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169. En  los  casos  de  violencia  sexual  en  el  ámbito  familiar,  la  CIDH  recabó 
información que arroja que  las dificultades que enfrentan  las mujeres a  la hora de decidir 
denunciar son mayores, sean ellas o sus hijos/as  las víctimas.   Además del  temor que  les 
puede  generar  su  pareja,  temen  las  represalias  económicas  e  incluso  la  pérdida  de  los 
derechos de custodia sobre sus hijos e hijas.  En muchos casos, deben enfrentar la presión 
familiar  para  que  mantengan  la  relación  con  el  agresor;  siendo  recriminadas  y 
responsabilizadas por separarse y dejar a sus hijos/as sin padre175.  


 
170. Por otra parte, cuando  las mujeres agredidas sexualmente van en busca 


de atención, ya sea ante  la policía o a un servicio de salud, a menudo son revictimizadas.  
Las personas que reciben a la víctima realizan preguntas capciosas, se recrean en preguntar 
detalles morbosos  y emiten  juicios morales machistas  y discriminatorios.   Es  común que 
minimicen la violencia sufrida por la mujer.  Esta situación genera que la mujer no denuncie 
o que habiéndolo hecho, desista de la acción176.  De este modo, los principales obstáculos 
que encuentran  las mujeres  cuando acceden a  la  justicia es  la  falta de  sensibilización de 
algunos  y  algunas  operadoras  de  justicia  al  momento  de  escuchar  las  declaraciones 
testimoniales  de  la  víctima  y/o  sobrevivientes  de  la  violencia  sexual,  así  como  la 
estigmatización y etiquetamiento de las mujeres que son abusadas sexualmente177. 


 
171. La  Corte  Interamericana178  se  ha  referido  a  circunstancias  semejantes, 


señalando que algunas autoridades califican a  las mujeres víctimas como “voladas” o que 
“se  fueron  con  el  novio”,  lo  cual,  sumado  a  la  inacción  estatal  en  el  comienzo  de  la 
investigación, permite concluir que esta  indiferencia, por  sus consecuencias  respecto a  la 
impunidad del  caso,  reproduce  la  violencia que  se pretende  atacar,  sin perjuicio de que 
constituye en sí misma una discriminación en el acceso a la justicia.  


 
172. Para la Corte, la impunidad de los delitos cometidos envía el mensaje de 


que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 
social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración de justicia179.  


 
173. Además,  por  la  experiencia  traumatizante  que  han  vivido,  algunas 


víctimas  de  violencia  sexual  se  encuentran  muy  aturdidas  por  la  situación  y  no  están 


 
175 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 


de Guatemala, Guatemala. 


176 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 
de Guatemala, Guatemala. 


177  En  general,  todas  las  respuestas  al  cuestionario,  recibidas  por  la  CIDH,  señalan  como  común 
denominador  la  falta  de  sensibilización  de  funcionarios/as  judiciales  en  la  atención  de  los  casos  de  violencia 
sexual, por ejemplo el Centro de Derechos Humanos de Mujeres de Chihuahua, el Estado de El Salvador, el Estado 
de Honduras, Mujeres Transformando el Mundo de Guatemala, y otros. 


178 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 400. 


179 Corte  IDH. Caso González  y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 400.
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conscientes o no  recuerdan  los hechos con claridad.   Ello provoca que  sus historias  sean 
poco creíbles para los funcionarios públicos, lo que puede atemorizar o inhibir a las mujeres 
y hasta provocar que desistan de su denuncia. 
 


174. Otro factor que puede contribuir a que  las mujeres víctimas de violencia 
sexual no interpongan denuncias contra su agresor es la falta de una respuesta efectiva de 
las autoridades.   Con preocupación,  la CIDH nota que más de  la mitad de  las  sentencias 
emitidas en casos de violencia contra la mujer son de carácter absolutorio180. 


 
175. La escasez de recursos económicos o su dependencia económica también 


son causas importantes para que la mujer víctima de violencia no denuncie los abusos en su 
contra.   Por ejemplo,  las  víctimas no  cuentan  con dinero para  trasladarse  a  las  ciudades 
donde están los receptores de denuncias181. 


  
176. En otras ocasiones, no  tienen documentos de  identidad;  siendo este un 


requisito  formal  exigido  por  las  autoridades  para  interponer  denuncias.  Esto  afecta 
especialmente  a  las  mujeres  migrantes.    Si  bien  este  informe  abordará  la  situación 
específica de estas mujeres en materia de acceso a la justicia, la CIDH subraya que para ellas 
casi no existen recursos legales a los que puedan acceder.  Las medidas de protección y los 
servicios  sociales  para  atender  a  la  población  de mujeres migrantes  son  prácticamente 
inexistentes182.  


 
177. En los casos de trata de mujeres, se suma el hecho de que la víctima sufre 


los efectos de   medidas policiales y  judiciales que en  lugar de asegurar  la condena de  los 
traficantes buscan la deportación de la víctima; inhibiendo así la posibilidad de la denuncia 
o, en caso de que ésta se diera, limitando que el juicio cuente con testigos/as, pues fueron 
deportados/as.  Como  resultado  de  todos  los  factores  anteriores,  los  traficantes 
permanecen  impunes.    El  abordaje  de  la  trata  con  fines  de  explotación  sexual  continúa 
siendo deficiente en  la región, pese a  la magnitud del problema. Las mujeres víctimas de 
trata  son  captadas  principalmente  en  El  Salvador,  Honduras  y  Nicaragua  para  ser 
trasladadas a Guatemala, México, Belice o a los Estados Unidos.  La mayoría de las víctimas 
serían mujeres  jóvenes con edades comprendidas entre 19 a 25 años; aunque cada vez es 
más  frecuente  la  captación de menores de edad por parte de  las  redes dedicadas a este 


 
180 Corte  Suprema de  Justicia de Nicaragua  y Agencia  Española de Cooperación, Análisis  Jurídico  de 


sentencias relativos de delitos de violencia intrafamiliar y sexual y demandas civiles en materia de familia, s/a, pág. 
45.  Disponible  en 
http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=
1&mlt=system&tmpl=component


181 La organización Mujeres Transformando el Mundo, de Guatemala, en su  respuesta al cuestionario 
circulado por  la CIDH señala que el costo aproximado de un proceso por violencia es de cien mil quetzales  (casi 
$13.000), a partir de la experiencia de una ONG que se querelló en un proceso judicial y cubrió todos los gastos. 


182 Así  lo  confirma ACNUR  en  su Manual para  la Protección de Mujeres  y Niñas, 2008. En  el mismo 
señala que el desplazamiento no sólo pone a  las mujeres y niñas en un mayor riesgo de sufrir violaciones a sus 
derechos;  sino  que  además  aumenta  las  desigualdades  y  la  discriminación  que  enfrentan  con  respecto  a  la 
administración de  justicia. En consecuencia,  frecuentemente ellas  tienen pocas o ninguna opción de  reparación 
por las violaciones cometidas contra sus derechos. La impunidad que con frecuencia acompaña el desplazamiento 
deja a las mujeres y las niñas en una situación de mayor riesgo de sufrir violencia y violaciones a sus derechos. 



http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=1&mlt=system&tmpl=component

http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=1&mlt=system&tmpl=component
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flagelo183.    Aunque  no  existen  registros  cuantitativos  confiables  que  den  cuenta  de  la 
magnitud  de  este  problema,  se  presume  que  sólo  en Guatemala  hay  aproximadamente 
2,000 niñas y jóvenes prostituidas provenientes de El Salvador y Honduras184. 


 
178. Tratándose de violencia sexual contra niñas, tema que será analizado en 


forma separada más adelante, en la mayoría de los casos ellas han sido víctimas de abuso 
sexual por quienes debían haberlas protegido y cuidado, razón por la que muchos casos se 
mantienen en  la  intimidad del hogar.    La CIDH ha  recibido estadísticas  indicando que en 
Costa Rica, el 19.5% de  los abusos  sexuales  contra  las niñas es  cometido por el padre o 
padrastro, y un 37% por otro hombre de la familia185.  


 
179. Ante  las  situaciones  expuestas  y  para  contribuir  a  la  lucha  contra  la 


impunidad, algunas organizaciones de mujeres de  la sociedad civil han  incorporado en su 
mandato  la  asistencia  y    el  acompañamiento  a  las mujeres  víctimas de  violencia  sexual; 
tanto  para  interponer  la  denuncia  como  para  apoyarlas  durante  el  proceso  judicial.  Les 
brindan  asistencia  legal  completa,  asesoría  jurídica,  apoyo  en  la  recolección de pruebas, 
soporte  psicológico,  las  envían  a  casas  de  refugio,  y  abordan  cualquier  otra  necesidad 
apremiante que tenga la víctima. 
 


B.  Problemas  estructurales  en  la  administración  de  justicia  que 
obstaculizan una respuesta efectiva a los casos de violencia sexual 


 
1. Prevalencia de  patrones  culturales discriminatorios  en  las  actuaciones 


de los operadores/as de justicia  
 


180. La CIDH ha constatado que en  todos  los países de  la región,  la ruta que 
lleva a denunciar la violencia sexual es difícil y  muy revictimizante.   
 


181. De este modo,  cuando  las  víctimas  acuden  a  las  instancias estatales de 
denuncia  –policías  o  fiscalías  principalmente‐  se  encuentran,  generalmente,  con  un 
ambiente de discriminación basado en el género.  La presencia de estereotipos y prejuicios 
que existen entre operadores/as de  justicia provoca que se  le otorgue poca veracidad a  la 
versión  de  la  víctima,  se  le  culpabilice,  se  justifiquen  los  hechos  por  la  actitud  o  el 
comportamiento de la víctima, o por sus relaciones sentimentales anteriores, se cuestione 
la  honra  de  la mujer  o  se  utilice  un  vocabulario  sexista.    También  es  común  que  se  le 
discrimine por su preferencia sexual, por el color de su piel, por su etnia, por su origen, por 
su bajo nivel escolar, o por su nacionalidad, entre otros. 
 


 
183  Bustamante  (Jorge),  Relator  Especial  sobre  los  derechos  humanos  de  los migrantes,  Consejo  de 


Derechos Humanos, Misión a México, A/HRC/11/7/Add.2, marzo, 2009. 


184 Monzon (Ana Silvia), Las Viajeras Invisibles: Mujeres Migrantes en la región de Centroamérica y sur 
de México, Guatemala, 2006, pág. 29. Disponible en http://www.pcslatin.org/drupal/files/LibroLasviajeres.pdf. 


185  IPAS, Servicios de Salud para Víctimas/Sobrevivientes de Violencia Sexual: Buenas Prácticas COSTA 
RICA, s/a. pág.10. 



http://www.pcslatin.org/drupal/files/LibroLasviajeres.pdf
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182. Por  ejemplo,  en  el  caso  María  Isabel  Veliz  Franco  vs.  Guatemala,  en 
trámite ante  la CIDH186,  los peticionarios alegaron que tras el asesinato de  la adolescente 
en dicho país,  la administración de  justicia no  respondió a  la demanda de  investigación y 
sanción por la existencia de un contexto de impunidad que afecta desproporcionadamente 
a las mujeres como grupo, y propende la repetición de estos actos.  Dentro de este patrón 
de  impunidad,  se  aducen  actitudes  de  funcionarios  judiciales  basadas  en  conceptos 
socioculturales discriminatorios que afectan mayormente a las mujeres187.  Igualmente, en 
el caso de Valentina Rosendo Cantú vs. México, referido a la violación de una joven indígena 
por militares, la Corte Interamericana se pronunció sobre la falta de voluntad, sensibilidad y 
capacidad  de  varios  de  los  servidores  públicos  que  intervinieron  inicialmente  en  la 
denuncia188.  
 


183. El  común  denominador  en  los  países mesoamericanos  es  que  se  haga 
recaer la culpa sobre las mujeres que han sido víctimas de violencia sexual.  Por lo tanto, la 
respuesta  judicial  tiende  a  ser  sesgada.    Un  informe  de  la  organización  guatemalteca 
Familiares y Mujeres Sobrevivientes de la Violencia189 señala que quienes tienen que aplicar 
la ley, desde los agentes de policía, fiscales del Ministerio Público, jueces/zas de Familia y de 
Paz Penal, en su mayoría se basan en el imaginario social que reitera estereotipos sexistas 
que señalan a las mujeres como provocadoras o culpables de la violencia; entienden que el 
conflicto se debe resolver por la propia pareja; o que las mujeres víctimas pueden encontrar 
por  sí mismas,  estrategias  para  que  frene  o  se  transforme  la  violencia.    Asimismo,  una 
investigación realizada en este país –Guatemala‐, arroja que personal de la Policía Nacional 
Civil y Auxiliares Fiscales del Ministerio Público han acosado sexualmente a adolescentes y 
madres  de  familia  que  acuden  a  denunciar  casos  de  violencia;  llegando  incluso  a 
chantajearlas para obtener gratificaciones de contenido sexual a fin de apoyar y agilizar su 
proceso190. 
 


184. También,  en  el marco de  los  estereotipos  sexistas  y discriminatorios,  la 
CIDH  observa  que  se  tiende  a  excusar  la  actuación  del  agresor  sexual,  priorizando  la 
justificación del hombre para agredir a la mujer por encima de la víctima, de su declaración, 
y  del  bien  jurídico  tutelado.    Un  claro  ejemplo  lo  constituye  una  sentencia  reciente 
emanada de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua, que en la resolución de un caso de 
violación sexual reduce la pena impuesta por el tribunal a quo al imputado, señalando que 
“junto al hecho, concurren circunstancias atenuantes de responsabilidad penal, como es, el 


 
186 CIDH, Informe de Admisibilidad No. 92/06, Petición 95‐04, María Isabel Veliz Franco (Guatemala), de 


21 de octubre de 2006, párr. 52.


187 CIDH, Informe de Admisibilidad No. 92/06, Petición 95‐04, María Isabel Veliz Franco (Guatemala), de 
21 de octubre de 2006. 


188  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y Otras  vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 181. 


189 Familiares y Mujeres Sobrevivientes de la Violencia, Análisis de la situación de la violencia en contra 
de la mujer en Guatemala, s/a. Ver en  http://www.sobrevivientes.org/docs/AnalisisSitMj.pdf


190  López  (Miguel  Angel),  La  Ruta  Crítica  de  la  Denuncia  para  la  Protección  Integral  de  la  Niñez  y 
Adolescencia vulnerada en sus derechos. Reflexiones sobre el proceso de  la ruta crítica no  institucional y aportes 
para la homogenización de criterios para la ruta crítica institucional, Guatemala, 2009. 



http://www.sobrevivientes.org/docs/AnalisisSitMj.pdf
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estado  de  arrebato:  “Obrar  por  causas  o  estímulos  tan  poderosos  que  hayan  producido 
arrebato u obcecación” previo al desarrollo de los hechos acaecidos, injirió cervezas, ingesta 
que produjo furor, y enajenamiento relativo causando excitación sexual y desenfreno más el 
hecho  que  la  víctima  fue  cooperadora;  así  se  desprende  del  contenido  del  relato  de  la 
víctima  cuando  expreso:  “le  decía  FARINTON  déjame  y  nunca me  dejo  de  abofetear,  yo 
trataba de cerrar las piernas, él se pegó en mí toda la noche, se me pegó en mis partes, toda 
la  camisa  me  la  rompió  y  me  abrió  de  una  manera  salvaje”191.    Esta  sentencia  fue 
presentada por organizaciones de  la sociedad civil durante una audiencia temática ante  la 
CIDH  como  un  ejemplo  de  los  obstáculos  persistentes  que  enfrentan  las  mujeres  en 
Nicaragua para acceder a la justicia cuando denuncian hechos de violencia sexual. 


 
185. En  la mayoría de  los países de  la región,  las Comisarías de Policía son el 


primer lugar en donde acuden las mujeres a denunciar192.  Sin embargo, la CIDH ha recibido 
información  consistente  indicando que en estos  lugares es donde  se  les otorga  la menor 
cantidad  de  apoyo  a  las  víctimas,  y  en  donde  las  actitudes  sensibles  al  género  y  la 
disposición  de  apoyarlas  es  escasa193.    Por  ejemplo,  un  diagnóstico  sobre  la  Violencia 
Intrafamiliar y Sexual realizado en Nicaragua por  la Policía Nacional (2008)194 señala cómo 
la  falta  de  capacitación  y  sensibilización  para  brindar  atención  especializada  tiende  a 
provocar que  los  funcionarios de  la policía  consideren  los  casos  como  simples  conflictos 
familiares, y hasta pueden llegar a aconsejar a las mujeres el tratar de arreglar la situación 
con su pareja.    


 
186. El Ministerio Público no escapa a esta realidad.   La CIDH observa que en 


algunas  situaciones el personal no está  sensibilizado  y  formado  sobre  la  situación de  las 
víctimas de  violencia  sexual  y doméstica195. Además, existen deficiencias en  la  forma en 
que se les explica a las víctimas sus derechos.  Los apercibimientos no toman en cuenta la 
edad,  la  educación,  la  discapacidad  u  otras  circunstancias.    Las  prevenciones  legales  se 
hacen indiscriminadamente, sin considerar las relaciones que se dan en el ámbito familiar.  
Esto  ocurre  porque  no  en  todos  los  países  existen  protocolos  para  la  atención  de  las 
víctimas de violencia sexual.  
 


187. Tal  es  el  caso  de  Guatemala,  donde  en  ninguna  de  las  instituciones 
receptoras  de  las  denuncias  de  delitos  sexuales  ‐  incluida  la  Oficina  de  Atención 


 
191 Corte  Suprema de  Justicia, Managua, 21 de  julio del 2011, págs. 20  y 21.   Véase  también, CIDH, 


Audiencia Temática, 143º período ordinario de sesiones, Situación de  los Derechos de  las Mujeres en Nicaragua, 
Lunes, 24 de octubre de 2011. 


192 Ver UNFPA, Salud  y  Justicia para Mujeres ante  la Violencia Sexual en Centroamérica. El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, s/a. pág. 12. Según este documento en los cuatro países la fuente de asistencia 
que más buscaron las mujeres víctimas de violencia sexual fue la Policía Nacional.  


193 Sexual Violence Research Initiative, Violencia Sexual en Latinoamérica y El Caribe: Análisis de Datos 
Secundarios, marzo 2010, pág. 58. 


194 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 
y Sexual en Nicaragua, Managua, diciembre, 2008, pág. 74. 


195 Familiares y Mujeres Sobrevivientes de la Violencia, Análisis de la situación de la violencia en contra 
de  la mujer en Guatemala; y Bernarda, Organización de Mujeres Salvadoreñas por  la Paz, Observatorio sobre  la 
Violencia de Género contra las Mujeres, El Salvador, 2008. 
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Permanente,  la  Fiscalía  de  la  Mujer,  y  las  Fiscalías  Distritales  ‐  existen  protocolos  de 
atención o de primera entrevista a una persona que ha sido víctima de violencia sexual. Es 
decir que la víctima es atendida de igual manera si denuncia el hurto de un objeto que una 
violación.  La  única  que  tiene  un  protocolo  de  atención  en  Guatemala  es  la  Oficina  de 
Atención a la Víctima del Ministerio Público196.  


 
188. En  los países en donde existen  instrucciones generales o protocolos para 


evitar  la  revictimización  secundaria en  los  casos de violencia  sexual, es  común que estas 
directivas  no  sean  aplicadas  por  las  y  los  funcionarios  responsables  de  la  atención  a  la 
víctima  o  de  la  investigación197.    En  el  caso  del  proceso  de  investigación,  se  tienden  a 
ignorar los protocolos principalmente por el afán de demostrar la relación de causalidad, la 
ubicación temporal, el lugar y modo de los hechos; según exige el proceso penal198.  


 
189. De  este modo,  estos  protocolos  no  tienen  un  carácter  obligatorio  y  no 


existe  un mecanismo  de monitoreo  para  garantizar  su  aplicación.    Al  respecto,  la  Corte 
Interamericana ha sostenido que la falta de utilización de un protocolo de acción por parte 
del personal de salud estatal y del Ministerio Público que inicialmente atiende a una víctima 
de violencia sexual es especialmente grave, y tiene consecuencias negativas en la atención 
debida a la víctima y en la investigación legal de la violación199.  Por otra parte, la población 
no tiene conocimiento sobre  la existencia de estos  instrumentos, por  lo que no exigen su 
cumplimiento200.  


 
190. En  razón de  lo anterior,  la CIDH puede  concluir que en general, existen 


grandes deficiencias entre el Ministerio Público y  los  juzgados en  la  implementación de  la 
ley; lo que obedece, en gran parte, a patrones socioculturales discriminatorios.  Como parte 
de este problema,  también es difícil que  se dicten  resoluciones de oficio en  los casos de 
violencia contra la mujer; aún cuando se trate de delitos de acción pública.  Por el contrario, 
es  común  que  prevalezca  el  criterio  de  que  es  obligación  de  la  denunciante  agilizar  o 
solicitar  los  trámites  judiciales, como por ejemplo, se considera erradamente que  toda  la 
responsabilidad de aportar pruebas del delito recae en la mujer201.  


 
 


196 Diez  (Andrea),  Coordinadora  Proyecto  Violencia  contra  las Mujeres.  Tratamiento  por  parte  de  la 
Justicia  Penal  de  Guatemala,  s/a,  pág.  34.  Disponible  en 
http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca‐virtual/cat_view/43‐documentos/67‐
informes‐locales. 


197 Por ejemplo,  la Secretaría Técnica de Género de  la Corte Suprema de  Justicia de Nicaragua, en su 
respuesta al cuestionario circulado por la CIDH, expresó que pese a que la Corte Suprema de Justicia había emitido 
un acuerdo para confirmar la obligatoriedad de observar las normas del Protocolo de actuaciones durante el juicio, 
son pocos los jueces que hacen uso del mismo.   


198 Respuesta al cuestionario de Mujeres Transformando el Mundo, organización guatemalteca. 


199 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 197. 


200 Ver generalmente respuestas al cuestionario enviado por la CIDH e información surgida de Reunión 
Subregional convocada por la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de Guatemala. 


201 Centro de Derechos de Mujeres (CDM), Violencia contra las Mujeres en Honduras: Una reflexión en 
el camino, Honduras, 2005. 



http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/cat_view/43-documentos/67-informes-locales

http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/cat_view/43-documentos/67-informes-locales
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191. Prevalece entonces una fuerte resistencia de los operadores/as de justicia 
para incorporar la perspectiva de género en el abordaje de los casos de violencia sexual.  No 
tratan de entender las razones que han motivado la creación de leyes para la protección de 
la mujer.   Ni  siquiera  vislumbran  la  posibilidad  de  incorporar  criterios  de  equidad  en  la 
aplicación de las mismas. 
 


2.  Falta  de  aplicación  y  desconocimiento  de  la  normativa  nacional  e 
internacional que protege los derechos de las mujeres 


 
192. La  CIDH  observa  que  un  problema  aparejado  a  los  patrones 


socioculturales discriminatorios que promueven  el  fenómeno de  la  revictimización,  es  el 
desconocimiento por parte de  los operadores de  justicia de  los derechos de  las mujeres 
consagrados en  la normativa nacional e  internacional.   Esto provoca que  sus actuaciones 
sean limitadas y no redunden en la sanción del delito y en la protección de la víctima. 


 
193. Si  bien  la  CIDH  tiene  conocimiento  sobre  distintos  programas  de 


capacitación  impartidos  sobre  género,  derechos  de  las mujeres,  acceso  a  la  justicia,  el 
conocimiento  no  se  interioriza  en  el  personal  que  atiende  los  casos.    Esto  por  cuanto 
generalmente  se  capacita  a  los  jefes  y  jefas  de  cada  dependencia,  y  no  se  replican  los 
contenidos  de  las  capacitaciones.    También  hay  que  señalar  como  una  causa  de  este 
fenómeno, la rotación del personal capacitado a otras instancias y puestos de trabajo.  Así, 
pese a los esfuerzos realizados para sensibilizar y capacitar a los operadores/as de justicia, 
aún  se  carece  de  preparación  especializada;  particularmente  en  los  casos  de  violencia 
intrafamiliar y sexual.  Por lo tanto, en las prácticas institucionales se encuentra, como una 
constante, la persistencia de concepciones culturales patriarcales202. 


 
194. Un estudio  realizado en México203, que  abarcó ocho estados del país –


Distrito Federal, Nuevo León, Zacatecas, Yucatán, Oaxaca, México, Querétaro y Tamaulipas– 
arrojó  que  era  prácticamente  nulo  el  conocimiento  de  la  normativa  internacional  sobre 
derechos de las mujeres entre los burócratas.  Mientras que en Nuevo León y en la capital 
del país entre el 70% y el 90% por ciento de  los empleados gubernamentales conocen  los 
tratados internacionales; en Oaxaca, Querétaro y Yucatán la cifra es de un 20 por ciento. 


 
195. Esta  realidad  también  es  común  en  el  resto  de  Centroamérica.    En 


Nicaragua,  un  análisis  realizado  sobre  sentencias  penales204  indica  que  en  la 
fundamentación  jurídica de  las mismas no se alude a  la normativa  internacional, como  la 
Convención  para  la  Eliminación  de  Todas  las  Formas  de  Discriminación  contra  la Mujer 
(CEDAW) o a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra  la Mujer  (Convención  de  Belém  do  Pará);  las  cuales  aportan  elementos  de  gran 


 
202 Reunión Subregional convocada por la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de Guatemala. 


203 La Jornada, Desdeñan en México problema de violencia sexual contra mujeres, 9 de septiembre de 
2007. Disponible en  http://www.jornada.unam.mx/2007/09/09/index.php?section=sociedad&article=035n1soc


204 Corte  Suprema de  Justicia de Nicaragua  y Agencia  Española de Cooperación, Análisis  Jurídico  de 
sentencias  relativas  a  delitos  de  violencia  intrafamiliar  y  sexual  y  demandas  civiles  en materia  de  familia,  s/a,  
pág. 73. 



http://www.jornada.unam.mx/2007/09/09/index.php?section=sociedad&article=035n1soc
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contundencia para  la protección de  los derechos de  las mujeres.   Según el citado estudio, 
ello podría obedecer a la falta de trasposición de los tratados o a una incompleta formación 
jurídica de  las y  los  judiciales en esta materia.   También es frecuente que no se alude a  la 
normativa nacional específica de protección de las mujeres, como las leyes de penalización 
de  la  violencia.    Principalmente  se  hace  referencia  a  normas  generales,  como  el  Código 
Penal y el Código Procesal Penal.  


 
196. En este sentido, la CIDH advierte que el desconocimiento o no utilización 


de instrumentos internacionales o nacionales de prevención de la violencia de género tiene 
un efecto particularmente negativo en el abordaje de las formas de violencia sexual menos 
conocidas – como la trata y la prostitución forzada.  Estos delitos – al igual que el resto de 
las  formas  de  violencia  sexual  discutidas  en  este  informe  –  tienen  connotaciones 
particulares  que  requieren  intervención  técnica  especializada.    La  CIDH  recomienda  una 
continua  formación  de  funcionarios  judiciales  sobre  estas  formas  de  violencia  sexual 
acompañadas de los mecanismos de rendición de cuenta necesarios para promover que los 
conocimientos impartidos se implementen a cabalidad.  
 


197. En general, los países de la región enfrentan importantes retos y carencias 
cuando  se  habla  del  conocimiento,  la  aplicación  y  el  cumplimiento  de  la  legislación 
relacionada con la violencia contra las mujeres, lo que provoca que los sistemas de justicia 
sean  ineficaces en su deber de proteger a  las víctimas y castigar a  los perpetradores de  la 
violencia sexual.  Con ello, solamente se beneficia y propende la impunidad. 
 


3.  Condiciones  inadecuadas  para  la  recepción  de  las  denuncias  y  la 
carencia de recursos para tramitarlas 


 
198. Como  se  señaló  antes,  la  Policía  Nacional  es  la  instancia  de  mayor 


accesibilidad  para  que  las  mujeres  presenten  sus  denuncias  por  violencia  sexual.  Otra 
instancia  a  la  que  se  recurre  regularmente  es  el Ministerio  Público;  ente  encargado  de 
iniciar  la  investigación.   En Honduras, Costa Rica y Guatemala existen  fiscalías o unidades 
especializadas  para  la  atención  de  delitos  sexuales  y  violencia  doméstica;  aunque  sólo 
operan en las principales ciudades del país. En Nicaragua operan las Comisarías de la Mujer  
y la Niñez para la recepción e investigación de las denuncias. 


 
199. Una  deficiencia  fundamental  identificada  por  la  CIDH  en  el  proceso  de 


recepción  de  las  denuncias,  es  que muchos  de  los  lugares  habilitados  no  garantizan  la 
privacidad  de  las  víctimas  cuando  rinden  su  declaración.    De  forma  frecuente,  las 
declaraciones  son  escuchadas  por  otros  funcionarios  y  otras  personas  que  acuden  a  la 
fiscalía205;  desprotección  que  inhibe  a  las  víctimas  a  expresarse.    Particularmente  en 
Nicaragua206 y en  las Comisarías de  la Mujer y  la Niñez, aunque  se han hecho esfuerzos 


 
205 Diez  (Andrea),  Coordinadora  Proyecto  Violencia  contra  las Mujeres,  Tratamiento  por  parte  de  la 


Justicia  Penal  de  Guatemala,  s/a,  pág.  34.  Disponible  en 
http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca‐virtual/cat_view/43‐documentos/67‐
informes‐locales


206 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 
y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008, pág. 74. 



http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/cat_view/43-documentos/67-informes-locales

http://www.cejamericas.org/portal/index.php/es/biblioteca/biblioteca-virtual/cat_view/43-documentos/67-informes-locales
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para brindar una atención  individualizada y especializada en casos de delitos sexuales,  los 
espacios destinados para la atención de las víctimas son reducidos.  En su diseño original no 
se contempló el volumen de denuncia existente, por lo que actualmente no cuentan con las 
condiciones requeridas para que la mujer violentada exprese de manera privada los hechos 
de los que fue víctima.  


 
200. En Nicaragua, a pesar de que algunas Comisarías han sido remodeladas, 


aún  prevalecen  espacios  físicos  con  carencias  respecto  a  su  tamaño.    Las  divisiones  son 
móviles,  propiciando  un  ambiente  que  no  favorece  la  privacidad  para  la  víctima  y  el 
personal que la atiende207.  Todo esto agrava la situación de la víctima que tomó la decisión 
de denunciar un hecho de violencia; lo que provoca que desista de regresar por la falta de 
atención a su denuncia; por el maltrato del que es objeto por parte de  los funcionarios; y 
por la vergüenza de exponer públicamente su caso. 


 
201. Aunado a lo anterior debe mencionarse que las personas responsables de 


la  recepción  de  la  denuncia  y  de  la  investigación  tienden  a  no  considerar  las 
particularidades  propias  de  las  víctimas,  como  es  el  caso  de  las mujeres  indígenas,  las 
mujeres migrantes, o  las mujeres afrodescendientes208.   Aunque a nivel normativo existe 
una protección  especial para  la niñez  y  la  adolescencia,  en  la práctica  la mayoría de  los 
países  no  contemplan  una  atención  especializada.    No  se  diferencia  entre  niñas  y 
adolescentes, o incluso, entre adolescentes y mujeres adultas. 


 
202. Desde  la  interposición  de  la  denuncia,  las  mujeres  deben  repetir  sus 


testimonios ante distintos operadores/as de justicia, lo que favorece su revictimización.  En 
Guatemala  la  denuncia  debe  ser  ratificada,  exigiéndose  veracidad  y  coherencia.  
Aproximadamente  nueve  personas  intervienen  en  el  proceso  antes  de  iniciarse  la 
investigación209. 


 
203. En este peregrinar ante policías, fiscales,  investigadores y  juzgadores,  las 


mujeres  enfrentan  creencias  religiosas  y  preceptos  discriminatorios  que  tienden  a 
minimizar la violencia sufrida y a humillar a las víctimas210.  Muchos funcionarios asimismo 
pierden la sensibilidad frente a estos casos (síndrome del “quemado”), y la perspectiva de la 
mujer víctima.  Se convierte a la víctima en un objeto; calificándola como “la mujer violada”.  
Pasa a ser un número más de las estadísticas211. 


 


 
207 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 


y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008, pág. 74. 


208 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala y Respuestas al cuestionario circulado por la CIDH. 


209 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala y Respuestas al cuestionario circulado por la CIDH. 


210 Ver Red de Mujeres contra la Violencia, Para mí…no se hizo justicia, Historias de vida de mujeres en 
búsqueda de justicia ante situaciones de violencia vivida, Nicaragua, 2008, pág. 77.  


211 Ver Red de Mujeres contra la Violencia, Para mí…no se hizo justicia, Historias de vida de mujeres en 
búsqueda de justicia ante situaciones de violencia vivida, Nicaragua, 2008, pág. 77. 
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204. Por otra parte, la CIDH recibió información que indica que los Estados de 
la región no destinan los recursos necesarios para modernizar el sector de la justicia, y para 
cumplir  con  las  obligaciones  que  han  contraído  al  ratificar  los  convenios  internacionales 
vinculados a  la garantía de  los derechos de  las mujeres y  las niñas.   En muchos casos,  la 
atención  a  las mujeres  víctimas de  violencia dentro de  la  institucionalidad del Estado  se 
mantiene  por  el  apoyo  de  la  cooperación  internacional212,  y  gran  parte  de  las 
responsabilidades  estatales  siguen  siendo  asumidas  por  las  organizaciones  sociales, 
especialmente por los grupos organizados de mujeres213. 


 
205. Como  efecto  directo  de  la  falta  de  recursos,  no  existen  oficinas  de 


recepción de denuncias, investigación ni de judicialización a nivel nacional.  La carencia de 
espacios de denuncia desalienta a  las víctimas y a  las y  los  testigos para continuar con el 
procesamiento del caso hasta llegar a la sanción del agresor.   Por ejemplo, en Nicaragua, las 
entidades  del  sistema  de  justicia  presentan  un  desarrollo  desigual  en  cuanto  a  la 
infraestructura.    Solamente  el  Poder  Judicial  y  la  Policía  Nacional  cuentan  con  una 
infraestructura  física  que  tiene  presencia  en  numerosas  zonas  del  país; mientras  que  el 
Ministerio Público presenta un déficit muy  importante, ya que no  cuenta  con  suficientes 
locales  propios,  teniendo  que  asumir  dentro  de  su  presupuesto  un  importante  monto 
destinado para sufragar gastos de alquiler, y en muchos lugares del país funciona dentro de 
las instalaciones de la Policía Nacional con los Centros de Atención Fiscal (CAF)214. 


 
206. Adicionalmente, la Policía Nacional y el Ministerio Público en los países de 


Mesoamérica  tienden  a  carecer  de  los  recursos,  tanto  humanos,  como  técnicos  y 
científicos,  para  emprender  una  investigación  exhaustiva;  factor  que  repercute 
negativamente en la presentación de las prueba; la apertura del juicio; y en la recopilación 
de  elementos  con miras  a  condenar  al  agresor.    Se  carece  con  frecuencia  del  personal 
médico  calificado  en  medicina  forense,  por  lo  que  las  víctimas  muchas  veces  deben 
trasladarse  a  las  cabeceras  de  las  ciudades  para  acceder  a  este  servicio215;  con  las 
complejidades que  ello  representa.    Tampoco  se dispone de  suficientes profesionales  en 
psicología para hacer las valoraciones respectivas.  


 
207. Pese  a  que  cada  día  son  más  las  denuncias  por  violencia  sexual,  el 


personal  de  las  Fiscalías  o  entidades  judiciales  especializadas  no  aumenta,  lo  que  hace 
imposible que se pueda responder a todas las expectativas de justicia216.  Por ejemplo, en 
Guatemala, una de  las causas que provoca  la dilación de  los procesos  judiciales  iniciados 


 
212  Respuesta  de  la  Secretaría  Técnica  de  Género  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  Nicaragua  al 


cuestionario circulado por la CIDH. 


213 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala y Respuestas al cuestionario circulado por la CIDH. 


214 Policía Nacional, Diagnóstico de la violencia intrafamiliar y sexual en Nicaragua, Dirección Comisaría 
de la Mujer y la Niñez, Nicaragua, Diciembre, 2008, págs. 57 y siguientes. 


215 Ver  generalmente  respuestas  al  cuestionario  y Reunión de  Expertos  y  Expertas  convocada por  la 
CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de Guatemala. 


216 Ver Familiares y Mujeres Sobrevivientes de  la Violencia, Análisis de  la situación de  la violencia en 
contra de la mujer en Guatemala. 
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por  la  violencia  contra  la mujer  es  la  “acumulación  de  procesos  en  la  fiscalía  y  en  los 
juzgados: hay muchos procesos para pocos operadores,  lo que hace muy  lento el proceso 
incluso sólo para escuchar la declaración, u otras diligencias”217. 
 


208. En  conclusión,  la  CIDH  ha  verificado  que  aunque  existen  leyes  y 
procedimientos que castigan la violencia  intrafamiliar y sexual, en  la práctica no se cuenta 
con recursos y condiciones para aplicarlas efectivamente; factor que obstaculiza el acceso a 
la justicia de las mujeres.  Más allá de los recursos económicos y humanos, existe un vacío 
en  el  compromiso  y  la  sensibilización  de  los  operadores/as  de  justicia  en  su  carácter 
individual para combatir la violencia contra la mujer.  Ello genera entre las mujeres víctimas 
frustración  ante  la  falta  de  acceso  a  la  justicia;  las  coloca  en  un  estado  de  mayor 
vulnerabilidad;  y  en  particular,  las  aleja  de  las  instituciones  del  Estado  por  la  falta  de 
confianza en las autoridades, con el consiguiente desistimiento de sus casos. 


 
  4.  Procedimientos formales, complicados y largos 


 
209. En  Mesoamérica  uno  de  los  factores  más  importantes  que  la  CIDH 


considera inhibe a las mujeres a entablar una denuncia o que las lleva a desistir de ella, son 
los  complicados y extenuantes procedimientos que a menudo  requieren que  las mujeres 
hagan  largos  y  repetidos  viajes  para  denunciar  y  seguir  sus  casos.    Así  por  ejemplo,  el 
Estado de Nicaragua218 señaló como un factor que desincentiva a  las mujeres a continuar 
con su denuncia,  la duración del proceso penal y  la ruta a seguir, que suele ser compleja. 
Por  su  parte,  el  Estado  de  El  Salvador219  indicó  que  el  proceso  es  “tedioso”.  En  otras 
palabras, en los procesos se privilegia el trámite más que los resultados220. 


 
210. La  formalización de  los procesos hace poco viable que  la víctima pueda 


participar  sin el  asesoramiento de un  abogado;  lo que  le  genera  costos económicos que 
muchas  veces  no  puede  cubrir,  con  la  consecuente  renuncia  de  sus  derechos.    Especial 
mención requiere Nicaragua, donde  la cultura  inquisitiva aún permanece arraigada en  los 
operadores y operadoras del sistema penal; pese a que la nueva legislación procesal penal 
cuenta con casi seis años de vigencia.  Eso impide el real acceso a la justicia de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y sexual221. 


 
211. La CIDH destaca con preocupación que entre más formal y complicado es 


el proceso, más costoso es para la víctima.  El desplazamiento para interponer una denuncia 
y estar pendiente del proceso implica gastos para las mujeres; en especial, las que habitan 
en  zonas  rurales.    El  costo  del  proceso  es  una  forma  de  victimización  y  una  causal  de 


 
217 Respuesta del Estado de Guatemala al cuestionario circulado por la CIDH. 


218  Respuesta  de  la  Secretaría  Técnica  de  Género  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  Nicaragua  al 
cuestionario circulado por la CIDH. 


219 Respuesta del Estado de El Salvador al cuestionario circulado por la CIDH. 


220 Respuesta al cuestionario de Mujeres Transformando el Mundo, organización guatemalteca. 


221 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 
y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008, pág. 17. 
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desistimiento de la denuncia222.  En algunos países de la región es necesario que la víctima 
agote  trámites  previos  a  la  denuncia  penal,  lo  que  hace más  difícil  que  los  casos    de 
violencia  sexual  lleguen  a  ser  perseguidos  penalmente.    Por  ejemplo,  en  El  Salvador, de 
acuerdo a la normativa sobre violencia doméstica, la persecución de un delito sexual dentro 
del  seno  familiar  tiene  como  condición  el  agotamiento  del  proceso  de  la  Ley  contra  la 
Violencia Intrafamiliar.  
 


212. Por otro lado, existe una tendencia a fraccionar la denuncia ante distintas 
instancias,  lo que obliga  a  la  víctima  a  repetir  su historia una  y otra  vez.  Esto  se  agrava 
cuando  hay  cambio  de  fiscales  y  de  jueces;  lo  que  también  conlleva  la  pérdida  de  la 
inmediatez, del contacto con la víctima y con los hechos y un alargamiento innecesario del 
proceso.    En Honduras223,  la  víctima  es  interrogada  en  forma  separada por  la policía;  el 
fiscal de turno; los diferentes peritos que la evalúan (médico forense, psiquiatra, psicólogo); 
el  fiscal  asignado de  forma permanente  al  caso;  el  juez que  conoce  en  forma  inicial del 
proceso; y finalmente por el Tribunal que decide la causa.  En el proceso, la víctima rinde al 
menos unas cinco declaraciones sobre el hecho,  lo cual  la CIDH considera constituye una 
forma grave de revictimización. 


  
213. A  la  situación  expuesta  se  suman  graves  fallas  en  los mecanismos  de 


coordinación  entre  el  aparato  receptor  de  denuncias,  el  de  investigación,  el  de 
judicialización224, y el de atención médica225; lo que hace que el mismo trámite tenga que 
presentarse ante tres o cuatro instituciones.  


 
214. A  la complejidad y formalidad de  los procesos se suma el transcurso del 


tiempo.  En Guatemala, en la mayoría de los casos a los dos años se da la apertura a juicio; 
para  obtener  una  condena  en  firme  se  requieren  entre  tres  a  cuatro  años;  y  las  penas 
oscilan entre seis y ocho años, pudiendo reducirse por buena conducta.  Además, en el país 
existe  una  desmedida  utilización  de  recursos  legales  que  interpone  la  defensa  con  la 
intención  de  atrasar  el  procedimiento,  ocasionando  un mayor  desgaste  psicológico  a  la 
víctima y a su familia y provocando el desistimiento226. 
 
 
 
 


 
222 Respuesta del Estado de El Salvador al cuestionario. 


223 Respuesta del Estado de Honduras al cuestionario circulado por la CIDH. 


224 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), XI Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe, Brasilia, Brasil, 13 al 16 de  julio, 2010, Extractos de  Informes de País, Ponencias  I 
Encuentro Regional “Acceso de las Mujeres a la Justicia en casos de Violencia de Género, con énfasis en Violencia 
Sexual”, Corte Centroamericana de Justicia‐ Corte Suprema de Justicia de Guatemala –UNFPA, Documentos CIDH y 
CLADEM, Antigua, Guatemala, 19 y 20 de agosto, 2010. 


225 En este sentido ver IPAS, Servicios de salud para víctimas/sobrevivientes de violencia sexual: Buenas 
prácticas COSTA RICA, pág. 22. 


226 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala.  
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5.  Inexistencia  de  condiciones  para  brindar  una  atención  integral  a  la 
víctima de violencia sexual 


 
215. A  partir  de  los  elementos  recabados  en  esta  investigación,  la  CIDH 


observa  con  preocupación    que  la  administración  de  justicia  se  limita  a  la  recepción  y 
valoración  de  pruebas  para  la  sanción  del  delito  sexual  pero  no  trabaja  para  el 
restablecimiento  de  los  derechos  de  las  mujeres  víctimas;  por  lo  que  no  se  prevé  la 
atención de las secuelas que genera la violencia sexual.  Si bien se han aprobado en algunos 
países protocolos de atención a víctimas, no se evalúa su implementación para determinar 
su  impacto  y  alcance.  Nos  referiremos  a  situaciones  que  hacen  más  vulnerable  a  las 
mujeres víctimas y que evidencian  la falta de una atención  integral desde  la comprensión 
amplia de acceso a la justicia. 
 


a. Falta de información y asesoría 
 
216. Un obstáculo significativo que enfrentan las mujeres víctimas de violencia 


sexual en navegar el sistema de  justicia es el desconocimiento de sus derechos; problema 
aunado a una falta de información para poder ejercerlos.  Aún en la presencia de normativa 
específica orientada a informar a la víctima sobre sus derechos, las víctimas generalmente 
no  reciben  la  información necesaria  sobre  los procesos  judiciales que  les competen.   Por 
ejemplo, el personal de  los sistemas de salud y  justicia tiende a carecer de  la capacitación 
necesaria  para  poder  proporcionar  información  a  las  sobrevivientes  de  violencia  sexual 
sobre cómo tener acceso al sistema de justicia227. 


 
217. Según  respuestas  recibidas por  la CIDH al cuestionario enviado, hay una 


ausencia de  infraestructura y personal especializado para  la atención a  la víctima,  lo que 
obstaculiza  su  acceso  a  la  información.    Los  procesos  judiciales  asimismo  tienden  a 
alargarse,  lo que provoca que  las víctimas se desatiendan de  los mismos. La difusión de  la 
información en casos de violencia está dirigida fundamentalmente a promover la denuncia 
de  los casos.   Con frecuencia, no se  le explica a  la víctima su derecho a constituirse como 
querellante, y a tener el patrocinio de un abogado cuando así corresponda. 


 
218. De  este modo,  la mujer  llega  al  proceso  desorientada. Desconoce  cuál 


podría ser su participación activa.  Ello pese a que se ha comprobado que parte del proceso 
de  recuperación  de  una  víctima  de  violencia  sexual  es  tener  la  posibilidad  de  llevar  su 
propio proceso judicial. 


 
219. En  Nicaragua,  en  el  2003,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  publicó  un 


Protocolo de Actuación en Delitos de Maltrato Familiar y Agresiones Sexuales llamado Guía 
para  personal  policial,  fiscal,  médico  forense  y  judicial.    Con  él  se  pretende  que  los  
 
 
 


 
227 Sexual Violence Research Initiative, Violencia Sexual en Latinoamérica y El Caribe: Análisis de datos 


secundarios, marzo, 2010, pág. 58. 
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operadores/as de  justicia  informen y orienten a  las víctimas de violencia sexual sobre  los 
procedimientos y servicios existentes. Sin embargo, en  la práctica no se puede garantizar 
que las y los funcionarios realmente implementen este instrumento228.  


 
220. Por otro  lado, con frecuencia a  las víctimas de violencia sexual no se  les 


notifica sobre  la solicitud de apertura a  juicio,  la desestimación de  la causa por parte del 
Ministerio  Público  o  sobreseimiento,  o  sobre  cualquier  otra  resolución  que  se  dé  en  el 
proceso229.   


 
221. La CIDH ha recibido  información  indicando que en todos  los países de  la 


región,  lo  característico  es  que  ante  la  falta  de  cumplimiento  del  Estado  de  brindar 
información a la víctima conforme a sus necesidades, sean las organizaciones de mujeres de 
la sociedad civil las que han asumido el acompañamiento a las víctimas de violencia sexual, 
garantizándoles información y asesoría legal oportuna230.  


 
b. Inexistencia o insuficiencia de albergues 
 
222. La  CIDH  ha  observado  la  escasez  de  albergues  en  donde  las  mujeres 


denunciantes  pueden  permanecer  tras  la  salida  de  sus  hogares.    En México,  donde  la 
población  rebasa  los  100 millones  de  habitantes,  no  se  tienen  en  todo  el  país  ni  100 
refugios estatales para mujeres maltratadas.  Al menos se requeriría uno por municipio, es 
decir, casi 2 mil refugios231.  


 
223. Es  importante  tomar  en  cuenta  que  cuando  las mujeres  se  atreven  a 


denunciar, confrontan la inseguridad de regresar a sus hogares, a seguir conviviendo “con el 
enemigo”,  y  a  las  represalias  que  éste  podría  tomar.    Esta  situación  genera más  efectos 
negativos  si  se  considera  que  las  mujeres  usualmente  no  se  trasladan  solas,  sino  en 
compañía de sus hijas e hijos.  


 
224. Para la CIDH, la falta de apoyo a las mujeres propicia dos situaciones: que 


las mujeres no denuncien los hechos de violencia porque saben que no tienen alternativas 
para refugiarse, o que retiren su denuncia y se concilien con su agresor.  En otras palabras, 
la falta de albergues es un factor que aumenta en gran medida el riesgo de violencia contra 
las mujeres. 


 
 


 
228  Respuesta  de  la  Secretaría  Técnica  de  Género  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  Nicaragua  al 


cuestionario circulado por la CIDH. 


229 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


230 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


231  México  no  llega  a  100  refugios  para  mujeres  maltratadas,  2011.  Veáse 
http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=151404. 







63 


 


                                                


225. Los albergues no sólo deben servir como una alternativa  inmediata para 
la mujer denunciante en peligro en su hogar.   Asimismo deben servir como un espacio de 
atención multidisciplinaria  que  garantice  atención  en  salud  física  y  psicológica,  asesoría 
legal,  educación  sexual  y  acompañamiento  para  la  mujer  y  sus  hijos.    El  objetivo  es 
apoyarlas para que recuperen su autoestima y se repongan de la situación de violencia que 
han vivido, lo que redundará en aumentar o fomentar su capacidad de denuncia del hecho 
delictivo.   Por  lo  tanto, debe brindarse a  las mujeres un modelo de atención  integral que 
busque estimular el proceso de empoderamiento de las mujeres, a través del conocimiento 
de sus derechos, el ejercicio de su autonomía y la identificación de las alternativas con que 
cuentan para enfrentar la problemática de la violencia en su perjuicio232. 
 


c. Inefectividad de los mecanismos de protección 
 
226. Las medidas de protección se fundamentan en  la existencia de un riesgo 


de  daño  para  la  víctima  y/o  sus  familiares233.    La  Corte  Europea  ha  considerado  que  la 
obligación  de  protección  es  de  medios  y  no  de  resultados,  incurriendo  el  Estado  en 
responsabilidad  cuando  no  adopta medidas  razonables  que  tengan  un  potencial  real  de 
alterar el resultado o de atenuar el daño.  Para este tribunal, al adoptar dichas medidas de 
protección,  las  autoridades  deben  considerar  la  incidencia  de  la  violencia  doméstica,  su 
carácter oculto y las víctimas frecuentes de este fenómeno, en la adopción de medidas de 
protección; una obligación que puede ser aplicable aún en casos en que  las víctimas han 
retirado sus denuncias234. 


 
227. En países como El Salvador, Guatemala y Costa Rica se ha aprobado una 


ley  de  protección  de  víctimas  y  testigos.    Sin  embargo,  los  datos  arrojan  que  su 
implementación es deficiente, no es confiable, y no sirve para proteger de forma debida a 
las víctimas y testigos lo que resulta en que éstas prefieran retractarse ya que muchas veces 
son víctimas de amenazas235.  Además, estas leyes son de aplicación general y por ende no 
consideran  las particularidades de  la violencia de género, y mucho menos,  las situaciones 
propias de las víctimas de delitos sexuales. 


 
228. Adicionalmente,  existen  medidas  de  protección  contenidas  en  leyes 


especiales  de  protección  a  la mujer  y  de  prevención  de  la  violencia  de  género.    Estas 
medidas deben ser ordenadas por el juez y tienden a asegurar una protección inmediata y 
eficaz  a  la  víctima  y  sus  hijos(as)  que  se  encuentran  en  peligro  inminente.  Las medidas 


 
232 Respuesta del Estado de Guatemala al cuestionario circulado por la CIDH. 


233  CIDH,  Informe  de  Fondo  No.  80/11,  Caso  12.626,  Jessica  Lenahan  (Gonzales)  y  otros  (Estados 
Unidos), 21 de julio de 2011, párr. 132. 


234 Ver Corte Europea de Derechos Humanos, Caso de Opuz c. Turquía, Petición No. 33401/02, 9 de junio 
de  2009,  citada  por  la  Comisión  Interamericana  en  el  Caso  Jessica  Lenahan  (Gonzales)  y  otros  contra  Estados 
Unidos, Caso 12.626, Informe de Fondo No. 80/11, 21 de julio de 2011, párr. 134. 


235 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), XI Conferencia Regional sobre la Mujer 
de América Latina y el Caribe, Brasilia, Brasil, 13 al 16 de  julio, 2010, Extractos de  Informes de País, Ponencias  I 
Encuentro Regional “Acceso de las Mujeres a la Justicia en casos de Violencia de Género, con énfasis en Violencia 
Sexual”, Corte Centroamericana de Justicia‐ Corte Suprema de Justicia de Guatemala –UNFPA, Documentos CIDH y 
CLADEM, Antigua, Guatemala, 19 y 20 de agosto, 2010. 
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pueden tomarse sin necesidad de iniciar procedimientos civiles o penales.  Están orientadas 
a que el agresor abandone el hogar,  impedirle el  contacto  con  la  víctima, prohibirle que 
críe, cuide o eduque niños menores de edad, quitarle armas en su posesión y obligarlo a 
pagar  los  alimentos  y  el  cuidado médico  de  su  familia,  como  también  la  reparación  de 
cualquier propiedad que haya sido dañada por su agresión. 


 
229. Sin  embargo,  la  CIDH  ha  verificado  obstáculos  claves  en  la  adecuada 


aplicación  de  las  medidas  de  protección  por  parte  de  los  operadores  de  justicia  y/o 
encargados de  la aplicación de  la  ley;  funcionarios que  incluyen fiscales, policías, y  jueces 
entre  otros.    El  problema  puede  presentarse  por  un  lado  en  la  valoración,  elección  y 
selección  que  realizan  sobre  las  medidas  que  deben  otorgarse,  y  luego  sobre  su 
implementación.    Otro  obstáculo  significativo  es  que  estas medidas  de  protección,  que 
contienen las leyes especiales contra la violencia, son cautelares, no coercitivas, es decir, no 
se puede imponer prisión preventiva.  Esto ha tenido como efecto que cientos de mujeres 
que  se beneficiaron de  tales medidas  fueron  luego  asesinadas por  sus  agresores,  lo que 
evidencia su ineficacia.  


 
230. Por otro lado, las medidas que se dan en el ámbito procesal penal sí son 


cautelares, pero son las que menos se aplican a los casos de violencia contra la mujer.  Los 
jueces se demoran demasiado en ordenarlas, o dejan expirar los plazos de medidas que ya 
habían  sido  ordenadas,  dejando  a  las  víctimas  desprotegidas236.    En  algunos  casos,  el 
problema yace en el contenido de la ley.  Por ejemplo, en México, la Ley General de Acceso 
de  las  Mujeres  a  una  Vida  Libre  de  Violencia  (LGAMVLV)  señala  que  las  órdenes  de 
protección sólo duran 72 horas.   La duración de  las medidas cuestiona  la eficacia de  la  ley 
para  poner  un  límite  al  ciclo  de  la  violencia,  es  decir,  para  actuar  en  la  emergencia  y 
proteger  a quien  denuncia.  “Todo  hace  suponer  que  lo que  se  trata  es  de  disuadir  a  la 
víctima  de  la  denuncia”237  máxime  si  se  considera  que  en  el  2009  se  hicieron  2.500 
denuncias por violencia en el Distrito Federal, frente a una población de 8.8 millones. 


 
231. En general,  la CIDH a  la  luz del  riesgo existente y de  la correspondiente 


necesidad de protección de  las mujeres víctimas de violencia, ha  señalado que el Estado 
está obligado a asegurar que su estructura responda efectivamente y en forma coordinada 
para hacer cumplir los términos de una orden judicial de protección.  Para ello se requiere 
que las autoridades a las que se confía la ejecución de la orden de protección conozcan de 
su existencia y sus términos; que entiendan que una orden de protección representa una 
determinación  judicial  de  riesgo  y  cuáles  son  sus  responsabilidades  a  partir  de  esta 
determinación; que entiendan las características del problema de la violencia doméstica; y 
que estén  capacitados para  responder a  informes de posibles  violaciones. Una  respuesta 
adecuada  requiere a  su  vez de  la existencia de protocolos o directivas  y de  capacitación 


 
236 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 


Guatemala. 


237  Comisión  Nacional  para  Prevenir  y  Erradicar  la  Violencia  contra  las  Mujeres,  Secretaría  de 
Gobernación,  Consultoría  sobre  el  Acceso  a  la  Justicia  de  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  en  el  Sistema  de 
Procuración y Administración de Justicia en México, Primera Edición, México, 2009, pág. 38. 
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sobre cómo implementar las órdenes de protección, y sobre cómo responder a llamadas de 
emergencia por parte de las víctimas238. 


 
232. Sin embargo, imperan en los países de la región factores que contribuyen 


a la inefectividad en la implementación de las medidas de protección, tales como239: 
  


‐   Falta  de  compromiso  estatal  y  poca  sensibilidad  a  la  problemática  por 
parte de las autoridades responsables del cumplimiento de las medidas. 


‐   Poco personal en las instituciones responsables para darle cumplimiento y 
falta de capacitación del cuerpo policial. 


‐   No existe una base de datos común sobre las medidas de protección que 
se aplican. 


‐   El sistema no reconoce los riesgos o amenazas hacia las mujeres fuera del 
ámbito doméstico. 


‐   Las medidas cautelares se dan generalmente en situaciones de uniones de 
hecho  estables  comprobadas  o  en  relaciones  de matrimonio.  Esto  deja 
por  fuera  otras  situaciones  de  violencia  (violencia  en  el  noviazgo, 
amenazas por parte de maras o grupos criminales, tratantes, etc.). 


‐   Incapacidad de dar atención inmediata a los llamados de ayuda. 
‐   Problemas  para  evaluar  la  intensidad  del  peligro,  y  para  decidir  sobre 


aplicar medidas cautelares o cárcel preventiva. 
‐   Lentitud en  la decisión sobre  la procedencia de  la medida y su selección 


entre el abanico de posibilidades. 
‐   Patrones  culturales  discriminatorios  entre  los  operadores/as  de  justicia 


que hacen que se dude de  las versiones de  las víctimas,  lo que  impacta 
negativamente  en  la  determinación  y  oportunidad  de  la  medida  de 
protección. 


 
233. Esta  inefectividad  es  un  obstáculo  para  que  las  mujeres  víctimas  de 


violencia  sexual  denuncien,  pues  están  particularmente  expuestas  a  las  amenazas  y 
represalias de  sus  agresores,  en particular  cuando el  responsable de  esa  violencia  es un 
miembro  de  la  familia.    La  inexistencia  de  mecanismos  efectivos  para  su  protección 
aumenta esta situación de riesgo. 


 
234. La CIDH observa  la  importancia de que  las medidas de protección  sean 


seleccionadas  con  base  a  las  circunstancias  que  rodean  cada  caso,  y  que  se  creen  las 
condiciones para que  su  implementación  sea efectiva.   A  tal efecto, algunos países de  la 
región adoptaron un Protocolo de Atención en Situaciones de Riesgo Alto, como Costa Rica, 
para  que  los  operadores  de  justicia  responsables  de  ordenar  las  medidas  tengan 
parámetros  para  medir  qué  tipo  de  medida  cautelar  se  puede  disponer  en  cada  caso 
concreto.    Lo  ideal  es que  el  Juez  encargado  de dictar  las medidas  lo haga  teniendo  en 


 
238  CIDH,  Informe  de  Fondo  No.  80/11,  Caso  12.626,  Jessica  Lenahan  (Gonzales)  y  otros  (Estados 


Unidos), 21 de julio de 2011, párr. 145. 


239 Ver generalmente respuestas al cuestionario circulado por la CIDH y Reunión de Expertos y Expertas 
convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de Guatemala. 
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cuenta la denuncia efectuada por la víctima; la naturaleza de la violencia alegada; así como 
las  pruebas  directas  o  indiciarias  que  puedan  aportarse  para  determinar  una  fuerte 
probabilidad de  los  hechos denunciados  y  el  riesgo  de  la mujer  víctima.    Es  importante 
valorar el estado emocional de la víctima y las lesiones físicas o psicológicas que padece.  


 
235. El diagnóstico de riesgo puede ser realizado por el  juez con el apoyo de 


personal  del  juzgado  o  equipos  interdisciplinarios  si  el  juzgado  cuenta  con  esos medios 
(psicólogos, asistentes, trabajadores sociales, cuerpos médicos, entre otros).  En lo posible, 
es recomendable que el  juez pueda disponer de profesionales capacitados que  funcionen 
en  la propia sede del  tribunal para  facilitar  la  labor  judicial y  la  rapidez de  las medidas a 
tomar.  En los países que hayan tipificado la violencia intrafamiliar como delito se requiere 
de una acción integral y coordinada que articule las medidas cautelares penales en torno al 
agresor  y  las protectoras, dictadas en  sede  civil, para proteger a  las mujeres  afectadas  y 
reducir su condición de vulnerabilidad240. 


 
d. Desarticulación entre salud y justicia 
 
236. La  intervención para  la atención a  las víctimas de violencia  sexual debe 


ser interdisciplinaria y con énfasis en la garantía y el ejercicio de todos los derechos de las 
mujeres.  Una debida comprensión y sensibilización sobre las condiciones y necesidades de 
salud física y emocional propias de las víctimas de violencia doméstica y delitos sexuales, es 
fundamental  para  la  prestación  de  servicios  de  atención  integrales,  no  revictimizantes  y 
respetuosos de sus derechos241.  En la región, se verifica que la atención a la víctima no se 
presta desde un enfoque integrado de salud y de justicia.    
 


237. En  el  ámbito  de  la  salud,  los  países  han  desarrollado  protocolos  de 
atención y promueven el uso de un Kit de Atención a Víctimas de Violencia  Sexual.   No 
obstante, muchos de los esfuerzos de atención derivan de la iniciativa de organizaciones de 
la  sociedad  civil.   Por ejemplo, en Nicaragua el 60% de  las niñas  afectadas por  violencia 
sexual son atendidas por centros privados de la sociedad civil, no por el Estado242. 


 
238. Desde el punto de vista judicial, se busca una justicia restaurativa y no de 


carácter retributivo.   Aunque existe una tendencia normativa a este énfasis, en  la práctica 
queda aún mucho por hacer;  toda vez que  la    justicia se ocupa de perseguir el delito y a 
quien  lo  cometió más  que  de  acompañar  el  proceso  de  recuperación  psicosocial  de  las 
personas afectadas.   Esta  situación va en contra del  interés  superior de  la víctima, de  su 
familia y de la sociedad en general.  


 


 
240 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 


de Guatemala. 


241 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 
de Guatemala. 


242  Violencia  Sexual  en  Nicaragua,  2011.  http://www.suite101.net/content/violencia‐sexual‐en‐
nicaragua‐a40097



http://www.suite101.net/content/violencia-sexual-en-nicaragua-a40097

http://www.suite101.net/content/violencia-sexual-en-nicaragua-a40097
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239. Las  mujeres  víctimas  de  violencia  sexual  pueden  experimentar  graves 
lesiones  físicas, pero  también pueden  verse afectadas en  su  salud mental  con  trastornos 
tales  como  depresión,  ansiedad,  baja  autoestima  e  intentos  de  suicidio243.    Así  ha  sido 
reconocido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos244, que ha señalado que es 
inherente a  la violación  sexual el  sufrimiento  severo de  la víctima, aun  cuando no exista 
evidencia de  lesiones o enfermedades  físicas.   Para el Tribunal,  “las mujeres  víctimas de 
violación  sexual  también  experimentan  severos  daños  y  secuelas  psicológicas  y  aun 
sociales.”  Pese a ello, no encuentran en la administración de justicia una atención integral 
que apoye su recuperación y su construcción de un proyecto de vida.  
 


240. Si presentan la denuncia, a las mujeres se les brinda un acompañamiento 
por  parte  de  profesionales,  pero  solo  en  el  proceso  de  declaración  del  delito.  Así,  el 
Ministerio  Público  de  Costa  Rica,  a  partir  del  2009,  conformó  diez  equipos 
interdisciplinarios  (trabajo  social y psicología) destacados en  las  fiscalías,  los que brindan 
atención, intervención en crisis, acompañamiento y seguimiento a las víctimas245.  Luego de 
la denuncia, las mujeres son remitidas a medicina legal para que se realicen los dictámenes 
médico‐legales que correspondan.  


 
241. La  atención  psicológica  que  pueden  recibir  las  mujeres  víctimas  de 


violencia sexual en esta fase es para fines exclusivamente probatorios.  En algunos países se 
les realizan exámenes químico‐clínicos para el diagnóstico de enfermedades de transmisión 
sexual  y  pruebas  de  determinación  de  hormona  del  embarazo.    Pero  si  requieren 
tratamiento médico  son  remitidas  a un hospital para  la atención necesaria, pero  aún en 
este espacio la atención es limitada.  


 
242. En  Costa  Rica,  la  anticoncepción  de  emergencia  no  está  incorporada 


oficialmente a  los servicios que brinda el Sistema Oficial de Salud, ni ha recibido difusión 
masiva dirigida a las mujeres que puedan necesitarla.  El personal de salud siente temor en 
ofrecer este  tipo de medicamento, pues aún existe confusión y desconocimiento sobre  la 
anticoncepción de emergencia.  Se piensa que es una manera de provocar abortos y que el 
personal médico que la ofrece puede ser denunciado y sancionado; o bien, que como no se 
encuentra normada en ningún protocolo, manual o guía del sector salud se considera que 
podría acarrear un problema dentro de  la  institución246.   En Honduras no existe acceso a 
este método.  En El Salvador y Nicaragua no existe la posibilidad del aborto, ni siquiera por 
razones  terapéuticas;  generando  cientos  de  embarazos  en  niñas  y mujeres  producto  de 
violaciones sexuales. 


 
243 Ver generalmente Modelo de Atención  Integral centrado en  la Víctima/sobreviviente de Violencia 


Sexual (Parte Conceptual), El Salvador, Versión validada por instituciones del sector justicia y salud de El Salvador, 
Ejemplar solo de muestra, s/a. 


244 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 124. 


245  IPAS,  Servicios de  salud para  víctimas/sobrevivientes de  violencia  sexual: Buenas prácticas COSTA 
RICA, s/a. pág.32 


246  IPAS, Servicios de  salud para víctimas/sobrevivientes de violencia  sexual: Buenas prácticas. COSTA 
RICA, s/a, pág.31. 
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243. Lo  anterior  lleva  a  la  CIDH  a  afirmar  que  en  la  región  se  carece  de 
legislación integral de protección a los derechos de las mujeres y de protocolos que unan a 
los sectores salud y justicia para lograr cambios significativos en la ruta crítica que viven las 
mujeres denunciantes.  Es decir, no existe un mecanismo que integre tanto la búsqueda de 
la  rehabilitación  de  la  víctima  como  la  penalización  del  delito,  “pese  a  que  la  violación 
sexual vulnera valores y aspectos esenciales de la vida privada, supone una intromisión en 
la vida sexual de la víctima y anula su derecho a tomar libremente las decisiones respecto 
con  quien  tener  relaciones  sexuales,  perdiendo  de  forma  completa  el  control  sobre  sus 
decisiones más personales e íntimas y sobre las funciones corporales básicas”247. 
 
  6.  Medicina legal y sus limitaciones 


 
244. En ninguno de los países de la región de Mesoamérica la medicina forense 


tiene  cobertura  nacional,  lo  cual  obliga  a  los  prestadores  de  salud  de  zonas  alejadas  a 
actuar como tales, sin tener la capacitación para ello.  Así, cuando una víctima de violencia 
sexual acude en busca de atención médica, el profesional se circunscribe a  la atención de 
salud,  pero  no  considera  la  potencial  existencia  de  evidencias  importantes  para  efectos 
legales en el cuerpo, y en la ropa de la víctima248.  En otras palabras, los prestadores de los 
servicios  de  salud  no  han  sido  capacitados  sobre  la  recolección  y  conservación  de 
evidencias para garantizar el éxito de  las posibles acciones penales a  las cuales  la víctima 
tiene derecho.  Por ello, los dictámenes forenses que se elaboran carecen de los requisitos 
establecidos en el Código Penal, generando la devolución de los expedientes y la pérdida de 
los  medios  de  prueba249.    Sin  embargo,  es  importante  resaltar  que  en  algunos  países 
mesoamericanos, entre ellos El Salvador, se han  realizado acuerdos entre  las autoridades 
judiciales  y  las  autoridades  de  salud  para  capacitar  al  personal  de  salud  sobre  las 
necesidades de investigación. 


 
245. Por  otra  parte,  la  CIDH  observa  que  aunque  en  unos  países  se  han 


aprobado protocolos que permiten o  facilitan  el  camino  a  la  justicia  y  la  claridad  en  los 
procedimientos  y  roles  que  debe  asumir  el  personal  médico,  es  un  reto  ponerlos  en 
práctica.   En Managua250, el dictamen médico  legal es muy difícil de obtener.   La víctima 
tiene que realizar hasta tres visitas para lograr resultados.  Además, existen problemas por 
la  tardanza  para  el  envío  de  los  dictámenes  médicos,  principalmente  porque  existen 
muchos  casos  y  pocos  especialistas  para  atenderlos.    Según  reportes  del  Instituto  de 
Medicina Legal, en el 2009 se realizaron 413 peritajes relacionados con violencia sexual por 
 


 
247 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 129. 


248 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


249 Policía Nacional, Diagnóstico de la violencia intrafamiliar y sexual en Nicaragua, op.cit. págs. 57 ss y 
Respuesta al cuestionario. 


250 Policía Nacional, Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez, Diagnóstico de la Violencia Intrafamiliar 
y Sexual en Nicaragua, Managua, Diciembre, 2008, pág. 75. 
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mes, lo que representa 14 por día, con un peritaje cada dos horas251.  Una situación similar 
ocurre  en Guatemala,  en donde  las personas usuarias del  Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses (INACIF) son citadas después de 8 o 10 días de haber presentado su denuncia.  Los 
informes, principalmente  los psicológicos,  son entregados  con mucho  retraso;  incluso en 
algunos casos cuando ya ha pasado el debate252.   


 
7.   Fueros especiales 
 
246. En  la  región,  sólo  México  cuenta  con  un  fuero  especial  para  el 


juzgamiento  de  militares,  aunque  sus  acciones  sean  constitutivas  de  violaciones  a  los 
derechos humanos253.  La experiencia, hasta ahora, ha sido que la violencia sexual cometida 
por militares ha quedado en  la  impunidad.   Las mujeres que han exigido  responsabilidad 
por  abusos  sexuales  cometidos  por  estos  agentes  estatales  se  han  enfrentado  a  una 
atención médica deficiente, exámenes forenses inadecuados, y a un sistema judicial que no 
ofrece garantías mínimas de obtener una sentencia imparcial e independiente.  


 
247. Ello  ha  motivado  a  que  en  forma  reiterada  los  órganos  del  sistema 


interamericano  señalen  la  responsabilidad del Estado mexicano, especialmente por  casos 
de violencia sexual contra mujeres  indígenas.   En estos casos,  la Comisión  Interamericana 
ha indicado que la violación sexual cometida por miembros de las fuerzas de seguridad de 
un Estado contra  integrantes de  la población civil constituye en todos  los casos una grave 
violación  de  los  derechos  humanos  protegidos  en  los  artículos  5  y  11  de  la  Convención 
Americana,  así  como  de  las  normas  de  derecho  internacional  humanitario.    También  ha 
considerado que  los abusos cometidos por  las fuerzas militares contra  la  integridad física, 
psíquica y moral de las víctimas constituían tortura254. 
 


8. Prácticas judiciales que favorecen la impunidad de la violencia sexual 
 
248. No obstante  los esfuerzos  legislativos descritos con miras a proteger  los 


derechos de las mujeres, prevenir la violencia, y sancionar a los agresores, la CIDH observa 
con  preocupación  que  la  impunidad  impera  en  los  casos  de  violencia  sexual  contra  las 
mujeres  en  los  países  de  Mesoamérica.  La  administración  de  justicia  contribuye 
grandemente  a  esta  situación de  impunidad.   Como  consecuencia de ello,  son pocas  las 
mujeres  víctimas de  violencia  sexual que denuncian, por  la desconfianza que  les  genera 


 
251 CIDH, Audiencia Temática, 141º período ordinario de sesiones, Situación de derechos humanos de 


las mujeres en Nicaragua, 25 de marzo, 2011.


252  López  (Miguel  Angel),  La  Ruta  Crítica  de  la  Denuncia  para  la  Protección  Integral  de  la  Niñez  y 
Adolescencia Vulnerada en sus Derechos. Reflexiones sobre el proceso de  la ruta crítica no  institucional y aportes 
para la homogenización de criterios para la ruta crítica institucional, Guatemala, 2009. 


253  Es  importante  mencionar  que  en  julio  de  2011  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  México  ha 
determinado  el  cambio  de  la  jurisdicción  militar  a  la  civil  de  los  juicios  celebrados  contra  militares  por  las 
violaciones de Derechos Humanos. 


254 Véase, CIDH, Informe de Fondo, No. 53/01, Ana, Beatriz y Cecilia González Pérez (México), 4 de abril 
de 2001; Demandas presentadas por  la CIDH ante  la Corte  Interamericana de Derechos  sobre  los casos de  Inés 
Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú (México), 7 de mayo y 2 de agosto de 2009 respectivamente. 
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acceder a la justicia.  Por otra parte, los responsables de violencia sexual contra las mujeres 
son raramente procesados y juzgados por sus actos.   


 
249. Por ejemplo, en El Salvador255, datos de la Fiscalía General de la República 


arrojan  que  en  el  período  2008  a  julio  de  2010  fueron  presentadas  un  total  de  8,108 
denuncias por delitos  contra  la  libertad  sexual.   De este número de denuncias, 3,493  se 
judicializaron,  representando  un  43%  de  las  denuncias  recibidas.    De  los  casos 
judicializados,  2,432  terminaron  en  sobreseimientos  provisionales  o  definitivos,  lo  que 
representa el 30% del total de denuncias.  Unos 1,111 casos llegaron hasta la audiencia de 
sentencia y de estos, 628 terminaron en sentencias absolutorias, representando el 7.7% del 
total  de  denuncias.    Otros  483  obtuvieron  una  sentencia  condenatoria  para  el  agresor, 
representando un porcentaje muy bajo de 5.9%.  


 
250. En  Nicaragua256,  en  el  2008  ingresaron  al  sistema  de  justicia  1,133 


denuncias por violencia sexual. El 56% de los casos fueron resueltos: 70% sobreseídos; 15% 
absueltos; y, 15% condenados.  


 
251. La  impunidad  descrita  puede  tener  diferentes  causas,  pero  existen 


prácticas judiciales comunes que imperan en la región que la sostienen. 
 
a. Prácticas nocivas relacionadas con la prueba 
 
252. La Comisión  Interamericana ha  señalado que  “La violación  sexual es un 


acto aberrante, que por sus propias características requiere de medios de prueba distintos 
a los de otros delitos. Debe evitarse que la víctima sufra una nueva humillación o que reviva 
los hechos al tener que someter las partes más privadas de su cuerpo a un procedimiento 
de  revisión.    Por  ello,  la  CIDH  es  del  parecer  que  las  autoridades  investigadoras  deben 
evaluar  las  circunstancias  del  caso,  analizar  todos  los  elementos  de  prueba  disponibles, 
tales como los testimonios, indicios, presunciones y demás previstos en la ley.  En ausencia 
de otros elementos de prueba, el examen médico debe estar rodeado de todas las garantías 
de  pleno  respeto  a  la  dignidad  de  la  persona  y  consideración  por  su  estado mental  y 
psicológico”257.  
 


253. La  Corte  Interamericana  por  su  lado,  se  ha  pronunciado  sobre  la 
necesidad  de  ordenar,  practicar  y  valorar  pruebas  que  sean  necesarias  para  el  debido 
esclarecimiento  de  los  hechos258;  y  en  el  caso  particular  de  conductas  sexuales  no 
consentidas,  ha  sostenido  que  no  puede  exigirse  prueba  de  la  existencia  de  resistencia 


 
255  Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de  la Mujer (ISDEMU), Segundo  Informe Nacional sobre  la 


Situación de la Violencia contra las mujeres en El Salvador, 2010, pág. 32. 


256 Datos proporcionados en respuestas al cuestionario de Pro Familia Nicaragua y Secretaría Técnica de 
Género de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. 


257 CIDH,  Informe de  Fondo, No. 53/01, Ana, Beatriz  y Cecilia González Pérez  (México), 4 de  abril de 
2001, párr. 75. 


258 Corte  IDH. Caso González y otras  (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 349. 
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física,  sino  que  es  suficiente  con  que  haya  elementos  coercitivos  en  la  conducta259. 
Asimismo,  ha sostenido que un Estado puede ser responsable por “no ordenar, practicar o 
valorar  pruebas”  que  pueden  ser  fundamentales  para  el  debido  esclarecimiento  de  los 
hechos260. 


 
254. Estos pronunciamientos  son  importantes  considerando que  las  víctimas 


de violencia sexual, especialmente cuando ésta se ha dado en el ámbito privado, enfrentan 
importantes dificultades para aportar las pruebas necesarias que permitan fundamentar la 
responsabilidad penal del agresor y, por ende, el tipo delictivo.  
 


255. No obstante, en  la práctica,  la policía o  las  instancias responsables de  la 
investigación  tienen  vacíos  respecto  de  la  recopilación  de  pruebas  en  casos  de  delitos 
sexuales.  Existe una tendencia a reducir la investigación a las valoraciones médicas y a las 
pruebas  testimoniales, desestimando otras pruebas que pueden ser  imprescindibles en el 
esclarecimiento  de  los  hechos.    Ello  a  pesar  de  que muchas  veces  no  existen  restos  de 
semen, huellas de violencia, u otras pruebas físicas de violencia.  En este sentido, si el caso 
judicial depende casi exclusivamente de estas pruebas, su ausencia causará impunidad261.  


 
256. Adicionalmente, pese a que en la mayoría de los casos de delitos sexuales 


la víctima no cuenta con testigos, los fiscales exigen a las Comisarías/Policía la búsqueda de 
los mismos;  lo que evidencia  la  falta de  conocimiento que  tienen de  cómo  se perpetran 
estos  delitos.    Se  llega  al  extremo  de  no  presentar  el  caso  ante  los  tribunales  cuando 
solamente  se  cuenta  con  el  testimonio  de  la  víctima,  descalificándolo  como  prueba 
suficiente para presentar la acusación.  Se le otorga poco o nulo valor al dicho de la víctima, 
la  primera  reacción  es  no  creerle262;  contrario  a  lo  establecido  en  las  normas  penales, 
referentes  a  la  libertad  probatoria  en  donde  la  víctima  es  un  testigo  calificado.    Esto 
también es contrario a los estándares interamericanos que sostienen que la violencia sexual 
es un tipo particular de agresión que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia 
de otras personas más allá de  la víctima y el agresor o  los agresores. Por  lo  tanto, no  se 
puede esperar  la existencia de pruebas gráficas o documentales y, por ello,  la declaración 
de la víctima constituye una prueba fundamental sobre el hecho263.  


 
 
 
 


 
259 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 115. 


260 Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Sentencia de 19 
de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 230. 


261 Reunión de Expertos y Expertas convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


262 Ver  generalmente  respuestas  al  cuestionario de  Pro  Familia Nicaragua  y del Centro de Derechos 
Humanos de Mujeres de Chihuahua. 


263 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 100. 
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257. Más aún,  la Corte  Interamericana ha  interpretado que es  legítimo el uso 
de  la  prueba  circunstancial,  los  indicios,  y  las  presunciones  para  fundar  una  sentencia, 
“siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos”264.  
 


258. No obstante  lo anterior, es común que en  la determinación de  la prueba 
los fiscales no establezcan diferencias con respecto de  los delitos sexuales, tratando todos 
los casos de igual forma.  Esto lleva a que generalmente soliciten los mismos peritajes para 
todos los casos, desconociendo la variedad existente.  De este modo, la prueba obtenida no 
necesariamente es la óptima para el caso en particular.  Además, les resulta difícil trabajar 
con  la prueba  indiciaria porque  los  jueces no  la valoran correctamente, y es por eso que 
exigen testimonios oculares o presenciales cuando en este tipo de delitos no existen265.  


 
259. Tampoco se considera debidamente la evidencia sicológica o psiquiátrica, 


especialmente  cuando  es  sabido  que  por  lo  general  los  delitos  sexuales  se  cometen  sin 
testigos  y no  siempre pueden  reconocerse  evidencias  físicas.    Es por  ello que  la prueba 
sicológica o psiquiátrica podría arrojar mayores elementos que informen el esclarecimiento 
de los hechos y la determinación de la verdad de lo ocurrido266.   
 


260. En general, hay una tendencia al desahogo limitado de pruebas, que no se 
le  de  credibilidad  a  las  víctimas,  que  se  traslade  a  ellas  la  responsabilidad  de  las 
investigaciones, que se dé una interpretación estereotipada de las pruebas, y que se dicten 
resoluciones  relativas  a  las  pruebas  carentes  de  consideraciones  de  género,  lo  cual 
obstaculice  el  acceso  de  las mujeres  víctimas  de  violencia  sexual  a  la  justicia267.    Este 
problema se agrava con deficiencias importantes en la preservación de la escena del crimen 
y en la cadena de custodia de la prueba recopilada.    
 


261. De  la  información recabada,  la CIDH concluye que  los estándares  fijados 
principalmente  por  la  Corte  Interamericana  en materia  de  investigación  de  la  violencia 
sexual268 están poco presentes en la práctica de las autoridades de la región.  Estos incluyen 
que la necesidad de que ante el conocimiento del hecho por las autoridades, el Estado tiene 
la obligación de iniciar una investigación inmediata, proporcionar asistencia médica pronta 
a  la víctima para  la  realización de  las pruebas periciales y presentar  inmediatamente una 
denuncia penal por el eventual delito.   Además,  la denuncia de  la  violación  sexual debe 
respetar las condiciones de cuidado y privacidad mínimas debidas a una víctima de este tipo 


                                                 
264  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y  otra  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 


Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 102. 


265 Reunión de Expertos y Expertas, convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


266 En este sentido ver Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 103. 


267  Ver  generalmente  respuesta  al  cuestionario  del  Centro  de  Derechos  Humanos  de  Mujeres  de 
Chihuahua, del Estado de El Salvador, también reunión de Expertos y Expertas, convocada por la CIDH el 22 y 23 de 
mayo de 2011 en Ciudad de Guatemala. 


268  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y  otra  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párrs. 179 ss. 
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de  delitos.    Las  autoridades  a  cargo  de  la  investigación  deben  recabar  o  adoptar  los 
recaudos inmediatos sobre otros elementos, como por ejemplo, la ropa que llevaba puesta 
la  víctima  el  día  de  los  hechos;  y  proveerle  de  atención médica  y  psicológica  adecuada 
durante las investigaciones del caso.  Pero más importante aún, los estándares mínimos de 
recopilación de pruebas tienen que ser la inmediatez y la celeridad. 


 
262. La  inadecuada  investigación  a  partir  de  la  selección  de  pruebas  puede 


tener varias consecuencias negativas en el curso de una investigación.  Por ejemplo, puede 
resultar en que el Ministerio Público no acuse a los abusadores, por considerar limitadas e 
insuficiente las pruebas ofrecidas por los responsables de la investigación o, que acusando 
el Juez o Jueza se pronuncie sobre la impertinencia o insuficiencia de las pruebas. 


 
b. Interrogatorio inadecuado 
 
263. La  CIDH manifiesta  su  preocupación  ante  el  hecho  de  que  la  práctica 


investigativa  en  la  región  carece  de  un  interrogatorio  único  ‐  elaborado  y  realizado  por 
personal  capacitado  para  tales  efectos  ‐  y  con  la  intervención  de  un  equipo 
interdisciplinario.   Por el contrario,  la víctima debe repetir una y otra vez su versión sobre 
los  hechos,  sin  contar  en  el  proceso  con  intermediación  de  personal  capacitado  para 
abordar la temática de manera adecuada.  
 


264. Esta carencia entonces resulta en que el proceso sea revictimizante para 
la mujer  involucrada,  y  que  se  pueda  proporcionar  información  esencial  para  el  eficaz 
desarrollo  de  una  investigación.    Esto  es  contrario  a  lo  establecido  por  los  estándares 
interamericanos que establecen que en los casos de violencia sexual, la investigación debe 
intentar  evitar  en  lo  posible  la  revictimización  o  reexperimentación  de  la  profunda 
experiencia traumática cada vez que la víctima recuerda o declara sobre lo ocurrido269.   


 
265. Aunque en la mayoría de los países mesoamericanos se han incorporado 


las cámaras de Gessel, su utilización no tiene cobertura a nivel nacional.   Por ejemplo, en 
Guatemala  sólo  la  tienen  tres Departamentos de un  total de 22270; y en El Salvador  solo 
existe una en la capital y se utiliza a solicitud de la fiscalía271. 


 
266. Los  operadores  de  justicia muchas  veces  no  están  conscientes  sobre  la 


necesidad de no reiterar las preguntas; del efecto que tiene el trato amable, considerado y 
respetuoso  que  debe  imperar  en  el  interrogatorio;  de  lo  importante  que  es  crear  un 
ambiente  de  confianza;  del  deber  de  explicar  e  informar  sobre  las  actuaciones;  de  la 
diferencia que puede  lograr el  crear  empatía  con  la  situación de  la  víctima;  y de  lo que 
significa evitar  la culpabilización o  lo significativo que es escuchar  lo que  la víctima quiere 
contar.   Olvidan que el apoyo a una víctima de violencia  sexual es  fundamental desde el 
inicio de  la  investigación para brindar seguridad y un marco adecuado para referirse a  los 


 
269 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 196. 


270 Respuesta al cuestionario de Mujeres Transformando el Mundo, organización guatemalteca. 


271 Respuesta a cuestionario del Estado salvadoreño. 
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hechos  sufridos  y  facilitar  su  participación  de  la mejor manera  y  con  el mayor  de  los 
cuidados  en  las  diligencias  de  investigación272.    Por  el  contrario,  la  CIDH  observa  con 
preocupación que en la etapa preparatoria la mayoría de operadores/as de justicia se basa 
en  preguntas  revictimizantes  y  que,  además,  violentan  la  vida  íntima  y  privada  de  la 
mujeres.  En muchos casos, se dirigen a indagar su comportamiento sexual y social; lo cual 
es innecesario, irracional e incoherente con los términos del delito que se investiga.  Estas 
preguntas buscan diferir la responsabilidad del agresor sobre la vía de un comportamiento 
provocador  de  la  víctima273.  Así  por  ejemplo,  después  de  hacer  preguntas  sobre  las 
circunstancias  de  modo,  tiempo,  y  lugar,  siguen  otras  como:  “¿Y  Usted  gritó?”,  “¿Se 
encontraba  sola?”,  “¿Porqué  no  intentó  detenerlo?”,  y  otras  tendientes  a  acreditar  la 
conducta moral de la persona274. 


 
267. Tampoco se hacen preguntas diferenciadas tratándose de violencia sexual 


en las relaciones de pareja, lo que invisibiliza la violencia sexual al quedar subsumida en la 
violencia doméstica.   Ni preguntas diferenciadas  según  las  condiciones particulares de  la 
víctima; es decir, se trata igual a todas las mujeres sin importar si son indígenas, migrantes o 
afrodescendientes275.  


 
268. No existe la construcción de la prueba desde la perspectiva de género, lo 


que en muchas ocasiones provoca el desistimiento de la víctima. 
 
c. La conciliación o mediación 
 
269. En  su  informe  sobre  Acceso  a  la  Justicia  para  las Mujeres  Víctimas  de 


Violencia en las Américas, del año 2007, la CIDH expresó su preocupación ante el hecho de 
que  una  diversidad  de  órganos  judiciales  promueven  principalmente  el  uso  de  la 
conciliación  durante  el  proceso  de  investigación  como método  para  resolver  delitos  de 
violencia  contra  las mujeres.    Es  de  reconocimiento  internacional  que  la  conciliación  en 
casos  de  violencia  intrafamiliar  no  es  recomendable  como método  para  resolver  estos 
delitos.    La  conciliación asume que  las partes  involucradas  se encuentran en  igualdad de 
condiciones de negociación, lo cual generalmente no es el caso en el ámbito de la violencia 
intrafamiliar.  Según la CIDH, en varios países ha quedado claro que los acuerdos realizados 
en el marco de  la mediación aumentan el  riesgo  físico y emocional de  las mujeres por  la 
desigualdad  en  las  relaciones  de  poder  entre  la  víctima  y  el  agresor.   Los  acuerdos 
 


 
272 Corte  IDH. Caso Fernández Ortega y otros vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párr. 205. 


273 Reunión de Expertos y Expertas, convocada por  la CIDH el 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad de 
Guatemala. 


274 Respuesta al cuestionario del Centro de Derechos Humanos de la Mujer de Chihuahua, México; y de 
Mujeres Transformando el Mundo, organización guatemalteca. 


275 En este  sentido, ninguna  respuesta al cuestionario expresa que haya  interrogatorios diferenciados 
según las condiciones particulares de las mujeres víctimas. 







75 


 


                                                


generalmente  no  son  cumplidos  por  el  agresor,  y  éstos  no  abordan  las  causas  y  las 
consecuencias de la violencia en sí276. 
 


270. No  obstante  que  en  la mayoría  de  las  legislaciones  de  la  región  está 
claramente  establecida  la  prohibición  de  realizar  conciliaciones  en  procesos  por  delitos 
sexuales, se hacen excepciones dependiendo de la pena.   
 


271. En Chihuahua  se permite  conciliar  tratándose de  abuso  sexual,  incesto, 
estupro, hostigamiento sexual, sin agravantes277, y en Nicaragua cuando la pena es inferior 
a  cinco años278.   En este país, de 599  casos de delitos  sexuales, 57  fueron  resueltos por 
mediación279. 
 


272. En  Guatemala,  la  legislación  permite,  tratándose  de  algunos  delitos 
sexuales, la alternativa del perdón de la víctima; lo cual conlleva a que se den procesos de 
conciliación donde la mujer participa desde una posición de desventaja, tanto psicológica y 
económica.  Así, por una suma de aproximadamente $400 el agresor sexual puede quedar 
libre280.  Una situación similar ocurre en Honduras, donde el estupro, el incesto, el rapto, y 
los  abusos  deshonestos  son  conciliables  cuando  la  víctima  es mayor  de  14  años281.    En 
Nicaragua, un estudio reciente arrojó que  la mediación es una de  las formas de aplicación 
del  principio  de  oportunidad  más  utilizada  y  constituye  la  más  frecuente  causa  de  la 
extinción penal en las sentencias de sobreseimiento.  Se presentó en 54 de 123 sentencias 
(43.90%)282.  El mismo estudio determinó que la renuncia o el perdón de la víctima, aunque 
improcedentes  legalmente  en  delitos  de  estupro,  violencia  intrafamiliar,  acoso  sexual, 


 
276 Ver CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser.L/V/II, 


20 enero, 2007, párr. 161. 


277 Respuesta al cuestionario del Centro de Derechos Humanos de Mujeres de Chihuahua. 


278 Respuesta al  cuestionario de  la  Secretaría Técnica de Género de  la Corte  Suprema de  Justicia de 
Nicaragua. 


279 Corte  Suprema de  Justicia de Nicaragua  y Agencia  Española de Cooperación, Análisis  Jurídico  de 
sentencias relativos de delitos de violencia intrafamiliar y sexual y demandas civiles en materia de familia, s/a, pág. 
46.  Disponible  en 
http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=
1&mlt=system&tmpl=component


280 Familiares y Mujeres Sobrevivientes de la Violencia, Análisis de la situación de la violencia en contra 
de la mujer en Guatemala, Disponible en http://www.sobrevivientes.org/docs/AnalisisSitMj.pdf


281 Respuesta al cuestionario del señor Eduardo Montes Manzano. 


282  Silva  Pérez  (Ada  Esperanza),  Estudio  Jurídico  Evaluativo  de  la  aplicación  e  interpretación  de  las 
normas  penales  de  violencia  sexual  e  intrafamiliar  en  las  sentencias  relacionados  con  estos  delitos, Nicaragua, 
2010, pág. 27. En este estudio se  relevan dos casos en donde  la autoridad  judicial  fundamentó su sentencia de 
sobreseimiento por extinción de la acción penal, en la mediación en delitos en los que ésta no procede, como son 
la violación agravada y la violencia intrafamiliar con resultado de lesiones psíquicas graves; al tenor del Artículo 56 
CPP.    En  el  primer  caso  bastó  con  que  la  esposa  se  presentara  a  expresar  verbalmente  que  ya  había  hecho 
mediación  con el esposo para que  se dictara  la  sentencia,  lo  cual podría  reflejar que el/la  juez no  concibe que 
pueda haber una violación dentro del matrimonio y que en todo caso, se trata de un delito privado susceptible de 
mediación. La segunda causa más frecuente de la extinción de la acción penal es el vencimiento del plazo máximo 
de duración del proceso: 33 de los 123 casos; es decir que en el 26.83% de ellos no se dictó sentencia en el plazo 
legal, vulnerando así los derechos del procesado y de la víctima. 



http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=1&mlt=system&tmpl=component

http://www.americalatinagenera.org/es/index.php?option=com_content&task=view&id=905&pub_id=1796&ml=1&mlt=system&tmpl=component

http://www.sobrevivientes.org/docs/AnalisisSitMj.pdf
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abuso sexual, violación, violación agravada y amenaza con armas, son las principales causas 
de extinción de la acción penal.  Estas resoluciones se generan a partir de la manifestación 
verbal o escrita de la víctima ante el Ministerio Público o ante el juez283. 
 


273. Además,  la  conciliación  aunque  es  prohibida  es  utilizada  en  la  práctica 
como mecanismo de desjudicialización de procesos284.  De este modo, en El Salvador285, la 
Procuraduría General de la República no vela por los intereses de la mujer. Sus actuaciones 
en  materia  de  violencia  intrafamiliar  se  orientan,  sobre  todo,  hacia  la  protección  y 
preservación  del  núcleo  familiar  como  supuesto  espacio  de  beneficio  común,  donde 
estarían  incluidos hijos e hijas y otros  integrantes.   Esa situación explica por qué en  todo 
proceso donde intervienen representantes de esta institución se busca en primera instancia 
lograr  la  conciliación  entre  víctima  y  agresor;  independientemente  de  si  se  trata  de 
violencia  sexual.    Por  ejemplo,  el  Informe  de  Labores  de  la  Procuraduría  General  de  la 
República  de  junio  2007  a mayo  2008,  reporta  haber  atendido  971  casos  de  violencia 
intrafamiliar,  clasificados de  la  siguiente  forma: por  violencia  física  y  sicológica, 638; por 
violencia sicológica y sexual, 13; por violencia física, sicológica y sexual, 196 y por violencia 
sicológica  y patrimonial, 124  casos. Asimismo,  entre  enero  y mayo de 2008  reporta 392 
procesos administrativos realizados: 165 denuncias por violencia física y sicológica; 184 por 
violencia  física,  sicológica  y  sexual  y  43  por  violencia  sicológica  y  patrimonial  atendidos 
mensualmente.  Sólo  12  casos  quedaron  al  margen  del  proceso  administrativo  de 
conciliación.   En otras palabras,  la mujer es obligada a conciliar con su agresor y  luego es 
conminada a restablecer su vida de pareja.  Hasta que, al cabo de cierto tiempo reaparecen 
los episodios de violencia intrafamiliar; situación que puede terminar en el asesinato de las 
mujeres por parte de su agresor.  


 
274. La  Fiscalía  General  salvadoreña,  siendo  el  órgano  acusador,  también 


promueve  la conciliación entre  la víctima y el victimario.   Esta situación no sólo se da en 
materia de violencia intrafamiliar, sino en todas las formas de violencia contra las mujeres, 
contribuyendo a la impunidad de los hechos286. 


 
275. La CIDH manifiesta su preocupación por la utilización de la conciliación o 


mediación  porque  ésta  generalmente  perjudica  a  las  víctimas,  por  encontrarse  en  una 
situación de desventaja  y desigualdad,  y obstaculiza  su  acceso  a  la  justicia  y  la  eventual 
sanción del agresor.   
 
 
 


 
283  Silva  Pérez  (Ada  Esperanza),  Estudio  Jurídico  Evaluativo  de  la  aplicación  e  interpretación  de  las 


normas  penales  de  violencia  sexual  e  intrafamiliar  en  las  sentencias  relacionados  con  estos  delitos, Nicaragua, 
2010, pág. 28. 


284 Respuesta al cuestionario de Mujeres Transformando el Mundo, organización guatemalteca. 


285 ORMUSA, Boletín Bernarda, Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz, Observatorio sobre la 
Violencia de Género contra las Mujeres, El Salvador, 2008. 


286 ORMUSA, Boletín Bernarda, Organización de mujeres salvadoreñas por la Paz, Observatorio sobre la 
Violencia de  Género contra las Mujeres, El Salvador, 2008. 
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d. Descoordinación institucional e interinstitucional 
 
276. La  CIDH  destaca  que  una  buena  y  permanente  coordinación  entre  las 


instancias  que  atienden,  investigan  y  sancionan  la  violencia  sexual  es  un  factor  clave  y 
decisivo para ofrecer a  las víctimas una  respuesta positiva a  sus  casos;  coordinación que 
debe incluir a sectores religiosos, educativos y la participación activa de los ONG. 


 
277. Al contrario, la falta de coordinación institucional e interinstitucional en la 


investigación de los delitos sexuales puede generar deficiencias y vacíos en la investigación, 
así como fallas graves en  la custodia de  la prueba;  lo cual redundará en que no se cuente 
con  bases  sólidas  para  sustentar  la  acusación.    Para  algunos  países  de  la  región,  los 
obstáculos para  lograr  la coordinación son  la falta de presupuesto etiquetado y  la falta de 
existencia de protocolos que definan  los  roles que  cada  institución pública  tiene para  el 
abordaje de la violencia sexual, entre otros287. 


 
278. La investigación de estos delitos debe iniciarse tan pronto las autoridades 


policiales  tomen  conocimiento  del  hecho  delictivo,  sin  embargo,  no  siempre  ocurre  así. 
Algunas  denuncias  nunca  llegan  al  Ministerio  Público  porque  no  se  hicieron  las 
investigaciones adecuadas y se consideró que no había delito. En otras ocasiones, envían las 
denuncias  al Ministerio Público, pero  las  investigaciones  sobre  los delitos  sexuales no  se 
hacen necesariamente  con  los  requerimientos de  los  fiscales, por  lo que  los expedientes 
son devueltos reiteradamente a los encargados de las investigaciones288.  


 
279. En  otros  casos,  los  fiscales  no  son  claros  respecto  a  las  pruebas  que 


requieren,  por  lo  que  la  policía  no  investiga  o  no  investiga  lo  que  debe.  Esta 
descoordinación es muy común en países como Honduras, donde el Ministerio Público es el 
encargado  de  la  investigación  de  la  violencia  sexual  y  debe  coordinar  la misma  con  la 
Dirección Nacional de Investigación Criminal.  Uno de los principales obstáculos para lograr 
esa  coordinación  es  que  la  Dirección  Nacional  de  Investigación  Criminal  está  bajo  la 
dirección de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y no bajo la dirección del 
Ministerio Público; por tanto, se torna difícil que la fiscalía dirija la investigación289. 


 
280. En general, el contacto entre policías y  fiscales es distante, y  los canales 


de  comunicación  son  limitados.    El  fiscal,  como  director  de  la  investigación,  cita  a  los 
policías  desde  su  escritorio  pero  desconoce  su  realidad  y  su  funcionamiento.  Estas  dos 
instituciones,  que  deberían  trabajar  en  forma  conjunta  y  coordinada,  se  relacionan 
principalmente mediante escritos y oficios. 


 
281. La  descoordinación  también  opera  entre  los  responsables  de  la 


investigación  y  las  entidades  auxiliares.    No  son  pocos  los  casos  donde  los  resultados 


 
287 Respuesta del Estado de El Salvador al cuestionario circulado por la CIDH. 


288 Reunión de expertos y expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 
de Guatemala. 


289 Reunión de expertos y expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 
de Guatemala.
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médicos que serían valiosos para probar la violencia sexual, llegan al expediente después de 
la audiencia, tal como lo hemos indicado antes. 


  
282. En  términos  generales,  no  hay  un  fluido  intercambio  de  información  y 


prevalece la duplicidad de esfuerzos, así como la falta de respuestas prontas y efectivas por 
parte  de  las  instituciones;  además  de  la  negligencia  y  lentitud  con  la  que  actúan290. 
Prevalece la ausencia de mecanismos institucionales e interinstitucionales que respondan a 
una coordinación efectiva; no sólo para garantizar  la aplicación de  la  ley, sino sobre  todo 
para proteger en forma efectiva a las personas víctimas de violencia sexual. 


 
283. Esta  descoordinación  también  se  da  entre  entidades  estatales  para 


diseñar  y  operativizar  un  sistema  estadístico  relacionado  con  violencia  sexual  contra  las 
mujeres,  que  integre  denuncias,  investigaciones,  variables  sociodemográficas, 
características de las víctimas, procedimientos de investigación, etc.291. 


 
284. La  importancia  de  actuaciones  rápidas  en  el  caso  de  delitos  sexuales 


radica en que a medida que trascurre el tiempo, la víctima y los testigos van manifestando 
renuencia  a  proporcionar  información  sobre  los  sucesos  relacionados  con  el  delito,    y 
surgen más dudas sobre  la conveniencia de  involucrarse en un proceso penal.   De hecho, 
uno de  los obstáculos citados por  la  fiscalía para denunciar delitos de violencia sexual es 
que la víctima no se presenta a las audiencias292. No obstante, no consideran las situaciones 
y  circunstancias  que  rodean  a  la  víctima  y  el  impacto  que  tiene  la  reprogramación 
sistemática de  las audiencias.   Contrario a  lo esperado ante esta realidad, es una práctica 
judicial  aceptada  que  las  audiencias  dentro  de  los  procesos  se  cancelen  y  reprograman 
constantemente.   Esto agota a  las víctimas que acuden una y otra vez a  los tribunales sin 
obtener respuesta293.   


 
285. En las zonas rurales, la situación se agrava debido que las víctimas deben 


recorrer largas distancias para acudir a los tribunales, llevando consigo a sus testigos y en, 
muchos casos, a sus hijos. 


 
286. Asimismo, existen muy pocos albergues que apoyen a la víctima para que 


ésta  le  pueda  dar  continuidad  al  proceso,  garantizándole medios  para  que  la misma  no 
abandone la causa. 


 


 
290  López  (Miguel  Angel),  La  Ruta  Crítica  de  la  Denuncia  para  la  Protección  Integral  de  la  Niñez  y 


Adolescencia vulnerada en sus derechos. Reflexiones sobre el proceso de  la ruta crítica no  institucional y aportes 
para la homogenización de criterios para la ruta crítica institucional, Guatemala, 2009. 


291  Reunión  de  Expertas  y  Expertos  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 
Guatemala. 


292 En este sentido ver respuestas al cuestionario circulado por la CIDH de la Oficina Técnica de Género 
de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua y del Instituto de Promoción Humana de Nicaragua. 


293 Reunión de  Expertas  y  Expertos,  convocada por  la CIDH  los días  22  y 23 de mayo  en Ciudad de 
Guatemala. 
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287. En conclusión, la descoordinación interinstitucional impide que se cumpla 
con los principios de celeridad e inmediatez; lo que resulta en serias repercusiones para las 
víctimas  y  en  un  menoscabo  del  deber  del  Estado  de  actuar  con  la  debida  diligencia 
requerida.  
 
  C.  Obstáculos para la reparación del daño causado 


 
1. Invisibilización  de  las  necesidades  de  las  víctimas  en  el  proceso  de 


reparación  
 


288. La  CIDH  reconoce  que  la  región  ha  dado  pasos  significativos  en  la 
normativa para un  sistema  restaurativo de  la  justicia penal.   No obstante, en  la práctica 
judicial no se considera o no se visualiza, que  las víctimas de violencia sexual sufrieron un 
daño profundo que involucra aspectos físicos, psicológicos, sexuales y patrimoniales. Es por 
ello que las necesidades de reparación de las víctimas se convierten en complejas para una 
sociedad en donde los patrones socioculturales discriminatorios son aún prevalentes. 


 
289. Considerando  los  estándares  que  la  CIDH  ha  discutido  en  este  informe 


sobre  la  obligación  de  los  Estados  de  reparar  el  daño  causado  a  la  víctima  de  violencia 
sexual,  resulta  importante  mencionar  necesidades  específicas  de  las  víctimas  de  esta 
violencia que deben guiar el proceso de reparación.  Algunas son294: 


 
a. Respuesta  social: El proceso en sí debe ser reparador, no revictimizante, y 


dirigido a hacer justicia. Por este medio, las víctimas buscan respuestas. 
 
b.  Reconocimiento del Daño: La víctima necesita sentir que el sistema  social 


reconoce el daño ocasionado   y que se evidencie que ella no ha  tenido 
culpa o responsabilidad de lo sucedido.  


 
290. Aunque ambos preceptos constituyen necesidades lógicas de las víctimas, 


la  existencia  de  patrones  socioculturales  discriminatorios  entre  las  y  los  operadores  de 
justicia,  y  la normativa  existente, no permiten que  tales necesidades  logren  satisfacerse.  
Por  el  contrario,  las  víctimas  tienen poca participación  en  los procesos  y  son  vistas más 
como  un  objeto  probatorio  que  como  un  sujeto  del  proceso.  Por  otra  parte,  el  proceso 
judicial  se  centra  en  probar  la  comisión  del  hecho  delictivo  para  sancionar  al  agresor, 
teniendo la víctima que demostrar los hechos.   
 


291. Para considerar estas necesidades de las víctimas es necesario mejorar los 
procesos judiciales.  Por ejemplo:  


 
a.  Los  servicios  legales:  Debe  asesorarse  legalmente  a  la  víctima  durante 


todo  el  proceso  y  que  tome  conciencia  sobre  su  derecho  de  exigir  la 
acción civil resarcitoria. 


 


 
294 Observatorio de Justicia y Género, 2012 www.fundacionjyg.org. 



http://www.fundacionjyg.org/
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b.  Brindar servicios de acompañamiento: Además de la orientación legal, la 
víctima  requiere  soporte  psicológico,  y  un  acompañamiento  de  diversa 
naturaleza.    Pero  hasta  ahora  los  servicios  de  acompañamiento  tienen 
más un carácter de peritaje, no de atender  las necesidades de  la víctima 
de violencia sexual.  En este sentido, las oficinas de atención a las víctimas 
en  Guatemala  y    Costa  Rica  han  venido  desarrollando  modelos  de 
atención  interdisciplinarios;  y  en  El  Salvador,  bajo  un  esfuerzo 
interinstitucional  se  han  venido  ofreciendo  servicios  integrales  para  las 
víctimas. 


 
c.  Servicios  de  seguridad  y  protección:  Durante  el  proceso  e  incluso 


después, se debe garantizar  la seguridad de  la víctima. Debe contar con 
albergues y medidas de protección efectivas. 


 
d.  Apoyo  económico:  El  proceso  judicial  aunque  en  teoría  es  gratuito, 


requiere que  la víctima  invierta en  transporte, alimentación de  testigos, 
papelería,  permisos  de  trabajo,  etc.  Se  requieren  alternativas  que  le 
permitan atender estos gastos y continuar con el proceso.  


 
292. El objetivo de  la  reparación en casos de violencia  sexual debería  ser no 


sólo acreditar el hecho denunciado y sancionar penalmente al  responsable; sino además, 
obligar al agresor a reparar a la víctima pero más importante aún, que el Estado ayude a la 
víctima  a  enfrentar  las  consecuencias  de  la  violencia  vivida;  para  lo  cual  será  necesario  
otorgar  herramientas  para  que  recupere  su  dignidad  como  persona,  reconstruir  su 
autoestima y reestructurar su personalidad.  Solo así se podrá restablecer su confianza en la 
sociedad  y  en  las  instituciones  del  Estado.    Sin  embargo,  el  sistema  es  revictimizante; 
promueve que  las mujeres abandonen el proceso o no acudan a  los  sistemas de  justicia 
para  no  sufrir  un  daño mayor;  daño  ocasionado  directamente  por  la  falta  de  servicios 
adecuados para su atención. 


 
293. La CIDH ha recibido información que la lleva a afirmar que en general, la 


situación  señalada  es  común  a  los  países  de  la  región mesoamericana.    Si  bien  existen 
políticas de reparación y además está prevista legalmente, en la práctica la reparación no se 
ejecuta, aún y cuando el proceso penal para la determinación del delito sexual establezca la 
responsabilidad del agresor.  En algunos países como Nicaragua295, la sociedad reprocha a la 
mujer  víctima  si  intenta  además  de  establecer  la  culpabilidad  del  agresor  y  buscar  una 
reparación;  y  en  otros,  como  en Guatemala296,  aún  y  cuando  la  sentencia  condenatoria 
establezca  la obligación  de  la  reparación,  los  sistemas  judiciales  para  implementarla  son 
débiles, lo que hace nugatorio el derecho. 
 
 


 
295 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 


de Guatemala, Guatemala. 


296 Reunión de Expertos y Expertas convocada por la CIDH los días 22 y 23 de mayo de 2011 en Ciudad 
de Guatemala, Guatemala. 
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D. La  situación  de  particular  riesgo  de  las  niñas,  las mujeres  indígenas, 
migrantes y afrodescendientes 


 
294. La  interseccionalidad de  formas de discriminación que puede  sufrir una 


mujer por factores combinados con su sexo puede agravar los obstáculos tradicionalmente 
enfrentados por ella en su búsqueda de justicia.  La CIDH destaca la situación de particular 
riesgo que en este sentido viven las niñas, las mujeres indígenas, las afrodescendientes y las 
mujeres migrantes,  principalmente  cuando  los  Estados mesoamericanos  aún  carecen  de 
procesos  y  atención  diferenciados  para  atender  las  necesidades  particulares  de  estas 
poblaciones en materia de justicia. 
 


1. Niñas 
 
295. Según  las  referencias  contenidas  en  este  informe,  las  niñas  son  las 


principales  víctimas  de  la  violencia  sexual.    Los  agresores  son  generalmente  del  sexo 
masculino y tienen algún grado de parentesco o relación con ellas; siendo posible que sean 
padres, padrastros, hermanos, primos o novios. 


 
296. Son muchos los factores por los que las niñas y sus familiares no tienden a 


denunciar  los  hechos.    Entre  ellos,  el  desconocimiento  de  sus  derechos  y  de  los  delitos 
sexuales existentes en la normativa interna; el estigma y la vergüenza; y las represalias por 
parte del perpetrador297.  El factor económico que representa para las niñas y sus familiares 
cubrir  los costos de  los desplazamientos para asistir a vistas  judiciales o acudir a citas de 
hospitales o  instituciones  forenses es otra variable que  impide su acceso a  la  justicia.   Lo 
mismo ocurre por  la falta de acompañamiento por peritos especializados profesionales en 
trabajo social o psicología, o personas de confianza durante las diligencias del proceso. 


 
297. El  acceso  a  la  justicia  para  las  niñas  y  adolescentes  también  se  ve 


obstaculizado por  la falta de especialización por parte de  los /as operadores/as de  justicia 
en  el  tema  de  la  violencia  sexual  y  en  el  principio  del  interés  superior  del  niño  y  niña. 
Tampoco  consideran  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño,  ni  los  estándares 
internacionales para  la protección  judicial de esta población.   Por ejemplo, en el caso de 
Valentina Rosendo Cantú, vinculado con México, la Corte Interamericana298 señaló que los 
Estados  tienen una  serie de obligaciones para proteger el  interés  superior de  las niñas y 
adolescentes y sus derechos como víctimas durante procesos judiciales como: i) suministrar 
la  información  e  implementar  los  procedimientos  adecuados  adaptándolos  a  sus 
necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia letrada y de otra índole 
en todo momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar especialmente en casos en 
los cuales niños o niñas hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas 
de maltrato,  su  derecho  a  ser  escuchados;  derecho  que  debe  ejercerse  garantizando  su 
plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para atenderlos y que las salas 


 
297 UNFPA, Violencia sexual en Latinoamérica y el Caribe: Análisis de datos secundarios, marzo del 2010, 


págs. 42 y 43. 


298  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y  otra  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, párrafo 74.
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de  entrevistas  representen  un  entorno  seguro  y  no  intimidatorio,  hostil,  insensible  o 
inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados en más ocasiones que 
las  necesarias  para  evitar,  en  la medida  de  lo  posible,  la  revictimización,  o  un  impacto 
traumático en el niño o niña. 
 


298. Sin embargo, los Estados de la región mesoamericana tienden a no seguir 
los estándares  internacionales establecidos.   A menudo no  se garantiza  la  intimidad ni  la 
privacidad; no  se  toma en  cuenta  la condición etaria, y en muchos casos,  se obliga a  las 
niñas  a  brindar  declaración  en  forma  reiterada,  o  son  sometidas  a  interrogatorios 
extenuantes; o son expuestas a un contacto directo con su agresor299.   
 


299. La CIDH  reitera que  los Estados  tienen un deber de actuar  con estricta 
diligencia  para  prevenir,  investigar,  sancionar  y  reparar  los  actos  de  violencia  sexual 
cometidos  contra  las  niñas.    Ello  deriva,  por  un  lado,  de  la  obligación  internacional 
ampliamente reconocida de otorgar protección especial a los niños y a las niñas, debido a 
su desarrollo físico y emocional300.   Por otro, se relaciona al reconocimiento  internacional 
de que el deber de la debida diligencia de los Estados para proteger y prevenir la violencia 
tiene  connotaciones  especiales  en  el  caso  de  las  mujeres,  debido  a  la  discriminación 
histórica que han  sufrido  como  grupo301.    Este principio  acarrea obligaciones  especiales 
para los Estados de cuidado, prevención y garantía del derecho de las niñas a vivir libres de 
violencia sexual.    
 


300. Como  parte  de  la  obligación  de  debida  diligencia,  los  Estados  deben 
adoptar  protocolos  para  facilitar  y  fomentar  la  efectiva,  uniforme,  y  transparente 
investigación de  los actos de violencia sexual cometidos contra  las niñas, y el tratamiento 
de las víctimas durante el proceso, en consideración de su particular riesgo a violaciones de 
derechos humanos en base a  su  sexo y edad.   El diseño de estos protocolos debe estar 
acompañado  por  programas  de  capacitación  para  los  operadores  de  justicia,  sobre  la 
necesidad de asegurar la implementación debida de los protocolos, y las consecuencias de 
su incumplimiento.  
 
 
 


 
299  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 


Guatemala. 


300  CIDH,  Informe  de  Fondo,  No.  80/11,  Caso  12.626,  Jessica  Lenahan  (Gonzales)  y  otros  (Estados 
Unidos), 21 de julio de 2011. 


301  Véase,  por  ejemplo,  Resolución  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas,  Consejo  de 
Derechos Humanos, Acelerar los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer: garantizar 
la diligencia debida en la prevención, A/HRC/14/L.9/Rev.1, 16 de junio de 2010; Resolución de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer, 
A/RES/64/137, 11 de febrero de 2010 y A/RES/63/155, 30 de enero de 2009; Naciones Unidas, Declaración sobre la 
eliminación de  la violencia contra  la mujer, Resolución de  la Asamblea General 48/104, 20 de diciembre de 1993, 
A/RES/48/104,  23  de  febrero de  1994; Naciones Unidas, Declaración  de Beijing  y  Plataforma  de Acción,  Cuarta 
Conferencia Mundial  sobre  la Mujer, 15 de  septiembre de 1995, A/CONF.177/20  (1995)  y A/CONF.177/20/Add.1 
(1995); CEDAW, Recomendación General 19,  La  violencia  contra  la mujer  (11º Periodo de  Sesiones 1992), ONU 
Doc.A/47/38 (1993). 
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2. Mujeres indígenas 
 


301. La  CIDH  ha  destacado  la  triple  discriminación  histórica  que  han 
enfrentado las mujeres indígenas, por ser mujeres, por ser indígenas, y por estar afectadas 
por la pobreza302.  Esta situación las expone de forma particular a actos de violencia sexual.  
Esta situación no es ajena a los países de Mesoamérica.   
 


302. Esto  se  traduce  en  obstáculos  particulares  para  acceder  a  la  justicia 
vinculados  con  la exclusión  social, discriminación étnica y pobreza que viven  las mujeres 
indígenas303.    La  CIDH  ha  señalado  la  necesidad  de  que  los  Estados,  a  través  de  la 
administración  de  la  justicia,  incorporen  las  necesidades  específicas  de  las  mujeres 
indígenas  en  sus  actuaciones,  respetando  su  identidad  cultural,  étnia,  su  lengua,  e 
idiosincrasia,  incluso  creando  sistemas  y  métodos  de  peritaje  cultural  en  casos  de 
violencia304. 
 


303. Por  ejemplo,  en  su  decisión  de  fondo  sobre  el  caso  de  las  Hermanas 
González Pérez305, vinculado con México, la CIDH desarrolló el concepto de violación sexual 
como tortura y como violación al derecho a la vida privada de las mujeres, y se refirió a los 
obstáculos particulares que las mujeres indígenas enfrentan al intentar acceder a instancias 
de protección  judicial.   En dicho  informe,  la CIDH  concluyó  subrayando que el dolor y  la 
humillación  que  sufrieron  las  mujeres  se  agravó  por  ser  indígenas  en  razón  de 
desconocimiento del  idioma de sus agresores y de  las demás autoridades  intervinientes y 
además,  por  el  repudio  de  su  propia  comunidad  como  consecuencia  del  delito  de  que 
fueron víctimas306.    
 


304. La Corte Interamericana de Derechos Humanos asimismo en los casos de 
Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú discutidos anteriormente se pronunció 
de manera extensa en relación con  los factores que exponen a  las mujeres  indígenas a un 
mayor  riesgo  de  violaciones  a  sus  derechos  humanos  frente  al  sistema  de  justicia  y  al 
sistema de salud307.  La Corte se refirió a obstáculos particulares que enfrentan las mujeres 
indígenas para acceder a la justicia como el hablar un idioma distinto y el no tener acceso a 


 
302 CIDH, Acceso a  la  Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 68, 20 de enero de 2007, párr. 198. 


303 CIDH, Acceso a  la  Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II. 
Doc. 68, 20 de enero de 2007, párr. 199. 


304 CIDH, Informe de Fondo No. 89/08, Inés Fernández Ortega y Otros, México, 30 de octubre de 2008, 
párr. 112; CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, OEA/Ser. L/V/II. doc.68, 
20 de enero de 2007, Recomendaciones específicas dirigidas a los Estados.  


305 CIDH,  Informe de Fondo, No. 53/01, Ana, Beatriz, y Cecilia González Pérez  (México), 4 de abril de 
2001. 


306 CIDH,  Informe de Fondo, No. 53/01, Ana, Beatriz, y Cecilia González Pérez  (México), 4 de abril de 
2001, párr. 95. 


307 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215. 44, párr. 78; Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216, 
párr. 185. 
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intérpretes,  y  a  la  escasez  de  recursos  económicos  para  acceder  a  un  abogado,  entre 
otros308.   Este problema en particular produce una desconfianza en el sistema de justicia y 
en otras instancias públicas de protección309.  Para las mujeres indígenas, la Corte considera 
que estas barreras son particularmente graves dado que también se enfrentan al rechazo y 
al ostracismo de  sus comunidades  cuando denuncian crímenes con causas específicas de 
género. 
 


305. En  este  informe,  la  CIDH  reitera  con  preocupación  que  el  acceso  a  la 
justicia de  la mujer  indígena en casos de violencia sexual es  limitado en Mesoamérica por 
los factores mencionados.  La mujer indígena que, pese a estos obstáculos, decide denunciar 
su  caso  ante  la  justicia  ordinaria,  debe  desplazarse  por  varias  horas  para  acceder  a  las 
instancias que  reciben  la denuncia, que por  lo  general  están muy  lejos de  su  comunidad. 
Además,  se  encuentra  con  la  incomprensión  étnica  y  cultural  de  los/as  operadores/as 
jurídicos;  el monolingüismo del sistema estatal; la falta de intérpretes que acompañen todo 
el proceso; el desconocimiento de  los  instrumentos  jurídicos  internacionales de derechos 
humanos colectivos e  individuales de  los pueblos  indígenas; y con  la escasa aplicación del 
marco  ético  jurídico  de  los  derechos  humanos  de  las  mujeres.    Tratándose  de  delitos 
sexuales  existe  el  agravante  de  que  los  peritajes  médicos  y  psicológicos  no  garantizan 
concordancia con las costumbres indígenas310. 
 


306. El Estado tienen el deber de actuar con la debida diligencia requerida para 
prevenir,  sancionar,  y  reparar  los  actos  de  violencia  sexual  contra  las mujeres  indígenas, 
creando  las  condiciones  necesarias  para  que  sus  denuncias  y  casos  se  procesen  de  forma 
exhaustiva y  rápida,  considerando  su  cosmovisión y perspectiva  cultural y  comunitaria.    La 
CIDH asimismo destaca el carácter fundamental de  la participación de  las mujeres  indígenas 
en el diseño de  intervenciones públicas en materia de  justicia, y en  la  identificación de  los 
desafíos y prioridades actuales.  Estas medidas deben estar acompañadas por intervenciones 
legislativas, políticas, y programáticas con el fin de erradicar la discriminación, el racismo y la 
pobreza que tiende a afectar a las mujeres indígenas; problemas que reproducen la violencia 
sexual que sufren en Mesoamérica. 
 


3. Mujeres migrantes 
 
307. La CIDH observa con preocupación que las mujeres migrantes – un grupo 


en particular riesgo a violaciones de sus derechos humanos, a formas de discriminación, y a 
la violencia  sexual –  se encuentra  frecuentemente  invisible en  la agenda pública, y en el 
sistema de justicia de los países de Mesoamérica.   
 


 
308  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y  otra  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 


Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 


309  Corte  IDH.  Caso  Rosendo  Cantú  y  otra  Vs. México.  Excepción  Preliminar,  Fondo,  Reparaciones  y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 216. 


310  Asociación  de  Investigación  y  Estudios  Sociales  (ASIES)  y  Oficina  del  Alto  Comisionado  para  los 
Derechos  Humanos.  Acceso  de  los  Pueblos  Indígenas  a  la  Justicia  desde  el  enfoque  de  Derechos  Humanos: 
Perspectivas en el Derecho Indígena y en le Sistema de Justicia Oficial, Guatemala, 2008. 
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308. Se considera que para comprender  las formas concretas en que resultan 
afectadas  las mujeres migrantes por el problema de  la violencia sexual y en su acceso a  la 
justicia,  es  menester  examinar  la  migración  de  la  mujer  desde  la  perspectiva  de  la 
desigualdad entre  los géneros,  las funciones tradicionales de  la mujer, el desequilibrio del 
mercado  laboral  desde  el  punto  de  vista  del  género,  la  prevalencia  generalizada  de  la 
violencia por motivo de género, y la feminización de la pobreza y la migración laboral a nivel 
mundial.    La  incorporación  de  una  perspectiva  de  género  reviste,  por  tanto,  una 
importancia  esencial  para  el  análisis  de  la  situación  de  las  mujeres  migrantes  y  la 
elaboración de políticas para combatir la discriminación, la explotación y el abuso del cual 
son víctimas en Mesamérica y en otros países311.  Las mujeres migrantes sufren a su vez una 
intersección de formas de discriminación combinadas con su sexo y condición de migrantes, 
como  su edad, nacionalidad, nivel educativo  y económico, entre otros; dimensiones que 
deben  ser examinadas por  los Estados en el diseño de  intervenciones con miras a mejor 
proteger sus derechos humanos en el ámbito de la justicia. 
 


309. La  violencia  contra  las  mujeres  migrantes  refiere  que  son 
sistemáticamente  objeto  de  actos  violentos  como  la  prostitución  forzada,  la  trata  de 
personas  con  fines  de  explotación  sexual  o  laboral,  la  violación  y  los  abusos  sexuales 
durante  el  tránsito  o  permanencia  en  el  país  de  destino,  la  violencia  física,  sexual  o 
psicológica  en  el  hogar  ejercida  por  su  pareja,  y  los  secuestros312.    Se  estima  que  las 
mujeres  no  sólo migran  en  busca  de mejorar  su  calidad  de  vida  o  la  de  los  suyos,  sino 
también para huir de  condiciones de persecución  familiar y  social que atentan  contra  su 
vida o su integridad313. 
 


310. Las mujeres migrantes que sufren violencia doméstica o sexual enfrentan 
fuertes  obstáculos  para  acceder  a  la  justicia,  principalmente  en  un  contexto  como  el 
mesoamericano  donde  predominan  políticas  y  prácticas  migratorias  restrictivas  de  los 
derechos de  las personas migrantes. Los obstáculos que enfrentan  las mujeres migrantes 
para acceder a la justicia están ligados a su estatus migratorio en el país y a los mecanismos 
legales que el Estado ha  implementado para  regular  la migración314.    La mujer migrante 
enfrenta  discriminación  durante  los  procesos  judiciales315.    Además,  en  muchos  casos 


 
311  Naciones  Unidas,  Comité  de  la  Convención  sobre  la  Eliminación  de  todas  las  formas  de 


Discriminación contra la Mujer, Recomendación  General 26  sobre Trabajadoras Migratorias, 2008, pág. 4. 


312 Koblos (María Teresa), Retos y Oportunidades en la construcción de un acceso a la justicia incluyente 
para  las  mujeres  migrantes  que  viven  violencia.  Ver  en 
http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/El_acceso_a_la_justicia_para_las_mujeres_migrantes.pdf


313  Naciones  Unidas,  Comité    de  la  Convención  sobre  la  Eliminación  de  todas  las  formas  de 
Discriminación contra la Mujer, Recomendación General 26 sobre Trabajadoras Migratorias, 2008, pág. 5. 


314 Koblos (María Teresa), Retos y Oportunidades en la construcción de un acceso a la justicia incluyente 
para  las  mujeres  migrantes  que  viven  violencia.  Ver  en 
http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/El_acceso_a_la_justicia_para_las_mujeres_migrantes.pdf. 


315 Naciones Unidas, Comité  de la CEDAW, Recomendación General 26 sobre Trabajadoras Migratorias, 
2008.  Las trabajadoras migratorias se encuentran en mayor riesgo al abuso sexual, el acoso  sexual y a la violencia 
física,  particularmente  en  los  sectores  en  donde  predomina  la mujer.  Las  empleadas  domésticas  enfrentan  un 
particular  riesgo a  los maltratos  físicos y  sexuales, a  la privación de alimentos y del  sueño y  la crueldad de  sus 
empleadores.  El  acoso  sexual  de  las  trabajadoras migratorias  empleadas  en  otros  entornos  laborales,  como  la 
agricultura  y  el  sector  industrial,  es  un  problema  de  alcance  mundial  (véase  E/CN.4/1998/74/Add.1).  Las 


Continúa… 



http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/El_acceso_a_la_justicia_para_las_mujeres_migrantes.pdf

http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG/pdf/El_acceso_a_la_justicia_para_las_mujeres_migrantes.pdf
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carecen  de  intérpretes  y  cuando  hablan  el  idioma,  la  complejidad  del  lenguaje  jurídico 
dificulta  la comprensión de sus derechos y de  las diferentes etapas de  los procesos.   Por 
otro  lado,  los  procesos  tienen  un  costo  económico  para  las  denunciantes  aunque 
formalmente  son gratuitos; y  la ausencia de acompañamiento multidisciplinario  refleja  la 
no comprensión de su realidad psico‐social, lo que aumenta su vulnerabilidad y disminuye 
su capacidad de acceder a la justicia.  


 
311. El  temor, producto de su condición  legal y  la  falta de una  tutela  judicial 


efectiva  por  parte  del  sistema  de  justicia,  hace  que  las mujeres migrantes  que  sufren 
violencia sexual no denuncien.  En los casos de abuso y hostigamiento sexual en sus lugares 
de trabajo, no acuden a denunciar por miedo a ser deportadas o porque se les deniegue su 
entrada  al  país  en  el  futuro.    Eso  se  suma  a  la  inestabilidad  laboral  y  domiciliaria,  que 
repercute  en  el  seguimiento  de  los  procesos  al  dificultar  las  notificaciones  de  las 
resoluciones judiciales. 


 
312. La CIDH expresa su especial preocupación por la situación de las mujeres 


y  las niñas detenidas que se encuentran en estaciones migratorias, por el  incumplimiento 
de requisitos migratorios.316.  La detención de estas mujeres afecta su derecho de acceso a 
la justicia al no poder  en muchos casos obtener una adecuada representación legal. 
 


313. La CIDH reitera el deber de los Estados comprendido en el artículo 9 de la 
Convención  de  Belém  do  Pará  ‐  examinado  en  conjunto  con  la  obligación  inmediata  de 
actuar  con  la debida diligencia  reflejada  en  el  artículo  7(b)  del mismo  instrumento  ‐  de 
tomar  especial  consideración  de  factores  que  pueden  exponer  a  una mujer  a  un mayor 
riesgo de actos violentos; factores que pueden comprender su condición de migrante.  Ello 
acarrea obligaciones  inmediatas de  los Estados de  investigar  las prioridades y necesidades 
de  este  grupo  de mujeres;  de  recopilar  la  información  y  las  estadísticas  pertinentes;  de 
capacitar a sus funcionarios judiciales sobre sus necesidades y realidades de vida; y de crear 
las condiciones necesarias para que puedan ejercer plenamente sus derechos humanos.  El 
sistema de  justicia  debe  respetar  su  integridad  y dignidad  como  víctimas,  y procesar de 
forma exhaustiva y rápida los casos de violencia sexual que las afectan. 
 


4. Mujeres afrodescendientes 
 
314. La  CIDH  ha  destacado  cómo  las  mujeres  afrodescendientes  enfrentan 


serios obstáculos para acceder a la justicia317.  La población Afrocolombiana del Hemisferio 


 
…continuación 
trabajadoras que migran como esposas de  trabajadores migratorios o  junto con sus  familiares corren además el 
riesgo de ser víctimas de la violencia a manos de sus propios maridos o familiares, cuando vienen de sociedades en 
que se considera importante la sumisión de la mujer. 


316 CIDH, Comunicado de Prensa  82/11  (anexo), Observaciones Preliminares de  la Relatoría  sobre  los 
derechos de los Migrantes de la CIDH a México, 2 de agosto 2011. 


317  CIDH,  Acceso  a  la  Justicia  para  las  Mujeres  Víctimas  de  la  Violencia  en  las  Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.Doc. 68, 20 enero 2007, párrs. 212 y 213; CIDH, Las Mujeres frente a la Violencia y la Discriminación 
Derivadas del Conflicto Armado en Colombia, OEA/Ser. L/V/II Doc. 67 18 de octubre 2006, párrs. 41‐47. 
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ha padecido una historia de discriminación, exclusión,  invisibilización, y desventaja social; 
situación que se agrava en el caso de las mujeres318.     
 


315. Mediante  la  implementación  de  los  mecanismos  del  sistema 
interamericano de derechos humanos, la CIDH ha recibido información sobre los obstáculos 
que  las  mujeres  afrodescendientes  enfrentan  para  poder  ejercer  de  forma  plena  sus 
derechos  civiles,  políticos,  económicos,  sociales  y  culturales319.  Las  mujeres 
afrodescendientes están particularmente expuestas a violaciones de sus derechos humanos 
dada  la  intersección entre  factores de discriminación, como el  sexo, el género,  la  raza,  la 
etnia, y la posición económica.  Asimismo, se ven frecuentemente afectadas por formas de 
exclusión  social, el  racismo, y  la pobreza, y  sus necesidades están  invisibles de  la agenda 
pública de sus países; realidad que se traduce en un limitado y deficiente acceso a la justicia 
cuando son víctimas de violencia sexual.  
 


316. La CIDH considera que un análisis del derecho al acceso a  la  justicia y su 
garantía  en  el  caso de  las mujeres  afrodescendientes  implica  considerar  su  cosmovisión, 
realidad  particular,  tradiciones  y  cultura,  entre  otras  variables,  y  su  historia  singular  de 
discriminación  y  racismo.    La  administración de  la  justicia en  los países mesoamericanos 
aún  ofrece  un  tratamiento  homogéneo  a  las  mujeres  como  grupo  sin  considerar  la 
diversidad cultural y social de las víctimas en el procesamiento de sus casos.  Esto resulta en 
una  invisibilización de  las mujeres afrodescendientes como usuarias al  interior del sistema 
de  administración de  la  justicia.    Los  registros  y estadísticas  son escasos,  y  tienden a no 
estar  desagregados  por  raza  y  etnia,  lo  que  impide  el  contar  con  un  diagnóstico 
comprehensivo de la dimensión del problema de la violencia sexual que sufren las mujeres 
afrodescendientes.  Los sistemas de la administración de la justicia carecen de la capacidad, 
formación,  y  los  recursos  necesarios  para  abordar  casos  de  violencia  sexual  desde  una 
perspectiva  sensible  a  la  diversidad  étnica  y  cultural  de  varios  grupos  de  mujeres, 
incluyendo a las mujeres afrodescendientes. 


 
317. La CIDH recuerda a los Estados la necesidad de reconocer la diversidad y 


las necesidades específicas de las mujeres afrodescendientes en la adopción de legislación, 
políticas  públicas,  y  programas  encaminados  al  avance  y  a  la  garantía  de  sus  derechos; 
obligación con alcances específicos para el procesamiento de los casos por los sistemas de 
justicia en Mesoamérica.  Asimismo recuerda el deber de los Estados de actuar con debida 
diligencia para  eliminar  todo  tipo de discriminación  y  racismo desde una perspectiva de 
género y de derechos humanos. 
 
 


 
318  CIDH,  Acceso  a  la  Justicia  para  las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  en  las  Américas,, 


OEA/Ser.L/V/II.Doc.  68,  20  enero  2007,  párr.  208;  CIDH,  Las Mujeres  frente  a  la  Violencia  y  la  Discriminación 
Derivadas del Conflicto Armado en Colombia, OEA/Ser. L/V/II Doc. 67 18 de octubre 2006, párrs. 41‐47. 


319 Ver, por ejemplo, CIDH, Audiencia Temática, 143º período ordinario de  sesiones, Situación de  los 
Derechos Humanos de las Mujeres Afrodescendientes en América Latina, Viernes, 28 de octubre de 2011; Centro 
de Mujeres Afrocostarricenses, Encuentro y Conferencia Regional de Mujeres Afrodescendientes, Poder Político y 
Enpoderamiento  Económico  para  las  Mujeres  Afrodescendientes,  Marzo  2011.  Visible  en 
http://mujeresafrocostarricenses.blogspot.com/. 



http://mujeresafrocostarricenses.blogspot.com/
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III. AVANCES DE LOS ESTADOS EN EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA SEXUAL 
 
A. Entidades especializadas en el abordaje de la violencia contra la mujer 


 
318. La  CIDH  reconoce  el  esfuerzo  de  los  Estados  mesoamericanos  en  la 


creación de unidades especializadas como parte de su estrategia para mejorar el acceso a la 
justicia de las mujeres.  A continuación, se describen algunos ejemplos.  Sobre los mismos 
exhorta a los Estados a asignar suficientes recursos humanos y financieros para garantizar el 
funcionamiento  efectivo  de  estas  unidades  y  a  adoptar medidas  con miras  destinadas  a 
institucionalizar la colaboración y el intercambio de información entre estas unidades y las 
entidades encargadas del procesamiento de los casos de la violencia sexual.    


 
1. Unidades especializadas en las instancias judiciales 
 
319. La CIDH recibió  información sobre  la creación de Comisiones de Género, 


como  instancias políticas conformadas por  las altas autoridades  judiciales, y Unidades de 
Género, como divisiones técnicas y orientadas a promover cambios desde la perspectiva de 
género al  interior del  sistema de  la administración de  la  justicia.   Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Nicaragua  y Panamá  cuentan  con  ambas  instancias  y Honduras por  su parte 
creó recientemente la Unidad de Género320. 


 
320. Estas  unidades  han  facilitado  la  implementación  de  acciones  concretas 


como la capacitación de los y las operadoras de justicia, y la incorporación de la perspectiva 
de género en la carrera judicial y en la currícula de la escuela judicial321.  Asimismo, se han 
elaborado  diagnósticos  sobre  el  acceso  a  la  justicia  de  las mujeres,  que  evidencian  las 
principales  debilidades  que  existen  para  lograr  incorporar  plenamente  la  perspectiva  de 
género322.  Por último, acciones han sido ejecutadas para introducir la visión de género en 
los  planes  estratégicos  y  operativos  de  los  poderes  judiciales  para  asegurar  una mejor 
atención a las mujeres víctimas que acuden al sistema323. 


 
2. Juzgados especializados 
 
321. En  la  región  se  han  creado  dos  tipos  de  juzgados  especializados 


vinculados a cuestiones de género: los de materia penal y los de violencia intrafamiliar. 
 
322. En Guatemala,  con  la  aprobación  de  la  Ley  contra  el  Femicidio  y  otras 


Formas de Violencia contra la Mujer, la Corte Suprema de Justicia creó Juzgados de Primera 
Instancia  Penal  y  Tribunales  de  Sentencia  de  Delitos  de  Femicidio  y  otras  formas  de 


 
320 Respuesta del Estado de Honduras al cuestionario. 


321 Informe de Incorporación de la Perspectiva de Género en Iberoamérica, Fundación Justicia y Género, 
Secretaría Técnica, Encuentro de Magistradas. 


322 Diagnóstico de Acceso a  la  Justicia de  las Mujeres de Costa Rica, Poder  Judicial, 2002; Diagnóstico 
sobre la Igualdad de Género en Panamá, Poder Judicial, 2008. 


323 Informe de Incorporación de la Perspectiva de Género en Iberoamérica, Fundación Justicia y Género, 
Secretaría Técnica, Encuentro de Magistradas. 
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Violencia  contra  la  Mujer  en  los  Departamentos  de  Guatemala,  Chiquimula  y 
Quetzaltenango.   Además,  se determinó  la  jurisdicción  correspondiente para  conocer  las 
apelaciones de estos juzgados.  La sustanciación del proceso penal se desarrollará conforme 
a  lo establecido en  los tratados e  instrumentos  internacionales aprobados y ratificados,  la 
Constitución  Política  de  la  República;  el  Código  Penal;  el  Código  Procesal  Penal;  la  Ley 
contra  el  Femicidio;  la  Ley  del Organismo  Judicial;  el Reglamento  Interior  de  Juzgados  y 
Tribunales Penales; y lo previsto en su propio Reglamento. 


 
323. Los  Juzgados Especializados de Violencia  Intrafamiliar, como  jurisdicción 


familiar especializada, son  los responsables de  imponer y verificar el cumplimiento de  las 
medidas  de  protección  para  las  víctimas  de  violencia  en  el  ámbito  familiar.    Están 
funcionando desde hace varios años en Costa Rica y Honduras. 
 


3. Unidades especializadas del Ministerio Público 
 
324. Los  Ministerios  Públicos  han  creado  fiscalías  especializadas  de  delitos 


sexuales o de violencia de género con personal  técnico y equipos interdisciplinarios324.  
 
325. La Ley Especial  Integral para una vida  libre de violencia para  las Mujeres 


de  El  Salvador,  establece  la obligación de  la  Fiscalía General de  la República de  crear  la 
política de persecución penal en materia de violencia contra las mujeres.  En México, desde 
el 2008, se cuenta con una Fiscalía para los delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 
de  personas  (FEVIMTRA).    En Honduras  asimismo  existe  la  Fiscalía  Especial  de  la Mujer 
desde 1994,  la cual ejerce  la acción pública a  favor de  la mujer víctima de algún delito, y 
promueve acciones en contra de la violencia doméstica325. 
 


4. Unidades policiales especializadas 
 
326. Varios  países  de  la  región  cuentan  asimismo  con  unidades  policiales 


especializadas en la persecución de delitos contra las mujeres. 
 
327. En Honduras,  existe  la  Policía  Femenina,  que  forma  parte  de  la  Policía 


Nacional Preventiva.  En El Salvador se creó, dentro de la Policía Nacional Civil, una división 
especializada para la atención y el manejo de los casos de violencia contra las mujeres, con 
el objetivo de que asuman un rol eficaz en  la  lucha contra  la violencia  intrafamiliar326.   En 
Nicaragua, desde hace varios años opera la Comisaría de la Mujer y la Niñez327. 


 
328. En  general,  para  el  abordaje  de  la  violencia  contra  la  mujer  ha  sido 


urgente  y  necesaria  la  capacitación  a  la  policía  en  todos  los  niveles:  agentes,  oficiales  y 


 
324 Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México y Nicaragua cuentan con este tipo de fiscalías. 


325 Respuesta del Estado de Honduras al cuestionario. 


326 Respuesta al cuestionario del Estado de El Salvador. 


327 Respuestas al cuestionario de Pro Familia de Nicaragua y de  la Secretaría Técnica de  la Unidad de 
Género de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. 
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mandos intermedios. Esto con el fin de garantizar una atención cualificada para las mujeres 
que requieren auxilio policial. 
 


5. Rectorías responsables del abordaje de género 
 
329. Más  allá  de  las  respuestas  judiciales  a  la  violencia  contra  la mujer,  los 


Estados  mesoamericanos  han  desarrollado  una  serie  de  estructuras,  instituciones  y 
servicios  para  atenderla  mediante  procesos  de  prevención,  sanción  y  erradicación  del 
problema. 


 
330. Por ejemplo, Guatemala  creó  la Secretaría Presidencial de  la Mujer y  la 


Coordinadora Nacional para  la Prevención de  la Violencia  Intrafamiliar  (CONAPREVI), que 
coordina, asesora e impulsa políticas públicas relativas a reducir la violencia intrafamiliar y 
la violencia contra las mujeres.  En El Salvador, el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de 
la Mujer, ISDEMU, surgió como resultado de los compromisos adquiridos por el gobierno en 
Beijing  y  como  parte  del  Plan  del  Gobierno  ante  la  necesidad  de  desarrollar  políticas 
públicas que mejoren la condición de las mujeres y establezcan la equidad de género en el 
país.  Honduras por su parte inició el proceso de creación de un mecanismo nacional de la 
mujer en  la década de  los noventa:  la Oficina Nacional de  la Mujer.   Esta  institución  fue 
fortalecida  por  la  cooperación  internacional  con  la  creación  del  Instituto Nacional  de  la 
Mujer  (INAM), que diseña  los Planes Nacionales de    Igualdad de Oportunidades para  las 
Mujeres.  Finalmente, en Nicaragua se creó el Instituto Nicaragüense de la Mujer, que tiene 
como misión  promover  la  igualdad  de  derechos  y  obligaciones  entre  las mujeres  y  los 
hombres en el ejercicio pleno de su ciudadanía para la mejoría de sus condiciones de vida.   


 
331. Todos estos mecanismos de la región se organizan por medio del Consejo 


de  Ministras  de  la  Mujer  de  Centroamérica  (COMMCA),  que  desarrolla  acciones 
importantes  para  promover  la  prevención,  sanción  y  erradicación  de  la  violencia  sexual; 
tales  como  el Observatorio  de  Justicia  y Género  que  cuenta  con  legislación  comparada, 
jurisprudencia  y  doctrina  referente  al  tema,  además  de  un  estudio  sobre  la  trata  de 
personas y la muerte violenta de mujeres. 
 


B. Buenas prácticas 
 


332. La CIDH observa que mediante  la  implementación de este proyecto, ha 
recibido  información  sobre buenas  prácticas  generadas  por  los  Estados mesoamericanos 
para mejorar  el  abordaje  de  la  violencia  sexual.    Entre  ellas,  la  CIDH  reconoce  en  este 
informe la creación de instancias especializadas encaminadas a la prevención, atención y la 
sanción  de  violencia  sexual,  las  cuales  fueron  discutidas  en  el  apartado  anterior;  la 
articulación de coordinaciones interinstitucionales; y la generación de protocolos. 


 
1. Coordinación  interinstitucional para una  atención  integral de  la mujer 


víctima de violencia sexual 
 
333. Actualmente en la región, los sistemas de administración de justicia están 


desarrollando  diferentes  iniciativas  que  buscan  garantizar  a  las  víctimas  de  violencia  un 
servicio que brinde una atención integral.  Se trata de propuestas que pretenden remediar 
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la  ruta  crítica  a  la  que  deben  exponerse  las mujeres,  niñas  y  adolescentes  a  la  hora  de 
interponer una denuncia.   Para ello se han elaborado acuerdos de cooperación con otros 
sectores  como  el  de  salud.    Si  bien  estas  coordinaciones  aún  no  resuelven  los  graves 
obstáculos que enfrentan  las mujeres para acceder a  la  justicia, no pueden desconocerse 
como importantes avances por parte de los Estados. 


 
334. Estos  modelos  tienen  ciertos  elementos  en  común,  incluyendo  el 


abordaje especilizado en materia de violencia contra  la mujer, delitos sexuales y violencia 
intrafamiliar.    Además,  la  atención  a  la  víctima  se  brinda  a  través  de  grupos 
multidisciplinarios compuestos por psicólogas/as, abogadas/os, trabajadoras/os sociales, y 
médicas/os;  equipos  que  interactúan  antes,  durante  y  después  de  la  recepción  de  la  
denuncia328. 


 
335. En  consecuencia,  la  CIDH  se  permite  destacar  algunos  resultados 


positivos.  Por ejemplo, en Guatemala, se firmó un acuerdo interinstitucional de actuación 
que pretende establecer acciones de coordinación permanente entre el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social a  través del personal de Hospitales, del Ministerio Público, del 
Instituto  Nacional  de  Ciencias  Forenses  ‐INACIF‐  y  de  la  Procuraduría  de  los  Derechos 
Humanos  proporcionando  atención  digna  e  integral  a  víctimas  de  violencia  sexual  y/o 
maltrato  que  ingresan  al  sistema  de  justicia  penal  por  los  hospitales  de  la  red  pública 
nacional.  De esta manera, cada instancia participante conoce el rol que le corresponde en 
la atención a la víctima329. 


 
336. En Nicaragua,  al  interior de  la Policía Nacional,  funciona un modelo de 


atención especializado en  tres niveles: prevención,  atención  y protección.   El primero  se 
basa en la coordinación interinstitucional e interdisciplinaria y de la comunidad organizada, 
para la capacitación de la población en general; el segundo aborda la atención especializada 
a  la víctima de delitos sexuales por parte de  las  instancias que  intervienen, especialmente 
investigadoras  policiales,  psicólogas,  trabajadoras  sociales  y  asesoras  jurídicas.    El  último 
nivel ofrece protección a las víctimas en los albergues existentes330.  En este país, también 
opera un modelo de intervención ante situaciones de violencia desarrollado por los centros 
u  organizaciones  de  mujeres.  Es  un  modelo  de  intervención  articulado  desde  las 
organizaciones de mujeres, cuya meta es el empoderamiento  individual y colectivo de  las 
víctimas  de  violencia,  mediante  un  proceso  de  atención  integral,  que  consiste 
esencialmente, en  facilitar  la  apropiación de  los derechos por parte de  las mujeres,  y el 
desarrollo de procesos de recuperación de su poder personal, vulnerado por la violencia331.  
 


 
328 Pasantía de Buenas Prácticas sobre Acceso a  la Justicia, Fundación Justicia y Género. Punta Leona, 


Costa Rica 2011. 


329  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 
Guatemala.


330  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 
Guatemala.


331  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 
Guatemala.
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337. En  Honduras,  asimismo  se  creó  el  Observatorio  de  la  Violencia  del 
Instituto Universitario de Democracia, Paz y Seguridad, que facilita  la creación de políticas 
para  contrarrestar  la  violencia  en  general  en  contra  de  las mujeres.  Además,  la  Policía 
Nacional,  así  como  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  tiene  una  Unidad  de  Género  para 
transversalizar el tema332. 
 


338. En  El  Salvador  también  existen  iniciativas  importantes  en  la  Policía 
Nacional como los Centros de Atención a Víctimas de Violencia Sexual, los cuales funcionan 
en cinco lugares del país. Por su parte, la Corte Suprema participa en la Unidad de Atención 
a  víctimas  de  violencia  intrafamiliar,  agresión  sexual  y  maltrato  infantil,  junto  con  el 
Instituto de  la Mujer,  el Ministerio de  Salud,  la Procuraduría General de  la República,  la 
Policía Nacional, la Fiscalía General de la República, organizaciones no gubernamentales, y 
Alcaldías Municipales333.  


 
2. Protocolos de atención 
 
339. En  la última década han surgido, al  interior de  los poderes  judiciales de 


algunos  países  de  la  región  mesoamericana,  protocolos  o  guías  de  actuación  en  los 
diferentes campos del quehacer de  la administración de  justicia que tienden a mejorar  la 
atención de  la mujer víctima de violencia.   A pesar de  la diversidad de sus modalidades y 
contenidos, coinciden en algunos elementos, como en la referencia que hacen en su marco 
ético jurídico a los derechos humanos, con especial énfasis en los derechos de las mujeres, 
y su vinculación con la normativa interna. Además, integran directrices  concretas para que 
los operadores/as de justicia garanticen en sus actuaciones los derechos de las víctimas  y el 
acceso a  la  justicia  sin discriminación alguna;  favoreciendo así  la  igualdad  sustantiva y el 
derecho a vivir una vida libre de violencia. 


 
340. Los protocolos tienen como finalidad, en algunos casos, brindar a  los/as 


operadores  de  justicia  guías  conceptuales  y  prácticas  para  mejorar  la  calidad  de  sus 
funciones en cuanto a la interpretación y aplicación de las leyes334. En Honduras, la Fiscalía 
Especial  de  la Mujer  utiliza  una  Guía  práctica  para  la  atención  de  la  víctima  de  delitos 
sexuales, de explotación sexual comercial y para su investigación335. 


 
341. Respondiendo  a  otros  requerimientos  o  materias,    los  protocolos  van 


dirigidos  a  los  grupos  interdisciplinarios  de  ciencias  de  la  salud  para  el  abordaje  y  la 
valoración integral médico‐legal de la violencia intrafamiliar y la  violencia sexual. Se incluye 
como  destinatarios,  dependiendo  del  país,  a  médicos,  psicólogos/as,  trabajadores/as 
sociales,  fiscalías  y  policías.    Se  pueden  encontrar  también  protocolos  de  atención  a 


 
332  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 


Guatemala.


333  Reunión  de  expertos  y  expertas  convocada  por  la  CIDH  los  días  22  y  23  de mayo  en  Ciudad  de 
Guatemala.


334  Protocolos  de  Interpretación  y  Aplicación  de  las  Leyes  de  Violencia  Familiar  de  Guatemala,  El 
Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República Dominicana,  Fundación Justicia y Género, 2007. 


335 Respuesta del Estado de Honduras al cuestionario de la CIDH. 
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víctimas, mayores y menores de edad, de delitos sexuales y explotación sexual comercial. 
Estos  se encaminan a  la  reducción de  la  revictimización de  la persona víctima de delitos 
sexuales.  Se  pretende,  además,  uniformar  y  controlar  el  cumplimiento  de  las  rutinas de 
trabajo y  así evitar prácticas arbitrarias336.  
 


342. También  se  cuenta en  la  región con protocolos dirigidos a  incorporar  la 
perspectiva de género y cambiar el lenguaje sexista en el lenguaje jurídico plasmado en las 
sentencias, como el Protocolo para incorporar la perspectiva de género en las resoluciones 
judiciales de El Salvador337. 


 
343. En general se busca  la protocolización de  las actuaciones de  los Poderes 


Judiciales para facilitar las acciones judiciales  y sociales a las víctimas. Los Protocolos están 
dirigidos  a  operadores  de  justicia,  con mayor  o menor  especificidad,  para  que  apliquen 
técnicas o directrices que tiendan a una mejor atención de la víctima y del delito. También 
para  realizar  las  coordinaciones  pertinentes  con  las  instituciones  estatales  y  no 
gubernamentales  para  garantizar  a  las  víctimas  atención  médica  y  psicológica,  y 
acompañamiento legal para su seguridad personal y jurídica. 
 


344. Aunque no todos los países de la región han avanzado en forma igual en 
la elaboración  y  aprobación de estos protocolos,  y donde existen, hay debilidades en  su 
implementación,  la  CIDH  reconoce  que  los  pasos  dados  por  los  Estados  al  respecto  son 
significativos para generar un  cambio en  la  actuación de  las  y  los operadores de  justicia 
respecto de la atención a la víctima de violencia sexual y el tratamiento de los casos. 
 


IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 


A.  Conclusiones 
 
345. La  CIDH,  en  su  informe  sobre  Acceso  a  la  Justicia  para  las  Mujeres 


Víctimas de Violencia en las Américas, del año 2007, elaboró una serie de recomendaciones 
orientadas al diseño de  intervenciones y acciones estatales para garantizar una  respuesta 
judicial  idónea,  inmediata,  oportuna,  exhaustiva,  seria  e  imparcial,  frente  a  actos  de 
violencia contra las mujeres. Tales recomendaciones tenían tres objetivos específicos: i) que 
los  Estados  diseñaran  una  política  estatal  integral,  respaldada  por  recursos  públicos 
adecuados, para garantizar que  las mujeres  víctimas de  violencia  cuenten  con un acceso 
oportuno  a  la  justicia  y  que  los  actos  de  violencia  sean  adecuadamente  prevenidos, 
investigados,  sancionados  y  reparados;  ii)  exhortar  a  los  Estados  a  crear  las  condiciones 
necesarias para que  las mujeres puedan utilizar el sistema de administración de  la  justicia 
para remediar  los actos de violencia sufridos y puedan recibir un trato digno por parte de 
los  funcionarios  públicos;  y  iii) motivar  a  los  Estados  a  que  adopten  políticas  públicas 
destinadas a reestructurar las concepciones estereotipadas acerca del rol de las mujeres en 


 
336  Costa  Rica  cuenta  con  protocolos  de  atención  a  víctimas  en  el Ministerio  Público,  Justicia  Penal  


Juvenil, para Peritajes en Medicina Forense, Peritajes Psicosociales, Utilización de Cámara Gessel; entre otros. 


337 Consejo Nacional de la Judicatura de El Salvador. 
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la  sociedad  y  promover  la  erradicación  de  patrones  socioculturales  discriminatorios  que 
impidan su acceso pleno a la justicia338. 


 
346. El diagnóstico que hoy presenta la CIDH sobre el acceso a la justicia para 


las  mujeres  víctimas  de  violencia  sexual  en  Mesoamérica,  con  énfasis  en  El  Salvador, 
Guatemala,  Honduras  y  Nicaragua,  sugiere  que  aunque  los  Estados  de  la  región  han 
realizado  importantes avances para abordar y prevenir  la violencia  contra  las mujeres, el 
acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia sexual es aún difícil y revictimizante, 
lo  que  lleva  a  concluir  que  las  citadas  recomendaciones  aún  no  han  sido  cumplidas 
integralmente. 


 
347. Subsisten  patrones  socioculturales  discriminatorios  que  perpetúan  la 


violencia contra las mujeres y que impactan directa y negativamente las actuaciones de los 
operadores  de  justicia,  repercutiendo  negativamente  en  el  acceso  a  la  justicia  de  las 
mujeres  víctimas  de  violencia  sexual.    Asimismo,  existen  obstáculos  estructurales  en  la 
administración  de  justicia  que  impiden  que  las  mujeres  víctimas  logren  respuestas 
adecuadas, justas y oportunas ante hechos de violencia sexual.   


 
348. La  CIDH  observa  que  en  este  escenario,  la mujer  víctima  de  violencia 


sexual  que  después  de  superar  sus  propias  circunstancias,  decide  denunciar  la  violencia 
sufrida,  debe  enfrentar  un  sistema  impregnado  de  estereotipos  y  prejuicios  que  la 
culpabilizan y la discriminan; siendo la respuesta judicial sesgada.  También debe lidiar con 
la insuficiencia de los recursos humanos y económicos con que cuenta la administración de 
justicia; con el predominio de  formalismos procesales; con  la  imposición de  la mediación 
para  la  resolución de  los conflictos; con dificultades para obtener  las pruebas médicas;  la 
exigencia de testigos; y con la falta de coordinación entre las instituciones involucradas en 
la investigación; entre otros. 


 
349. Las  mujeres  que  denuncian  los  hechos  sufridos  deben  superar  los 


diferentes obstáculos que presenta la ruta hacia una justicia adecuada y efectiva, iniciando 
con su entorno familiar y su comunidad, pasando por la atención médica inmediata, luego 
la policía, el Ministerio Público,  las autoridades  forenses  y  las  y  los  juzgadores. A ello  se 
suma el enfrentamiento directo con su agresor, que como ha sido analizado, en la mayoría 
de  las  ocasiones  es  una  persona  conocida  o  cercana  a  la  víctima.    Cada  uno  de  estos 
momentos  implica  una  fase  con  sus  propias  características,  la  mayoría  impregnada  de 
patrones culturales que fomentan estereotipos discriminatorios.  Superar las primeras fases 
no representa para las mujeres víctimas una garantía de continuar y finalizar el proceso, por 
el contrario, cada una de ellas es más difícil que la anterior, lo que hace que la mujer pueda 
desistir en cualquier momento. 
 


350. Las recomendaciones que se presentan han sido diseñadas para  facilitar 
que  las  mujeres  puedan  tener  un  acceso  oportuno  y  debido  a  la  justicia.    La  CIDH  – 
partiendo de  las  recomendaciones contenidas en su  informe Acceso a  la  Justicia para  las 


 
338 CIDH, Acceso a  la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 


68, 20 de enero de 2007, párr. 296. 
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Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas publicado en el 2007 ‐ presenta un grupo de 
recomendaciones  adaptadas  a  la  realidad  y  a  las  necesidades  particulares  de  los  países 
mesoamericanos.   Este grupo de  recomendaciones  insta a  los Estados mesoamericanos a 
adoptar  acciones  en  diez  líneas:  a)  la  investigación,  juzgamiento  y  sanción  de  actos  de 
violencia  contra  las mujeres; b)  la prevención de  la  violencia  sexual  y  la erradicación de 
patrones  socioculturales  discriminatorios;  c)  la  atención  y  servicios  para  víctimas  de 
violencia  sexual;  d)  el  acceso  a  instancias  judiciales  de  protección,  mecanismos  de 
denuncia, y  la  recopilación de estadísticas; e) protocolos de atención y  la  recopilación de 
pruebas;  f)  peritajes  especializados;  g)  el  otorgamiento  de medidas  de  protección;  h)  la 
reparación de las víctimas de violencia sexual;  i)  instancias especializadas; y  j) necesidades 
especiales de las niñas y las mujeres indígenas, afrodescendientes y migrantes. 
 


351. La CIDH reitera su compromiso de colaborar con  los Estados americanos 
en la búsqueda de soluciones a los problemas identificados.  
 
  B.  Recomendaciones 
 
Investigación, juzgamiento y sanción de actos de violencia contra las mujeres  


  
1. Adoptar  acciones  con miras  a  fortalecer  la  capacidad  institucional de  instancias 


judiciales,  como  el Ministerio  Público,  la  policía,  las  cortes  y  tribunales,  y  los 
servicios  de medicina  forense,  en  términos  de  recursos  financieros  y  humanos, 
para  combatir  el  patrón  de  impunidad  frente  a  casos  de  violencia  contra  las 
mujeres,  a  través  de  investigaciones  criminales  efectivas  que  tengan  un 
seguimiento  judicial  apropiado,  garantizando  así  una  adecuada  sanción  y 
reparación. Ello  involucra  la adquisición de  los equipos  técnicos necesarios para 
efectuar pruebas de tipo químico y forense, así como todas las pruebas que sean 
requeridas para esclarecer los hechos investigados.  


 
2. Adoptar medidas inmediatas para garantizar una capacitación efectiva en materia 


de derechos de las mujeres, de todos los funcionarios públicos involucrados en el 
procesamiento  de  casos  de  violencia  contra  las  mujeres  (incluidos  fiscales, 
policías,  jueces, abogados de oficio,  funcionarios administrativos y profesionales 
de  medicina  forense)  con  el  fin  de  que  apliquen  las  normas  nacionales  e 
internacionales  para  enjuiciar  estos  delitos  en  forma  adecuada,  y  para  que 
respeten  la  integridad y  la dignidad de  las víctimas y sus  familiares al denunciar 
estos hechos y durante su participación en el proceso judicial. 


 
3. Adoptar medidas destinadas a institucionalizar la colaboración y el intercambio de 


información entre las autoridades responsables de investigar los actos de violencia 
y discriminación, particularmente entre el Ministerio Público y la policía.    


 
4. Diseñar protocolos para  facilitar y  fomentar  la efectiva, uniforme y  transparente 


investigación  de  actos  de  violencia  física,  sexual  y  psicológica,  que  incluya  una 
descripción de la complejidad en las pruebas, y  el detalle de las pruebas mínimas 
que  es  preciso  recopilar  para  proporcionar  una  fundamentación  probatoria 
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adecuada, que incluya pruebas científicas, psicológicas, físicas y testimoniales.  Es 
importante incentivar la investigación multidisciplinaria de estos delitos. 


 
5. Sistematizar  las  decisiones  de  los  organismos  regionales  e  internacionales  de 


protección  a  los  derechos  humanos  de  las  mujeres  sobre  los  procesos  de 
investigación de casos de violencia contra  las mujeres, y hacer esta  información 
accesible a operadores públicos a nivel nacional y local.  


 
6. Identificar  e  institucionalizar  nuevas  formas  de  capacitación  de  empleados 


públicos  a  través de  todos  los  sectores  (justicia,  seguridad,  salud y  educación), 
que  aborden  de  manera  integral  el  derecho  de  las  mujeres  a  vivir  libres  de 
violencia y discriminación, y el debido respeto a su  integridad física y psicológica 
por parte de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.  


  
Prevención  de  la  violencia  sexual  y  la  erradicación  de  patrones  socioculturales 
discriminatorios  
 
7. De  acuerdo  a  las  obligaciones  de  los  Estados  contraídas  bajo  los  instrumentos 


interamericanos de protección de derechos humanos y a  la  luz de  instrumentos 
internacionales  como  la Convención para  la Eliminación de Todas  las  Formas de 
Discriminación contra la Mujer, los Estados deben promover los cambios culturales 
y  sociales que  sean necesarios para detectar, prevenir,  investigar,  y  sancionar  la 
violencia sexual.  Sobre el particular, se recomiendan varias acciones: 


 
- Adoptar campañas sociales, cívicas o de bien público con miras a difundir 


conocimiento de  los derechos humanos de  las mujeres; de su derecho a 
vivir  libres  de  violencia  y  de  toda  forma  de  discriminación;  de  la 
diversidad entre las mujeres; y de la perspectiva intercultural.  


 
- Articular  coordinaciones  interinstitucionales  encaminadas  a  la 


erradicación del racismo, la xenofobia, y la discriminación. 
 
- Difundir  información  sobre  las distintas  formas  en que  se manifiesta  la 


violencia contra  la mujer, especialmente  la violencia sexual en  todos  los 
sectores del Estado haciendo énfasis en el derecho de acceso a la justicia 
de las víctimas.  


 
- Difundir  a  nivel  nacional  información  sobre  los  recursos  judiciales 


existentes  para  víctimas  de  violencia  contra  las  mujeres,  tomando  en 
consideración  la  diversidad  del  público  objetivo  en  función  de  sus 
distintas  razas,  etnias  y  lenguas.    Esta  información  debe  ser  difundida 
junto con pautas para las víctimas sobre la recolección de evidencias y la 
posibilidad de denunciar a las y los operadores de justicia que no cumplan 
con sus funciones en el procesamiento de los casos. 
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- Incluir la perspectiva de género en la formación que se brinde a las y los 
operadores de justicia, a fin de sensibilizar y concientizar sobre el impacto 
que tienen sus actuaciones en las personas víctimas. 


 
Atención y servicios para víctimas de violencia sexual  
 
8. Promover,  crear  e  implementar  un modelo  integral  de  atención  a  la  víctima  de 


violencia  sexual.    Este modelo  debe  estar  centrado  en  la  víctima  y  buscar  su 
rehabilitación  así  como  la  sanción  del  delito.    Debe  tener  como  componente 
asimismo  la  implementación  de  políticas  públicas  con  miras  a  modificar  los 
patrones socioculturales discriminatorios que perpetúan y reproducen la violencia 
contra las mujeres. 


 
9. Fomentar  la  conformación  de  equipos  de  trabajo  multidisciplinarios, 


especializados  y  debidamente  formados  es  fundamental  para  una  atención 
adecuada para las víctimas. Estos equipos deben operar en los diferentes espacios 
que brindan atención a las mujeres en su ruta por la denuncia y reparación por la 
violencia sexual vivida. 


 
10. Propiciar espacios de coordinación entre la comunidad y el Estado para fortalecer 


los servicios de atención a la víctima de violencia sexual. Ello implica identificar las 
redes existentes en la sociedad civil para que integren una red de referencia de las 
víctimas de violencia sexual. 


 
11. Garantizar  la creación de suficientes servicios de albergue.   Estos servicios deben 


ser  decentralizados  y  contar  con  equipos multidisciplinarios,  que  garanticen  la 
protección  y  la  seguridad  de  las  víctimas  de  violencia  sexual  tanto  en  zonas 
urbanas  como  rurales.    Estos  albergues  deben  tener  asimismo  disponible 
información  sobre  los  mecanismos  de  denuncia  y  servicios  de  salud  para  las 
víctimas de violencia sexual. 


 
Acceso a  instancias  judiciales de protección, mecanismos de denuncia, y  la  recopilación 
de estadísticas 
 
12. Adoptar acciones concretas focalizadas a lograr que el factor económico no inhiba 


a las mujeres a acceder a la justicia.  Estas incluyen:  
 


‐  Para que el derecho de acceso a la justicia sea efectivo, los Estados deben 
asegurar y garantizar servicios de asesoría  jurídica gratuitos y de calidad, 
desde la denuncia hasta la sentencia. 


 
‐  Promover  que  los  colegios  de  abogados/as,  la  sociedad  civil,  las 


universidades, el poder judicial u otras instancias brinden a las mujeres no 
sólo apoyo  legal gratuito,  sino  también económico  y de otra naturaleza 
que  redunde en  la efectividad del derecho de acceso a  la  justicia de  las 
mujeres víctimas de violencia sexual.     
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13. Crear, uniformar, y estandarizar formularios de registro de información ante casos 
de denuncia de violencia sexual para evitar  la revictimización de  las mujeres que 
denuncian estos hechos.   Esto  implica  la  reducción del número de entrevistas al 
que se somete a las víctimas.   


 
14. Desarrollar iniciativas de recopilación de información, estadísticas, investigaciones 


y estudios que  reflejen  la  situación específica de  las mujeres de distintas etnias, 
razas, edades y niveles económicos, con el objeto de que  sirvan de base para  la 
formulación  de  políticas  públicas  orientadas  hacia  la  prevención,  sanción  y 
erradicación de actos de violencia y discriminación perpetrados contra ellas y para 
el mejoramiento  de  intervenciones  desde  el  sistema  de  justicia.  Estas medidas 
deben  prestar  especial  atención  a  la  situación  de  las  mujeres  indígenas, 
afrodescendientes, migrantes y las niñas. 


 
15. La  promoción  de  buenas  prácticas  procesales,  sin  formalismos  excesivos,  es 


necesaria para facilitar el acceso a  la  justicia de  las mujeres víctimas de violencia 
sexual.  Con miras a lograr este objetivo, los Estados deben: 


 
- Garantizar  celeridad  e  inmediatez.  Para  ello  se  requiere,  entre  otros, 


evaluar  las normas  y prácticas procesales    en  casos de  violencia  sexual 
para  identificar  aquellas    innecesarias,  burocráticas  o  repetitivas  que 
violen el principio de celeridad e implementar las reformas necesarias.    


 
- Asegurar que los servicios encargados de brindar atención de las mujeres 


víctimas de violencia sexual deben estar disponibles los 365 días del año, 
y las 24 horas del día. 


 
16. Los lugares de recepción de denuncias de las diferentes instancias que intervienen 


en  el proceso,  incluyendo  la policía, deben  contar  con espacios  adecuados para 
recibir  denuncias  por  violencia  sexual,  donde  las mujeres  sientan  privacidad.  El 
mismo  principio  es  aplicable  a  los  lugares  orientados  a  celebrar  las  distintas 
audiencias ante la autoridad judicial.  


 
17. Los Estados deben adoptar medidas para sancionar a los funcionarios públicos que 


no actúen con la debida diligencia requerida para prevenir, investigar, sancionar y 
reparar actos de violencia sexual, como un mensaje social de no tolerancia a este 
grave problema de derechos humanos y evitar su repetición.  


 
18. Los  Estados  deben  garantizar  reformas  legislativas  que  prohíban  claramente  la 


mediación  o  conciliación  en  los  delitos  sexuales  y  erradicar  las  prácticas 
administrativas y judiciales que permiten o fomentan esta figura. 


 
19. Establecer espacios de  coordinación  interinstitucional e  intrainstitucional para el 


mejoramiento de  los servicios  judiciales y de salud para  las víctimas de violencia 
sexual.  
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Protocolos de atención y la recopilación de pruebas 
 
20. El  desarrollo  de  protocolos  de  atención  para  las  víctimas  de  violencia  sexual 


dirigidos a garantizar sus  derechos y  reducir la victimización es fundamental en el 
acceso a la justicia de las mujeres.   Ello implica las siguientes medidas de parte de 
los Estados: 


 
‐  Diseñar  protocolos  para  facilitar  y  fomentar  la  efectiva,  uniforme  y 


transparente  investigación  de  actos  de  violencia  física,  sexual  y 
psicológica, que incluya una descripción de la complejidad en las pruebas, 
y  el  detalle  de  las  pruebas  mínimas  que  es  preciso  recopilar  para 
proporcionar  una  fundamentación  probatoria  adecuada,  que  incluya 
pruebas  científicas,  psicológicas,  físicas  y  testimoniales.   Es  importante 
incentivar la investigación multidisciplinaria de estos delitos. 


 
‐  Revisar de forma pormenorizada los protocolos existentes vinculados a la 


investigación de casos de violencia sexual, para evaluar su contenido de 
acuerdo a los estándares presentados en estos informes. 


 
21. Capacitar a los funcionarios públicos encargados de implementar estos protocolos 


sobre su adecuada y debida aplicación. 
 
Peritajes especializados 
 
22. Emplear  esfuerzos  para  asegurar  que  se  cuente  con  peritos  especializados  para 


abordar la violencia sexual.   
 
23. Adoptar  programas  para  capacitar  a  los  operadores/as  de  justicia  sobre  qué 


pericias existen, cómo solicitarlas y cómo apreciarlas en calidad de prueba. 
 
24. Crear  sistemas  y  métodos  de  peritaje  cultural  para  casos  de  violencia  y 


discriminación contra las mujeres. 
 
El otorgamiento de medidas de protección 
 
25. Las mujeres víctimas de violencia sexual deben contar con medidas de protección 


cuando así  lo  requieran ellas o  sus  familias. Para  lograr que estas medidas  sean 
efectivas, los Estados deben comprometerse a:  


 
‐  Contar con un sistema de medidas de protección flexible y adaptable a las 


necesidades de las mujeres víctimas. 
 
‐  Brindar  a  las  instancias  responsables  de  implementar  las  medidas  de 


protección los recursos humanos, técnicos, y económicos necesarios. 
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‐  Lograr  las  articulaciones  entre  juzgados,  fiscales,  policías  y  otras 
autoridades relacionadas para monitorear el cumplimiento de las medidas 
de protección otorgadas y/o penas alternativas.  


 
‐  Hacer partícipes a  las mujeres víctimas de  cualquier modificación  sobre 


las medidas de protección otorgadas. 
 
‐  Diseñar e  institucionalizar programas de capacitación destinados a todos 


los funcionarios estatales involucrados en el seguimiento y supervisión de 
medidas de protección y medidas preventivas de actos de violencia contra 
las mujeres, particularmente a  la policía, sobre  la necesidad de asegurar 
el  debido  cumplimiento  de  estas  medidas  y  las  consecuencias  de  su 
incumplimiento.   


 
‐  Sancionar  a  los  funcionarios  estatales  que  no  realizan  el  debido 


seguimiento de estas medidas. 
 
La reparación de las víctimas de violencia sexual 
 
26. Promover una justicia restaurativa más que retributiva, que reconozca el daño y las 


necesidades de  la víctima para su reparación e  indemnización. De este modo,  las 
medidas de reparación deben estar orientadas a restituir los derechos de la víctima 
y a mejorar su situación para enfrentar  las consecuencias del daño ocasionado y 
así restablecer su confianza en la sociedad y en las instituciones.  


 
27. Adoptar medidas  con  una  vocación  transformadora,  encaminadas  a  reformar  el 


contexto de discriminación que reproduce el problema de la violencia sexual.  Esto 
implica  la organización de  la estructura estatal no sólo con miras a sancionar  los 
hechos de violencia  sexual,  sino  también para prevenir estos actos y abordar de 
forma debida las causas y consecuencias sociales del problema.  


 
28. Las reparaciones deben ser otorgadas con  la participación y  la perspectiva de  las 


víctimas involucradas y deben ser integrales, incluyendo los elementos restitución, 
indemnización, satisfacción, y rehabilitación. 


 
29. Los  Estados  deben  garantizar  a  las  víctimas  de  violencia  sexual mecanismos  de 


reparación física y psicológica ante el daño causado, a través de  los servicios que 
brindan instituciones en salud y de otra naturaleza que garanticen una reparación 
integral  para  la mujer  víctima.  A  tal  efecto,  los  Estados  deben  consolidar  estas 
instancias para que puedan brindar un servicio de calidad en atención a la víctima. 


 
Instancias especializadas 
 
30. Fortalecer  la  atención  especializada de parte de  la policía nacional  civil  –  como 


instancia  que  actúa  como  primer  contacto  para  recibir  denuncias  de  violencia 
sexual  –  en  conformidad  con  los  estándares  discutidos  en  este  informe.    Esta 
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atención  debe  integrar  medidas  destinadas  a  proteger  la  integridad  física  y 
psicológica de la víctima, su privacidad, y su dignidad.  


 
31. Continuar en  la creación de unidades al  interior del Ministerio Público y el poder 


judicial especializadas en la atención de actos de violencia sexual.  Asegurar que la 
creación de estas unidades está acompañada de los recursos humanos, financieros 
y  especializados  requeridos  para  garantizar  su  efectiva  atención  a  los  casos  de 
violencia sexual. 


 
32. Asegurar la disponibilidad de personal pericial idóneo y sensible a las necesidades 


de  las  víctimas  de  violencia  sexual  de  diversas  culturas,  razas,  etnias,  edades  y 
niveles  económicos.    Su  actuación  debe  estar  acompañada  de  protocolos  de 
actuación elaborados desde una perspectiva de género, intercultural y de derechos 
humanos. 


 
33. Otorgar  los  recursos  humanos  y  financieros  necesarios  a  los  mecanismos 


nacionales de  la mujer para que puedan ejercer  las acciones de  rectoría que  les 
permitan articular y exigir el cumplimiento de acciones dirigidas a garantizar una 
vida libre de violencia sexual para las mujeres. 


 
Necesidades  especiales  de  las  niñas  y  las  mujeres  indígenas,  afrodescendientes  y 
migrantes 
 
34. Adoptar medidas para que las actuaciones de los sistemas de administración de la 


justicia incorporen las necesidades específicas de las mujeres en particular riesgo a 
violaciones  de  sus  derechos  humanos  en  base  a  una  intersección  de  factores 
discriminatorios, como las niñas, las mujeres indígenas, las afrodescendientes y las 
migrantes.   


 
35. Diseñar y adoptar políticas culturalmente pertinentes, con  la participación de  las 


niñas,  las mujeres  indígenas  y  afrodescendientes,  y  las migrantes  dirigidas  a  la 
prevención,  investigación,  sanción  y  reparación  de  actos  de  violencia  y 
discriminación cometidos contra ellas.   


 
36. Adoptar medidas y campañas de difusión orientadas hacia estas comunidades, al 


Estado y a la sociedad en general, sobre los problemas específicos enfrentados por 
ellas, para generar compromisos de acción en la solución de los mismos, y lograr el 
respeto de sus derechos humanos, que   incluye su derecho a acceder a recursos 
judiciales idóneos y efectivos frente a violaciones de sus derechos humanos. 


 
  











 


 


Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres 
Comisión Interamericana de  Derechos Humanos (CIDH) 


 
Proyecto conjunto CIDH ‐ UNFPA 


 
La situación de acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia sexual en 


Mesoamérica 
 


CUESTIONARIO 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El presente cuestionario, de naturaleza subregional, ha sido preparado como parte del plan 
de ejecución del proyecto sobre la situación de acceso a la justicia de mujeres víctimas de 
violencia  sexual  en  Mesoamérica  (México  y  Centroamérica),  con    especial  énfasis  en 
Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. 
 
Este  proyecto  hace  parte  de  las  actividades  de  la  Relatoría  sobre  los  Derechos  de  las 
Mujeres  de  la  Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  (CIDH)  y  se  realiza  en 
conjunto con UNFPA.   Se busca diagnosticar  los mayores  logros y desafíos de  los Estados 
respecto de  la  respuesta de  la  administración de  justicia,  y  sus distintas  instancias,  a  las 
denuncias y casos de violencia sexual.  
 
La  CIDH  y  su  Relatoría  sobre Derechos  de  las Mujeres  prestan  atención  específica  a  los 
derechos  humanos  de  las  mujeres  y  a  la  equidad  e  igualdad  de  género.    Desde  su 
establecimiento  en  el  año  1994,  esta  Relatoría  ha  desempeñado  una  función  vital  en  la 
tarea  de  la  CIDH  de  proteger  los  derechos  de  las mujeres mediante  la  publicación  de 
estudios temáticos, la asistencia en la formulación de nueva jurisprudencia en esta materia 
dentro del sistema de casos individuales y el apoyo a la investigación de amplios temas que 
afectan a los derechos de las mujeres en países específicos de la región, mediante visitas a 
los países y la publicación de informes de países.   
 
Considerando que la CIDH adoptó en el 2007 un informe sobre Acceso a la Justicia para las 
Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, este  informe  temático de CIDH‐UNFPA  se 
concretará  a  los  hallazgos  en  Mesoamérica,  con  especial  referencia  a  los  países 
mencionados,  refiriéndose  especialmente  a  las  áreas  de  investigación,  juzgamiento  y 
sanción de la violencia sexual, así como al tratamiento a mujeres víctimas de esta violencia. 
 
Parte  de  la  información  para  el  diagnóstico  se  obtendrá  a  partir  de  este  cuestionario 
especializado que será respondido por los Estados Miembros de la OEA, organizaciones de 
la sociedad civil, agencias  internacionales y expertos/as sobre el tema.   La  información se 
sistematizará  y  se  complementará  con  fuentes    secundarias    y  documentación  existente 
sobre el problema de la violencia sexual, y el acceso a la justicia de las mujeres en la región 
Mesoamericana. 
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Las respuestas al presente cuestionario serán de conocimiento público y se colgarán en la 
página web de la CIDH.  Las mismas deben enviarse a más tardar el día 19 de mayo de 
2011 a la siguiente dirección: 
 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
Organización de los Estados Americanos 


Washington. D.C 20006 
cidhdenuncias@oas.org 


 
SOBRE LA INFORMACION SOLICITADA EN EL CUESTIONARIO 
 
El cuestionario procura información de tipo cuantitativa y cualitativa sobre la investigación, 
el juzgamiento y la sanción de los casos de violencia sexual perpetrados contra las mujeres 
de  distintas  edades,  razas,  etnias  y  condiciones  socioeconómicas.    También  solicita 
información  sobre  el  tratamiento  de  las  víctimas  de  violencia  sexual  por  funcionarios 
públicos  cuando  intentan  acceder  a  instancias  de  protección  judicial  incluyendo  fiscales, 
policías,  jueces,  abogados  de  oficio,  funcionarios  administrativos  y  profesionales  de 
medicina  forense,  entre  otros.  También  procura  obtener  información  sobre  buenas 
prácticas en el procesamiento de casos y denuncias de violencia sexual y el tratamiento de 
las víctimas por instancias judiciales de protección y funcionarios de la administración de la 
justicia. 
 
Para  los  efectos  de  lograr  insumos  acordes  con  la  investigación  que  se  realiza, 
procederemos a establecer algunos  conceptos básicos  cuyos  contenidos  responden a  los 
estándares del sistema interamericano de derechos humanos.  
 
Se  define  la  violencia  contra  la mujer  como  cualquier  acción  o  conducta,  basada  en  su 
género, que cause muerte, daño, sufrimiento físico, sexual o psicológico de la mujer, tanto 
en el ámbito público, como en el privado.    Incluye  la violencia  física, sexual y psicológica 
que  tenga  lugar  dentro  de  la  familia  o  unidad  doméstica  o  en  cualquier  otra  relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; que tenga lugar en 
la  comunidad  y  sea  perpetrada  por  cualquier  persona  y  que  comprende,  entre  otros, 
violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual  en  el  lugar  de  trabajo,  así  como  en  instituciones  educativas,  establecimientos  de 
salud o cualquier otro  lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
dondequiera que ocurra.339  
  
Se define la discriminación contra la mujer como toda distinción, exclusión y/o restricción 
basada  en  el  sexo  que  tenga  por  objeto  o  por  resultado  menoscabar  o  anular  el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de  la  igualdad del hombre  y  la mujer, de  los derechos humanos  y  las  libertades 


 
339 Convención  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar  la Violencia contra  la Mujer, 1994; 


Artículos 1 y 2.  
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera340.  
 
Se  define  administración de  justicia de manera  amplia, que  incluye  el  poder  judicial,  la 
policía,  los  servicios  de medicina  forense,  localizados  en  zonas  urbanas  y/o  rurales,  con 
competencia    nacional  y/o  local.  También  incluye  sistemas  de  justicia  tradicionales  y 
alternativos.341  
 
Se define acceso a la justicia, como la existencia de facilidades para que todas las personas  
sin discriminación alguna puedan gozar de todos los recursos y servicios que garanticen su 
seguridad,  movilidad,  comunicación  y  comprensión  de  los  servicios  judiciales,  que 
garanticen una justicia pronta y cumplida342.  


El cuestionario consta de una primera parte que se refiere a la normativa nacional sobre la 
violencia  sexual y los derechos de las víctimas de violencia sexual. Aborda principalmente 
al componente formal normativo. 
 
La  segunda  parte  procura  información  sobre  los  alcances  de  la  estructura  y  la  parte 
organizativa de la administración de justicia, enfatizándose la existencia o no de instancias 
especializadas, tipo de juzgados, competencia y materias, tipos de servicios  que se brindan 
a  las víctimas, sean estos privados o públicos. Además, busca determinar  la existencia de 
protocolos  con  los  que  se  cuentan  y  articulaciones  /  coordinaciones  interinstitucionales 
existentes. 
 
La tercera parte aborda la investigación. Dentro de este apartado se analiza el tratamiento 
que  se  brinda  a  la  denuncia,  el  interrogatorio,  la  prueba,  el  proceso,  las  medidas  de 
protección de las víctimas, y la reparación y atención que se les da. 
 
La cuarta parte alude exclusivamente a las buenas prácticas relacionadas con la difusión de 
los derechos, instancias especializadas, articulación de redes, políticas públicas, protocolos, 
peritajes y medición del riesgo, entre otros. 
 
Como se observará, el cuestionario procura información general sobre el acceso a la justicia 
de mujeres víctimas de violencia sexual, pero también busca  información específica sobre 
grupos  en  particular  riesgo  a  violaciones  de  sus  derechos,  tales  como  niñas,  mujeres 
indígenas, afrodescendientes, y migrantes.  
 


 
340 ONU, Convención para  la Eliminación de todas  las formas de discriminación contra  la mujer, 1979, 


Artículo 1. 


341 CIDH, Acceso a  la  Justicia para  las Mujeres Víctimas de Violencia en  las Américas, OEA/Ser.L/V/II. 
Washington, D.C. 20 enero 2007. 


342 Ibid.  
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CUESTIONARIO 
 


Fecha:___________    Estado:_________________________ 
 
I. Normativa Nacional sobre Violencia Sexual y Derechos de Víctimas de Violencia 
Sexual 
  
1. Leyes que regulan la violencia sexual 
2. Tipos penales sobre violencia sexual 
3. Cuáles delitos de violencia sexual son de acción pública y cuáles son de  
acción privada 
4. Regulaciones no penales sobre formas de violencia sexual 
5. Normativa sobre derechos de las víctimas 
6. ¿Existe  normativa  específica  sobre  violencia  sexual  contra  mujeres  indígenas, 
afrodescendientes, migrantes, y niñas u otros grupos particulares de mujeres?  
7. ¿Existe  difusión  apropiada  (oportuna,  comprensible,  abarcativa,  accesible, 
adaptada a  la diversidad del público, etc.) sobre  los derechos de  las víctimas de violencia 
sexual y de sus familiares? 
 
II. Estructura y organización 
 
1. ¿Existen fiscalías  y juzgados especializados en violencia sexual contra las mujeres? 
¿Cómo están distribuidos geográficamente? 
2. ¿Existen  fiscalías  y  juzgados  especializados  para  mujeres  indígenas, 
afrodescendientes, migrantes y niñas, u otros grupos particulares de mujeres víctimas de 
violencia sexual? 
3. ¿Cuáles son sus competencias específicas? 
4. ¿Con qué  recursos humanos,  técnicos,  tecnológicos,  financieros  y otros  cuentan 
(por ejemplo, para la investigación)?  
5. ¿Qué tipo de violencia sexual juzgan las autoridades indígenas? 
6. ¿Existen otros tipos de instancias especializadas que faciliten el acceso a la justicia 
de  estas  poblaciones  (indígenas,  afrodescendientes,  migrantes  y  niñas)  tratándose  de 
delitos de violencia sexual? 
7. ¿Existen  oficinas  dentro  del  Sistema  de  Administración  de  Justicia  que  prestan 
servicios  a mujeres  víctimas  de  violencia  sexual?  Favor  indicar  cuáles  de  estos  servicios 
prestados son gratuitos. 
8. ¿Existen redes de atención para víctimas de violencia sexual, privadas o públicas, a 
las que la administración de justicia puede remitir a las mujeres víctimas de violencia sexual 
para su atención?  
9. ¿Alguna  de  estas  redes  es  específica  o  presta  atención  específica  especializada 
tratándose de mujeres indígenas, afrodescendientes, migrantes, o niñas?  
10. ¿Existen  políticas  dentro  de  la  administración  de  justicia  para  la  atención 
especializada  de  víctimas  de  violencia  sexual?  ¿Algunas  de  ellas  son  específicas  para 
mujeres indígenas, afrodescendientes, migrantes o niñas? 
11. ¿Existe  difusión    apropiada  (oportuna,  comprensible,  abarcativa,  accesible, 
adaptada a la diversidad del público, etc.) sobre estos recursos mencionados anteriormente 
(juzgados, fiscalías, redes, etc)?  Explique. 
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12. ¿Existen protocolos de recibo de denuncias, investigación, recopilación, custodia y 
valoración de prueba tratándose de delitos de violencia sexual contra mujeres? 
13. ¿Existen protocolos de atención a víctimas de violencia sexual? ¿Qué tipos y cómo 
se  aplican?  Alguno  de  estos  protocolos  son  específicos  para  mujeres  indígenas, 
afrodescendientes, migrantes, o niñas?  
14. ¿Estos protocolos son de uso obligatorio? 
15. ¿Se  capacita  a  los/as  funcionarios  relacionados  con  la  administración de  justicia 
sobre los contenidos  de estos protocolos? ¿Se aplican en la realidad? 
16. ¿Existe algún mecanismo para fiscalizar el uso adecuado de estos protocolos? 
17. ¿Tienen intérpretes y traductores para realizar interrogatorios cuando las víctimas 
lo requieren? 
18. ¿Existe presupuesto etiquetado (asignado) para brindar servicios a las víctimas de 
violencia sexual? ¿Qué porcentaje es del presupuesto institucional total? 
19. ¿Qué articulaciones o coordinaciones interinstitucionales se dan para una efectiva 
investigación de  la violencia sexual? ¿Cuáles son  los principales obstáculos para  lograr esa 
coordinación? 
20. ¿Cuál  es  el  costo  económico  real  que  debe  asumir  una  víctima  para  lograr  el 
juzgamiento del responsable de violencia sexual? 
21. ¿Cómo se garantiza que la víctima esté informada durante todo el proceso? 
22. ¿Cuáles  son  los  principales  estereotipos  y  prejuicios  presentes  entre  los 
operadores  de  justicia  respecto  de  los  procesos  por  violencia  sexual?    Especifique 
tratándose  de mujeres  indígenas,  afrodescendientes, migrantes,  y  niñas  u  otros  grupos 
particulares  de  mujeres.  ¿Se  ha  documentado  la  existencia  de  estos  estereotipos  o 
prejuicios? ¿Cómo?  
23. ¿Cuáles instituciones relacionadas con la investigación y administración de justicia 
tienen programas de formación relacionados a  los derechos de  las mujeres y al problema 
de la violencia sexual en general? 
24.  ¿Cómo garantizan la incorporación de la perspectiva de género en estos servicios 
para las víctimas de violencia sexual? Indique criterios al respecto. 
 
III. Investigación 
 
A. Tratamiento de la denuncia 
 
1. Institución u oficina que recibe la denuncia por violencia sexual. 
2. ¿Existe  obligatoriedad  del  funcionario  público  que  conoce  sobre  un  hecho  de 
violencia  sexual para denunciar? ¿Cuáles  son  los criterios que gobiernan  la obligación de 
denunciar? 
3. ¿Cuáles son  los pasos a seguir en  la  investigación de una denuncia por violencia 
sexual? 
4. ¿Cuáles son los principales obstáculos que se encuentran cuando se investiga una 
denuncia  por  violencia  sexual?  Especifique  tratándose  de  mujeres  indígenas, 
afrodescendientes, migrantes, niñas u otros grupos de mujeres. 
5. ¿Cómo  se evita  la  revictimización  secundaria en  la  investigación  (aquélla que  se 
deriva  de  las  relaciones  de  la  víctima  con  el  sistema  de  administración  de  justicia)? 
Especifique tratándose de mujeres  indígenas, afrodescendientes, migrantes, niñas, u otros 
grupos de mujeres.  
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6. ¿Existe  personal  especializado  para  recibir  una  denuncia  por  violencia  sexual? 
¿Esta  especialización  comprende  atención  a  mujeres  indígenas,  afrodescendientes, 
migrantes, o niñas? 
7. ¿Cuál es la información que están obligados a proporcionar a  las víctimas cuando 
interponen su denuncia? ¿Se cumple con esta obligación? ¿Cuál es la información que se da 
en la práctica? 
8. ¿Cuáles  son  los  principales  obstáculos  para  prestar  una  buena  atención  a  las 
víctimas de violencia sexual? ¿Se ha documentado su existencia? ¿En caso negativo, tiene 
alguna información que de cuenta de la existencia de estos obstáculos?  
9. ¿Cuáles prácticas existen que desincentivan a una mujer denunciante a continuar 
con su denuncia? ¿Se ha documentado la existencia de estas prácticas? ¿En caso negativo, 
existe alguna información que de cuenta de la existencia de estas prácticas? 
10. Indique  el  número  de  denuncias  atendidas  por  violencia  sexual  en  los  últimos 
cinco  años,  el  número  de  denuncias  procesadas  y  el  número  de  casos  resueltos  por  la 
administración de justicia.  
11. Si tiene datos desagregados cumplimente los siguientes cuadros: 
 
 
Delito de 
violencia 
sexual 


Número de 
denuncias 
presentadas 
por hombres 


Número de 
denuncias 
presentadas 
por mujeres 


Número de 
denuncias 
procesadas 


Número de 
sentencias 
alcanzadas 


Número 
sentencias 
condenatorias 


           
           
           
 
 
Delito de violencia 
sexual 


Número total de 
denuncias hechas 
por mujeres 


De ese número, 
indique cuántas 
fueron interpuestas 
por mujeres 
indígenas 


De ese número, 
indique cuántas 
fueron interpuestas 
por mujeres 
afrodescendientes 
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Delito de 
violencia 
sexual 


Número total 
de denuncias 
hechas por 
mujeres 


Rango de 
edad:  
0‐14 


Rango de 
edad:  
14‐18 


Rango de 
edad:  
18‐35 


Rango de 
edad:  
35 en 
adelante 


           
           
           


 
12.    ¿Existe  otro  tipo  de  normativa  y  procedimientos  no  penales,  para  la  denuncia  y 
abordaje  de  la  violencia  sexual  (Ej.  acoso  sexual  en  el  ámbito  laboral  o  académico).  
Especifique. 
13.    ¿Existen  cifras  relacionadas a  casos de  violencia  sexual que  terminan en homicidio? 
Indíquelas. 
14.   ¿Cuál es el  tratamiento que da  la administración de  justicia a  los  casos de violencia 
sexual que terminan en homicidio?  
15.  ¿Existen cifras, estadísticas, datos porcentuales u otros que dan cuenta de la magnitud 
de la violencia sexual en el país? 
16.   ¿La administración de  justicia cuenta con datos propios? Están desagregados por  las 
condiciones particulares de la víctima? (edad, etnia, nacionalidad, otros) 
 
B. Interrogatorio 
 
1. ¿Cómo se garantiza la privacidad en el interrogatorio? 
2. ¿Qué preguntas hacen a las víctimas de violencia sexual?  
3. ¿Se hacen preguntas diferenciadas tratándose de violencia sexual en las relaciones 
de pareja? 
4. ¿Existe  personal  especializado  para  los  interrogatorios  tratándose  de  mujeres 
víctimas indígenas,  afrodescendientes, migrantes, y/o niñas?  
 
C. Prueba 
 
1. ¿Qué  instituciones brindan el  servicio de peritajes en  casos de violencia  sexual? 
Favor llenar el siguiente cuadro: 
 


Tipo  de 
violencia 
sexual 


Institución 
que  brinda 
el servicio 


Objetivo 
del 
peritaje 


Tipos  de 
peritajes que 
se  utilizan 
para  la 
investigación 


Cobertura 
geográfica 


Tiempo 
transcurrido 
entre  la 
solicitud  del 
examen  y  la 
entrega  de 
los 
resultados 
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Tipos de Delito de Violencia sexual  Pruebas más comunes solicitadas 
   
   


 
2. ¿Cómo resuelve el sistema de administración de justicia cuando no se cuenta con 
servicios especializados para los peritajes? 
3. ¿Utilizan  la  Cámara  Gessel  u  otros medios  tecnológicos  para  la  recolección  de 
pruebas en delitos de violencia sexual? 
4. ¿Qué criterios se utilizan para garantizar la dignidad, integridad y la privacidad de 
la víctima en el proceso de recolección de pruebas? 
5. ¿Cuál es el valor que se  le da a  la prueba  testimonial en  los delitos de violencia 
sexual? 
6. ¿Qué criterios se utilizan para medir el daño ocasionado a  la víctima para efectos 
de la reparación? 
7. ¿Cómo se custodia la prueba en los delitos de violencia sexual? 
8. ¿Qué rol juega el Instituto de Medicina Legal y cómo se vincula con el trabajo de la 
Fiscalía u otras áreas del sistema de administración de justicia?  
 
D. Proceso 
 
1. ¿Cuál es el promedio de duración de un proceso judicial por violencia sexual? 
2. ¿Cuáles son  las principales medidas que se toman para garantizar  la celeridad en 
los casos de violencia sexual? 
3. ¿Cuáles son  las medidas que se utilizan para proteger  la privacidad en el proceso 
judicial? Explique. 
4. ¿Cuáles son  los principales obstáculos que tiene  la fiscalía para denunciar delitos 
de violencia sexual? 
5. ¿Qué delitos relacionados con la violencia sexual son legalmente conciliables? 
6. ¿Algunos de  los delitos de violencia  sexual en perjuicio de una mujer menor de 
edad son conciliables? ¿Cuáles? ¿Quién concilia? 
7. ¿Qué delitos relacionados con la violencia sexual en la práctica se concilian con la 
intervención de operadores de justicia? 
8. Describir procesos  diferenciados  que  se  dan  en  casos  de  grupos de mujeres  en 
particular  riesgo  a  actos de  violencia,  como  los  siguientes:  indígenas,  afrodescendientes, 
migrantes y las niñas, entre otros.   
9. ¿Qué  tipo  de  apoyos  reciben  las  víctimas  de  violencia  sexual  para  enfrentar  el 
proceso  judicial? ¿Este apoyo es diferenciado para mujeres  indígenas,   afrodescendientes, 
migrantes y/o niñas? 
10. ¿Cuáles  son  las principales  causas que provocan que  las  víctimas desistan de  la 
acción  penal?  Especifique  dependiendo  de  si  se  trata  de  mujeres  indígenas,  
afrodescendientes, migrantes o niñas. ¿Están estas causas documentadas? ¿Cómo? 
11. ¿Cuáles son las principales causas que provocan el sobreseimiento de la acción? 
12. ¿Qué medidas de protección están establecidas en  la  legislación para proteger a 
los testigos de violencia sexual? 
13. ¿Respecto de la ejecución de la pena, qué derechos tiene la víctima? 
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E. Medidas de protección a la víctima 
 
Tipo 
penal 


Medidas  de  protección  o 
cautelares más otorgadas 


Efectividad de cumplimiento (indique de 1 a 5 
siendo 5 de mayor efectividad)  


     
     
     


 
Para medir la efectividad tome en cuenta los siguientes criterios: 
Para calificar como 5 se cumple a cabalidad con  las medidas de protección ordenadas sin 
que las víctimas tengan que realizar gestiones adicionales. 
Para calificar como 4 se cumple con las medidas de protección ordenadas pero a instancia 
de las víctimas o por su gestión directa, una vez ordenadas las medidas. 
Para calificar como 3 se cumple parcialmente con las medidas de protección sea por gestión 
o no de la víctima, una vez que la medida ha sido ordenada. 
Para calificar como 2 se cumple un mínimo con  las   actividades que conlleva  implementar 
las medidas ordenadas. 
Para calificar como 1 no se cumple con las medidas de protección ordenadas. 
 
F. Reparación 
 
1. ¿Qué tipos de reparación contempla la legislación en los casos de violencia sexual? 
Amplíe tratándose de indígenas, afrodescendientes; migrantes; o niñas. 
2. ¿Qué busca la víctima para su reparación en delitos de violencia sexual?  
3. ¿Cómo apoya el sistema a la víctima en sus expectativas de reparación? 
 
G.  Atención a víctimas de violencia sexual 
 
Instituciones  que  brindan  atención  (legal, 
psicológica  u  otra)  a  las  víctimas  de  violencia 
sexual 


Tipo  de  apoyo 
o servicio 


Condiciones  para 
prestar el servicio 


     
     
 
IV. Buenas Prácticas 
 
Indique las buenas prácticas que existen en el país, respecto de los siguientes temas.  Si la 
práctica está documentada, adjunte los documentos respectivos: 
 
Temas  Buenas 


Prácticas 
Divulgación y difusión de derechos de las víctimas de violencia sexual   
Reconocimiento del fuero indígena para casos de violencia sexual   
Instancias  especializadas  en  la  prevención,  atención  y  sanción  de  la  
violencia sexual 


 


Articulación de redes de atención a víctimas de violencia sexual   
Políticas  públicas  de  prevención,  atención,  investigación,  y  sanción   
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relacionadas con la violencia sexual 
Protocolos  especializados  sobre  prevención,  atención  y  sanción 
relacionados con la violencia sexual  


 


Articulaciones  interinstitucionales  (acuerdos  de  cooperación  u  otros 
similares) 


 


Información y asistencia a las víctimas de violencia sexual   


Impacto  de  las  capacitaciones  a  operadores  de  justicia  sobre  violencia 
sexual 


 


Buenas prácticas para evitar la revictimización   
Promover la denuncia de delitos de violencia sexual y evitar la deserción    
Estadísticas sobre violencia sexual   
Eficacia y eficiencia de los peritajes relacionados   
Medidas para la celeridad y privacidad de los casos de violencia sexual   
Valoración del riesgo y protección de víctimas de violencia sexual   
Prácticas para la medición y otorgamiento de la reparación   
Prácticas  para  prevenir,  atender  y  sancionar  la  violencia  sexual  contra 
indígenas, afrodescendientes, migrantes y niñas 


 


 
 


 







 


XVII Cumbre Judicial Iberoamericana 
Primera Ronda de Talleres 


Guatemala 


  


 
Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso a la 


justicia de las personas y grupos en condiciones de vulnerabilidad, con 
especial énfasis en justicia con enfoque de género. 


 
27, 28 febrero y 1 marzo 


Antigua Guatemala, Guatemala 
 


Listado de documentos 


 


1. CARPETA PRIMERA RONDA DE TALLERES CUMBRE  


Documentos generales   


1. Programa General de la Ronda de Talleres 
2. Antecedentes  
3. Ponencia de Guatemala (Anexo) 
4. Documento de apoyo enviado por Costa Rica  
5. Normas Cumbre Judicial  
6. Protocolo Ronda Talleres  
7. Modelo Reporte de Actividad 


 


2. CARPETA TALLER GÉNERO 


Documentos por actividad  


Primer día, miércoles 27 de febrero 


1. Agenda de actividades Taller Género.   


2. Impresión del documento en Power Point presentación de los avances de la 


justicia especializada en Guatemala.  


3. Documento metodología de trabajo durante la Ronda del Taller Género.   


4. Documento con elementos de la revisión ponencia proyecto propuesto por 


Guatemala, incluyendo las observaciones del documento de apoyo enviado 


por Costa Rica.  


5. Documento para conclusiones del día.  


Segundo día, jueves 28 de febrero  







  


  


6. Impresión del documento en Power Point presentación de los antecedentes 


de la justicia especializada en Guatemala.  


7. Matriz para sistematizar información 


8. Cronograma de trabajo (desarrollo de proyectos y tareas asignadas).  


 


Tercer día, viernes 1 de marzo  


9. Documento  Política Iberoamericana para mejorar el acceso a la justicia con 


enfoque de género.  


10. Documento Protocolo Iberoamericano de actuación judicial para mejorar el 


acceso a la justicia con enfoque de género.  


11. Documento conclusiones generales  







HORA


9:00 a 9:45


9:45 a 10:10


10:10 a 10:55


Agenda


Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso a la justicia de las personas y grupos 
en condiciones de vulnerabilidad, con especial énfasis en justicia con enfoque de género.


TERCER DÍA: viernes 1 de marzo 
De 09:00 a 13:00 horas 
Jornada matutina Hotel Solei 


Analizar propuesta para elaborar el 
Protocolo Iberoamericano de actuación 
judicial para mejorar el acceso a la justicia 
con enfoque de género. 


Lic. Aquiles Linares y Lic.
Myrna Ponce 


TEMA ACTIVIDAD RESPONSABLE/PERSO
NA A CARGO


Analizar propuesta para elaborar la Política
Iberoamericana para mejorar el acces a la
justicia con enfoque de género. 


Lic. Aquiles Linares y Lic.
Myrna Ponce 


XVII Cumbre Judicial Iberoamericana
Primera Ronda de Talleres


27, 28 de febrero y 1 de marzo
 Antigua Guatemala, Guatemala


Refacción 


Conclusiones Ronda de 
Talleres 







11:00 a 12:00


12:00 a 13:00


Conclusiones Taller Género 


Magistrado Vocalía VIII, 
Corte Suprema de 
Justicia Luis Alberto 
Pineda Roca


Plenaria Conlusiones Generales             
Protocolo Iberoamericano de Actuación 
Judicial para mejorar el acceso a la justicia 
de las personas y grupos en condiciones 
de vulnerabilidad, con especial énfasis en 
justicia con enfoque de género 


Magistrada Vocalía VII, 
Corte Suprema de 
Justicia Thelma 
Esperanza Aldana 
Hernández 







 
X V I I  C u m b r e  J u d i c i a l  I b e r o a m e r i c a n a  


 P r i m e r a  R o n d a  d e  T a l l e r e s   


G u a t e m a l a  


 


  


 
Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso a la 


justicia de las personas y grupos en condiciones de vulnerabilidad, con 
especial énfasis en justicia con enfoque de género. 


 
27, 28 febrero y 1 marzo 


Antigua Guatemala, Guatemala 
 


Propuesta metodológica 


 


Objetivo Primera Ronda de Talleres: reunión presencial destinada a la 


constitución de los grupos de trabajo designados en la primera reunión 


preparatoria, y al desarrollo de los proyectos y establecimiento del plan de trabajo 


(cronograma)  no presencial hasta la segunda ronda de talleres.  


 


Proyecto: Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso 


a las justicia de las personas y grupos en condiciones de vulnerabilidad, con 


énfasis en justicia con enfoque de género.  


 
Observaciones Generales: Se propone iniciar la jornada de trabajo con plenaria 
del grupo Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para mejorar el acceso 
a la justicia de las personas y grupos en condiciones de vulnerabilidad, con 
especial énfasis en justicia con enfoque de género, abordando los siguientes 
puntos:  


1. Presentación de los integrantes del Grupo de Trabajo del Protocolo para 


grupos en Situación de Vulnerabilidad, en función de poner en común las 


expectativas e intereses por cada país.  


2. Recordatorio de los antecedentes, objetivos y productos del Proyecto como 


fueron aprobados en Guadalajara, México. 


3. Construir entre los presentes la estructura organizacional, el cronograma del 
Proyecto (hasta la Asamblea Plenaria de Chile) y Validación de la 
metodología de trabajo para los tres días.  
 


 
 







  
 


  


Después de discutir y aportar los temas en común, los grupos de trabajo se 
separan (primer receso), creando dos subgrupos: Género y Grupos sociales en 
condiciones de vulnerabilidad.  Se reúnen nuevamente en plenaria para las 
conclusiones finales, el último  día de trabajo (1 de marzo de 11:00 a 13:00)  


 
Para el grupo de Género se proponen las siguientes temáticas, en función de 


cumplir con los tres productos consensuados en el documento proyecto “Justicia 


con enfoque de Género” aprobado en la Primera Reunión Preparatoria en 


Guadalajara,  México (24, 25 y 26 de septiembre de 2012).  


 


Primer día, miércoles 27 de febrero 


Objetivo: Revisar los documentos aprobados  en la Primera Reunión Preparatoria 


en Guadalajara,  México (24, 25 y 26 de septiembre de 2012) para incorporar las 


observaciones necesarias y validar la propuesta metodológica del Taller.  


1. Presentación de los avances de la justicia especializada en Guatemala 


2. Validación de metodología de trabajo durante la Ronda del Taller Género.   


3. Revisión ponencia proyecto propuesto por Guatemala. 


4. Documento de apoyo enviado por Costa Rica.  


5. Conclusiones del día. 


  


Segundo día, jueves 28 de febrero  


Objetivo: Asignar tareas y tiempos específicos para la sistematización de 


información de cada país en relación a los productos consensuados en el 


documento proyecto “Justicia con enfoque de Género” aprobado en la Primera 


Reunión Preparatoria en Guadalajara,  México (24, 25 y 26 de septiembre de 


2012).  


1. Antecedentes de la Justicia Especializada en Guatemala.  


2. Definir los elementos que debe contener el Protocolo Iberoamericano de 


actuación judicial para mejorar el acceso a la justicia con enfoque de 


género (el último día se revisará el borrador de la propuesta).  


3. Presentación y validación de la matriz para sistematizar información 


4. Construcción del cronograma de trabajo (desarrollo de proyectos y tareas 


asignadas).  


5. Conclusiones del día  


 


Tercer día, viernes 1 de marzo  







  
 


  


Objetivo: Aportar elementos para elaborar la Política y Protocolo Iberoamericana 


para mejorar el acceso a la justicia con enfoque de género que se presentará en la 


XVII Cumbre Judicial Iberoamericana en Chile 2014.  


1. Analizar propuesta para elaborar la Política Iberoamericana para mejorar el 


acceso a la justicia con enfoque de género.  


2. Analizar propuesta para elaborar el Protocolo Iberoamericano de actuación 


judicial para mejorar el acceso a la justicia con enfoque de género.  


3. Conclusiones generales del Taller de Género  
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Indicadores sobre 
violencia de género Datos Fecha 


Cantidad de denuncias de
violencia contra la mujer 


Cantidad de Muertes 
violentas de mujeres 


Número de Sentencias
emitidas en temas de
violencia de género


Cantidad y tipo de medidas
de seguridad


Número de juzgados
existentes en el país


CUMBRE IBEROAMERICA 
MATRIZ PRODUCTOS ESPERADOS 


Justicia con enfoque de Género 


Periodo 2005 a la fecha 







Número de Juzgados que
conocen la materia y de qué
tipo (civil, penal o
especializado)


Número de jueces y juezas  
en el país


Número de jueces y juezas
capacitadas en el tema de
género


Número de jueces y juezas
con competencia en materia
de género


Tipo de medidas de
seguridad decretadas 


Número de medidas de
seguridad decretadas


Otros 







Actividad Descripción Responsable Fecha de 
Ejecución Observaciones 


CUMBRE IBEROAMERICA 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 


Justicia con enfoque de Género 
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ANTECEDENTES 


El Derechos de acceso a la justicia, hace referencia a las posibilidades reales delas 
personas, sin distinción de sexo, edad, pueblo de pertenencia, comunidad lingüística, 
identidad sexual, ideología política, creencias religiosas, de obtener una respuesta 
satisfactoria a sus necesidadesjurídicas. Su ámbito material de aplicación se delimita 
mediante el respeto y reconocimiento del conjunto de Derechos de las y los ciudadanos 
y de los mecanismos de aplicación de los instrumentos jurídicosnecesarios para 
garantizarlos. 
El Derecho de acceso a la Justicia no se puede circunscribir a la recopilación, análisis y 
valoración de aspectos cuantitativos o cualitativos de la actividad jurisdiccional, sino 
que debe entenderse como UN FIN EN SÍ MISMO y como una herramienta para la 
transformación de las relacionesde poder que perpetúan la discriminación, opresión,  
exclusión y la subordinación de grupostales como mujeres, indígenas, personas con 
capacidades diferentes, niñas, niños y adolescentes, identidad sexual,  adulta/os 
mayores. 
Recogiendo lo establecido en la exposición de motivos de las Reglas de Brasilia, 
adoptadas en la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana que señaló: “El sistema judicial 
se debe configurar, y se está configurando, como uninstrumento para la defensa 
efectiva de los derechos de las personas encondición de vulnerabilidad. Poca utilidad 
tiene que el Estado reconozcaformalmente un derecho si su titular no puede acceder 
de forma efectiva alsistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho.Si bien la 
dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta concarácter general a todos 
los ámbitos de la política pública, es aún mayorcuando se trata de personas en 
condición de vulnerabilidad dado que éstasencuentran obstáculos mayores para su 
ejercicio. Por ello, se deberá llevar acabo una actuación más intensa para vencer, 
eliminar o mitigar dichaslimitaciones. De esta manera, el propio sistema de justicia 
puede contribuir deforma importante a la reducción de las desigualdades sociales, 
favoreciendo lacohesión social.” 
El Derecho de acceso a la justicia abarca materias diversas, a saber:  


1. Adecuadaprotección normativa de los derechos humanos y los derechos 
humanos de las mujeres; 


2. información a la ciudadanía sobre los derechos de los que es titular; 
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3. orientación en la ruta cotidiana del proceso; 
4. atención con calidad y calidez; 
5. mecanismosaccesibles, eficientes y eficaces de resolución de conflictos.  


En ese contexto se presenta la siguiente 
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PROPUESTA DE POLITICA IBEROAMERICANA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA REAL, PRONTA Y CUMPLIDA 


 


1. ACCION: REVISAR Y MEJORAR ESTANDARES DE CALIDAD EN LA ATENCION A LAS PERSONAS 
USUARIAS 


JUSTIFICACION 
Las víctimas han sufrido la lesión física y/o psicológica provocada por el daño directo, 
es sabido que en el sistema de justicia las personas que las atienden deben cumplir 
con ciertos formalismos propios de la actividad que desempeñan y muchas veces la 
atención se torna fría, hostil, indiferente provocado por muchos factores que muchas 
veces no les son imputables, sino son producto de la cotidianidad dolorosa que 
enfrentan. Sin embargo el sistema judicial debe asumir la responsabilidad de la 
atención con calidad y calidez y también estar a la vanguardia del desarrollo del 
Derecho, especialmente del fracaso de positivismo jurídico y el inminente retorno del 
Iusnaturalismo que trae implícito reconocer a la persona y sus derechos por el solo 
hecho de serlo y el tratamiento de una justicia humana. Con base en ello deben 
diseñarse estándares de calidad en la atención a las víctimas de delitos con el objeto 
de hacer que la justicia para los grupos en condiciones de vulnerabilidad1 como los 
refieren las Reglas de Brasilia. 
Debe tenerse presente que lo que se pretende es proporcionaruna efectiva realización 
del derecho y no lapuesta en práctica de mecanismos formales queresulten incapaces 
de proveer un adecuado nivel deprotección.Se requiere del establecimiento de un 
sistema demonitoreo de la actividad de las distintas instanciasde resolución de 
conflictos para garantizar una prestaciónde servicios que garantice unos estándares 
de calidad equiparables a los que se logran mediantela prestación de servicios 
privados. 


PROCEDIMIENTO: diseñar encuestas de opinión de la calidad en el servicio que 
reciben las víctimas directas y colaterales, abogada/os litigantes tanto privados como 
públicos; organizaciones de mujeres que dan acompañamiento a las víctimas, para 
establecer la forma en como se les está atendiendo y a partir de ahí identificar las fallas 
en la atención y diseñar los estándares para una atención de calidad. 


 


 
  


                                                           
1
Que puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente.Real Academia Española  
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2. ACCION: GRUPO DE INTERPRETES DE TODAS LAS COMUNIDADES LINGUISTICAS DE LA REGION 


JUSTICACION 
El acceso a la justicia, también requiere la atención en el idioma materno, no en el 
idioma que habla la víctima, pues si el acceso a la justicia demanda la posibilidad real 
que las victimas pueda comprender lo que sucede en el ámbito jurídico y jurisdiccional, 
esta posibilidad inicia desde el momento que se presenta la denuncia y ello implica la 
atención que el personal de la institución le brinde en su propio idioma. 
 


PROCEDIMIENTO 


Identificar las comunidades lingüísticas que cada país, a partir de ahí se proceda: 
1. Proceso de selección según corresponda la metodología de cada lugar. 


En caso el personal seleccionado no cuenta con la especialidad en interpretación 
Judicial, se diseñe por parte de las escuelas de capacitación, cursos de formación con 
el apoyo de las instituciones lingüísticas de cada País.  
La actividad de interpretación también requiere equipo especial para lograr su 
cometido, entre el que se encuentran las cabinas para hacer la interpretación 
simultánea, sin embargo y dado las situación financiera de los países de la región, 
también las cabinas o el equipo de interpretación simultanea puede ser móvil. 
Luego de tener el equipo de intérpretes judiciales, estos estarían a disponibilidad del 
órgano judicial que lo requiera para poder dar asistencia las victimas en su propio 
idioma. 
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2. PROGRAMA DE TRANSVERSALIZACION DE GENERO Y ANALISIS NORMATIVO EN MATERIA DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 


JUSTIFICACION: 
El conocimiento teórico en la materia de Derechos Humanos, Derechos Humanos de las mujeres, teoría  
y perspectiva de género en la mayoría de universidades no es abordado ni superficial ni profundamente 
en los estudios de pre grado. La o El profesional del Derecho que ejerce la función jurisdiccional debe 
afrontar el juzgamiento de casos que merecen una visión diferente, es por ello que las escuelas de 
formación del poder judicial deben implementar programas de formación, que no sean aislados ni 
casuales, sino que revistan característica de permanencia y continuidad. Asimismo este proceso de 
formación con contenido teórico debe ir acompañado de diseño metodológico innovador para asegurar 
que las estrategias de capacitación realmente permeen el conocimiento de quien recibe el contenido 
teórico. 


PROCEDIMIENTO: 
1. Identificación de los niveles de conocimiento de las y los jueces; 
2. Diseño temático desde los derechos humanos, derechos humanos de las mujeres, teoría y 


perspectiva de género. 
3. Diseño de la temporalidad del programa, que no debe ser menor de 3 meses. 
4. Programación de la impartición del programa, el cual debe cubrir todo el país, para mejores 


resultados. 
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Apoyo de Costa Rica al Proyecto Presentado por Guatemala y México: 
“Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 


 Mejorar el Acceso a la Justicia de las Personas y  


Grupos en Condiciones de Vulnerabilidad  


con  Especial Énfasis en Justicia con Enfoque de Género” 


 


I. Justificación y Antecedentes: 


La Administración de Justicia, como parte de la función del Estado, tiene a su cargo la 


solución jurídica de los conflictos de la población. Se trata de un servicio público, que 


en una democracia no es una manifestación de poder, sino un instrumento fundamental 


para el logro de una convivencia social pacífica y equilibrada.  Una garantía para el 


respeto de los derechos de todas las personas.   


Quienes realizan esa labor, son gestores y gestoras de los intereses de la comunidad y 


están obligados a responder ante ella de manera eficiente y adecuada.  Por eso los 


Poderes Judiciales no pueden permanecer ajenos a los problemas de la población.  La 


estructura, la organización y las políticas judiciales, se ejecutan en un contexto social y 


el conocimiento de su problemática, de las desigualdades que en él se producen, se 


convierte en un factor determinante para resolver de manera equitativa los conflictos.   


Introducir el enfoque de género en la administración de justicia es reconocer las 


diferencias entre las mujeres y los hombres, y la necesidad de considerarlas en todas las 


acciones que se ejecuten para que su resultado garantice a todas las personas el respeto a 


sus derechos, las oportunidades reales para su pleno desarrollo humano y la voluntad 


institucional de un verdadero acceso a la justicia.   


Es necesario vincular todas las acciones del aparato judicial, con el efecto que producen, 


en una sociedad estratificada de tal forma que, el acceso a los recursos preciados y 


escasos de la sociedad, no sólo es diferente entre los hombres y las mujeres, sino 


desventajosamente desigual para las últimas.  Cualquiera que sea la ubicación social de 


la persona, su acceso a esos recursos, se encuentra agravada o favorecida, en razón de su 


género.    
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Para brindar un servicio adecuado, tampoco se puede desconocer la circunstancia de que 


las mujeres constituyen, aproximadamente la mitad de la población y han contado con 


menos facilidades para organizarse y para reclamar, pues sus problemas no han alterado 


el ritmo de la vida pública.   


El género constituye un elemento adicional de la vulnerabilidad del grupo a que 


pertenecen.  Donde se les ubique, en atención a su edad, raza, religión, etc., su 


condición de mujer les representa una desventaja.   


Los Poderes Judiciales no pueden ignorar esa situación, y ser aparatos que consoliden 


las discriminaciones.  En su actuación administrativa y en lo estrictamente 


jurisdiccional, deben distinguir las consecuencias de ese accionar, en atención a las 


diferencias, para convertirse en instrumentos de desarrollo humano.  


En esto, no es excusa argumentar actuaciones igualitarias, porque aunque así lo sean, si 


no distingue al destinatario o destinataria a la cual se encuentra vinculado el proceder, 


se continúa siendo un factor de consolidación de prácticas y políticas  discriminatorias.   


En el abordaje propuesto, hay implícita la visión de un nuevo juez o jueza, conocedor de 


su entorno, abierto a percibir las necesidades de quienes acuden a los tribunales,  con 


disposición de relacionarse con entidades de diferente naturaleza y que sin perder su 


imparcialidad, asuma una posición de liderazgo donde se desenvuelve.   


En el análisis de género y poder, al enfrentar los problemas que se originan en los 


privilegios tradicionales de los hombres y en las desventajas tradicionales de las 


mujeres, se exige reconocer y eliminar esos factores.  Debe entenderse que cuando las 


mujeres y los hombres amplían sus opciones, en condiciones de igualdad y equidad, la 


familia y en general, la sociedad se beneficia.   


Lo anterior encuentra respaldo en el artículo 3° de la “Convención sobre la eliminación 


de todas las formas de discriminación contra la mujer” que establece:   


“Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 


política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 


carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el 


objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”.  Encuentra eco además, 


en el elenco de Convicciones de la Declaración de Beijing de 1995, que dispone:  


“La igualdad y la equidad entre hombres y mujeres son indispensables para su 


bienestar, el de su familia y la consolidación de la democracia ”.   


La administración de justicia, como instrumento fundamental para el logro de una 


convivencia armoniosa y equilibrada, no puede liberarse del compromiso de incorporar 


en su estructura, organización y políticas, una perspectiva de género, con el fin de 


garantizarle a la mujer, el acceso a la justicia y con ello, el goce y ejercicio pleno de los 


derechos humanos y libertades fundamentales.   


El acceso a la justicia, consagrado en el artículo 8° de la Convención Americana sobre 


Derechos Humanos, se encuentra íntimamente ligado con el derecho a la asistencia 


jurídica, y en general, con poner en funcionamiento el aparato judicial.  También se 


relaciona con la eliminación de todos los impedimentos fácticos, subjetivos u objetivos 


para hacerlo.  Esto último se refiere a la posibilidad material del ciudadano y la 


ciudadana, de acceder a la justicia.   


El acudir a los servicios de esta naturaleza, está también ligado a hechos y 


circunstancias de orden social y la diversidad de obstáculos que afectan a amplios 


sectores de la población, tales como la pobreza, bajo nivel de escolaridad, bajo o nulo 


acceso a medios de comunicación, desnutrición y deplorables condiciones de salud e 


higiene, entre otros, cuyos efectos negativos no son homogéneos.    


Por el contrario, existen grupos que poseen una menor disposición para salir de las 


condiciones adversas y alcanzar el bienestar.  Entre estos sectores de la población con 


un alto grado de vulnerabilidad, y por ende, con mayores obstáculos materiales para 


acceder a la justicia, se encuentran las mujeres.  Lo anterior, es resultado de condiciones 


discriminatorias y desiguales relacionados con aspectos tales como menor retribución 


económica y participación en el trabajo; violencia en el seno de la familia, no sólo de 


orden físico, sino también emocional, sexual, patrimonial; incremento en el número de 


madres adolescentes jefas de hogar; etc. 
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II. Apoyo del Poder Judicial de Costa Rica  al Proyecto 


Conscientes de que la administración de justicia debe superar todos aquellos obstáculos 


que imposibilitan, o en algún grado dificultan, el acceso de todas las personas, en 


condiciones de igualdad, con el fin de no convertirse en un factor que consolide 


discriminaciones y reconociendo la desigualdad que tienen las mujeres, en relación con 


sus necesidades y recursos;  el Poder Judicial de Costa Rica ha mostrado una 


preocupación reiterada sobre el tema y así mismo ha liderado y ejecutado acciones 


sostenibles en aras de coadyuvar en el cambio de paradigma regional, mediante la 


visibilización de la necesidad de una justicia con enfoque de género.  


En tal sentido el Poder Judicial costarricense lideró los esfuerzos regionales de la 


Cumbre de Cancún en el año 2002 y la reciente aprobación de la Carta Iberoamericana 


de Derechos de las Víctimas. 


En razón de lo anterior, nuestro país recibe con entusiasmo, y se adhiere plenamente a 


este importante proyecto presentado por Guatemala y México. 


III. Tema:   Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para  
Mejorar el Acceso a la Justicia de las Personas y Grupos en 


Condición de Vulnerabilidad, Aportes del Poder Judicial de Costa 
Rica 


 


El Poder Judicial de Costa Rica, desea contribuir al enriquecimiento de dicho proyecto, 


que tiene como uno de sus objetivos establecer estándares mínimos que garanticen el 


acceso a la justicia de las personas y grupos en condición de vulnerabilidad. En razón de 


lo anterior, compartimos las acciones más importantes generadas por la institución en 


relación con protocolos en procesos judiciales para atención de estas poblaciones:  


 


1.  Protocolo Interinstitucional de Atención Integral A Víctimas De Violación 
Sexual. (Suministro de Antirretrovirales y Anticoncepción de Emergencia en 
Las Primeras 72 Horas de Ocurrido el Evento)  
 


En abril del 2008, la Comisión de Género del Poder Judicial y la Caja Costarricense de 


Seguro Social (CCSS) establecieron mecanismos de coordinación mediante la 


conformación de un grupo técnico de trabajo con enfoque interinstitucional e 


interdisciplinario, para implementar procedimientos que facilitaran la ampliación de 
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cobertura y acceso a la terapia Antirretroviral por exposición al delito de violación 


sexual. 


 


Dada la importancia de la atención integral e integrada de este evento de salud, se 


establecieron las acciones y coordinaciones necesarias para la formulación e 


implementación de un protocolo interinstitucional que homogenizara los criterios 


técnicos de atención y la ruta intra e interinstitucional de las personas afectadas por este 


delito sexual. 


 


El grupo estuvo conformado por la Defensoría de los Habitantes, el Poder Judicial, 


Ministerio de Seguridad Pública, la Cruz Roja, el 911, el Patronato Nacional de la 


Infancia, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Caja Costarricense del Seguro Social 


(CCSS). 


 


1.1 Justificación del Protocolo 


 


La violencia sexual tiene un impacto negativo muy significativo en la salud de una 


población (salud sexual, embarazos no deseados, infecciones de transmisión sexual, 


salud mental, etc), por lo que se convierte dadas sus características en un problema de 


salud pública y de atención emergente en cualquier país. 


 


En general y según lo indica las “Guidelines for medico-legal care for victims of 


sexual violence” de la Organización Mundial de la Salud (OMS), los servicios de 


atención de salud tienen la obligación de prestar servicios a pacientes víctimas de abuso 


sexual. Estas personas requieren un servicio amplio y sensible al género, con el fin de 


hacer frente tanto a la salud física como mental. Lo anterior cobra mayor relevancia 


dado que la mayoría de las víctimas de delitos sexuales buscan en primera instancia 


ayuda y acuden a servicios de asistencia médica general. Sin embargo, en muchos 


países el personal de salud no está capacitado para atender este tipo de casos sin afectar 


el proceso legal, situación que no sólo desfavorece la investigación como tal sino que 


además somete a la víctima a múltiples valoraciones en condiciones inadecuadas 


propiciando la revictimización 
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Además de proporcionar de inmediato la atención médica, el sector de la salud puede 


actuar como un importante punto de referencia para otros servicios que la víctima puede 


necesitar, por ejemplo, el bienestar social y la asistencia jurídica gratuita. Este protocolo 


de atención a la víctima de violación sexual surge como una necesidad de minimizar las 


consecuencias psicoemocionales y biológicas de las personas afectadas, estandarizar 


procedimientos técnicos y procesos de recolección de evidencia. 


 


Los abusos sexuales y las violaciones, por su impacto psicosocial deben ser abordados 


como una emergencia médica, debido que los daños y secuelas en la víctima no son sólo 


de índole física, el abordaje debe ser integral y transdisciplinario. La atención 


psicosocial debe ser inmediata dado al trastorno emocional que sufre la víctima.  


 


Después de una violación sexual, la profilaxis post exposición (en adelante PPE) por el 


virus de la inmunodeficiencia humana (en adelante VIH) es una forma de prevención 


primaria de la infección; la cual consiste en la administración de fármacos 


antirretrovirales (en adelante ARV) por un período de tiempo determinado. Es posible 


prevenir el establecimiento de una infección activa por el VIH si se interviene 


tempranamente. 


 


La PPE trata de reducir la infectividad de las partículas virales de manera que no todos 


los expuestos adquieran la enfermedad. Se ha comprobado que a los tres días de la 


exposición ya existen células infectadas con ADN proviral integrado en su genoma, por 


esta razón la profilaxis por el VIH debe ser precoz, idealmente debe iniciarse en la 


primera hora siguiente y hasta las 72 horas luego de la exposición.  


 


Aunque las cifras de transmisión no son conocidas, se considera que el riesgo de 


infección es más alto en la violación sexual que en la relación coital consentida, 


principalmente por existir lesiones traumáticas, la probabilidad de transmisión aumenta 


si la persona víctima tiene lesiones genitales-anales. Otros factores incluyen coito anal, 


presencia de eyaculación, alta carga viral en el agresor etc. 


 


En las primeras 72 horas de ocurrido el evento, la persona víctima de violación deberá 


asimismo recibir los primeros auxilios psicosociales por el primer funcionario que tiene 


contacto con ella, independientemente de la institución receptora del caso. El manejo  
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debe potenciar el respeto, la seguridad y protección, coadyuvando en el control y 


estabilización del impacto social y sus emociones. Todo el personal que le compete la 


atención de este evento de salud debe estar sensibilizado y capacitado para brindar los 


primeros auxilios psicosociales o la intervención en crisis a estas personas, de esta 


manera disminuir su impacto psicológico y social. 


 


Las personas víctimas de violación sexual evaluadas primeramente por el Organismo de 


Investigación Judicial (OIJ) deben ser referidas con oficio del Ministerio Público u OIJ 


a los servicios de salud correspondientes para evaluar la prescripción de tratamiento 


antirretroviral profiláctico. 


 


La existencia de procedimientos técnicos-operativos sistematizados y la descripción 


clara del flujo del proceso de la atención integral e interinstitucional de la persona 


víctima de violación, para la recolección de evidencias medico legales, la prevención, 


diagnóstico oportuno, manejo clínico-terapéutico y seguimiento, permitirá a las  


diferentes disciplinas e instituciones involucradas en la atención de este evento de salud, 


actuar según sus competencias en forma oportuna y efectiva en beneficio de la persona 


usuaria reduciendo la probabilidad no solo de la infección del VIH, sino de otras ITS y 


sobre todo evitar o minimizar la revictimización. 


 


1.2 Alcances del Protocolo 


 


Este protocolo va dirigido a los profesionales de las instituciones públicas del territorio 


nacional encargados de atender a las personas jóvenes y adultos que han sido víctimas 


de violación y su aplicación será exclusivamente en las primeras 72 horas de ocurrido el 


evento.  En el ámbito de la CCSS, estos procedimientos deberán ser implementados por 


los centros hospitalarios que la Dirección de Farmacoepidemiología en coordinación 


con el comité clínico-terapéutico del VIH y SIDA, quienes han definido y designado la 


provisión de TAR como profilaxis para eventos por exposición ocupacional y no 


ocupacional. 


 


Toda persona víctima de violación sexual evaluada por el Organismo de Investigación 


Judicial (OIJ) debe ser referida a los servicios de salud con Oficio del Ministerio 
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Público u OIJ correspondiente (anexo 2) para evaluar la necesidad o no de  la 


prescripción de tratamiento antirretroviral profiláctico (figura 1 y 2) 


 


1.3 Objetivo General del Protocolo 


 


Proveer atención interdisciplinaria, integral y oportuna a la persona víctima de violación 


sexual en las primeras 72 horas de ocurrido el evento, con el propósito de disminuir la 


probabilidad de infección por VIH e ITS y la revictimización, así como obtener las  


evidencias legales, garantizando los derechos de las personas usuarias. 


 


1.4 Objetivos Específicos del Protocolo 


 


 Disponer de un protocolo interinstitucional para la atención integrada de la 


persona víctima de violación sexual en las primeras 72 horas de ocurrido el 


evento. 


 Ofrecer a las mujeres víctimas en riesgo de embarazo, anticoncepción de 


emergencia.  


 Custodiar la escena de delito sexual y garantizar la protección social a persona 


víctima de violación. 


 Intervenir interinstitucionalmente en forma oportuna activando el sistema 911 


desde las instituciones que reciben inicialmente a la víctima de violación sexual. 


 Dar oportuna atención, orientación, protección y soporte emocional en crisis a 


las personas víctimas de violación para disminuir impacto psicosocial y 


revictimización. 


 Recolectar evidencias fehacientes para el peritaje médico legal. 


 Informar a la víctima sobre sus derechos y deberes fundamentales con respecto a 


la aplicación del protocolo y el consentimiento informado para su decisión 


razonada. 


 Valorar la prescripción de antirretrovirales para evitar la infección por VIH. 


 Valorar la prescripción de terapia profiláctica para otras ITS. 


 Extender la cobertura del sistema de la Fiscalía especializada en asuntos de 


Género a través del OIJ en todo caso de personas víctimas de violación sexual. 
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2.  Protocolos para la atención a personas mayores y menores de edad, 
víctimas  de violencia doméstica y violencia sexual. 


En aras de garantizar el derecho de acceso a la justicia a las víctimas de violencia 


doméstica y delitos sexuales, surge la necesidad crear protocolos, lineamientos y/o 


directrices para operativizar la aplicación de la normativa nacional e internacional 


relacionada con los derechos y la protección de éstas personas. En este marco se han 


formularon protocolos de atención para la violencia doméstica, tanto la que se atiende 


en Juzgados contra la Violencia Doméstica, como la violencia penalizada, que es de 


conocimiento del Ministerio Público, como órgano que tiene a cargo la persecución de 


los hechos delictivos, y la atención de las denuncias por los delitos sexuales. 


Estos protocolos son la respuesta a una necesidad a partir de la realidad institucional en 


el tema del abordaje, atención, tramitación e investiga durante los procesos judiciales, 


debido a la forma en que brindaban los servicios judiciales a las personas usuarias, tanto 


mayores como menores de edad víctimas de violencia sexual y violencia doméstica, y 


que son los siguientes: 


 Protocolo de atención víctimas en los juzgados de violencia doméstica 


 Protocolo de atención a víctimas mayores y menores de edad de delitos 


relacionados con la violencia doméstica cometido por personas mayores de 


edad. 


 Protocolo de atención a víctimas mayores y menores de edad de delitos sexuales 


y explotación sexual comercial cometidos por personas mayores de edad. 


 Protocolo de atención a la víctimas de violencia sexual y/o doméstica en el 


departamento de Ciencias Forenses 


 Protocolo para usar en Sala de Entrevistas (Cámara de Gesell) 


 Protocolo para la atención de la violencia sexual y/o doméstica en el 


Departamento de Medicina Legal. 


 Protocolo para la Evaluación y recomendación para la elaboración de peritajes 


psicológicos y psiquiátricos en el Poder Judicial  


 Guía práctica para el otorgamiento de las medidas de protección (típicas y 


atípicas), para personas en condiciones de Discapacidad y personas adultas 


mayores. 
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2.1 Características generales de estos protocolos 


Si bien es cierto se elaboraron documentos separados para el abordaje y atención de los 


asuntos que son denunciados por personas que sufren violencia doméstica, que puede 


ser de conocimiento tanto de los juzgados contra la Violencia Doméstica, como los 


casos donde esa violencia trasciende y la conducta realizada por el agresor es calificada 


como delito, es decir violencia doméstica penalizada. 


Lo cierto es que todos los protocolos tienen una estructura, un marco normativo, 


jurídico y principios rectores comunes, de igual manera también se exponen aspectos 


específicos de la disciplina que atiende a la víctima, tales como: valoración clínica 


forense o psicológica y psiquiatría forense, las cuales guardan diferencias con los 


requerimientos que rigen la intervención del operador jurídico (juez, jueza, fiscal o 


fiscala y personal de apoyo). 


El objetivo de todos los protocolos es visibilizar a la víctima como sujeta de derechos 


dentro de los procesos penales y/o violencia doméstica. Así mismo, adaptar y entender 


los procesos y su tramitación a partir de las condiciones o necesidades específicas de las 


víctimas. Algunos de los principios rectores en la aplicación de todos los protocolos, 


que a su vez buscan guiar al operador jurídico al momento de interpretar y aplicar, con 


la presentación de un marco jurídico internacional y nacional, entre otros están: 


 Igualdad con perspectiva de género: Cuyo objetivo es que en la 


administración de justicia se asegure a todos los seres humanos el respeto y la 


tutela, y que se tomen en cuenta las diferencias culturales, sociales, económicas 


y físicas. 


 No discriminación: Que busca eliminar todo tipo de discriminación, exclusión 


o restricción basa en sexo, edad, preferencia sexual, discapacidad, religión, etnia, 


etc. 


 No violencia: Entendiendo que la violencia es una violación de las libertades 


fundamentales que limita el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos. 


 Acceso a la justicia: Para lo cual la administración de justicia debe buscar los 


mecanismos y tomar las medidas necesarias para lograr que todas las personas, 
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sin distingo de sexo, etnia, sexo, edad, condición económica y demás tenga 


acceso efectivo y real a la justicia. 


 Integralidad e interdependencia de los Derechos Humanos: Los derechos 


humanos se relación entres sí, de modo que la violación a uno de ellos afecta el 


goce y disfrute de los demás. 


 No revictimización: El operador judicial deberá asegurarse que el proceso tenga 


el menor impacto para la víctima. Además, se deberá recurrir a los mecanismos 


legales para que el agresor se abstenga de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o 


poner en peligro a la víctima. 


 Resarcimiento: Las instancias que administran justicia, deben establecer 


mecanismos de coordinación para permitir a la víctima de violencia que tenga 


acceso efectivo a resarcimiento y reparación del daño u otros medios de 


compensación justos y eficaces. 


Además de estos lineamientos fundamentales para la correcta interpretación y 


aplicación de los protocolos de atención a victimas de violencia sexual y violencia 


doméstica, del contenido general de los mismos se extraen aspectos de relevancia que 


sirven de guía obligatoria para el operador jurídico cuando atiende, tramita e investiga 


este tipo de delincuencia. En ese sentido es posible destacar algunos de los objetivos 


explícitos e implícitos, tales como: 


 Lograr un justo equilibrio entre las partes, reconociendo los derechos de la parte 


ofendida. 


 Promover acciones a través e recomendaciones que posibiliten el acceso efectivo 


a la justicia de las víctimas de violencia doméstica y sexual. 


 Promover que las víctimas de violencia se doméstica y sexual, conozcan sus 


derechos dentro y durante del proceso. 


 Promover que las víctimas de violencia doméstica y sexual sean atendidas 


demando en cuenta su edad, sexo, condición educativa, social, económica, 


emocional entre otras. 


 Dar a conocer el marco normativo de protección especial a las mujeres y 


personas menores de edad. 
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 Establecer principios, lineamientos o pautas generales al operador jurídico, 


respecto a la forma en que debe de aplicar e interpretar los derechos de las 


víctimas. 


A partir del marco jurídico que de manera muy visual y por lo tanto útil como 


herramienta de consulta persigue que el funcionario o la funcionaria judicial, tenga un 


documento de fácil acceso donde pueda ubicar el derecho que se protege y el cuerpo 


legal donde esta plasmado, ejemplo, respecto al derecho de las personas usuarias en 


general y puntualmente a las víctimas de violencia sexual y doméstica, el protocolo le 


indica al operador jurídico, el instrumento internacional de derechos humanos donde 


esta tutelado ese derecho, en que áreas se aplica y quien es el poseedor de ese derecho, y 


en los casos que exista normativa especifica que protege a un grupo o sector de la 


población así lo destaca, mujeres, personas menores de edad. 


Sobre el marco interpretativo con los principios ya destacados que se enfoca en guiar o 


direccionar al operador jurídico a seguir y tener como aspectos a considerar en la 


investigación, atención y abordaje de las personas mayores y menores de edad que han 


sufrido violencia doméstica o sexual 


La lógica de la estructura de estos protocolos, es proporcionar información fundamental 


para lograr el fin último de éstos, pasa a orientar al operador jurídico haciendo énfasis 


en algunas recomendaciones de carácter general, que además resultan básicas como en 


cuanto a como se debe atender a la víctimas, la forma en que se le da la información: en 


un lenguaje claro y sencillo, etc. Pero estos protocolos van más allá y luego de ver lo 


general hace especial referencia hacia la atención diferenciada que requieren algunas de 


las personas usuarias, tales como: Personas con discapacidad, niños, niñas y 


adolescentes, población indígena, personas adultas mayores, casos en los cuales, la 


administración de justicia debe crear los mecanismos, medidas y acciones que permitan 


a éstos acceder a la justicia, a partir de las particularidades que los colocan en 


condiciones que los hace vulnerables y por lo tanto la obligación del Poder Judicial, es 


revisar los sistemas, servicios y demás y adaptarlos a los requerimientos de estas 


personas. 
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2.2. Recomendaciones generales de los Protocolos  


De seguido, los protocolos se avocan a aspectos más propios de los procesos, y para ello 


se recurre a presentar algunas recomendaciones prácticas, para que sean tomadas en 


cuenta y llevadas desde que inicia el proceso hasta su término, entre ellas están las 


siguientes recomendaciones:  


 La toma de la denuncia pena o demanda, solicitud de medidas de protección. 


 La valoración inicial de la denuncia penal o de la demanda o solicitud de medida 


de protección en los Juzgado de Violencia Doméstica. 


 Para determinar o no la procedencia de solicitar el anticipo jurisdiccional de 


prueba. 


 Ordenar y aplicar de forma eficaz y eficiente las medidas de protección ordenas 


por el Juez de Violencia Doméstica. 


 Recomendaciones mínimas para que la notificación de las medidas de protección 


ordenadas por el juez de violencia doméstica se realice de la forma correcta. 


 El cumplimiento y seguimiento de las medidas de protección ordenadas por el 


juez de violencia doméstica a favor de la persona (mujer) víctima de violencia 


en relaciones de pareja (matrimonio, unión de hecho, relaciones de noviazgo, o 


aún en aquellos casos donde la relación se ha terminado, sin embargo, la persona 


agresora persiste en conductas de agresión física, emocional, o malos tratos 


verbales. 


 Aspectos mínimos que debe considerar el operador jurídico (juez, jueza, fiscal, 


fiscal y el personal de apoyo) para que la audiencia se realice en condiciones 


adecuadas para la situación física y emocional en que se encuentra la víctima.  


 Recomendaciones de como se debe valorar la prueba y puntos que debe 


considerar la resolución que ordena la autoridad judicial cuando resuelve un 


caso donde la víctima es una mujer y sufre violencia en la relación de pareja. 


 Recomendaciones generales en cuanto a las sanciones impuestas a la persona 


agresora.  







14 


 


 Recomendaciones para la atención de las víctimas en los Equipos Psicosociales 


Departamento de Trabajo Social y Psicología.  


 Recomendaciones puntuales respecto a como se debe recibir la denuncia de las 


personas que son víctimas de delitos sexuales.  


 Señalamiento de algunas diligencias mínimas que debe el fiscal o la fiscala 


realizar cuando atiende, tramita e investiga denuncias por delitos sexuales con 


víctimas mayores y menores de edad, reconociendo que dependiendo de la edad, 


a la víctima se le debe atender de manera diferenciada. 


 Se hacen algunas recomendaciones para que se realicen diligencias de 


investigación muy puntuales cuando el hecho que se investiga ocurre en el 


contexto de la explotación sexual comercial de personas. 


 Recomendaciones para cuando el fiscal o la fiscala emite acto conclusivo 


formulando acusación son solicitud de apertura a juicio ante el Juez. 


 Recomendaciones para crear condiciones más adecuadas para a la víctima 


durante el desarrollo de la audiencia preliminar y el juicio oral y público.  


 


3. Directrices para reducir la revicitimizanción de personas menores de edad 
en los procesos penales: Directrices de la Comisión Nacional para el 
Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) 


Aprobadas por Corte Plena el 06 de mayo del 2002. Este documento es el producto del 


trabajo interdisciplinario de funcionarios y funcionarias de instancias internas claves en 


la atención, protección, reconocimiento y garantía de cumplimiento del marco jurídico 


internacional y nacional específicos en derechos humanos de las personas menores de 


edad, las instancias que integraron ese grupo de trabajo son: Judicatura, Ministerio 


Público, Defensa Pública, el Departamento de Trabajo Social y Psicología y del 


Departamento de Ciencias Forenses del Organismo de Investigación, bajo la 


coordinación de un representante de la Comisión Nacional para le Mejoramiento de la 


Administración de Justicia. El objetivo principal de este equipo interdisciplinario era 


proporcionar a la Institución de un instrumento o guía de aplicación práctica que 


incidiera directamente en la reducción de la victimización secundaria a la que se ven 
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expuestas las personas menores de edad que en condición de víctimas y testigos deben 


intervenir en el proceso penal. 


Se tiene como norte el marco jurídico de protección de derechos específicos de las 


personas menores de edad; Convención de los derechos del Niño, del Código de la 


Niñez y la Adolescencia y del Código Procesal Penal, se construyen veinticuatro 


principios mínimos que debe conocer y aplicar el operador jurídico que atiende a este 


sector de la población que por su condición etaria requiere que el sistema de 


administración de justicia adecué los procedimientos a las condiciones de trato 


diferenciado y especializado. 


Las directrices de CONAMAJ constituyen un grupo de acciones de carácter obligatorio 


para todos y cada uno de las y los funcionarios judiciales, que no deben aplicarse de 


manera aislada, por el contrario existe entre los veinticuatro principios una relación 


dialéctica que tiene como norte el resguardo de la integridad física y emocional, la 


dignidad humana de los niños, niñas y adolescentes inmersos en proceso penal, la 


protección de su imagen, la confidencialidad de la información, el abordaje y atención 


considerando el interés superior de la persona menor de edad, cada uno de las 


directrices deben entenderse y aplicarse de forma integrada con las demás directrices. 


 


4. Guía para la evaluación del riesgo en situaciones de violencia contra la 
mujer en relaciones de pareja.1 


En este contexto con el apoyo del Departamento de Trabajo Social y Psicología, se 


confecciono una guía para “La evaluación del riesgo en situaciones de violencia contra 


las Mujeres en la relación de pareja”, donde las personas operadoras jurídicas 


encuentran información básica para considerar el nivel de riesgo en que se encuentra la 


mujer que denuncia penalmente o que solicita ante el juez medidas de protección, 


introduce al funcionario o funcionaria en temas de relevancia como que es violencia de 


género, que es violencia doméstica, que es violencia intrafamiliar, presenta un cuadro 


con mitos y realidades en relación con la violencia que vive la mujer en su relación de 


pareja. Brinda detalles sobre algunas características de las víctimas y de los agresores 


domésticos, destaca la importancia de valorar con claridad las situaciones de riesgo, 


entre otras. 
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5. Protocolo interinstitucional de intervención para la atención de mujeres en 
situación de riesgo alto de muerte por violencia.- 


Es evidente que la atención de un problema de las dimensiones y características de la 


violencia de género y de forma más puntual la violencia que enfrenta a las mujeres al 


peligro de perder su vida o la puesta en peligro de su integridad física, al ser un 


problema de orden multicausal o multifactorial, requiere la intervención, coordinación, 


comunicación y la articulación de todas las instancias públicas y privadas que tienen 


responsabilidades y competencias en la atención y respuesta que debe darse a la mujer 


que es víctima de violencia doméstica o/y sexual, en este contexto se creo el “Protocolo 


Interinstitucional de intervención para la atención de mujeres en situación de riesgo 


alto de muerte por violencia”, el cual es de acatamiento obligatorio, por cuanto el 


Consejo Superior lo emitió como circular (circular 66-2007), este documento tienen 


como principal aporte que se indican las instituciones que deben dar una respuesta en 


situaciones de esta naturaleza y además hace énfasis en cuales son las funciones que de 


acuerdo con el marco legal le corresponde.  


 


6. Protocolo de Trata de Personas. 


Proteger y asistir a las sobrevivientes víctimas de trata de personas, procurando 


garantizar la restitución de sus derechos es el objetivo del Modelo de Atención Integral 


para Sobrevivientes víctimas de trata de personas, elaborado a partir de un esfuerzo 


interinstitucionales coordinados por la Coalición Nacional contra el Tráfico Ilícito de 


Migrantes y la trata de personas en el que participó activamente el Poder Judicial 


costarricense a través del Organismo de Investigación Judicial, Ministerio Público y la 


Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito. 


El Modelo de Atención es un conjunto de normas, procedimientos y disposiciones que 


guían la atención que debe recibir la persona víctima de trata enfatizando la importancia 


de la coordinación interinstitucional e intersectorial en pro de una adecuada atención y 


protección a las víctimas sobrevivientes de trata. 
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6.1. Características del Modelo de Atención del Protocolo 


El modelo articula los esfuerzos institucionales en un enfoque de derechos humanos, 


centrado en la persona sobreviviente, promoviendo un abordaje integral como 


mecanismo de respuesta, el modelo contempla la atención individualizada y 


especializada para la persona víctima, a partir de las características propias de éste tipo 


de delincuencia organizada y la afectación que implica el delito para la víctima. 


El modelo es aplicable tanto a la víctima de trata interna como externa, y para todos los 


tipos de explotación, reconociendo que los procesos de victimización se generan como 


consecuencia de las distintas etapas de la trata de personas, a saber; reclutamiento, 


explotación, salida, repatriación, reasentamiento o reinserción, por lo que debe de existir 


un acompañamiento especializado para que la víctima logre empoderarse y sanar de las 


consecuencias del delito. 


6.2. Ejes de Intervención del Protocolo 


El Modelo de Atención Integral, plantea como ejes de intervención los siguientes: 


 La detección: Facilitando con ello los elementos que podrían permitir la 


identificación de una persona que es víctima de trata en cualquiera de sus 


modalidad.  


 Atención Integral: Incluye la identificación y certificación de la víctima 


de trata para todos los efectos legales y migratorios, valoración y 


administración del riesgo, implementar mecanismos de protección y 


seguridad para la víctima, alojamiento seguro, atención de necesidades 


básicas o primarias, acompañamiento legal, abordaje psicosocial. 


 Acceso judicial: El modelo articula los esfuerzos junto con la policía 


administrativa y judicial, así como la Fiscalía y la Oficina de Atención y 


Protección a la Víctima del Delitos, para el abordaje efectivo del caso. 


 Reintegración: Proceso ordenado, planificado y consensuado con la 


persona sobreviviente victima de trata que procura su recuperación a 


largo plazo. 
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7. Directrices para la  Atención de Personas Indígenas 


La política de atención a personas indígenas, se recoge en las Reglas Prácticas para 


facilitar el Acceso a la Justicia a las Poblaciones indígenas, aprobadas por el Consejo 


Superior mediante sesión número 77-05, artículo XLI. Así como la circular 03 ADM-


2010, del Ministerio Público, que establece el protocolo para la toma de denuncias a 


personas indígenas. 


Las regulaciones procuran la atención prioritaria de las personas indígenas que se 


presenten a las Fiscalía a requerir servicios, así como la identificación del expediente 


que se tramita de poblaciones indígenas, debiéndose observar por ejemplo lo siguiente: 


 Brindarles la información que requieran para interponer la denuncia de una 


forma clara, accesible, comprensible y oportuna para las victimas indígenas. 


 Utilizar lenguaje comprensible en cualquier audiencia, comparencia y acto que 


se realice en forma oral. 


 Garantizar a las personas indígenas sean imputados u ofendidos, que en los 


casos en que no hablan o bien no dominan el idioma español, se les nombrará un 


traductor que facilite la comunicación en el idioma correspondiente. 


 Comunicar en casos de suspensión de una diligencia con la debida antelación a 


la víctima con el fin de evitar gastos y traslados innecesarios. 


 Respetar la dignidad y tradiciones culturales de las personas indígenas. 


Por su parte, “Las Reglas Prácticas para facilitar el Acceso a la Justicia a las 


poblaciones indígenas” aprobadas por el Consejo Superior mediante sesión Nº 77‐05 


artículo XLI., entre otras cosas establecen: 


 Se promoverán la realización de diligencia “in situ”, en aquellos lugares donde 


existan territorios indígenas. 


 Dentro de cada presupuesto de los distintos programas se contemplará un rubro 


para brindar ayuda económica a las personas usuarias indígenas que la requieran, 


para cubrir algunos gastos que origine su traslado a los despachos judiciales 


 Los y las jueces, así como los y las funcionarios (as) judiciales darán prioridad 


de trato a las personas indígenas que se apersonen a los despachos judiciales. 
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 Deberán los y las jueces, fijar los señalamientos de las audiencias y juicios 


dentro de un horario accesible, contemplando las particularidades de cada zona. 


 Deberán aplicarse las directrices de no revictimización en los casos en que sean 


parte personas indígenas y especialmente mujeres, niñas, niños y adolescentes. 


 


IV. Tema:   Justicia con Especial Enfoque de Género,  Aportes del 
Poder Judicial de Costa Rica 


El Poder Judicial de Costa Rica, desea también,  contribuir al enriquecimiento de dicho 


proyecto, en cuanto a sus objetivos de establecer estándares mínimos que garanticen el 


acceso a la justicia de las mujeres;  compartiendo algunas de las principales acciones 


desarrolladas en la administración de justicia de nuestro país:   


1. Introducción del enfoque de Género en la Estructura interna de los 
Poderes Judiciales  
 
Es necesario promover la Igualdad de Género como una política institucional 


transversal,  no solo en el servicio brindado externamente, sino también en su 


organización interna que permita un mejoramiento en su calidad y un acceso a la 


justicia, con igualdad real, para mujeres y hombres.  En esto prevalece la máxima: “No 


se puede ofrecer lo que no se tiene”. 


  1.1 Comisión de Género 


En el año 2001, como corolario del I Encuentro Iberoamericano de Magistradas,  se crea 


la Comisión de Género del Poder Judicial, integrada por un Magistrado o Magistrada 


representante de cada Sala, de la Corte Suprema de Justicia, un integrante de la 


Comisión Nacional de Mejoramiento de la Administración de Justicia y representantes 


de la Asociación Nacional de la Jueces, de la Asociación Nacional de Empleados 


Judiciales; y  a partir del año 2006 por representantes del Ministerio Público, la Defensa 


Pública y el área Administrativa de la institución. 


 


Esta Comisión, junto con la Secretaría Técnica de Género, la cual se le sumó, en el año 


2003 como su órgano técnico-asesor, han sido el motor y eje de la elaboración, impulso 


y monitoreo de acciones fundamentales dirigidas a disminuir la brecha de equidad de 


género a lo interno del Poder Judicial, y en los servicios que éste brinda. 
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El tema de la equidad de género y su aplicación transversal en la formulación e 


implementación de políticas públicas, además, ha sido abordado con especial 


importancia por el Poder Judicial de Costa Rica, dentro del Programa para la 


Modernización de la Administración de Justicia Corte- Banco Interamericano de 


Desarrollo, el cual ha sido un aliado estratégico.  


1.2 Política interna de Igualdad  


La formulación de una Política de Igualdad de Género, por parte de la más alta 


jerarquía del órgano judicial, es de vital importancia.  Esto evidenciaría, que no se trata 


de un asunto que afecte sólo a las mujeres, sino que está respaldado en una voluntad 


institucional.  Permite, también, la introducción de la temática, más fácilmente, en todas 


las instancias judiciales, colaborando a vencer la resistencia, usual, hacia ella.   


En el año 2005, la Corte Suprema de Justicia, de Costa Rica adoptó la Política de 


Género, como su primera política institucional; con el objetivo de que de manera 


transversal,  prioritaria y sustantiva se incorporara la perspectiva de género en todo el 


quehacer del Poder Judicial. El objetivo de esta Política es  garantizar la igualdad de 


oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación por género en las 


decisiones judiciales, en el servicio público de la administración de justicia, y en el 


funcionamiento interno del Poder Judicial.  


Alguna de las acciones más importantes, establecidas como responsabilidades 


institucionales en esta Política, son las siguientes: 


 


 Integrar esta política a la misión, la visión y los objetivos institucionales 


así como en los procesos de planificación estratégica y en planes 


anuales operativos. 


 Incorporar los principios de  equidad de género y el de no 


discriminación en el Código de Ética Judicial. Y, que sean pilares en el 


trato a usuarios y usuarias. 


 Desarrollar todas las medidas de carácter administrativo, normativo, 


procedimental y operativo que sean necesarias con el fin de garantizar 


la integración y aplicación de esta política en los diferentes ámbitos del 


Poder Judicial.  
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 Procurará los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, así 


como la creación de órganos, métodos y procedimientos adecuados para 


implementar esta política e incorporar criterios de descentralización 


para que se haga efectiva en todos los circuitos judiciales del país. 


 Garantizar el seguimiento y monitoreo de la política de género creando  


los mecanismos que sean necesarios para lograr la coordinación entre 


los tres ámbitos de la administración judicial responsables de su 


aplicación, con la Comisión de Género y la Secretaría Técnica de 


Género, encargadas de  velar por su estricto cumplimiento. 


 Incluir e implementar las acciones afirmativas que requiera el plan de 


acción con el fin de eliminar las desigualdades existentes entre los y las 


servidoras judiciales. 


 Transversar la perspectiva de género y el principio de no discriminación 


de ninguna índole en los derechos de servidores y servidoras judiciales, 


como por ejemplo en los criterios establecidos para los puntajes de la 


carrera judicial, acceso a los puestos, incentivos, y capacitación. Acorde 


con los lineamientos adoptados en los talleres de reforma. 


 Dar a conocer de manera inmediata  la Política de Equidad de Género 


en todos   los   ámbitos y niveles del Poder  Judicial, utilizando los 


medios de difusión más apropiados  para este  fin, así como ofrecer de 


manera sistematizada la  capacitación y sensibilización requerida con el 


objetivo de  lograr un  cambio de actitud en la cultura institucional. 


 Incluir en la estrategia de comunicación la divulgación de la Política 


tanto en el ámbito interno como externo del Poder Judicial, indicando 


que cualquier incumplimiento y no aplicación debe comunicarse en la 


oficina de Inspección Judicial.  


 Garantizar la prestación de servicios a partir de criterios de eficiencia, 


agilidad y accesibilidad acordes con las demandas y necesidades de 


mujeres y hombres, que tomen en cuenta sus características específicas, 


y elimine todas aquellas prácticas y costumbres que tengan un efecto o 


resultado discriminatorio por razones de género o de cualquier otra 


naturaleza.   


 Apoyar a la Comisión de Género, la Secretaria Técnica de Género y a 


los Comités de Género locales en la coordinación, el desarrollo, la 
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promoción, la ejecución,  la evaluación  y  el seguimiento de esta 


política,  para lograr alcanzar a corto, mediano y largo plazo las metas 


propuestas y erradicar así las desigualdades y discriminaciones por 


género en todos los ámbitos de la administración judicial. 


1.3 Implementación de una Unidad Especializada y Permanente que vele por 
la transversalización del enfoque de género. 


Es congruente vislumbrar que ese interés de “abarcar todas las acciones” implique 


correr el riesgo, de no concretar los objetivos.  Por eso, se propone como necesaria, la 


creación de una instancia permanente, que apoye a los órganos de más alta jerarquía 


en la implementación de la política.  Actuará dentro de un sistema integral,  


coordinándolo, impulsándolo, monitoreándolo y evaluándolo.  No es apropiado 


visualizar este espacio como el encargado de ejecutar todas las tareas, porque sería  


imposibilitar su acción.  Cada sector involucrado ejecutará el plan,  pero será 


coordinado  y monitoreado por esa instancia.  


Dentro del marco del Programa para la Modernización de la Administración de Justicia 


Corte-Banco Interamericano de Desarrollo, en el año 2003, el Poder Judicial de Costa 


Rica,  creó la Secretaría Técnica de Género, como órgano técnico, asesor y coadyuvante 


en los procesos de ejecución de la Política de Equidad de Género.   


El objetivo de esta unidad especializada es promover, orientar, fortalecer, ejecutar y 


monitorear los procesos de cambio tendientes a impulsar una política de género 


transversal en la organización interna del Poder Judicial y en el servicio brindado a lo 


externo, de manera que sea considerado en toda acción institucional que se emprenda y 


que asegure el acceso a la justicia sin discriminación alguna.   


Dentro de las funciones de la Secretaría podemos mencionar: 


 


 Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planificación 


institucional, operativa y estratégica. 


 Coadyuvar al personal, en situaciones de discriminación por razones de 


género.  


 Identificar las áreas y acciones estratégicas para impulsar la plataforma de 


igualdad de oportunidades y equidad de género en los servicios externos. 
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1.4 Plan Estratégico Institucional con Perspectiva de Género como uno de sus 
Ejes.  


El propósito es implementar un plan estratégico con perspectiva de género desde las 


instancias superiores de los Poderes Judiciales, el cual incida directamente sobre todas  


las políticas, procesos y métodos existentes en la institución. El Plan Estratégico del 


Poder Judicial de Costa Rica 2007-2012 integró el eje de equidad de género en su 


misión, visión y obligó a todos los despachos del Poder Judicial, a integrar en sus planes 


anuales operativos indicadores y objetivos género sensitivos.  


1.5 Política interna contra la violencia doméstica  


Tomando en consideración que las mismas contradicciones de la sociedad se replican en 


sus instituciones, el Poder Judicial de Costa Rica asumió su responsabilidad patronal,  


para velar y tomar acciones cuando sus funcionarios y funcionarias son agresores o 


víctimas en procesos de violencia doméstica.  


1.6 Política interna contra el hostigamiento sexual. 


 


Según el Comité de la CEDAW, el Estado debe velar por que todas las  instituciones 


cumplan con una política que permita un ambiente laboral libre de hostigamiento 


sexual; de ahí que el Poder Judicial desde el año 1996 aprobó su Reglamento Contra el 


Hostigamiento Sexual, y lo reformó en el año 2010 para que todas las víctimas de este 


tipo de violencia, cuenten con representante legal en los procesos disciplinarios de la 


institución.  


 


Así mismo, la Secretaría Técnica de Género asiste a las víctimas como coadyuvante y 


preside la Comisión Contra el Hostigamiento Sexual del Poder Judicial, la cual ha 


realizado acciones importantes, en las áreas que a continuación se indican: 


 


 Divulgación  


 Capacitación 


 Acompañamiento de Víctimas y Elaboración de Protocolo de Atención 


 Análisis Jurídico de la Ley y el Reglamento;  y de la ejecución práctica del 


proceso disciplinario 
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La Comisión Contra el Hostigamiento Sexual cuenta con integrantes de los siguientes 


despachos: 


 Departamento de Personal 


 Escuela Judicial 


 Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional  


 Servicio Médico para Empleadas/os 


 Inspección Judicial 


 Departamento de Planificación (para el análisis de proceso) 


 Consejo Superior (como coadyuvante y fiscalizador) 


 


1.7  Mecanismos para la participación de mujeres en todos los ámbitos y 
estratos del Poder Judicial 


 


En aras de garantizar la participación de la mujer en todos los niveles de la institución, 


es necesario que se tomen acciones para erradicar no sólo la segregación horizontal de 


las mujeres, sino también la segregación vertical en los puestos más altos de la jerarquía 


institucional.  


 


1.8 Incorporación de la perspectiva de género en las resoluciones judiciales    


 


Es necesario el registro, análisis y divulgación de sentencias con perspectiva de género. 


Esto permite velar por la aplicación de los instrumentos internacionales de derechos 


humanos de las mujeres en las resoluciones judiciales, elaborar un análisis desde la 


perspectiva de género en las resoluciones judiciales; y clasificarlas, divulgar las 


resoluciones que incorporen la perspectiva de género y adecuar los sistemas de 


recopilación de jurisprudencia, con esta perspectiva.   Desde el año 2007, a solicitud de 


la Comisión de Género, el Poder Judicial de Costa Rica, cuenta con una abogada 


especialista en género, en el Centro de Recopilación de Jurisprudencia de la institución 


(Digesto). 
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1.9 Acciones institucionales para la conciliación de las responsabilidades 
familiares y laborales 


 


Es necesario identificar y ejecutar acciones que permitan ir equilibrando la distribución 


inequitativa del trabajo reproductivo que históricamente le ha sido asignado a las 


mujeres; es necesario visibilizar su aporte a las economías regionales e incentivar el 


cambio de roles estereotipados de género.  Algunos ejemplos de ello son las licencias 


para el cuido de familiares enfermos, licencias de maternidad y paternidad, licencias 


para la asistencia a reuniones a centros educativos de los hijos e hijas, entre otros. 


 


1.10 Formulación de presupuestos con perspectiva de género 


 


Es importante determinar cuál es la inversión de la justicia en temas de género, como un 


acto de rendición de cuentas, transparencia y redistribución de los presupuestos para el 


abordaje de la violencia de género.  


 


1.11 Construcciones con perspectiva de género.  


 


Consiste en una organización institucional para satisfacer las necesidades de las usuarias 


tanto en el plano de infraestructura como en el de asistencia, implica organizar los 


despachos judiciales considerando las necesidades de las usuarias; incluye la 


incorporación de espacios adecuados para atender a las víctimas de delitos sexuales y 


violencia doméstica, espacios amigables para personas menores de edad, la construcción 


de cámaras de Gessell para disminuir la revictimización, la ubicación accesible en las 


primeras plantas de los edificios, de despachos como los de pensiones alimentarias 


juzgados y fiscalías de violencia doméstica, etc.    


 


1.12 Asistencia paritaria de Magistradas a las Cumbres Iberoamericanas y 
otras actividades de similar importancia a nivel regional.  


 


Esta acción es necesaria para que la institución cumpla también con acciones que 


permitan la participación paritaria y aporte de la visión de las mujeres en las actividades 


de relevancia política.  
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2. Enfoque de género en el sistema penal: 
 


La incorporación transversal de la perspectiva de género en el área penal, implica el 


diseño y ejecución de acciones en los siguientes campos: 


 Asistencia y representación legal de víctimas, gratuita y sostenible durante todo 


el proceso. 


 Procesos penales ágiles y con un efectivo abordaje del conflicto social.  


 Oficinas de Atención y Protección a Víctimas y Testigos con enfoque de 


género.
1
 


 Trabajo con mujeres privadas de libertad.
2
 


 Teoría del Delito con enfoque de género. 


 Especialización de servicios en áreas sensibles e inversión sostenibles de 


recursos, de manera prioritaria para que el servicio de la justicia satisfaga las 


necesidades de las usuarias; esto implica la creación de unidades especializadas. 


 


 


3. Articulación de servicios internos y externos  


El acceso a la justicia debe ser parte de una política pública articulada con el resto de 


instituciones del Estado, sólo así puede ser integral, sistemática y coherente, en 


aprovechamiento de los recursos estatales (no duplicidad de funciones, etc.)  


Deben establecerse espacios de coordinación entre la comunidad y el Poder Judicial y  


espacios de coordinación dentro de la institución y de manera interinstitucional, para el 


mejoramiento de los servicios. 


 


3.1. Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito 


La Oficina de Atención y protección a la Víctima y testigos del Delito inicia sus 


funciones el 8 de mayo del año 2000, mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión 


Nº 95-99, celebrada el 30 de noviembre de 1999, artículo XXII. Esta Oficina depende 


directamente de la Fiscalía General. 


                                                
1 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 


no cuentan con este tipo de oficinas. 
2 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 


no cuentan con la Defensa Pública Penal dentro de los mismos, como sí la tiene el Poder Judicial de Costa 


Rica. 
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Se procura aminorar el impacto causado por el delito y prevenir la victimización 


secundaria, a través del trabajo interdisciplinario, insterinstitucional e intersectorial, que 


comprende las áreas legal, trabajo social, criminología y psicología., mediante un trato 


humanitario respetando sus derechos.  


Se pretende asegurar que durante el proceso judicial se le reconozca a la víctima la 


importancia de su participación, además de un trato digno y respetuoso de sus derechos.  


La Oficina incluye como parte de sus funciones un Programa de Protección a Víctimas 


y Testigos. Esto es importante ya que con la incorporación de un programa de 


protección, se abandona el modelo asistencial con el que se venía enfocando la labor y 


se orienta a un modelo mixto de protección y atención integral a la víctima.  


El acceso es gratuito y voluntario. Se atiende a toda persona que haya sido víctima de 


un delito sin distinción de etnia, sexo, nacionalidad, preferencia política o religión. 


Todos los programas desarrollados incorporan como eje transversal los derechos 


humanos y la perspectiva de género. 


Los servicios que brinda la Oficina incluyen, entre otros: atención psicológica 


individual y grupal, asistencia social, asesoría jurídica en cuanto al proceso penal, 


derechos de las víctimas y el estado de sus casos, acompañamientos a distintas 


diligencias judiciales, contacto con redes sociales de apoyo, referencias a otras 


instituciones de ayuda médica , social y de protección 


 


3.2. Plataforma Integrada de Servicios a Víctimas (PISAV):  


El proyecto denominado “Plataforma Integrada de Servicios de Atención a la Víctima” 


(PISAV) pretende minimizar el impacto emocional, personal y de su entorno que sufre 


la víctima de violencia de género y sexual. La idea fundamental es analizar la estructura 


interna de la administración de justicia, para reunir los servicios que se le prestan, 


centralizarlos y así evitar la repetición de actuaciones que revictimicen y propiciar una 


tramitación expedita y oportuna. 
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La visión de la Plataforma consiste en que con solo la presencia de la víctima, se 


procede a desplegar todo el apoyo integral de la Plataforma tanto en la parte 


jurisdiccional, como atención médica, psicológica y los mecanismos Protección.  


Asimismo, se procura que si de la denuncia de Violencia Doméstica, se derivan otros 


procesos judiciales como la Pensión Alimentaria, procesos de Familia e inclusive 


denuncias Penales y son tipificadas conforme a la Ley de Penalización de la Violencia 


contra la Mujeres o conforme a los indicadores de alto riesgo delimitados en el 


Protocolo Interinstitucional de Intervención para la Atención de Mujeres en Situación 


de Riesgo Alto de Muerte por Violencia, se apoye en forma adecuada en todas las 


etapas de los procesos, particularmente el penal a la víctima, apoyo que debe recibir con 


la intervención de personal profesional de la Oficina de Atención y Protección de 


Victimas y Testigos del Delito.  


Con esta plataforma, se pretende evitar el traslado de la víctima a diferentes instancias 


judiciales y en una segunda etapa del proyecto, incorporar servicios que prestan otras 


Instituciones públicas y privadas, para brindar una respuesta estatal única creado la 


facilidades y coordinaciones, ubicando en la medida de lo posible todos los servicios en 


un mismo espacio físico.  


La propuesta reúne y coordina servicios gratuitos de asistencia médica, psicológica, 


jurídica, sanitaria, y social, así como otros servicios interinstitucionales que garantice un 


efectivo acceso a la justicia, evitando o mitigando la revictimización, implementando 


mecanismos adecuados de operativización de derechos. 


Sin embargo, el problema de prevalencia e incidencia de violencia en contra de las 


mujeres, los niños, niñas y adolescentes, demandan de una respuesta estratégica, la cual 


se articula en el PISAV, a través del diseño de un Modelo de Atención Integral de 


Servicios a Víctimas, que resulta de la búsqueda de una respuesta concreta a los 


requerimientos de este nivel, representado por la capacidad de las instituciones del 


Estado, las organizaciones sociales, de realizar una intervención conjunta en el abordaje 


de violencia intrafamiliar y sexual con principios, objetivos y metas definidas con una 


estrategia común. Apoyándose en recursos humanos debidamente capacitados y 


comprometidos así como de recursos financieros ajustados a la realidad de cada 


instancia y nivel de atención.  
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Finalmente la atención integral es una intervención diseñada específicamente para 


apoyar sobrevivientes de violencia doméstica y sexual. Se basa en la integración de la 


visión de género y derechos humanos con los aspectos legal, médico, psicológico y 


social en cada persona que brinda la atención, dirigida a acompañar a las mujeres, niños 


y adolescentes, en la ruptura de ciclos de violencia, el acceso a la justicia y su 


empoderamiento. 


3.3 Principios rectores del modelo integral de servicios a victimas: 


 Toda persona es sujeto de derecho. 


 Nada justifica la violencia. 


 La violencia es aprendida y se puede desaprender. 


 Atención integral. 


 Trabajo en redes. 


 Servicios transversales, interinstitucionales y transdiciplinario. 


 Servicios continuos y sostenibles a lo largo de todo el proceso.  


 Evitar o mitigar la re victimización. 


 Justicia restaurativa. 


 Enfoque de Derechos Humanos. 


 Equidad de Género. 


 Descentralización de los servicios. 


 Gratuidad de los servicios. 


 No atomización de los servicios. 


 Accesibilidad a la justicia para odas las poblaciones vulnerables.  


 Garantizar representación legal de las víctimas. 
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4. Introducción del enfoque de género en otros ámbitos jurisdicciones, 
más allá del penal, de manera que pueda visibilizarse la violencia de 
género, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público. Algunos 
de estas materias necesarias, son:  


 


4.1 Jurisdicción especializada de pensiones alimentarias  


 


El Proyecto del Juzgado Modelo oral y electrónico (cero papel) de pensiones 


alimentarias se sustenta en un mayor componente de oralidad y predominante 


electrónico, apegado al marco normativo vigente, principios, institutos y límites legales 


que no son objeto de interpretación, a efecto de que se atiendan las garantías 


fundamentales de las personas en forma sensible y oportuna y se garantice  la 


independencia de jueces y juezas. 


 


El modelo propuesto se aplica a partir del primero de abril del 2009 en una subdivisión 


del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, en 


carácter de plan piloto, y posteriormente, una vez probado y validado se encuentra en 


etapa de implantación en el II Circuito Judicial de San José, siendo que posteriormente 


se extenderá a todo el país.  


 


En ese sentido se analizó entre octubre y diciembre del 2008 integralmente el Juzgado 


de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela (donde se 


implementó el proyecto piloto); para lo cual , se analizó a través de una serie de 


variables que tienen incidencia en la eficiencia del despacho, a efecto de recomendar 


acciones tendentes a mejorar su accionar y garantizar la atención adecuada y oportuna 


de las necesidades de la personas  usuarias dentro de los procesos escrito, con el fin de  


implementar  medidas correctivas necesarias para mejorar su accionar, considerando la 


sensibilidad de esta materia; adicionalmente este ejercicio permitió establecer el nuevo 


procedimiento para los procesos de pensiones alimentarias. 


 


Una vez analizado el proceso escrito de gestión del despacho se determinó como 


 aspecto relevante, que un proceso bajo esta temática de atención,  tarda alrededor 


de seis meses y medio en promedio para concluir con el dictado de la resolución de 


fondo.             
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Bajo las premisas de oralidad y utilización de la tecnología institucional tendente a 


transformar el proceso de físico a electrónico, minimizándose el uso del papel, se 


definió un  modelo de proceso oral-electrónico que reducirá  el tiempo 


significativamente con la duración bajo el procedimiento escrito actual. 


 


Se incluyó como innovación principal, el intentar conciliar las pretensiones procesales 


de la actora alimentaria con las posibilidades del obligado de previo al traslado de la 


demanda con la consecuente fijación de una pensión provisional.  Labor que es 


realizada por una jueza o juez conciliador.  


 


Cuando se logra conciliar a las partes el proceso concluye sin haberse iniciado 


procesalmente y pasa a fase de ejecución y al movimiento en la cuenta del juzgado del 


monto de dinero fijado por ese concepto. 


 


Por otra parte, se incorporó como plataforma tecnológica el desarrollo de la Gestión en 


línea y el Expediente Electrónico que impulsa el Departamento de Tecnología de la 


Información y que se ha puesto en práctica en el Juzgado de Cobro electrónico. 


 


Bajo estos presupuestos, las etapas del proceso son las siguientes: 


 


Se recibe la demanda por cuatro medios: 


 


 Vía Web o por correo electrónico 


 Directamente en el despacho 


 Defensa Pública 


 Oficina de Recepción de Documentos (ORD) 


 


Con lo anterior, se amplían las posibilidades de acceder a la justicia y en todas ellas el 


proceso de recepción involucra el uso de medios tecnológicos para digitalizar el 


proceso.  Es decir lo que se recibe en físico se escanea para conformar el expediente 


electrónico o carpeta electrónica. 


 


Se revisa la demanda, de proceder eventualmente se hacen prevenciones por parte del 


Juez o Jueza a la parte actora, con el objeto de que sean subsanadas. 
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En su defecto, encontrándose bien planteada la demanda, se efectúa un señalamiento 


para una audiencia previa de conciliación, la que de ser posible se fija a los 8 días de 


recibida la demanda. Este proceso se lleva a cabo el mismo día de presentación de la 


demanda o de que la misma haya sido subsanada. 


 


Se traslada electrónicamente a la Oficina de Localización y Citación las órdenes de 


Citación, con el fin de ser remitida a las partes.  


 


Si concurren ambas partes se lleva a cabo la audiencia previa.  Si se lleva a cabo la 


Conciliación se traslada el caso a fase de Ejecución.  Bajo este presupuesto el caso 


tardaría alrededor de 8 días para iniciar su ejecución. 


 


Si concurren ambas partes y no hay conciliación, oralmente se dicta el auto de traslado 


de la demanda y la fijación provisional del monto de pensión y se notifica a las partes en 


el acto.  


 


De interponerse recursos orales en esa audiencia por las partes se resuelven en el acto 


(se cuenta con conexión a diversas fuentes de información para determinar lo 


correspondiente, planillas de la CCSS, entre otros); y se otorga el plazo de ley para 


contestar la demanda y expresar agravios.  O bien de no interponerse recursos orales, se 


dan los tres días de ley para su presentación escrita y se otorga el plazo de ley para 


contestar la demanda. 


 


Contestada la demanda,  se concede audiencia a la parte contraria y a su vez conforme 


agenda se fija hora y fecha para la audiencia de conciliación y recepción de prueba. 


 


En día y hora fijada se celebra Audiencia de Conciliación y Recepción de Prueba, de 


lograrse la conciliación, se pasa a fase de ejecución.  De no darse la conciliación, se 


procede con la evacuación de prueba. Finalmente el Juez o Jueza,  emite resolución para 


fijar el monto de pensión definitiva, la cual notifica a las partes en el acto. 
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De interponerse recursos orales por las partes en esta audiencia, ello se resuelve en el 


acto; y se otorga el plazo de ley para expresar agravios.  O bien, de no interponerse 


recursos orales, se otorga el plazo de ley para su presentación. 


 


 Se remite el expediente electrónico y el CD al superior para resolver sobre la apelación 


presentada. 


 


El superior resuelve sobre la apelación, para lo cual podrá celebrar audiencias orales o 


no, en promedio se tarda 5 días en este proceso. 


 


Resuelta la apelación se devuelve el expediente y el CD al Juzgado de primera instancia 


y se pasa a fase de ejecución. 


 


El proceso tarda alrededor de ocho días en caso de conciliar en la audiencia previa. 


Cuando no se produce la conciliación por ausencia de parte en la audiencia previa,  el 


proceso tarda alrededor de dos meses. Si no se concilia pero las partes llegan a la 


audiencia previa, el plazo es de ocho días. La experiencia iniciada a partir del primero 


de abril de 2009 a la fecha, bajo el modelo propuesto, ha mostrado que de los asuntos 


sometidos a la audiencia previa,  en un 70% las partes se presentaron al despacho y se 


logró conciliar el asunto en dicha audiencia, iniciándose de inmediato el proceso de 


ejecución.  


 


4.2. Jurisdicción Especializada de Violencia doméstica 


En esta área de servicio, se han detectado problemas de diversa índole, entre ellos se 


pueden citar:  la ausencia de requisitos de preparación de los operadores y operadoras de 


justicia, y el consecuente desconocimiento sobre el fenómeno de violencia doméstica; 


falta de personal idóneo para atender a víctimas;  obstáculos para la eficacia de las 


medidas de protección; obstáculos en la legislación, limitación en el alcance de los 


modelos de intervención interdisciplinaria, etc..   


En relación al ámbito externo del servicio, se han detectado problemas de falta de 


información de las víctimas sobre los servicios judiciales a su alcance; debe recordarse 
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que en muchos casos –según se dijo– estas personas viven en un alto grado de pobreza y 


su acceso a los medios de comunicación es escaso.  


En este sentido, se nota la inexistencia de una plataforma de servicios de información a 


las usuarias, que incluya una perspectiva de género.   


Entre las acciones primordiales, tendientes a mejorar el acceso de la mujer a la justicia, 


de acuerdo al elenco de problemas y obstáculos anteriormente mencionados, pueden 


citarse las siguientes:  a lo interno, la escogencia y preparación de personal idóneo para 


la atención de las usuarias, que se logra a través de procesos de selección y contratación 


de personal con perspectiva de género, institucionalización de la perspectiva de género 


y, en este caso, del fenómeno de la violencia doméstica en la capacitación judicial; el 


establecimiento de grupos interdisciplinarios para apoyar a quien juzga con mejores 


elementos, el adecuado acompañamiento de las víctimas, entre otros.  A lo externo, es 


menester informar debidamente a las usuarias, con proyectos de información con 


perspectiva de género, mediante sistemas y canales definidos.  


Producto de la legislación especial para la tutela de los derechos de las mujeres y 


personas menores de edad, el Poder Judicial ha venido implementando una política 


institucional para la atención de éstas víctimas, que se traduce en la creación de 


Juzgados Especializados contra la violencia doméstica, con el apoyo de profesionales en 


las áreas de trabajo social y psicología a cargo del Departamento de Trabajo Social y 


Psicología del Poder Judicial, con la finalidad de mejorar la atención para las víctimas 


de violencia intrafamiliar y doméstica, a fin de dar una respuesta diferenciada a la 


violencia que sufren las mujeres, particularmente en las relaciones de pareja. 


4.3  Jurisdicción Especializada en Materia Laboral   


Las estructuras productivas en nuestras sociedades, proponen un modelo de trabajo 


fundamentado en los intereses y necesidades de los hombres principalmente.  Durante el 


transcurso de la relación laboral, desde la contratación, en aspectos tales como 


promociones, reconocimientos, etc., las mujeres están sujetas a los esquemas y 


exigencias masculinos en el ámbito laboral.   


Lo anterior, no trae aparejado, en todos los casos un equilibrado reconocimiento salarial 


y más bien, la discriminación contra las mujeres en el plano de ofertas de trabajo y de 
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remuneración del mismo, ha sido la constante en esta región.  Los teóricos hablan 


acerca de dos tipos de discriminación:  la horizontal, basada en roles y estereotipos que 


estructuran la división del trabajo por sexos.  La vertical, que coloca a las mujeres en 


posiciones de subordinación y sumisión respecto a los hombres, y en consecuencia 


desvaloriza las responsabilidades que le son asignadas.  Es imperioso, velar por la 


incorporación de la perspectiva de género en el servicio relacionado con esta materia. Es 


decir la jurisdicción laboral.  La especialización, y la capacitación de sus operadores, 


debe  implementarse.    


 


5. Incidencia sobre el cambio cultural de las y los operadores de justicia y 
elaboración adecuada de procesos de selección de personal: 


Es necesario que nuestras instituciones cuenten con personal idóneo para la atención de 


las mujeres,   el propósito es que el personal del Poder Judicial pase por un proceso de 


selección y capacitación con perspectiva de género, en el cual se introduzcan las 


siguientes acciones:   


 Implementar procesos de selección y, contratación e inducción de personal 


con perspectiva de género.   


 Institucionalizar la perspectiva de género en la capacitación judicial en todas 


las instancias 


 Escuelas Judiciales organizadas con enfoque de género. Escuela Judicial 


Centroamericana trabajando en el tema de enfoque de género en la 


administración de justicia. 


 Capacitación presencial y virtual (foros, cursos, conferencias, etc.) 
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6.  Monitoreo y Evaluación de Acciones  y Registro de Datos: 


Como en toda labor, resulta necesario la medición o evaluación constante de los 


progresos.  Sin embargo, en esta materia hay un componente adicional.  Hay que crear 


los indicadores para hacerlo. En este ejercicio es importantísima la participación de las 


personas involucradas.  Los sistemas que existan o se vayan a crear para evaluar 


resultados, tienen, necesariamente que tener incorporada la perspectiva de género.   


Algunas de las acciones más importantes generadas en el Poder Judicial de Costa Rica, 


en este sentido, son: 


Creación de herramientas estadísticas de registro de femicidios que incluyan todas las 


variables posibles para establecer perfiles de agresores y de víctimas, lugares de mayor 


incidencia, entre otros, para la toma de acciones preventivas y de investigación 


Desagregación de todos los datos en variables género sensitivas básicas, como lo son: 


sexo, nacionalidad, edad, profesión u oficio, escolaridad y estado civil.  


 Registro de datos veraces y oportunos sobre los procesos de violencia doméstica, delitos 


sexuales, medidas de protección, pensiones alimentarias, familia y laboral, todos 


desagregados en variables género sensitivas y motivos de finalización de los procesos 


en materia penal para verificar efectividad de los sistemas (desestimaciones, 


sobreseimientos definitivos, aplicación de medidas alternas, acusaciones,  condenatorias 


y absolutorias). 
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: 
Protocolo Iberoamericano de actuación judicial en materia de 
cooperación  internacional 


País: Chile 


  


Presentado por: 
Señor Milton Juica Arancibia, Ministro de la Excma Corte Suprema de 
Justicia de Chile  


Correo Electrónico: mjuica@pjud.cl 


Fecha: Septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: 
Señor Milton Juica Arancibia, Ministro de la Excma Corte Suprema de 
Justicia de Chile 


 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
 
 
Conforme a la Declaración de Buenos Aires, adoptada en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, 


para esta nueva edición de Cumbre se aceptó como eje temático: “Una Justicia de Futuro: 


Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”. En la esfera de “integración” que 


comprende este eje, se hizo constar la necesidad de “abrir el debate a una efectiva integración 


de los Poderes Judiciales en el ámbito internacional, proponiendo las acciones concretas que se 


deben abordar con tal propósito (…)”, y considerando la confianza mutua alcanzada en los 


trabajos que se han desarrollado en conjunto.  


 


El proyecto que se presenta tiene por objeto acordar, entre los 23 países miembros de este foro, 


un protocolo de actuación judicial en materia de cooperación judicial internacional, de modo de 


hacer más expedita la tramitación de aquellos asuntos que requieran la intervención de al 


menos dos poderes judiciales nacionales, respetando siempre la autonomía de ellos y el marco 


jurídico vigente en cada uno de los países.  
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Las materias que se propone abordar se refieren tanto a las civiles como penales, familia, 


comercial, laboral y todas aquellas que se decidan en el seno de las reuniones de esta XVII 


edición de Cumbre. 


Una enumeración ejemplar y no exhaustiva podría referirse a las siguientes materias: 


- Extradición 


- Asistencia mutua en materia penal 


- Cumplimiento de condenas penales en el extranjero 


- Recepción de pruebas, exhortos o cartas rogatorias 


- Régimen legal de poderes, pruebas e informaciones del derecho extranjero 


- Eficacia extraterritorial de las sentencias 


- Laudos arbitrales extranjeros 


- Restitución internacional de  menores 


- Obligaciones alimentarias 


- Tráfico internacional de migrantes 


- Trata de personas 


- Terrorismo 


- Lucha contra la corrupción 


 


En este contexto, se propone observar el modo en que cada uno de los Poderes Judiciales se 


encuentra gestionando las solicitudes internacionales que se generan en estas materias, y a 


partir de dicha observación comenzar a elaborar un protocolo que contenga, en cada una de las 


materias específicas, principios generales de actuación y buenas prácticas judiciales.  


 


Paralelamente, deberá recopilarse todo la normativa jurídica que hermana a nuestros países y 


que pueda ser relevante para estos efectos, de modo de contar con una base de datos 


actualizada y completa.  


 


Especial consideración se tendrá respecto de la opinión de Iberred, y respecto de la evaluación 


que ella misma pueda realizar respecto de las buenas prácticas que ha debido desarrollar en el 


contexto de su propia labor. 


 


Justificación: 
 
El artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que “toda persona 
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tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 


contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”. 


El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), en tanto, dispone en su artículo 


2.3 que “Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 


a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 


violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida 


por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 


b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 


competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 


persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 


c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 


recurso.” 


Esta disposición sirvió a su vez de fuente para el artículo 25 de la Convención Americana de 


Derechos Humanos, que, refiriéndose a la protección judicial, establece que: 


“(…)1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 


efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 


derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 


cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 


oficiales. 


2. Los Estados Partes se comprometen: 


a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 


sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 


b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 


c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 


haya estimado procedente el recurso”. 


Por su parte, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos consagra el 


derecho  a un recurso efectivo en su artículo 13, en los siguientes términos: “Toda persona 


cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio hayan sido violados tiene 


derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la 


violación haya sido cometida por personas que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales”. 


 


Este recurso efectivo, en los casos en que debe involucrarse más de un Poder Judicial nacional, 


puede dejar de ser precisamente efectivo si no se adoptan las medidas de coordinación y 


cooperación entre los actores competentes del sistema judicial, vulnerando este derecho 
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humano y obstaculizando, por lo tanto, el acceso a la justicia.  


 


De ahí la permanente preocupación del derecho internacional por regular aquellas materias 


relativas a la cooperación jurídica y judicial, por crear redes que articulen dicha cooperación, y 


por estudiar nuevos mecanismos para acelerar tales procesos.  


 


Cada día existen nuevos desafíos para la integración regional. Junto a la necesidad común de 


luchar contra el narcotráfico, la trata de personas -especialmente de mujeres y niños-, el tráfico 


de migrantes, la corrupción, y otras formas de delincuencia transnacional,  existe la exigencia a 


los Estados de proporcionar un sistema de justicia que de todas las seguridades  a las nuevas 


relaciones jurídicas que se crean durante el proceso de integración comercial y económica. 


 


De ahí que la cooperación judicial en los sistemas de justicia iberoamericanos haya sido una 


preocupación constante de los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana. 


 


En efecto, en la Declaración Final de la VI Cumbre Judicial Iberoamericana, se abordó el tema de 


la cooperación jurisdiccional a raíz de la importancia que reviste frente a las nuevas formas de 


delincuencia transnacional, los retos que en el tráfico comercial suscita el fenómeno de la 


globalización y la incidencia que en la esfera del individuo tienen en una sociedad 


interrelacionada. En ella, se vislumbró la necesidad de lograr en los países de Iberoamérica un 


mejor conocimiento sobre los mecanismos de cooperación judicial establecidos en los tratados 


internacionales y las formalidades que deben cumplir las solicitudes que al efecto se requieran.  


 


Luego, en la VIII Cumbre Judicial Iberoamericana, se destacó la incorporación de  nuevas 


tecnologías, las que están produciendo un mejoramiento de la eficiencia, eficacia, calidad y 


celeridad en la administración de justicia y una de las acciones propuestas en esta área fue 


“Impulsar los cambios legislativos necesarios que hagan posible la utilización de los beneficios 


que aportan las nuevas tecnologías en la administración de la justicia, especialmente en lo 


relacionado con el auxilio judicial internacional y dentro del marco que ofrecemos a través del 


proyecto de Red Iberoamericana de Cooperación Judicial (Iber- RED), que aprobamos en esta 


edición.” 


 


Así, el Proyecto de Red Iberoamericana de Cooperación Judicial (Iber-Red), nace al reconocer la 


trascendencia que la cooperación jurisdiccional reviste frente a las nuevas formas de 
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delincuencia transnacional, los retos en el tráfico comercial suscita el fenómeno de la 


globalización y la incidencia que en la esfera del individuo tiene una sociedad interrelacionada 


como la actual. 


 


Sin embargo, es necesario avanzar hacia nuevos mecanismos de cooperación horizontal que, 


utilizando los avances tecnológicos, el intercambio de experiencias y las redes construidas en el 


seno de esta Cumbre, permitan adoptar medidas comunes, coordinadas, simplificadas y 


efectivas frente a las solicitudes de tramitaciones internacionales. Esto permitiría a las distintas 


administraciones de justicia reducir tanto sus propios gastos operacionales, como cumplir 


fielmente con el objetivo de permitir se imparta justicia de manera oportuna. De ahí el proyecto 


que se presenta en este documento. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 
Acordar un Protocolo de actuación judicial en materia de cooperación judicial internacional, de 


modo de agilizar la tramitación de las solicitudes que realice un Poder Judicial a otro, 


respetando siempre la autonomía de ellos y el marco jurídico vigente en cada uno de los países y 


proponer un conjunto de principios y reglas para la efectiva cooperación judicial entre los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 
Objetivos específicos: 
 


 Detectar las prácticas actuales que se desarrollan entre países miembros de la Cumbre en 


materia de cooperación judicial internacional. 


 Confeccionar una base de datos que recopile el marco normativo entre los países, tanto 


nacional como internacional, en el que se desarrolla la cooperación judicial entre los 


distintos países miembros de Cumbre. 


 Rescatar las buenas prácticas que debiesen promoverse al interior de los Poderes 


Judiciales miembros de Cumbre para mejorar la tramitación de las solicitudes 


internacionales. 


 Proponer un conjunto de principios y reglas para la aplicación práctica de las normas de 


cooperación judicial. 
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Resultados e impacto esperados:  
 
Una adecuada formulación e implementación del Protocolo que se plantea acordar, debiera 


producir un impacto efectivo en el tiempo que demora la tramitación de cada solicitud 


internacional.  


Asimismo, la recopilación de antecedentes normativos como producto disponible para todos los 


Poderes Judiciales dotará de mayor certeza y celeridad en el análisis de estas solicitudes. 


 
 
 


 
Participantes 


 
 
 
En este proyecto participarán los representantes designados por los Coordinadores Nacionales 


de aquellos países que conformen el grupo de trabajo establecido en la Primera Reunión 


Preparatoria. Asimismo, podrán participar aquellas personas u organismos que hayan sido 


invitados conforme a la metodología que se determine en la Primera Ronda de Talleres. 


 


 


 


 


 


 


 


 
Metodología de trabajo 


 
Fase 1.  


 


a) Primera Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales (septiembre 2012): 


 Determinación de los países que conformarán el equipo de trabajo, y designar uno o dos 


países coordinadores. Distribución de tareas entre los coordinadores de los países que integrarán 


el grupo de trabajo, en base a la constitución de los siguientes subgrupos: 


a) Regulación 


b) Buenas Prácticas 


c) Confección de base de datos 
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d) Principios o reglas de actuación, distinguiendo los casos en que existe tratado o tratado 


marco, de aquellos en que no existen tratados. 


 


b) Con posterioridad a la reunión y antes de la Primera Ronda de Talleres por áreas 


temáticas (octubre 2012-febrero 2013): 


 Designación de los representantes de cada uno de los países integrantes del grupo, 


asignación de su tarea respectiva según los subgrupos establecidos anteriormente, e inicio de las 


labores.  


 


Fase 2.  


a) Primera Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (febrero/marzo 2013): 


 Presentación de avances conforme al plan de trabajo de los subgrupos, y determinación de 


las labores prosecutivas. 


 


b) Con posterioridad a la Primera Ronda y antes de la Segunda Ronda (septiembre de 


2013): 


Continuación de manera virtual de las tareas asignadas. 


Fase 3. 


a) Segunda Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (septiembre de 2013): 


- Análisis de la información recogida, confección de base de datos normativos y 


elaboración de diagnóstico que se refiera a la regulación y a las buenas prácticas 


detectadas. 


- Elaboración de Propuesta de Protocolo Iberoamericano de actuación judicial en 


materia de cooperación internacional. 


 


b) Con posterioridad a la Segunda Ronda y antes de la Segunda Reunión Preparatoria 


de Coordinadores Nacionales (diciembre de 2013): 


Trabajo de manera no presencial, por medios de comunicación electrónicos, para afinar la 


propuesta definitiva. 
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Fase 4. 


Luego de la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales, y antes de la 


Asamblea Plenaria (marzo/abril de 2014): 


Integración de las eventuales observaciones realizadas por los coordinadores nacionales y 


consolidación de la propuesta final (Trabajo de manera no presencial, por medios de 


comunicación electrónicos). 


 


Fase 5. 


Con posterioridad a la Asamblea Plenaria, y ya en el marco de la XVIII Cumbre Judicial 


Iberoamericana, deberá evaluarse el modo en que se ha utilizado el Protocolo Iberoamericano 


aprobado, y proponer las modificaciones que sean necesarias de realizar en virtud de tal 


evaluación.  
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Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


Primera Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Aprobación de la 
planificación del 
trabajo del grupo 
(según subgrupos) y 
determinación 
definitiva de los 
países que 
conformarán el 
equipo de trabajo. 
Asignación, entre 
ellos, de las labores 
derivadas de los 
subgrupos. 


Coordinadores 
Nacionales y 
Coordinador/es 
designados 
especialmente para 
este grupo de trabajo. 


 24 a 26 de 
septiembre de 2012 


 


Designación de los 
representantes de 
cada uno de los 
países integrantes del 
grupo, asignación de 
su tarea respectiva 
según los subgrupos 
establecidos 
anteriormente, e 
inicio de las labores.  
 


Determinar los datos 
de contacto efectivo y 
directo de cada uno 
de los miembros del 
grupo, distribuir las 
tareas entre ellos y 
dar inicio al trabajo. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Comunicación 
electrónica o 
telefónica 


octubre a febrero de 
2012 


 


Primera Ronda de 
Talleres por Áreas 


Presentación de 
avances conforme al 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 27 de febrero al 01 
de marzo de 2013 
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Temáticas plan de trabajo de los 
subgrupos y 
determinación de las 
labores siguientes. 


Continuación de 
manera virtual de las 
tareas asignadas. 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Sitio web o un sub 
site dentro de la web 
de la Cumbre para el 
trabajo en línea y a 
distancia. 


4 al 29 de marzo de 
2013 


Se sugiere la 
participación de 
expertos en la 
validación de 
instrumentos. 


Envío de los 
instrumentos 
metodológicos 
determinados 
anteriormente. 


Enviar a los 
destinatarios que se 
determinen, los 
instrumentos que 
requieran de su 
participación. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 1 de abril de 2013  


Segunda Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Análisis de la 
información 
recogida, confección 
de base de datos 
normativos y 
elaboración de 
diagnóstico.  
Elaboración de 
Propuesta de 
Protocolo 
Iberoamericano de 
actuación judicial en 
materia de 
cooperación  
internacional. 
 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 4 al 6 de septiembre 
de 2013 


 


Consolidar base de  Coordinador/es del Correo electrónico y 10 al 30 de  
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datos grupo de trabajo web septiembre 
Afinar propuesta 
definitiva de 
Protocolo 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico, 
web, y posible 
videoconferencia 


1 de octubre al 29 de 
noviembre de 2013 


 


Segunda Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Presentar los 
productos 
desarrollados 
durante Cumbre 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
Coordinadores 
Nacionales 


 4 al 6 de diciembre 
de 2013 


 


Integración de las 
eventuales 
observaciones 
realizadas por los 
coordinadores 
nacionales y 
consolidación de la 
propuesta final 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico, 
web, y posible 
videoconferencia 


9 de diciembre a 28 
de febrero de 2014 


 


Asamblea Plenaria    Marzo/abril 2014  
Evaluación Evaluación del modo 


en que se ha utilizado 
el Protocolo 
Iberoamericano 
aprobado, y 
proposición de las 
modificaciones que 
sean necesarias de 
realizar en virtud de 
tal evaluación.  
 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 XVIII edición de la 
Cumbre Judicial 
Iberoamericana. 
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Productos esperados 


 
 
El principal producto esperado es el documento que contenga el Protocolo de Iberoamericano 


de actuación judicial en materia de cooperación  internacional.  


 


Deben agregarse también los documentos que puedan generarse durante el desarrollo del 


proyecto, como sería el caso de aquél que presentará el marco jurídico tanto nacional como 


internacional en el que se desarrolla la cooperación judicial entre los distintos países 


miembros de Cumbre. 


 


 


 
 
 
 
 
Observaciones generales 
 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
 
 
 







  


 


PRIMERA PARTE DEL DOCUMENTO DE TRABAJO 


 


 


RECOMENACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA A FIN DE 


FACILITAR LA COOPERACIÓN JURÍDICA  INTERNACIONAL. 


 


Puntos a trabajar:  


 


A – Creación de una Oficina Judicial  encargada de facilitar la cooperación jurídica  


realizando traducciones; implementando un seguimiento de exhortos, etc.  


 


B  - Capacitación de operadores y puntos de contacto.  


 


C - Potenciar utilización de videoconfenecia y otros medios electrónicos 


 


D – Potenciar comunicaciones directas entre Magistrados. (Convenio de la Haya 1980) 


 


E - Creación de una base de datos  en cada país para evacuar dudas, marcos normativos 


internacionales y convenciones ratificadas por cada país 


 


F - Creación de formularios que faciliten la redacción de exhortes, cartas rogatorias, 


acuse de recibo. 


 


G – Concentración de jurisdicción.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


SEGUNDA  PARTE DEL DOCUMENTO DE TRABAJO:  


 


ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 


PERSONAS MENORES DE 16 AÑOS Y CUMPLIMIENTO DE VISITAS.  


BUENAS PRÁCTICAS A CONSIDERAR  


 


 


A - Recomendar a aquellos Estados que aún no lo hicieron, la creación de un 


proceso específico para la restitución internacional de personas menores de 16 años que 


cumpla con los objetivos y asegure la duración de los procesos acorde con la 


Convención de la Haya de 1980 sobre el punto.  


A tales efectos,  sería conveniente tener presente el Proyecto de Ley Modelo 


para América Latina de Proceso de Restitución Intencional de Menores aprobado por la 


2da. Reunión de Expertos, convocada por la Conferencia de la Haya en Bs. As. En el 


año 2007. 


B - Atribuir competencia en los asuntos de restitución de acuerdo al criterio de 


especialización.  


C - Reglamentar la ley en lo interno de cada Poder Judicial, buscando acuerdos 


con los operadores intervinientes: INTERPOL, Autoridad Central, Ministerio Público y 


Defensa Pública.   


 D - Recomendar a los puntos de contacto y jueces de enlace que realicen una 


tarea de seguimiento de los casos de restitución internacional de menores desde el inicio 


hasta la sentencia, a los efectos de poseer información disponible, detectar dificultades y 


verificar la duración de los procesos.  


 E - Colectar la jurisprudencia y legislación  aplicables a la materia; así como un 


vademécum de las instituciones y organizaciones especializadas en cooperación 


internacional . 


 F - Capacitar a los puntos de contacto.  


 


 


 


 


 







 


 


TERCERA PARTE DEL DOCUMENTO DE TRABAJO:  


 


COOPERACIÓN JURÍDICA EN MATERIA PENAL 


ASISTENCIA DE PRIMER GRADO – EXHORTOS – DILIGENCIAS DE 


TRÁMITE DILIGENCIAS PROBATORIAS. 


 


Se propone estudiar la viabilidad de encontrar un conjunto de principios 


mínimos  que puedan ser aceptados como buenas prácticas a seguir en la tramitación de 


solicitudes de cooperación penal internacional
1
 de primer nivel (auxilio de mero trámite: 


citaciones, intimaciones, emplazamientos, notificaciones, cuestiones éstas que no 


implican mayor coerción y se verifican instantáneamente; v. art. 1.4 del Protocolo de 


San Luis. E  instructorias –pericias, informes- e inspecciones y registros - art. 15 PSL). 


 


PRINCIPIOS Y BUENAS PRACTICAS  EXTRAÍBLES        DEL 


PROTOCOLO DE SAN  LUIS PARA   ASISTENCIA PENAL 


INTERNACIONAL. 


La Asistencia Penal responde a PRINCIPOS ESPECÍFICOS no coincidentes con 


los que regulan la cooperación civil, ni la extradición 
2
  


(1) LA PRESTACIÓN DE ASISTENICA PENAL INTERNACIONAL ES UN 


DEBER DEL ESTADO ROGADO          SALVO EXCEPCONES DE INTERPRETACIÓN 


ESTRICTA  


    El estado que deniege asistencia en razón de alguna de las excepciones  


previstas (delitos políticos y militares, tributarios, non bis in idem, orden público 


internacional etc), tiene el deber de informar vía autoridad central a la autoridad 


rogante, las razones en las que funda la denegatoria. (art. 5 nal. 2) 


 


                                                 
1
 ENTENDEMOS POR COOPERACIÓN PENAL INTERNACIONAL el MECANISMO POR EL 


CUAL autoridades competentes de los Estados se prestan auxilio recíproco para ejecutar en su país actos 


procesales que pertenecen –y por tanto están destinados a integrarse- a procesos penales que se llevan a 


cabo en el extranjero.  


Esto es, se trata de TODA ACTIVIDAD DESPLEGADA EN EL TERRITORIO DE UN 


ESTADO A SOLICITUD O RUEGO DE LAS AUTORIDADES COMPETETNES DE OTROS Y AL 


SERVICIO DE UN PROCESO PENAL INCOADO O A INCOARSE EN EL EXTRANJERO.  


 
2
  Esto  se discute pues, hay quienes entienden que los principios de la extradición en la medida que 


suponen mayores garantías deberían informar a todos los casos de cooperación. 


 







(2)  LA ASISTENCIA PENAL DEBE SER PRESTADA EN PRINCIPO SIN LA 


EXIGENCIA DE LA DOBLE INCRIMINACIÓN LA QUE SÓLO SERÁ REQUERIDA EN 


AUXILIOS DE SEGUNDO Y TERCER GRADO. (art. 1.4  PSL – Inexigibilidad de la 


doble incriminación; art. 5 Convención Interamericana de Nassau) 


Toda medida de cooperación judicial penal internacional lleva implícita de algún 


modo una intromisión de un orden jurídico (exhortante) dentro de otro (exhortado), y 


una afectación de derechos patrimoniales y personales, cuya medida y gravosidad 


dependerá de la naturaleza procesal de la medida de asistencia solicitada y de su 


duración y corecibilidad.  


El auxilio penal es susceptible de de ser distingido en diferentes grados o 


niveles. 


Primer Nivel: auxilio de mero trámite –citaciones, intimaciones, 


emplazamientos, notificaciones- (no implican mayor coerción y se verifican 


instantáneamente) (v. art. 1.4 del Protocolo de San Luis) e instructorias –pericias, 


informes- e inspecciones y registros (art. 15 PSL). 


Segundo Nivel: Medidas susceptibles de causar gravámenes irreparables a 


bienes –cautelares- art .22 PSL  


Tercer Nivel – Incautación y transferencia de bienes decomisados, y entrega de 


documentos y antecedentes. (art .23 PSL).  


Las inspecciones y registros y las medidas del segundo y tercer nivel requieren 


la exigencia  de que exista doble incriminación. 
3
 


   


(3)   PRINCIPO DE RESPETO A LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL 


   - En tanto se tarta de una cooperación entre Estados soberanos, no se faculta a las 


autoridades o a los particulares del Estado requirente emprender en el territorio del 


Estado requerido funciones que conforme a las leyes internas están reservadas a sus 


autoridades. (art. 1 párrafo 5 PSL) (Cfme. Art. 2 párrafo 2, Convención Interamericana 


de Nassau) 


  - No obstante el art. 17 PSL admite que las autoridades del Estado requirente estén 


presentes durante la recepción de testimonios en el requerido y formulen preguntas, 


                                                 
3
 LA EXTRADICIÓN (máximo nivel de cooperación interetática)  NO ESTÁ PREVISTA EN EL 


PROTOCOLO DE SAN LUIS, siendo objeto de otro convenio y respondiendo en todo caso a principios 


más garantistas.  


 







siempre que esto último estuviera permitido por las leyes del Estado rogado y se realice 


de conformidad con las mismas.  


 


PRINCIPOS FUNCIONALES 


 


    (4)   PRINCIPO DE RECONOCIMIENTO DE LA DIVERSIDAD DE LOS SISTEMAS 


JURÍDIOS EN LOS ESTADOS PARTES- (ART. 4). 


   El art. 4 PSL prevé que los pedidos de asistencia provengan de “las autoridades 


judiciales o del Ministerio Público del Estado requirente encargados del juzgamiento o 


investigación  del delito”.  


  Se trata de una forma flexible que posibilita un tránsito jurídico fluido entre países 


pertenecientes a sistemas legales diferentes. 


  Se impone la obligación de prestar el auxilio ante pedidos provenientes de 


procedimientos en los que la investigación sea llevada a cabo tanto por un Juez 


(procesos penales inquisitivos) así como por Fiscales (procesos acusatorios) (art. 4 


Convención Interamircana de Nassau) 


 


   (5)   IMPOSIBILIDAD DE LOS PARTICULARES DE OPONERSE AL CUMPLIMENTO 


DE LA SOLICITUD DE ASISTENCIA.  


     Dado que el objeto de la cooperación es la asistenta penal entre los Estados, no se 


otorga derechos a los particulares para oponerse al cumplimiento de la solicitud de 


asistencia o para la obtención, supresión o exclusión de prueba.  


     Los agentes de esta cooperación son los estados y consiguientemente los particulares 


no son actores de la misma lo cual no  implica obviamente, que no se les reconozca su 


natural derecho de defensa en tanto resulten directamente afectados por el acto 


cooperativo.  (ver art. 2 párrafo final de la Convención Interamericana de Nassau y art. 


1 num. 2 PSL).  


 


  (6) ACTUACION DEL ORGANISMO AUTORIDAD CENTRAL COMO ORGANISMO 


ESPECIALIZADO (ART. 3) 


      El art. 3 regula minuciosamente el papel llamado a desempeñar por la Autoridad 


Central.  (ver también art. 3 Convención Interamericana de Nassau) 


      Tramitación con prontitud (art. 8) información inmediata a las autoridades 


requirente de las razones por las cuales las solicitud no hubiere podido ser cumplida en 







todo o en parte (art .11) exoneración de legalización de documentos públicos 


trasmitidos por esta vía (art. 25) 


 


PRINCIPOS RELATIVOS AL DILIGENCIAMIENTO  


    


(7)  RESPETO A LA LEY INTERNA PROCESAL DEL ESTADO                 


      REQUERIDO  (ART. 7)  


    Las solicitudes  de cooperación son diligenciadas por las autoridades del estado 


requerido conforme a sus leyes. (Ver en similar sentido Convención de Nassau art. 10, 


parte final; y Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 99.1) 


   No obstante,  y a pedido del país requirente el requerido debe cumplir la asistencia de 


acuerdo con formas y procedimientos especiales indicados en al solicitud, excepto que 


fueren incompatibles con su legislación (Ver en similar sentido Convención de Nassau 


art. 10, parte final; y Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, art. 99.1) 


 


    (8) PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE LOS COSTOS 


     Los costos del diligenciamiento son de cargo del requerido, salvo aquellos gastos 


correspondientes a pericias y traducciones y derivados del empleo de formas o 


procedimientos especiales y costos de traslado de personas requeridas para prestar 


declaración, los que estará a cargo del Estado requirente. (ver PSL art. 13; Estatuto de 


Roma de la Corte Penal Internacional, art. 100, art. 29 de la Convención Interamericana 


de Nassau). 


 


     (9) PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD (art .12.2 PSL) 


A petición del Estado requirente la cooperación debe brindarse con carácter 


confidencial, excepto que ello obste a la prestación del auxilio.  


(ver art. 12.2 PSl; art. 25 parte final de la Convención Interamericana de Nassau) 


 


    (10) PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD RESPECTO DEL USO DE LA INFORMACIÓN 


O PRUEBA OBTENIDA.    


      La información o pruebas obtenidas a través de la cooperación internacional  salvo 


consentimiento del estado requerido, únicamente podrá ser utilizada por el requirente en 


la investigación o procedimientos para los que fueron solicitados. (art .12.1 PSL  y art. 


25 párrafo 1º de la Convención Interamericana de Nassau). 







 


        (11)  APLAZAMIENTO O CONDICIONAMIENTO DE LA COOPERACIÓN 


   Las autoridades del Estado requerido tienen competencia para aplazar el cumplimento 


de la solicitud de asistencia o sujetarla a condiciones en caso de que interfiera con 


procesos penales en curso en su territorio (art. 9 PSL y art. 11 Convención 


Interamericana de Nassau).  


 


  PRINCIPIOS APLICALBES EN  EL DILIGENCIAMIENTO DE 


PRUEBAS (TESTIMONIOS Y DOCUMENTOS) 


 


 - TESTIMONIOS  


(12). - En el Estado requerido (art. 17 PSL  y art. 18 C. Nassau) 


El Estado rogado debe informar con suficiente antelación al exhortante acerca 


del día y lugar en que se recibirá la declaración a fin de posibilitar la presencia de la 


autoridad competente del rogante.  


El estado requerido deberá autorizar la presencia de las autoridades extranjeras 


individualizadas en la solicitud de cooperación  y además les permitirá formular 


preguntas si ello estuviera permitido por su leyes y en conformidad con las mismas.  


El diligenciamiento de la audiencia queda sometido a la ley del Estado receptor 


de la solicitud, salvo la aplicación de procedimientos especiales solicitados por el 


rogante.  
4
 


(13) - En el Estado requirente (art. 18 PSL y art. 19 C. Nassau) 


Cuando ello sea solicitado, el Estado rogado invitará al testigo o perito a 


comparecer en forma voluntaria ante las autoridades del requirente quien asumirá los 


gastos de traslado y hospedaje.  


Se requiere constancia por escrito del consentimiento del testigo 


- Salvoconducto (art. 20 PSL) El testigo no podrá ser detenido ni enjuiciado por 


delitos anteriores a su salida del país de donde procede, ni requerido para declarar en 


procedimientos  no especificados en la  solicitud. 


 


                                                 
4
 Esta salvedad permitiría que en el caso de la videoconferencia, la audiencia la dirija la 


autoridad requirente de acuerdo a su normativa o p. ej. a ciertas reglas aprobadas en el 


ámbito de Cumbre Judicial y validadas en lo interno de cada Poder Judicial 


 







 (14) – Traslado de personas sujetas a proceso penal cuya comparecencia en la 


parte requirente sea necesaria a los efectos del diligenciamiento de algún tipo de 


asistencia. (art. 19 PSL) 


 Condición – que el procesado y el Estado requerido lo consienta.  


 Tiempo transcurrido bajo custodia del Estado receptor debe ser computado a 


efectos del cumplimiento de sentencia que se impusiera y la permanencia del procesado 


en el Estado al que fuera traslado no podrá exceder un plazo razonable. Se aclara 


expresamente que el retorno operará sin necesidad de tramitar un proceso de 


extradición.  


  (Dado que Brasil tiene disposiciones constitucionales que le impiden la 


devolución de sus nacionales procesados en otros Estados, se establece en el art. 19 que 


el Estado requirente deberá informar acerca de dicho impedimento a fin de que la parte 


requerida decida acera de la pertinencia o no del traslado) 


 


  – ENTREGA DE DOCUMENTOS (ART. 15 PSL y art. 13 C. Nassau)  


 (15) Se impone el deber de entregar copias de documentos oficiales, registro o 


informaciones accesibles al público . 


 Respecto de documentos no accesibles a los particulares, la obligación de 


informar las razones del incumplimiento no rige.  


 Se faculta al Estado requerido a no dar curso a una solicitud de asistencia 


cuando refiera a documentos cuya divulgación pueda afectar su seguridad nacional. 


 


 (16) La entrega queda sometida a la ley procesal y sustantiva del Estado 


requerido (art .23 PSL) 


   


 


  


 


  


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROTOCOLO DE ASISTENCIA JURIDICA MUTUA EN ASUNTOS PENALES  


(San Luis, 25 de junio de 1996)  * 


Aprobado por Ley Nº 17.145, de 9 de agosto de 1999 


 


Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del Brasil, de la República del Paraguay y 
de la República Oriental del Uruguay,  


  


CONSIDERANDO que el Tratado de Asunción y el Protocolo de Ouro Preto implican el compromiso de los 
Estados Partes de armonizar sus legislaciones en función de los objetivos comunes allí establecidos,   


CONSCIENTES que estos objetivos deben ser fortalecidos con normas comunes que brinden seguridad jurídica 
en el territorio de los Estados Partes,   


CONVENCIDOS que la intensificación de la cooperación jurídica en materia penal contribuirá a profundizar la 
reciprocidad de intereses de los Estados Partes en el proceso de integración,  


DESTACANDO la importancia que reviste para el proceso de integración la adopción de instrumentos que 
contribuyan de manera eficaz a alcanzar los objetivos del Tratado de Asunción,   


RECONOCIENDO que muchas actividades delictivas representan una grave amenaza y se manifiestan a través 
de modalidades criminales transnacionales respecto de las que frecuentemente las pruebas radican en diversos 
Estados,  


  


Han resuelto concluir un Protocolo de Asistencia Jurídica Mutua en los siguientes términos:  


  


CAPITULO I 


DISPOSICIONES GENERALES 


  


Ambito 


Articulo 1 


1.- El presente Protocolo tiene por finalidad la asistencia jurídica mutua en asuntos penales entre las 
autoridades competentes de los Estados Partes. 


2.- Las disposiciones del presente Protocolo no confieren derechos a los particulares para la obtención, 
supresión o exclusión de pruebas, o para oponerse al cumplimiento de una solicitud de asistencia. 


3.- Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua, de conformidad con las disposiciones del presente 
Protocolo, para la investigación de delitos, así como para la cooperación en los procedimientos judiciales 
relacionados con asuntos penales. 



http://www.opp.gub.uy/sitioweb/docs/html/#_ftn1





4.- La asistencia será prestada aún cuando las conductas no constituyan delitos en el Estado requerido, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 22 y 23. 


5.- El presente Protocolo no faculta a las autoridades o a los particulares del Estado requirente a emprender en 
el territorio del Estado requerido funciones que, conforme a sus leyes internas están reservadas a sus 
Autoridades, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17, párrafo 3. 


  


Alcance de la Asistencia 


Articulo 2 


La asistencia comprenderá: 


a)  notificación de actos procesales; 


b)  recepción y producción de pruebas tales como testimonios o declaraciones, realización de pericias y examen 
de personas, bienes y lugares; 


c)  localización o identificación de personas; 


d)  notificación a testigos o peritos para la comparecencia voluntaria a fin de prestar testimonio en el Estado 
requirente; 


e)  traslado de personas sujetas a un proceso penal a efectos de comparecer como testigos en el Estado 
requirente o con otros propósitos expresamente indicados en la solicitud, conforme al presente Protocolo; 


f)  medidas cautelares sobre bienes; 


g)  cumplimiento de otras solicitudes respecto de bienes; 


h)  entrega de documentos y otros elementos de prueba; 


i)  incautación, transferencia de bienes decomisados y otras medidas de naturaleza similar; 


j)  aseguramiento de bienes a efectos del cumplimiento de sentencias judiciales que impongan indemnizaciones 
o multas; y 


k)  cualquier otra forma de asistencia acorde con los fines de este Protocolo que no sea incompatible con las 
leyes del Estado requerido. 


  


Autoridades Centrales 


Articulo 3 


1.- A los efectos del presente Protocolo, cada Estado Parte designará una Autoridad Central encargada de 
recibir y transmitir los pedidos de asistencia jurídica mutua. A tal fin, dichas Autoridades Centrales se 
comunicarán directamente entre ellas, remitiendo tales solicitudes a las respectivas autoridades competentes. 


2.- Los Estados Partes, al depositar el instrumento de ratificación del presente Protocolo, comunicarán dicha 
designación al Gobierno depositario, el cual lo pondrá en conocimiento de los demás Estados Partes. 


3.- La Autoridad Central podrá ser cambiada en cualquier momento, debiendo el Estado Parte comunicarlo, en 
el menor tiempo posible, al Estado depositario del presente Protocolo, a fin de que ponga en conocimiento de 
los demás Estados Partes el cambio efectuado. 


  







Autoridades Competentes para la Solicitud de Asistencia 


Articulo 4 


Las solicitudes transmitidas por una Autoridad Central, al amparo del presente Protocolo, se basarán en pedidos 
de asistencia de las autoridades judiciales o del Ministerio Público del Estado requirente encargados del 
juzgamiento o investigación de delitos. 


  


Denegación de la Asistencia 


Articulo 5 


1.- El Estado Parte requerido podrá denegar la asistencia cuando: 


a)  la solicitud se refiera a un delito tipificado como tal en la legislación militar pero no en su legislación penal 
ordinaria; 


b)  la solicitud se refiera a un delito que el Estado requerido considerare como político o como delito común 
conexo con un delito político o perseguido con una finalidad política; 


c)  la solicitud se refiera a un delito tributario; 


d)  la persona en relación a la cual se solicita la medida ha sido absuelta o ha cumplido condena en el Estado 
requerido por el mismo delito mencionado en la solicitud. Sin embargo, esta disposición no podrá ser invocada 
para negar asistencia en relación a otras personas; o 


e)  el cumplimiento de la solicitud sea contrario a la seguridad, el orden público u otros intereses esenciales del 
Estado requerido. 


2.- Si el Estado requerido deniega la asistencia, deberá informar al Estado requirente por intermedio de la 
Autoridad Central, las razones en que se funda la denegatoria, salvo lo dispuesto en el artículo 15, literal b). 


  


CAPITULO II 


CUMPLIMIENTO DE LA SOLICITUD 


  


Forma y Contenido de la Solicitud 


Articulo 6 


1.- La solicitud de asistencia deberá formularse por escrito. 


2.- Si la solicitud fuere transmitida por telex, facsímil, correo electrónico o similares deberá confirmarse por 
documento original firmado por la autoridad requirente dentro de los diez (10) días siguientes a su formulación, 
de acuerdo a lo establecido por este Protocolo. 


3.- La solicitud deberá contener las siguientes indicaciones: 


a)  identificación de la autoridad competente requirente; 


b)  descripción del asunto y naturaleza del procedimiento judicial, incluyendo los delitos a que se refiere; 


c)  descripción de las medidas de asistencia solicitadas; 







d)  Los motivos por los cuales se solicitan dichas medidas; 


e)  el texto de las normas penales aplicables; 


f)  La identidad de las personas sujetas a procedimiento judicial,cuando se la conozca. 


4.- Cuando fuere necesario y en la medida de lo posible, la solicitud deberá también incluir: 


a)  Información sobre la identidad y domicilio de las personas cuyo testimonio se desea obtener; 


b)  Información sobre la identidad y domicilio de las personas a ser notificadas y la relación de dichas personas 
con los procedimientos; 


c)  Información sobre la identidad y paradero de las personas a ser localizadas; 


d)  descripción exacta del lugar a inspeccionar, identificación de la persona que ha de someterse a examen y de 
los bienes que hayan de ser cautelados; 


e)  el texto del interrogatorio a ser formulado para la recepción de la prueba testimonial en el Estado requerido, 
así como, en su caso, la descripción de la forma en que ha de recibirse y registrarse cualquier testimonio o 
declaración; 


f)  descripción de las formas y procedimientos especiales con que ha de cumplirse la solicitud, si así fueren 
requeridos; 


g)  Información sobre el pago de los gastos que se asignarán a la persona cuya presencia se solicite al Estado 
requerido; 


h)  cualquier otra información que pueda ser de utilidad al Estado requerido a los efectos de facilitar el 
cumplimiento de la solicitud; 


i)  cuando fuere necesario, la indicación de la autoridad del Estado requirente que participará en el 
diligenciamiento en el Estado requerido. 


5.- La solicitud deberá redactarse en el idioma del Estado requirente y será acompañada de una traducción en 
el idioma del Estado requerido. 


  


Ley Aplicable 


Articulo 7 


1.- El diligenciamiento de las solicitudes se regirá por la ley del Estado requerido y de acuerdo con las 
disposiciones del presente Protocolo. 


2.- A pedido del Estado requirente, el Estado requerido cumplirá la asistencia de acuerdo con las formas o 
procedimientos especiales indicados en la solicitud, a menos que éstos sean incompatibles con su ley interna. 


  


Diligenciamiento 


Articulo 8 


La Autoridad Central del Estado requerido tramitará con prontitud la solicitud y la transmitirá a la autoridad 
competente para su diligenciamiento. 


  


Aplazamiento o Condiciones para el Cumplimiento 







Articulo 9 


La autoridad competente del Estado requerido podrá aplazar el cumplimiento de la solicitud, o sujetarla a 
condiciones, en caso de que interfiera un procedimiento penal en curso en su territorio. 


Sobre esas condiciones, el Estado requerido hará la consulta al requirente por intermedio de las Autoridades 
Centrales. Si el Estado requirente acepta la asistencia sujeta a condiciones, la solicitud se cumplirá de 
conformidad con la forma propuesta. 


  


Carácter Confidencial 


Articulo 10 


A petición del Estado requirente, se mantendrá el carácter confidencial de la solicitud y de su tramitación. Si la 
solicitud no puede cumplirse sin infringir ese carácter confidencial, el Estado requerido informará de ello al 
Estado requirente, que decidirá si insiste en la solicitud. 


  


Información sobre el Cumplimiento 


Articulo 11 


1.- A pedido de la Autoridad Central del Estado requirente, la Autoridad Central del Estado requerido informará, 
dentro de un plazo razonable, sobre la marcha del trámite referente al cumplimiento de la solicitud. 


2.- La Autoridad Central del Estado requerido informará a la brevedad el resultado del cumplimiento de la 
solicitud y remitirá toda la información no prueba obtenida a la Autoridad Central del Estado requirente. 


3.- Cuando la solicitud no ha podido ser cumplida en todo o en parte, la Autoridad Central del Estado requerido 
lo hará saber inmediatamente a la Autoridad Central del Estado requirente e informará las razones por las 
cuales no ha sido posible su cumplimiento. 


4.- Los informes serán redactados en el idioma del Estado requerido. 


  


Limitaciones al Empleo de la Información o Prueba Obtenida 


Articulo 12 


1.- Salvo consentimiento previo del Estado requerido, el Estado requirente solamente podrá emplear la 
información o la prueba obtenida en virtud del presente Protocolo en la investigación o el procedimiento indicado 
en la solicitud. 


2.- La autoridad competente del Estado requerido podrá solicitar que la información o la prueba obtenida en 
virtud del presente Protocolo tengan carácter confidencial, de conformidad con las condiciones que especificará. 


En tal caso, el Estado requirente respetará dichas condiciones. Si no pudiere aceptarlas, lo comunicará al 
requerido, que decidirá sobre la prestación de la cooperación. 


 
Costos 


Articulo 13 


El Estado requerido tomará a su cargo los gastos de diligenciamiento de la solicitud. El Estado requirente 
pagará los gastos y honorarios correspondientes a los informes periciales, traducciones y transcripciones, 
gastos extraordinarios que provengan del empleo de formas o procedimientos especiales y los costos del viaje 
de las personas referidas en los artículos 18 y 19. 







  


CAPITULO III 


FORMAS DE ASISTENCIA 


  


Notificación 


Articulo 14 


1.- Corresponderá a la Autoridad Central del Estado requirente transmitir la solicitud de notificación para la 
comparecencia de una persona ante una autoridad competente del Estado requirente, con una razonable 
antelación ala fecha prevista para la misma. 


2.- Si la notificación no se realizare, la autoridad competente del Estado requerido deberá informar, por 
intermedio de las Autoridades Centrales, a la autoridad competente del Estado requirente, las razones por las 
cuales no pudo diligenciarse. 


  


Entrega de Documentos Oficiales 


Articulo 15 


A solicitud de la autoridad competente del Estado requirente, la del Estado requerido: 


a)  proporcionará copias de documentos oficiales, registros o información accesibles al público; y 


b)  podrá proporcionar copias de documentos oficiales, registros o información no accesibles al público, en las 
mismas condiciones por las cuales esos documentos se proporcionarían a sus propias autoridades. Si la 
asistencia prevista en este literal es denegada, la autoridad competente del Estado requerido no estará obligada 
a expresar los motivos de la denegatoria. 


c)    


Devolución de Documentos y Elementos de Prueba 


Articulo 16 


El Estado requirente deberá, tan pronto como sea posible, devolver los documentos y otros elementos de 
prueba facilitados en cumplimiento de lo establecido en el presente Protocolo, cuando así lo solicitare el Estado 
requerido. 


  


Testimonio en el Estado requerido 


Articulo 17 


1.- Toda persona que se encuentre en el Estado requerido y a la que se solicita prestar testimonio, aportar 
documentos, antecedentes o elementos de prueba en virtud del presente Protocolo, deberá comparecer, de 
conformidad con las leyes del Estado requerido, ante la autoridad competente. 


2.- El Estado requerido informará con suficiente antelación el lugar y la fecha en que se recibirá la declaración 
del testigo o los mencionados documentos, antecedentes o elementos de prueba. Cuando sea necesario, las 
autoridades competentes se consultarán, por intermedio de las Autoridades Centrales, a efectos de fijar una 
fecha conveniente para las autoridades requirente y requerida. 







3.- El Estado requerido autorizará la presencia de las autoridades indicadas en la solicitud durante el 
cumplimiento de las diligencias de cooperación, y les permitirá formular preguntas si ello estuviera autorizado 
por las leyes del Estado requerido y de conformidad con dichas leyes. La audiencia tendrá lugar según los 
procedimientos establecidos por las leyes del Estado requerido. 


4.- Si la persona a que se hace referencia en el párrafo 1 alega inmunidad, privilegio o incapacidad según las 
leyes del Estado requerido, esta alegación será resuelta por la autoridad competente del Estado requerido con 
anterioridad al cumplimiento de la solicitud y comunicada al Estado requirente por intermedio de la Autoridad 
Central. 


Si la persona a que se hace referencia en el párrafo 1 alega inmunidad, privilegio o incapacidad según las leyes 
del Estado requirente, la alegación será informada por intermedio de las respectivas Autoridades Centrales, a fin 
de que las autoridades competentes del Estado requirente resuelvan al respecto. 


5.- Los documentos, antecedentes y elementos de prueba entregados por el testigo u obtenidos como resultado 
de su declaración o en ocasión de la misma, serán enviados al Estado requirente junto con la declaración. 


  


Testimonio en el Estado Requirente 


Articulo 18 


1.- Cuando el Estado requirente solicite la comparecencia de una persona en su territorio para prestar 
testimonio o rendir informe, el Estado requerido invitará al testigo o perito a comparecer ante la autoridad 
competente del Estado requirente. 


2.- La autoridad competente del Estado requerido registrará por escrito el consentimiento de la persona cuya 
comparecencia se solicita en el Estado requirente e informará con prontitud a la Autoridad Central del Estado 
requirente de dicha respuesta. 


3.- Al solicitar la comparecencia, la autoridad competente del Estado requirente indicará los gastos de traslado y 
de estadía a su cargo. 


  


Traslado de Personas Sujetas a Procedimiento Penal 


Articulo 19 


1.- La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado requerido, cuya comparecencia en el Estado 
requirente sea necesaria en virtud de la asistencia prevista en el presente Protocolo, será trasladada con ese fin 
al Estado requirente, siempre que esa persona y el Estado requerido consientan dicho traslado. 


2.- La persona sujeta a un procedimiento penal en el Estado requirente de la asistencia y cuya comparecencia 
en el Estado requerido sea necesaria, será trasladada al Estado requerido, siempre que lo consienta esa 
persona y ambos Estados estén de acuerdo. 


3.- Cuando un Estado Parte solicite a otro, de acuerdo al presente Protocolo, el traslado de una persona de su 
nacionalidad y su Constitución impida la entrega a cualquier título de sus nacionales, deberá informar el 
contenido de dichas disposiciones al otro Estado Parte, que decidirá acerca de la conveniencia de lo solicitado. 


4.- A los efectos del presente artículo: 


a)  el Estado receptor deberá mantener a la persona trasladada bajo custodia, a menos que el Estado remitente 
indique lo contrario; 


b)  el Estado receptor devolverá la persona trasladada al Estado remitente tan pronto como las circunstancias lo 
permitan y con sujeción a lo acordado entre las autoridades competentes de ambos Estados, sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo anterior; 


c)  respecto a la devolución de la persona trasladada, no será necesario que el Estado remitente promueva un 
procedimiento de extradición; 







d)  el tiempo transcurrido bajo custodia en el Estado receptor, será computado a los efectos del cumplimiento de 
la sentencia que se le impusiere; 


e)  la permanencia de esa persona en el Estado receptor no podrá exceder de noventa (90) días, a menos que 
la persona y ambos Estados consientan en prorrogarlo; 


f)  en caso de fuga en el Estado receptor de la persona trasladada que esté sujeta a una medida restrictiva de 
libertad en el Estado remitente, éste podrá solicitar al Estado receptor el inicio de un procedimiento penal a fin 
del esclarecimiento del hecho así como su información periódica. 


  


Salvoconducto 


Articulo 20 


1.- La comparecencia o traslado de la persona que consienta declarar o dar testimonio según lo dispuesto en los 
artículos 18 y 19, estará condicionada a que el Estado receptor conceda un salvoconducto bajo el cual, mientras 
se encuentre en ese Estado, éste no podrá: 


a)  detener o juzgar a la persona por delitos anteriores a su salida del territorio del Estado remitente; 


b)  convocarla para declarar o dar testimonio en procedimientos no especificados en la solicitud. 


2.- El salvoconducto previsto en el párrafo anterior, cesará cuando la persona prolongue voluntariamente su 
estadía en el territorio del Estado receptor por más de 10 (diez) días a partir del momento en que su presencia 
ya no fuera necesaria en ese Estado, conforme a lo comunicado al Estado remitente. 


  


Localización o Identificación de Personas 


Articulo 21 


El Estado requerido adoptará las providencias necesarias para averiguar el paradero o la identidad de las 
personas individualizadas en la solicitud. 


  


Medidas Cautelares 


Articulo 22 


1.- La autoridad competente del Estado requerido diligenciará la solicitud de cooperación cautelar, si ésta 
contiene información suficiente que justifique la procedencia de la medida solicitada. Dicha medida se someterá 
a la ley procesal y sustantiva del Estado requerido. 


2.- Cuando un Estado Parte tenga conocimiento de la existencia de los instrumentos, del objeto o de los frutos 
del delito en el territorio de otro Estado Parte que puedan ser objeto de medidas cautelares según las leyes de 
ese Estado, informará a la Autoridad Central de dicho Estado. 


Esta remitirá la información recibida a sus autoridades competentes a efectos de determinar la adopción de las 
medidas que correspondan. 


Dichas autoridades actuarán de conformidad con las leyes de su país y comunicarán al otro Estado Parte, por 
intermedio de las Autoridades Centrales, las medidas adoptadas. 


3.- El Estado requerido resolverá, según su ley, cualquier solicitud relativa a la protección de los derechos de 
terceros sobre los objetos que sean materia de las medidas previstas en el párrafo anterior. 


  







Entrega de Documentos y otras Medidas de Cooperación 


Articulo 23 


1.- La autoridad competente diligenciará la solicitud de cooperación en lo referente a inspecciones y a la entrega 
de cualesquiera objetos, comprendidos entre otros, documentos o antecedentes, si ésta contiene la información 
que justifique la medida propuesta. Dicha medida se someterá a la ley procesal y sustantiva del Estado 
requerido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15, literal b) y artículo 22, párrafo 3. 


2.- Los Estados Partes se prestarán asistencia, de conformidad con sus respectivas leyes, en los 
procedimientos referentes a medidas asegurativas, indemnización a las víctimas de delitos y cobro de multas 
impuestas por sentencia judicial. 


  


Custodia y Disposición de Bienes 


Articulo 24 


El Estado Parte que tenga bajo su custodia los instrumentos, el objeto o los frutos del delito, dispondrá de los 
mismos de conformidad con lo establecido en su ley interna. En la medida que lo permitan sus leyes y en los 
términos que se consideren adecuados, dicho Estado Parte podrá transferir al otro los bienes decomisados o el 
producto de su venta. 


  


Autenticación de Documentos y Certificaciones 


Articulo 25 


Los documentos emanados de autoridades judiciales o del Ministerio Público de un Estado Parte, cuando deban 
ser presentados en el territorio de otro Estado Parte, que sean tramitados por intermedio de las Autoridades 
Centrales, quedan exceptuados de toda legalización u otra formalidad análoga. 


  


Consultas 


Articulo 26 


Las Autoridades Centrales de los Estados Partes celebrarán consultas en las oportunidades que convengan con 
el fin de facilitar la aplicación del presente Protocolo. 


  


Solución de Controversias 


Articulo 27 


Las controversias que surjan entre los Estados Partes con motivo de la aplicación, interpretación o 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Protocolo, serán resueltas mediante 
negociaciones diplomáticas directas. 


Si mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la controversia fuera solucionada sólo en 
parte, se aplicarán los procedimientos previstos en el Sistema de Solución de Controversias vigente entre los 
Estados Partes del Tratado de Asunción. 


  


CAPITULO IV 







DISPOSICIONES FINALES 


  


Articulo 28 


El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor con relación a los dos primeros 
Estados Partes que lo ratifiquen, treinta (30) días después que el segundo país proceda al depósito de su 
instrumento de ratificación. 


Para los demás ratificantes, entrará en vigor el trigésimo día posterior al depósito del respectivo instrumento de 
ratificación. 


  


Articulo 29 


La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará de pleno derecho la adhesión al presente 
Protocolo. 


  


Articulo 30 


El presente Protocolo no restringirá la aplicación de las Convenciones que sobre la misma materia hubieran sido 
suscriptas anteriormente entre los Estados Partes en tanto fueran más favorables para la cooperación. 


  


Articulo 31 


El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo y de los instrumentos de 
ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los mismos a los Gobiernos de los demás Estados 
Partes. 


Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de los demás Estados Partes la 
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación. 


  


Hecho en San Luis, República Argentina, a los veinticinco días del mes de junio del año mil novecientos noventa 
y seis, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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PROTOCOLO DE COOPERACION Y ASISTENCIA JURISDICCIONAL 
EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y ADMINISTRATIVA  


(Las Leñas, 27 de junio de 1992)  * 


Aprobado por Ley Nº 16.971, de 15 de junio de 1998 


 
CAPITULO I 


COOPERACION Y ASISTENCIA JURISDICCIONAL 


 


Artículo 1 


Los Estados Partes se comprometen a prestarse asistencia mutua y amplia 
cooperación jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y administrativa. La 
asistencia jurisdiccional se extenderá a los procedimientos administrativos en los que 
se admitan recursos ante los tribunales. 


 


CAPITULO II 


AUTORIDADES CENTRALES 


 


Artículo 2 


A los efectos del presente Protocolo cada Estado Parte designará una Autoridad 
Central encargada de recibir y tramitar los pedidos de asistencia jurisdiccional en 
materia civil, comercial, laboral y administrativa. A tal fin, dichas Autoridades Centrales 
se comunicarán directamente entre ellas, dando intervención a las respectivas 
autoridades competentes, cuando sea necesario. 


Los Estados Partes, al depositar el instrumento de ratificación al presente Protocolo, 
comunicarán dicha designación al Gobierno depositario, el cual lo pondrá en 
conocimiento de los demás Estados Partes. 


La Autoridad Central podrá ser cambiada en cualquier momento, debiendo el Estado 
Parte comunicarlo en el menor tiempo posible al Gobierno depositario del presente 
Protocolo, a fin de que ponga en conocimiento de los demás Estados Partes el cambio 
efectuado. 
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CAPITULO III 


IGUALDAD DE TRATO PROCESAL 


 


Artículo 3 


Los ciudadanos y los residentes permanentes de uno de los Estados Partes gozarán, 
en las mismas condiciones que los ciudadanos y residentes permanentes de otro 
Estado Parte, del libre acceso a la jurisdicción en dicho Estado para la defensa de sus 
derechos e intereses. 


El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituidas, autorizadas o 
registradas de acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados Partes. 


 


Artículo 4 


Ninguna caución o depósito, cualquiera sea su denominación, podrá ser impuesta en 
razón de la calidad de ciudadano o residente permanente de otro Estado Parte. 


El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituidas, autorizadas o 
registradas de acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados Partes. 


 


CAPITULO IV 


COOPERACION EN ACTIVIDADES DE MERO TRAMITE Y PROBATORIAS 


 


Artículo 5 


Cada Estado Parte deberá enviar a las autoridades jurisdiccionales del otro Estado, 
según la vía prevista en el artículo 2, los exhortos en materia civil, comercial, laboral o 
administrativa, cuando tengan por objetivo: 


 


a)  diligencias de mero trámite, tales como citaciones, intimaciones, emplazamientos, 
notificaciones u otras semejantes; 


b)  recepción u obtención de pruebas. 


 


Artículo 6 


Los exhortos deberán contener: 







a)  denominación y domicilio del órgano jurisdiccional requirente; 


b)  individualización del expediente con especificación del objeto y naturaleza del juicio 
y del nombre y domicilio de las partes; 


c)  copia de la demanda y transcripción de la resolución que ordena la expedición del 
exhorto; 


d)  nombre y domicilio del apoderado de la parte solicitante en el Estado requerido, si 
lo hubiere; 


e)  indicación del objeto del exhorto, precisando el nombre y domicilio del destinatario 
de la medida; 


f)  información del plazo de que dispone la persona afectada por la medida para 
cumplirla; 


g)  descripción de las formas o procedimientos especiales con que ha de cumplirse la 
cooperación solicitada; 


h)  cualquier otra información que facilite el cumplimiento del exhorto. 


 


Artículo 7 


Si se solicitare la recepción de pruebas, el exhorto deberá además contener: 


a)  una descripción del asunto que facilite la diligencia probatoria; 


b)  nombre y domicilio de testigos u otras personas o instituciones que deban 
intervenir; 


c)  texto de los interrogatorios y documentos necesarios. 


 


Artículo 8 


El cumplimiento de los exhortos deberá ser diligenciado de oficio por la autoridad 
jurisdiccional competente del Estado requerido y sólo podrá denegarse cuando la 
medida solicitada, por su naturaleza, atente contra los principios de orden público del 
Estado requerido. 


Dicho cumplimiento no implicará un reconocimiento de la jurisdicción internacional del 
Juez del cual emana. 


 


Artículo 9 


La autoridad jurisdiccional requerida tendrá competencia para conocer de las 
cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada. 







Si la autoridad jurisdiccional requerida se declarare incompetente para proceder a la 
tramitación del exhorto, remitirá de oficio los documentos y antecedentes del caso a la 
autoridad jurisdiccional competente de su Estado. 


 


Artículo 10 


Los exhortos y los documentos que los acompañen deberán redactarse en el idioma 
de la autoridad requirente y ser acompañados de una traducción al idioma de la 
autoridad requerida. 


 


Artículo 11 


La autoridad requirente podrá solicitar de la autoridad requerida se le informe el lugar y 
la fecha en que la medida solicitada se hará efectiva, a fin de permitir que la autoridad 
requirente, las partes interesadas o sus respectivos representantes puedan 
comparecer y ejercer las facultades autorizadas por la legislación de la Parte 
requerida. 


Dicha comunicación deberá efectuarse con la debida antelación por intermedio de las 
Autoridades Centrales de los Estados Partes. 


 


Artículo 12 


La autoridad jurisdiccional encargada del cumplimiento de un exhorto aplicará su ley 
interna en lo que a los procedimientos se refiere. 


Sin embargo, podrá accederse, a solicitud de la autoridad requirente, a otorgar al 
exhorto una tramitación especial o aceptarse el cumplimiento de las formalidades 
adicionales en la diligencia del exhorto, siempre que ello no sea incompatible con el 
orden público del Estado requerido. 


El cumplimiento del exhorto deberá llevarse a cabo sin demora. 


 


Artículo 13 


Al diligenciar el exhorto, la autoridad requerida aplicará los medios procesales 
coercitivos previstos en su legislación interna, en los casos y en la medida en que 
deba hacerlo para cumplir un exhorto de las autoridades de su propio Estado o un 
pedido presentado a este efecto por una parte interesada. 


 


Artículo 14 







Los documentos en los que conste el cumplimiento del exhorto serán comunicados por 
intermedio de las Autoridades Centrales. 


Cuando el exhorto no haya sido cumplido en todo o en parte, este hecho, así como las 
razones que determinaron el incumplimiento, deberán ser comunicados de inmediato a 
la autoridad requirente, utilizando el medio señalado en el párrafo precedente. 


 


Artículo 15 


El cumplimiento del exhorto no podrá dar lugar al reembolso de ningún tipo de gastos, 
excepto cuando se soliciten medios probatorios que ocasionen erogaciones especiales 
o de designen profesionales para intervenir en el diligenciamiento. En tales casos, se 
deberá consignar en el cuerpo del exhorto los datos de la persona que en el Estado 
requerido procederá a dar cumplimiento al pago de los gastos y honorarios 
devengados. 


 


Artículo 16 


Cuando los datos relativos al domicilio del destinatario del acto o de la persona citada 
estén incompletos o sean inexactos, la autoridad requerida deberá agotar los medios 
para satisfacer el pedido. Al efecto, podrá también solicitar al Estado requirente los 
datos complementarios que permitan la identificación y la localización de la referida 
persona. 


 


Artículo 17 


Los trámites pertinentes para hacer efectivo el cumplimiento del exhorto no requerirán 
necesariamente la intervención de parte interesada, debiendo ser practicados de oficio 
por la autoridad jurisdiccional competente del Estado requerido. 


 


CAPITULO V 


RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE SENTENCIAS Y DE LAUDOS ARBITRALES 


 


Artículo 18 


Las disposiciones del presente Capítulo serán aplicables al reconocimiento y ejecución 
de las sentencias y de los laudos arbitrales pronunciados en las jurisdicciones de los 
Estados Partes en materia civil, comercial, laboral y administrativa. Las mismas serán 
igualmente aplicables a las sentencias en materia de reparación de daños y restitución 
de bienes pronunciadas en jurisdicción penal. 


 







Artículo 19 


La solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencias y de laudos arbitrales por 
parte de las autoridades jurisdiccionales se tramitará por vía de exhortos y por 
intermedio de la Autoridad Central. 


 


Artículo 20 


Las sentencias y los laudos arbitrales a que se refiere el artículo precedente tendrán 
eficacia extraterritorial en los Estados Partes si reúnen las siguientes condiciones: 


 


a)  que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean 
considerados auténticos en el Estado de donde proceden; 


b)  que éstos y los documentos anexos que fueren necesarios, estén debidamente 
traducidos al idioma oficial del Estado en el que se solicita su reconocimiento y 
ejecución; 


c)  que éstos emanen de un órgano jurisdiccional o arbitral competente, según las 
normas del Estado requerido sobre jurisdicción internacional; 


d)  que la parte contra la que se pretende ejecutar la decisión haya sido debidamente 
citada y se haya garantizado el ejercicio de su derecho de defensa; 


e)  que la decisión tenga fuerza de cosa juzgada y/o ejecutoria en el Estado en el que 
fue dictada; 


f)  que no contraríen manifiestamente los principios de orden público del Estado en el 
que se solicitare el reconocimiento y/o ejecución. 


Los requisitos de los literales a), c), d), e) y f) deben surgir del testimonio de la 
sentencia o del laudo arbitral. 


 


Artículo 21 


La Parte que en un juicio invoque una sentencia o un laudo arbitral de alguno de los 
Estados Partes, deberá acompañar un testimonio de la sentencia o del laudo arbitral 
con los requisitos del artículo precedente. 


 


Artículo 22 


Cuando se tratare de una sentencia o de un laudo arbitral entre las mismas partes, 
fundada en los mismos hechos y que tuviere el mismo objeto que el de otro proceso 
jurisdiccional o arbitral en el Estado requerido, su reconocimiento y ejecutoriedad 







dependerán de que la decisión no sea incompatible con otro pronunciamiento anterior 
o simultáneo recaído en tal proceso en el Estado requerido. 


Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la ejecución, cuando se hubiere iniciado 
un procedimiento entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos y sobre el 
mismo objeto, ante cualquier autoridad jurisdiccional de la Parte requerida con 
anterioridad a la presentación de la demanda ante la autoridad jurisdiccional que 
hubiere pronunciado la resolución de la que se solicite el reconocimiento. 


 


Artículo 23 


Si una sentencia o un laudo arbitral no pudiere tener eficacia en su totalidad, la 
autoridad jurisdiccional competente en el Estado requerido podrá admitir su eficacia 
parcial mediando solicitud de parte interesada. 


 


Artículo 24 


Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos 
jurisdiccionales, a los efectos del reconocimiento y ejecución de las sentencias o de 
los laudos arbitrales, se regirán por la ley del Estado requerido. 


 


CAPITULO VI 


DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS Y OTROS DOCUMENTOS 


 


Artículo 25 


Los instrumentos públicos emanados de un Estado Partes tendrán en el otro la misma 
fuerza probatoria que sus propios instrumentos públicos. 


 


Artículo 26 


Los documentos emanados de autoridades jurisdiccionales u otras autoridades de uno 
de los Estados Partes, así como las escrituras públicas y los documentos que 
certifiquen la validez, la fecha y la veracidad de la firma o la conformidad con el 
original, que sean tramitados por intermedio de la Autoridad Central, quedan 
exceptuados de toda legalización, apostilla u otra formalidad análoga, cuando deban 
ser presentados en el territorio de otro Estado Parte. 


 


Artículo 27 







Cada Estado Parte remitirá, a través de la Autoridad Central, a solicitud de otro y para 
fines exclusivamente públicos, los testimonios o certificados de las actas de los 
registros de estado civil, sin cargo alguno. 


 


CAPITULO VII 


INFORMACION DEL DERECHO EXTRANJERO 


 


Artículo 28 


Las Autoridades Centrales de los Estados Partes se suministrarán, en concepto de 
cooperación judicial, y siempre que no se opongan a las disposiciones de su orden 
público, informes en materia civil, comercial, laboral, administrativa y de derecho 
internacional privado, sin gasto alguno. 


 


Artículo 29 


La información a que se refiere el artículo anterior podrá también efectuarse ante la 
jurisdicción del otro Estado, a través de informes suministrados por las autoridades 
diplomáticas o consulares del Estado Parte de cuyo derecho se trate. 


 


Artículo 30 


El Estado que brinde los informes sobre el sentido y alcance legal de su derecho, no 
será responsable por la opinión emitida ni está obligado a aplicar su derecho según la 
respuesta proporcionada. 


El Estado que reciba dichos informes no estará obligado a aplicar o hacer aplicar el 
derecho extranjero según el contenido de la respuesta recibida. 


 


CAPITULO VIII 


CONSULTAS Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS 


 


Artículo 31 


Las Autoridades Centrales de los Estados Partes celebrarán consultas en las 
oportunidades que convengan mutuamente con el fin de facilitar la aplicación del 
presente Protocolo. 


 







Artículo 32 


Los Estados Partes en una controversia sobre la interpretación, la aplicación o el 
incumplimiento de las disposiciones de este Protocolo, procurarán resolverla mediante 
negociaciones diplomáticas directas. 


Si, mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la controversia fuera 
solucionada sólo en parte, se aplicarán los procedimientos previstos en el Protocolo de 
Brasilia para la solución de controversias cuando este entre en vigor y hasta tanto se 
adopte un Sistema Permanente de Solución de Controversias para el Mercado Común 
del Sur. 


 


CAPITULO IX 


DISPOSICIONES FINALES 


 


Artículo 33 


El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor 
treinta (30) días después de la fecha de depósito del segundo instrumento de 
ratificación, y se aplicará provisionalmente a partir de la fecha de su firma. 


 


Artículo 34 


La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción, implicará ipso iure la 
adhesión al presente Protocolo. 


 


Artículo 35 


El presente Protocolo no restringirá las disposiciones de las convenciones que sobre la 
misma materia hubieran sido suscritas anteriormente entre los Estados Partes en tanto 
no lo contradigan. 


 


Artículo 36 


El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo y 
de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los 
mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 


Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de los 
demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y la fecha 
de depósito de los instrumentos de ratificación. 







 


Hecho en el Valle de Las Leñas, departamento de Malargüe, Provincia de Mendoza, 
República Argentina, a los 27 días del mes de junio de 1992, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 


 


 


*  Consejo Mercado Común – MERCOSUR.       Entrada en vigor:   17 de marzo de 
1996  


Aplicación provisional desde 27 de junio de 1992 


Texto extraído de www.parlamento.gub.uy. 


Sobre su aplicación a la materia penal, servirse ver: artículos 18 y sigs. 
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Preface
 


This is a report on the activities of the Office of the 
Head of International Family Justice for England and 
Wales (hereinafter “the Office”) from 1st January 
2011 to 31st December 2011. 


The Office functions as a centre of expertise and a 
help desk for general enquiries in the field of 
international family law for the judiciary and 
practitioners in this jurisdiction and overseas. Its role 
is to support cross border judicial collaboration and 
to enhance the expertise necessary for handling the 
large number of cases relating to aspects of private 
international law. 


Year on year the Office has seen a significant rise in 
the number of requests for its liaison function, i.e. 
requests to establish judicial communications 
between an English court and a foreign court. 


It has also seen a rise in the number of general 
enquiries, i.e. handling of requests for advice from the 
Family Division judges and enquiries from academics, 
the Ministry of Justice and foreign Ministries, the 
Central Authority, Foreign and Commonwealth 
Office, and charitable organisations. 


This may, in part, be as a result of the continuing 
growth in international family litigation. 65% of 
children born in London in 2010 had at least one 
foreign parent1.These figures illustrate the potential 
for significant future growth in international family 
litigation. 


We both attend national and international 
conferences and meetings and give lectures.The year 
2011 was an important one for the Office. In 


addition to the large number of cases and enquiries 
referred to the Office, we both attended the Sixth 
Meeting of the Special Commission to review the 
practical operation of the Hague Convention of 25 
October 1980 on the Civil Aspects of International 
Child Abduction (hereinafter “the 1980 
Convention”) and the Hague Convention of 19 
October 1996 on Jurisdiction,Applicable Law, 
Recognition, Enforcement and Co-operation in 
respect of Parental Responsibility and Measures for 
the Protection of Children (hereinafter “the 1996 
Convention”) which was staged at the Peace Palace 
in The Hague. 


Three and a half weeks2 were spent debating a wide 
range of issues, the product of which will go to the 
General Affairs Committee in April 2012. 


The year 2011 has also seen significant development 
in child abduction case law, for example the Supreme 
Court decision in E (Children) [2011] UKSC 27 and 
the judgments of the European Court of Human 
Rights (hereinafter “the ECtHR”) which sparked it. 


The co-operation between the Family Courts, the 
Central Authority and the lawyers working in the 
area of international child abduction, relocation and 
cross-border care cases, which all form part of the 
child protection chain, has proved to be successful 
again in 2011, thus contributing to the quality and 
smooth-running of these proceedings. 


However, there is still much work to be done; 
Professor Nigel Lowe’s statistical analysis of 
applications made in 2008 under the 1980 
Convention highlight the often unforgivable delays in 


1. Office for National Statistics. 
2. The Sixth Special Commission took place between the 1st June and 10th June 2011 and 25th January and 31st 
January 2012. 
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Hague Convention cases.Where judgment should be 
issued within 6 weeks3 it takes on average 165 days 
between Brussels II bis States and 215 days where 
neither State was a Brussels II bis State. Only 28% of 
Brussels II bis applications to England and Wales were 
resolved in 6 weeks (37 out of 130)4. 


The Rt. Hon. Lord Justice Thorpe 
Head of International Family Justice for England 
and Wales 
Lord Justice of Appeal 
Liaison Judge for England and Wales 
Royal Courts of Justice 


We hope that in the forthcoming year international 
child protection and international child abduction 
cases will continue to receive the necessary attention. 


Miss Victoria Miller 
Lawyer to the Head of International Family 
Justice for England and Wales 
Royal Courts of Justice 


3. Article 11(3) of the Brussels II bis Regulation states that, in applying Articles 12 and 13 of the 1980 Convention, the 
courts must use the most expeditious procedures available in national law and that, barring exceptional circumstances, 
issue judgment within 6 weeks. 
4. See “A statistical analysis of Applications made in 2008 under the Hague Convention of 25 October 1980 on the Civil 
Aspects of International Child Abduction, Part II, Regional Report”, Prel. Doc. No 8 B of May 2011, drawn up by 
Professor Nigel Lowe, Cardiff University Law School (hereinafter “Professor Nigel Lowe’s Statistical Analysis”). Available 
on the Hague Conference website at < www.hcch.net > under “Child Abduction Section” then “Special Commission 
meetings on the practical operation of the Convention” and “Preliminary Documents / Information Documents”. 
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Introduction
 


Since its creation in April 2005 the Office has 
delivered both the objectives of the Head of 
International Family Justice and a service to judges 
and practitioners both within the jurisdiction and in 
other jurisdictions transiently troubled by a pending 
case with an English dimension. 


The recent developments over the period covered by 
the report will be discussed in Chapter 1. Chapter 2 
sets out the legal framework, while Chapter 3 
addresses the Office’s duties and functions. Chapter 4 


provides a statistical analysis of the cases that the 
Office dealt with, including liaison requests and 
general enquiries.This chapter also lists the 
conferences and international meetings attended by 
the Head of International Family Justice and the 
Office lawyer during the period covered by the 
report. Personal data and finances are dealt with in 
Chapters 5 and 6 and, finally, a bibliography of 
articles and papers written by the Office is provided 
in Chapter 7. 
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Chapter One 


1. Developments in 2011
 


1.1 A brief background 


The Office was established in 2005 when Lord 
Justice Thorpe was appointed Head of International 
Family Justice jointly by the Lord Chief Justice and 
Lord Chancellor to deal with the steady and 
continuing growth of international family litigation 
and its consequent demands. 


Lord Justice Thorpe is also the vice-president of the 
Family Division, a senior Court of Appeal Judge, 
nominated network Judge for the purposes of the 
International Hague Network of Judges (hereinafter 
“the IHNJ”) for the Hague Conventions, nominated 
network Judge for the purposes of the European 
Judicial Network (of Family Law Judges) (hereinafter 
“the EJN”) and Chairman of the Association of 
International Family Law Judges. 


The Office serves as a contact point for the courts in 
England and Wales when they hear a case of 
international child abduction or a case involving 
aspects of international child protection and wish to 
consult with a foreign judge, and vice versa where a 
foreign judge wishes to consult with a English judge. 
In addition, the Office has developed into a helpdesk 
and knowledge centre for English judges who need 
information on aspects of international child 
abduction or international child protection. 


As a Hague and European Network Judge, Lord 
Justice Thorpe shares with colleagues what he has 
learned from international conferences, innovations 
or developments in international family law. 
Wherever possible we publicise the existence and the 


work of the Office. The Office frequently produces 
written papers both for conferences and published 
law journals5.The development of the awareness of 
the work of the Office has contributed to the rise in 
the number of cases with which we deal. 


1.2 The Sixth Special Commission 


The 6th Special Commission on the practical 
operation of the 1980 and 1996 Hague Conventions 
was held in The Hague in June 2011 and January 
2012. The UK delegation, led by Stuart Moore 
(International Private Law Branch of the Ministry of 
Justice), comprised Emma Burgess (Ministry of 
Justice Legal Adviser), Lord Justice Thorpe, Lord 
Woolman (IHNJ for Scotland), Mr Justice Moylan 
and Victoria Miller.The delegation mounted a strong 
showing which, as is reflected in the minutes of the 
Commission, supported the UK’s position as a leader 
in international family law. That leadership has been 
crucial in developing greater judicial collaboration 
through Hague and European judicial liaison 
networks. 


The Commissions recommendations were drafted by 
the Advisory Committee, of which Lord Justice 
Thorpe was a member, and the text provided by the 
Committee was swiftly adopted, almost without 
amendment, by the Commission at the final session6 . 


5. See Chapters 4.6 and 7. 
6. See “Conclusions and Recommendations adopted by the Special Commission on the practical operation of the 1980 
and 1996 Hague Conventions (1-10 June 2011)”, and “Conclusions and Recommendations (Part II) adopted by the 
Special Commission on the practical operation of the 1980 and 1996 Hague Conventions (25 – 31 January 2012)”, 
drawn up by the Permanent Bureau. Available on the website of the Hague Conference at < www.hcch.net > under 
“Child Abduction Section” then “Special Commission meetings on the practical operation of the Convention” and 
“Conclusions and Recommendations”. 
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1.2.1 Guide to Good Practice in Cross-border 
Mediation 


A guide to good practice, although not binding on 
contracting States, has been drawn up by the 
Permanent Bureau and endorsed by the 6th Special 
Commission7.An expert group will be commissioned 
to assess the jurisdictional problems that arise from a 
compromise agreement that extends well beyond the 
immediate issue of the return application.The expert 
group will consider the benefits of a new instrument 
in this area, whether binding or not. 


1.2.2 Relocation 


In light of the many different approaches that States 
have taken to the issue of international family 
relocation, there is increasing interest in finding 
common principles to apply to international family 
relocation cases.The International Judicial 
Conference on Cross-Border Family Relocation, 
held in Washington in March 2010, (hereinafter “the 
Washington Conference”), issued a common 
declaration of 13 principles applicable to family 
relocation8.The future work of the Washington 
Conference was debated over the course of one day. 


In England relocation was first authoritatively 
considered in Poel v Poel [1970] 1 WLR 1469 when 
the court decided that an application to relocate by a 


mother who had custody of the child was not to be 
refused unless it was demonstrated that her proposal 
was contrary to the welfare of the child for the reason 
that, to refuse the reasonable requirements of the 
custodial parent would impact adversely on the child. 
If the primary carer was imprisoned where she did 
not wish to be, she would be inevitably handicapped 
emotionally in her capacity to give to her child.That 
has been an approach which has held fast in London 
for the ensuing 40 years.The approach is not arrived 
at through the legislative process.This is judicial 
development.The judges have set the standard and 
maintained it with small variations over that period. 
That is all the more relevant because London case 
law is influential throughout the common law world. 
But the common law world has not accepted this 
approach. In Canada, New Zealand and Australia an 
independent line developed that was not the London 
line.There is a sense in which we are isolated in the 
importance that our courts give to the impact of 
refusal on the primary carer applicant. 


The case of Payne v Payne [2001] EWCA Civ 166 is 
a modern expression of notion that had its origins in 
Poel.The recent case MK v. CK [2011] EWCA Civ 
793 is regarded by practitioners as a significant 
softening of the traditional line.We have recognized 
that in modern days where parents share care, it is no 
longer relevant to attach such weight to the impact of 
refusal on the applicant.The applicant no longer has 
the responsibilities of custodial parent. 


7. See “Draft Guide to Good Practice under the Hague Convention of 25 October 1980 on the Civil Aspects of 
International Child Abduction, Part V, Mediation”, Prel, Doc. No 5 of May 2011, drawn up by the Permanent Bureau. 
Available on the Hague Conference website at < www.hcch.net > under “Child Abduction Section” then “Special 
Commission meetings on the practical operation of the Convention” and “Preliminary Documents / Information 
Documents”. 
8. The conference was co-organised by the Hague Conference on Private International Law and the International Centre 
for Missing and Exploited Children (ICMEC). The contributions made by speakers at the meeting were included in 
Special Edition No 1 of The Judge’s Newsletter on International Child Protection (2010), available on the Hague 
Conference website at < www.hcch.net > under “Child Abduction Section” then “The Judges’ Newsletter on 
International Child Protection”. 
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It was in 2006 that we came to question whether we 
could not develop an international approach that 
would resolve the differences developing in the 
jurisdictions of the common law world and beyond9 . 
We have been very supportive of the pursuit of some 
international standard by which relocation cases can 
be decided.The adoption of the Washington 
Declaration would involve a substantial 
jurisprudential departure for our jurisdiction.The 
Office’s view is that we should continue the work in 
progress and see whether anything, not in the form of 
an instrument, but a guide or a statement of 
principles, could not be carried forwards. 


To the disappointment of the Office the 
recommendation in paragraph 83 of the preparatory 
paper on relocation10 for the creation of an expert 
group to carry forward the work of the Washington 
Conference was effectively killed by an alliance of 
Canada,Australia and the United States.Although 
strongly supported by the European Union and its 
Member States the chairman deemed that there was 
insufficient support to amount to a consensus. 
However the chairman found sufficient support for 
further work in the relocation field, including 
continuing study of the diversities in the domestic 
law of the State party to the Conventions. 


The Office is actively involved with the domestic 
research into relocation disputes (see Chapter 3, 
paragraph 3.5). 


1.2.3 Direct Judicial Communications 


As of 31st December 2011, the IHNJ included the 
formal nominations of 65 network judges from 47 
jurisdictions in all continents11.The number of judges 
that are a part of the Hague Network is steadily 
growing as the importance of this network is 
increasingly acknowledged. 


The value of the IHNJ is not just to promote good 
collaboration in specific cases; underlying it is the 
commitment of the State to the development of 
international family justice.The growth of the 
network has been fully supported by the Permanent 
Bureau which maintains the IHNJ directory.Without 
a network judge you cannot begin the process of 
collaboration. 


The general principles governing direct judicial 
collaboration, endorsed at the first stage of the 6th 
Special Commission, will now go forward to 
publication. Consideration will also be given to the 
inclusion of a legal basis for direct judicial 
communications in the development of any relevant 
future Hague Convention. 


1.2.4 Domestic Violence and Article 13(1)(b) 


Following discussions concerning domestic violence 
as an Article 13(1)(b) defence, it has been decided 
that an expert group will draft guidance for the 
judiciary designed to unify the interpretation and 
application of Article 13(1)(b). 


9. See “Conclusions and Recommendations of the Fifth Meeting of the Special Commission to review the operation of 
the Hague Convention of 25 October 1980 on the Civil Aspects of International Child Abduction and the practical 
implementation of the Hague Convention of 19 October 1996 on Jurisdiction, Applicable Law, Recognition, Enforcement 
and Co-operation in Respect of Parental Responsibility and Measures for the Protection of Children (30 October – 9 
November 2006)”, available on the Hague Conference website. 
10. See “Preliminary Document No 11, Preliminary Note on International Family Relocation” drawn up by the 
Permanent Bureau. Available on the website of the Hague Conference at < www.hcch.net > under “Child Abduction 
Section” then “Special Commission meetings on the practical operation of the Convention” and “Preliminary 
Documents / Information Documents”. 
11. Argentina, Australia, Austria, Belgium, Brazil, Bulgaria, Canada, Chile, China (Hong Kong, Special Administrative 
Region), Costa Rica, Cyprus, Czech Republic, Denmark, Dominican Republic, Ecuador, El Salvador, Finland, France, 
Gabon, Germany, Guatemala, Honduras, Iceland, Ireland, Israel, Kenya, Luxembourg, Malta, Mexico, Netherlands, New 
Zealand, Nicaragua, Norway, Panama, Paraguay, Peru, Romania, Singapore, South Africa, Spain, Sweden, United 
Kingdom (England and Wales, Northern Ireland, Scotland and the Cayman Islands), United States of America, Uruguay 
and Venezuela. 
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2. The Legal Framework
 


2.1 The 1980 Hague Convention 


The most important treaty in international family law 
is the 1980 Convention which deals with the civil 
aspects of international child abduction.There are 
now 87 contracting states to the 1980 Convention, 
including all EU Member States. In 2011 Andorra, 
Gabon, Guinea, Russia and Singapore also acceded to 
the Convention. 


The Convention provides a hot pursuit remedy 
leading to the summary return of an abducted child. 
It recognises that the interests of children are of 
paramount importance in matters relating to their 
custody and it aims to protect children internationally 
from the harmful effects of their wrongful removal or 
retention and to establish procedures to ensure their 
prompt return to the State of their habitual residence, 
as well as to secure protection for rights of access. 


The application of the 1980 Convention does not 
involve any investigation of wider welfare issues. 
Once the abduction has been established then the 
duty of the court is to return the child to the State of 
habitual residence to enable any welfare issues to be 
investigated and dealt with in that State.The court 
determining the return application is not concerned 
with the wider issues and to investigate them or to 
weigh them in balance is to trespass upon the 
territory and responsibility of the court of the child’s 
habitual residence. 


There are two aspects to child abduction: 


1) Wrongful Removal 


2) Wrongful Retention 


Although the duty to order summary return is 
general, it is not absolute since the 1980 Convention 
recognises a number of exceptional defences.The 
essential element of the successful application is the 
wrongful removal or retention at a time when the 
applicant was exercising rights of custody. Rights of 
custody are not specifically defined but may, at a 
minimum, amount to contact together with a 
restriction on the other parents right to relocate 
abroad without consent or order of the court. 


The 1980 Convention is the cornerstone of 
international family law.Those who framed it could 
not possibly have foreseen its phenomenal strength, 
endurance and beneficial practicality. More than 
thirty years after its creation it remains a vital living 
instrument. Over those thirty years it has brought 
incalculable benefits to the global community. 


The efficacy of the 1980 Convention remedy 
depends upon the administrative contribution of the 
Central Authority in support of the judicial 
proceedings. Over the years of the operation of the 
1980 Convention, Central Authorities have built up 
experience and expertise. Experience has also taught 
us that the judicial proceedings need to be both 
expedited and elevated to a high level within the 
justice system. 


2.2 The 1996 Hague Convention 


It is anticipated that the 1996 Convention will enter 
into force on 1st August 201212, three full months 
after ratification at the end of April. This is a hugely 
important Convention which complements the 1980 
Convention and remedies some of the deficits that 


12. Update provided by the Ministry of Justice on 28th March 2012. 
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have emerged after some thirty years of experience in measures; transfer of jurisdiction; and mediation. 
the operation of the 1980 Convention. 


Its utility will be principally in the field of 
international contact orders. Following an early 
decision of the Court of Appeal that Article 21 of the 
1980 Convention does not confer jurisdiction on the 
domestic court to make a contact order, the 1980 
Convention has been a limping instrument in the 
field of international contact.The 1996 Convention 
enables contact orders to be automatically 
enforceable internationally as though the order had 
been made as a domestic order in the court which is 
asked to enforce. Furthermore Article 23 of the 1996 
Convention, by providing for advanced recognition, 
should overcome the absence of jurisdiction to make 
mirror orders exposed in the case of Re P (A Child: 
Mirror Orders) [2000] 1FLR 435. 


Whilst the judicial proceedings invoking the 1980 
Convention are confined to the High Court there 
will be no such concentration of jurisdiction for the 
1996 Convention. Accordingly it will be necessary 
for a much larger body of practitioners and judges to 
develop familiarity and expertise.An internal practice 
guide, which is being produced by the Ministry of 
Justice, will be available to help practitioners and 
judges. In the meantime the Hague Conference has 
produced a Handbook for the 1996 Convention 
which can be accessed via the Hague Conference 
website13 . 


Lord Justice Thorpe and the Office lawyer attended a 
Seminar on the 1996 Convention hosted by the 
Supreme Court of the Kingdom of Morocco in 
Rabat in collaboration with the European 
Commission and the Hague Conference.A number 
of hypothetical case studies raised the following broad 
issues: international child abduction; access to and 
relocation of children; parental responsibility; kafala, 
placement of the child in a foster family or 
institutional care; emergency and provisional 


2.3 The 2007 Hague Convention 


The Hague Convention of 23 November 2007 on 
the International Recovery of Child Support and 
other forms of Family Maintenance (hereinafter “the 
2007 Convention”) ensures the effective 
international recovery of child support and other 
forms of family maintenance between all States party 
to the Convention. It provides similar remedies to 
the European Maintenance Regulation (see 
paragraph 2.5 below); between the two instruments 
synergy is achieved in the process of drafting each. 


The EU ratified the 2007 Convention in July 2011. 


2.4 The Brussels II (bis) Regulation 


Child abductions within the EU, with the exception 
of Denmark, have been governed by Regulation 
2201/2003 on jurisdiction and the recognition and 
enforcement of judgments in matrimonial matters 
and the matters of parental responsibility, since 
March 2005.This Regulation refers to the 1980 
Convention and lays down further rules on subjects 
such as the voice of the child, the time frame within 
which a case must be dealt with, the procedure in 
court when a return order is refused and the 
cooperation between the authorities of the Member 
States. 


According to Article 11(6)-(8), the authorities of the 
Member State where the child was habitually 
resident must be informed of the order on non-
return issued pursuant to Article 13 of the 1980 
Convention.The parties then have three months 
from the date of notification to make submissions 
concerning the custody of the child. 


13. See “Revised Draft Practical Handbook on the Operation of the Hague Convention of 19 October 1996 on 
Jurisdiction, Applicable Law, Recognition, Enforcement and Co-operation in Respect of Parental Responsibility and 
Measures for the Protection of”, Prel. Doc. No 4 of May 2011, drawn up by the Permanent Bureau. Available on the 
Hague Conference website at < www.hcch.net > under “Child Abduction Section” then “Special Commission meetings 
on the practical operation of the Convention” and “Preliminary Documents / Information Documents”. 


5
 



http:www.hcch.net

http:expertise.An





 


 


 


 


 


 


  


 


  


Annual report of the Office of the Head of International Family Justice for England and Wales Chapter Two 


Notwithstanding an order not to return the child on 
the grounds of Article 13 of the 1980 Convention, 
any subsequent judgment which requires the return 
of the child issued by the court in the Member State 
where the child was habitually resident prior to the 
wrongful removal or retention, shall be enforceable in 
order to secure the return of the child. 


Whilst we offer a global service, the majority of the 
referrals to the Office originate in proceedings issued 
under Brussels II bis. 


Article 65 provides for Commission review of 
Brussels II bis in 2012, the process of which is already 
underway.The Commission aims to amend Brussels 
II bis and establish common minimum standards on 
the recognition of decisions on parental responsibility, 
with a view to abolishing exequatur proceedings for 
these decisions. 


2.5 The Maintenance Regulation 


Regulation 4/2009 on jurisdiction, applicable law, 
recognition and enforcement of decisions and co
operation in matters relating to maintenance 
obligations entered into force on 18th June 2011 and 
provides pan European enforcement for orders (with 
the exception of Denmark). 


2.6 The Child Abduction and Custody Act 
1985 


The UK implemented the 1980 Convention through 
Part I of the Child Abduction and Custody Act 1985, 
and Sch. 1 to that Act sets out the Articles of the 
1980 Convention as directly incorporated into UK 
law. Sch. 1 does not reproduce the 1980 Convention 
in its entirety. Neither the Preamble nor Articles 1 or 
2, for example, are included. Other provisions not 
specifically enacted are Articles 20, 23, 25, 33, 34 and 
35. 


Domestic rules of practice and procedure under the 
1985 Act are provided by Part 12 of the Family 
Procedure Rules 2010. 


2.7 Implementation of the 1996 
Convention 


The implementation of the 1996 Convention is an 
obligation under EU law therefore the UK has used 
powers to make secondary legislation under the 
European Communities Act 1972 s.2(2). Unusually, 
these powers allow us to amend primary legislation. 
The relevant SI is 2010/1898.The Ministry of Justice 
completed these regulations in June 2010 and they 
were laid and made at that point.  However, they do 
not come into force until the 1996 Convention is in 
force for the UK.As such the "in force" date will 
have to be advertised by the Government in the 
London Gazette, which is the usual procedure with 
treaties. 


The Senior District Judge has been the major 
contributor to the drafting of the necessary rules of 
court for the operation of the 1996 Convention 
within our jurisdiction; they are to be found in the 
Family Procedure Rules 2010 at Chapter 6, Section 
2, Rules 12.58 – 12.71. 


2.8 Implementation of the 2007 
Convention 


Implementation of the 2007 Convention is also an 
EU obligation.The Ministry of Justice is in the 
process of drafting the s.2(2) regulations for 
application of the Convention by England and Wales 
and the rules of court will then follow. 
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3. The role and activities of the Office
 


3.1 Liaison 


The Office was created to support the Head of 
International Family Justice in the performance of his 
duties. Lord Justice Thorpe serves as a contact point 
for English Judges who hear international child 
protection cases, and who want to contact a foreign 
judge, as well as for foreign judges who want to 
contact an English judge in this respect.The role of 
the network judge is to encourage and facilitate 
international judicial co-operation on matters of 
family justice. 


Judges can improve the quality of justice delivered in 
the domestic courts of the world through judicial 
collaboration. Judicial liaison can reduce delay, reduce 
financial costs to litigants and to individual States and 
can reduce the emotional distress that can often be 
heightened in such cases. 


Liaison is not restricted to child abduction cases. For 
example, there is often a need for collaboration 
arising out of a lawful movement: relocation cases. 
The need for collaboration in these cases may arise 
when the judge has decided or provisionally decided, 
to permit the removal.The greatest fear of the left 
behind parent after the move is that the taking parent 
will not keep to the arrangements for future contact 
upon which the grant of permission was conditional. 
Thus the Office has assisted in this respect in many 
relocation cases. For example, by requesting 
information on a crucial factual issue from the judge 
in the other State and by assisting with the making of 
mirror orders for future contact in the other State. 


Both judges and practitioners request assistance via 
telephone, email or fax or by visiting the Office in 
person.The request details are noted and 
acknowledged immediately. If direct judicial 
communication is required, the Office aims to 
establish contact within one week and so far it has 
succeeded in achieving this target. On average a 
request concerning a specific case is transmitted to 


the relevant network judge within 48 hours of 
receipt. It can take up to 2 weeks for us to receive a 
response, sometimes longer, however with those 
jurisdictions with which we have the strongest 
collaboration (Australia, Germany, South Africa, USA 
and Canada) we usually hear back within 24 hours. 


The practicalities involved call for a large amount of 
administrative and collaborative work by all.The 
inclusion of a lawyer in the Office allows it to 
operate expediently and autonomously since most 
cases require immediate attention. 


Chapter 4 gives an overview of the liaison requests 
the Office dealt with in the period covered by this 
report. 


3.2 General Enquiries 


In addition to facilitating direct judicial 
communications between judges in England and 
Wales and their foreign counterparts, the Office 
serves as a help desk for judges, practitioners, Officials 
and academics.The queries received are wide ranging 
from questions concerning the problems associated 
with inter-country surrogacy, to mediation, to 
guidelines concerning judges meeting with children. 


General enquiries are sent in the same way as requests 
for direct judicial communication; by telephone, 
email or fax.As with the liaison requests, general 
enquiries are dealt with immediately.The Office aims 
to answer questions within the shortest timeframe 
possible, and usually does so within 48 hours. 


3.3 Association of International Family 
Judges 


Lord Justice Thorpe’s proposal for the creation of the 
Association of International Family Judges was first 
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published at the Anglophone/Germanophone Family 
Law Judicial Conference in Vienna in September 
2008 where it received an enthusiastic response. 
Dissemination of information concerning the 
proposed Association continued at the Judicial 
Conference in Brussels in January 2009, jointly 
convened by the Hague Permanent Bureau and the 
European Commission. It was then strongly 
presented at the Common-Law/Commonwealth 
International Family Law Judicial Conference in 
August 2009 and was thereafter established with Lord 
Justice Thorpe being appointed co-chairman. 


The Association disseminates information on 
developments in international family law and 
practice. The membership list constitutes a directory 
that enables members to communicate individually 
knowing that the judge in the selected jurisdiction 
would be ready and willing to reciprocate.The 
Association is open to specialist common law and 
civil law judges and, to some extent, has helped the 
better understanding and better collaboration 
between common law and civil law jurisdictions. 


The administration is managed by a part-time 
administrator, the cost of which is accounted for by 
the subscriptions. 


The Association was granted observer status at the 
6th Special Commission and therefore had the right 
to lodge a working document.At a meeting of the 
members of the Association present in the Hague in 
June 2011, it was decided that the Association should 
put down a working document to ensure that at the 
meeting in January 2012 there is a discussion on the 
creation of legal instruments to strengthen existing 
Conventions and to provide supra-national guidance 
on how relocation applications should be decided. 
Although the Associations working document was 
simply a matter of record it is important as a platform 
for future work. 


3.4 International Family Law Lecture 


The Annual International Family Law Lecture, 
organised by the Office, is customarily given in July 
and has taken place in London since 2007. Previous 
speakers include His Honour Judge Peter Boshier 
(Principal Family Court Judge, New Zealand), 
Professor Patrick Parkinson,William Duncan (then 
First Secretary of the Hague Conference), Judge 
Vincent de Gaetano (Judge of the ECtHR) and the 
speaker for 2012 is the Honourable Chief Justice 
Diana Bryant of the Family Court of Australia. 


3.5 Relocation Research 


In 2011 a new research project into relocation 
disputes, funded by the British Academy and run by 
Dr Robert George of Oxford University (University 
College), was approved by the President in 
accordance with rule 12.73 (c) Family Procedure 
Rules 2010. The Office is helping to facilitate that 
research. 


The aim of this project is to look at relocation cases 
which are litigated but not subsequently appealed, 
attempting to find out more about everyday disputes 
in England and Wales in order to inform the 
relocation debate. 


Dr George will combine three different strands of 
research. One will be a number of interviews with 
litigants involved in relocation disputes, which he will 
organise through solicitors and counsel.The second 
will involve an analysis of cases which seek leave to 
appeal to the Court of Appeal, but are refused.The 
Office has asked all judges who review leave to 
appeal applications in family cases to assist Dr George 
with copies of any Bench Memoranda of relocation 
cases and transcripting any judgment refusing 
permission. 


The third strand involves analysing general trends 
about litigated relocation cases based on as large a 
sample of judgments and orders from first instance 
courts as possible, including both the High Court and 
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the County Court.Very little is known about the 
bulk of relocation cases at first instance, other than 
those few High Court decisions which are reported, 
which means that discussion is inevitably based on a 
small number of cases, together with anecdotal 
evidence which may or may not be representative. 
The Office has asked the judges who hear these cases 
to ensure that a copy of any judgment or order made 
in any relocation case is sent to the Office, via email, 
to be forwarded on to Dr George.The Office will be 
collecting information from 1st January 2012 until 
31st December 2012. 


3.6 Working Group 11 


At the European Judicial Network meetings of the 
Central Authorities on 19th June 2008 and 8th June 
2009, there was broad consensus that information on 
national proceedings on the application for the return 
of the child should be compiled and disseminated. 
The meeting in 2008 had resolved on establishing 
this working group.At the meeting in 2009, this 
decision was confirmed.As the working group would 
primarily examine applicable national proceedings 
under Article 11(3) of Brussels II bis, the meeting 
decided that the working group be called ‘working 
group 11’. Lord Justice Thorpe is Chairman of 
working group 11. 


The meeting tasked the working group with: 


(a) compiling and disseminating information on 
national proceedings on the application for the return 
of the child under Article 11(3) of Brussels II bis; 


(b) compiling and disseminating information on 
national experiences with courts specialised in the 
area of cross-border parental child abduction; and 


(c) identifying possible common minimum standards 
for return proceedings. 


The Office, with the assistance of an intern, has 
drafted a Best Practice Guide for Judicial Proceedings 
under Article 11. It is anticipated that the final draft 


will be adopted and, thereafter, published at a 
meeting of the EJN on 3rd July 2012. 


3.7 Mediation Working Group 


In 2011 a Working Group was set up by the EJN to 
investigate and report on international family 
mediation in cases of international child abduction. 
The terms of reference of the group are to draw a 
synthesis of the different related initiatives and works 
undertaken in this area, notably those of the Hague 
Conference, with the possibility of appealing to the 
expertise of the European Parliament Mediator for 
International Parental Child Abduction, of mediators 
and organizations specialized in cases of child 
abduction and of liaison judges for cases of child 
abduction.The group will report about its work and 
propose to the Council and the Commission the 
most appropriate and efficient means to promote and 
improve the use of international family mediation in 
cases of international parental child abduction, in 
compliance with the applicable legal instruments as 
well as when the abduction occurs with a State 
which is not a party to a Convention. 


The Office lawyer attended the first meeting of the 
Working Group in Brussels in April where the group 
settled a questionnaire which was dispatched to all 
Member States for responses. On the 20th September 
the Office submitted the UK’s response to the 
questionnaire. 


3.8 Judicial visits 


The Office arranges family-law study programmes 
for those judges who are visiting the jurisdiction and 
would like to learn more about our family justice 
system. 


In 2011 the Office organised three family law study 
visits for overseas judges – one for a delegation of 
Russian Judges subsequent to them joining the 1980 
Convention and two separate visits for two Judges 
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from Japan. Every year the Supreme Court of Japan 
supports a year-long study programme for junior 
Japanese judges, a programme which has been taking 
place for many years now. During the 12 month 
programme they spend, on average, a month 
observing the work of the family courts. 


This induction to our family justice system is 
organised by the Office. For example, in 2011 Judge 
Satoshi Watahiki completed 4 weeks work experience 
encompassing solicitors office, barristers chambers, 
Family Proceedings Court, County Court, Principal 
Registry of the Family Division, Family Division and 
the Court of Appeal. 


3.9 Conferences 


The Head of International Family Justice and the 
Office lawyer are regularly invited to attend 
conferences on international child protection and 
judicial co-operation.Attending these conferences is 
not only useful for accumulating knowledge but it 
can also be helpful to meet the network judges and 
other experts in the field and stay in touch with 
them. Lord Justice Thorpe and the Office lawyer have 
given lectures and conducted workshops at many of 
these conferences. Chapter 4 paragraph 5 lists the 
conferences and international meetings attended by 
the Office during the period covered by the report. 
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4. Cases and general enquiries handled 
by the Office 


This chapter gives an overview of the cases and 
general enquiries referred to the Office in the period 
covered by this report. Paragraph 1 gives an overview 
of the liaison requests and questions on return orders 
and other cases involving aspects of international 
child protection. Paragraph 2 provides a regional 
statistical summary. Case studies of incoming and 
outgoing requests and an overview of general 
enquiries are given in paragraphs 3 to 5 respectively. 
Finally, paragraph 6 enumerates the conferences and 
international meetings attended by the Liaison Judge 
and the Office lawyer. 


4.1 International case log 


2011 has seen a significant rise in the number of cases 
referred to the Office.We have dealt with 180 new 
cases concerning 51 jurisdictions across the world. 


Cases are referred to the Office in two instances: 


1.When there arises a need for direct 
communication between judges from England and 
Wales and another jurisdiction. 


Specific case requests
 


2.When a judge, either domestic or international, 
needs advice and assistance relating to an 
international family law matter. 


The requests come via telephone, email/fax or by a 
visit to the Office which is situated in the Royal 
Courts of Justice in London. 


The graphs given within this report show the 
dramatic increase over the years in the number of 
specific cases that come to the Office through the 
IHNJ or EJN as well as requests from judicial 
contacts that Lord Justice Thorpe has developed in 
countries such as Nigeria, India and Japan. 


The graphs also demonstrate three common spikes 
for every year cycle. Our busiest months for specific 
case referrals appear to be October, November and 
December. 


As mentioned previously, the work of the Office 
continues to grow year on year (albeit a small dip in 
2010). Here are the figures to illustrate: 


Year Cases % increase 


2005 3 N/A 


2006 6 100% (on 2005) 


2007 27 350% (on 2006) 


2008 65 141% (on 2007) 
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Year Cases % increase 


2009 116 78% (on 2008) 


2010 92 21% (on 2009) 
decrease 


2011 180 96% (on 2010) 


2012 (projected) 240 33% (on 2011) 


As can be seen from the table above, the total number 
of cases referred to the Office in 2011 was 180. 
However, there were 42 unresolved cases from 2009 
and 2010 that we were still assisting with in 2011. 
This meant that we handled a total of 222 cases in 
2011. 


As at 8th March 2012 the Office has dealt with over 
40 separate international cases in 2012. If that pattern 
continues unabated, it will lead to a total of 240 new 
cases in 2012 (see table above). 


What the number of requests as documented does 
not show is that with every case comes a considerable 
amount of administration. Cross-border judicial 
communications in these cases are often complicated 


and lengthy.The exchanges are numerous and can 
take place over a period of days, weeks and even 
months and years, involving all parties, their legal 
representatives (barristers and solicitors) and judges. 
Thus as each case progresses, the intervention of the 
Office may well be required again.To illustrate, of the 
40 initial case referrals, all but 2 remain as “on going 
concerns”. 


The busiest period for the Office is the fourth 
quarter (or start of the new legal year).The figures 
can be broken down into 63 specific case requests 
over that period (35% of total case requests for 2011), 
where 23 (13%) were made in October, 22 (12%) 
were made in November and 18 (10%) were made in 
December. 
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The Number of Case Requests in each Quarter in 2011
 


2011 has also seen a rise in the number of jurisdictions 
with which we do business. Here are the figures to 
illustrate: 


Jurisdictions the Cases Concerned 


Year Jurisdictions % increase 


2005 3 N/A 


2006 6 100% (on 2005) 


2007 13 117% (on 2006) 


2008 28 115% (on 2007) 


2009 41 46% (on 2008) 


2010 47 15% (on 2009) 


2011 51 9% (on 2010) 
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It is quite common for the lawyers or the judge to 
contact the Office at the outset of proceedings to 
discuss whether or not the Office might be able to 
assist. In 2011, 59% of the requests for assistance 
concerning specific cases came from practitioners, 


Requesting party 


Practitioners: 


Judges 


Officials 


Litigants 


Charities 


Every attempt is made to try to deal with the case as 
expeditiously as possible. Out of the 180 cases 59% 
were acknowledged within 24 hours and the 
remainder were acknowledged within 72 hours or 
less. On average the Office took 3 days to send a 
request to the network judge (where judicial liaison 
was necessary) and the network judge took 12 days 
to respond from the date it arrived with him14 . 


often directed by the Judge. 26% came from judges 
and the remaining 15% came from litigants, officials 
(Central Authority and Embassy staff) and charities 
(reunite). 


Practitioners: 106 (59%) 
Judges: 46 (26%) 
Litigants: 17 (9%) 
Officials: 8 (4%) 
Charities: 3 (2%) 


The table below shows the average time taken for the 
Office to send a request to the network judge from 
the day in which the matter was first referred to the 
Office and for the network judge to then respond to 
that request compared with the overall mean number 
of days taken to conclude judicial liaison in relation 
to a case from the date it arrives with the Office to 
the date it is concluded. 


14. The number of days taken to send a request to the network judge varies according to when the relevant documents 
are received by the Office for onward transmission to the network judge. It is also the case that the Office is often 
contacted for assistance with a specific case at the outset however judicial liaison is not required until a much later date. 
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Time Taken to Send the Request to the Network Judge and for the 
Network Judge to respond to it and for the Liaison to Conclude 


N/A = no response received. 
* = no dates are available for these requests. See Pakistan Protocol Summary at p21. 


Requested State Mean number of days 
before sent to network 
judge 


Mean number of 
days taken for 
network judge to 
respond 


Mean total time 
from Office 
receiving request 
for assistance to 
conclusion 


Australia 7 6 83 


Austria 1 81 Ongoing 


Belgium 7 3 306 


Brazil 1 1 42 


Cambodia 1 N/A N/A 


Canada 6 2 34 


Czech Republic 5 1 19 


Egypt 5 N/A N/A 


France 1 4 28 


Germany 3 2 58 
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Requested State Mean number of days 
before sent to network 
judge 


Mean number of 
days taken for 
network judge to 
respond 


Mean total time 
from Office 
receiving request 
for assistance to 
conclusion 


India 4 N/A N/A 


Ireland 6 1 39 


Italy 1 N/A N/A 


Kenya 3 11 Ongoing 


Latvia 1 12 54 


Lithuania 3 1 4 


Nigeria 4 107 142 


Pakistan * * * 


Poland 3 5 92 


Portugal 1 4 72 


Romania 1 32 153 


Scotland 1 4 17 
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Requested State Mean number of days 
before sent to network 
judge 


Mean number of 
days taken for 
network judge to 
respond 


Mean total time 
from Office 
receiving request 
for assistance to 
conclusion 


Singapore 4 2 7 


Slovakia 1 17 108 


South Africa 1 2 128 


Spain 6 2 35 


Sweden 1 29 33 


Trinidad and Tobago 1 1 340 


Uruguay 1 20 Ongoing 


4.2. Regional statistical summaries 4.2.1 Europe 


In this section we analyse the 180 cases concerning 
51 jurisdictions that were referred to the Office 
during the period from 1st January 2011 up to and 
including 31st December 2011.We class requests as 
‘internal’ when they come from the judiciary, 
practitioners (both solicitors and barristers) and 
government departments such as the Central 
Authority and the Foreign and Commonwealth 
Office and ‘external’ when they come from overseas 
jurisdictions. 


As found in previous years, more cases concerned 
Europe than any other part of the world with 75 
cases.This amounts to 42% of the total number of 
cases referred to the Office in 2011, a figure which 
has grown significantly from the 26% and 25% 
recorded in 2008 and 2010, respectively. Looking at 
Europe a little more closely, in 7 of the 75 cases direct 
judicial communications took place whereby the 
requesting judge communicated directly with the 
requested judge, by telephone or email. 


33% of the cases were with Poland and Germany. 
Whilst we have excellent collaboration with 
Germany, Poland has not been able to appoint a 
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sitting judge to the IHNJ or the EJN; the contact It should be noted that these European figures are 
point is a magistrate who in reality is the Head of the not necessarily indicative of successful judicial 
Central Authority in Warsaw. Likewise Italy has not collaboration. 
been able to appoint a sitting judge.The contact 
point is an Official in the Ministry in Rome. Slovakia 
has not been able to nominate a replacement Judge 
to either the INNJ or EJN. 


The Requests Received Concerning Specific Cases in Europe 2011
 


Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Poland 0 14 14 


Germany 6 5 11 


Ireland 2 5 7 


Italy 0 5 5 


Slovakia 0 5 5 


Belgium 0 4 4 


France 1 3 4 


Sweden 1 3 4 


Czech Republic 1 2 3 


Lithuania 0 3 3 
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Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Spain 0 3 3 


Latvia 0 2 2 


Northern Cyprus 0 2 2 


Albania 0 1 1 


Austria 0 1 1 


Bulgaria 0 1 1 


Gibraltar 1 0 1 


Greece 0 1 1 


Portugal 0 1 1 


Romania 0 1 1 


Scotland 0 1 1 


Total 12 63 75 
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4.2.2 Asia 


In 2011 we had 35 cases with 14 Asian countries, 
54% of which were with India and Pakistan. In 2008 
India drafted the legislation to implement the 1980 
Convention. Ever since that time we have been 
hopeful that they would take the next step towards 
accession. Unfortunately that has not yet happened. 


Pakistan Protocol Statistical Summary 


We have endeavoured to promote bilateral 
agreements for the return of children with both 
Pakistan and Egypt.The judicial agreement with 
Pakistan was launched as the Pakistan Protocol in 
January 200315. The Office communicates regularly 
with the Pakistani Liaison Judge, Mr Justice Jillani, in 
relation to protocol cases for which a separate log is 
kept. 


Strict Spirit Holiday 


Total number of cases brought under the Protocol 
since 2003 


17 81 85 


Total number returned/resolved since 2003 15 61 80 


Total number of ongoing cases 2 20 5 


In how many cases did parents commence legal 
proceedings in Pakistan? * 


7 18 N/A 


Where legal proceedings took place in Pakistan, 
how many cases resulted in returns? 


5 13 N/A 


How many returns resulted from a Pakistani court 
issuing an order for return? ** 


1 1 N/A 


* In a number of cases left-behind parents initiate proceedings in Pakistan, but, for a number of reasons, the proceedings 
are not concluded - e.g. the child is returned to the UK before the court process is completed, the left-behind parent 
cannot afford to continue with the case, and the child cannot be located. 


** These cases are examples of the Protocol process running in full – from a UK court ordering the return of the child to
 
the UK to the Pakistani court ordering the same. We are not always made aware if proceedings resulted in return.
 


Strict cases: where the child was removed from the UK in breach of an existing UK court order.
 
Spirit cases: where there was not a UK court order in place at the time of the removal, but the principles of the Protocol
 
are applied 'in spirit’.
 
Holiday prevention cases: where the Protocol has been cited in a court order that gives one parent permission to take a
 
child to Pakistan on holiday.
 


15. See the Pakistan Protocol, [2003] Fam Law 199 (Part V, Practice Guidance, page 2791-2792 of The Family Court 
Practice 2011). 
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The agreement with Egypt was launched as the Cairo accordingly the child abducted from that jurisdiction 
Declaration in January 200416.These two agreements should be returned there expeditiously. 
are based on the same premise, namely that the state 
of the child’s habitual residence has primary 
jurisdiction to decide matters of welfare and 


The Requests Received Concerning Specific Cases in Asia 2011
 


Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Pakistan 0 14 14 


India 0 5 5 


Japan 0 3 3 


Saudi Arabia 0 2 2 


Turkey 0 2 2 


Bahrain 0 1 1 


Cambodia 0 1 1 


Jordan 0 1 1 


People’s Republic of China 0 1 1 


Qatar 0 1 1 


16. See the Cairo Declaration, March [2004] IFL. 
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Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Russia 0 1 1 


Singapore 0 1 1 


Sri Lanka 0 1 1 


Thailand 0 1 1 


Total 0 35 35 


4.2.3 Africa 


In 2011 we had 20 cases from 9 different African 
states, 65% of which were with Kenya, Egypt, Ghana 
and Nigeria. 


Kenya, although not itself operating the 1980 
Convention, has nominated a sitting judge to the 
IHNJ.The judge has provided the Office with 
invaluable assistance throughout 2011 (see case study 
on page 27). 


We also have excellent collaboration with South 
Africa.Whilst we had only two new Anglo-South 
African cases in 2011 it should be noted that we 
continued to liaise throughout the year with regards 
to three ongoing cases that were first referred to the 
office in 2010.Therefore we had 5 ‘live’ cases 
throughout 2011. Our requests for information or 


assistance were always answered by the IHNJ, Mrs 
Justice Belinda van Heerden, within 48 hours. 


Although there is no official network judge for us to 
communicate with in Nigeria, Lord Justice Thorpe 
has built effective relationships with two judges in 
Nigeria who are always willing to assist and therefore 
we have been able to resolve a number of difficult 
Anglo-Nigerian family law cases.Throughout 2011 
we were assisting with two cases concerning Nigeria 
that were first referred to the Office in 2010 thus the 
figures below do not accurately reflect the total 
number of Anglo-Nigerian cases that we assisted with 
in 2011. 


The Cairo Declaration has not born the fruit that the 
Pakistan Protocol has. It is with regret that the three 
requests for assistance that we sent to the liaison 
judge in Egypt were ignored. 
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The Requests Received Concerning Specific Cases in Africa 2011
 


Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Kenya 0 4 4 


Egypt 0 3 3 


Ghana 0 3 3 


Nigeria 0 3 3 


South Africa 0 2 2 


Sudan 0 2 2 


Algeria 0 1 1 


Gambia 0 1 1 


Tunisia 0 1 1 


Total 0 20 20 
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4.2.4 Central and South America and the 
Caribbean Islands 


Although there were was only two new Anglo-
Mexican matters referred to the Office in 2011, it 
should be noted that the Office has been continually 
liaising with Mexico throughout 2011 concerning a 
Hague case that was first referred to the Office in 


2009. Despite strong judicial collaboration, Mexico is 
a poor performer of the 1980 Convention. Most of 
the problems we experience concern delay, location 
and the Appeals that are made in the Constitutional 
Court. 


2011 also saw four cases with the Caribbean being 
referred to the Office, all of which resulted in a 
satisfactory outcome. 


The Requests Received Concerning Specific Cases in Central and South 
America and the Caribbean Islands 2011 


Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Trinidad & Tobago 1 2 3 


Brazil 0 2 2 


Mexico 0 2 2 


Uruguay 0 1 1 


Martinique 1 0 1 


Total 2 7 9 


4.2.5	 Australasia within 24 hours.The time difference does assist: we 
send a request during the working day and over night 


The Office has excellent collaboration with Australia. it is answered by the Network Judge. 
Almost every request sent in 2011 was answered 


Country External requests Internal requests Total number of 
requests 


Australasia 6 9 15 


24
 







  


 


Chapter Four Annual report of the Office of the Head of International Family Justice for England and Wales 


4.2.6 North America 


The Office assisted with 14 cases concerning North 
America. Most of these cases concerned East Coast 
States. Direct judicial communications between an 
English Judge and American Judge are perhaps the 
most straightforward to arrange.That is because; 
firstly, there is no language barrier and; secondly, the 
American judges are quite used to communicating 
with their brother judge involved in proceedings 
concerning the same child. 


A uniform law was created in the States, Uniform 
Child Custody Jurisdiction and Enforcement Act 
(UCCJEA) 1997, which essentially promotes 
cooperation between the courts of different States so 
that a decision on the issues of custody and contact 
rights is made in the State that can best decide the 
case in the interest of the child.This was proposed to 
every State allowing each to vary the language 
accordingly and it was adopted by most.Therefore 
Anglo-American cases can be far easier to resolve 
given the greater understanding of direct judicial 
communications. 


The Requests Received Concerning Specific Cases in North America 2011
 


State External requests Internal requests Total number of 
requests 


Rhode Island 1 1 2 


Florida 0 1 1 


Idaho 0 1 1 


Michigan 0 1 1 


Nevada 0 1 1 


New York 0 3 3 


North Carolina 0 1 1 


Texas 0 1 1 


Virginia 0 1 1 


Washington 0 1 1 
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State External requests Internal requests Total number of 
requests 


Alberta 0 1 1 


British Colombia 0 1 1 


Quebec 0 1 1 


Total 0 15 16 


4.3 Internal requests 


In 2011 83% of cases referred to the Office were 
from an internal source. 85% of those requests came 
from judges and practitioners (see chart on page 14). 
Those cases concerned a variety of matters including 
child abduction, relocation and care proceedings. 


4.3.1 Case studies 


Anglo-German child abduction 


The case concerned two children who had been 
removed from Germany to England by their mother 
without their father’s consent.The Office received a 
request from the English High Court Judge hearing 
the matter to contact the IHNJ in Germany 
regarding the meaning of a custody order that the 
German court had made prior to the mother 
removing the children. Essentially the question we 
asked the IHNJ in Germany was whether it was 
unlawful under German law, having regard to 
provisions of the German custody order, to change 
the place of residence of the child from a place in 
Germany to a place in England without the 
permission of the father or appropriate German 
court. 


Within thirty minutes we received a response and an 
answer to our query; which was essentially that the 
mother needed the consent of the father or the court 
before relocating.The English court then requested 
an Article 15 declaration from the German court.The 


Office sent a further request to the IHNJ in 
Germany and in less than two weeks we had an 
Article 15 declaration.The speed in which we were 
able to resolve this is exceptional and no doubt down 
to the excellent collaboration between our two 
jurisdictions. 


Anglo-Polish care case 


This case concerned two children who were 
previously habitually resident in Poland but were 
removed from Poland by their father and uncle and 
brought to England.They had travelled by road and 
rail through Europe, including Italy and France 
before arriving in England.Within four days of their 
arrival they were taken into police protection having 
been found in a make-shift shelter near live train 
tracks. It soon became clear that there were ongoing 
care proceedings concerning the children in Poland 
and, although the father and uncle had the consent of 
the mother to take the children out of Poland, they 
did not have the consent of the Polish social services 
department who had a care order for the children. 


Unfortunately communication between the English 
and Polish social services had broken down and it was 
proving difficult to establish who had jurisdiction in 
the matter; whether the children should be returned 
to Poland and under what conditions.The 
uncertainty surrounding their legal status was, 
consequently, delaying making any meaningful plans 
for their future.Therefore the Office was contacted 
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for assistance.We were able to reach our judicial 
contact point in Poland to find out information as to 
the present position under Polish law and set the 
wheels in motion for collaboration between our two 
agencies. 


The tendency of dangerous parents to bolt when 
social services are exercising legitimate protective 
powers is all too common and much to be 
disregarded by demonstrating that there is no gain in 
flight. Judicial collaboration is required for the 
protection of children at significant risk of harm.We 
are seeing a rising number of these types of cases 
being referred to the Office, mostly involving 
Eastern-European countries. 


Anglo-Kenyan child abduction 


The case concerned two children who were 
wrongfully retained in Kenya by their maternal 
grandparents following the funeral of their mother 
(who died in England and was buried in Kenya). On 
the application of the father the children were made 
Wards of the English court and various orders were 
made for their return, all of which had been 
thwarted. It was hoped that with the agreement of 
the maternal grandparents the children would be 
returned. However the grandparents obtained a 
Guardianship order in the Children’s Court in 
Nairobi. 


The Office contacted the IHNJ in Kenya for her 
assistance with the recognition and enforcement of 
the English court orders.The IHNJ held a meeting 
with the Director of Children's Services in Kenya and 
requested the implementation of the English court 
orders. Soon after the Director obtained an order 
from the Children’s Court for the return of the 
children and the children have now been returned. 


4.4 External requests 


Only 17% of cases referred to the Office were from 


an external source.Almost all of those requests came 
from the IHNJ, albeit two; one of which was from a 
lawyer in Spain and the other came from the German 
Embassy in London. 


4.4.1 Case studies 


Anglo-Australian child abduction 


One of the IHNJ in Australia (there being two) 
requested the assistance of the Office in providing 
information about any criminal proceedings taken 
against the mother in England for removing her child 
to Australia without the consent of the father, the 
mother's lawyers having indicated to the judge that if 
any criminal or like proceedings have been instituted 
against the mother, they will seek that any return of 
the child (with the mother) be conditional on those 
proceedings being abandoned or criminal sanctions 
being nullified. 


Within 24 hours the Office provided the judge with 
the information.A further request was then made for 
assistance in listing a hearing in the English court to 
consider whether consent orders can be made to 
facilitate the return of the child to England.The 
undertakings which were sought were given by the 
father and were threefold. First, that he will not abuse 
or assault the mother. Second that he not be an 
informant or complainant in any criminal or like 
proceedings against the mother arising out of her 
wrongful removal of the child from the UK or seek 
that she be prosecuted in that respect.Third, that the 
father not cause any proceedings to be taken ex parte 
the mother or to be allocated a first or preliminary 
hearing date which is earlier than 16 days after the 
day upon which the child departs Australia.The 
Office liaised with the applications judge and the 
father’s lawyers in the UK and a Consent Order was 
made by the English Court within 24 hours of the 
request being made. 


The mother is now applying to relocate to Australia. 
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Anglo-German custody case 


The case concerned a child born in Germany to 
unmarried parents who subsequently came to live in 
the UK and married.The mother appointed her 
mother as guardian of the child in her will. Soon after 
the mother died and the grandmother started 
proceedings concerning the child in the English 
court, fearing that the father may relocate with the 
child to Germany.The father then removed the child 
to Germany without the grandmother’s knowledge 
or consent and without the courts permission and 
applied to the German court for sole custody.The 
Judge hearing the matter in Germany did not know 
whether she had jurisdiction under Article 8 of 
Brussels II bis and therefore requested the assistance 
of the Office for information in relation to a number 
of questions concerning English law on parental 
responsibility:What was the effect of the mothers 
will; who had rights of custody when the child was 
removed; did the father have the right to decide to 
move to Germany on his own or did he have to ask 
the grandmother or the court; what is the effect of 
the Wardship order made by the English court; is 
there a case pending in the English court; is the child 
still a Ward of court; and is it a case of Article 19 (2) 
of Brussels II bis? 


The Office, having had sight of the papers in the case, 
was able to provide the German judge with answers 
to her queries which resulted in a swift conclusion to 
the case. 


Anglo-Irish Court of Protection case 


The IHNJ in Ireland contacted the Office for 
assistance in facilitating an early hearing concerning a 
troubled youth who was to be transferred from 
Ireland to England for treatment and in respect of 
whom an urgent application to the Court of 
Protection was required. 


A rising number of cases are being referred to the 
Office concerning young people in Ireland with 
mental health problems who need to be sent to 
England for treatment, under an Irish High Court 
Order, as they do not have the treatment facilities in 
Ireland. 


In this case the Health Service Executive of Ireland, 
which is the statutory body responsible for the 
provision of health and welfare services in Ireland, 
was seeking recognition and enforcement of an order 
of the Irish High Court, under the provisions of 
schedule 3 to the Mental Capacity Act 2005, for the 
boy to be treated in a hospital in England.The Office 
made the necessary arrangements and the Court of 
Protection heard the case within a matter of days of 
the request being made. 


4.5 General enquiries 


The figures given in the table on page 11 and 12 of 
this report do not include the general enquiries the 
Office received. In addition to the requests for 
assistance that the Office receives in relation to 
specific cases, a number of enquiries are made 
concerning international family law in general. By 
way of example, we receive enquiries concerning 
proposed Regulations and Conventions such as the 
implementation of the 1996 Hague Convention.We 
also receive enquires regarding newly acceding States 
to the 1980 Hague Convention and the process for 
recognition. 


The Office also receives receives requests for articles, 
interviews, conference attendance and other general 
matters. In 2011 the Office received over 300 general 
enquiries17.That is a total of over 480 referrals to the 
Office in 2011. 


17. A precise figure is unknown as not all telephone enquiries are logged. 
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4.6 Conferences and international meetings 


During the period covered by this report Lord Justice conferences which are listed in the table below. 
Thorpe and the Office lawyer attended various 


Date Location Organisation Subject Participant(s) 


20th – 21st Brussels European Judicial Annual meeting Lord Justice 
January Network meeting Thorpe 


2nd February Conventry National Policing Special interest Victoria Miller 
Improvement seminar on child 
Agency abduction 


2nd-9th February Hyderabad Commonwealth 
Lawyers 
Association 


17th 
Commonwealth 
Common Law 


Lord Justice 
Thorpe 


Conference 


7th February London 7 Bedford Row International Victoria Miller 
Nuptial 
Agreements 


9th March Bordeaux Ecole Nationale International Lord Justice 
de la Family Justice Thorpe 
Magistrature 


17th – 19th Nassau ISFL Caribbean The Legal and Lord Justice 
March Regional Social Thorpe 


Conference. The 
Council of Legal 


Consequences 
of the 


Education and Disintegration 
the Eugene 
Dupuch Law 


and 
Reconstitution 


School of Families 


7th April Brussels European 
Commission 


EJN Mediation 
Working Group 


Victoria Miller 
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Date Location Organisation Subject Participant(s) 


28th April London Institute of 
Advanced Legal 
Studies 


The 
Introduction of 
Cultural 


Victoria Miller 


Expertise in 
English Courts 


5th May London The Centre for 
Family Law and 
Practice, London 


Relocation 
Seminar 


Lord Justice 
Thorpe 


Metropolitan 
University 


13th May Dublin Franco-British-
Irish Colloque 


Judicial Activism Lord Justice 
Thorpe 


21st May London 1 Garden Court Child Abduction 
Seminar 


Victoria Miller 


16th-17th May Northampton Presidents Update on Lord Justice 
Conference International Thorpe and 


Family Law Victoria Miller 


23rd-26th May The Hague 6th Special 
Commission 


On the Practical 
Operation of 
the 1980 and 


Lord Justice 
Thorpe and 
Victoria Miller 


1996 Hague 
Convention 


20th-21st June Budapest EJN Revision of 
Brussels II bis 


Lord Justice 
Thorpe 
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Date Location Organisation Subject Participant(s) 


8th July London The Office’s 
Annual Lecture – 
sponsored by 
Resolution and 


Annual 
International 
Family Law 
Lecture 


Lord Justice 
Thorpe and 
Victoria Miller 


the FLBA 


11th-14th July Sydney Meeting of the 
Commonwealth 
Law Ministers 


Extending the 
1980 Hague 
Convention 


Lord Justice 
Thorpe 


and Senior 
Officials 


throughout the 
commonwealth 


July Kuala Lumpur Commonwealth 
Magistrates and 


The 
development of 


Lord Justice 
Thorpe 


Judges international 
Association family law in the 


Commonwealth 


August Poland The Association Judicial Activism Lord Justice 
of Polish Family Thorpe 
Judges 


7th October Jersey The Association International Lord Justice 
of Lawyers for Child Law Thorpe 
Children Conference 


8th October London Young Bar International Lord Justice 
Conference Family Seminar Thorpe and 


Victoria Miller 


13th October London Foreign and Domestic Victoria Miller 
Commonwealth Violence and 
Office Forced Marriage 
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Date Location Organisation Subject Participant(s) 


14th October Leeds FLBA/Resolution/ 
Reunite 


International 
Family Justice 


Victoria Miller 


October Edinburgh Scottish Judicial 
College 


Relocation Lord Justice 
Thorpe 


24th November London 4 Paper Buildings Relocation  Lord Justice 
‘Should I stay or Thorpe and 
should I go’ Victoria Miller 


28th-29th Brussels European Judicial Maintenance Lord Justice 
November Network Regulation Thorpe 


29th November London Bar Council Law Reform Victoria Miller 
Committees 
Annual Lecture 
Changing the 
Culture – The 
Role of the Bar 
and Bench in 
the 
management of 
cases involving 
children 


30th November London Foreign and A lecture on the Victoria Miller 
Commonwealth Family Law Act 
Office 1996 
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Date Location Organisation Subject Participant(s) 


30th November London Dawson 
Cornwell – 
Argentine 
Embassy 


International 
Child Abduction 
and Family Law 


Lord Justice 
Thorpe and 
Victoria Miller 


8th–9th 
December 


Lausanne University of 
Lausanne 


Family Justice 
and the ? Law 


Lord Justice 
Thorpe 


13th December London Russell Jones & 
Walker 


Islamic Law 
Seminar – ‘The 
way forward for 
Islam and 
English law’ 


Victoria Miller 
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5. Staff 


Head of International Family Justice The Rt. Hon. Lord Justice Thorpe 


Legal Secretary Victoria Miller 


Karen WhellerAdministrative Secretary 
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6. Finances
 


The Judicial Office pays the salary of the barrister 
acting as legal secretary as well as the salary of the 
administrative secretary.The Judicial Office sets aside 
both the fund for general judicial international travel 
and a separate fund dedicated to international travel 
in pursuit of the Office’s objectives. 


Sometimes the expenses are met from the general 
fund, where for instance Lord Justice Thorpe attends 
a general event such as the Commonwealth Lawyers 
Conference. More often they are met from the 
international family travel fund, which is also 
available to meet the expenses of other judges whose 
attendance at an overseas event Lord Justice Thorpe 
has endorsed. Fortunately the majority of Lord Justice 
Thorpe’s journeys are funded by either the event 
organiser or by European funds. 
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7. Reports, papers and articles
 


February 


‘Extending the 1980 Abduction Convention throughout the Commonwealth’ by Lord Justice Thorpe 


Foreword written by Lord Justice Thorpe for a Good Practice Guide for Pakistani trial judges 


March 


‘The Influence of London Judgments in Ancillary Relief Regimes Elsewhere’ by Lord Justice Thorpe 


‘Recent Developments in International Family Law – The Contribution of Judges on and off the Bench’ by 
Lord Justice Thorpe 


‘International Parental Child Abduction’ by Victoria Miller 


May 


‘Judicial Activism’ by Lord Justice Thorpe 


‘Judicial Activism in the International Movement of Children: A Prime Building Site for Development’ by Lord 
Justice Thorpe 


‘Working with Conventions’ by Lord Justice Thorpe 


‘The Office of the Head of International Family Justice for England and Wales’ by Victoria Miller 


‘The Office of the liaison judge’ by Victoria Miller 


June 


‘The Operation and Development of Regulation Brussels IIA’ by Lord Justice Thorpe 


‘Apparent Tensions in the Interaction of International Conventions’ by Victoria Miller 


July 


‘The 1996 Child Protection Convention’ by Lord Justice Thorpe 


‘Extending the 1980 Abduction Convention throughout the Commonwealth’ by Lord Justice Thorpe 


‘The Commonwealth’s Contribution to the Development of International Family Law’ by Lord Justice Thorpe 
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August 


‘Judicial Activism: has it reached Poland?’ by Lord Justice Thorpe 


September 


‘International Family Law’ by Lord Justice Thorpe 


‘Tracing the emergence of judicial activism in the operation of the Hague Family Conventions - William 
Duncan and the Judges’ by Lord Justice Thorpe 


October 


Foreword written by Lord Justice Thorpe for a book concerning Indians, NRI’s and the Law by the Malhotra’s 


‘Relocation - Case Law - London Made’ by Lord Justice Thorpe 


‘Domestic Violence and Forced Marriage’ by Victoria Miller 


‘The Head of International Family Justice and the workings of the Office’ by Victoria Miller 


November 


‘The Family Law Act 1996’ by Victoria Miller 
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Preface 
 
This is a report on the activities of the Dutch Office of the Liaison Judge International Child 
Protection (Bureau Liaisonrechter Internationale Kinderbescherming, in short BLIK) from 
January 2011 to January 2012. BLIK was established 6 years ago and functions as a centre of 
expertise and a help desk in the field of international child protection and child abduction for 
the Dutch Judiciary. As a part of the Family Division of the District Court of The Hague its role 
is to support this Court and to enhance the expertise necessary for its handling the large number 
of cases relating to aspects of private international law.  
 
In the past year, again, BLIK’s help desk function, i.e. handling of requests for advice by 
fellow-Dutch Family Division Judges, was much in demand. The same goes for its liaison 
function, i.e. requests to establish contacts between a Dutch court and a foreign court. In 
addition, BLIK’s staff attended national and international conferences and meetings and gave 
lectures.  
 
The year 2011 was an important year for BLIK. In addition to the large number of return 
cases brought before the court, in which the use of cross-border mediation was successfully 
continued, an important change was made to the applicable rules in the field of international 
child abduction and child protection.  As of 1 January 2012 the concentration of jurisdiction at 
first instance is a fact, although in practice almost all cases involving international child 
protection and abduction cases were already heard by the District Court of The Hague as a 
result of the transfer of cases. 
 
Moreover, the appeal to the Dutch Supreme Court in return cases has been limited and the 
protection pending appeal proceedings has been laid down in  law. The Central Authority’s  
power of legal representation was removed as from 1 January 2012 and the attorneys working 
for the International Child Abduction Centre (IKO) now have a more important role to play in 
return proceedings as the requesting party must also be represented by an attorney. 
Also in 2011 the 1996 Hague Convention on the International Protection in the Netherlands 
came into force, replacing the 1961 Convention.   
 
The co-operation between the District Court of The Hague, the Central Authority and  the 
lawyers working for the International Child Abduction Centre (IKO), which all form part of 
the child protection chain, has proven to be successful again in 2011, thus contributing to the 
quality and smooth-running of proceedings in international child abduction cases, a complex 
area often involving harrowing cases. We trust that in the forthcoming year international child 
protection and international child abduction cases will continue to receive the necessary 
attention.   
 


Mrs Marjolijn Kramer,  
President of the Family Law Sub-division of the Family 
Division of the District Court of The Hague and  
co-ordinator at BLIK 
 
Mrs Marieke Koek,  
President of the Family Division of the District Court of 
The Hague. 
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Introduction  
 
The Dutch Office of the Liaison Judge International Child Protection (BLIK) has performed 
the functions of a liaison judge since its creation on 1 January 2006.  
The recent developments over the period covered by the report will be discussed in Chapter 1. 
Chapter 2 sets out the legal framework, while Chapter 3 briefly addresses BLIK’s duties and 
functions. Chapter 4 gives an overview of the cases that BLIK dealt with, including liaison 
requests and help desk questions. This chapter also lists the conferences and international 
meetings attended by the Liaison Judges and other members of BLIK’s staff during the period 
covered by the report. Finally, personal data and finances are dealt with in Chapters 5 and 6 
respectively.  
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Chapter 1. Developments in 2011 
 
1.1 A brief background 


 
In 2005 the president and the vice-president of the Family Division of the District Court of 
The Hague were appointed as liaison judges pursuant to the Dutch International Child 
Protection Implementation Act.1 


The Dutch Office of the Liaison Judge International Child Protection (BLIK) was established 
to support the liaison judges. A number of judges and other staff members working in the 
Family Division of the District Court of The Hague spend part of their working time on 
performing liaison duties and the development of BLIK. 
 
The liaison judges serve as a contact point for the courts in the Netherlands when they hear a 
case of international child abduction or a case involving aspects of international child 
protection and wish to consult with a foreign judge, and vice versa where a foreign judge 
wishes to consult with a Dutch judge. In addition, BLIK has developed into a helpdesk and  
knowledge centre for Dutch judges who need information on aspects of international child 
abduction or international child protection.  
 
In the subsequent years BLIK has expanded its knowledge in the field of international child 
abduction and international child protection cases and has further increased its contacts with 
foreign judges.  
The liaison judges and other BLIK staff have visited their foreign colleagues, attended 
conferences and lectures and have organised various expert meetings on a regular basis.   
 
In 2009 the District Court of The Hague was appointed as the alternative court with the power 
to hear child abduction cases in addition to other District Courts2.  
In the same year the District Court of The Hague introduced a pilot on cross-border mediation 
in international child abduction cases, aiming to significantly shorten the return procedure 
through settlement at an early stage. Together, the District Court of The Hague, the Central 
Authority, the Ministry of Security and Justice, the International Child Abduction Centre 
(hereafter: IKO), the legal profession and mediators have all contributed to the success of the 
pilot. In 2010 it was decided that cross-border mediation in child abduction cases should be 
continued, following a positive evaluation of the mediation pilot by the Verwey-Jonker 
Institute [for social scientific research]3.   
 
This same approach was taken in 2011. In this first chapter the working method used in 2011 
will be set out, followed by the results obtained and the possibilities for continuing cross-
border mediation in the future.  Other important developments that will be addressed in this 
chapter are the amendments to the Dutch International Child Abduction Implementation Act4 


and the Dutch International Child Protection Implementation Act5 as adopted by Parliament, 
and the ratification of the 1996 Hague Convention on the International Protection of Children.
   
 


                                                 
1 Decree of 14 July 2005. 
2 The designation order has been published in Staatscourant 2009 no. 2698, 20 February 2009. 
3 I. Bakker e.a., Evaluatie pilot international kinderontvoering, Utrecht: Verwey-Jonker Institute 2010.  
4 Act of 2 May 1990 concerning the Implementation of the 1980 Hague Convention on International Child Abduction and the 1980 European 
Custody Convention, Stb [Dutch Bulletin of Acts and Decrees] 1990, 202; The Act came into force on 1 September 1990.  
5 Act of 16 February 2006 on the Implementation of the 1996 Hague Convention on the International Protection of Children and the Brussels 
II (bis) Regulation, Stb 2006, 123; The Act came into force on 1 May 2006. 
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1.2 Continuation of cross-border mediation  
 
1.2.1 Procedure 
 
In a vast number of international child abduction cases the District Court of The Hague made 
use of cross-border mediation. In summary, the return procedure in 2011 was as follows. 
Within six weeks of the submission to the Central Authority of the application for return it 
had an interview with the parent(s) and arranged a mediation session if possible. If the parents 
failed to reach a settlement, the return application would be filed with the District Court. The 
proceedings before the District Court also took no more than six weeks.  First of all a pre-trial 
review took place within two weeks of the filing of the application. The judge at this pre-trial 
review explored the possibility of mediation if it had not already taken place at the 
preliminary stage. Mediation had to take place within two weeks. The mediation was 
conducted by two professional mediators, preferably a lawyer and a psychologist. If the 
parents failed to reach a settlement within two weeks, a second hearing would take place 
before the full court, followed by a decision on the return application within two weeks. An 
appeal to the Court of Appeal could be lodged within two weeks. A hearing would take place 
within two weeks of the lodging of the appeal, and the Appeal Court decision would follow 
two weeks later. Consequently, the result was a sort of ‘pressure cooker’ procedure which 
lasted no more than 18 weeks (3x6).   
 
1.2.2 Results 
 
Those involved in the mediation process have managed to make considerable progress in 
speeding up the return application procedure. Pre-trial court hearings have clearly contributed 
to the quality of full court hearings and speedy case processing times. In the majority of cases  
in which a full court hearing took place, a decision could be given directly after the hearing 
and in several cases a full court hearing was not necessary since the parents had reached a 
settlement during the mediation. In cases in which no full settlement could be reached, the 
positive outcome was that parents tried to get on speaking terms with each other again and 
aimed to come to an amicable settlement of their disputes after having battled each other 
fiercely for years. Mostly, this ultimately resulted in a partial settlement, the arrangements for 
which were laid down in a partial agreement or mirror agreement.  
 
In 2011 the District Court of The Hague heard twenty-six return applications. In sixteen cases 
a pre-trial review hearing took place and of these fourteen cases were referred to mediation. In 
three of these cases, however, mediation did not actually take place. Six out of eleven cases 
referred to mediation resulted in full settlements. In these cases arrangements concerning the 
child’s place of residence, his or her contact with the non-resident parent and his or her 
upbringing were laid down in a settlement agreement, after which the Central Authority 
withdrew the pending return application.  
 
1.2.3 Cross-border mediation: the future 
 
In view of the success of mediation and pre-trial hearings, the District Court of The Hague 
will continue with pre-trial court hearings and referrals to mediation in international child 
abduction cases in 2012, the cost of which will be partially funded by the Ministry of Security 
and Justice.  Parties entitled to free legal aid will be requested to pay an income-related fee in 
case of cross-border mediation. Parties not qualifying for free legal aid may be eligible for  
subsidized mediation. 
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1.3 Preliminary draft amendment 
 
In the past few years the focus has increasingly been on the importance of speedy yet 
thorough proceedings in international child abduction cases. In practice, it turned out that the 
prompt return of a child who has been wrongfully removed or retained as laid down in the 
1980 Hague Convention on International Child Abduction6 (hereafter: HCCA) often could not 
be effected. That is why in 2008 the Royal Commission on Private International Law 
addressed the question of whether the implementation of the HCCA in the Netherlands could 
be improved. 
 
The Dutch Minister of Security and Justice, inspired by the report by the Royal Commission 
on Private Law7, has declared his intention to improve the position of those directly involved 
with international child abduction cases. To this end, the Dutch International Child Abduction 
Implementation Act and the Dutch International Child Protection Implementation Act had to 
be amended. In the autumn of 2011 the Dutch Parliament approved the amendments, which 
came into force on 1 January 2012.8 The most important amendments will be discussed 
below. 
 
1.3.1 Concentration of jurisdiction at first instance 
 
As of 2012 the jurisdiction at first instance in international child abduction cases lies with the 
District Court of The Hague, and consequently jurisdiction on appeal lies with the Court of 
Appeal of The Hague9.  In view of the limited number of return applications, their speedy 
nature and the required specialist knowledge in the field, concentration of jurisdiction makes 
sense. It is not expected that the concentration of jurisdiction will greatly affect the number of 
court cases to be heard by the District Court of The Hague, as it had already, in 2009, been 
appointed as the alternative court with the power to hear child abduction cases in addition to 
other District Courts. Consequently, in the past few years the vast majority of international 
child abduction cases have been heard by the District Court of The Hague. 
 
It follows from article 11 paragraph 2 of the Dutch International Child Abduction 
Implementation Act that the concept of concentration of jurisdiction only applies in 
international child abduction cases. In international cases involving parental access rights the 
District Court of the child’s place of residence has jurisdiction. The issue of  concentration of 
jurisdiction in international cases involving access rights has often been debated in the Dutch 
Senate10. The Secretary of State has indicated that he is not in favour of concentration of 
jurisdiction in these cases at present as, according to the memorandum of reply, he is of the 
opinion that international access rights cases do not differ enough from national ones to 
justify the concentration of jurisdiction.  
 
 
 
 
_______________________ 
6 The Hague Convention of 25 October 1980 on the Civil Aspects of International Child Protection. 
7 Dutch Royal Commission on Private International Law, Knelpunten bij de uitvoering van het Haags Kinderontvoeringsverdrag 1980 in 
Nederland  [Practical problems in relation to the enforcement of the 1980 Hague Convention], Kamerstukken II 2008/2009, 30 072, no. 15. 
8 Amended Dutch International Child Abduction Implementation Act, Stb [Dutch Bulletin of Acts and Decrees] 2011,530.  
9 Section 11 paragraph 1 Dutch International Child Abduction Implementation Act  
10 Kamerstukken  [Hansard] I  2010/11, 32 358, B,C,D,E, Kamerstukken I  2011/12, 32 358, F, G.  
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In addition, he suggested that in these cases as well the help and knowledge of BLIK should 
be sought if required. Nevertheless, concentration of jurisdiction could be an option in 
international access rights cases that are linked with return cases. Therefore, the Secretary of 
State has pledged to stay in contact with representatives of BLIK, the legal profession and the 
International Child Abduction Centre (IKO) in order to assess whether, based on experiences 
in concrete cases, the concentration of jurisdiction in international access rights cases that are 
linked with return cases is desirable11. 
 
1.3.2 Limitation of appeal to the Dutch Supreme Court  
 
Following the recommendations made by the Royal Commission, as of 1 January 2012 appeal 
to the Dutch Supreme Court in return cases has been limited to appeal in cassation on a point 
of law12. The most compelling reason for this limitation is that on average the appeal 
proceedings before the Supreme Court take up 33 weeks, whilst often being of only marginal 
importance since the matters in dispute in these cases mostly concern facts rather than points 
of law. Limitation of the possibility of appeal aims to strike  a balance between the 
importance of speedy proceedings in international child abduction cases on the one hand and 
the adequate protection of rights on the other13. 
 
1.3.3  Protection of rights during appeal proceedings 
 
The Implementation Act determines that the first instance decision will suspend any appeals 
lodged, unless the court decides otherwise in the child’s best interest, either on request or on 
its own initiative. In this way the law is brought into line with existing practice in which it is 
often desirable that a minor stay in the Netherlands whilst awaiting a decision on appeal. To 
this end, in practice the courts used to set a later date for the return of the minor, after the 
expected date of the decision on appeal. This practise has now been codified in article 13 
paragraph 5 of the Dutch International Child Abduction Implementation Act. 
 
1.3.4 Termination of Central Authority’s  powers of  legal representation  
 
The amendment of Article 5 of the Dutch International Child Protection Implementation Act 
meant the removal of the Central Authority’s powers of legal representation. This will end the 
undesirable situation in which the State of the Netherlands acts as the adverse party against its 
own citizens in these delicate cases. As of 1 January 2012 the Central Authority has a 
mediating role in child abduction cases. If parents fail to reach a settlement they are referred 
to an attorney who in turn may present the case to the court. 
 
In aiming to effect a smooth transition it was decided that the Central Authority is entitled to 
exercise powers of  legal representation in cases brought before the District Court, the Court 
of Appeal or the Supreme Court before 1 January 2012. However, the Central Authority’s 
power of  legal representation is limited to the particular court and ends when the District 
Court or the Court of Appeal or the Supreme Court renders a final decision. In anticipation of 
this, the Central Authority filed a considerable number of cases at the end of 2011, the 
hearings of which are scheduled for the first months of 2012. 
 
 
_______________________________________ 
11 Kamerstukken  I  2011/12, 32 358, G.  
12 Section 12 paragraph 8 Dutch International Child Protection Implementation Act 
13 Kamerstukken  I  2009/10, 32 358, no. 3.  
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It remains to be seen to what extent procedures in international child abduction cases will 
change when the applicant party is no longer represented by the Central Authority but by an 
attorney. Currently, a lot of effort is going into transferring the knowledge in this specific 
field of law. An important contact point for the legal profession is the recently founded 
Association of Child Abduction Lawyers. Representatives of the Central Authority, the Bar 
and the Judiciary gave lectures on the changes in procedure and its consequences in practice 
at a conference on 8 December 2011. In any case, the practice of conducting pre-trial review 
hearings and using cross-border mediation, which has proven to be successful, will be 
continued in the future as it has many supporters.  
 
1.4 Coming into force of the 1996 Hague Convention on the International Protection of 
Children 
 
The 1996 Hague Convention on the International Protection of Children (hereafter: 1996 
Hague Convention) came into force on 1 May 2011after ratification by the Netherlands on 31 
January 2011. In relations between Member States it replaces the 1961 Convention. The areas 
covered by the 1996 Hague Convention are parental responsibility and child protection 
measures. 
 
BLIK staff attended a course on the 1996 Hague Convention given by Mr Th. M. De Boer, 
Professor at Law and increased their knowledge of the new convention in order to deal with 
questions from the other Dutch courts. BLIK has received many questions about possible 
conflicts between the 1961 and 1996 Hague Conventions on the Protection of Children in 
cases where parental responsibility was granted before or after the coming into force of the 
1996 Convention. Answers to these questions can be found on BLIK’s website. 
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Chapter 2. The legal framework        
 
2.1 Treaties on international child abduction 
 
The civil law aspects of child abduction and international parental access are the subject of 
two treaties, namely the 1980 Hague Convention on International Child Abduction (hereafter: 
HCCA) and the 1980 European Custody Convention 14. 
 
The HCCA is by far the most important treaty in international child abduction cases and is 
generally cited in most of them. There are now 80 contracting states to the HCCA, including 
all EU Member States. In 2011 Andorra, Gabon, Guinea, Russia and Singapore also acceded 
to the Convention.  
 
According to article 1 the HCCA aims to:  
a) secure the prompt return of children who are wrongfully removed to or retained in any 
Contracting State; 
b) ensure that rights of custody and of access under the law of one Contracting State are 
effectively respected in other Contracting States.  
 
The convention’s principal rule, in a nutshell, comes down to: ‘return first and talk later’ 15.  
If a child has been taken to a foreign country by one of his parents without the consent of the 
other parent, the child must be returned to his country of habitual residence. It is in that 
country that a decision on the child’s future place of residence, and any other issues 
concerning the child, such as custody and parental access, must be taken. This decision on the 
child’s future place of residence can be made by the parents or they can ask the court in the 
child’s country of habitual residence to do this.  
 
The Convention provides several grounds on which a return order may be refused. In 
summary, an order can be refused if: more than a year has elapsed and it is demonstrated that 
the child is settled in his new environment 16, if it is established that the parent left-behind was 
not actually exercising custody rights at the time of removal or retention, or had consented to 
or subsequently acquiesced in the removal or retention 17, if there is a grave risk that the 
child’s return would expose him to physical or psychological harm or otherwise place him in 
an intolerable situation 18 and if  the child objects to being returned and has attained an age 
and degree of maturity at which it is appropriate to take account of his views 19.  These 
grounds for refusing a return order should be applied restrictively  20.  
 
The HCCA furthermore states that each Contracting State shall designate a Central Authority 
which must perform the duties imposed by the Convention and  to which people may turn in 
cases of child abduction. In the Netherlands, a division of the Ministry of Security and Justice 
acts as the Central Authority.  
_____________________________________ 
14 The European Convention on Recognition and Enforcement of Decisions concerning Custody of Children and    
on Restoration of Custody of Children of 20 May 1980.  
15 Conclusion of the  Advocate-General prior to the Dutch Supreme Court ruling of 20/1/06, NJ 2001/450. 
16 Article 12 paragraph 2.  
17 Article 13 paragraph 1 sub a. 
18 Article 13 paragraph 1 sub b.  
19 Article 13 paragraph 2; see also article 20. 
20  Examples are Dutch Supreme Court 20/1/06, NJ 2006, 545, Dutch Supreme Court 20/10/06, RvdW 2006, 969 
and Dutch Supreme Court 1/12/06, RvdW 2006, 1136. 
 







 10 


2.2 The Brussels II (bis) Regulation 
 
Child abductions within the EU, with the exception of Denmark, have been governed by the 
Brussels II (bis) Regulation since March 2005. This regulation refers to the HCCA and lays 
down further rules on subjects such as hearing of the minor, the time frame within which a 
case must be dealt with, the procedure in court when a return order is refused and the co-
operation between the authorities of the Member States. 
  
According to article 11 paragraph 6, the authorities of the Member State where the child was 
habitually resident must be informed of the order on non-return issued pursuant to article 13 
of the HCCA. After all, an order not to return the child on the grounds of article 13 HCCA is 
intended to be temporary only and the decision on the place of the child’s permanent habitual 
residence must be taken by the court in the Member State where the child was habitually 
resident prior to the wrongful removal or retention (article 11 paragraph 7). To this end, the 
litigating parties are invited to make submissions to this court. 
 
It is also possible, by way of exception, that a case regarding parental responsibility heard by 
a court of a Member State is transferred to a court of another Member State. Article 15 of the 
Brussels II (bis) Regulation determines how this can be done and on what conditions. 
  
2.3. The 1996 Hague Convention on the International Protection of Children 
 
The 1996 Hague Convention came into force on 1 May 2011after ratification by the 
Netherlands on 31 January 2011. It includes rules on jurisdiction over child protection 
measures and the option to request a court of another Contracting State to assume jurisdiction. 
The 1996 Hague Convention and the Brussels II (bis) Regulation simultaneously apply in all 
EU Member States. 
 
The Convention consists of seven chapters: 
 
I.  the scope of the convention 
II.  jurisdiction over child protection measures 
III.  applicable law in case of child protection measures and in case of parental 


responsibility by operation of law respectively 
IV.  recognition and enforcement of measures  
V.  co-operation 
VI.  general provisions 
VII.  final clauses 
 
In practice, chapters II and III will prove particularly important.21 


Chapter II, on jurisdiction, contains important changes compared with the 1961 Convention. 
The jurisdiction of the Contracting States’ Central Authorities has been considerably 
restricted. In principle, concurrent jurisdiction of different member states to take measures for 
the protection of the minor has been excluded.  
 
 
 
 
__________________________________ 
21 Kamerstukken  II  2004/05, 29 981 (R 1782), no. 3.  
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As a rule, the authorities of the Contracting State of the habitual residence of the child have 
jurisdiction (article 5). This principle has been elaborated further for situations in which there 
is no habitual residence (article 6) or in which a child has been wrongfully removed or 
retained in another State (article 7). 
 
Chapter III  deals with the applicable law in child protection cases. As in the 1961 
Convention, in principle the authorities taking child protection measures apply their own law 
(article 15). However, this rule has been somewhat relaxed. Chapter III contains provisions 
for the attribution or extinction of parental responsibility by operation of law (articles 16 to 18 
inclusive). Unlike the 1961 Convention, according to which national law was applicable,  the 
1996 Hague Convention determines that the applicable law is that of the State of the habitual 
residence of the child. The situation in which a child’s habitual residence changes has also 
been covered.  
 
 
2.4 The Dutch International Child Abduction Implementation Act  
 
This Act contains provisions implementing the HCCA and the 1980 European Custody 
Convention, as well as general provisions concerning international child abduction cases 
which are not subject to any treaties. 
  
On 1 January 2012 the amended implementation act, called the ‘International Child 
Abduction Implementation Act’ came into operation after adoption of the amendment by the 
Dutch Parliament in 2011. 
 
Section 2 of the amended Act, maintains that Dutch courts are compelled to apply the HCCA 
in return order cases involving the child’s return to a state which is not a Member State, as if 
the HCCA were applicable. Section 5 has been radically changed as the Central Authority’s  
power to represent the parent who is applying for a return order has been removed .  
Section 13 paragraph 5 states that an appeal will suspend the execution of an order, but a 
court may decide otherwise, on request or on its own initiative if required in the interest of the 
child. Thus it may be possible for a child to remain in the Netherlands whilst awaiting  a 
decision on appeal in a return procedure. Finally, pursuant to section 13 paragraph 8, there is  
no recourse to ordinary legal remedies against a decision on appeal by a Court of Appeal. 
 
 
2.5 The Dutch International Child Protection Implementation Act  
  
The International Child Protection Implementation Act provides for the implementation of the 
1996 Hague Convention on the International Protection of Children and the Brussels II (bis) 
Regulation.  
 
Section 2 determines that this Act for the most part also applies to international cases 
concerning parental responsibility and child protection measures that are not covered by the 
1996 Hague Convention on the International Protection of Children or the Brussels II (bis) 
Regulation. 
 
Section 24, paragraph 1 of this Act mandates that the Council for the Judiciary appoint one or 
more youth court judges who are mainly responsible for establishing contacts between Dutch 
courts which hear cases involving the 1996 HCPC, the Brussels II (bis) Regulation or the 
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Implementation Act and foreign courts with jurisdiction in these cases, and also for 
establishing contacts between foreign courts which hear these kind of cases and Dutch courts 
with jurisdiction in these cases. 
 
In the amended Implementation Act that came into force on 1 January 2012, sections 
5,6,13,15,18 and 22 have been changed to bring them in line with the situation in which the 
Central Authority has no powers of representation.  
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Chapter 3. The duties and activities of the Office of the Liaison Judge International 
  Child Protection (BLIK) 
 
3.1 Liaison  
 
BLIK has been created to support the Liaison Judges in the performance of their duties . The 
Liaison Judge serves as a contact point for Dutch judges who hear child abduction cases or 
other cases involving aspects of international child protection, and who want to contact a 
foreign judge, as well as for foreign judges who want to contact a Dutch judge in this respect. 
If necessary, the Liaison Judge can contact judges of states that are not a party to the 
conventions mentioned earlier. One of the major tasks of BLIK is therefore to bring Dutch 
judges into contact with foreign judges and vice versa, if possible through the foreign Liaison 
Judge. Contact is usually established by telephone or e-mail. 
 
There are two international Liaison Judge networks or, in other words, Network Judges: a 
world-wide network under the auspices of the Hague Conference on Private International Law 
(hereafter: HCCH) and a – newer – European network under the auspices of the European 
Judicial Network (hereafter: EJN). The HCCH publishes The Judges’ Newsletter produced by 
and for members of the network, and its members stay in contact with each other by telephone 
and e-mail and by attending conferences on international child protection and judicial co-
operation. This makes it easier and faster to establish contact in a particular case. If the State 
involved has no Liaison Judge, contact may be established through the Central Authority or 
through a judge who attended an international conference and who has agreed to act as an 
unofficial liaison judge when necessary. A request to make contact is dealt with immediately. 
BLIK aims to establish contact within one week and so far it has succeeded in achieving this 
target.  
 
Chapter 4 paragraph 2 gives an overview of the liaison requests the Liaison Judges dealt with 
in the period covered by this report. 
 
3.2 Help desk 
 
In addition to facilitating contacts between judges in the Netherlands and their foreign 
counterparts, BLIK serves as a help desk for Dutch judges. This is necessary because cases of 
international child abduction are relatively few in number, but the legal framework in these 
cases is complex, especially since the introduction of the Brussels II (bis) Regulation and the 
1996 Hague Convention.  The concentration of jurisdiction does not affect BLIK’s help desk 
function, although the focus of the questions will be on child protection cases. 
 
The helpdesk can be contacted by phone or e-mail. Just as with liaison requests, helpdesk 
questions are dealt with immediately. BLIK aims to answer questions within the shortest time 
possible, and usually does so in a letter, by fax, e-mail or phone within a few days.  
 
Since the helpdesk has been set up solely for Dutch courts, queries from individuals cannot be 
dealt with. If necessary, BLIK refers these individuals to other agencies that may be of 
assistance to them, such as the International Child Abduction Centre (IKO), and the Central 
Authority. Chapter 4 paragraph 3 gives an overview of the help desk questions dealt with 
during the period covered by this report.  
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3.3 Knowledge centre and website  
 
In order to perform its duties properly, BLIK has put a lot of effort into building up and 
expanding its expertise, which has resulted in various manuals and memoranda. It also 
collects case law in the field of international child protection.  
 
BLIK runs a website, which is only available to the judiciary22. This website provides 
practical information on BLIK. It also hosts a list of contact persons for the various District 
Courts and other useful addresses and up to date information on international child protection. 
Finally, the most frequently-asked questions and answers can also be found here.  
 
3.4 Wiki Juridica 
 
Since 2011 professional, job-related information is available for consultation by judges 
through Wiki Juridica, a wiki module on the BLIK website, set up to promote the exchange of 
information on national legal issues. BLIK’s homepage has a link to the Wiki page on 
international child abduction and child protection cases.  Staff member Patrick Lahman acts 
as BLIK’s wiki editor.  
 
3.5  Digital newsletter 
 
Since 2011 BLIK has produced a digital newsletter for the various categories of those 
involved in the protection of children, informing them of the latest developments in this field. 
The newsletter is sent four times a year and can also be consulted through BLIK’s website. 
 
3.6  Contact point 
 
BLIK serves as the first contact point for the Central Authority and may also serve as a 
central letterbox for any notifications of orders on non-return by foreign courts involving a 
Dutch child (article 11 paragraph 6 Brussels II (bis).  
 
3.7  Conferences 
 
The Liaison Judges and other members of BLIK staff are regularly invited to attend 
conferences on international child protection and judicial co-operation. Attending these 
conferences is not only useful for accumulating knowledge but it can also be helpful to meet 
Liaison Judges, both official and unofficial ones, and other experts in the field and stay in 
touch with them. The Liaison Judges of BLIK have given lectures and conducted workshops 
at many of these conferences. Chapter 4 paragraph 4 lists the conferences and international 
meetings attended by the Liaison Judges and other BLIK staff members during the period 
covered by the report. 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
22 This website can be consulted nationwide by using the link: Bureau Liaisonrechter Internationale 
Kinderbescherming (Office of the Liaison Judge International Child Protection) 
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3.8 Contact persons 
 
Another major task of BLIK is to keep in touch with contacts. As a result of their participation 
in conferences and their  organisation of its annual expert meeting, BLIK staff have met many 
foreign Liaison Judges, both official and unofficial ones, and other experts in the field of 
international child abduction and international child protection. Current contacts include 
official and unofficial Liaison Judges from various foreign countries, the Central Authority, 
the EJN, the HCCH, the Dutch Foreign Office, the Dutch Ministry of Security and Justice, the 
Public Prosecutor’s Office, various Dutch universities and the International Child Abduction 
Centre (IKO).







Chapter 4. Cases handled by BLIK 
 
This chapter gives an overview of the court cases handled by BLIK in 2011. Paragraph 1 
relates to return orders and other cases involving aspects of international child protection. 
Overviews of liaison requests and help desk questions are given in paragraphs 2 and 3 
respectively. Finally, paragraph 4 lists the conferences and international meetings attended by 
the Liaison Judges and other BLIK staff. 
 
4.1 Court cases 
 
In 2011 the court rendered seven decisions in cases that had been initiated in 2010. One of 
these cases concerned the provisional custody of a minor, the other six involved return 
applications, which had all been heard in full court. In three of these cases mediation had 
taken place, resulting in a partial settlement in two cases, the arrangements for which were 
laid down in mirror agreements  that were confirmed at the full court hearing. In the end, the 
court granted three return orders after full court hearings and denied another three. 
 
The overview below only covers cases that were filed and in which a final decision was given 
by the court during the period from 1 January 2011 up to and including 31 December 2011,  
all in all 29 cases. In 26 of these a return application was filed, the other three cases pertained 
to related issues.  
 
In sixteen of the twenty-six cases a pre-trial review hearing was conducted. In two cases the 
District Court had no jurisdiction; in three cases the return application was withdrawn before 
the pre-trial court hearing, while the other five cases were referred directly to the full court 
hearing. In fourteen of the sixteen cases in which a pre-trial review took place, the parties 
chose mediation, but in three cases the mediation never took off.  In four cases mediation did 
not result in a settlement, in one case a partial settlement was reached which was laid down in 
a mirror agreement. Mediation resulted in a full settlement in six cases, after which the return 
application was withdrawn. 
 
Full court hearings were conducted in fifteen cases. In one case the Central Authority’s 
application was deemed inadmissible. In seven cases a return order was granted, in another 
seven cases it was denied.  Three of  these were denied pursuant to article 13 paragraph 2 
HCCA because the minor objected to being returned.  
 
Case 
No. 


Subject Country Date of Decision Decision 


385207 Return application Norway 18 January 2011 No jurisdiction 
385563 Return application Norway 28 March 2011 Return order granted 


381819 Return application/ 
custody dispute 


Netherlands 20 April 2011 No jurisdiction 


387886 
 


Return application 
 


Germany 
 


8 April 2011 
 


Return order granted 
 


388827 Return application Belgium 28 March 2011 Full settlement/ return 
application withdrawn / 
incorporation of settlement 
arrangement 
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389021 
 
 
 
389021 


Art.12 HCCA; 
Arrangements for 
rights of access 
 
Decision ex officio 
on custody 
 


Gambia 
 
 
 
Gambia 


4 May 2011 
 
 
 
26 October 2011 
 


Access order granted 
 
 
Custody granted to parent ex 
officio 


390296 Return application Belgium 19 May 2011 Full settlement/ return 
application withdrawn / 
incorporation of settlement 
arrangement 


391492 Return application USA -- Withdrawn after mediation 
392573 Return application Denmark 


 
16 June 2011 Full settlement/ return 


application withdrawn / 
incorporation of settlement 
arrangement 


392715 Return application USA 
 


19 July 2011 Full settlement/ return 
application withdrawn / 
incorporation of settlement 
arrangement 


393135 Return application Palestine  30 June 2011 Denied 
396453 Return application Argentina 23 August 2011 Denied 
396619 Return application Poland -- Withdrawn 


396710 Return application UK 28 July 2011 Return order granted 
395467 Recognition of 


Chilean access 
rights order 


Chile 30 June 2011 Access rights order 
confirmed by Dutch court 


391814 Transfer of 
jurisdiction; 
Art. 15 Brussels II 
(bis) 


Poland --  Withdrawn on 21 July 2011 


398754 Return application Spain 1 September 2011  Full settlement/ return 
application withdrawn / 
incorporation of settlement 
arrangement 


398865 Return application Hungary 22 September 
2011 


Denied 


400861 Return application Denmark 14 October 2011 Denied 
401435 Return application USA 12 October 2011  Return order granted 


401885  Return application Spain 19 August 2011  Return order granted 
401994  Return application Turkey --  Withdrawn 
     
403343 Return application Poland 18 November 


2011 
Denied 


403573 Return application Spain 2 December 2011 Denied 
403604 Return application  Austria 21 November 


2011 
Return order granted 
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404763 Return application Nigeria 1 December 2011  Denied     
 


405487 Return application Belgium 2 December 2011    Central Authority’s 
application inadmissable 


406527 Return application Italy 30 December 
2011 


Return order granted 


408267    Return application Denmark -- Withdrawn 
 
At the moment about a dozen cases that have been filed with the court in 2011 are still 
pending. Two of these concern access rights while the others concern return applications. 
 
4.2 Liaison requests 
 
As set out in paragraph 3.1, a Dutch court hearing a case involving the protection or abduction 
of a child can request BLIK to contact a foreign court with jurisdiction in the case. Foreign 
courts seeking contact with a Dutch court may also go through BLIK. 
 
The table below gives an overview of the liaison requests handled by the Liaison Judges 
during the course of the period covered by the report. 
 
No. From Liaison with  Subject 
2011/7 Central Authority 


Austria 
Judge from the 
Netherlands 


Interim injunction proceedings 
in the Netherlands  


2011/8 Judge from Spain Judge from the 
Netherlands 


Return to the Netherlands 


2011/9 District Court 
Almelo, Netherlands 


Judge from Greece Art. 11 par. 6 HCCA 


2011/15 District Court 
Groningen, 
Netherlands 


Judge from Germany Enforcement of provisional 
supervised custody order 


 
 
4.3 Help desk questions 
 
Dutch courts may consult the BLIK help desk if they have any questions on the subject of 
international child abduction and international child protection, see paragraph 3.2 above. 
Below is an overview of the help desk questions dealt with during the period covered by the 
report. 
 
No. From Subject 
2011/1 District Court of  Maastricht DNA 


2011/2 District Court of Amsterdam Article 21 HCCA  


2011/3 District Court of Arnhem Evidence regulation 
2011/4 District Court of Assen Article 16 HCCA 
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2011/5 District Court of Breda Hearing of a minor in interim injunction 
proceedings 


2011/6 District Court of Maastricht Articles 15 International Child Abduction 
Implementation Act and 16 HCCA 


2011/9 District Court of Almelo Article 11 par. 6 HCCA 


2011/10 District Court of Rotterdam Designation order 
 


2011/11 District Court of Utrecht 1996 Hague Convention 
 


2011/12 District Court of Den Bosch 1996 Hague Convention 
 


2011/13 Ministry of Security and Justice Return order and access rights 
 


2011/14 Court of  Appeal Leeuwarden Appeal period Dutch Supreme Court  


 
 
4.4 Conferences and international meetings 
 
During the period covered by this report the Liaison Judges and other members of BLIK’s 
staff attended various conferences which are listed in the table below. 
 
 
Date:  Location Organisation Subject  Participant(s): 


 
 


27 January 
2011 


The Hague District Court of 
The Hague, BLIK 
 
Visit of delegation 
from Japanese 
Ministry of Justice  


HCCA 
 


Mrs M. Kramer 
Mrs L.F.A. Bos  
Mr P. Lahman 


17-18 
February 
2011 


The Hague HCCH  The Draft Guide to 
Good Practice on 
Mediation under the 
1980 Convention 


Mrs R. De Lange-
Tegelaar 
Mr J.M.J. Keltjens 


17 May 
2011 
 
 
 
19 May 
2011 


Utrecht 
 
 
 
 
The Hague 


Studiecentrum 
Rechtspleging 
(SSR) 


1996 Hague 
Convention 
 
 
 
 
1996 Hague 
Convention 
 


Mrs R. De Lange-
Tegelaar 
Mrs L.F.A. Bos  
Mr P. Lahman 
Mrs V. van den 
Hoed-Koreneef 
 
Mrs M. Kramer 
Mrs M.C. 
Ritsema van Eck-
van Drempt 
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1-10 June 
2011 


The Hague HCCH Sixth meeting of the 
Special Commission 
on the practical 
operation of the 1980 
Hague Child 
Abduction 
Convention and the 
1996 Hague 
Convention 


Mrs R. De Lange-
Tegelaar 
Mr J. Keltjens  
Mrs M. Kramer 
 
Mr P. Lahman (6 
June 2011) 
 
Also present: Mrs 
Wehrung (Central 
Authority) 


20-21 June 
2011 


Budapest EJN Conference “Practical 
application of 
Regulation (EC) no. 
2201/2003 - on the 
eve of review” and 
5th Meeting of the 
Central Authorities 


Mrs M.C. Ritsema 
van Eck-van 
Drempt 
Mrs M. van den 
Hurk 


19 July 
2011 


The Hague District Court of 
The Hague, BLIK 
 
(Visit by Korean 
judge) 


HCCA 
 


Mrs M. Kramer 
Mrs L.F.A. Bos 
Mrs A.W. Spee 


9-10 
November 
2011 


Bucharest Visit to Romanian 
judges 


Exchange of 
information on cross-
border mediation in 
international child 
protection cases 


Mrs M. Kramer 
 
Also present: Mrs 
Wehrung (Central 
Authority) 


24 
November 
2011 


The Hague 
(Council for 
the 
Judiciary) 


Visit by Korean 
judge 


HCCA Mrs M.C. Ritsema 
van Eck-van 
Drempt 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 21 


Chapter 5. Staff 
 
 
The President of the Family Division: 


- Mrs M.W. (Marieke) Koek,  
President of the Family Division and 
 a Vice President of the District Court of The Hague     


  
 
 
BLIK’s co-ordinating judge: 


- Mrs M (Marjolijn) Kramer, President of a subdivision of the Family Division,  
a Vice President and a judge of the District Court of The Hague 


 


 
 
          
 
The following judges have been appointed as Liaison Judges: 
 
 


- Mrs R.G. (Robine) de Lange-Tegelaar,  
President of the Criminal Division and a Vice President of 
the District Court of The Hague  


 
 
 
 
 
 


- Mr J.M.J. (Jacques) Keltjens,  
President of the Criminal Law Sub-division of the 
Criminal Division and a Vice President of the District 
Court of The Hague 
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In addition, two (youth court) judges specialising in the field of international child abduction 
and international child protection serve as deputy-Liaison Judges: 
 
 


 
- Mrs M.J. (Marthe) Alt-van Endt, a judge of the 


Family Division of the District Court of The 
Hague 


 
 
 


 
 
 


- Mrs  M.C. (Tijne) Ritsema van Eck-van Drempt, a judge of 
the District Court of The Hague 


 
 
 


 
 
The following (senior) staff members take turns working on BLIK’s helpdesk and assist the 
Liaison Judges in carrying out their duties:  
 
 
 
 


- Mrs L.F.A (Florence) Bos  
 
 
 
 
 
 


- Mrs V. (Vera) van den Hoed-Koreneef  
 
 
 
 


     
                                                                 
 
       
- Mrs M.M.J.H. (Monique) van den Hurk 
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- Mr P. (Patrick) Lahman 
  


 
 
 
 
 


 
- Mrs. A.W.(Aafke) Spee  


 
 
 
 
 
 
 
 
In addition, a number of judges occasionally hear cases in full court whilst other staff 
members also support the Liaison Judges. Finally, a series of students from the University of 
Leiden assisted with BLIK duties as part of their traineeship at the District Court of The 
Hague. 
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Chapter 6. Finances 
 
The Family Division of the District Court of The Hague submits an annual budget for BLIK. 
Below you will find an abridged version of the 2011 budget. In 2010 funding by the Council 
for the Judiciary amounted to €184,244. 
 
 


2011 Budget  (Productivity in FTE) 
       


 


Function Scale 
Hours 


required 
Productivity 


norm FTE 


Section’s 
integral 


cost price Total cost 
Judge (Vice 
President) 908 775 1,225 0.63 €131,620      €83, 269.52 


Staff lawyer 11 1,050 1,135 0.93 
 
  €71,768 


 
     €66, 393.24 


Administrative staff  6 90 1,135 0.08 
 
  €41,649 


 
       €3,302.60 


          
Total staff 
costs    €152, 965.35 


              


         


Overheads 
27%      €41, 300.65 


          


Total 
costs    €194, 266.00 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







PROYECTO “COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL”  


 Encuesta relativa a las Oficinas Judiciales de Apoyo en Cooperación 


Internacional 


 


DOCUMENTO DE TRABAJO 


 


1. ¿Existe en el Poder Judicial una oficina o sección que se encargue de apoyar la 


labor de los jueces en materia de cooperación internacional? 


 


2. En caso afirmativo:  


 


a) Cuál es la denominación que recibe la referida oficina o sección 


b) De quien depende jerárquicamente la referida oficina o sección. Ilustre 


mediante el organigrama del Poder Judicial el lugar que en él ocupa. 


c) Cuáles son las funciones asignadas a la referida oficina o sección. 


d) Describa la orgánica de la referida oficina o sección, contemplando los 


cargos de las personas que la dirigen y el número de funcionarios asignado 


a cada labor. 


e) Señale si cuenta con herramientas informáticas para el archivo y 


procesamiento de información, y en particular, para el seguimiento de las 


peticiones de asistencia judicial. En caso afirmativo, señale cuales son 


dichas herramientas. 


f) Señale si utiliza la videoconferencia en las actuaciones judiciales 


g) Describa el rol del punto de contacto de Iberred en dicha oficina o sección. 


 


 


 





		Proyecto Cooperacion Judicial

		Asistencia  borrador

		PROT  DE ASIST JUR  MUTUA EN ASUNTOS PENALES - SAN LUIS - MERCOSUR

		PROTOCOLO DE COOPERACION Y ASISTENCIA JURI  -  CIVIL - LAS LEÑAS - MERCOSUR

		Convenio-Videoconferencia-ES-publicaciones_1

		2011 Annual Report

		Netherlands202011[1]

		Encuesta relativa a las Oficinas Judiciales de Apoyo en CooperaciónInternaciona
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Cumbre Judicial Iberoamericana 
XVII Edición: “Justicia de Futuro” 


 
 


Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: Tecnología para el Juez 


País: Chile 


  


Presentado por: 


Ministra de la Corte Suprema de Chile, señora María Eugenia 


Sandoval, a través de la señora Ana María Martínez. 


Correo Electrónico: msandovalg@pjud.cl, amartinez@pjud.cl 


Fecha: 10 de septiembre 


Coordinador Nacional: Milton Juica Arancibia 
 
Descripción del proyecto 
 
 


a) Introducción: 


Desde los años 90 se viene trabajando arduamente en el ámbito tecnológico para apoyar 


la labor judicial, lográndose al día de hoy contar con plataformas tecnológicas de 


vanguardia, que brindan un servicio eficiente y eficaz tanto a los Tribunales de Justicia, 


como a la comunidad, a través de diferentes vías de acceso a información actualizada.  No 


obstante ello, el mismo uso de la tecnología genera nuevas necesidades y opciones de 


mejora en el apoyo que se presta a la labor jurisdiccional y la información y acceso que se 


entrega a la comunidad, pensando además en un futuro en que se espera que los 


expedientes judiciales sean 100% digitales. 


En razón de lo anterior, es que hoy estamos planteando 5 temas que se deberían abordar, 


primero desde el ámbito de la investigación y luego en su desarrollo e implementación, a 


saber: 



mailto:msandovalg@pjud.cl

mailto:amartinez@pjud.cl





 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


1. Optimización del Expediente Electrónico: Históricamente, la interacción entre 


la persona y el papel ha sido cercana y casi natural, ya que es algo que se infundía 


desde la infancia. En la actualidad, los medios tecnológicos hacen que esa 


interacción se haya ido modificando y complementando, pero no eliminado, 


siendo esa una realidad que se debe asumir y sobre la cual se debe trabajar, 


independiente de que las nuevas generaciones estén siendo cada vez más 


cercanas a las herramientas digitales. En el ámbito judicial, los magistrados 


siempre tuvieron la facilidad de hojear los expedientes, con mayor o menor 


profundidad de acuerdo a sus necesidades, muchas veces y con la experiencia, 


sabiendo exactamente a que parte del mismo dirigirse. Esa facilidad en el manejo 


y consulta del expediente judicial es un aspecto a mejorar, lo que a su vez se 


puede complementar con las actuales herramientas de acceso y búsqueda que 


permite la tecnología, logrando en definitiva un expediente que permita su 


consulta de manera natural, rápida, cómoda y eficiente. 


En este último aspecto, cabe señalar que el proyecto pretende abordar diversas 


áreas de investigación en cuanto a posibles mejoras, tomando como principal área 


de trabajo la búsqueda y acceso a la información por parte de los magistrados. A 


modo de ejemplo, en lo que se refiere a la realidad Chilena: 


- Trabajar en la posibilidad de entregar diversas vistas y formas de acceso a los 


expedientes y la información contenida en ellos. En la actualidad, los sistemas 


informáticos de tramitación de causas en Chile, entregan una secuencia de 


documentos ordenados cronológicamente como se aprecia en la imagen 


siguiente: 
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Esta forma de presentar el expediente puede ser mejorada y diversificada a través 


de: 


o La generación de un índice de acceso rápido por diferentes criterios, 


como por ejemplo etapas procesales de la causa, trámites relevantes 


previamente definidos por sistema o marcados por el magistrado.    


o La incorporación de un buscador de contenidos dentro del expediente, 


lo que serviría para que el juez no deba explorar cada documento 


separadamente. En este sentido y de forma complementaria, se deberá 


analizar la factibilidad de trabajar con elementos de relevancia sobre la 


información, por ejemplo, seleccionando previamente y por sistema 


cuales son los documentos más relevantes de una causa y ofrecerlos 


como principal resultado. 


o La presentación del expediente como un documento único de consulta, 


que permita al juez buscar información de forma rápida y sin tener que 


abrir los documentos uno a uno. 


o La presentación del expediente como un libro que incluya un índice y 


páginas. 


Adicionalmente y para lograr mejores resultados en lo anteriormente propuesto, 


se requerirá analizar la posibilidad de estandarizar la estructura de los 


expedientes, de forma tal que permita su tratamiento informático como una 


estructura de información y no solo una secuencia. Cabe señalar de todas formas, 


que actualmente los sistemas informáticos de tramitación cuentan con secuencias 


internas que en definitiva son las que posibilitan la tramitación dentro de ellos, 
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por lo que el desafío es hacer uso de ese conocimiento para entregar más y 


mejores herramientas al juez, ayudándolo así a optimizar su tiempo de trabajo. En 


este contexto, una de las aspiraciones con este proyecto es llegar a un prototipo 


de expediente judicial electrónico para Iberoamérica, que considere una 


estructura estandarizada, pero ajustable a la realidad de cada país, debiendo  


contener ciertos elementos básicos que permitan: 


o Interoperabilidad entre los diferentes países para compartir 


información, por ejemplo en causas de derecho internacional. 


o Generar estándares que faciliten la creación de productos comunes 


entre los países.  


Esta uniformidad tiene por objeto, además, llegar a este prototipo con miras a 


generar un traspaso de los expedientes en los temas de cooperación y asistencia 


internacional, en que, a los menos los países de Iberoamérica, tengan una 


plataforma común, que pueda  emplearse en los requerimientos de cartas 


rogatorias, exhortos, exequátur, extradiciones, traspaso de sentencias para el 


cumplimiento en otro país de sentencias impuestas a nacionales, etc. Esto 


permitirá, incluso, redefinir los tratados existentes, permitiendo una cooperación 


directa entre jueces, con ciertos resguardos mínimos sustanciales y procesales. 


Se propone que el trabajo en este tema contenga a lo menos tres etapas: 


i.  Diagnóstico. 


ii. Recolección de buenas prácticas. 


iii. Plan piloto. 


2. Gestión del Conocimiento: En la actualidad, el gran acervo de información 


requiere de metodologías que permitan sistematizarla y ponerla a disposición de 


los usuarios (internos y externos), de la forma más eficiente posible. En este 


contexto, la gestión del conocimiento y las herramientas de minería de datos y 


textos aparecen como una importante ayuda técnica. 


La gestión del conocimiento en particular, tiene el fin de transferir el conocimiento 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


desde el lugar dónde se genera hasta el lugar en dónde se va a emplear  e implica 


el desarrollo de las competencias necesarias al interior de las organizaciones para 


compartirlo y utilizarlo entre sus miembros, así como para valorarlo y asimilarlo 


si se encuentra en el exterior de éstas. 


El proceso de la Administración del Conocimiento, también conocido como 


“aprendizaje organizacional”, tiene principalmente los siguientes objetivos: 


- Identificar, recabar y organizar el conocimiento existente. 


- Facilitar la creación de nuevo conocimiento. 


- Apuntalar la innovación a través de la reutilización y apoyo de la habilidad de 


la gente a través de organizaciones para lograr un mejor desempeño en la 


institución. 


Para el cumplimiento de estos objetivos, existen herramientas como la minería de 


datos (DM, Data Mining), que consiste en la extracción no trivial de información 


que reside de manera implícita en los datos. En otras palabras, la minería de datos 


prepara, sondea y explora los datos para sacar la información oculta en ellos. El 


descubrimiento de la información oculta es posible gracias a la Minería de Datos, 


que entre otras técnicas aplica la inteligencia artificial para encontrar patrones y 


relaciones dentro de los datos, permitiendo la creación de modelos, es decir, 


representaciones abstractas de la realidad, pero es el descubrimiento del 


conocimiento (KDD, por sus siglas en inglés) el que se encarga de la preparación 


de los datos y la interpretación de los resultados obtenidos, los cuales dan un 


significado a estos patrones encontrados. El objetivo fundamental del KDD es 


encontrar conocimiento útil, válido, relevante y nuevo sobre un fenómeno o 


actividad. 


Dentro de la minería de datos existe un área en particular, denominada minería de 


textos (Text Mining), que se refiere al conjunto de técnicas que permiten extraer 


información relevante y desconocida de manera automática dentro de grandes 


volúmenes de información textual, teniendo como objetivo descubrir tendencias, 


desviaciones y asociaciones dentro de ella. 
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A través del trabajo sobre estos tres conceptos antes mencionados (gestión del 


conocimiento, minería de datos y minería de textos) se propone utilizar o generar 


herramientas que permitan un acceso eficiente y funcional al conocimiento que 


los propios tribunales generan a través de sus resoluciones, y especialmente sus 


sentencias.  


Como forma de materializar lo propuesto, se analizarán y estudiarán elementos 


tales como: 


a. El establecimiento de metodologías de trabajo en los tribunales y el 


análisis de mejoras a los sistemas informáticos actuales, que permitan y 


faciliten la extracción posterior de la información que servirá de fuente 


para la generación del conocimiento. 


b. Software, motores de búsqueda y servicios de gestión del conocimiento 


que actualmente existen en el mercado en este ámbito, para obtener como 


conclusión si efectivamente están preparados para abordar estos 


requerimientos o será necesario generar herramientas propias. 


c. La presentación de propuestas de resoluciones conforme a los trámites y 


etapas del procedimiento, considerando, además, la naturaleza de la 


audiencia. Para lo anterior es necesario ubicar las etapas, trámites, 


audiencias y resoluciones más usuales y asociarlas a ellas. Se presenta una 


o más propuestas al juez o funcionario y éste las relaciona y complementa, 


en el evento que la encuentre satisfactoria. 


Combinando lo señalado tanto en este ítem como en el anterior sobre la 


optimización del expediente electrónico, se propone investigar la factibilidad de 


mejoras que permitan por ejemplo, mientras el juez prepara una resolución, 


recibir directamente en el documento propuestas de información complementaria 


sobre el tema que se encuentra resolviendo. Tecnológicamente, esta posibilidad es 


una realidad en las páginas web, algunas de las cuales ya ofrecen contenido 


asociado a palabras específicas, por lo que el desafío dice relación con entregar 


información relevante y útil que sirva de complemento al juez en el estudio y 


análisis de su decisión, sin obligarlo a cambiar de plataforma o ingresar a otro 
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sistema para ello, logrando además poner a su disposición el conocimiento de 


forma inteligente y conjunta, dejando de lado el concepto de que cada juez es una 


isla respecto de su actuar, facilitando de esta manera la integración del 


conocimiento con sus pares, tanto a nivel nacional como iberoamericano.  


Considerando la experiencia de algunos países de Centroamérica, en la medida de 


lo posible se debiera poder llegar a estructurar un Código de  Procedimiento Único 


de Tramitación en Carpeta Electrónica, que regule exclusivamente los aspectos 


relacionados con la gestión e informática de los procedimientos judiciales, que 


permita recoger, en cada país, sus particularidades propias. 


Finalmente, se debería propender a generar un sistema de justicia en que los 


operadores nacionales e  internacionales, se reúnan con la posibilidad de acceder 


a datos comunes, conforme a protocolos individuales de acceso que cada uno 


determine, incorporando también el acceso a bibliotecas digitales y centros 


documentales nacionales e internacionales, de forma tal que todo el conocimiento 


e información pueda interactuar de manera conjunta en la búsqueda de prestar 


apoyo a la labor del juez. 


3. Archivo Judicial para los Expedientes Electrónicos: Desde los inicios del Poder 


Judicial ha existido la figura del Archivo Judicial, cuya principal función ha sido 


resguardar todos los expedientes a medida que van terminando su tramitación, 


implementando mecanismos de conservación y acceso a los mismos, los cuales 


han estado vinculados a su existencia en papel. El Archivero es un Ministro de Fe 


Pública encargado de la custodia de ciertos documentos y de dar a las partes 


interesadas los testimonios que de ellos pidieran, siendo su mecanismo de 


financiamiento el cobro de un arancel por cada gestión. En este sentido, resulta 


relevante abordar la situación actual y futura de este servicio con el progresivo 


aumento de los procedimientos electrónicos.   


En cuanto al acceso, en la actualidad, con la incorporación de la tramitación 100% 


electrónica en las materias reformadas, los expedientes digitales no se envían a 


este archivo, sino que quedan en el sistema informático de tramitación en que fue 


sustanciada la causa, formando parte de la misma base de datos y teniendo la 


opción de ingresar a ellas de la misma forma como si estuviera actualmente en 
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tramitación. Por la reciente data en que se ha iniciado el uso masivo de los 


sistemas informáticos, este tema no ha resultado de alta criticidad, pero esa 


condición variará en el mediano plazo, ya que el creciente flujo de información 


provoca que la plataforma informática sea exigida cada vez más con información 


que en algunos casos no está siendo utilizada. Frente a ese problema, se propone 


investigar la factibilidad de un mecanismo de archivo electrónico de causas, 


separado de aquel que sirve para la tramitación de las que están activas, 


considerando todas las particularidades que el caso requiera, como por ejemplo 


acceso (cómo y a través de qué organismo), plataforma, requisitos, costos 


(presupuesto del Poder Judicial o con cobro de aranceles a los solicitantes), forma 


de interacción con las causas activas en aquellos casos de desarchivo y toda otra 


situación que se detecte durante el análisis.   


En relación con la conservación de la información, uno de los grandes temas que 


se debe abordar es como lograr la perpetuidad de la información contenida en 


soportes electrónicos y formatos digitales. En este punto, se deberán investigar 


mecanismos de conservación, actualización y disponibilidad, para aplicar 


protocolos y procedimientos, los cuales pueden o no existir en la actualidad, ya 


que la conservación de información digital es un problema de corta data, pero 


cuyo efectos en la historia futura será de suma relevancia, pensando no en los 


próximos 10, sino en los próximos 50, 100 años, toda vez que el análisis del 


derecho siempre ha tenido como aspecto relevante el conocimiento previo sobre 


los objetos de estudio y discusión.  Por otra parte, en lo estrictamente técnico, una 


investigación que se debe llevar a cabo dice relación con los soportes de 


almacenamiento que resultan más recomendables para guardar la información, 


así como también los formatos en los que la documentación se está almacenando, 


ya que en algunos casos se trata mayoritariamente de software propietario, a 


saber: Microsoft Office en el caso de los documentos Word y Adobe Acrobat para 


los documentos PDF, los que a su vez están soportados en bases de datos, cuyas 


características debieran también ser analizadas, ya que en definitiva algunos de 


ellos podrían no estarse almacenando en formatos que actualmente se consideren 


como universales. 


4. Acceso a la Comunidad: Uno de los aspectos en que se pretende que incidan las 
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iniciativas anteriores dice relación con el acceso que actualmente tiene la 


comunidad a la información judicial, ya sea tanto para informarse de sus propias 


causas o procesos, como para el ámbito académico y del conocimiento de la 


jurisprudencia. En ese contexto, resulta relevante analizar cómo se puede lograr 


la integración de aquella parte de la comunidad que es más vulnerable y que 


además no siempre tiene acceso a los medios tecnológicos. Como parte de este 


proyecto entonces, se deberán analizar mecanismos de acercamiento a la 


ciudadanía, por ejemplo, a través de mensajes de texto a los celulares u otras 


alternativas tecnológicas de uso masivo. En el caso de Chile además, el Poder 


Judicial está trabajando en la firma de un convenio con Chile Atiende, que es una 


red de servicios del Estado que permite a las personas realizar en un solo lugar 


diversos trámites relacionados con distintas instituciones públicas, con 


estándares orientados a la optimización de la calidad de la atención a las personas 


y a garantizar el acceso de éstas a las diversas prestaciones del Estado, lo que 


resulta también como otra alternativa viable de analizar en cuanto a su 


aplicabilidad como modelo general, dependiendo obviamente de las realidades 


nacionales, pero orientándose a buscar mejorar el acceso de la comunidad a la 


información judicial. Finalmente, cabe señalar también que en Chile se está 


trabajando en la realización de videos educativos, en un lenguaje simple y con 


animaciones que resulten atractivas para la comunidad. 


5. Capacitación: Una última arista que busca abordar este proyecto, dice relación 


con los mecanismos de capacitación que se deben utilizar dentro de los Poderes 


Judiciales para con sus jueces y funcionarios. En este sentido, las tecnologías de la 


información y las comunicaciones imponen nuevos desafíos, pero a la vez nuevas 


herramientas para enfrentar el cambio cultural y educativo que implica el uso 


masivo de las nuevas tecnologías por parte de los usuarios internos. 


Es así, como en el marco de este proyecto se buscará proponer procedimientos 


y/o lineamientos comunes entre los países iberoamericanos para la utilización 


masiva de tecnologías como la videoconferencia, la educación a distancia 


(conocida como E-Learning); la educación semipresencial o mixta (conocida como 


Blended Learning o B-Learning): y otras que surjan dentro del marco del mismo 
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estudio e investigación.  


b) Justificación  


El creciente uso de la tecnología en todos los aspectos de la vida, obliga a que los 


Poderes Judiciales se integren a ellas, no pudiendo en ningún caso mantenerse al margen, y 


en ese contexto, la incorporación de tecnología siempre debe buscar ser eficiente y con altos 


estándares de calidad para cumplir los objetivos deseados, por lo que considerar iniciativas 


orientadas a mejorar el acceso y uso de herramientas de esta índole, son una obligación de la 


que es imposible mantenerse excluido.  


El beneficio que se obtiene entonces en la administración de justicia, es precisamente 


mejorar la administración que se tiene de los recursos existentes, tanto en el manejo de los 


expedientes como en la extracción de información relevante de los mismos, ya sea en su 


individualidad para el uso diario del juez, como en su conjunto en que constituyen el acervo 


del conocimiento judicial de un país, lo que en definitiva redunda en un mayor y mejor 


acceso de la comunidad a la información judicial. En este sentido, que los miembros (jueces y 


funcionarios) de todos los Poderes Judiciales tengan óptimos y eficientes mecanismos de 


capacitación, resulta de suma relevancia, toda vez que un buen uso de las herramientas 


tecnológicas que se ponen a su disposición, además de facilitar sus labores, redunda en un 


producto de mejor calidad para la comunidad, que es en definitiva el destinatario final de las 


decisiones judiciales. 


Asimismo, y en lo que dice relación con el Archivo Judicial de Expedientes 


Electrónicos, además de revisar el tema del acceso a la información, se busca abordar un 


tema de suma relevancia como lo es la conservación y perpetuidad de la información judicial 


digital a través de la historia. 


 
Objetivos y resultados 


 
 


I. Objetivos y Resultados 


a) Objetivo General:  


Mejorar las herramientas tecnológicas que se ponen a disposición de los Jueces, para 


facilitarles el acceso a la información y las maneras en que pueden relacionarse con 
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ella, abordando la mejora y optimización de los mecanismos de capacitación, lo que 


en definitiva repercutirá en un mejor acceso y servicio para la comunidad. 


Adicionalmente, se busca abordar los mecanismos de conservación de la información, 


toda vez que un universo de información judicial digital, requiere un especial 


tratamiento en cuanto a la perpetuidad de los contenidos que maneja. 


b) Objetivos Específicos: 


i. Mejorar el acceso al expediente por parte de los Jueces 


ii. Entregar más y mejor información jurisprudencial a los jueces como 


apoyo a sus decisiones, y a la comunidad como fuente de conocimiento, 


tanto a nivel académico como de las causas en tramitación.   


iii. Poner a disposición de los jueces y la comunidad el conocimiento 


jurídico acumulado en los expedientes judiciales de forma expedita y 


sencilla. 


iv. Entregar lineamientos generales sobre los mecanismos de capacitación 


más eficientes y eficaces para los jueces y funcionarios de los Poderes 


Judiciales, tanto en las áreas del Derecho como en las nuevas 


tecnologías que se ponen a su disposición para el desempeño de sus 


labores. 


v. Lograr un mayor acercamiento de la comunidad, especialmente de 


aquella parte más vulnerable y que no siempre cuenta con 


herramientas tecnológicas propias, así como también generar las 


confianzas necesarias con los integrantes de la sociedad del 


conocimiento. 


vi. Entregar una metodología que permita generar un archivo judicial para 


los expedientes electrónicos, relevando la discusión relativa al acceso y 


conservación de la información judicial. 


c) Resultados e impacto esperados:  


En lo relativo a los puntos 1, 2, 4 y 5, se busca generar un mayor y mejor acceso al 
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conocimiento jurídico para los jueces y la comunidad, buscando los mejores 


mecanismos de capacitación a los integrantes de los Poderes Judicial y mayores 


formas de acceso para la comunidad.  


En cuanto al tercer punto, relativo al Archivo Judicial de Expedientes Electrónicos, el 


resultado esperado es la propuesta de una plataforma que permita abordar una 


problemática creciente en el escenario actual de tramitación electrónica de los 


procesos judiciales, en que se abandona progresivamente la tramitación en papel, y 


que como se ha señalado, busca centrarse en dos aristas: Acceso y Conservación.  


Se desea contar con herramientas colaborativas y de gestión, óptimas y eficientes 


para facilitar la labor del Juez y la conservación del conocimiento jurídico. 


 


Participantes  
Si bien se propone que el equipo de trabajo debe ser nombrado en la primera reunión 


preparatoria, en lo que respecta a Chile, el equipo actualmente está compuesto como se 
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Participantes 
Metodología de trabajo 


 
 


Para llevar a cabo este proyecto se propone: 


1. Definición de un equipo de trabajo interdisciplinario compuesto por los diferentes 


países que en definitiva sean seleccionados como participantes directos en este 


proyecto, eligiendo entre ellos uno o dos coordinadores. 


2. Definir un plan de trabajo que permita abordar las temáticas planteadas en el 


proyecto. 


3. Generar herramientas (encuestas, entrevistas, videoconferencias) para realizar los 


levantamientos de información en los diferentes países, en paralelo a efectuar 


investigación referida a los temas objeto de estudio. 


4. Exponer las conclusiones al trabajo realizado con las herramientas de levantamiento 


de información e investigación, para posteriormente establecer los pasos a seguir de 


acuerdo a los resultados de las herramientas antes aplicadas. 


5. Preparación de documento final con los resultados del levantamiento de información, 


la investigación y las propuestas concretas sobre los objetos de estudio. 


Desarrollo del Proyecto 
 


Actividad Descripción Responsable Fecha de 
ejecución 


Equipo de 
Trabajo 


Definición del equipo 
de trabajo 


 I Reunión 
Preparatoria 


Distribución de 
tareas 


Distribuir las tareas 
entre los miembros del 
equipo 


 I Reunión 
Preparatoria 


Plan de Trabajo Definición del Plan de 
Trabajo 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 


Levantamiento 
de información e 
investigación.  


Generar herramienta 
para realizar los 
levantamientos de 
información e 
investigación. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 
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Levantamiento 
de Información 


Aplicar las 
herramientas que se 
hayan definido para 
levantar la información 
y posteriormente 
tabular los resultados, 
al igual que con la 
investigación realizada. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


Después de 
la I Ronda de 
Talleres y 
antes de la II 
Ronda de 
Talleres 


Conclusiones 
etapa de 
levantamiento 
de información e 
investigación. 


Exponer las 
conclusiones al trabajo 
realizado con las 
herramientas de 
levantamiento de 
información e 
investigación generadas 
en la primera Ronda de 
Talleres 
 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


II Ronda de 
Talleres 


Análisis de 
resultados  y 
definición 
específica de 
pasos a seguir 


Establecer los pasos a 
seguir de acuerdo a los 
resultados de las 
herramientas antes 
aplicadas 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


II Ronda de 
Talleres 


Documento final Preparación de 
documento final con los 
resultados del 
levantamiento de 
información, la 
investigación y las 
propuestas concretas 
sobre los objetos de 
estudio. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


Desde la II 
Ronda de 
Talleres y 
hasta la II 
Reunión 
Preparatoria 


 


 


Productos Esperados  
 


- Elementos con que se complementará y mejorará el expediente electrónico en 


cuanto a su presentación y acceso, para la revisión y análisis del juez en su 


trabajo diario, mejorándolo de acuerdo a las características que se han descrito 


en este documento. 


- Prototipo de expediente judicial electrónico para Iberoamérica que contenga 


elementos que permitan la interoperabilidad entre los diferentes países para 


compartir información. 
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- Levantamiento de las aplicaciones que existen en el mercado y los parámetros 


de evaluación a aplicar para determinar la herramienta de gestión del 


conocimiento que servirá para los fines que busca el proyecto. 


- Generar una propuesta de mecanismos de capacitación eficientes y eficaces, en 


la entrega tanto de conocimiento del derecho como de las herramientas 


tecnológicas que se ponen a disposición de los usuarios internos de los Poderes 


Judiciales. 


- Entregar propuestas para lograr un mayor acercamiento de la comunidad, 


especialmente aquel sector más vulnerable de la misma, y que no siempre 


cuenta con herramientas tecnológicas propias. 


- Analizar y fundamentar la necesidad de implementar un archivo judicial para el 


expediente electrónico, indicando tanto sus características, como su uso y 


manera de abordarlo. 


 
 
 







Cumbre Judicial Iberoamericana 
XVII Edición: “Un Justicia de Futuro” 


 


 


 
 
 


Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 
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I. ANTEDECENTES 


 


PRIMERO: En la Declaración final de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana realizada en Buenos 


Aires en abril del año 2012, se dispuso como eje temático para la XVII Cumbre “Una Justicia de 


Futuro: Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”, el cual se resumió en el slogan: 


“Justicia de Futuro”. 


 


A su vez, dentro de los ejes temáticos fundamentales para la XVII Cumbre, se menciona en 


esta Declaración a la “Tecnología”, respecto de la cual se señaló: “La visión de proporcionar 


tecnología para obtener mejor gestión es totalmente lícita, puesto que constituye parte de la 


preocupación de la respuesta que se proporciona a la ciudadanía en cuanto a entregar justicia en 


plazos razonables. Sin embargo, esa conformación de sistemas y herramientas tecnológicas y de 


gestión debe ser acompañada de mejores instrumentos para que la labor de los magistrados y 


personal de los Poderes Judiciales tenga un clima laboral más humano, de mejor calidad y con 


mayores beneficios para ellos”.   


 


SEGUNDO: En el documento de conclusiones de la Primera Reunión Preparatoria para la XVII 


Cumbre, realizada en septiembre de 2012 en Guadalajara, México, se aprueba la constitución de 


nuevos  grupos de trabajo, con la misión de elaborar la documentación y materiales que serán 


presentados, para su validación, durante la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores 


Nacionales.  


 


Dentro de estos grupos, se encuentra el de “Tecnología de los Poderes Judiciales”, respecto 


del cual se aprueba su proyecto por unanimidad. Se determina que el proyecto será coordinado 


por Chile, sin perjuicio de que puedan incorporarse otros coordinadores, y que participarán en el 


proyecto: Argentina, Chile, Costa Rica, Ecuador, España, México, Nicaragua y Paraguay, a lo cuales 


posteriormente se unió Honduras. 


 


TERCERO: El proyecto original presentado en esta Primera Reunión Preparatoria se denominaba 


“Tecnología para el Juez” y constaba de cinco aspectos centrales: 


A. Optimización del Expediente Electrónico:  


El proyecto pretende abordar diversas áreas de investigación en cuanto a posibles 


mejoras, tomando como principal área de trabajo la búsqueda y acceso a la 


información por parte de los magistrados, teniendo como una de sus aspiraciones 


principales llegar a un prototipo de expediente judicial electrónico para Iberoamérica, 


el cual contenga ciertos elementos básicos que permitan Interoperabilidad entre los 


diferentes países para compartir información y generar estándares que faciliten la 


creación de productos comunes.  


B. Gestión del Conocimiento:  


En la actualidad, el gran acervo de información requiere de metodologías que permitan 


sistematizarla y ponerla a disposición de los usuarios (internos y externos), de la forma 


más eficiente posible. En este contexto, la gestión del conocimiento aparece como una 


importante ayuda técnica. A través del trabajo sobre este tema, se propone utilizar o 


generar herramientas que permitan un acceso eficiente y funcional al conocimiento 


que los propios tribunales generan en sus resoluciones, y especialmente sus sentencias. 







 


4 


 


C. Archivo Judicial para los Expedientes Electrónicos:  


En la actualidad, con la informatización de los procesos judiciales surge la problemática 


de evaluar cómo se procederá a su almacenamiento, para permitir el acceso a ellos y su 


conservación. En razón de lo anterior, se propone investigar la factibilidad de un 


mecanismo de archivo electrónico de causas, considerando todas las particularidades 


que ello requiere, como por ejemplo: acceso (cómo y a través de qué organismo), en 


que plataforma tecnológica, con qué requisitos, quién asumirá los costos (presupuesto 


del Órgano Judicial, con cobro de aranceles a los solicitantes o con mecanismos mixtos), 


cuál será la forma de interacción con las causas activas en aquellos casos de desarchivo, 


y entre otras. 


D. Acceso a la Comunidad:  


Se pretende que el conjunto de las iniciativas anteriormente señaladas incidan en el 


acceso que actualmente tiene la comunidad a la información judicial, ya sea tanto para 


informarse de sus propias causas o procesos, como para el ámbito académico y del 


conocimiento de la jurisprudencia. En ese contexto, resulta relevante analizar cómo se 


puede lograr la integración de aquella parte de la comunidad que es más vulnerable y 


que además no siempre tiene acceso a los medios tecnológicos. 


 


E. Capacitación:  


Una última arista que busca abordar este proyecto, dice relación con los mecanismos 


de capacitación que se utilizan dentro de los Órganos Judiciales para con sus jueces y 


funcionarios. En este sentido, las tecnologías de la información y las comunicaciones 


imponen nuevos desafíos, pero a la vez nuevas herramientas para enfrentar el cambio 


cultural y educativo que implica el uso masivo de las nuevas tecnologías por parte de 


los usuarios internos. En el marco de este proyecto se buscará proponer 


procedimientos y/o lineamientos comunes entre los países iberoamericanos para la 


utilización masiva de tecnologías en los procesos de capacitación. 


 


CUARTO: En el documento de conclusiones de Guadalajara, además de ampliarse el proyecto de 


“Tecnologías para el Juez” a “Tecnología de los Poderes Judiciales”, se consagra la necesidad de 


concentrar proyectos, evitando así la duplicidad de esfuerzos.  


 


De esta manera la dicho documento señala en la letra c n°6, al tomar en cuenta el informe 


y recomendaciones de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, que “las Secretarías 


Permanente y Pro Tempore analicen las fuentes de información jurídica generadas en el marco de 


la Cumbre, cuyo desarrollo ha sido paralelo, con la finalidad de conjuntar esfuerzos e integrar sus 


resultados en una plataforma”. Por su parte, el numeral 8 de la misma letra señala que “los 


proyectos presentados para la XVII edición de la Cumbre, cuyo contenido y objetivos sean 


compatibles con otros proyectos, puedan ser conjuntados en una sola propuesta”.  


 


A su turno, la letra E del acuerdo PRIMERO, en su párrafo segundo señala que los trabajos 


en materia de Brecha Tecnológica se realizarán de forma integrada en el grupo de Tecnología de 


los Poderes Judiciales. Por su parte el acuerdo SEGUNDO, en su letra c, señala que se aprueba el 


proyecto de Tecnología de los Poderes Judiciales, el que será coordinado por Chile.  
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Por su parte, la Comisión de Coordinación y Seguimiento, recomendó en sus conclusiones 


de Guadalajara que la Secretaría Permanente y Pro Tempore analizarán distintas fuentes de 


información jurídica que al presente están dispersas, de modo que se desarrollen propuestas para 


concentrar los proyectos. 


  


QUINTO: Se acordó, de esta manera, que los trabajos sobre “Brecha Tecnológica” se realicen de 


forma integrada en el grupo sobre Tecnología de los Poderes Judiciales, por lo que este tema 


desde ya queda integrado formalmente. 


 


En esta misma instancia de reunión y respecto del tema de la Brecha Tecnológica, “los 


Coordinadores Nacionales coinciden en el importante apoyo que brindan las tecnologías de la 


información al sector justicia, y acuerdan la reorientación del proyecto presentado por el Grupo de 


Trabajo, para lo cual autorizan la participación del Programa de la Sociedad de Información y 


Conocimiento de la Universidad de Costa Rica (PROSIC). Esta agrupación acompañará el proyecto 


en el marco del Programa TIus, con la finalidad de avanzar en el mapa tecnológico y mejorar los 


procesos de gobernanza de las tecnologías de información, acorde con la hoja de ruta que trace 


cada institución, en función de sus objetivos estratégicos”. 


 


A su vez, sobre este mismo tema, en la Declaración de Buenos Aires se señaló:  


 


30. Entendemos que la identificación de indicadores adecuados que puedan 


generar un mapa para conocer el alcance de los distintos desarrollos tecnológicos 


de los Poderes Judiciales Iberoamericanos es necesaria para facilitar el 


entendimiento y la colaboración entre los mismos, si bien por las propias 


características de la tecnología y en especial su dinamismo, estos indicadores deben 


ser evolutivos. 


 


31.‐  Por ello validamos el documento del proyecto relativo al uso de nuevas 


tecnologías en los Poderes Judiciales “Brecha Tecnológica en la Justicia” presentado 


por el grupo de trabajo constituido al efecto. 


 


SEXTO: También en el documento de conclusiones de la Primera Reunión Preparatoria para la XVII 


Cumbre, la Comisión de Coordinación y Seguimiento, hizo presente el estado en que se 


encontraba el trabajo de los grupos permanentes de la Cumbre y efectuó una serie de 


recomendaciones, entre las que cabe mencionar: “8. Que los proyectos presentados para la XVII 


edición de la Cumbre, cuyo contenido y objetivos sean compatibles con otros proyectos, puedan 


ser conjuntados en una sola propuesta”. 


 


Al concluir el Informe presentado por esta Comisión, las señoras y señores Coordinadores 


Nacionales acordaron implementar las recomendaciones, las cuales deben considerarse como 


parte integrante de las Conclusiones de esta Primera Reunión Preparatoria. 


 


En atención a lo recién señalado, resulta del todo lógica la unión entre los trabajos que se 


estaban realizando respecto de la Brecha Tecnológica y aquellos sobre los cuales comenzará a 


trabajar el grupo de Tecnología para los Poderes Judiciales.  
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SÉPTIMO: Asimismo, y siguiendo la línea de optimización, respecto del Área de estadística judicial 


y el Proyecto plan Iberoamericano de estadística judicial (PLIEJ), se estimó en la Declaración de 


Buenos Aires antes mencionada, que resulta recomendable establecer un funcionamiento 


permanente del PLIEJ como mecanismo de apoyo a la Cumbre, y se recomendó que las peticiones 


de datos de otras áreas temáticas se canalicen en el futuro a través del PLIEJ e igualmente que, al 


suponer el plan una actualización y mejora de los datos que constan en el mapa judicial del portal 


de cumbre judicial, se sustituya el mapa por estos nuevos datos. Por su parte, en las Conclusiones 


de la Primera Reunión Preparatoria de Guadalajara, se hizo referencia a la transformación del 


grupo de trabajo en Secretaría Ejecutiva, a la recomendación de que las peticiones de datos de 


otras áreas temáticas se canalicen a través del PLIEJ y a la necesidad de avanzar en la 


implementación de mejoras técnicas, como lo establece la Declaración Final de Buenos Aires. Se 


presentó un proyecto de estatutos y los Coordinadores Nacionales insistieron en la necesidad de 


seguir trabajando con el objetivo de generar estadísticas útiles y comparables entre países, 


atendiendo a las diferencias entre sistemas federales y unitarios. 


 


En relación con este punto y en lo relativo a la recopilación de información que se requerirá 


tanto para el mapa tecnológico que estaba desarrollando el equipo de Brecha Tecnológica, como 


para los demás aspectos de que tratará este proyecto, será relevante tener la precaución de 


utilizar como mecanismo de canalización de la información al PLIEJ, pero al mismo tiempo, el 


objetivo de este proyecto, que se ha ampliado y al que ahora se ha unido el equipo de Brecha 


Tecnológica, será entregar las herramientas que permitan trabajar en el mapa tecnológico, pero 


radicando su aplicación en el PLIEJ, como se ha venido solicitando por los Coordinadores 


Nacionales.  


 


OCTAVO: Este proyecto integrará todos los aspectos de tecnología relativos a la Cumbre Judicial 


Iberoamericana, integrando particularmente los proyectos E-Justicia, T-IUS y Brecha Tecnológica.  


El aporte que se pretende realizar en esas áreas es: 


 


En primer lugar se hará referencia al “Área de modernización de la capacitación judicial” y 


su relación con el tema de este proyecto denominado “Capacitación”,  y en segundo lugar al 


“Portal Iberoamericano del conocimiento jurídico” y su vinculación con el área de este proyecto 


denominada “Gestión del Conocimiento”. 


 


1. “Capacitación” y su relación con el “Área de modernización de la capacitación judicial: 


diagnóstico y plan de acción. Proyecto supranacional de altos estudios judiciales”.  


 


Respecto de esta Área, en la Declaración de Buenos Aires se expresó: 


 


“11. En la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Santo Domingo, 


se acordó dar continuidad a estudios y trabajos que profundicen el conocimiento y 


divulgación de los sistemas judiciales de los miembros. En Brasilia, durante la XIV 


Cumbre Judicial Iberoamericana se acordó la necesidad de capacitación en el 


ámbito jurisdiccional iberoamericano. Finalmente en la Cumbre de Montevideo, se 


acordó impulsar programas de capacitación inicial y continua de jueces y 


magistrados, haciéndose referencia expresa al proyecto de creación de la 


Universidad Judicial Iberoamericana. 
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12. En línea de continuidad con estos antecedentes, aprobamos el informe 


presentado por el grupo de trabajo en el que se recoge la propuesta de creación del 


Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, cuya concreción final se 


llevará a cabo durante la XVII Edición de la Cumbre, así como el apoyo a la labor de 


la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales (RIAEJ), de modo que sus acciones 


sean complementarias y el Instituto represente un valor añadido a sus actividades.”  


 


A su vez, en las Conclusiones de la Primera Reunión Preparatoria de Guadalajara, se 


dijo al respecto:   


 


“Venezuela presentó el informe sobre los trabajos realizados en el marco del 


proyecto del Instituto, el cual fue aprobado por unanimidad en la Primera Reunión 


Preparatoria de Guadalajara. En el informe se dio a conocer la realización de un 


taller los días 18, 19 y 20 de julio de 2012 en Caracas, en el que se discutieron la 


estructura y características bajo las cuales podría conformarse el Instituto. 


Participaron en el taller representantes de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 


Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, Perú, Uruguay y España. Durante el taller se 


elaboró un proyecto de Estatuto que incorpora los objetivos y naturaleza del 


Instituto, de conformidad con los acuerdos aprobados en la XVI Asamblea Plenaria 


de la Cumbre, así como su estructura y disposiciones transitorias.  


 


De cara a la Asamblea Plenaria de Santiago, el proyecto de Estatuto será 


revisado por una comisión, que quedó constituida por Argentina, Brasil, Chile, 


Colombia (RIAEJ), Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, Panamá, Paraguay, Perú, 


Uruguay y Venezuela, a los  que  ahora  se  agregan  El  Salvador  y  México.  En  la  


Reunión  Preparatoria  de Guadalajara se acordó iniciar la materialización del 


proyecto con la realización de dos cursos intensivos de un año para los jueces de los 


países que deseen participar: uno sobre derecho constitucional y otro sobre 


derecho procesal civil. El Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales 


contribuirá a una formación integral del juzgador que incorpore conocimientos y  


valores, y fortalezca la investigación en temas de relevancia para la justicia en 


Iberoamérica.” 


 


Como se observa de las declaraciones recién expuestas, el grupo de trabajo a cargo 


de este tema, se está enfocando en el fondo del asunto, es decir, la creación del Instituto 


Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, su estructura y estatutos, el contenido de las 


capacitaciones y los mecanismos para lograr las acreditaciones y convalidaciones 


necesarias. Por su parte, el equipo de trabajo denominado “Tecnología de los Poderes 


Judiciales”, ha declarado que respecto de las capacitaciones, su orientación está dada hacia 


los mecanismos de capacitación que se utilizan dentro de los Órganos Judiciales para con 


sus jueces y funcionarios, que metodologías tienen en operación y que herramientas 


tecnológicas de apoyo les han resultado efectivas.  


 


Por ello, el aporte que pretende realizar este equipo de trabajo, es, luego de realizar 


un levantamiento y análisis de las herramientas utilizadas en cada país y las mejores 


prácticas en el área de la capacitación, poner los resultados a disposición del Área de 


modernización de la capacitación judicial.   
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2. “Gestión del Conocimiento” y su relación con el “Portal Iberoamericano del 


conocimiento jurídico”. 


 


Sobre este tema, en la Primera Reunión Preparatoria de Guadalajara se expresó:  


 


Ante las propuestas presentadas por España y México para la continuidad 


del proyecto de Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, se acordó llevar a 


cabo una reunión de trabajo, a través del sistema de videoconferencia, entre ambos 


países coordinadores conjuntos de grupo, con la participación de las áreas de 


informática o de tecnologías de la información. Ello, con la finalidad de determinar 


técnicamente si ambas propuestas son compatibles. En caso de que lo sean, se 


procederá a distribuir las responsabilidades y acciones entre los dos países 


coordinadores, con la finalidad de transitar de la fase piloto actual a la de desarrollo 


y puesta en marcha del Portal. 


 


En caso contrario, previo a la celebración de la Primera Ronda de Talleres a 


celebrarse en Guatemala, se someterán ambas propuestas a decisión de los 


Coordinadores Nacionales, con el objetivo de determinar cuál de ellas es la mejor 


opción para continuar con el desarrollo del proyecto y, en consecuencia, el país que 


será responsable de su administración y mantenimiento. Todo lo anterior, para 


agilizar los trabajos del Portal, en la inteligencia de que los contenidos seguirán 


generándose conforme cada país miembro remita al grupo de trabajo la 


información correspondiente. 


 


Los Coordinadores Nacionales convienen en que el grupo correspondiente, 


una vez tomada la decisión antes señalada, se integren los trabajos relativos a 


Iberius y al Sistema Iberoamericano de Información Judicial. Asimismo, se acordó 


que las líneas de trabajo se orientaran hacia la incorporación de nuevas materias al 


Portal y la automatización de la carga con el menor costo posible para los países 


integrantes. 


 


Como se observa de los párrafos anteriores, el grupo de trabajo encargado del 


Portal Iberoamericano del conocimiento jurídico, se encargará de poner a disposición de la 


comunidad la información que sea enviada por los países. Por su parte, el grupo de trabajo 


de “Tecnología de los Poderes Judiciales”, tiene entre sus áreas de estudio la “Gestión del 


Conocimiento”, respecto de la cual se ha definido que uno de los objetivos centrales es 


poner a disposición de los jueces y la comunidad el conocimiento jurídico acumulado en los 


expedientes judiciales de forma expedita y sencilla, para lo cual se investigará la existencia 


de herramientas que permitan un acceso eficiente y funcional al conocimiento que los 


propios tribunales generan a través de sus resoluciones, y especialmente sus sentencias.  


 


En este ámbito, el equipo de trabajo “Tecnologías de los Poderes Judiciales” 


pretende aportar, con el levantamiento y análisis de las herramientas tecnológicas de 


gestión del conocimiento que actualmente utilizan los diferentes países y/o aquellas que 


existen en el mercado, con el fin de facilitar la generación y contribuir con la calidad de la 


información y en definitiva del conocimiento jurídico que será compartido a través del 
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Portal, colaborando con el establecimiento de metodologías de trabajo en los tribunales y 


el análisis de mejoras a los sistemas informáticos actuales, que permitan y faciliten la 


extracción posterior de la información que servirá de fuente para la generación del 


conocimiento.   


 


En definitiva, con estos dos ejemplos, se quiere poner de manifiesto que la ampliación del 


espectro de estudio del grupo “Tecnología de los Poderes Judiciales”, sin duda implicará la entrada 


en ámbitos que están siendo objeto de trabajo de otros grupos, toda vez que la tecnología 


actualmente es un instrumento transversal para la eficiencia y la eficacia de prácticamente 


cualquier iniciativa que considere una comunicación y relación entre los diversos países miembros 


de esta cumbre. En razón de ello, uno de los lineamientos fundamentales de este grupo será la no 


intromisión en los aspectos de fondo que están siendo discutidos por los demás grupos de trabajo, 


abordando los asuntos desde la perspectiva de las herramientas tecnológicas existentes, la 


determinación del estado en que actualmente se encuentran los Poderes Judiciales de 


Iberoamérica, la recopilación de buenas prácticas y la recomendación de las futuras mejoras a 


implementar en un trabajo conjunto entre todos los Poderes Judiciales de Iberoamérica en 


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 


 
NOVENO: De este modo, los tres grandes propósitos de este proyecto, además de la 
concentración de proyectos son: 
 
1. El desarrollo de un sistema tipo para todos los Poderes Judiciales, que tenga por objeto el 
intercambio de buenas prácticas. 
2. La integración de los Poderes Judiciales en un solo sistema que facilite el diálogo entre éstos.  
3. El potenciar y enriquecer el actual sistema de la Cumbre Judicial Iberoamericana.  
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II. PROPUESTA DE REPLANTEAMIENTO DEL PROYECTO 


1. Comentarios previos 


 


Retomando los esfuerzos realizados desde el proyecto “E-Justicia: La Justicia en la Sociedad 


del Conocimiento” presentado en la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, hasta el Proyecto sobre 


Brecha Tecnológica que surgió dentro del marco del Programa de Tecnologías de la Información en 


la Justicia (TIus) y que fue expuesto en la XVI versión de la misma, se propone la reformulación del 


Proyecto “Tecnologías de los Poderes Judiciales” de acuerdo a lo solicitado en la Primera Reunión 


Preparatoria para la XVII Cumbre. 


 


Ya desde el año 2006, el Grupo que trabajaba en “E-Justicia: La Justicia de la Sociedad del 


Conocimiento” buscaba ofrecer orientaciones comunes a la progresiva implantación efectiva de la 


sociedad del conocimiento en el ámbito judicial de los países iberoamericanos, presentando 


documentos que reflejaban “el consenso existente entre los Poderes Judiciales de la región al 


entender que la adopción de las tecnologías de la información y comunicación en los sistemas de 


administración de justicia de los países iberoamericanos constituye un imperativo tanto en los 


aspectos de eficacia y eficiencia de los mismos, como en los de equidad, transparencia, acceso a la 


justicia y contribución a la gobernabilidad y la protección de derechos” (Introducción del Estudio 


Comparado del Proyecto E-Justicia presentado en la XIII Cumbre). 


 


Una de las preocupaciones básicas del Grupo de Trabajo se centraba en el posible impacto 


de la brecha digital sobre las estrategias y políticas de implantación de la justicia electrónica en los 


países de la Cumbre. Por ello el Estudio antes mencionado, “realiza un recorrido sobre los 


principales puntos donde inciden las desigualdades sociales aplicadas en el ámbito de la sociedad 


de la información e intenta enfatizar cómo estos puntos calientes pueden convertirse en puntos 


críticos que marquen el éxito o el fracaso de una determinada política de transición hacia la 


administración electrónica de Justicia”. Así, el Estudio presenta algunos puntos críticos en los que 


se estima que las desigualdades sociales en el terreno de lo digital pueden ser de crucial 


importancia: Acceso a la información, participación en procesos digitales y monitorización de la 


Administración, los cuales se encuentran desarrollados en detalle en el documento del mismo 


estudio que se puede encontrar en www.cumbrejudicial.org.  


 


Posteriormente, y en el marco del Programa TIus, el eje respecto de estas materias en la 


XVI Cumbre, realizada en Buenos Aires el año 2012, fue directamente la “Brecha Tecnológica en la 


Justicia”, planteándose el grupo de trabajo “Generar un instrumento que permita medir el grado 


de penetración de las Tecnologías de Información en el sector Justicia,  permitiendo a la Cumbre 


Judicial Iberoamericana así como a los países miembros contar con información que les facilite la 


toma de decisiones  en temas de Tecnologías de Información”, proponiendo en su informe final “a 


los Presidentes(as) de Cortes Supremas de Justicia y Consejos de la Magistratura, aprobar la 


realización bienal del MAPA TECNOLÓGICO DE CUMBRE JUDICIAL IBEROMERICANA, el cual 


mostrará el avance de las tecnologías de información en el sector justicia, así como las tendencias 


del momento en el desarrollo tecnológico de los Poderes Judiciales Iberoamericanos”, agregando 


que para la realización de dicho trabajo consideran oportuno: la “creación de un Banco Único de 


Datos, propio de Cumbre Judicial, de esta forma toda la información recabada, en proyectos 


anteriores y futuros, quedarán integrados en esta plataforma, optimizando el proceso, por cuanto 


se contará con una única información oficial de cada Poder Judicial, sin que esto represente estar 



http://www.cumbrejudicial.org/
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llenando formularios constantemente con la misma información para proyectos diferentes”, 


señalando expresamente la posibilidad de realizar una propuesta de reestructuración para el 


proyecto. 


 


El grupo de trabajo “Brecha Tecnológica en la Justicia” planteó en su informe final para la 


XVI Cumbre que el mapa tecnológico debía abordar 4 grandes temas: Hardware, Sistemas, 


Servicios e Información Organizacional; y su contenido surgiría de la aplicación de una “Matriz de 


Levantamiento de Información de los Poderes Judiciales”, la cual a su vez contendría: Aspectos 


Contextuales a Nivel País, Aspectos Contextuales a Nivel Poder Judicial (dentro de los que se 


incluye el perfil tecnológico) y TIC´s en el Poder Judicial. 


 


No obstante lo anterior, y como II Etapa del Proyecto de Brecha Tecnológica, para la 


Primera Reunión Preparatoria de la XVII Cumbre, en septiembre de 2012, se presentó el Proyecto 


“Mapa Tecnológico: hoja de ruta hacía Objetivos Estratégicos”, en el cual se proponía 


complementar el Proyecto e-Justicia con el de Brecha Tecnológica, expresando el documento: 


 


La primera etapa del proyecto fue desarrollada en la XVI Cumbre Judicial 


Iberoamericana llevada a cabo en Buenos Aires – Argentina. 


En dicha edición el grupo de trabajo realizó la «Matriz de Levantamiento de 


Información Poderes Judiciales». A partir de la ejecución de un piloto en donde se levantó 


información de cuatro países, utilizando dicho instrumento, el grupo de trabajo valoró el 


comportamiento de éste, determinando que se estaba solicitando información, la cual era 


común con otros proyectos de Cumbre Judicial, por lo tanto se estaba ante una duplicidad 


de datos y esfuerzos. 


Es por ello que se recomendó a la Asamblea Plenaria unificar en un solo Banco de 


Datos toda la información generada en los diferentes proyectos de Cumbre Judicial, con el 


fin de evitar solicitar la misma información para diversos propósitos. 


A partir de ello el grupo de trabajo enfocó la gestión en identificar propiamente los 


componentes relacionados con las TIC´s, definiéndose cuatro elementos que se consideran 


permiten proyectar una visión general del uso de las tecnologías en el sector Justicia. Los 


cuales son: Hardware, Software, Servicios y Organizacionales. 


 


Recogiendo todo lo antes expuesto, y en atención a la amplitud de materias que abarca la 


tecnología en los Poderes Judiciales, este grupo de trabajo hace suya la propuesta del grupo que 


se encontraba trabajando en Brecha Tecnológica, en el sentido de centralizar el esfuerzo futuro en 


materias estrictamente asociadas a las tecnologías de la información y las comunicaciones, 


omitiendo abordar información que ya esté contenida en el mapa judicial iberoamericano y en el 


plan iberoamericano de estadística judicial, cumpliendo los mandatos señalados al inicio de este 


documento en cuanto a la optimización de recursos y no duplicación de solicitudes de 


información. 


 


Dado el nuevo enfoque solicitado al análisis de esta materia, se propone mantener los 


cuatro ejes centrales sobre los que estaba trabajando el grupo de Brecha Tecnológica en la 


Justicia (Hardware, Sistemas, Servicios e Información Organizacional), pero realizando una 


subdivisión respecto de los servicios (internos y externos) e incorporando nuevos temas dentro 


de cada uno, buscando dar una mayor amplitud del instrumento.  
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2. Estructura del proyecto 


  


De acuerdo a lo antes expresado, se propone entonces como nueva composición de la 


Matriz para el levamiento de la información, la siguiente: 


A. Hardware 


i. Equipamiento Tecnológico 


- Equipos de escritorio 


- Equipos portátiles 


- Virtualización de equipos 


- Videoconferencias 


ii. Almacenamiento de Datos 


- Data Center 


- Base de Datos 


- Respaldos 


- Formatos utilizados 


iii. Redes, Enlaces e Infraestructura de comunicaciones 


- Conexión a Internet 


- Red interna 


- Enlaces de comunicaciones 


B. Sistemas Informáticos 


i. Sistemas Judiciales 


- Registro, control, gestión y/o tramitación de causas 


- Expediente Judicial Electrónico 


- Firma Electrónica 


- Archivo Judicial para los expedientes electrónicos 


ii. Sistemas Administrativos  


- Recursos Humanos 


- Contabilidad, balance, control de activos y ejecución presupuestaria 


- Adquisiciones e Inventarios 


- Seguimiento y control de requerimientos Internos 


- Gestión de Proyectos 


iii. Sistemas Jurisprudenciales 


- Consulta de jurisprudencia, legislación y doctrina 


- Gestión documental 


- Gestión del conocimiento 
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C. Servicios Internos 


- Correos electrónicos institucionales 


- Intranet Institucional 


- Capacitación 


D. Servicios Externos 


- Interconexión, interoperabilidad y comunicación con otras instituciones 


- Consulta de causas en línea 


- Tramitación de causas en línea 


- Presencia en redes sociales, canales de comunicación y de información 


- Extensión 


E. Información Organizacional 


- Presupuesto destinado a las TICS 


- Plan Estratégico en Tecnologías de Información 


- Organización, estructura y dependencia jerárquica de las oficinas de Tecnologías 


de Información 


- Políticas de Seguridad Informática 
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3. Contenido 


 


Dentro de este apartado se hace una breve reseña de los contenidos que se esperan para 


cada eje y tema. 


EN DESARROLLO 
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III. PLAN DE TRABAJO PARA LA PRIMERA RONDA DE TALLERES 


 


Dentro de la planificación que acompañó la presentación de este proyecto en la Primera 


Reunión Preparatoria para la XVII Cumbre realizada en Guadalajara, se estableció que en la 


Primera Ronda de Talleres las tareas serían las siguientes: 


 


Actividad Descripción Responsable 
Fecha de 
ejecución 


Plan de Trabajo 
Definición del Plan de 
Trabajo 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera reunión 
preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 


Levantamiento 
de información e 
investigación.  


Generar herramienta 
para realizar los 
levantamientos de 
información e 
investigación. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera reunión 
preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 


 


Adicionalmente, una gestión que quedó pendiente en la Primera Reunión Preparatoria fue 


la distribución de las tareas entre los miembros del equipo, por lo que será la actividad inicial a 


realizarse en esta Primera Ronda de Talleres. 


1. Distribución de Tareas. 


 


Previo a la Primera Ronda de Talleres, el coordinador del equipo (Chile), ha consultado a los 


demás miembros del grupo, en cuál de los temas tienen preferencia de participación, con la 


intención de generar sub-equipos con un país coordinador del tema y un país colaborador por 


cada eje de trabajo, los cuales deberán ser confirmados definitivamente en la Primera Ronda de 


Talleres. 


Considerando la nueva estructura que se propone para el proyecto, la distribución de los 


temas debería realizarse con la siguiente estructura: 


 


Grupo Tecnología de los Poderes Judiciales 


Coordinador: Chile 


Eje Tema 
País Coordinador 


Tema 


País Colaborador 


Tema 


Hardware 


Equipamiento Tecnológico   


Almacenamiento de Datos   


Redes, Enlaces e Infraestructura 


de comunicaciones 


  


Sistemas 


Informáticos 


Sistemas Judiciales Chile  


Sistemas Administrativos   


Sistemas Jurisprudenciales   


Servicios Internos Servicios Internos    


Servicios Externos Servicios Externos   


Información 


Organizacional 


Información Organizacional   
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Si bien se espera que todos los miembros del equipo presten su colaboración activa en 


cada uno de los ejes y temas de trabajo, la idea de conformar equipos de estas características, es 


facilitar la especialización y centralización de la información, generando canales de comunicación 


más expeditos entre el coordinador del grupo de trabajo y el coordinador de cada tema.  
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2. Definición del Plan de Trabajo y tareas específicas. 


 


El presente plan de trabajo se presenta por el Coordinador (Chile) y será sometido a 


revisión y comentarios de los demás miembros del equipo, para su aprobación definitiva durante 


la Primera Ronda de Talleres. El detalle de las tareas abarca el periodo existente entre la Primera y 


la Segunda Ronda de Talleres. 


 


Las tareas propuestas son las siguientes: 


 


Actividad Responsable 
Fecha de 


Ejecución 


Aprobación del Plan de Trabajo con tareas detalladas 


presentado por el Coordinador del Equipo. 


Países miembros del 


equipo de trabajo 


Primera Ronda de 


Talleres 


Presentación de propuesta de estructura nueva 


Matriz de Levantamiento de Información entre los 


países miembros del equipo. 


Coordinador del 


equipo 


Primera Ronda de 


Talleres 


Aprobación de la Matriz a ser realizada entre los 


países miembros del equipo. 


Coordinador del 


equipo 


Primera Ronda de 


Talleres 


Aplicación de la Matriz entre los países miembros del 


equipo. 


Coordinador del 


equipo 


Marzo de 2013 


Observaciones y comentarios a la Matriz, con miras a 


mejorarla para su aplicación a la totalidad de los 


países miembros de la Asamblea, resaltando aquellos 


aspectos en que se recomienda profundizar y las 


preguntas que pudieron resultar ambiguas o poco 


específicas.  


País Coordinador 


Tema 


Marzo de 2013 


Tabulación de resultados y primeras conclusiones por 


cada tema. 


País Coordinador 


Tema  


Abril de 2013 


Informe de resultados y conclusiones generales a la 


aplicación entre los países miembros del equipo. 


Versión final de la Matriz. 


Coordinador del 


equipo 


Mayo de 2013 


Aplicación de la Matriz a todos los países miembros 


de la Asamblea. 


Coordinador del 


equipo o PLIEJ 


Junio de 2013 


Tabulación de resultados y primeras conclusiones por 


cada tema. 


País Coordinador 


tema 


Julio de 2013 


Informe de resultados y conclusiones generales a la 


aplicación entre los países miembros de la Asamblea. 


Coordinador del 


Equipo 


Agosto de 2013 


Investigación respecto a las herramientas 


tecnológicas existentes y/o en uso para cada tema.  


País Coordinador 


Tema 


Mayo y junio de 


2013 


Primer informe de resultados respecto a las 


investigaciones realizadas por cada tema. 


País Coordinador 


Tema 


Julio de 2013 


Informe general sobre las investigaciones realizadas 


en cada área temática. 


Coordinador del 


Equipo 


Agosto de 2013 


Presentación del Plan de Trabajo con tareas 


detalladas para el periodo que media entre la 


Coordinador del 


Equipo 


Agosto de 2013 
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Segunda Ronda de Talleres y la Asamblea Plenaria, 


acordes a los avances del proyecto hasta la fecha. 


Análisis y discusión de los informes finales relativos a 


la Matriz y la investigación realizada, determinación 


de pasos a seguir y conclusiones de lo realizado hasta 


el momento. 


Países miembros del 


equipo de trabajo 


Segunda Ronda 


de Talleres, 


septiembre de 


2013 


Aprobación del Plan de Trabajo con tareas detalladas 


para el periodo que media entre la Segunda Ronda de 


Talleres y la Asamblea Plenaria. 


Países miembros del 


equipo de trabajo 


Segunda Ronda 


de Talleres, 


septiembre de 


2013 
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3. Matriz de Levantamiento de Información 


 


El Coordinador (Chile) y de acuerdo a lo señalado en el Plan de Trabajo antes expuesto, 


pone en conocimiento y somete a comentarios de los demás países miembros del equipo, la 


propuesta de nueva Matriz de Levantamiento de Información acorde a la reestructuración del 


proyecto, para su aprobación en el marco de la Primera Ronda de Talleres a realizarse en 


Guatemala. 


 


EN DESARROLLO 


 


 


IV. Contribución a base de datos: 


 


La Secretaria Pro Tempore, a fin de contribuir al intercambio de buenas prácticas, pone a 


disposición de la Cumbre un proyecto de levantamiento de información para implementación de 


la Biblioteca Digital del Poder Judicial de Chile1.  


  


 


 


 


 


                                                      


1
 Documento en Anexo 







º


N° Fuente Area Recursos Nombre Pais Tipo de Institucion Idioma Acceso url


1 * General Revista, documentos. Biblioteca Legal del Colegio de Abogados Chile Colegio de Abogados de Chile español Gratuito http://www.colegioabogados.cl/


2 * Oficial Derechos HumanosDocumentos, Jurisprudencia, Doctrina
Biblioteca Virtual del Instituto Nacional de 


Derechos Humanos
Chile Instituto Nacional de Derechos Humanos español Gratuito http://www.indh.cl/biblioteca-digital


3 ~ General Legislacion, Jurisprudencia, Doctina Microjuris Chile Microjuris español pagado http://cl.microjuris.com/


4 ~ General
Legislacion, reglamentos, jurisprudencia y 


doc relacionados
GLIN Global Global Legal Information Network Español /Ingles gratuito http://www.glin.gov/search.action


5 ~ general documentos, Articulos Documentos de American Bar Association USA American Bar Association Ingles Mixto http://apps.americanbar.org/rol/


6 Academia Internacional General
Libros, Articulos, Documentos, 


Legislacion
Biblioteca Juridica Vitual Mexico Universidad Nacional Autonoma de Mexico Español Gratuito http://www.bibliojuridica.org/


7 Academia Internacional Constitucional Doctrina, Legislacion, Documentos Biblioteca de Historia Constitucional España Universidad de Oviedo Español/Ingles gratuito
http://www.bibliotecadehistoriaconstituci


onal.com/


8 Academia Internacional General Documentos, Doctrina y Articulos Legal Information Institute USA Cornell University Law School Ingles Gratuito http://www.law.cornell.edu/


9 Academia Internacional Penal Documentos, Doctrina y Articulos Sourcebook of Criminal Justice Statistics USA University of Albany ingles Gratuito http://www.albany.edu/sourcebook/


10 Academia Internacional General Documentos, Doctrina, Articulos.
Avalon Project. Documents in Law, History and 


Diplomacy
USA Yale University ingles Gratuito http://avalon.law.yale.edu/


11 Academia Internacional General Jurisprudencia OYEZ. Supreme Court Media USA Chicago-Kent College of Law Ingles Gratuito http://www.oyez.org/


12 Academia Internacional General Doctrina, Documentos, Articulos. Scielo Chile Scientific Electronic Library Online Español Gratuito http://www.scielo.org


13 Academia Internacional General Documentos, Doctrina, Articulos.
Red de Bibliotecas Virtuales de Ciencias 


Sociales de America Latina y el Caribe 
Chile CLACSO Español Gratuito http://www.biblioteca.clacso.edu.ar


14 Academia Internacional General Documentos, Articulos, Legislacion. Latin American Network Information Center Chile University of Texas Español/Ingles Gratuito
http://lanic.utexas.edu/subject/governme


nt/indexesp.html


15 Academia Internacional General Documentos, Articulos, Doctrina. CIBERA Alemania Portal Cientifico Aleman Vascoda
Español/Ingles/


Aleman
Gratuito http://www.cibera.de/es/index.html


16 E Oficial Internacional General
Legislacion, Jurisprudencia, codigos 


legislacion Francesa
Legi France Francia République Francaise Frances gratuito http://legifrance.gouv.fr/


17 E Oficial Internacional Penal
Articulos, Jurisprudencia, documentos. 


Etc
NCJS USA Office of justice Programs Ingles Gratuito https://www.ncjrs.gov/


18 E Oficial Internacional General
Documentos, Doctrina, Articulos y 


Legislacion.
Dialogos por la Justicia global Poder Judicial Republica de Costa Rica Español Gratuito http://www.poder-judicial.go.cr/dialogos/


19 E Oficial Internacional General Jurisprudencia, Documentos Supreme Court of the United States USA Supreme Court of the United States ingles Gratuito http://www.supremecourt.gov/


20 E Oficial Internacional General jurisprudencia, documentos, doctrina Library of the Congress USA Congress of the United States ingles Gratuito http://thomas.loc.gov/home/thomas.php


21 E Oficial Internacional general
jurisprudencia, documentos, doctrina, 


articulos


Biblioteca Digital Corte Suprema de Justicia de 


la Nacion Argentina
Argentina


Corte Suprema de Justicia de la Nacion 


Argentina
español Gratuito http://bibliotecadigital.csjn.gov.ar/


Base de Sitios Informacion



http://cl.microjuris.com/

http://www.glin.gov/search.action

http://www.bibliojuridica.org/

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/

http://www.law.cornell.edu/

http://www.albany.edu/sourcebook/

http://www.scielo.org/

http://www.biblioteca.clacso.edu.ar/

http://legifrance.gouv.fr/

https://www.ncjrs.gov/

http://www.poder-judicial.go.cr/dialogos/





22 E Oficial Internacional general Jurisprudencia, documentos.
Biblioteca Digital del Supremo Tribunal de 


Brasil
Brasil Supremo Tribunal Federal de Brasil portugues Gratuito


http://www.stf.jus.br/portal/biblioteca/pe


squisarBibliotecaDigital.asp


23 E Oficial Internacional general Jurisprudencia, Documentos. Supreme Court of Canada Canada Supreme Court of Canada Ingles/frances Gratuito http://www.scc-csc.gc.ca/


24 E Oficial Internacional general Jurisprudencia, Documentos Cour de Cassation Francia Cour de Cassation Frances Gratuito http://www.courdecassation.fr/


25 E Oficial Internacional General Legislacion, comentarios, Jurisprudencia. Iberlex España Ministerio de la Presidencia de España Español gratuito
http://www.boe.es/aeboe/consultas/base


s_datos/iberlex.php


26 Oficial Internacional Penal/General
Legislacion, Documentos, Articulos, 


Jurisprudencia


Documentos Coalicion por la Corte Penal 


Internacional
Global Coalicion por la Corte Penal Internacional


espa/ingles/fran


ces
Gratuito http://www.iccnow.org/?lang=es


27 Oficial Internacional Laboral Legislacion laboral comparada CARIBLEX Global OIT Ingles gratuito
http://www.ilocarib.org.tt/projects/carible


x/index.shtml


28 Oficial Internacional Laboral Info seguridad y salud en el trabajo CIS Global OIT ingles/español gratuito
http://www.ilo.org/dyn/cisdoc2/cismain.s


earch?p_lang=es


29 Oficial Internacional Laboral Legislacion de proteccion del Trabajo EPLEX Global OIT Español gratuito
http://www.ilo.org/dyn/eplex/termmain.ho


me?p_lang=es


30 Oficial Internacional Laboral Labor law NATLEX Global OIT Ingles gratuito
http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_bro


wse.home?p_lang=en


31 Oficial Internacional Constitucional Jurisprudencia, legislacion, doctrina, etc Instituto Interamericano de Derechos Humanos Global Biblioteca virtual del IIDH español Gratuito http://www.iidh.ed.cr/


32 Oficial Internacional Constitucional Documentos, Doctrina y Articulos International Commission of Jurists Global International Commission of Jurists ingles Gratuito http://www.icj.org/


33 Oficial Internacional General Documentos, Doctrina y Articulos Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales Global Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales español Gratuito http://www.riaej.com/portal/


34 Oficial Internacional Civil, Penal Legislacion, Procedimientos, Documentos
Red Iberoamericana de Cooperacion Juridica 


Internacional
Global


Red Iberoamericana de Cooperacion Juridica 


Internacional
español Gratuito http://www.iberred.org/


35 Oficial Internacional General Legislacion, Articulos, Doctrina, Iberius Global
Red Iberoamericana de Informacion y 


Documentacion Judicial
español Gratuito http://www.iberius.org/web/guest/inicio


36 Oficial Internacional General/ Penal Legislacion, procedimientos, Documentos
United Nations Crime and Justice Information 


Network
Global Naciones Unidas ingles Gratuito http://www.uncjin.org/


37 Oficial Internacional Penal Articulos, Documentos, Cursos. United Nations Office on Drugs and Crime Global Naciones Unidas Ingles/frances Gratuito http://www.unodc.org/unodc/index.html


38 Oficial Internacional General
Articulos, Documentos, Procedimientos, 


Legislacion
Revista del Banco Interamericano de Desarrollo Global Banco Interamericano de Desarrollo Español Gratuito


http://www.iadb.org/idbamerica/sectorho


mepage.cfm?thisid=10&lanid=2


39 Oficial Internacional Penal Documentos, Doctrina y Articulos ILANUD Global Naciones Unidas Español Gratuito http://www.ilanud.or.cr/


40 Oficial Internacional
Derecho 


internacional
Documentos, Articulos, Legislacion Recursos Corte Internacional de Justicia Global Corte Internacional de Justicia espa/ing/frances Gratuito http://www.icj-cij.org/


41 Oficial Internacional
Derecho 


internacional
articulos, legislacion, jurisprudencia


Documentos del Tribunal Internacional de 


Derecho del Mar
Global International Tribunal for the Law of the Sea Ingles/Frances Gratuito http://www.itlos.org/


42 Oficial Internacional Penal /General
Documentos, Articulos, legislacion, 


Jurisprudencia
Recursos Corte Penal Internacional Global Corte Penal Internacional Ingles/frances Gratuito http://www.icc-cpi.int/


43 Oficial Internacional Penal/General legislacion, documentos, Jurisprudencia Documentation Centre UNICRI Global
United Nations Interregional Crime and 


Justice Research  Institute
ingles Gratuito


http://www.unicri.it/documentation_centr


e/


44 Oficial Internacional
Derechos 


Humanos


legislacion, documentos, jurisprudencia, 


articulos
Indice Universal de los Derechos Humanos Global


Oficina de las Naciones Unidas del Alto 


Comisionado para los Derechos Humanos
español Gratuito


http://www.universalhumanrightsindex.o


rg/es/index.html



http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.php

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.php

http://www.ilocarib.org.tt/projects/cariblex/index.shtml

http://www.ilocarib.org.tt/projects/cariblex/index.shtml

http://www.ilo.org/dyn/cisdoc2/cismain.search?p_lang=es

http://www.ilo.org/dyn/cisdoc2/cismain.search?p_lang=es

http://www.ilo.org/dyn/eplex/termmain.home?p_lang=es

http://www.ilo.org/dyn/eplex/termmain.home?p_lang=es

http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=en

http://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex_browse.home?p_lang=en

http://www.iidh.ed.cr/

http://www.icj.org/

http://www.riaej.com/portal/

http://www.iberred.org/

http://www.iberius.org/web/guest/inicio

http://www.uncjin.org/

http://www.unodc.org/unodc/index.html

http://www.iadb.org/idbamerica/sectorhomepage.cfm?thisid=10&lanid=2

http://www.iadb.org/idbamerica/sectorhomepage.cfm?thisid=10&lanid=2

http://www.ilanud.or.cr/





45 Oficial Internacional
Derecho 


Laboral
Documentos, Legislacion, Articulos.


Base de datos del Control Regular de  Normas 


Internacionales del Trabajo


Latinoame


rica
Oficina de Actividades para los Trabajadores español Gratuito http://white.oit.org.pe/corenit/


46 Oficial Internacional
Derecho 


Laboral
Legislacion


ILOLEX. Base de Datos sobre las Normas 


Internacionales del Trabajo
Global Organización Internacional del Trabajo español Gratuito


http://www.ilo.org/ilolex/spanish/index.ht


m


47 Oficial Internacional
Derecho 


Laboral
jurisprudencia, documentos


LibSynd. Aplicación de los Convenios 


Internacionales del Trabajo
Global Organización Internacional del Trabajo español Gratuito


http://webfusion.ilo.org/public/db/standa


rds/normes/libsynd/index.cfm?Lang=SP


&hdroff=1


48 Oficial Internacional
derecho laboral/ 


Constitucional
Informes, Documentos. Issa. Base de Datos Global


Asociacion Internacional de la Seguridad 


Social
español Gratuito


http://www.issa.int/esl/content/advanced


search


49 Oficial Internacional
Derecho 


Laboral
Informes, Documentos, Doctrina, Articulos Tesauro.OIT. Global Organización Internacional del Trabajo Español Gratuito


http://www.ilo.org//thesaurus/defaultes.a


sp


50 Oficial Internacional
Derechos 


Humanos
Jutisprudencia, Documentos European Court of Human Rights


Europa/Fr


ancia
European Court of Human Rights Ingles/frances Gratuito


http://www.echr.coe.int/ECHR/Homepage


_EN


51 Oficial Internacional
General 


Internacional
Jurisprudencia, Documentos, Legislacion Council of Europe Europa Council of Europe


ingles/frances/it/


aleman/Ru
Gratuito http://www.coe.int/lportal/web/coe-portal


52 Oficial Internacional general Documentos, Legislacion, Jurisprudencia Consultative Council of European Judges Europa Council of Europe Ingles Gratuito
http://www.coe.int/t/dghl/cooperation/ccj


e/default_en.asp


53 Oficial-Ejecutivo General Documentos, Legislacion Informacion de Interes Ministerio de Justicia Chile Ministerio de Justicia Español Gratuito http://www.minjusticia.gob.cl/


54 Oficial-Ejecutivo Laboral Documentos, Legislacion Documentos de Interes Direccion del Trabajo Chile Direccion del Trabajo Español Gratuito http://www.dt.gob.cl/


55 Oficial-Ejecutivo General Informacion General para Usuarios Documentos de Interes FONASA Chile Fondo Nacional de Salud Español Gratuito http://www.fonasa.cl


56 Oficial-Estado Constitucional
Legislacion, Documentos, 


Jurisprudencias, Causas.
Tribunal Constitucional Chile Tribunal Constitucional Español Gratuito http://www.tribunalconstitucional.cl


57 Oficial-Estado General Diario oficial, base de datos. Diario Oficial Chile Diario Oficial español Mixto
http://www.doe.cl/cgi-


bin/calendar/calendar1.cgi


58 Oficial-Estado general Jurisprudencia, Revista de Derecho
Documentacion del Consejo del Defensa del 


Estado
Chile Consejo de Defensa del Estado Español Gratuito http://www.cde.cl/portal


59 Oficial-Estado General Documentos, Legislacion.
Documentacion de Interes Contraloria General 


de la Republica
Chile Contraloria General de la Republica Español Gratuito http://www.contraloria.cl/


60 Oficial-Estado Civil Registros, entrega documentos en linea. Conservador de Bienes Raices Chile Conservador de Bienes Raices Español Gratuito http://www.conservador.cl/


61 Oficial-Judicial General Articulos, manuales Academia Judicial Chile Academia Judicial Espanol gratuito http://www.academiajudicial.cl/


62 Oficial-Judicial Penal Documentos, Legislacion. Biblioteca Virtual Ministerio Publico Chile Ministerio Publico español Gratuito http://www.fiscaliadechile.cl


63 Oficial-Judicial General Jurisprudencia, Causas Poder Judicial Chile Poder Judicial Republica de Chile Español Gratuito http://www.poderjudicial.cl/


64 Oficial-Judicial General Documentos, revista.
Documentos Interes Corporacion de Asistencia 


Judicial
Chile Corporacion de Asistencia Judicial Español Gratuito http://www.cajmetro.cl


65 Oficial-Legislativo General Busqueda de Leyes, Codigos, etc BCN Chile BCN Español gratuito http://www.leychile.cl/Consulta


66 Oficial-Legislativo General Tramitacion de Proyectos de Ley Tramitacion de Proyectos Chile Congreso Nacional de Chile Español gratuito http://sil.senado.cl/pags/index.html


67 Oficial-Legislativo General Legislacion, tramitacion proyectos de ley. Senado de la Republica de Chile Chile Congreso Nacional de Chile Español Gratuito http://www.senado.cl



http://www.fonasa.cl/

http://www.tribunalconstitucional.cl/

http://www.doe.cl/cgi-bin/calendar/calendar1.cgi

http://www.doe.cl/cgi-bin/calendar/calendar1.cgi

http://www.contraloria.cl/

http://www.academiajudicial.cl/

http://www.cajmetro.cl/

http://www.leychile.cl/Consulta

http://sil.senado.cl/pags/index.html

http://www.senado.cl/





68 ONG Internacional Constitucional Constituciones Hispanoamericanas Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes España F. Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes Español Gratuito
http://bib.cervantesvirtual.com/portal/co


nstituciones/


69 ONG Internacional
Internacional/Co


nstitucional
Documentos, Articulos, Legislacion Database WorldLII Global World Legal International Institute Ingles Gratuito http://www.worldlii.org/


70 ONG Internacional
Derechos 


Humanos
Documentos, Ariculos, legislacion Publications of International Comission of Jurist Global International Comission of Jurist ingles/español Gratuito http://www.icj.org/


71 ONG Internacional Constitucional Documentos, Articulos, Legislacion
Publicaciones de la Fundacion para el Debido 


Proceso Legal
Global Fundacion para el Debido Proceso Legal Español Gratuito http://www.dplf.org/index.php?c_ID=156


72 ONG Internacional


DDHH,  


Constitucional, 


D° Publico


Legislacion, Documentos, Artitcules,  


Libros Completos
Documentos de "Dejusticia" Latinoamerica


Dejusticia Centro de Estudios de Derecho 


Justicia y Sociedad
español Gratuito http://dejusticia.org/


73 ONG Internacional


Internacional/ 


Estado/ 


Constitucional


Documentos, Articulos, Legislacion, 


estudios


Programa de Estado de Derecho- 


Latinoamerica
LatinoamericaKonrad Adenauer Stiftung Español Gratuito http://www.kas.de/rspla-uru/es/


74 ONG Internacional General Documentos, Doctrina y Articulos Intitute for Law and Justice USA Institute for Law and Justice Ingles Gratuito http://www.ilj.org/


75 ONG Internacional General
Legislacion, Documentos, Doctrina y 


Articulos
Centro de Estudio de Justicia de las Americas Global


Centro de Estudio de Justicia de las 


Americas
español Gratuito http://www.cejamericas.org/portal/


76 ONG Internacional Constitucional Jurisprudencia, legislacion, doctrina, etc
Centro por la Justicia y el Derecho 


Internaacional
Global


Contro por la Justicia y el Derecho 


Internacional
español Gratuito http://cejil.org/


77 ONG Internacional Penal Documentos, libros completos, articulos International Centre for the Prevention of Crime Global
International Centre for the Prevention of 


Crime
esp/ingl/fran Gratuito


http://www.crime-prevention-


intl.org/en/publications.html


78 ONG Internacional General Documentos, Articulos. Corporacion Excelencia en la Justicia Global Corporacion Excelencia en la Justicia Español Mixto http://www.cej.org.co/


79 ONG Internacional General Documentos, Articulos. Centro de Investigacion y Estudios Legales Peru Centro de Investigacion y Estudios Legales español Gratuito http://www.citel.org/


80 ONG Nacional
Derechos 


Humanos


Doctrina, Ariticulos, Legislacion, 


Documentos.


Documentacion Centro Regional de Derechos 


Humanos y Justicia de Genero Humanas
Chile


Centro Regional de Derechos Humanos y 


Justicia de Genero Humanas
Español Gratuito http://www.humanas.cl



http://bib.cervantesvirtual.com/portal/constituciones/

http://bib.cervantesvirtual.com/portal/constituciones/

http://www.worldlii.org/

http://www.ilj.org/

http://www.cejamericas.org/portal/

http://cejil.org/

http://www.crime-prevention-intl.org/en/publications.html

http://www.crime-prevention-intl.org/en/publications.html

http://www.cej.org.co/

http://www.citel.org/
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Presentación 


 


 


Dentro de los proyectos que el Poder Judicial se ha propuesto implementar se 


encuentra un Centro de Extensión. Este se ha concebido de manera tal que los usuarios 


puedan acceder a través de la página del Poder Judicial a una Biblioteca Digital. 


 


Esta Biblioteca pretende ser de gran aporte a las necesidades de los usuarios, quienes 


podrán acceder a la información debidamente sistematizada, a documentos electrónicos, 


bases de datos nacionales y extranjeras, entre otros. 


 


En el marco del presente proyecto de levantamiento de información para la 


implementación de una Biblioteca Virtual se ha realizado una exploración de los recursos, 


falencias y desafíos que posee el Poder Judicial hoy en día. 


 


En este contexto, se ha observado que la mayoría de los recursos existentes solo pueden 


ser utilizados por personal de la Institución, y carecen de amplitud para satisfacer las 


necesidades que se presentan.  


 


De esta manera, el desafío principal del presente proyecto se comprende en la ampliación 


del acceso a la información que posee en la actualidad el Poder Judicial mediante la 


entrega de una base de datos completa, de interés jurídico y de fácil acceso a los 


usuarios. 
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I. Información Actual. 


 


El Poder Judicial a través de su portal da a conocer las distintas instituciones que 


entregan información a usuarios. Estas se encuentran organizadas según su fuente, 


sin embargo carecen de parte explicativa en cuanto a los recursos que ofrecen, área 


de información, acceso, entre otras cualidades. 


Estos sitios pueden ser  identificados en el siguiente cuadro; 


 


Sitios en conocimiento del Poder Judicial 


Fuente Institución 


Estado Cámara de Diputados 


Estado Congreso Nacional 


Estado Consejo de Defensa del Estado 


Estado Contraloría General de la Republica 


Estado Defensoría Penal 


Estado Diario Oficial 


Estado Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 


Estado Ministerio de Justicia 


Estado Ministerio Público 


Estado Poder Judicial 


Estado Portal de Gobierno 


Estado Senado 


Estado Servicio Mideplan 


Estado Tribunal Constitucional 


Universidades U Andrés Bello 


Universidades U Bolivariana 


Universidades U Católica de Chile 


Universidades U Central de Chile 


Universidades U de Concepción 


Universidades U de Chile 


Universidades U de las Américas 


Universidades U de Santiago 


Universidades U Diego Portales 


Universidades U Finis Terrae 
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Universidades U Gabriela Mistral 


Universidades U Mayor 


Universidades UMCE 


Universidades U La Republica 


Universidades U Tecnológica Metropolitana 


Universidades U Ciencia e Informática 


Servicios Academia Judicial 


Servicios Aduana 


Servicios CAJ 


Servicios Carabineros de Chile 


Servicios Compras Publicas 


Servicios CONAF 


Servicios CONAMA 


Servicios CORFO 


Servicios Conservador de Bienes Raíces 


Servicios Dirección del Trabajo 


Servicios FONASA 


Servicios FONADIS 


Servicios Gendarmería de Chile 


Servicios Investigaciones de Chile 


Servicios Impuestos Internos 


Servicios INE 


Servicios INP 


Servicios Registro Civil 


Servicios SAG 


Servicios Servicio Medico Legal 


Servicios SEC 


Servicios SENCE 


Servicios SERCOTEC 


Servicios SERNAC 


Servicios SERNAM 


Servicios SERVEL 


Servicios Tesorería General 


Educación Bibliotecas Virtuales 
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Educación Bibliotecas Virtuales CLACSO 


Educación Real Academia Española 


Educación Diccionarios.com 


Educación Scielo Chile  


Vinculados al Derecho Colegios de Abogados de Chile 


Vinculados al Derecho Asoc. Nac. De Magistrados 


Vinculados al Derecho Centro de Justicias de las Americas 


Vinculados al Derecho Colegio de Abogados de Puerto Montt 


Vinculados al Derecho Constituciones del Mundo 


Vinculados al Derecho Auditores Contadores de Chile 


Vinculados al Derecho Estudiantes de Derecho 


Vinculados al Derecho Normas Internacionales del Trabajo 


Vinculados al Derecho Fac. de Derecho U. de Chile 


Vinculados al Derecho Fac. de Derecho U. de Concepción 


Vinculados al Derecho Revista de Derecho U. de Concepción 


Vinculados al Derecho Portal Sitios en Chile 


Internacional Bases de Datos de las Naciones Unidas 


Internacional Centro de Documentación de las Naciones Unidas 


Internacional International Court of Justice 


Internacional International Criminal Court 


Internacional Red de Información sobre el crimen y justicia de Naciones Unidas 


Internacional Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial 


Internacional EUR-LEX: El Portal de derecho de la Unión Europea 


Internacional Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales 


Internacional Red de Información Jurídica de la Comisión Andina de Juristas 


Internacional Red Iberius 


Internacional Corte Interamericana de Derechos Humanos 


Internacional Comisión Interamericana de Derechos Humanos 


    


 


 
Podemos observar que la información que entrega hoy en día el Poder Judicial a los 


usuarios del portal carece de especificidad, lo cual no responde de manera satisfactoria a 


las necesidades que se presentan. Muchos de los sitios que se dan a conocer en el 
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listado, no poseen recursos de información electrónicos y solo se remiten a dar a conocer 


la institución y funciones de estas. 


 


 
II. Criterios de Organización de la Información 
 


 
En el marco del presente proyecto de levantamiento de información, se determinaron los 
criterios de organización de la Información como los siguientes; 
 
1.- Fuente. 
 
Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto a la procedencia de la información. 
De esta manera se presentan los siguientes grupos: 
 


- Academia Internacional: Se observan las entidades Universitarias y Centros de 
estudios internacionales, que realizan investigación como así también que poseen 
buscadores y bases de datos de interés jurídico. 


 
- Academia Local: Se observan las entidades Universitarias y Centros de estudios 


nacionales, que realizan investigación como así también que poseen buscadores y 
bases de datos de interés jurídico. 


 
- Estado Oficial Internacional: Se observan las Instituciones de Estados 


Internacionales que poseen en sus portales información jurídica relevante. 
 


- Oficial Internacional: Se observan las Instituciones y organismos Internacionales 
que poseen en sus portales información jurídica relevante, a través de bases de 
datos, entrega de información directa, entre otros 


. 
- Oficial- Ejecutivo: Se observan aquellas instituciones nacionales dependientes del 


Poder Ejecutivo que poseen en sus portales información jurídica relevante, 
mediante la entrega de diversos recursos. 


 
- Oficial- Estado: Se observan aquellas Instituciones Nacionales dependientes del 


Estado que poseen en sus portales información jurídica relevante, mediante la 
entrega de diversos recursos. 


 
- Oficial- Judicial: Se observan aquellas instituciones nacionales dependientes del 


Poder Judicial que poseen en sus portales información jurídica relevante, mediante 
la entrega de diversos recursos. 


 
- Oficial- Legislativo: Se observan aquellas instituciones nacionales dependientes 


del Poder Legislativo que poseen en sus portales información jurídica relevante, 
mediante la entrega de diversos recursos. 


 
- ONG Internacional: Se observan aquellas Organizaciones No Gubernamentales de 


carácter Internacional, que realizan investigación y/o poseen bases de datos de 
información, publicaciones, y recursos con información jurídica relevante.  
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- ONG Nacional: Se observan aquellas Organizaciones No Gubernamentales de 


carácter Nacional, que realizan investigación y/o poseen bases de datos de 
información, publicaciones, y recursos con información jurídica relevante 


 
- Privados: Se observan aquellos grupos de privados de carácter nacional o 


internacional, que realizan investigación y/o poseen bases de datos de 
información, publicaciones, y recursos con información jurídica relevante 


 
 


2.-  Área. 


 


Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto al área del derecho que es tratada 


por el portal, ya sea por el buscador, documentos, legislación y jurisprudencia. De esta 


manera se presentan los siguientes grupos: 


 


- General 


- Derecho Constitucional  


- Derecho Penal 


- Derecho Internacional 


- Derecho Público 


- Derecho Laboral 


- Derecho Civil 


- Derechos Humanos 


 


 


3.- Generalidad de Recurso. 


 


Bajo el presente criterio se buscó organizar de acuerdo a las pautas de organización 


bibliotecaria para optimizar el trabajo futuro en la implementación de la Biblioteca digital. 


De esta manera los criterios son los siguientes; 


- Recurso Electrónico con Datos de Información 


- Recurso Electrónico con Datos de Información y Gestión de Datos 
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4.- Recursos. 


Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto a los tipos de recursos que los 


portales ponen a disposición de los usuarios. De esta manera se presentan los siguientes 


tipos: 


- Documentos: Se entenderá bajo este criterio; Artículos de Interés, Columnas, 


Doctrina, Comentarios, Informes, Manuales. 


- Legislación 


- Jurisprudencia 


- Revistas 


 


5.- Nombre. 


Bajo el presente criterio se buscó individualizar los portales.  


 


6.- País. 


Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto al país de origen del portal o 


institución del cual dependa este. 


 


7.- Tipo de Institución. 


Bajo el presente criterio se buscó determinar la procedencia institucional de cada uno de 


los portales, individualizando la institución a la cual pertenecen.  


 


8.- Idioma 


Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto al Idioma en el cual se presenta el 


Portal. 


 


9.- Acceso. 


Bajo el presente criterio se buscó organizar en cuanto al acceso por parte de los usuarios 


al portal. 


De esta manera se presentan los siguientes tipos: 


- Gratuito 


- Mixto; Estos portales en su mayoría entregan información de forma gratuita, sin 


embargo es acotada, por tanto se debe realizar un pago a cambio de la ampliación 


de esta. 
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10.- URL. 


Bajo el presente criterio se individualizo la dirección de cada uno de los Portales de 


manera directa a sus respectivos buscadores o espacios de entrega de información. 


 
Se adjunta anexo de Base de Datos a este Informe. 
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III. Estudio de Instituciones con las cuales el Poder Judicial podría celebrar 


convenios de información. 


 


En el contexto de este proyecto de levantamiento de información, en el cual se ha 


elaborado una base de datos la cual contiene diversos sitios de información en derecho, 


también se ha propuesto la presentación de aquellas instituciones francesas y españolas 


con las cuales el Poder Judicial podría celebrar convenios de información. 


Esta etapa se ha caracterizado por buscar aquellas instituciones de Francia y España que 


podrían eventualmente nutrir y ayudar en la implementación de la Biblioteca Digital. 


 


 
Instituciones en España y Francia con las cuales sería conveniente celebrar convenios de 


información para efectos de nutrir la Biblioteca Digital 
 


A. España 


 


a. Universidades 


 


UNIVERSIDAD/LIN
K 


Publicaciones ofrecidas por la 
universidad, a la que se accede 


directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por la 
universidad, que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


Universidad de 
Almería 
http://www.ual.es/ 


  Publicaciones de los 
grupos de investigación 
de la Universidad, en 
particular, del área 
temática SEJ: Ciencias 
sociales, económicas y 
jurídicas, en el cual 
existen grupos tales 
como:  


- Ciencia y derecho 
público en el siglo 
xxi (SEJ-056) 


 
- Derecho civil y bienestar 


social (SEJ-235) 
 


- Derecho del trabajo y 
derecho penal ante el 
reto de un mundo 
globalizado (SEJ-485) 



http://www.ual.es/

http://cms.ual.es/UAL/investigacion/gruposdeinvestigacion/index.htm#SEJ

http://cms.ual.es/UAL/investigacion/gruposdeinvestigacion/index.htm#SEJ

http://cms.ual.es/UAL/investigacion/gruposdeinvestigacion/index.htm#SEJ

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ056&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ056&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ056&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ235&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ235&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ485&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ485&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ485&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ485&idioma=es
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- Derechos humanos, 
cooperación 
internacional y libertad 
religiosa (SEJ-259) 
 


- La renovación del 
sistema procesal español 
y comunitario (SEJ-384) 
 


 Cada uno de ellos tiene 
una lista de 
publicaciones asociadas, 
divididas en las 
categorías artículos en 
revistas, capítulos de 
libros, libros, y 
publicaciones en 
congresos. 


Universidad de 
Cádiz 
http://www.uca.es/es
/ 


 Enlace a Bibliotecas 
Digitales, que da acceso a 
una selección de recursos 
a nivel mundial de 
proyectos relacionados 
con la digitalización de 
todo tipo de materiales 
bibliográficos. 
http://biblioteca.uca.es/uca
doc/recursos.asp 


 En la biblioteca se 
accede  a  recursos 
electrónicos que 
consisten en libros y 
revistas a texto 
completo, bases de 
datos y portales de 
revistas suscritos por la 
Biblioteca que pueden 
ser consultados por los 
miembros de la 
comunidad universitaria 
accediendo desde la red 
de la UCA o bien desde 
fuera del Campus. 
http://diana.uca.es/searc
h~S3*spi 


 


Universidad de 
Córdoba 
http://www.uco.es/ 


 La Universidad de 
Córdoba posee recursos 
gratuitos on line en sede 
de biblioteca universitaria, 
tales como índices de 
impacto entre otros. Al 
mismo tiempo posee 
distintos en modalidad 
mixta para los cuales si se 
necesita acceso por parte 
de la institución. 
http://www.uco.es/webuco/


 La Universidad de 
Córdoba posee un 
Instituto, denominado 
Instituto Andaluz 
Universitario de 
Criminología el cual 
posee publicaciones 
privadas en derecho. 
http://www.uco.es/centro
s/investigacion/criminolo
gia/ 


 



http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ259&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ259&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ259&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ259&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ384&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ384&idioma=es

http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ384&idioma=es

http://www.uca.es/es/

http://www.uca.es/es/

http://biblioteca.uca.es/ucadoc/recursos.asp

http://biblioteca.uca.es/ucadoc/recursos.asp

http://diana.uca.es/search~S3*spi

http://diana.uca.es/search~S3*spi

http://www.uco.es/

http://www.uco.es/webuco/buc/

http://www.uco.es/centros/investigacion/criminologia/

http://www.uco.es/centros/investigacion/criminologia/

http://www.uco.es/centros/investigacion/criminologia/
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buc/ 
            
 


Universidad de 
Granada 
http://www.ugr.es/ 


 La Universidad de 
Granada posee el Instituto 
Andaluz Interuniversitario 
de Criminología, el cual 
realiza estudios en el área 
que no están a 
disposición directa de los 
usuarios. 


            
http://www.ugr.es/~criminol/ 
 


 


Universidad de 
Huelva 
http://www.uhu.es/ 


 La Universidad de Hueva 
posee el Centro Theodor 
Mommsen, realiza 
estudios en derecho penal, 
derecho mercantil, 
Procesal, Romano, 
Filosofía del Derecho y 
Eclesiástico del Estado, 
poniendo a disposición 
distintas publicaciones 
gratuitas a los usuarios 


        http://www.uhu.es/dtm/ 
 


 


 Centro de Investigación 
en Derecho Público, en 
el cual se realizan 
trabajos en el área, sin 
embargo no están a 
disposición directa de los 
usuarios. 
http://www.uhu.es/dpub/ 


 


Universidad de Jaén 
http://www.ujaen.es/ 


 La Universidad de Jaén 
posee un servicio conjunto 
con otras Bibliotecas 
digitales, entre las cuales 
se encuentra la de 
Inmigración e 
interculturalidad, la 
mayoría dirigida a las 
ciencias biológicas. 
Aquellas relacionadas al 
derecho poseen link 
directos a los buscadores 
http://www.ujaen.es/serv/bi
blio/electronicas/index.html 


 


 


Universidad de 
Málaga 
http://www.uma.es/ 


  La Universidad de 
Málaga posee distintos 
centros de Investigación, 
dirigidos al área biológica 
más que al derecho, se 
pueden encontrar 
algunos artículos de 



http://www.uco.es/webuco/buc/

http://www.ugr.es/

http://www.ugr.es/~criminol/

http://www.uhu.es/

http://www.uhu.es/dtm/

http://www.uhu.es/dpub/

http://www.ujaen.es/

http://www.ujaen.es/serv/biblio/electronicas/index.html

http://www.ujaen.es/serv/biblio/electronicas/index.html

http://www.uma.es/
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interés en cuanto a 
Bioética en su mayoría 
restringidos, solo para 
estudiantes de la 
Institución. 
http://www.otri.uma.es/i-
universitarios.html 


 


Universidad Pablo 
de Olavide 
http://www.upo.es 
 


  La Universidad tiene un 
centro denominado, 
Centro Euro-Árabe de 
estudios Jurídicos 
Avanzados, el cual 
realiza estudios que no 
están a disposición de 
los usuarios de manera 
gratuita, pero que sin 
embargo son de gran 
interés en algunos 
tópicos tratados. Este 
tiene un espacio de 
investigación preferente 
en el Derecho Publico. 
http://www.upo.es/portal/i
mpe/web/contenido/e026
ae33-2234-11e0-91c3-
3fe5a96f4a88?channel=
b1601137-2f47-11de-
b088-3fe5a96f4a88 


 


 La Biblioteca de la 
Universidad posee 
acceso a distintas bases 
de datos, incorporando 
en el ultimo tiempo 10 
bases mas, las cuales 
solo tienen acceso los 
estudiantes de la 
Institución. 
http://www.upo.es/bibliot
eca/ 


 


Universidad de 
Sevilla 
http://www.us.es/ 
 


 La Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla 
pone a disposición de los 
usuarios un índice de 
buscadores en los cuales 
se permite el acceso a 
información directa, sin 
embargo no a 
publicaciones completas, 


 



http://www.otri.uma.es/i-universitarios.html

http://www.otri.uma.es/i-universitarios.html

http://www.upo.es/portal/impe/web/portada

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/e026ae33-2234-11e0-91c3-3fe5a96f4a88?channel=b1601137-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88

http://www.upo.es/biblioteca/

http://www.upo.es/biblioteca/

http://www.us.es/
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solo a sitios 
gubernamentales e 
institucionales. 
http://www.derecho.us.es/ 


 


Universidad de 
Zaragoza 
http://www.unizar.es/ 
 


  La Universidad de 
Zaragoza posee un 
acceso a Biblioteca 
restringido a estudiantes 
de la Institución. No se 
observan centros de 
investigación en derecho 
que posean links directos 
a sus publicaciones. 
http://www.unizar.es/univ
ersidad.html 


 


Universidad de 
Oviedo 
http://www.uniovi.es 
 


 La Universidad posee 
acceso gratuito y directo a 
información en derecho 
constitucional a través de 
su biblioteca de historia 
constitucional. 
http://www.bibliotecadehist
oriaconstitucional.com/ 


 


 La Universidad de 
Oviedo posee una 
biblioteca con acceso 
restringido a 
publicaciones. 
http://buo.uniovi.es/ 


 


Universidad de las 
Islas Baleares 
http://www.uib.es 
 


 La Universidad de las Islas 
Baleares, tiene a 
disposición de los usuarios 
de forma gratuita el 
acceso a su biblioteca 
digital, la cual posee 
distintos tópicos entre ellos 
el derecho.  
-Se pueden consultar 
artículos y libros 
completos de la colección 
de derecho de la 
Universidad. 
Idioma Catalán. 
http://ibdigital.uib.es/green
stone/cgi-bin/library.cgi 
 


 La Universidad tiene a 
disposición de los usuarios 
de manera gratuita la 
colección de los 
Cuadernos de Derecho 
(Revista) en formato pdf 
completos, para su 


 La Universidad posee 
distintos grupos de 
Investigación ordenados 
según área, los cuales 
realizan trabajos 
sistemáticos. Entre estos 
se encuentran: 
- Estudio de Derecho 


Civil Balear. 
 
- Derecho Procesal 


Europeo 
 


- Derecho 
Internacional y 
Derecho de la Unión 
Europea 


 
- Derecho de 


Extranjería 
 


- Derecho de Turismo 
 
- Derecho del Trabajo 



http://www.derecho.us.es/

http://www.unizar.es/

http://www.unizar.es/universidad.html

http://www.unizar.es/universidad.html

http://www.uniovi.es/

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/

http://buo.uniovi.es/

http://www.uib.es/

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi
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descarga, con buscador 
de tema. 
http://ibdigital.uib.es/green
stone/cgi-
bin/library.cgi?site=localho
st&a=p&p=about&c=cuade
rnosFacultadDerechoVolu
ms&l=ca&w=utf-8 
 


y de la Seguridad 
Social. 


 
- Estudios Jurídicos y 


Civiles 
 


- La Persona Jurídica 
en el Derecho Penal. 


http://www.uib.cat/es/rec
erca/estructures/grups/gr
up/EDCIBALE/ 
 


 La Universidad tiene a 
disposición de los 
estudiantes un sitio de 
recursos electrónicos 
con acceso restringido, 
entre los cuales se 
pueden encontrar Libros 
completos, Artículos, 
Revistas, Tesis 
Doctorales, Proyectos 
Digitales, Publicaciones 
oficiales, y Prensa 
Electrónica. 
Idioma Catalán. 
http://biblioteca.uib.es/of
erta/recursos_electronics
/ 
 


Universidad de La 
Laguna 
http://www.ull.es 
 


 La Universidad posee un 
buscador mixto (algunas 
publicaciones tienen 
acceso restringido solo 
para estudiantes) el cual 
tiene publicaciones en 
Ingles, Español, Alemán, y 
Francés. Se realiza la 
búsqueda por área de 
conocimiento, entregando 
resultados con distintos 
tipos de acceso. 
http://metasfx.bbtk.ull.es/V/
JEPUXK69SLUKVPXJGG
YQCUHKCJHSC7YPYBH
9829KY2DAKKT1RX-
02985?FUNC=QUICK-
1&pds_handle=GUEST 
 


 La Facultad de Derecho 
de la Universidad de La 
Laguna posee un Centro 
Universitario de Ciencias 
Políticas y Sociales, el 
cual realiza 
investigaciones 
sistemáticas en dicho 
tema. Estas no están 
disponibles a través de la 
pagina web de la 
Universidad, sin 
embargo son de gran 
interés. 
http://www.ull.es/view/ins
titucional/ull/Instituto_Uni
versitario_de_Ciencias_
Politicas_y_Sociales/es 
 


Universidad de Las 
Palmas de Gran 


 La Universidad tiene a 
disposición de los usuarios 


 La Universidad posee 
distintos grupos de 



http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://ibdigital.uib.es/greenstone/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=cuadernosFacultadDerechoVolums&l=ca&w=utf-8

http://www.uib.cat/es/recerca/estructures/grups/grup/EDCIBALE/

http://www.uib.cat/es/recerca/estructures/grups/grup/EDCIBALE/

http://www.uib.cat/es/recerca/estructures/grups/grup/EDCIBALE/

http://biblioteca.uib.es/oferta/recursos_electronics/

http://biblioteca.uib.es/oferta/recursos_electronics/

http://biblioteca.uib.es/oferta/recursos_electronics/

http://www.ull.es/

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://metasfx.bbtk.ull.es/V/JEPUXK69SLUKVPXJGGYQCUHKCJHSC7YPYBH9829KY2DAKKT1RX-02985?FUNC=QUICK-1&pds_handle=GUEST

http://www.ull.es/view/institucional/ull/Instituto_Universitario_de_Ciencias_Politicas_y_Sociales/es

http://www.ull.es/view/institucional/ull/Instituto_Universitario_de_Ciencias_Politicas_y_Sociales/es

http://www.ull.es/view/institucional/ull/Instituto_Universitario_de_Ciencias_Politicas_y_Sociales/es

http://www.ull.es/view/institucional/ull/Instituto_Universitario_de_Ciencias_Politicas_y_Sociales/es
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Canaria 
http://www.ulpgc.es 
 


una Revista On line 
Interdisciplinaria, la cual 
puede ser consultada de 
manera gratuita. 
http://www.eldigital.ulpgc.e
s/ 
 


investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
https://www.ulpgc.es/ind
ex.php?pagina=gruposin
vestigacion&ver=lineas 
 


Universidad de 
Cantabria 


 La Universidad posee un 
espacio dentro de la 
Biblioteca en el cual se 
dan a conocer recursos 
gratuitos y bases de datos 
externas en las cuales se 
pueden realizar 
búsquedas en Derecho. 
http://www.buc.unican.es/
BDigital/areas/cadaarea.as
p?materia=Derecho&centr
o=DEC 
 


 


Universidad Católica 
de Ávila 


 La Universidad Católica de 
Ávila pone a disposición 
de los usuarios a través 
del sitio de su Biblioteca, 
distintos links de interés 
para la búsqueda de 
información. Estos tienen 
como destino bases de 
datos, publicaciones 
electrónicas, y libros 
electrónicos, todos estos 
externos. 
https://www.ucavila.es/bibli
oteca/ 
 


 


Universidad de 
Burgos 


  La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación en 
Derecho, los cuales 
publicas de manera 
sistemática. Algunas de 
las publicaciones pueden 
ser descargadas, sin 
embargo en su mayoría 
esto no es posible. Cabe 
destacar el gran interés 



http://www.ulpgc.es/

http://www.eldigital.ulpgc.es/

http://www.eldigital.ulpgc.es/

https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=gruposinvestigacion&ver=lineas

https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=gruposinvestigacion&ver=lineas

https://www.ulpgc.es/index.php?pagina=gruposinvestigacion&ver=lineas

http://www.buc.unican.es/BDigital/areas/cadaarea.asp?materia=Derecho&centro=DEC

http://www.buc.unican.es/BDigital/areas/cadaarea.asp?materia=Derecho&centro=DEC

http://www.buc.unican.es/BDigital/areas/cadaarea.asp?materia=Derecho&centro=DEC

http://www.buc.unican.es/BDigital/areas/cadaarea.asp?materia=Derecho&centro=DEC

https://www.ucavila.es/biblioteca/

https://www.ucavila.es/biblioteca/
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que estas podrían tener, 
en cuanto a los temas 
que se tratan. 
http://www2.ubu.es/ginve
s/jur_emp/index.html 
 


 La Universidad de 
Burgos a través de su 
biblioteca posee 
recursos restringidos a 
distintas bases de datos 
y publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 
también mediante clave 
al estudiantado. 
http://www.ubu.es/bubu/e
s?locale=es_ES 
 


Universidad de León  La Universidad de León 
pone a disposición de los 
usuarios a través del sitio 
de su Biblioteca, distintos 
links de interés para la 
búsqueda de información. 
Estos tienen como destino 
bases de datos externas, 
revistas electrónicas y 
libros electrónicos entre 
otros. 
http://www5.unileon.es/bib
portal/ 
 


 


Universidad de 
Salamanca 
http://www.usal.es 
 


 La Universidad posee en 
sede del sitio de la 
Biblioteca un buscador de 
información tanto interno 
como externo, el cual 
ofrece publicaciones 
mixtas (algunas gratuitas y 
otras restringidas) para los 
usuarios. 
http://www.usal.es/webusa
l/ 
 


 La Universidad posee un 
Instituto denominado 
Instituto Universitario de 
Iberoamérica, el cual se 
dedica a realizar 
investigaciones en 
conjunto con 
instituciones con sede en  
Latinoamérica. 
http://www.usal.es/webus
al/node/1319 
 


 
Universidad de 
Valladolid 
http://www.uva.es/ 


  


 La Universidad de 
Valladolid a través de su 



http://www2.ubu.es/ginves/jur_emp/index.html

http://www2.ubu.es/ginves/jur_emp/index.html

http://www.ubu.es/bubu/es?locale=es_ES

http://www.ubu.es/bubu/es?locale=es_ES

http://www5.unileon.es/bibportal/

http://www5.unileon.es/bibportal/

http://www.usal.es/

http://www.usal.es/webusal/

http://www.usal.es/webusal/

http://www.usal.es/webusal/node/1319

http://www.usal.es/webusal/node/1319

http://www.uva.es/
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 biblioteca posee 
recursos restringidos a 
distintas bases de datos 
y publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 
también mediante clave 
al estudiantado. 
http://almena.uva.es/ 
 


Universidad de 
Castilla- La Mancha 
http://www.uclm.es/ 
 


  La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
Estos son ordenados de 
acuerdo al departamento 
al cual dependan: 
 
-Ciencia Jurídica y 
Derecho Público 
 
- Derecho Civil e 
Internacional Privado 
 
- Derecho del Trabajo y 
Trabajo Social 
 
- Derecho Público y de la 
Empresa 
http://www.uclm.es/centr
os/dep.asp 
 


 La Universidad  de 
Castilla- La Mancha a 
través de su biblioteca 
posee recursos 
restringidos a distintas 
bases de datos y 
publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 



http://almena.uva.es/

http://www.uclm.es/

http://www.uclm.es/centros/dep.asp

http://www.uclm.es/centros/dep.asp
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también mediante clave 
al estudiantado. 
https://catalogobiblioteca.
uclm.es/cgi-
bin/abnetopac/O7014/ID
80ffdb28?ACC=101 
 


Universidad 
autónoma de 
Barcelona 
http://www.uab.es/ 
 


  La Universidad 
Autónoma de Barcelona 
a través de su biblioteca 
posee recursos 
restringidos a distintas 
bases de datos y 
publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 
también mediante clave 
al estudiantado. 
http://www.uab.es/servlet
/Satellite/biblioteques-
1100266971243.html 
 


 La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
Estos son ordenados de 
acuerdo al departamento 
al cual dependan: 
 
- Departament de 


Ciència Política i de 
Dret Públic  
http://cpdp.uab.es/ 
 


- Departament de Dret 
Privat. 
http://www.uab.cat/de
partament/dret-privat/ 
 


- Departament de Dret 
Públic i de Ciències 
Historicojurídiques  



https://catalogobiblioteca.uclm.es/cgi-bin/abnetopac/O7014/ID80ffdb28?ACC=101

https://catalogobiblioteca.uclm.es/cgi-bin/abnetopac/O7014/ID80ffdb28?ACC=101

https://catalogobiblioteca.uclm.es/cgi-bin/abnetopac/O7014/ID80ffdb28?ACC=101

https://catalogobiblioteca.uclm.es/cgi-bin/abnetopac/O7014/ID80ffdb28?ACC=101

http://www.uab.es/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/biblioteques-1100266971243.html

http://www.uab.es/servlet/Satellite/biblioteques-1100266971243.html

http://www.uab.es/servlet/Satellite/biblioteques-1100266971243.html

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=433

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=433

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=433

http://cpdp.uab.es/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=438

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=438

http://www.uab.cat/departament/dret-privat/

http://www.uab.cat/departament/dret-privat/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=439

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=439

http://www.uab.es/servlet/Satellite/investigar/departaments-centres-i-grups-de-recerca/detall-del-departament/-1091711197404.html?param1=28&param2=439
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http://www.uab.cat/de
partament/dret-
public-ciencies-
historicojuridiques/ 


 


Universidad de 
Barcelona 
http://www.ub.edu/ 
 


 La Universidad posee un 
Observatorio de Bioética y 
Derecho en el cual 
realizan investigaciones en 
el área de forma 
sistemática.  
Se entrega información y 
acceso a publicaciones 
gratuitas en su mayoría en 
idioma Catalán. 
http://www.pcb.ub.edu/bio
eticaidret/index.php?lang=
ca_ES 
 


 La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
http://www.ub.edu/dret/q
ueoferim/es/index/grups.
htm 
 


Universidad de 
Deusto 
http://www.deusto.es 
 


 La Universidad de Deusto 
pone a disposición de los 
usuarios a través del sitio 
de su Biblioteca, distintos 
links de interés para la 
búsqueda de información. 
Estos tienen como destino 
bases de datos externas, 
revistas electrónicas y 
libros electrónicos entre 
otros. 
http://www.biblioteca.deust
o.es/servlet/Satellite/Page/
1257946990766/_cast/%2
31107426114492%231247
725188910%23111536846
4876%231257946990766/
UniversidadDeusto/Page/B
uscadorBDTemplate 
 


 


 La Universidad de 
Deusto posee una serie 
de publicaciones de gran 
interés Jurídico las 
cuales solo  pueden ser 
adquiridas mediante 
compra. 
http://www.deusto-
publicaciones.es/ud/hom
e.html 
 


Universidad 
Autónoma de Madrid 
http://www.uam.es 
 


 La Universidad pone a 
disposición de los 
Usuarios a través de la 
Página web de la Facultad 
de Derecho, Bases de 
datos de publicaciones, y 
publicaciones en Red 
(Revistas) que se pueden 
consultar de forma 
gratuita. 
http://portal.uam.es/portal/


 



http://www.uab.cat/departament/dret-public-ciencies-historicojuridiques/

http://www.uab.cat/departament/dret-public-ciencies-historicojuridiques/

http://www.uab.cat/departament/dret-public-ciencies-historicojuridiques/

http://www.uab.cat/departament/dret-public-ciencies-historicojuridiques/

http://www.ub.edu/

http://www.pcb.ub.edu/bioeticaidret/index.php?lang=ca_ES

http://www.pcb.ub.edu/bioeticaidret/index.php?lang=ca_ES

http://www.pcb.ub.edu/bioeticaidret/index.php?lang=ca_ES

http://www.ub.edu/dret/queoferim/es/index/grups.htm

http://www.ub.edu/dret/queoferim/es/index/grups.htm

http://www.ub.edu/dret/queoferim/es/index/grups.htm

http://www.deusto.es/

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.biblioteca.deusto.es/servlet/Satellite/Page/1257946990766/_cast/%231107426114492%231247725188910%231115368464876%231257946990766/UniversidadDeusto/Page/BuscadorBDTemplate

http://www.deusto-publicaciones.es/ud/home.html

http://www.deusto-publicaciones.es/ud/home.html

http://www.deusto-publicaciones.es/ud/home.html

http://www.uam.es/

http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/FacultadesEscuelas/FacultadDerecho/Investigacion/publicaciones
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page/portal/UAM_ORGANI
ZATIVO/FacultadesEscuel
as/FacultadDerecho/Invest
igacion/publicaciones 
  


Universidad 
Complutense de 
Madrid 
http://www.ucm.es/ 
 
 


 La Universidad 
Complutense de Madrid 
entrega a través de la 
Biblioteca un buscador de 
artículos y libros 
electrónicos, de manera 
gratuita a los usuarios. 
http://www.ucm.es/BUCM/ 
 


 La Biblioteca Complutense 
ofrece un portal de Tesis 
de las universidades 
españolas en libre acceso. 


 


 


 


 


b. Instituciones Públicas 


 


 


Institución/LINK Publicaciones ofrecidas por la 
Institución a la que se accede 
directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por la 
Institución que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


Oficina Española de 
Patentes y Marcas 
http://www.oepm.es/
es/index.html 
 


 En la página de inicio de 
este organismo estatal se 
da a conocer las bases de 
datos de manera directa a 
los usuarios. 
- Localizador de marcas. 
 
- Situación de 


expedientes 
 


 
- Invenciones y Diseños 


en español: INVENES 
 
- Invenciones en otros 


idiomas: Espacenet 
 


 
- Invenciones en España 


y Latinoamérica: 


 



http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/FacultadesEscuelas/FacultadDerecho/Investigacion/publicaciones

http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/FacultadesEscuelas/FacultadDerecho/Investigacion/publicaciones

http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/FacultadesEscuelas/FacultadDerecho/Investigacion/publicaciones

http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/FacultadesEscuelas/FacultadDerecho/Investigacion/publicaciones

http://www.ucm.es/

http://www.ucm.es/BUCM/

http://www.oepm.es/es/index.html

http://www.oepm.es/es/index.html

http://sitadex.oepm.es/Localizador/homeLocalizador.jsp

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Consulta_por_ti_mismo/SituacionExpedientes/bdsitad.htm

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Consulta_por_ti_mismo/SituacionExpedientes/bdsitad.htm

http://invenes.oepm.es/InvenesWeb/index.jsp?user=INTERNET&locale=es

http://invenes.oepm.es/InvenesWeb/index.jsp?user=INTERNET&locale=es

http://worldwide.espacenet.com/

http://worldwide.espacenet.com/

http://lp.espacenet.com/

http://lp.espacenet.com/
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Latipat-Espacenet 
- Clasificación 


Internacional de 
Patentes 


 
- Clasificación 


Internacional de 
Productos y Servicios 
(Marcas) 


 
- TMView: Marcas en 


Europa  
 


- Base de datos de 
Jurisprudencia 


 
- Expedientes 


digitalizados 
 


Poder Judicial de 
España 
http://www.poderjudi
cial.es 
 
 


 
 
 
 
 


 La página web del Poder 
Judicial de España tiene 
una característica, 
mediante la cual las 
bibliotecas Judiciales 
tienen un nombre de 
usuario y contraseña 
para poder ingresar a 
mayor información. 
http://www.poderjudicial.
es/cgpj/ 
 


 
 


Ministerio de la 
Presidencia, 
Gobierno de 
España. 
http://www.boe.es/ 
 


 La página Web del 
Ministerio de la Presidencia 
del Gobierno Español pone 
a disposición de los 
usuarios un buscador 
completo de documentos, 
Jurisprudencia y 
Legislación, de acceso 
gratuito y directo.  
http://www.boe.es/aeboe/c
onsultas/bases_datos/iberl
ex.php 


 


 


 


 


 


 



http://lp.espacenet.com/

http://cip.oepm.es/

http://cip.oepm.es/

http://cip.oepm.es/

http://ceres.oepm.es/clinmar/inicio.action;jsessionid=Fpd6Nv8DGcfvD95hfSzChQy3CDYZPNKfHnk4TZGqnNRvvJN98rp8!515814441

http://ceres.oepm.es/clinmar/inicio.action;jsessionid=Fpd6Nv8DGcfvD95hfSzChQy3CDYZPNKfHnk4TZGqnNRvvJN98rp8!515814441

http://ceres.oepm.es/clinmar/inicio.action;jsessionid=Fpd6Nv8DGcfvD95hfSzChQy3CDYZPNKfHnk4TZGqnNRvvJN98rp8!515814441

http://ceres.oepm.es/clinmar/inicio.action;jsessionid=Fpd6Nv8DGcfvD95hfSzChQy3CDYZPNKfHnk4TZGqnNRvvJN98rp8!515814441

http://tmview.europa.eu/tmview/welcome.html?language=es

http://tmview.europa.eu/tmview/welcome.html?language=es

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/jurisprudencia/index.html

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/jurisprudencia/index.html

http://archivoenlinea.oepm.es/portal/

http://archivoenlinea.oepm.es/portal/

http://www.poderjudicial.es/

http://www.poderjudicial.es/

http://www.poderjudicial.es/cgpj/

http://www.poderjudicial.es/cgpj/

http://www.boe.es/

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.php

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.php

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/iberlex.php
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c. Organismos privados-Centros de Estudios 


 


 


Organismo/LINK Publicaciones ofrecidas por el 
Organismo, a la que se accede 
directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por el 
Organismo, que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


Centro de Estudios 
Fiscales. 
http://www.uclm.es/ci
ef 
 
 


  El Centro de Estudios 
Fiscales posee distintos 
grupos de investigación 
ordenados según líneas 
de trabajo, los cuales no 
dan a conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
Estos son las siguientes 
líneas investigativas: 
 
- Principios 


Constitucionales 
Tributarios 


 
- Fiscalidad 


Internacional 
 


- Imposición 
Empresarial 


 
- Fiscalidad 


Medioambiental 
 


- Sistema Fiscal 
Autónomo y Local 


 
- Gestión Tributaria. 
http://www.uclm.es/cief/L
%C3%ADneas%20de%2
0Investigaci%C3%B3n.ht
m 
 


 


Centro de Estudios 
Políticos y 
Constitucionales 
(Dependiente del 
Ministerio de la 


 En la página de inicio de 
este centro se pone a 
disposición de los usuarios 
un Centro de Recursos el 
cual posee documentación 


 



http://www.uclm.es/cief

http://www.uclm.es/cief

http://www.uclm.es/cief/L%C3%ADneas%20de%20Investigaci%C3%B3n.htm

http://www.uclm.es/cief/L%C3%ADneas%20de%20Investigaci%C3%B3n.htm

http://www.uclm.es/cief/L%C3%ADneas%20de%20Investigaci%C3%B3n.htm

http://www.uclm.es/cief/L%C3%ADneas%20de%20Investigaci%C3%B3n.htm
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Presidencia del 
Gobierno Español) 
http://www.cepc.es 
 


a la cual se puede acceder 
de manera gratuita y 
directa. 


 


 Al mismo tiempo posee 
enlaces a sitios de interés 
y bases de datos externas 


http://www.cepc.es/es/Recurso
s/centro_de.aspx 
 


 
Biblioteca Virtual de 
Historia 
Constitucional 
Francisco Martínez 
Marina 
http://www.biblioteca
dehistoriaconstitucio
nal.com/cgi-
bin/library.cgi?site=lo
calhost&a=p&p=abo
ut&c=bibliote&l=es&
w=utf-8 
 


 


 Esta Biblioteca Virtual 
posee distintos recursos 
electrónicos a disposición 
de los usuarios de forma 
gratuita y directa, para su 
uso en investigación. 


http://www.bibliotecadehistoriacon
stitucional.com/cgi-
bin/library.cgi?site=localhost&a=p
&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-
8 
 


 


 


 


 


d. Organismos internacionales con sede en España 


 


 


Organismo/LINK Publicaciones ofrecidas por el 
Organismo, a la que se accede 
directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por el 
Organismo que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


ACNUR. Agencia de 
la ONU para los 
Refugiados. 
http://www.acnur.org/
t3/ 
 


 En la página Web de la 
Agencia de la ONU para 
los Refugiados posee una 
Base de Datos Legal, 
gratuita y de acceso 
directo al cual los usuarios 
pueden ingresar. 


http://www.acnur.org/seccione
s/index.php?viewCat=2 
 


 


Comisión Europea 
http://ec.europa.eu/s
pain/barcelona/index
_es.htm 


 El portal de Internet de la 
Comisión Europea para 
Barcelona y las Islas 
Baleares, posee un 


 



http://www.cepc.es/

http://www.cepc.es/es/Recursos/centro_de.aspx

http://www.cepc.es/es/Recursos/centro_de.aspx

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.bibliotecadehistoriaconstitucional.com/cgi-bin/library.cgi?site=localhost&a=p&p=about&c=bibliote&l=es&w=utf-8

http://www.acnur.org/t3/

http://www.acnur.org/t3/

http://www.acnur.org/secciones/index.php?viewCat=2

http://www.acnur.org/secciones/index.php?viewCat=2

http://ec.europa.eu/spain/barcelona/index_es.htm

http://ec.europa.eu/spain/barcelona/index_es.htm

http://ec.europa.eu/spain/barcelona/index_es.htm
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 espacio para descarga de 
publicaciones de manera 
gratuita y directa por parte 
de los usuarios de la 
página. 


http://ec.europa.eu/spain/barc
elona/publicacions/index_es.ht
m 
 


Comisión Española 
de Cooperación con 
la UNESCO. 
http://www.aecid.es/
es/UNESCO 
 


 Este sitio ofrece a los 
usuarios de la pagina de 
manera directa y gratuita, 
publicaciones y 
documentación, como 
memorias, circulares, entre 
otros. 


http://www.aecid.es/es/UNES
CO/Publicaciones_documento
s/ 
 


 


 


 


 


B. Francia 


 


 


a. Universidades 


 


 


UNIVERSIDAD/LIN
K 


Publicaciones ofrecidas por la 
universidad, a la que se accede 


directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por la 
universidad, que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


Université D’ 
Avignon 
http://www.univ-
avignon.fr 
 


 La Universidad ofrece un 
portal de tesis electrónico 
en el cual se pueden 
buscar temas de interés 
jurídico. 
http://www.univ-
avignon.fr/fr/documentation
/theses-electroniques.html 
 


 La Universidad posee un 
link directo en sede de 
biblioteca a un buscador 
externo, donde se pueden 
encontrar libros y artículos 


 



http://ec.europa.eu/spain/barcelona/publicacions/index_es.htm

http://ec.europa.eu/spain/barcelona/publicacions/index_es.htm

http://ec.europa.eu/spain/barcelona/publicacions/index_es.htm

http://www.aecid.es/es/UNESCO

http://www.aecid.es/es/UNESCO

http://www.aecid.es/es/UNESCO/Publicaciones_documentos/

http://www.aecid.es/es/UNESCO/Publicaciones_documentos/

http://www.aecid.es/es/UNESCO/Publicaciones_documentos/

http://www.univ-avignon.fr/

http://www.univ-avignon.fr/

http://www.univ-avignon.fr/fr/documentation/theses-electroniques.html

http://www.univ-avignon.fr/fr/documentation/theses-electroniques.html

http://www.univ-avignon.fr/fr/documentation/theses-electroniques.html
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de interés. 
http://www.abes.fr/ 
 


 
Université 
Montesquieu 
Bordeaux IV 
http://www.u-
bordeaux4.fr/ 
 


 


 La Universidad de Deusto 
pone a disposición de los 
usuarios a través del sitio 
de su Biblioteca, distintos 
links de interés para la 
búsqueda de información. 
Estos tienen como destino 
bases de datos externas, 
revistas electrónicas y 
libros electrónicos entre 
otros. 
http://www.u-
bordeaux4.fr/documentatio
n/ressources_numeriques/ 
 


 


 La biblioteca a través de 
su biblioteca posee 
recursos restringidos a 
distintas bases de datos 
y publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 
también mediante clave 
al estudiantado. 
http://www.u-
bordeaux4.fr/documentat
ion/ 
 
 


Université 
Montpellier 1 
http://www.univ-
montp1.fr/ 
 
 


 La Universidad pone a 
disposición de los usuarios 
a través del sitio de su 
Biblioteca, distintos links de 
interés para la búsqueda 
de información. 
http://www.biu-
montpellier.fr/florabium/ser
vlet/LoginServlet 


 La Universidad posee el 
Centre d’Etudes 
Politiques de l’Europe 
Latine, los cuales 
realizan publicaciones 
periódicas, las cuales en 
su mayoría tienen un 
costo integrado. 
http://www.cepel.univ-
montp1.fr/  
 
La Universidad posee el 
un centro denominado 
Centre d'Etudes et de 
Recherches 
Comparatives 
Constitutionnelles et 
Politique  que realiza 
investigaciones 
sistemáticas en derecho, 
que no están disponibles 
de manera directa y 
gratuita en la pagina 
Web. 
http://www.univ-
montp1.fr/recherche/unit
es_de_recherche/centre
_d_etudes_et_de_recher
ches_comparatives_cons
titutionnelles_et_politique
s 



http://www.abes.fr/

http://www.u-bordeaux4.fr/

http://www.u-bordeaux4.fr/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/ressources_numeriques/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/ressources_numeriques/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/ressources_numeriques/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/

http://www.u-bordeaux4.fr/documentation/

http://www.univ-montp1.fr/

http://www.univ-montp1.fr/

http://www.biu-montpellier.fr/florabium/servlet/LoginServlet

http://www.biu-montpellier.fr/florabium/servlet/LoginServlet

http://www.biu-montpellier.fr/florabium/servlet/LoginServlet

http://www.cepel.univ-montp1.fr/

http://www.cepel.univ-montp1.fr/

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques

http://www.univ-montp1.fr/recherche/unites_de_recherche/centre_d_etudes_et_de_recherches_comparatives_constitutionnelles_et_politiques
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Université d’Orléans 
http://www.univ-
orleans.fr 
 


 La Universidad pone a 
disposición de los usuarios 
a través del sitio de su 
Biblioteca, distintos links de 
interés para la búsqueda 
de información. Entre estas 
se observan bases de 
datos, Revistas, entre 
otros. 
http://scd.univ-
orleans.fr/WebContent/Vie
wer/viewer.asp?INSTANC
E=incipio&EXTERNALID=
WBCTDOC_770 
 


 La Universidad posee el 
Centro de Investigación 
denominado Centre de 
Recherche Juridique 
Pothier, donde se realiza 
investigaciones de 
manera continua, pero 
no poseen acceso 
directo desde la  pagina 
de la Universidad. 
http://www.univ-
orleans.fr/deg/CRJPothie
r/ 
 


Université Pantheón 
Assas Paris II 
http://www.u-
paris2.fr/ 
 


 La Universidad pone a 
disposición de los usuarios 
a través del sitio de su 
Biblioteca, distintos links de 
interés para la búsqueda 
de información. Entre estas 
se observan bases de 
datos, Revistas, entre 
otros. 
http://www.u-
paris2.fr/80147887/0/fiche_
__pagelibre/&RH=Bibliothe
que 
 


 La Universidad a través 
de su biblioteca posee 
recursos restringidos a 
distintas bases de datos 
y publicaciones on line  a 
las cuales solo se puede 
acceder mediante los 
servidores de la 
institución, como así 
también mediante clave 
al estudiantado. 
http://www.u-
paris2.fr/80147887/0/fich
e___pagelibre/&RH=Bibli
otheque 


 


Université de Paris 
X Nanterre 
http://www.u-
paris10.fr/ 
 


 La Université de Paris X 
Nanterreda a conocer a los 
usuarios a través de un link 
en su sitio web, distintas 
paginas de interés para la 
búsqueda de información. 


 



http://www.univ-orleans.fr/

http://www.univ-orleans.fr/

http://scd.univ-orleans.fr/WebContent/Viewer/viewer.asp?INSTANCE=incipio&EXTERNALID=WBCTDOC_770

http://scd.univ-orleans.fr/WebContent/Viewer/viewer.asp?INSTANCE=incipio&EXTERNALID=WBCTDOC_770

http://scd.univ-orleans.fr/WebContent/Viewer/viewer.asp?INSTANCE=incipio&EXTERNALID=WBCTDOC_770

http://scd.univ-orleans.fr/WebContent/Viewer/viewer.asp?INSTANCE=incipio&EXTERNALID=WBCTDOC_770

http://scd.univ-orleans.fr/WebContent/Viewer/viewer.asp?INSTANCE=incipio&EXTERNALID=WBCTDOC_770

http://www.univ-orleans.fr/deg/CRJPothier/

http://www.univ-orleans.fr/deg/CRJPothier/

http://www.univ-orleans.fr/deg/CRJPothier/

http://www.u-paris2.fr/

http://www.u-paris2.fr/

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris2.fr/80147887/0/fiche___pagelibre/&RH=Bibliotheque

http://www.u-paris10.fr/

http://www.u-paris10.fr/
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Entre estas se observan 
bases de datos, Revistas, 
entre otros. 
http://bdr.u-
paris10.fr/sid/salle.php?id_
salle=1 
 


 


Université de Paris 
XIII 
http://www.univ-
paris13.fr/ 
 


  La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
Estos son ordenados de 
acuerdo al departamento 
al cual dependan: 
 
- Le Centre de 


Recherche sur 
l’Action Locale 
http://www.univ-
paris13.fr/ceral/ 
 


- Le Centre d’Etudes 
et de recherches 
Administratives et 
politiques  
http://www.univ-
paris13.fr/cerap/ 
 


- Institut de recherches 
de droit des affaires 
http://www.univ-
paris13.fr/irda/ 
 
 


Université de 
Strasbourg 
http://www.unistra.fr/ 
 


 La Université de 
Strasbourg pone a 
disposición de los usuarios 
a través del sitio de su 
Biblioteca, distintos links de 
interés para la búsqueda 
de información. Estos 
tienen como destino bases 
de datos externas, revistas 
electrónicas y libros 


 La Universidad posee 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 



http://bdr.u-paris10.fr/sid/salle.php?id_salle=1

http://bdr.u-paris10.fr/sid/salle.php?id_salle=1

http://bdr.u-paris10.fr/sid/salle.php?id_salle=1

http://www.univ-paris13.fr/

http://www.univ-paris13.fr/

http://www.univ-paris13.fr/ceral/

http://www.univ-paris13.fr/ceral/

http://www.univ-paris13.fr/cerap/

http://www.univ-paris13.fr/cerap/

http://www.univ-paris13.fr/irda/

http://www.univ-paris13.fr/irda/

http://www.unistra.fr/
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electrónicos entre otros. 
http://sicd.u-
strasbg.fr/bibs/faculte-
droit/#public 
 
 


Estos son ordenados de 
acuerdo al departamento 
al cual dependan: 
 
- Centre d'Etudes 


Internationales et 
Européennes 


 
- Centre du Droit de 


l'Entreprise 
 


 
- Centre de Droit Privé 


Fondamental 
       Entre otros. 


   


 


 


b. Instituciones Públicas 


 


 


Institución/LINK Publicaciones ofrecidas por la 
Institución, a la que se accede 
directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por la 
Institución, que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y 
gratuitamente 


Conseil 
Constitutionnel 
http://www.conseil-
constitutionnel.fr/ 
 


 El Consejo posee un link 
de información directo y 
gratuito, con jurisprudencia 
constitucional. 
http://www.conseil-
constitutionnel.fr/conseil-
constitutionnel/francais/les-
decisions/les-
decisions.95486.html 
 


 


Instituto 
Internacional de 
Derechos Humanos 
(Strasbourg) 
http://www.iidh.org/h
ome.html 
 
 


  El instituto posee centros 
de investigación en 
derecho, los cuales 
publican periódicamente. 
Los títulos están 
disponibles en la página 
web sin embargo no 
existe la posibilidad de 
descarga directa.  
Se estudian temas de 
gran interés jurídico. 
http://www.iidh.org/page-
37-49-research.html 



http://sicd.u-strasbg.fr/bibs/faculte-droit/#public

http://sicd.u-strasbg.fr/bibs/faculte-droit/#public

http://sicd.u-strasbg.fr/bibs/faculte-droit/#public

http://www.unistra.fr/index.php?id=1766

http://www.unistra.fr/index.php?id=1766

http://www.unistra.fr/index.php?id=1766

http://www.unistra.fr/index.php?id=1763

http://www.unistra.fr/index.php?id=1763

http://www.unistra.fr/index.php?id=1764

http://www.unistra.fr/index.php?id=1764

http://www.conseil-constitutionnel.fr/

http://www.conseil-constitutionnel.fr/

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/francais/les-decisions/les-decisions.95486.html

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/francais/les-decisions/les-decisions.95486.html

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/francais/les-decisions/les-decisions.95486.html

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/francais/les-decisions/les-decisions.95486.html

http://www.conseil-constitutionnel.fr/conseil-constitutionnel/francais/les-decisions/les-decisions.95486.html

http://www.iidh.org/home.html

http://www.iidh.org/home.html

http://www.iidh.org/page-37-49-research.html

http://www.iidh.org/page-37-49-research.html
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Cour de Cassation 
http://www.courdeca
ssation.fr/ 
 


 La Corte de Casación de 
Francia posee en su 
pagina web un link directo 
de Jurisprudencia 
Constitucional. 
http://www.courdecassation
.fr/jurisprudence_2/ 


 La Corte posee 
Publicaciones periódicas 
las cuales están 
disponibles para los 
usuarios de forma gratuita 
y directa. 
http://www.courdecassation
.fr/publications_cour_26/ 
 


 


Parlement français, 
Sénate 
http://www.senat.fr/ 
 


 En la pagina de inicio del 
Senado, se pone a 
disposición de los usuarios 
de links de entrada directa 
a la tramitación de leyes de 
la Republica, documentos 
de Interés, entre otros. 
 http://www.senat.fr/ 
 


La Pagina web del Senado 
posee un link de venta de libros 
on line para los usuarios 
interesados. Este es un sistema 
que podría generar interés para 
su adecuación y posible 
incorporación a nuestro sistema. 
http://www.librairie.senat.fr/ 
 


Parlement français, 
Assemblée 
Nationale 
http://www.assemble
e-nationale.fr/ 
 
 
 


 La pagina pone a 
disposición de los usuarios 
un índice de recursos 
gratuitos tales como; 


 
- Proyectos 
 
- Proposiciones de Ley 


 
- Dossiers Legislativos 
http://www.assemblee-
nationale.fr/13/documents/i
ndex-dossier.asp 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ministère de la 
Justice et des 
Libertés 
http://www.justice.go
uv.fr/ 
 


 La pagina web del 
Ministerio de Justicia 
posee un link directo de 
documentos y reformas a 
las distintas áreas del 
derecho , de acceso, tales 
como: 
- Derecho Civil 
 
- Derecho Penal 


 


 



http://www.courdecassation.fr/

http://www.courdecassation.fr/

http://www.courdecassation.fr/jurisprudence_2/

http://www.courdecassation.fr/jurisprudence_2/

http://www.courdecassation.fr/publications_cour_26/

http://www.courdecassation.fr/publications_cour_26/

http://www.senat.fr/

http://www.senat.fr/

http://www.librairie.senat.fr/

http://www.assemblee-nationale.fr/

http://www.assemblee-nationale.fr/

http://www.assemblee-nationale.fr/13/documents/index-dossier.asp

http://www.assemblee-nationale.fr/13/documents/index-dossier.asp

http://www.assemblee-nationale.fr/13/documents/index-dossier.asp

http://www.justice.gouv.fr/

http://www.justice.gouv.fr/
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- Derecho Comercial 
 


- Derecho Constitucional 
 


- Derecho Internacional 
http://www.textes.justice.go
uv.fr/ 
 


 


Portal du 
Gouvernement, 
Premier Ministre 
http://www.gouverne
ment.fr/ 
 


 El Portal de Gobierno 
entrega a los usuarios un 
buscador de artículos, 
investigaciones, dossier, 
entre otros recursos. Es de 
acceso gratuito y directo 
desde la pagina. 
http://www.gouvernement.fr
/gouvernement/recherche/li
ste 
 


 


 


 


c. Organismos privados-Centros de Estudios 


 


 


Organismo/LINK Publicaciones ofrecidas por el 
organismo, a la que se accede 
directa y gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas por el 
organismo, que podría ser de 


relevancia para el Poder 
Judicial, y a la que no se 


accede directa y gratuitamente 


Institute de Droit 
International 
http://www.idi-
iil.org/index.html 
 


 El Instituto de Derecho 
Internacional posee un 
índice de temáticas con 
recursos de información, 
de acceso gratuito y 
directo. 
http://www.idi-
iil.org/idiE/navig_res_them.
html 


 


 


l’Institut international 
des sciences 
administratives 
http://www.ifsa.fr/ 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 El Instituto Internacional 
de ciencias 
administrativas realiza 
investigación y distintos 
congresos los cuales 
tienen gran relevancia 
jurídica y podrían 
significar un aporte 
importante a las 
discusiones futuras en el 



http://www.textes.justice.gouv.fr/

http://www.textes.justice.gouv.fr/

http://www.gouvernement.fr/

http://www.gouvernement.fr/

http://www.gouvernement.fr/gouvernement/recherche/liste

http://www.gouvernement.fr/gouvernement/recherche/liste

http://www.gouvernement.fr/gouvernement/recherche/liste

http://www.idi-iil.org/index.html

http://www.idi-iil.org/index.html

http://www.idi-iil.org/idiE/navig_res_them.html

http://www.idi-iil.org/idiE/navig_res_them.html

http://www.idi-iil.org/idiE/navig_res_them.html

http://www.iias-iisa.org/

http://www.iias-iisa.org/

http://www.iias-iisa.org/

http://www.ifsa.fr/
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poder judicial nacional. 
http://www.ifsa.fr/colloqu
es-dactualit%C3%A9 
 


Le Centre Français 
de Droit Comparé 
http://www.centrefdc
.org/index.html 
 


  El Centro Francés de 
Derecho posee una 
biblioteca con 
información en derecho 
comparado, cuyos 
catálogos se encuentran 
a disposición de los 
usuarios, sin embargo no 
hay un acceso directo a 
los recursos que esta 
entrega. 
http://www.centrefdc.org/
bibliotheque.html 
 


Centre d’études 
juridiques 
européennes - CEJE 
http://cms.unige.ch/d
roit/ceje1/index.php 
 


 El Centro posee en sede 
de Biblioteca un link directo 
de buscador externo de 
información en Derecho. 
http://cms.unige.ch/droit/cej
e1/fr/bibliotheque- 
 


 El Centro posee dentro 
de sus actividades 
distintos grupos de 
investigación ordenados 
según líneas de trabajo, 
los cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a través 
de la página, pero que 
sin embargo son de gran 
interés jurídico. 
Los temas tratados son 
los siguientes: 
 
- Derecho de la Unión 


Europea. 
 
-  Derecho del 


mercado interior, 
libre circulación de 
mercancías. 


 
- Derecho de 


Relaciones 
Exteriores  
http://cms.unige.ch/dr
oit/ceje1/fr/recherche
s-et-mandats 
 
 


 


 



http://www.ifsa.fr/colloques-dactualit%C3%A9

http://www.ifsa.fr/colloques-dactualit%C3%A9

http://www.centrefdc.org/index.html

http://www.centrefdc.org/index.html

http://www.centrefdc.org/bibliotheque.html

http://www.centrefdc.org/bibliotheque.html

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/index.php

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/index.php

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/fr/bibliotheque-

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/fr/bibliotheque-

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/fr/recherches-et-mandats

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/fr/recherches-et-mandats

http://cms.unige.ch/droit/ceje1/fr/recherches-et-mandats
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d. Organismos internacionales con sede en Francia 


e.  


Organismo/LINK Publicaciones ofrecidas por la 
Organismo, a la que se 


accede directa y 
gratuitamente /Link 


Publicaciones ofrecidas 
por la Organismo, que 


podría ser de relevancia 
para el Poder Judicial, y a 


la que no se accede 
directa y gratuitamente 


Corte Europea de 
Derechos Humanos 
http://www.echr.coe.int/EC
HR/Homepage_EN 
 


 La página Web de la 
Corte Europea de 
Derechos Humanos 
posee textos básicos 
para el uso directo y 
gratuito de los usuarios. 
Entre estos se cuentan 
legislación. Textos 
complementarios, 
jurisprudencia. 
http://www.echr.coe.int/E
CHR/EN/Header/Basic+
Texts/The+Convention+a
nd+additional+protocols/
The+European+Conventi
on+on+Human+Rights/ 
 


 La pagina Web también  
tiene a disposición de los 
usuarios una base de 
datos en los cuales se 
pueden obtener las 
decisiones y reportes de 
la Corte (idioma Ingles y 
Francés) 
http://www.echr.coe.int/E
CHR/EN/Header/Case-
Law/Decisions+and+judg
ments/HUDOC+databas
e/ 


 


Council of Europe 
http://www.coe.int/lportal/w
eb/coe-portal 
 


 El Parlamento Europeo 
entrega a los usuarios 
mediante su pagina Web 
recursos para la 
investigación. Entre 
estos se cuentan 
legislación, documentos. 
http://www.coe.int/t/dgal/
dit/ilcd/default_en.asp#m
yGallery-
picture%286%29 


 


 El Parlamento 
Europeo posee 
dentro de sus 
actividades distintas 
comisiones 
ordenadas según 
líneas de trabajo, los 
cuales no dan a 
conocer sus 
investigaciones a 
través de la página, 
pero que sin 



http://www.echr.coe.int/ECHR/Homepage_EN

http://www.echr.coe.int/ECHR/Homepage_EN

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Basic+Texts/The+Convention+and+additional+protocols/The+European+Convention+on+Human+Rights/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Case-Law/Decisions+and+judgments/HUDOC+database/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Case-Law/Decisions+and+judgments/HUDOC+database/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Case-Law/Decisions+and+judgments/HUDOC+database/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Case-Law/Decisions+and+judgments/HUDOC+database/

http://www.echr.coe.int/ECHR/EN/Header/Case-Law/Decisions+and+judgments/HUDOC+database/

http://www.coe.int/lportal/web/coe-portal

http://www.coe.int/lportal/web/coe-portal

http://www.coe.int/t/dgal/dit/ilcd/default_en.asp#myGallery-picture%286%29

http://www.coe.int/t/dgal/dit/ilcd/default_en.asp#myGallery-picture%286%29

http://www.coe.int/t/dgal/dit/ilcd/default_en.asp#myGallery-picture%286%29

http://www.coe.int/t/dgal/dit/ilcd/default_en.asp#myGallery-picture%286%29
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embargo son de gran 
interés jurídico. 
Comisiones: 
 
- The European 


Comisión for the 
Efficiency of 
Justice. 


http://www.coe.int/T/d
ghl/cooperation/cepej
/default_en.asp 
 
- Consultative 


Council of 
European Judges 


 
http://www.coe.int/t/D
GHL/cooperation/ccje
/default_en.asp 
 
- Consultative 


Council of 
European 
Prosecutors  


http://www.coe.int/t/D
GHL/cooperation/ccp
e/default_en.asp 
- European 


Committee on 
Crime Problems 


http://www.coe.int/t/D
GHL/STANDARDSE
TTING/CDPC/default
_en.asp 
 
- European 


Committee on 
Legal Co-
operation  


http://www.coe.int/t/D
GHL/STANDARDSE
TTING/CDcj/default_
en.asp 
 
- Committee of 


Legal Advisers on 
Public 
International Law 


http://www.coe.int/t/dl
apil/cahdi/default_EN
.asp 



http://www.coe.int/T/dghl/cooperation/cepej/default_en.asp

http://www.coe.int/T/dghl/cooperation/cepej/default_en.asp

http://www.coe.int/T/dghl/cooperation/cepej/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccje/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccje/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccje/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccpe/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccpe/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/cooperation/ccpe/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDPC/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDPC/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDPC/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDPC/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDcj/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDcj/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDcj/default_en.asp

http://www.coe.int/t/DGHL/STANDARDSETTING/CDcj/default_en.asp

http://www.coe.int/t/dlapil/cahdi/default_EN.asp

http://www.coe.int/t/dlapil/cahdi/default_EN.asp

http://www.coe.int/t/dlapil/cahdi/default_EN.asp
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Conclusiones. 


 


El proyecto dado a conocer en el presente informe se caracteriza principalmente por no 


ser tan solo una recopilación de sitios con información de interés en derecho, sino que 


busca que la implementación de una futura Biblioteca Digital pueda realizarse de manera 


óptima y mejorando sustancialmente la calidad de acceso a la información por parte de 


los usuarios del Poder Judicial. 


 


La necesidad de nutrirse de las experiencias comparadas en la implementación de estos 


sistemas, puede entregar una visión mas completa de las formas de organización de la 


información más útil para la efectiva utilización de esta. En este sentido la incorporación 


así mismo fuentes de información no tradicionales como lo son las Organizaciones No 


Gubernamentales y la incorporación de nuevas temáticas relacionadas con derecho (pero 


no de derecho estricto) ha sido un aporte que se pretende sea tomado en cuenta al 


momento de la elaboración definitiva de esta biblioteca. 


 


Al mismo tiempo, en el presente proyecto se ha pretendido así mismo incorporar distintas 


formas de organización de la información, que es relevante dar a conocer que no 


necesariamente responderán a los parámetros estrictos de la bibliotecología, pero que sin 


embargo solo fueron trabajados en miras a la facilitación del trabajo futuro en la 


implementación de la Biblioteca Digital del Poder Judicial. 


 


El marco legal es esencial para otorgar seguridad principalmente a los autores de los 


documentos que se encontrarían eventualmente a disposición de los usuarios. La 


protección de datos personales, propiedad intelectual y neutralidad del Internet, deben 


tener un momento de análisis en la elaboración de esta base de información, la cual ya 


sea un marco normativo o reglamentario, se debe determinar con anticipación a la puesta 


en marcha del proyecto. 
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Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: 
Protocolo Iberoamericano para Garantizar la Seguridad e Integridad de los 
Responsables de la Impartición de Justicia. 
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Correo Electrónico: Dgdhegai@correo.cjf.gob.mx 
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Coordinador Nacional: Consejero César A. Jáuregui Robles 
 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 


 


Uno de los objetivos centrales de todo país, es lograr el fortalecimiento y evolución de sus instituciones 


que coadyuve a lograr la consolidación de un verdadero Estado social y democrático de derecho. Dicho 


propósito no sólo se logra con el avance legislativo y mejora en los procesos gubernamentales, sino que 


además se requiere que los ejecutores de la norma tengan plena certeza de su labor, misma que debe 


realizarse con toda diligencia, apegada a los estándares establecidos, convencidos del beneficio para la 


comunidad y, sobre todo, que su actividad la realizan en un espacio de seguridad, que no menoscabe su 


integridad personal ni de su familia.  


 


En el ámbito de la administración de justicia, la actividad que desarrollan los juzgadores resulta 


imprescindible para la vigencia del mencionado Estado de derecho. Los integrantes de la judicatura 


realizan una labor de alta trascendencia para su país ya que además de ser operadores del derecho, se 


constituyen en verdaderos garantes de la ley, cuya aplicación debe ser en irrestricto cumplimiento a su 


deber consagrado en las leyes supremas de los países.  
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Esa actividad, debe llevarse a cabo con total independencia y alejada de cualquier referente extraño que 


pueda limitarla o disminuirla. Así fue concebido en la última Cumbre Judicial Iberoamericana inclusive 


en las primeras de las declaraciones formuladas, al reconocerse “…el alto grado de diversidad en los 


sistemas de gobierno de nuestros respectivos Poderes Judiciales, [por lo que se insistió en que] cualesquiera 


que sean los modelos elegidos, éstos deban desenvolverse en su quehacer diario como verdaderos garantes 


de la independencia del Poder Judicial, tanto en su conjunto y frente a otros poderes del Estado como 


respecto de todos y cada uno de los servidores judiciales que en su seno desempeñen labor jurisdiccional”. 


 


Dicha premisa es recogida en diversos instrumentos de carácter internacional, en los que se enfatiza la 


necesidad de lograr la independencia del juez en la forma siguiente: 


 


 “…la independencia judicial es un derecho de los ciudadanos y garantía del correcto 


funcionamiento del Estado constitucional y democrático de Derecho [para asegurar] 


una justicia accesible, eficiente y previsible”.  “Los otros poderes del Estado deben respetar y 


hacer efectiva la independencia de la judicatura” [por lo que] “los atentados a la independencia 


judicial han de ser sancionados por ley” (Estatuto del Juez Iberoamericano aprobado por la VI 


Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, 


en el año 2001).  


 


 “La independencia del juez resulta indispensable para el ejercicio de una justicia imparcial en el 


respeto de la ley.” “Todas las instituciones y autoridades, nacionales o internacionales, deberán 


respetar, proteger y defender esta independencia”. (Estatuto Universal del Juez, aprobado por la 


Asociación Internacional de Jueces el 17 de noviembre de 1999).  


 


 “La cuestión de la seguridad de las juezas y jueces, magistradas y magistrados, así como de los 


agentes del ministerio público y de las abogadas y abogados, es un asunto central para la 


Relatora Especial. Le compete al Estado garantizar su seguridad, teniendo en cuenta también el 


riesgo especifico al que son sometidos, por ejemplo en casos particularmente sensibles como los 


de corrupción, delincuencia organizada o violaciones de derechos humanos”.1 (Informe de la 


Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de las Naciones Unidas, 


Sra. Gabriela Carina Knaul de Alburquerque y Silva, luego de su visita oficial a México en octubre 


de 2010. 


 


                                            
1
 Véase también los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura (principio 11); la Directriz 5 de las 


Directrices sobre la función de los fiscales en el procedimiento penal; y el Principio 17 de los Principios Básicos sobre la 
función de los Abogados, aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Cuba del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
XVII Edición: “Justicia de Futuro” 


 


 


En concordancia con lo anterior, deben identificarse los referentes extraños o ajenos a la labor del 


juzgador y llevar a cabo las acciones tendentes a su exclusión en el quehacer diario de la justicia. 


 


El presente proyecto identifica uno de los elementos de mayor preocupación en la actualidad, mismo que 


de seguir su curso podría afectar el buen desarrollo de la actividad jurisdiccional y, lo más preocupante, 


debilitar uno de los pilares que sostienen al estado democrático de derecho: la seguridad de los 


impartidores de justicia. 


 


Justificación: 


 


El funcionamiento y desarrollo de un Poder Judicial Federal fuerte e independiente, libre de amenazas, 


constituye la garantía esencial e insustituible del sistema democrático en nuestros países. 


 


Bajo ese esquema, el elemento a contrarrestar es el fenómeno del crimen organizado que, con el 


pertrecho de la ganancia ilícita, ha venido desafiando al Estado mexicano y a sus representantes. El 


personal del Poder Judicial de la Federación (oficiales, actuarios, notificadores, secretarios, jueces, 


magistrados y ministros) ocupa una posición muy destacada, pero a la vez de alta vulnerabilidad, lo que 


hace necesario que se generen esquemas más efectivos de seguridad y protección.  


 


Las situaciones de riesgo que enfrentan día a día los juzgadores, sus familias y también muchas veces el 


personal administrativo y de apoyo que labora de forma cercana con los responsables de la impartición 


de justicia, motivan la necesidad de que el Poder Judicial de la Federación de México plantee la 


elaboración de un protocolo que tenga como propósito generar condiciones de tranquilidad, libertad e 


independencia, que junto a otras medidas aseguren una impartición de justicia libre de cualquier presión 


que no sea la estrictamente jurídica. 


 


En el caso de Iberoamérica y particularmente en esta región continental, los grupos delictivos han venido 


afrentando a través de la amenaza, la extorsión o el aniquilamiento mismo de personas con el propósito 


de obtener o retardar decisiones judiciales favorables a sus intereses. La denominada delincuencia 


organizada transnacional, representa hoy día una amenaza constante a la labor jurisdiccional, ya que no 


sólo atenta contra los juzgadores de un país, sino que lo hace en casi todo el continente y su actividad 


pretende extenderla en todo el hemisferio, ya que así se ha entendido con su actividad delictiva 


desplegada en varios estados de la región. 


 


Si no ocurre la acción decidida de Estado para la protección de los servidores de la Justicia, se habrá 


claudicado en la defensa de uno de los pilares que sostiene el Estado de Derecho.  
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Es por ello que el presente proyecto pretende ser construido con las necesidades de los juzgadores de 


Iberoamérica pero sobre todo, con la diversidad de sus contribuciones, en aras de su adopción por los 


Estados Parte como una forma de prevenir la disminución de la independencia de los juzgadores en total 


menoscabo a la vida democrática de los países. 


 


En la premisa anterior se sustenta el beneficio para la administración de justicia, ya que a mayor 


seguridad de los integrantes de la judicatura, mayor es el grado de independencia y confiabilidad de sus 


resoluciones, alejadas en todo momento de los elementos extraños que pueden en algún momento 


disminuirla. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  


 


Que la seguridad y protección de nuestros juzgadores, de sus familiares y de los integrantes del Poder 


Judicial sea un tema de análisis, donde las experiencias de nuestros países hermanos sirvan para 


garantizar los mejores esquemas de seguridad y protección. 


 


Derivado de lo anterior, lograr el consenso para la construcción de un protocolo de actuación en favor de 


los operadores de justicia, sus familias y colaboradores, el cual contenga las aportaciones de los estados 


Parte en aras de homogeneizar un documento de aplicación en el hemisferio. 


 


Objetivos específicos: 


 


 Elaborar un documento con la estructura de un protocolo que recoja las mejores prácticas y 


esquemas de seguridad y protección para los responsables de la impartición de justicia. 


 


 Propiciar una atención adecuada de los servidores públicos del Poder Judicial que hayan sufrido 


amenazas o ataques que pongan en riesgo su integridad, o la integridad de sus familias. 


 
 Orientar a quienes imparten justicia sobre los procedimientos a seguir en caso de encontrarse en 


una situación de riesgo. 


 
 Lograr concientizar que la seguridad e integridad de los juzgadores es una temática de seguridad 


nacional, y por lo tanto debe ser una materia de interés también para los poderes ejecutivo y 
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legislativo. 


 


Resultados e impacto esperados:  


En la medida en que se garantice que la actividad jurisdiccional no se vea limitada por factores como 


hostigamientos y/o amenazas, se logrará un estándar superior en favor del justiciable, quien verá que los 


asuntos puestos a consideración de los juzgadores han sido decididos con total certeza y libertad. 


 


 


 


 
Participantes 


 
(Describir quienes participarán en la ejecución del proyecto) 


 


El grupo podría estar coordinado por aquellos países que ya cuenten en su legislación nacional con 


normas específicas que garantice la seguridad de los impartidores de justicia y puedan contribuir con su 


experiencia en el desarrollo de este proyecto. Podrán sumarse todos los países que estén interesados. 
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Metodología de trabajo 
(Describa la metodología por etapas o fases del proyecto) 
 
Fase 1: Formar equipo de trabajo 


Fase 2: Relevamiento sobre los programas realizados en los distintos países por los propios 


poderes judiciales u otras organizaciones no gubernamentales 


Fase 3: Elaboración del diagnóstico sobre el relevamiento 


Fase 4: Talleres de discusión 


Fase 5: Redacción de las normas 
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Desarrollo del proyecto 


 


 
Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


      


Plan de Trabajo Integración del grupo 
de trabajo y 
elaboración del plan  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Reunión 
Preparatoria  


 


Intercambio de 
experiencias  


Analizar las 
experiencias de los 
países que ya 
cuentan legislaciones 
nacionales y que 
puedan servir como 
punto de partida  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Ronda de 
Talleres 


 


Identificación de las 
mejores prácticas  


Se elaborará un 
cuestionario que 
deberá ser 
distribuido a todos 
los miembros de 
cumbre para ser 
debidamente 
requisitado 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Ronda de 
Talleres  


 


Redacción de 
primer borrador  


Luego del análisis de 
las experiencias de 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 


 Entre la Primera 
Ronda de Talleres y 
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otros países, los 
expertos elaborarán 
el primer borrador 
del documento   


Primera Reunión 
Preparatoria 


la Segunda Ronda de 
Talleres 


Discusión, análisis y 
corrección de los 
borradores  


El primer borrador 
será discutido y 
corregido a lo largo 
de las rondas de 
talleres.  
 
 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Rondas de Talleres y 
Reuniones 
preparatorias 


 


Protocolo Final  
 


La versión final se 
presentará en la 
Tercera Reunión 
Preparatoria   


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Tercera Reunión 
Preparatoria  


 


Análisis de 
resultados  


Realizar un análisis 
de los resultados de 
Y generar el informe 
final  
 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Tercera Reunión 
Preparatoria  


 


Adopción del 
Protocolo  


El informe final y el 
protocolo  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 XVII Asamblea 
Plenaria  
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Productos esperados 


(Describa  los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)   
 


Documento “Protocolo Iberoamericano para Garantizar la Seguridad e Integridad de los 
Responsables de la Impartición de Justicia”  
 
 
 
 
 
 
Observaciones generales 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad Pública 


País: Chile 


  


Presentado por: 
Ministro señor Guillermo Silva Gundelach, a través del Ministro señor 
Roberto Contreras Olivares. 


Correo Electrónico: gsilva@pjud.cl, contreraschile@hotmail.com 


Fecha: 10 de septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: Ministro señor Milton Juica Arancibia  
 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
 


En la Primera Reunión Preparatoria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana de Asunción, 


Paraguay se aprobó como una de las áreas temáticas a desarrollar “Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos”. 


 


El grupo de trabajo debía asumir las siguientes tareas: 


a) La realización de un diagnóstico, y 


b) La elaboración de un documento de buenas prácticas, el cual además debía contener una 


serie de recomendaciones en la materia. 


 


Se acordó además que en la siguiente Cumbre (Edición XVII) se debería proseguir con este 


esfuerzo hasta llegar a conformar indicadores e iniciar el estudio de mecanismos de validación 


de procesos, llegando así a levantar un conjunto coordinado de reglas a observar.  
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Durante la primera ronda de talleres celebrada en San José de Costa Rica, se reiteró el contexto 


de la misión del grupo de trabajo, se consideraron los objetivos principales, y se circunscribió la 


finalidad a: “La creación de recomendaciones que puedan constituir reglas, que se incorporen 


como un valor fundamental en la cultura de los sistemas judiciales iberoamericanos, sobre la 


base del acervo Cumbre, la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad.” 


 


Finalmente, en la Asamblea Plenaria de Buenos Aires del mes de abril del año 2012, se declaró 


lo siguiente: 


 


“21. En esta área se entendió que la finalidad a alcanzar es el establecimiento de 


recomendaciones que puedan constituir reglas, las cuales incorporen, como un valor 


fundamental en la cultura de los sistemas judiciales iberoamericanos, los principios de 


transparencia, rendición de cuentas e integridad. 


 


22. Consideramos que los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos 


de gobierno deben implementar y reforzar los procesos institucionales necesarios para hacer 


efectivos en la administración de justicia los valores y principios de transparencia, integridad y 


rendición de cuentas, garantizando la máxima publicidad de sus actos y resoluciones, como 


instrumento democrático que refuerce la confianza de los ciudadanos en las instituciones 


públicas, respetando los derechos fundamentales potencialmente afectados. 


 


23. Aprobamos el documento sobre “RECOMENDACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 


RENDICIÓN DE CUENTAS E INTEGRIDAD DE LOS SISTEMAS DE JUSTICIA IBEROAMERICANOS” 


presentado por al grupo de trabajo constituido al efecto. 


 


En consecuencia: 


1º. Exhortamos a los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos de 


gobierno a implementar y reforzar los procesos institucionales necesarios para hacer efectivos 


en la administración de justicia los valores y principios de transparencia, integridad y rendición 


de cuentas. 


2º. Instamos a los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos de 


gobierno a garantizar la máxima publicidad de sus actos y resoluciones, como instrumento 


democrático que refuerce la confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas, 


respetando los derechos fundamentales potencialmente afectados. 
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3º. En definitiva, propugnamos la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas, como 


elementos fundamentales de la legitimidad de nuestras instituciones.” 


 


De lo anterior, se desprende que este grupo debe continuar trabajando en la presente edición de 


la Cumbre, con miras a conformar indicadores e iniciar el estudio de mecanismos de validación 


de procesos, levantando un conjunto coordinado de reglas a observar, y propugnando que la 


transparencia, la integridad y la rendición de cuentas, sean elementos fundamentales de la 


legitimidad de los Poderes Judiciales.  


 


El proyecto que se presenta a continuación apunta precisamente a esos objetivos, proponiendo 


como cuestión fundamental la incorporación efectiva de la transparencia, la rendición de 


cuentas y la integridad pública, dentro de los lineamientos estratégicos de cada uno de nuestros 


Poderes Judiciales; así como la confección de reglas claras en estas materias, derivadas de las 


recomendaciones emanadas de la Cumbre anterior; y, por último, el estudio y elaboración de 


indicadores específicos para la evaluación de dichas reglas. 


 
 
Justificación: 
  
Conforme a lo expresado en las “Recomendaciones en materia de transparencia, rendición de 


cuentas e integridad de los sistemas de justicia iberoamericanos”, el objetivo principal de dichas 


recomendaciones es incorporar como valor fundamental en la cultura de los sistemas judiciales 


iberoamericanos, sobre la base del acervo Cumbre, la transparencia, la rendición de cuentas y la 


integridad. 


 


Ahora bien, este proceso de incorporación como valor fundamental, requiere de un marco 


conceptual claro y sistémico, plasmado en los planes estratégicos de los Poderes Judiciales. 


Asumir la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad pública como desafíos 


institucionales significa, entonces, asumir la necesidad de contextualizarlos, definirlos y 


materializarlos dentro de los lineamientos estratégicos de cada uno de ellos. De ahí nuestro 


primer objetivo específico para esta edición. 


Luego, esta mirada estratégica debe traducirse en reglas precisas, que recogiendo las 


recomendaciones iberoamericanas, permitan mostrar frente a la comunidad un modo de actuar 


coherente y legítimo en las tres materias que se abordan en este proyecto.  
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Por último, para efectuar un debido control y seguimiento de la aplicación de las reglas, se 


requiere evaluar la evolución dinámica de ellas, a través de indicadores especializados, que 


permitan a cada Poder Judicial adecuar sus políticas en cada una de las tres áreas, según los 


resultados que se vayan obteniendo. 


 


De esta manera, la administración de justicia se verá beneficiada al integrar desde una mirada 


estratégica y a través de reglas precisas, posibles de ser validadas y evaluadas a través de 


indicadores, las recomendaciones que fueren acordadas en el seno de la XVI Cumbre Judicial 


Iberoamericana. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 
Continuar el trabajo iniciado en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana sobre transparencia, 


rendición de cuentas e integridad de los sistemas de Justicia Iberoamericanos, junto con 


propugnar la incorporación efectiva de dichas materias dentro de los lineamientos estratégicos 


de cada uno de nuestros Poderes Judiciales, y avanzar hacia la elaboración de reglas específicas 


y de indicadores de evaluación de éstas. 


 
 
Objetivos específicos: 
 


 Incentivar la inclusión de la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad en los 


lineamientos estratégicos de los Poderes Judiciales Iberoamericanos y su debida 


contextualización. 


 Elaborar, a partir de las Recomendaciones en materia de Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, aprobadas en la XVI 


Cumbre Judicial Iberoamericana, reglas específicas que permitan a los distintos 


operadores judiciales guiar su proceder en estas materias. 


 Confeccionar indicadores de evaluación de dichas reglas. 


 
Resultados e impacto esperados:  
 
Los resultados esperados dicen relación con los productos a elaborar: reglas e indicadores.  


También aspiramos a la incorporación expresa de las tres áreas en los lineamientos estratégicos 
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de cada Poder Judicial, contextualizándolos por medio de acciones sistematizadas y 


convergentes. Deberá, entonces, entregarse los insumos para una materialización efectiva. El 


impacto de ellos se espera cuantificar recién en la próxima edición de la Cumbre (Edición XVIII), 


una vez aprobadas las Reglas y puesto en marcha el sistema de indicadores, junto con el 


compromiso interno y expreso de cada Poder Judicial de potenciarlas. 


 
 
 
 


Participantes 
(Describa quienes participaran en la ejecución de este proyecto) 
 
Los integrantes del grupo de Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad Pública 


constituido en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, junto a los representantes de los Poderes 


Judiciales miembros de la Cumbre que en esta ocasión quieran incorporarse. 
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Metodología de trabajo 


 
 
Fase 1.  
 


a) Primera Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales (septiembre 2012): 


  


 Aprobación de la planificación del trabajo del grupo y determinación definitiva  de los 


países que conformarán el equipo de trabajo. 


 


b) Con posterioridad a la reunión y antes de la Primera Ronda de Talleres por áreas 


temáticas (octubre 2012-febrero 2013): 


  


 Designación de los representantes de cada uno de los países integrantes del  grupo, y 


establecimiento de la red de contactos.  


 


 Determinación del plan de trabajo, y de los instrumentos metodológicos a  utilizar 


(informes por países, informes de observadores externos u otros  operadores de la justicia, 


invitaciones a expertos para participar  presencial o virtualmente, etc.). Dado los buenos 


resultados arrojados durante la edición  anterior de la Cumbre, se espera trabajar 


especialmente en base a encuestas y  cuestionarios. 


  


 Elaboración y envío de los instrumentos metodológicos determinados  previamente, y 


recepción de ellos. 


 


 Todo lo anterior, realizándose de manera no presencial. 


 


Fase 2.  


 


a) Primera Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (febrero/marzo 2013): 


 


 Análisis de la información recogida y elaboración de propuesta de reglas,  indicadores 


e insumos para el compromiso estratégico interno en estas  materias. 
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b) Con posterioridad a la Primera Ronda y antes de la Segunda Ronda (septiembre de 2013): 


  


 Debate respecto a la propuesta de elaboración de reglas (trabajo no presencial) 


  


 Estudio de antecedentes respecto de indicadores especializados en la materia (se  trata 


de los antecedentes recogidos en la fase 1). Podría coordinarse una reunión  presencial con 


expertos que expusieran su parecer. 


 


Análisis de las propuestas de definición del compromiso que ha de integrarse en los 


lineamientos estratégicos de cada país, por medio de la inclusión de  las materias de 


Transparencia, Rendición de Cuentas e  Integridad de manera efectiva. 


 


Fase 3. 


a) Segunda Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (septiembre de 2013): 


 


Elaboración de indicadores especializados. 


 


Confección de versión definitiva de las reglas sobre transparencia, rendición de cuentas e 


integridad de los sistemas de justicia iberoamericanos. 


 


Propuestas de definición del compromiso de integrar en los lineamientos estratégicos de 


cada país, las materias de Transparencia, Rendición de Cuentas e  Integridad y 


delimitación de los insumos necesarios para ello. 


 


 


b) Con posterioridad a la Segunda Ronda y antes de la Segunda Reunión Preparatoria de 


Coordinadores Nacionales (diciembre de 2013): 


 


 Trabajo de manera no presencial, por medios de comunicación electrónicas, para  afinar 


la propuesta definitiva respecto de los indicadores, de las reglas específicas  


y de la propuesta acerca del compromiso de incorporación de las tres materias en los 


lineamientos estratégicos de cada país. 


Fase 4. 
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Luego de la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales, y antes de la Asamblea 


Plenaria (marzo/abril de 2014): 


 


Integración de las eventuales observaciones realizadas por los coordinadores nacionales y 


consolidación de la propuesta final (Trabajo de manera no presencial, por medios de 


comunicación electrónicas). 


 


Fase 5. 


Con posterioridad a la Asamblea Plenaria, y ya en el marco de la siguiente XVIII Cumbre Judicial 


Iberoamericana, deberá evaluarse el modo en que se han utilizado las reglas y los resultados 


arrojados por los indicadores, así como del cumplimiento del compromiso de integrar de modo 


efectivo estas materias en los lineamientos estratégicos de cada país y proponer las 


modificaciones que sean necesarias de realizar en virtud de tal evaluación.  
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Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


Primera Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Aprobación de la 
planificación del trabajo 
del grupo y 
determinación definitiva 
de los países que 
conformarán el equipo 
de trabajo 


Coordinadores 
Nacionales  


 24 a 26 de 
septiembre de 2012 


 


Establecimiento de 
red de contactos 
entre los miembros 
del grupo 


Determinar los datos de 
contacto efectivo y 
directo de cada uno de 
los miembros del grupo. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Comunicación 
electrónica o 
telefónica 


1 al 6 de octubre de 
2012 


 


Determinación del 
plan de trabajo y de 
los instrumentos 
metodológicos a 
utilizar 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Crear o actualizar un 
sitio web o un sub 
site dentro de la web 
de la Cumbre para el 
trabajo en línea y a 
distancia. 


8 al 31 de octubre 
de 2012 


 


Elaboración de los 
instrumentos 
metodológicos 
determinados 
anteriormente 


Elaborar y validar cada 
uno de los instrumentos 
que se utilizarán 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


1 de noviembre a 30 
de noviembre de 
2012 


Se sugiere la 
participación de 
expertos en la 
validación de los 
instrumentos. 


Envío de los 
instrumentos 
metodológicos 


Enviar a los destinatarios 
que se determinen, los 
instrumentos que 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 1 de diciembre de 
2012 
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requieran de su 
participación. 


Recepción de los 
instrumentos 
metodológicos. 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 15 de febrero de 
2013 


 


Primera Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Análisis de la 
información recogida y 
elaboración de propuesta 
de reglas, indicadores y 
declaraciones acerca del 
compromiso estratégico 
interno en estas materias 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Reunión presencial. 
Los recursos 
dependerán del tipo 
de instrumento 
metodológico que se 
quiera analizar (data 
show, 
videoconferencia 
con algún experto, 
etc) 


27 de febrero al 01 
de marzo 2013 


 


Debate respecto a la 
propuesta de 
elaboración de reglas 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


04 marzo al 30 de 
abril de 2013 


 


Estudio de 
antecedentes 
respecto de 
indicadores 
especializados en la 
materia 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web, 
videoconferencias, y 
posibilidad de 
reunión presencial 
con expertos. 


2 de mayo al 28 de 
junio de 2013 


 


Análisis de las 
propuestas de 
definición del 
compromiso para 
integrar en los 
lineamientos 
estratégicos de cada  
país, la inclusión de  


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


1 de julio al 31 de 
agosto de 2013 
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las materias de 
Transparencia, 
Rendición de Cuentas 
e Integridad 


Segunda Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Elaboración de 
indicadores 
especializados 
 
Confección de versión 
definitiva de las reglas 
sobre transparencia, 
rendición de cuentas e 
integridad de los 
sistemas de justicia 
iberoamericanos. 
 
Propuestas de 
definición de 
compromiso de integrar 
en los lineamientos 
estratégicos de cada 
país, las materias de 
Transparencia, 
Rendición de Cuentas e  
Integridad 


 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Reunión presencial.  4 al 6 de septiembre 
de 2013 


 


Consolidar la 
propuesta definitiva 
respecto de los 
indicadores, de las 
reglas específicas y 
de la propuesta 


  Utilización de web y 
videoconferencias 


9 de septiembre al 
29 de noviembre de 
2013 


 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Justicia de Futuro”  


 


 


acerca del 
compromiso de 
incorporación de 
estas materias en los 
lineamientos 
estratégicos de cada 
país 
 


Segunda Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales  


Presentar los productos 
desarrollados durante 
Cumbre 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
Coordinador/es 
Nacionales 


 4 al 6 de diciembre 
de 2013 


 


Integración de las 
eventuales 
observaciones 
realizadas por los 
coordinadores 
nacionales en la 
Segunda Reunión 
Preparatoria y 
consolidación de la 
propuesta final 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
 


Utilización de web y 
videoconferencias 


  


Evaluación.. Evaluación del modo en 
que se han utilizado las 
reglas y los resultados 
arrojados por los 
indicadores, así como del 
cumplimiento del 
compromiso de integrar 
efectivamente estas 
materias en los 
lineamientos estratégicos 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
 


 XVIII Cumbre 
Judicial 
Iberoamericana 
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de cada país y proponer 
las modificaciones que 
sean necesarias de 
realizar en virtud de tal 
evaluación 
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Productos esperados 


 
 Reglas de Santiago sobre transparencia, rendición de cuentas e integridad de los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 Indicadores en materia de transparencia, rendición de cuentas e integridad de los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 Declaración del compromiso de cada Poder Judicial de incorporar en su lineamiento 


estratégico las materias sobre Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad y su 


contextualización e insumos para ello. 


 


 
 
 
 
 
Observaciones generales 
 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
 
 
 







  


 


 


Primera Ronda de Talleres, 


Guatemala, febrero-marzo de 2013. 


 


Propuesta  de CHILE 


 


Plan de Trabajo para: 


“Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad  de los Sistemas de 


Justicia Iberoamericanos.” 


 


 


I. CONTEXTO. 


 


En la Primera Reunión Preparatoria de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana 


celebrada en Guadalajara, México, las Presidentas y Presidentes de las Cortes y 


Tribunales Supremos o Superiores de Justicia y de los Consejos de la Judicatura o 


Magistratura, y las Coordinadoras y Coordinadores Nacionales asistentes, acordaron 


pertinente desarrollar las siguientes acciones con respecto al grupo de trabajo 


sobre “Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad de los sistemas de 


Justicia Iberoamericanos“1: 


 


“Se aprobó por unanimidad la continuidad del proyecto, conforme a los siguientes 


términos:  


 


1. Establecer reglas específicas y concretas inspiradas en las recomendaciones, 


valores y principios de la transparencia, rendición de cuentas e integridad. Esto es 


un marco normativo y conceptual claro y sistémico, que permita su incorporación 


en el derecho interno de cada país.  


 


2. Se implementará una autoevaluación constante. Para ello, se diseñarán y 


aplicarán indicadores que permitan mostrar la forma, medida e intensidad en el 


cumplimiento de las reglas o estándares normativos y hagan posible su 


actualización.  


 


                                                 
1
 Conclusiones de la Primera Reunión Preparatoria celebrada en Guadalajara los días 24,25 y 26 de 


Septiembre de 2012. 







  


 


3. La legitimidad del sistema de justicia se alcanza una vez que la comunidad 


visualiza cuáles son los objetivos estratégicos del sistema, los validas como tales y 


está en condiciones de observar y reconocer que tales objetivos se cumplen por 


todos y cada uno de los miembros u operadores del sistema  


 


El objetivo general del proyecto es: “La creación de reglas y correspondientes 


indicadores que inspirados en el marco estratégico de cada sistema judicial, 


incorporen definitivamente como valores fundamentales en la cultura y 


organización judicial iberoamericana los principios de transparencia, rendición e 


integridad, de manera dinámica, proactiva, y accesibles a la comunidad”  


 


Los productos que se entregarán para la aprobación de la Asamblea Plenaria de 


Santiago de Chile, en el año 2014, serán: 


 


Uno: Declaración del compromiso de cada Poder Judicial, Consejo u órgano de 


gobierno de incorporar en su lineamiento estratégico los principios sobre 


Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad, y de formular su debida 


contextualización, precisando los insumos necesarios para ello;  


 


Dos: Reglas de Santiago de Chile sobre transparencia, rendición de cuentas e 


integridad de los sistemas judiciales iberoamericanos; y  


 


Tres: Catálogo de Indicadores a utilizarse en materia de transparencia, rendición de 


cuentas e integridad de los sistemas judiciales iberoamericanos y que permitan una 


autoevaluación en cada país sobre la adecuación a los principios asumidos y reglas 


creadas.” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  


 


 


II. OBJETIVOS PARA ESTA PRIMERA RONDA DE TALLERES. 


 


1. Objetivo Principal: 


 


Nuestro objetivo fundamental ha de considerar la Declaración de Buenos Aires en el 


marco de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, en tanto se consigna “que los 


Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos de gobierno 


deben implementar y reforzar los procesos institucionales necesarios para hacer 


efectivos en la administración de justicia los valores y principios de transparencia, 


integridad y rendición de cuentas, garantizando la máxima publicidad de sus actos y 


resoluciones, como instrumento democrático que refuerce la confianza de los 


ciudadanos en las instituciones públicas, respetando los derechos fundamentales 


potencialmente afectados”. 


 


En este perspectiva, nuestro objetivo principal es continuar el trabajo entregado a 


la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, en el área sobre Transparencia, Rendición 


de Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, junto con 


potenciar la incorporación efectiva de dichas materias dentro de los lineamientos 


estratégicos de cada uno de nuestros Poderes Judiciales, avanzando hacia la 


elaboración de reglas específicas y de indicadores de evaluación de éstas.  


 


2. Objetivos Específicos: 


 


- Elaborar reglas específicas que permitan a los distintos operadores 


judiciales guiar su proceder en estas materias.  Lo anterior, a partir 


de las recomendaciones en materia de Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, 


aprobadas en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana. 


- Confeccionar indicadores de evaluación de dichas reglas.  


- Incentivar la inclusión de la transparencia, la rendición de cuentas y 


la integridad en los lineamientos estratégicos de los Poderes 


Judiciales Iberoamericanos y su debida contextualización. 


 







  


 


 


III. METODOLOGÍA EN EL TRABAJO DEL TALLER. 


 


Sobre la base de los objetivos referidos, se propone el siguiente esquema de trabajo: 


 


1. Creación de Reglas de Transparencia, Rendición de Cuentas e 


Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos. 


 


Para la creación de las Reglas se propone trabajar sobre la base de las 


Recomendaciones en materia de Transparencia, Rendición de Cuentas e 


Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, aprobadas en la 


XVI Cumbre Judicial Iberoamericana. Lo anterior, teniendo presente como 


referente las Reglas de Brasilia. 


 


2. Indicadores de Evaluación de las Reglas. 


 


Para el estudio de antecedentes respecto de indicadores especializados en 


la materia, se propone trabajar en base a los documentos y cuestionario 


utilizados para la creación de las Recomendaciones en materia de 


Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad de los Sistemas de 


Justicia Iberoamericanos, en cuanto fueren pertinentes. 


 


3. Declaración del compromiso de los Poderes Judiciales, Consejos de 


la Magistratura o Judicatura u órganos de Gobierno de incorporar 


en su lineamiento estratégico los principios sobre Transparencia, 


Rendición de Cuentas e Integridad. 


 


Durante la Ronda de Talleres se propone trabajar en la confección de la 


Declaración, que contenga el compromiso de cada Poder Judicial, Consejo 


de la Magistratura o Judicatura u órgano de Gobierno Judicial de incorporar 


en su lineamiento estratégico los principios sobre Transparencia, Rendición 


de Cuentas e Integridad. Esta Declaración debiera recalcar la importancia 


de la incorporación de dichos principios en el plan estratégico de cada país, 


incorporándolos en la descripción y desarrollo de lo que se define como 


visión y misión de cada Poder Judicial. 


 







  


 


 


IV. INSUMOS PARA EL TRABAJO EN LA PRIMERA RONDA DE TALLERES. 


  


Los insumos que se propone utilizar son: 


1. Para la creación de las Reglas: 


 


a. Recomendaciones en materia de Transparencia, Rendición de  


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, 


aprobadas en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana. 


b. Reglas de Brasilia. 


 


2. Para la creación de Indicadores: 


 


a. Índice de Calidad de la Justicia del Poder Judicial Chileno. 


b. Encuesta a los países integrantes del Grupo: Área  Temática: 


“Transparencia, rendición de cuentas e integridad”. XVI Cumbre 


Judicial Iberoamericana, que sirvió de base a las Recomendaciones 


aprobadas en Buenos Aires. 


 


3. Para la Declaración de compromiso: 


 


a. Estudio de Plan Estratégico de Poderes Judiciales de Latinoamérica  


realizado por el Departamento de Planificación de la Corporación 


Administrativa del Poder Judicial Chileno. 


 


 Se adjuntan tales insumos. 


 


 


 


GUILLERMO SILVA GUNDELACH 


MINISTRO 


CORTE SUPREMA DE CHILE 


 







4.1 Existe un código de ética judicial
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 4 24%
TOTAL 17 100%


4.2. Si existe un código, qué rango normativo tiene:
Total  Porcentaje


Constitucional 1 6%
Legal 4 22%
Reglamentario 8 44%
Facultativo 3 17%
NS/NC 2 11%
Total 18 100%


SI


NO







4.3. Existe un procedimiento de  control de la ética judicial
Total Porcentaje


SI 11 65%
NO 6 35%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Facultativo


NS/NC


SI


NO


NC/NS







4.4. Existe un estatuto disciplinario de los jueces
Total Porcentaje


SI 17 100%
NO 0 0%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


4.5 Si existe, qué rango normativo tiene
Total Porcentaje


Constitucional 4 16%
Legal 16 64%


Reglamentario 5 20%
NS/NC 0 0%
Total 25 100%


SI


NO


NC/NS







4.6 Existe un órgano con competencias disciplinarias
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 0 0%


NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


Constitucional


Legal


Reglamentario


NS/NC


SI


NO


NS/NC


TOTAL







4.7 Si existe, explicite cuál
Total Porcentaje


Consejo de la magistratura o similar 8 44%
Corte Superior o Suprema 6 33%


Otros 4 22%
TOTAL 18 100%


4.8 Existe control disciplinario de lo Jurisdiccional
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%
TOTAL 17 100%


Consejo de la magistratura o
similar


Corte Superior o Suprema


Otros







4.9 Si existe señale cuál es:
Total Porcentaje


Por medio de un recurso procesal 6 35%
Por revisión de órgano superior sin recurso procesal 5 29%


Por otra vía 3 18%
NS/NC 3 18%
TOTAL 17 100%


SI


NO


Por medio de un recurso procesal


Por revisión de órgano superior sin
recurso procesal


Por otra vía


NS/NC







4.10 Existe en su país carrera judicial
Total Porcentaje


SI 16 94%
NO 1 6%
TOTAL 17 100%


4.11 Si existe carrera judicial, cuál es el rango normativo en que se apoya
Total Porcentaje


Constitucional 9 33%
Legal 11 41%


Reglamentario 5 19%
Otro 1 4%


NS/NC 1 4%
TOTAL 27 100%


SI


NO







4.12 Existe en su país la inamobilidad judicial garantizada
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 3 18%
NS/NC 1 6%
TOTAL 17 100%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Otro


NS/NC


SI


NO


NS/NC







4.13 Si está garantizada, cuál es el rango normativo de la garantía
Total Porcentaje


Constitucional 11 42%
Legal 8 31%


Reglamentario 2 8%
Otro 1 4%


NS/NC 4 15%
TOTAL 26 100%


4.14 Existe evaluación de desempeño de los Jueces y Consejeros
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%
TOTAL 17 100%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Otro


NS/NC







4.15 Si existe evaluación cada cuánto tiempo se hace
Total Porcentaje


Anual 5 28%
Semestral 4 22%
Mensual 0 0%


Otro 3 17%
NS/NC 6 33%
TOTAL 18 100%


SI


NO


Anual


Semestral


Mensual


Otro


NS/NC







4.16 Existen normas preestablecidas de evaluación de desempeño
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 4 24%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


4.17 Si existen esas normas, señale qué rangos tiene
Total Porcentaje


Constitucional 1 5%
Legal 6 29%


Reglamentario 7 33%
Otro 2 10%


NS/SC 5 24%
TOTAL 21 100%


SI


NO


NC/NS







4.18 Señale qué órgano realiza la evaluación de desempeño
Total Porcentaje


Tribunal Supremo 2 12%
Consejo de la Magistratura o similiar 5 29%


Comisiones especiales 5 29%
Otros 4 24%
NS/NS 5 29%
TOTAL 17 124%


Constitucional


Legal


Reglamentario


Otro


NS/SC


Tribunal Supremo


Consejo de la Magistratura o
similiar
Comisiones especiales


Otros


NS/NS







4.19 Si existen comisiones especiales señale quiénes las integran
Total Porcentaje


Jueces 3 13%
Consejeros de la magistratura u órgano similar 5 21%


Asociaciones gremiales de magistrados 2 8%
Asociaciones gremiales de abogados 1 4%


Representantes de facultades de Derecho 2 8%
Otros 4 17%
NC/NS 7 29%
Total 24 100%


4.20 Inside la evaluación de los Jueces y Consejeros en la mantención en la función


Total Porcentaje
SI 10 59%
NO 4 24%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


Jueces


Consejeros de la magistratura u
órgano similar


Asociaciones gremiales de
magistrados


Asociaciones gremiales de
abogados







4.21 Inside la evaluación de desempeño en los ascensos o promoción
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 2 12%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


SI


NO


NC/NS







4.22 Se publica el resultado de la evaluación de desempeño
Total Porcentaje


SI 8 47%
NO 6 35%
NC/NS 3 18%
TOTAL 17 100%


4.23 Si se publica el resultado de esa evaluación 
Total Porcentaje


Se hace parcialmente 3 14%
Se hace en forma total 3 14%


La publicación es en general a la sociedad 2 10%
La publicación es sólo para estamentos junto al Sistema Judicial 0 0%


La publicación es sólo al interior del Sistema Judicial 2 10%
Sólo se informa a la persona calificada 2 10%


NC/NS 9 43%
TOTAL 21 100%


SI


NO


NC/NS







4.24 El nombramiento y procomoción de los Jueces y Consejeros es por concurso público
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 1 6%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


Se hace parcialmente


Se hace en forma total


La publicación es en general a la
sociedad


SI


NO


NC/NS







4.25 Si se hace ese nombramiento y promoción por concurso público señale si ello ocurre
Total Porcentaje


En todos los cargos 7 41%
Sólo en algunos cargos 7 41%


Sólo en un cargo 1 6%
NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


4.26 El nombramiento y promoción de los Jueces y Consejeros lo hace el propio Poder Judicial
Total Porcentaje


SI 15 88%
NO 2 12%
NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NC/NS







4.27 Si se hace ese nombrameinto y promoción por el Poder Judicial, señale si ello ocurre:
Total Porcentaje


En todos los cargos 8 50%
Sólo en algunos cargos 6 38%


Sólo en un cargo 1 6%
NC/NS 1 6%
TOTAL 16 100%


SI


NO


NC/NS


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NC/NS







4.28 El nombramiento y promoción de los Jueces y Consejeros se hace por el Poder Judicial 
y otros órganos o poderes:


Total Porcentaje
SI 10 59%


NO 6 35%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


4.29 Si se hace ese nombramiento y promoción por el Poder Judicial y otros órganos o 
poderes, señale si ello ocurre:


Total Porcentaje
En todos los cargos 1 6%


Sólo en algunos cargos 7 41%
Sólo en un cargo 1 6%


NS/NC 8 47%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


TOTAL







4.30 El nombrameinto y promoción de los Jueces y Consejeros, se hace previa audiencia pública:
Total Porcentaje


SI 8 47%
NO 9 53%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NS/NC


SI


NO







4.31 Si se hace ese nombramiento y promoción, por el Poder Judicial y otros órganos o poderes, 
señale si ello ocurre


Total Porcentaje
En todos los cargos 4 22%


Sólo en algunos cargos 8 44%
Sólo en un cargo 0 0%


NS/NC 6 33%
TOTAL 18 100%


4.32 Para el ingreso a la función judicial (Juez) es exigencia aprobar estudios y/o prácticas o pasantías:
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


Sólo en un cargo


NS/NC







4.33 Si es exigencia debe hacerse:
Total Porcentaje


En la Escuela Judicial o similar 12 52%
Prácticas tuteladas en tribunales 7 30%


De otra forma 1 4%
NC/NS 3 13%


TOTAL 23 100%


SI


NO


NC/NS


En la Escuela Judicial o similar


Prácticas tuteladas en tribunales


De otra forma


NC/NS







4.34 Para el ingreso a la función judicial (Juez) debe aprobarse exámenes psicológicos:
Total Porcentaje


SI 13 76%
NO 4 24%


NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


4.35 Si es menester para el ingreso aprobar exámenes psicológicos, lo es:


Total Porcentaje
En todos los caros 8 40%
En algunos cargos 5 25%


En un cargo 0 0%
Antes de los éxámenes de conocimiento 3 15%


Después de los exámenes de conocimiento 0 0%
NS/NC 4 20%
TOTAL 20 100%


SI


NO


NC/NS







4.36 Para la promoción o ascenso de los Jueces, es necesario, aprobar estudios y/o prácticas o pasantías
Total Porcentaje


SI 9 53%
NO 8 47%


NC/NS 0 0%
TOTAL 17 100%


En todos los caros


En algunos cargos


En un cargo


Antes de los éxámenes de
conocimiento
Después de los exámenes de
conocimiento
NS/NC


SI


NO


NC/NS







4.37 Si es necesario esa aprobación de estudios y/o práctica o pasantía lo es:
Total Porcentaje


En todos los cargos 6 38%
Sólo en algunos cargos 3 19%


NC/NS 7 44%
TOTAL 16 100%


4.38 La capacitación permanente de los jueces es obligatoria
Total Porcentaje


SI 12 71%
NO 5 29%
TOTAL 17 100%


En todos los cargos


Sólo en algunos cargos


NC/NS


TOTAL


SI


NO


TOTAL







4.39 Si es obligatoria la capacitación permanente
Total Porcentaje


Siempre es obligatoria 8 47%
Sólo en algunos casos es obligatoria 4 24%


NC/NS 5 29%
TOTAL 17 100%


4.40 Existen nombramientos discrecionales de Jueces
Total Porcentaje


SI 4 24%
NO 11 65%


NC/NS 2 12%
TOTAL 17 100%


Siempre es obligatoria


Sólo en algunos casos es
obligatoria


NC/NS







4.41 Si existen nombramientos discrecionales de jueces ello se da
Total Porcentaje


En todos los cargos 1 6%
En algunos cargos 5 29%
NC/NS 11 65%
Total 17 100%


SI


NO


NC/NS


En todos los cargos


En algunos cargos


NC/NS







4.42 La antigüedad en el cargo tiene incidencia en la promoción de los Jueces
Total Porcentaje


SI 14 82%
NO 2 12%
NC/NS 1 6%
TOTAL 17 100%


4.43 Si tiene incidencia la antigüedad en la promoción
Total Porcentaje


Es el único factor 0 0%
Se utiliza junto a otros fa 13 76%
Es un factor dirimente an 1 6%
NS/NC 3 18%
TOTAL 17 100%


SI


NO


NC/NS


TOTAL







Es el único factor


Se utiliza junto a otros factores


Es un factor dirimente ante
igualdad de otros factores


NS/NC







 
 


 XVII CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA  
PRIMERA REUNIÓN PREPARATORIA  


Guadalajara, México  
24, 25 y 26 de septiembre de 2012  
CONCLUSIONES DE GUADALAJARA  


 
 
 
 
 
 
d) “Buenas Prácticas en Planificación Estratégica de los Poderes Judiciales”.- Se 
aprueba el proyecto por unanimidad. El proyecto será coordinado por Chile. 
Participan en el proyecto: Argentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatemala, 
Paraguay, Perú, Puerto Rico y República Dominicana.  







“Buenas Prácticas en 
Planificación Estratégica 
de los Poderes Judiciales” 


 
 
 







 
Un Proyecto de Buenas Practicas en Materia de Planificación Estratégica para los 
poderes Judiciales,  en términos generales consiste en desarrollar un trabajo que 
concluyan con la elaboración de un conjunto de buenas prácticas en materia de 
Planificación Estratégica, que pueda servir de apoyo a los Poderes Judiciales. 
 
Este proyecto será una Instancia de REFLEXIÓN de los Poderes Judiciales, que les 
permitan revisar y clarificar sus propósitos y aspiraciones fundamentales, y además 
detectar y hacerse cargo de sus principales preocupaciones y restricciones, y la 
consiguiente definición de  objetivos, metas e iniciativas a concretar en el mediano-
largo plazo. 
 


¿ EN QUE CONSISTE UN PROYECTO BUENAS 
PRACTICAS EN MATERIA DE PLANIFICACION 


ESTRATEGICA? 







ESTADO DE AVANCE;  REVISION DE LOS PLANES ESTRATEGICOS 
DE PAISES QUE CONFORMAN EL EQUIPO DE TRABAJO 







ESTADO DE AVANCE;  INICIO DE LOS CONTACTOS CON LOS 
COORDINADORES CON EL OBJETO DE NOMINAR A UN PARTICIPANTE 


País Coordinador Nacional Integrante Equipo de Trabajo Contacto 


Argentina Damian I. Font Pendiente Pendiente 


Costa Rica Román Solís Zelaya Pendiente Pendiente 


Chile Sergio Muñoz Gajardo Alex Saravia (Coordinador) Pendiente 


Ecuador Carlos Ramírez Romero Pendiente Pendiente 


Guatemala Gabriel Medrano Pendiente Pendiente 


Paraguay Mónica Paredes 
Marinheiro 


Pendiente Pendiente 


Perú Eloy Saldaña Barrera Pendiente Pendiente 


Puerto Rico Sigfrido Steidel 
Figueroa 


Pendiente Pendiente 


República 
Dominicana 


Gloria Cecilia Cuello Pendiente Iniciado 







DESAFIO PARA UN PROYECTOS DE BUENAS PRACTICAS EN MATERIA 
DE PLANIFICACION ESTRATEGICA 


Indicadores y Metas Proyectos 
Estratégicos 
Integrados  


Mapa  
Estratégico o Esquemas  


Gráficos  
Integrado 


Buenas 
Practicas 


de PE 


Procesos: 
 
-Actualización 
fundamentos 
estratégicos 
-Análisis situacional 
-Direccionamiento 
estratégico 
-Definición del ciclo 
de control 
estratégico 


Procesos : 
 
-Traducción de la estrategia 
-Traducción de la estrategia por  
áreas de responsabilidad 
-Definición de proyectos 
estratégicos 


Procesos : 
 
-Planificación de 
proyectos estratégicos 
-Planeamiento y 
presupuesto 
-Seguimiento y control 
 


Procesos: 
 


-Retroalimentación  y control estratégico 


Retroalimentación y control operativo 


Evaluación de impactos y satisfacción de 


usuarios  internos y externos 


-Desarrollo de la Innovación y la Mejora 


continua 


-Implementar la Comunicación de la estrategia 


Integrados 


 


MISIÓN DE LA CAPJ: “Brindar soporte de excelencia a los Tribunales, contribuyendo a mejorar la calidad de la Justicia y  


facilitando el acceso de la comunidad a ella, administrando en forma eficiente y transparente los recursos del Poder Judicial ”


Facilitar el acceso 
a la justicia de 
ciudadanos y 


organizaciones


Comprometer y 
prestar servicios 


de excelencia a los 
usuarios
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MAPA DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  CAPJ


S
O


P
O
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E
  
A
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R
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A


L
E
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Mejorar la 
calidad de 


servicio a los 
tribunales 


Apoyar  
técnicamente la 
participación del  


PJUD en los 
procesos de 


reforma


Incorporar las 
nuevas exigencias 


del medio en el 
proceso de toma 


de decisiones


Apoyar el 
fortalecimiento de 
las coordinaciones 
interinstitucionales 


Fortalecer los 
mecanismos de 


descentralización 
y coordinación 


interna


Apoyar la 
transparencia y 


rendición de cuentas  
de la labor del Poder 


Judicial


Fortalecer los 
servicios de 


apoyo a la labor 
jurisdiccional


Mejorar la eficiencia 
en la administración 
de los recursos del 


Poder Judicial


Alcanzar altos 
estándares de 


calidad basados 
en la mejora 


continua


Optimizar el 
proceso de 


gestión 
presupuestaria


Mejorar el diseño 
y cumplimiento 


de políticas y 
procedimientos


Innovar en el 
desarrollo de 


herramientas de 
apoyo a la labor 


jurisdiccional 


A1 A2 A3


B1 
B2


B3


C1 C2 
C7 


C8 


C6 C9
C10C3 


D2 D3 


D5 D6 


Perfeccionar los 
mecanismos de 


control y 
rendición de 


cuentas


C5


Consolidar la 
capacidad instalada 


del PJUD
C4


Consolidar una 
estructura orgánica que 


permita el desarrollo de la 
institución y de las personas 


que la componen


Apoyar la difusión del 
quehacer jurisdiccional 


tanto nacional como 
internacionalmente


Contar con un clima de 
compromiso, 


motivación y respeto 
por las personas 


Fortalecer la Carrera 
Funcionaria en los ámbitos 


de capacitación, 
competencias  y régimen 


disciplinario


Entender las necesidades del 
PJUD para fortalecer los 


servicios de apoyo a la labor 
jurisdiccional


Generar un sistema de 
comunicación e 


información integral 
para la CAPJ 


D1 
D2 D5


D3 
D4 


D6 


Lograr alta 
disponibilidad de la 


plataforma tecnológica
D7 
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MARCO DE ACCION PARA LA 
PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DEL 


PROYECTO 







Octubre  2012  - Noviembre 2012 
Revisión de los Planes Estratégicos de los países que forman parte del proyecto con 
el objeto de levantar buenas practicas. 


Noviembre 2012 
Levantamiento de punto de Contacto en países integrantes del Grupo 
Video Conferencia para dar inicio oficial al trabajo, donde además se acordaran los  
hitos claves del proyecto, se acordaran los tiempos y se asignaran los roles. 


Diciembre 2012 – Enero 2013 
Entrega  Informe Diagnostico 


Enero 2013 –Febrero 2013 
Preparación Primer Informe de Buenas Practicas en materias de Planificación 
Estratégica. 


Febrero 2013 
Presentación Primer Informe de Avance en primera ronda de talleres de Guatemala. 


  
 
 
NOTA: Se realizaran, por medio de Videoconferencias, Reuniones Mensuales de Avance del Proyecto. 


PROXIMAS ACTIVIDADES 







Marzo 2013 – Agosto 2013 
Análisis e Incorporación de mejoras al primer Informe de Buenas Practicas 
Preparación Segundo Informe 


Septiembre 2013 
Presentación Segundo Informe de Buenas Practicas en segunda ronda de talleres de 
Colombia. 


Octubre 2013 – Noviembre  2013 
Análisis e Incorporación de mejoras al Segundo  Informe de Buenas Practicas 
Preparación Informe Final 


Diciembre 2013 
Presentación Informe Final de Buenas Practicas en Segunda Reunión Preparatoria de 
Bolivia. 


Diciembre 2013 - Febrero 2014 
        Validación Informe Final 


Preparación Informe de Proyecto  a presentar a Asamblea Plenaria de Santiago 
Abril de 2014 
         Presentación Informe Proyecto en Asamblea Plenaria de Santiago 
 
 
NOTA: Se realizaran, por medio de Videoconferencias, Reuniones Mensuales de Avance del Proyecto. 


PROXIMAS ACTIVIDADES 











Propuesta Planificación Estratégica 
Estándar 


 
Proyecto Cumbre Judicial 


Iberoamericana 







Qué es la Planificación Estratégica Estándar para los 
Poderes Judiciales 


 


 


Es generar una Instancia de REFLEXION de los Poderes Judiciales, que les permitan revisar y clarificar 
sus propósitos y aspiraciones fundamentales, y además detectar sus principales preocupaciones y 
restricciones, definiendo para ello objetivos, metas e iniciativas a concretar en el mediano-largo plazo 
(Agenda Estratégica Local e Integrada). 







En que consiste el Proyecto de Planificación Estratégica Estándar 
para los Poderes Judiciales 


 


 


Consiste en el desarrollo de instancias de trabajo que concluyan con la elaboración de un Plan 
Estratégico Estándar para los Poderes Judiciales en el que se indiquen todas  y cada una de las 
actividades programadas en el corto, mediano y largo plazo, tanto a nivel de la cumbre  
Iberoamericana como en los niveles locales (países), indicando tareas y objetivos a satisfacer por 
todas sus autoridades 







CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN 
ESTRATEGICA ESTANDAR 


 Que  incorpore las visiones de los diferentes públicos de interés de los Poderes Judiciales. 
 


 Que se genere con la participación de los diferentes estamentos de los Poderes Judiciales. 
 


 Que considere las realidades locales de cada uno de los Poderes Judiciales (Estatal, Federal, etc.) 
 


 Que se establezca un Plan con un lenguaje claro en su redacción. 
 


 Que tenga la capacidad de despliegue al interior de los Poder Judiciales. 
 


 Que permita hacer un seguimiento oportuno. 


 







BENEFICIOS DE CONTAR CON UNA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA ESTANDAR 


 Contar con una herramienta de diagnostico o autoevaluación en materias de Planificación Estratégica. 
 


 Contar con un mecanismo para recoger las necesidades de los usuarios con una visión local y también 
globalizada.  
 


 Contar con un mecanismo de apoyo para el desarrollo, actualización e implementación de las 
Planificaciones Estratégicas  de los distintos países,  respetando las particularidades de cada Poder 
Judicial. 
 


 Contar con un banco de mejores practicas y su respectivo mecanismo de difusión. 
 


 Dotar a cada país de una herramientas que facilite la discusión presupuestaria, debido a que contarán 
con un plan de acción de corto, mediano y largo plazo y sus respectivas vinculaciones presupuestarias. 
 


 Contar con una carta de navegación a nivel local pero con una capacidad de integración a nivel 
Iberoamericano. 
 







BENEFICIOS DE CONTAR CON UNA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA ESTANDAR 


 Contar con una Panel de Indicadores de gestión que den cuenta de los aspectos relevantes de cada 
Poder Judicial, y que permita la generación de un Panel Integral de Gestión Judicial. 
 


 Contar con un Panel de indicadores que permite monitorear la gestión operativa de cada Poder 
Judicial. 
 


 Permitir la continuidad de los proyectos. 
 


 Coordinar las distintas instancias de trabajo en curso o por venir, ya sea en cada Corte Suprema, 
Consejo de la Magistratura o Cumbre Judicial, con el objeto de generar sinergias en el trabajo (por 
ejemplo, unificar los diversos portales existentes). 
 







CICLO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 


Planificación Estratégica 


ANALIZAR EN CADA UNO DE LOS PODERES JUDICIALES CON EL OBJETO DE EVALUAR SU 
ESTADO DE DESARROLLO 


MARCO TEORICO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA ESTANDAR 







METODOLOGIA  DE TRABAJO A UTILIZAR EN LA 
ELABORACION DEL PLAN ESTRATEGICO ESTANDAR 


Levantamiento y 
Preparación de 
Antecedentes 


PE países integrantes dela 
Cumbre 


Preparación y 
Presentación Borrador 


del Plan 


Validación  Preliminar del 
Plan 


Levantamiento  de 
Visiones e Impresiones 


Consolidación síntesis y  
Análisis Observaciones 


Aprobación e 
Implementación del Plan  







PE 
ESTANDAR 


PE 
PJUD 1 


PE 
PJUD 2 


PE 
PJUD  N 


PE 
PJUD 1 


PE 
PJUD 2 


PE 
PJUD  N 
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ESQUEMA GRAFICO DE INTEGRACION DE LA PLANIFICACIÓN 
ESTRATEGICA ESTANDAR 


PE : Planificación Estratégica RETROALIMENTACION DE MEJORA 







• Visión 
• Misión 
• Valores 
• Focos o ámbitos Estratégicos 
• Objetivos Estratégicos 
• Proyectos Estratégicos y Operativos 
• Indicadores y Metas de Gestión 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS A LEVANTAR Y ELABORAR 


NOTA: ESTAS DEFINICIONES SON DE CADA PODER JUDICIAL MIEMBRO DE LA CUMBRE Y EN LA REVISIÓN DE CADA 
UNA SE GENERA LA PROPUESTA DE DEFINICIONES ESTÁNDAR PARA CADA PODER JUDICIAL 







• Visión 
 


Ser reconocidos por la entrega de una Justicia rápida, transparente y de calidad para los ciudadanos. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Misión 
 
Administrar justicia para resolver los conflictos y garantizar los derechos de las personas contribuyendo a la 
consolidación de la democracia basado en los principios de transparencia, integridad y rendición de cuentas. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Valores 
 
Igualdad, calidad y eficiencia, en la prestación de servicios. 
Transparencia y rendición de cuentas (Accountability), en todos los actos. 
Independencia y Autonomía, para el desarrollo de las funciones. 
Integridad, Preparación y  Buen Trato, entre sus integrantes. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Pilares, Focos o Ámbitos Estratégicos 
 
• Jurisdiccional 
 
• Personal 
 
• Apoyo Informático y Tecnológico 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







DESARROLLAR PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de : 


  
• Estadísticas Judiciales 
• Calidad en la Justicia 
• Fortalecimiento de la Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad 
• Participación, Información, transparencia y acceso a la Justicia ambiental 
• Creación Plataforma Integrada de servicios de atención de víctimas 
• Cooperación Horizontal entre los Poderes Judiciales (Proyecto TIUS) 
• Coordinación y Seguimiento (de comisiones y reglas de Brasilia) 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR, en el ámbito de la 
mejora de procesos, transparencia y atención de usuarios  


JURISDICCIONAL 







 


DESARROLLAR PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de: 


 
• Modernización de la capacitación Judicial 
• Instituto de Altos Estudios Judiciales 
• Perfeccionamiento del Gobierno Judicial 
• Coordinación y Seguimiento 
• Participación Activa de proyectos 
• Integración de bases de datos 
• Diseño de un Plan Comunicacional 


 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR, en el ámbito del 
Personal, de la Coordinación y de las Comunicaciones: 


PERSONAL 







DESARROLLAR PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de: 


 
• Portal Iberoamericano del conocimiento Jurídico 
• Calidad en la Justicia 
• Brecha Tecnológica en la Justicia 
• Plataforma Integrada de servicios de atención de víctimas 
• Canal Judicial Iberoamericano (TV, Youtube) 
• Organización Evento IV Feria Tecnológica 
• IberRed (Grupo de Apoyo para la optimización de los instrumentos de asistencia judicial civil y penal, 


y al reforzamiento de los lazos de cooperación entre los países miembros) 
• Integración de bases de datos 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR, en el ámbito de la 
Informática y la Tecnología 


INFORMATICA Y TECNOLOGIA 







VISIÓN:  
Ser reconocidos por la entrega de una Justicia 


rápida, transparente y de calidad para los 
ciudadanos. 


 MISIÓN: Administrar justicia para resolver los conflictos y garantizar los derechos de las personas 
contribuyendo a la consolidación de la democracia basado en los principios de transparencia, 
integridad y rendición de cuentas. 
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VALORES INTEGRADOS PODERES JUDICIALES 
Independencia y Autonomía 


Transparencia y rendición de cuentas (Accountability) Igualdad, calidad y eficiencia 


Integridad, Preparación y Buen Trato 


ESTRUCTURA GRAFICA  INTEGRADA DE LAS DEFINICIONES ESTRATEGICAS 


JUDICIALES 
 
  







DESAFIO DEL PLAN ESTRATEGICO ESTANDAR 


Indicadores y Metas Proyectos 
Estratégicos 
Integrados  


Mapa  
Estratégico o Esquemas  


Gráficos  
Integrado 


Plan  
Estratégico 
Estándar 


Procesos: 
 
-Actualización 
fundamentos 
estratégicos 
-Análisis situacional 
-Direccionamiento 
estratégico 
-Definición del ciclo 
de control 
estratégico 


Procesos : 
 
-Traducción de la estrategia a 
nivel Iberoamericano 
-Traducción de la estrategia por  
áreas de responsabilidad 
-Definición de proyectos 
estratégicos 


Procesos : 
 
-Planificación de 
proyectos estratégicos 
-Planeamiento y 
presupuesto 
-Seguimiento y control 
-- Proyectos Hijos de 
Cumbre 


Procesos: 
 


-Retroalimentación  y control estratégico 


Retroalimentación y control operativo 


Evaluación de impactos y satisfacción de 


usuarios  internos y externos 


-Desarrollo de la Innovación y la Mejora 


continua 


-Implementar la Comunicación de la estrategia 


Integrados 


 


MISIÓN DE LA CAPJ: “Brindar soporte de excelencia a los Tribunales, contribuyendo a mejorar la calidad de la Justicia y  


facilitando el acceso de la comunidad a ella, administrando en forma eficiente y transparente los recursos del Poder Judicial ”


Facilitar el acceso 
a la justicia de 
ciudadanos y 


organizaciones


Comprometer y 
prestar servicios 


de excelencia a los 
usuarios
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MAPA DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  CAPJ
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Mejorar la 
calidad de 


servicio a los 
tribunales 


Apoyar  
técnicamente la 
participación del  


PJUD en los 
procesos de 


reforma


Incorporar las 
nuevas exigencias 


del medio en el 
proceso de toma 


de decisiones


Apoyar el 
fortalecimiento de 
las coordinaciones 
interinstitucionales 
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PROPUESTA DE GANTT DEL PROYECTO 







Anexo Proyectos HIJOS DE CUMBRE 
Redes o Estructuras Estables de la Cumbre 







La denominación “Hijos de Cumbre” es fruto de una práctica reiterada para la designación de todas 
aquellas redes o estructuras estables creadas por la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
Cumbre Judicial a lo largo de su historia ha creado o ha contribuido a crear diversas redes o estructuras 
que constituyen verdaderos “organismos” autónomos, con identidad y objetivos propios. 
 
Es el caso de RIAEJ (Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales), IBERIUS (Red Iberoamericana de 
Documentación Judicial), CIACJV (Centro Iberoamericano de Capacitación Judicial Virtual), AUALA 
IBEROAMERICANA, EJUSTICIA (Justicia en la Sociedad del Conocimiento), IBERRED (Red Iberoamericana 
de Cooperación Jurídica Internacional), COMISIÓN IBEROAMERICANA DE ÉTICA JUDICIAL, COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE LAS REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, COMISIÓN CONJUNTA DE TRABAJO ENTRE PODERES JUDICIALES 


EUROPEOS Y LATINOAMERICANOS. 


HIJOS DE CUMBRE 
Redes o Estructuras Estables de la Cumbre 







AULA IBEROAMERICANA 
La responsabilidad de la organización del Aula Iberoamericana recae sobre el Consejo General del Poder Judicial del 
Reino de España, a través de su Escuela Judicial, que asume las funciones de Secretaría del Aula Iberoamericana, con 
la colaboración del Servicio de Relaciones Internacionales. Desde su puesta en marcha, el Consejo General del Poder 
Judicial estableció convenios de cooperación anual con la Agencia Española de Cooperación Internacional quien ha 
prestado, hasta la fecha, un apoyo económico e institucional al proyecto de muy alto valor. En las últimas ediciones 
han venido colaborando, asimismo, instituciones como la Generalitat de Cataluña, la Xunta de Galicia, la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Cádiz, y entidades financieras como La Caixa de Cataluña o la Fundación Caixa 
Galici-Claudio San Martín. 
 
Los objetivos de Aula Iberoamericana pueden resumirse como sigue: 
 
•Puesta a disposición de la comunidad jurídica iberoamericana de experiencia en materia de formación judicial. 
•Aproximación de los vínculos existentes entre las Cortes y Tribunales Supremos y Consejos de la Judicatura de los 
países iberoamericanos. 
•Consolidación de un marco de encuentro de alto nivel académico entre jueces y magistrados que constituya una 
referencia en los distintos ámbitos relacionados con el ejercicio de la función jurisdiccional. 
•Implementación de una comunidad judicial iberoamericana que facilite el intercambio de experiencias, información 
y proyectos de investigación. 
•Generación de una comunidad académica de Ex-alumnos. En conjunto, y desde su creación, han pasado por Aula 
Iberoamericana más de 1.500 alumnos de todas las nacionalidades de la región, distribuidos en más de 50 cursos.  


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 
GESTIÓN JUDICIAL 







RIAEJ, Red Iberoamericacana de Escuelas Judiciales 
La Secretaría Permanente es ostentada por República Dominicana por un período reelegible de cinco 
años a contar desde la ratificación que la I Asamblea General de la RIAEJ hizo de la designación 
provisional efectuada en la VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales 
Supremos de Justicia. Ya desde la IV Asamblea General RIAEJ celebrada en Brasil fue reelegida 
nuevamente por un periodo de 5 años. 
  
La Junta Directiva está -en la actualidad y desde la IV Asamblea General- conformada por República 
Dominicana, Colombia, Méjico, Costa Rica, Chile, Brasil y España. 
 
 
Descripción del Proyecto 
La Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales se crea por acuerdo del II Encuentro Iberoamericano de 
Consejos de la Judicatura, celebrado en Barcelona en el mes de marzo de 2001, y por acuerdo de la VI 
Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, 
celebrado en Canarias en el mes de mayo de 2001. La RIAEJ se constituye desde su inicio como una 
comunidad de enlace para la cooperación, concertación y apoyo recíproco entre las Escuelas Judiciales 
y centros públicos de capacitación judicial de Iberoamérica, que contribuye al intercambio de 
información sobre programas, metodologías y sistemas de capacitación judicial, facilita la coordinación 
de actividades que interesan a sus miembros y planifica actividades conjuntas de capacitación. Todo 
ello apoyado en una estructura organizativa flexible, respetuosa de la autonomía de cada uno de sus 
miembros, que aprovecha la tecnología disponible para facilitar el cumplimiento de sus objetivos. 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL 







IBERIUS Red Iberoamericana de Documentación Judicial 
 
 
En el Seminario de creación, celebrado en San Sebastián (España), se acordó el establecimiento de una 
Secretaría General, cuya inicial coordinación se atribuyó a España. 
 
 
Su propósito es contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho de los países que la componen, 
poniendo a disposición de los integrantes de sus respectivas judicaturas la información y 
documentación judicial relevante que les permitan mejorar la calidad de sus decisiones, y haciendo 
accesible al público en general la información necesaria para conocer los sistemas de justicia y los 
medios para ejercer los derechos que les asisten.  
 
Todo ello por medio de la interconexión, consulta, difusión, intercambio y otros servicios de 
información y documentación judicial de los sistemas judiciales de los países iberoamericanos. 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL 







IBER RED Red Iberoamericana de Cooperación Judicial 
 
 
La Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional, IberRed, es una estructura formada por 
puntos de contacto procedentes de los Ministerios de Justicia y Autoridades Centrales, Fiscalías y 
Ministerios Públicos, y Poderes Judiciales de los 23 países que componen la Comunidad Iberoamericana 
de Naciones, orientada a la optimización de los instrumentos de asistencia judicial civil y penal, y al 
reforzamiento de los lazos de cooperación entre nuestros países. Constituye así un paso fundamental 
en la conformación de un Espacio Judicial Iberoamericano, entendido como un escenario específico 
donde la actividad de cooperación judicial sea objeto de mecanismos reforzados, dinámicas e 
instrumentos de simplificación y agilización, en la consecución de un tutela judicial efectiva. 
 
De acuerdo con la Disposición 12 del Reglamento, la Secretaría General de IberRed será desempeñada 
por la Secretaría Permanente de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos.  
En la actualidad, tras la XV Conferencia de Ministros de Justicia, ostenta dicha Secretaría General D. 
Víctor Moreno Catena, y la sede de la misma está en Madrid (España).  
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL 







eJUSTICIA: justicia en la sociedad del conocimiento 
Presentación 
 
EJUSTICIA Como parte de los trabajos preparatorios hacia la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, se 
desarrolló el proyecto “E-justicia: la Justicia en la Sociedad del Conocimiento”, que ha permitido diseñar 
los siguientes instrumentos: 
 
1. Sistema de indicadores básicos para establecer la transición de las administraciones de justicia 
iberoamericanas hacia la sociedad del conocimiento; 
 
2. Línea de base acerca de la posición relativa de nuestros países en materia de la aplicación de las 
tecnologías de la información y comunicación a la administración de justicia; 
 
3. Recomendaciones básicas sobre sistemas alternativos de organización y gestión de la justicia 
correspondientes a la sociedad de la información. 
 
Asimismo y en el marco de ejusticia se desarrolló el proyecto “Feria de Justicia y Tecnología”, que tuvo 
su primera edición coincidiendo con la asamblea plenaria de la XIII edición en Santo Domingo.  
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN 
LA GESTIÓN JUDICIAL 







COMISIÓN IBEROAMERICANA de Ética Judicial 
 
La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial está integrada por nueve miembros y un secretario ejecutivo, elegidos 
por la Cumbre Judicial reunida en Asamblea Plenaria. Sus cargos son honoríficos y se desempeñan por un período de 
cuatro años con posibilidad de reelección. 
 
Los miembros y el secretario ejecutivo actuales fueron designados en la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana realizada 
en el mes de junio de 2006 en Santo Domingo, República Dominicana. La Comisión celebró su reunión constitutiva en 
el mes de septiembre del mismo año en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 
 
La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial se halla prevista y regulada en los artículos 83 y siguientes del Código 
Modelo Iberoamericano de Ética Judicial, aprobado también en el marco de la XIII Cumbre. 
 
Con arreglo al art. 83 del Código Modelo la Comisión tiene por objeto: 
 
a) Asesorar a los diferentes poderes judiciales y Consejos de la Judicatura Iberoamericanos o a la propia Cumbre 
Judicial cuando lo soliciten sus representantes. 
 
b) Facilitar la discusión, difusión y desarrollo de la ética judicial a través de publicaciones o de la realización de cursos, 
seminarios, diplomados y demás encuentros académicos. 
 
c) Fortalecer la conciencia ética judicial de los impartidores de justicia iberoamericanos. La Comisión Iberoamericana 
tiene su propio espacio Web 
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 
GESTIÓN JUDICIAL 







COMISIÓN CONJUNTA DE PODERES JUDICIALES IBEROAMERICANOS Y EUROPEOS 
 
 
 
La Comisión Conjunta de Trabajo entre Poderes Judiciales Europeos y latinoamericanos fue creada en el 
marco de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
El objetivo fundamental de esta comisión es el fortalecimiento de las relaciones entre los sistemas de 
justicia de ambas regiones, así como el intercambio de información y de experiencias y buenas 
prácticas entre los mismos, con el anhelo de contribuir al enriquecimiento recíproco y a la mejora de 
los servicios que la justicia presta a la ciudadanía. 
 
La Comisión relaciona inicialmente a la Cumbre Judicial Iberoamericana y a la Red Europea de Consejos 
de la Judicatura. Está formada, en su primer formato, por un total de siete miembros procedentes de 
países europeos y latinoamericanos, y se renueva cada tres años. 
 
 
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS DENOMINADOS 
“HIJOS DE LA CUMBRE”  - PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 
GESTIÓN JUDICIAL 
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PRESENTACIÓN 
 
Con el propósito de evaluar y actualizar el Mapa de Transparencia del Poder Judicial realizado 
en el año 2006 y  dentro del marco del Plan de Integridad Nacional aprobado por Acordada Nro. 
542/2008, de la Corte Suprema de Justicia, la Dirección de Asuntos Internacionales e Integridad 
Institucional en coordinación con el Centro de Estudios Judiciales, han iniciado acciones a los 
efectos de obtener  información que permita tener una visión de tanto de los factores que 
propician como los que condicionan la promoción de ámbitos de transparencia e integridad 
institucional. Asimismo, el presente trabajo, se enmarca dentro de las convenciones 
internacionales de lucha contra la corrupción (Convención Interamericana Ley Nº 977/96   y 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción Ley 2535/2005). 


El “mapa de Transparencia del Poder Judicial” deberá convertirse a futuro en una herramienta 
técnica administrativa, que permite visualizar a través de una calificación de factores, 
indicadores y variables cuantitativas, los niveles de transparencia institucional, con la finalidad 
de determinar el grado de desarrollo alcanzado y a partir de este, establecer políticas, planes y 
programas que mejoren los niveles de transparencia, de calidad institucional, rendición de 
cuentas y participación ciudadana.  


El presente “Mapa de Transparencia” será insumo de la Planificación Estratégica del Poder 
Judicial, de la Corte Suprema de Justicia para los años 2011-2016, como línea transversal de 
transparencia en la institución. Pero el mismo se  constituirá, no solo en herramienta para la 
planificación estratégica de la Corte Suprema de Justicia, sino permitirá a las propias 
direcciones y despachos, detectar debilidades internas y trabajar en mejoras específicas. 


Esta iniciativa es implementada en el marco de la política desplegada por la Corte Suprema de 
Justicia de promover la lucha contra la corrupción al interior de sus órganos de gestión,  
permitiendo mayor participación ciudadana en el control de lo público y particularmente ante 
la misión institucional que establece “El Poder Judicial independiente, eficaz y eficiente, 
imparte justicia con equidad y transparencia, resuelve conflictos jurídicos con miras a restaurar 
la paz social”1. Ejerce el  gobierno del Poder Judicial de forma independiente, como garantía a 
la sociedad en valores de independencia, imparcialidad, valentía, previsibilidad, tutela judicial 
efectiva, ecuanimidad, equidad, ética, transparencia, credibilidad, idoneidad, liderazgo, pro- 
actividad. Es importante aclarar, que debido a la ausencia de una legislación propia de acceso a 
la información pública, y basados en el Art. 28 de la Constitución, Convenios Internacionales 
suscritos por el Gobierno y legislación existente, al igual que políticas desplegadas relacionadas 
a la transparencia sobre la gestión de las instituciones del Estado Paraguayo, se han 
seleccionado tres factores fundamentales de transparencia como ejes de la construcción de 
indicadores y variables.  


I. INTRODUCCIÓN 
 


En la lucha contra la corrupción, paralelamente al fortalecimiento de los sistemas de 
control interno, la transparencia y el acceso a la información pública implican un cambio 


                                                             
1 Misión, Fuente www.pj.gov.py 
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en el ambiente organizacional y sobre todo en las formas de gestión de la información 
pública, relativas a la producción, flujos, archivos, almacenamiento y presentación de la 
misma a la sociedad. 


 
De modo  que su verdadera utilidad, consiste  en  identificar  e  informar del estado actual 
de cada área analizada en la implementación de procesos imprescindibles para el buen 
funcionamiento institucional. Intenta dotar de instrumentos metodológicos que 
contribuyan a diseñar y elaborar los planes de transparencia y de lucha contra la 
corrupción al interior de la Corte Suprema de Justicia, e impulsar las acciones de avance 
institucional al entorno del Poder Judicial. 


 


II. METODOLOGIA EN LA CONSTRUCCION Y APLICACIÓN DE INDICADORES 
 


Tanto la investigación como la evaluación utilizan el lenguaje de las variables. En donde un 
indicador se define como una medición cuantitativa de variables o condiciones 
determinadas, a través de los cuales es posible entender o explicar una realidad, de donde 
se reconoce que los procesos y sus relaciones son cambiantes en el tiempo, por ende es 
posible observarlos y determinar su evolución.  
 
Para el efecto, la presente investigación establece un orden único jerárquico para la 
aplicación y evaluación de resultados, el cual se presenta de mayor a menor en la 
siguiente tabla. 
 


a. Factor,  


     Se establece como factor el elemento final de análisis que determina el estado o 
situación de la dependencia objeto. 


b. Indicador,  


     Se utiliza como elemento de medición cuantitativa de variables aplicadas a las muestras 
obtenidas. 


c. Variable,  


      Es el elemento de medición, aplicado al objeto de análisis.   


 
Las variables destinadas a medir los índices de transparencia y acceso a la información, 
fueron elaboradas teniendo en consideración los acuerdos suscritos por la República del 
Paraguay en materia de Transparencia y Lucha contra la corrupción, la calificación utilizada 
para cada variable se realizó sobre una ponderación total asignada a cada factor, 
realizando ajustes en aspectos relacionados a la utilización de herramientas y aplicaciones 
informáticas, como en el caso de los indicadores de visibilidad y acceso a la información a 
través de los sitios virtuales. 


 
1. FACTORES DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
 


a. Institucionalidad y Eficiencia,  mide la puesta en práctica de normas, 
procedimientos y controles reconocidos y precisos para limitar la discrecionalidad 
de funcionarios en el ejercicio de la función pública, así como acciones de desarrollo 
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por medios claros para lograr la misión y objetivos institucionales de manera 
efectiva y equitativa. 


 
b. Visibilidad y Rendición de Cuentas, existencia de publicaciones, rendición de 


informes y capacidad de acceso de la ciudadanía a información institucional 
relevante, fidedigna y actualizada. 


 
c. Investigación y Sanción,  identificación, investigación y sanción oportuna y efectiva 


de hechos constitutivos de faltas cometidas por servidores públicos, y 
documentadas por parte de organismos de control interno y externo. 


 


Ante la ausencia de una legislación propia que regula las acciones institucionales en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información, se trabajó en la construcción de un 
marco jurídico regulatorio, así como de responsabilidades establecidas en cuanto a 
brindar información oportuna sobre los actos y resultados de la función pública.2 


 
2. ELABORACION DE INDICES DE TRANSPARENCIA 


 


Una vez establecida la metodología de medición a ser utilizada, se procedió a la 
elaboración de las tablas de factores, indicadores y variables, las cuales fueron 
presentadas en dos oportunidades a los representantes de las áreas involucradas en las 
muestras. 


 


La Dirección de Asuntos Internacionales, como ente coordinador de la iniciativa, solicitó 
a las instancias presentes se sirvan analizar los factores propuestos, éstas en algunos 
casos sugirieron la inclusión de otras variables en determinados indicadores, las cuales 
fueron incluidas en su totalidad, situación que requirió el ajuste en la calificación final 
del factor afectado. 


 


A continuación se presentan los detalles en la elaboración de las tablas de factores, 
indicadores y variables y la calificación asignada. 


 
La asignación de puntaje se realizó bajo criterios homogéneos. Este procedimiento es 
particularmente relevante cuando las respuestas tienen que calificarse con grados del 
total y no simplemente bajo la dicotomía de asignar el total o de no asignar ningún 
punto. La gradación en la asignación de puntos permite registrar el sentido  de 
proceso de una serie de variables de los indicadores. Con este instrumento de 
medición, se procedió a la asignación de las puntuaciones para cada variable y 
posteriormente a la ponderación de los resultados totales por indicador y factor.  
 
La puntuación finalmente obtenida por las áreas es el resultado de las respuestas al 


                                                             
2
 Constitución Nacional, Art. 01, 02, 28, 40 y 117; Convención Interamericana Contra la Corrupción, aprobada y ratificada por Ley 


977/96, Art. 3; Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, aprobada por Ley 2.535/05 Art. 7, 9, 10, 13; Convención 


Americana sobre derechos humanos aprobada por Ley 1/89, Art. 13.  
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cuestionario aplicado, documentación  de  validación  entregada, observación directa 
de procesos de trabajo y su infraestructura, así como de la obtención de información 
a través de los sitios Web institucionales y buscadores. 


 
2.1 Institucionalidad y Eficiencia,  mide la puesta en práctica de normas, 


procedimientos y controles reconocidos, así como acciones de desarrollo por 
medios claros para lograr la misión y objetivos institucionales de manera 
efectiva y equitativa. 


 


INDICADOR DESCRIPCIÓN 


Existencia y cumplimiento de 
reglamentos y manuales 


Evalúa el estado de situación de los reglamentos y manuales 
y la aplicación de las normas y procedimientos establecidos 
para funcionarios en las áreas relevadas. 


Existencia, difusión interna y 
cumplimiento de planes estratégicos y 
planes de mejoramiento institucional 


Califica la existencia, difusión y del mejoramiento 
institucional en áreas tales como eficiencia, integridad, 
monitoreo y evaluación, tecnologías de información, 
comunicación y otras. 


Funcionamiento de una carrera de la 
función pública, evaluación del 
desempeño y riesgos en el empleo 
público 


Evalúa la aplicación de principios de mérito y evaluación del 
desempeño en la selección, promoción, remuneración y 
remoción de funcionarios. 


Implementación de modelos y sistemas 
de calidad 


Evalúa la implementación de modalidades de gestión de 
calidad en las áreas relevadas. 


Declaraciones Juradas de Bienes Evalúa el cumplimiento de la obligación de declaración 
jurada de bienes de los funcionarios públicos. 


Sistemas informatizados y uso intensivo 
de nuevas tecnologías de información y 
comunicación 


Evalúa  el  nivel  de  uso  de  las nuevas tecnologías para 
mejorar la producción, circulación y calidad de la información 
en la gestión.  


Tabla Nro. 1, Indicadores del Factor Institucionalidad y Eficiencia 
 


La institucionalidad refiere el funcionamiento de las organizaciones en base a 
reglas de juego formalizadas, basadas en la “neutralidad objetiva”, en el 
sentido de no estar sesgadas para favorecer ningún interés particular, esto es, 
puestas en práctica por todos los sujetos que conforman la organización.  La 
institucionalización es un “proceso de cristalización continua de variados tipos 


de normas  y de esquemas reguladores de los procedimientos”3 
Dentro de esta perspectiva se ha escogido un número de seis indicadores, 
alimentados por un promedio de seis variables cada uno, con una puntuación 
total de cuatrocientos cuarenta (440) puntos, para  evaluar  la  existencia  y  
aplicación  de  las  normas  y procedimientos, a partir de su formalización en  
reglamentos y manuales, así como el uso de tecnología informática. 


 
2.2 Factor visibilidad y rendición de cuentas, se midió a través del siguiente cuadro, 


el cual presenta los indicadores y su descripción. 


                                                             
3 Eisenstadt, Samuel (1979), “Instituciones Sociales”,  Enciclopedia Internacional de las Ciencias  Sociales, Tomo VI, pp. 85-101, España, 


Editorial Aguilar. 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN 


Disponibilidad en la Web de 
información relevante a la 
ciudadanía 


Califica la existencia y contenido de la información disponible en la 
Web, según el marco normativo de Acceso a la Información, así 
como los medios de acceso. 


Servicio de información, 
recolección y disponibilidad 
de información pública 
generada en la institución 


Califica la existencia y funcionamiento de la Oficina de Acceso a la 
Información (o   el   Responsable   del  Acceso a la Información), sus 
planes de recolección y sistematización de la información. 


Disponibilidad en la Web de 
información relevante a la 
ciudadanía 


Califica la existencia y contenido de la información disponible en la 
Web, según las políticas de Acceso  a  la  Información  y  sus 
reglamentos, así como los medios de acceso. 


Sistema de Solicitud de 
Información 


 


Califica la existencia y funcionamiento del Servicio de información a 
solicitud de la ciudadanía y el registro estadístico, temático  y 
tiempo  de  respuesta de las solicitudes 


Sistema de Atención a Quejas 
y Reclamos 


Califica la existencia y funcionamiento del servicio (línea  telefónica  
gratuita, Web, otros) y califica  el  seguimiento, respuesta y 
monitoreo de  las  quejas, reclamos y sugerencias 


Procesos de apoyo a la 
racionalización de tramites 


 


Verifica que  la información sobre trámites esté completa y examina 
si los trámites  se  pueden  realizar en  línea y que la institución haya 
realizado procesos de racionalización, simplificación o eliminación 
de tramites 


Rendición de Cuentas a la 
ciudadanía. 


Califica la existencia  y contenido de los ejercicios de rendición de 
cuentas a la ciudadanía, la gestión institucional, la ejecución del 
presupuesto, los planes y programas, a través de su página Web y 
de otros medios 


Tabla Nro. 2, Indicadores del Factor Visibilidad y Rendición de Cuentas 
 


La transparencia implica que los actos de la CSJ, sus decisiones y resultados sean 
accesibles, claros y se comuniquen al público, aún ante la ausencia de una 
legislación que trate de fundar e impulsar los procedimientos y responsables de 
la accesibilidad a la información, entendemos que la política institucional se 
enmarca en este nuevo contexto de acceso a la información vs transparencia. 
 
Estos indicadores califican precisamente en esta etapa inicial del sistema de 
información pública, la instalación de funcionarios y oficinas responsables de 
crear y mantener los sistemas de acceso a la información por parte del público. 
Con un puntaje total de cuatrocientos (400) puntos, distribuidos en un 
promedio de cinco variables por indicador. 


2.3 Investigación y Sanción,  identificación, investigación y sanción oportuna y 
efectiva de hechos constitutivos de faltas cometidas por servidores públicos, y 
documentas por parte de organismos de control interno y externo. 


 


INDICADOR DESCRIPCIÓN 


Sanciones de control interno 
disciplinario 


Califica el  cumplimiento de sanciones administrativas como 
respuesta a la evidencia de faltas cometidas por los 
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funcionarios y/o magistrados en el ejercicio de la función. 
  


Investigación y sanción de faltas o 
comportamientos indebidos 
(corrupción) 


 


Evalúa la existencia y funcionamiento  de mecanismos de 
control e investigación interna para el seguimiento de 
denuncias, sospechas y evidencias de faltas cometidas por los 
funcionarios y/o magistrados en el  ejercicio de la función,  
así  como  por contratistas, oferentes, proveedores o 
concesionarios. 


    Tabla Nro. 3, Indicadores del Factor Investigación y Sanción 
 


La impunidad  constituye  uno  de  los  principales  riesgos  de  corrupción , por 
ello,  una vez identificados los hechos constitutivos de falta por parte de los 
servidores públicos, es necesario que se produzcan investigaciones y sanciones 
oportunas y efectivas.  
 
La sanción penaliza el comportamiento que, desde la perspectiva institucional, 
no es íntegro y riñe con la normatividad vigente. 
 
Los indicadores del factor sanción evalúan y califican con una puntación de 200 
puntos, distribuidos en un promedio de seis variables, el esfuerzo institucional 
en elaborar una normativa interna que permita someter a las instancias 
correspondientes a los magistrados y funcionarios que incurran en faltas en el 
desempeño de sus funciones, así como a contratistas que violen las 
disposiciones vigentes. 


 


La selección de indicadores y variables para medir el Factor Investigación  y 
Sanción toma en consideración esta normativa.  
 
A continuación se presentan las calificaciones otorgadas a cada variable, las 


cuales determinan el valor del indicador y estos del factor de transparencia, los 


tres (3) factores determinan el puntaje total mediante el cual se determina el 


índice de transparencia de toda la institución o una de sus áreas en particular. 


Aspectos relacionados al sinnúmero de variables y los tamaños de las muestras 


distribuidas por ámbito de competencia, determinaron la aplicación de 


tecnología informática con la finalidad de brindar mayor seguridad al proceso y 


sus resultados. 
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FACTOR INSTITUCIONALIDAD 440 


EXISTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE REGLAMENTOS 60 


Existe  una  Reglamentación  escrita  que  regula  las  atribuciones  y el funcionamiento del área 10 


Existen Manuales de Procedimientos que operativizan las funciones realizadas 5 


Ud. es  informado y orientado regularmente sobre las nuevas normativas que afectan su función 5 


Funciona un mecanismo de quejas y denuncias para magistrados y/o funcionarios 10 


Ud. haría una denuncia ante un acto o hecho de corrupción 10 


Existen informes y reportes de supervisión del cumplimiento de las normas y procedimientos  10 


Existen registros escritos de medidas correctivas aplicadas en el último año 5 


Existe un buzón de sugerencias, quejas o denuncias 5 


DIFUSIÓN Y CUMPLIMIENTO DE PLANES ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS 60 


Hubo un  Plan  Estratégico de la CSJ 20 


Hubo un programa de acciones de difusión y entrenamiento para su implementación 20 


Está en funcionamiento algún  Plan de Mejoramiento o modernización institucional 5 


Existen  reportes  o  informes  de  monitoreo  y  evaluación  del Plan de mejoramiento institucional 5 


Existen metas asignadas 5 


Se controla el cumplimiento de las metas 5 


FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO Y MÉRITO 40 


Existe un manual de cargos y perfiles para el área 5 


Existe una categorización de cargos por responsabilidad, manejo de la confidencialidad y  otros 5 


Cree que la política de salarios esta acorde a la responsabilidad del cargo, antigüedad y formación 10 


Existe personal operativo suficiente para realizar las tareas del área 10 


Existe un sistema de evaluación de desempeño conforme a la norma y/o políticas vigentes 5 


Ud. ingreso, fue trasladado/a o recategorizado/a sobre la base de una evaluación de cargo 5 


IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE CALIDAD 60 


Se ha implementado un plan de mejoramiento del servicio basado en el sondeos a sus usuarios 10 


Mejoramiento de la gestión en Servicio de atención a usuarios 10 


Celeridad en el tramite interno 10 


Seguridad en el manejo y archivo de documentos/expedientes 10 


Aplicación o mejoramiento de tecnología informática 10 


Otra Área 10 


DECLARACIÓN JURADA DE BIENES 50 


Fue informado sobre la obligación de presentar su Declaración Jurada de Bienes 5 


Conoce cual es el tramite de presentación 5 


Ha presentado su Declaración Jurada de Bienes 20 


Si su respuesta ha sido negativa, fue apercibido/a o amonestado/a en consecuencia 10 


Le han informado de los nuevos plazos previstos para su presentación 10 


SISTEMAS INFORMÁTICOS Y USO DE TECNOLOGÍAS PARA LA INFORMACIÓN 40 


Se ha implementado un plan de modernización tecnológica que incluye sistemas informáticos 10 


Ud. usa con regularidad las herramientas informática disponibles 10 


Se han implementado programas de capacitación para el uso de estas herramientas informáticas 10 


En los últimos años ha observado que la calidad de gestión ha mejorado 10 


RIESGOS EN LAS COMPRAS Y CONTRATACION DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES 90 


Existen unidades operativas de contrataciones bajo regulación del órgano rector 15 


Existen manuales de contrataciones que plantean con claridad las reglas operativas 15 


Existen informes de cada compra y contratos donde se especifican y justifican las adjudicaciones 15 


Existe un plan anual de compras y contrataciones conforme a las normas establecidas 15 


Existen registros de los valores de compras por licitaciones públicas 15 
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Existen registros de los valores de compras por vía directa 15 
FACTOR VISIBILIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS 400 


DISPONIBILIDAD EN LA WEB DE INFORMACION RELEVANTE 30 


Se observan las Funciones de la institución 10 


Organigrama 5 


Dirección y teléfonos de autoridades 5 


Correos electrónicos de autoridades 10 


INFORMACIÓN SOBRE NORMATIVAS 30 


Leyes, Decretos de la institución 10 


Acordadas, Resoluciones y disposiciones de la institución 10 


Marcos regulatorios de los servicios ofrecidos y costos 10 


INFORMACIÓN SOBRE FUNCIONARIOS 40 


Lista de funcionarios 10 


Categorías, funciones y remuneraciones 10 


Medios de contactos con funcionarios 10 


Declaraciones de Bienes de funcionarios 10 


INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN PÚBLICA 50 


Presupuestos y cálculos de recursos, gastos aprobados, su evolución y estado de ejecución 10 


Programas, proyectos, sus presupuestos, plazos evaluaciones y resultados 10 


Informes de gestión 10 


Listado de programas implementados, costos y cantidad de beneficiarios 10 


Listado de jubilaciones y pensiones y retiros voluntarios implementados 10 


PRESENTACIÓN DE LA WEB 20 


La información esta actualizada, se observa su ultima actualización dentro de los últimos 15 días 5 


La información esta distribuida en los diferentes niveles de la estructura de navegación 5 


En la pagina principal aparece la fecha de la ultima actualización 5 


En la pagina principal aparece y funciona un buzón de para contactar con la institución 5 


FUNCIONALIDAD DE LA PÁGINA WEB 20 


Tiene el mapa del sitio en el menú principal 10 


Todas las ventanas tienen un acceso directo a la pagina de inicio 5 


Cada ventana del sitio permite al usuario navegar a cualquiera otra opción principal del sitio 5 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN DE INTERES PÚBLICO 40 


Existe un área o equipo responsable de brindar acceso a la información pública 10 


Existen reglamentos y procedimientos para la gestión de solicitudes de información pública 10 


Se preparan de forma regular informes sobre los pedidos recibidos 10 


Existen registros de información suministrada 10 


SISTEMA DE INFORMACIÓN EN FUNCIONAMIENTO 30 


Su sector suministra información de forma directa a la ciudadanía 10 


Existen formularios de solicitud, tramitación y denegación de información 5 


Las formas de solicitar información están publicadas en un lugar visible de sus sedes  o la Web 5 


Se elaboran informes estadísticos sobre la producción 5 


Los tiempos de respuestas están establecidos por una normativa 5 


EXISTENCIA DE UN ÁREA EXCLUSIVA PARA LA INFORMACION SOBRE TRAMITES  50 


Existe un área abierta al público en general que suministra información 10 
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  Esta área recoge, sistematiza y difunde la información establecida por la política Institucional 10 


Existe un plan de trabajo anual, mensual y es monitoreado 10 


Lleva registros enumerados con relación a la información suministrada 10 


Existen registros de información no suministrada 10 
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Tabla 02  Componentes del Factor Visibilidad y Rendición de Cuentas 


 


 


FACTOR INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 200 


SANCIONES DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 70 


Se cuenta con un área exclusiva para el control de funcionarios 10 


En este sector internamente se controla la llegada, permisos y salidas de funcionarios 10 


Existen mecanismos que permiten la implementación de la normativa por faltas disciplinarias 20 


Existen informes sobre los mecanismos de control interno aplicados 10 


Existe un historial sobre faltas disciplinarias detectadas 20 


Numero de casos sometidos a investigación por faltas disciplinarias (Año 2010) 0 


Numero de casos sancionados (Año 2010) 0 


INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN SOBRE ACTOS DE CORRUPCIÓN 130 


La institución posee mecanismos para identificar actos de corrupción cometidos por sus funcionarios 50 


Existe un sistema de denuncias de hechos y/o actos de corrupción para los funcionarios 20 


Existen planes de Lucha contra la corrupción de los cuales participa este sector 20 


Nro de denuncias de casos de corrupción realizadas en los últimos dos años (promedio de la muestra) 10 


Nro de denuncias de hechos de corrupción con resultados positivos (promedio de la muestra) 10 


Existe un historial de casos de corrupción de funcionarios de la institución 20 


Numero de casos sometidos a investigación por actos de corrupción   


Numero de casos sancionados   


Tabla 03  Componentes del Factor Investigación y Sanción 


 


Estos datos son usados para la confección de un mapa de transparencia, mediante el uso de formularios 


diseñados para la recolección de los mismos. 


EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE QUEJAS Y DENUNCIAS 50 


Existe un área encargada en este sector de atender reclamos y denuncias 10 


Existe una línea telefónica especial para realizar reclamos y denuncias de forma segura 10 


Existe un informe mensual sobre las quejas y denuncias recibidas y procesadas (estadística) 10 


Se identifica un sistema de seguimiento a las quejas y denuncias reglamentado 10 


Existe un buzón de quejas y denuncias en la Pagina Web institucional 10 


RENDICIÓN DE CUENTAS 40 


Los informes de gestión del área han sido publicados (metas e indicadores) 10 


Han presentado un resumen de los planes y programas ejecutados y sus resultados 10 


Sabe si la ejecución presupuestaria ha sido presentada 10 


Existen informes del ejercicio de las Unidades de Control Interno 10 
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GUÍA DE ESPACIOS AMIGABLES DEL PODER JUDICIAL CON LA CIUDADANÍA 


En el contexto del Programa “Fortalecimiento del Estado de Derecho” en el marco del 


componente de Transparencia Judicial se ha desarrollado la iniciativa de Sistematización de Buenas 


Prácticas en Transparencia Judicial para la elaboración de  la Guía de referencia.  En la Iniciativa han 


intervenido: 


 


 


Poder Judicial 


 


Promotores de la Iniciativa: Corte Suprema de Justicia 


Dirección de Asuntos Internacionales e Integridad Institucional: 


Directora:  Mónica Paredes 


Responsable: Coordinador:  Juan Jim Zaracho   


Participación: Coordinador: Christian A. Díaz Acosta 


 


 


Centro de Estudios Judiciales 


 


Coordinación General del Programa:  María Victoria Rivas 


Asistente General:  Yeny Villalba 


Coordinador del Componente Transparencia:  Oscar Morel 


Equipo de Consultores: 


Sistematización y elaboración de la Guía    


Antonio Delgado Baena 


Facilitación y acompañamiento técnico 


Livia Cardozo Sánchez 


Colaboración:    María José Ayala 


   Laura Bado 


   Enrique Rodríguez 


 


Un reconocimiento a todos los actores del Poder Judicial que han participado activamente del proceso 


de sistematización de las Prácticas en Transparencia Judicial:  


 


Mesa de Información y Orientación Judicial Básica 


Conversatorios Ciudadanos en Capital 


Día de Gobierno Judicial 


Día de Transparencia Judicial de la Circunscripción Judicial de Guairá 


Círculo de Calidad de la Circunscripción Judicial de Misiones. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 







 


 


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 “Siempre he creído que lo bueno 


era lo bello puesto en acción...” 


Jean Jacques Rousseau 
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1. PRESENTACIÓN 


 


La elaboración de unas guías de espacios amigables del Poder Judicial con la 


ciudadanía encuentra su referencia normativa y proyección en políticas públicas de 


transparencia en las Cumbres Judiciales Iberoamericanas. En cuya 1ª reunión 


preparatoria de la XVI Cumbre judicial Iberoamericana
1
 se acuerda crear área temática 


y grupo de trabajo sobre “Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad de los 


Sistemas de Justicia Iberoamericanos, con el objetivo de iniciar los trabajos para la 


elaboración de un diagnóstico, un documento de buenas prácticas y de 


recomendaciones en la materia, tomando como referencia el acervo de Cumbre, para 


aportar valor a las políticas públicas que se desarrollan o que puedan hacerlo en el 


futuro a nivel nacional”. 


 De la misma manera la Visión General del Poder Judicial, expresado en el Plan 


Estratégico de la Corte Suprema de Justicia 2011-2015  dice: “Un Poder Judicial 


independiente, respetado, con prestigio, confiable, transparente, integrado por 


magistrados y funcionarios idóneos y eficientes, caracterizado por la excelencia en el 


servicio, el acceso oportuno e indiscriminado a la justicia y que garantice la seguridad 


jurídica.” 


 La puesta en marcha de espacios amigables del Poder Judicial redunda en uno de 


los tres componentes básicos de transparencia  esto es visibilidad o acceso a la 


información. Estas prácticas permiten por un lado incidir sobre la percepción que la 


ciudadanía tiene sobre el Poder Judicial y por otro introduce los elementos necesarios 


para fomentar la mejora de la cultura organizativa del servicio público.  


 Mientras que una mejora y una mayor visibilidad del Poder judicial permite a la 


ciudadanía comprender mejor los procesos y mecanismos de éste, así como  generar una 


mayor confianza hacia el mismo, también permite a la Administración de Justicia como 


servicio del Estado mejorar estructuras, organizaciones, procesos, procedimientos, 


…etc. 


La elaboración de la presente guía se realiza desde el componente „Transparencia‟ 


para la elaboración de una “guía de espacios amigables del poder judicial con la 


ciudadanía y fomento de la transparencia” en el marco del Programa de 


“Fortalecimiento del Estado de Derecho”, ejecutado por el CEJ, con el apoyo del CIRD 


y la cooperación de la USAID. 


 


                                                 
1
 Sesión plenaria de la XV Cumbre judicial Asunción Paraguay 29-30 Septiembre 1 octubre de 2010. 
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2. INTRODUCCIÓN 


 


La presente guía metodológica es el resultado de un proceso abierto en mayo del 


presente año 2011. En ella se vuelca el contenido de un proceso de identificación y 


sistematización de “Buenas Prácticas” en Transparencia Judicial. Este proceso se ha 


realizado en el marco Programa de “Fortalecimiento del Estado de Derecho”, ejecutado 


por el CEJ, con el apoyo del CIRD y la cooperación de la USAID. 


Con esta Guía pretendemos dar unas orientaciones metodológicas, y consejos 


prácticos, para facilitar la mejora de las prácticas analizadas, y otras que estén 


implementándose. También pretendemos aportar elementos de análisis para la 


evaluación y proyección de las llamadas “Buenas Prácticas en Transparencia”. Con todo 


y con esto estaremos en condiciones de posibilitar, a través de las aportaciones 


realizadas en el presente documento, la transferencia y réplica de las Buenas Prácticas 


detectadas y detectables. 


Para ello expondremos brevemente el enfoque metodológico de la guía y del 


proceso de sistematización que coinciden ambos en tener un enfoque ciudadanista y 


participativo. Para luego, realizando un pequeño análisis de lo que consideramos debe 


ser Transparencia Judicial identificar una serie de prácticas posibles que desarrollan este 


concepto en sus tres componentes (Rendición de cuentas, Visibilidad social, 


participación). 


Luego se explicará  como se realizó el proceso de sistematización, como se 


identificaron cinco buenas prácticas a ser sistematizadas (Conversatorio Ciudadano de 


capital; Mesa de Información y Orientación Judicial Básica de capital; Día de la 


Transparencia de la Circunscripción Judicial de Guairá; Día de Gobierno Judicial, 


Círculo de Calidad de la Circunscripción Judicial de Misiones), qué criterios se 


usaron,… etc. 


Expondremos el sistema de categorías y criterios de identificación de Buenas 


Prácticas y así exponer una serie de sugerencias generales que pueden ser asumidas por 


todas las prácticas acometidas. 


Finalmente exponemos las prácticas sistematizadas a modo de „ficha‟ para así 


facilitar su transferencia y replicabilidad, así como la adaptación en otro tipo de práctica 


en transparencia susceptible de ser implementada con la misma lógica. 


Cómo ya hemos dicho solo pretendemos con esta guía aportar un poco de luz y 


ayudar en el proceso de profundización en la cultura democrática de la república 


paraguaya.  
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3. ENFOQUE METODOLÓGICO  


Ya Hemos adelantado más arriba que el enfoque metodológico y teórico de la 


presente guía se sustenta en dos direcciones que convergen: Un enfoque Ciudadanista y 


un enfoque participativo. Ambos tienen implicaciones teóricas y metodológicas. 


Ineludiblemente para realizar una guía en transparencia Judicial es necesario 


desarrollar el concepto de transparencia. Concepto al que va irremediablemente unido el 


de ciudadanía y el de república: la transparencia como una práctica habitual de un Poder 


del Estado que emana del pueblo. Ahí nace el sentido de la ciudadanía como Poder que 


otorga poder y a la cual los “Poderes del estado” deben “cuentas”. Por ello hablar de 


transparencia es hablar de ejercicio activo de Ciudadanía y éste no es posible sin que 


haya participación real en todos los asuntos que atañen al „bien común‟ (la República).  


Trabajar sobre transparencia es desarrollar la ciudadanía como categoría, como 


identidad y hacerlo desde una metodología participativa. 


Es por esto que nuestro doble enfoque (ciudadanista y participativo) debe apuntar la 


conceptuación de transparencia como marco teórico y articular la participación como 


metodología y praxis de ciudadanía.  


 


3.1. TRANSPARENCIA. 


El concepto de transparencia empieza a acuñarse  de la mano del concepto de lucha 


contra la corrupción. Es la Sociedad Civil quien lo impulsa y da mayor difusión. 


Posteriormente los estados empiezan a incluirlo en sus agendas. 


La necesidad de transparencia al rededor de la lucha contra la corrupción ha puesto 


de manifiesto la necesidad de introducir elementos de control que disminuyan los 


riesgos de corrupción. 


En este sentido nos encontramos con dos cuestiones, por un lado la necesidad de 


transparentar la gestión de las instituciones públicas y por otro lado la de introducir 


mecanismos de control y seguimiento que, redundando en la necesidad de transparentar 


la gestión,  acaban irremediablemente en la necesidad de incluir metodologías 


participativas. 


Pero vamos a revisar primero los conceptos que manejamos al rededor de 


transparencia Judicial 


Definiremos transparencia como el conjunto de normas, procedimientos y conductas 


que definen y reconocen como un bien del dominio público toda la información 


generada o en posesión de las entidades gubernamentales o por aquellas del ámbito 


privado que utilicen recursos, ejerzan funciones o sean del interés público. La 


transparencia se sustenta en el derecho de libre expresión y en el de información.  


El PNUD asume la transparencia como la interacción de tres componentes: 


rendición de cuentas, visibilidad e integridad (PNUD, Buenas prácticas para la 


promoción de la transparencia a nivel Local. Colombia 2010.) 


 


1. La RENDICIÓN DE CUENTAS entendida como “el cumplimiento por 


parte de los individuos y las organizaciones de su responsabilidad 


medida de la manera más objetiva posible” facilita el acercamiento del 


Estado a la ciudadanía, retroalimentando los procesos y favoreciendo una 


mejor identificación de las necesidades de la población. 
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2. La VISIBILIDAD
2
 hace referencia a “todos los medios para facilitar el 


acceso de los ciudadanos a la información así como su entendimiento de 


los mecanismos para la toma de decisiones”, lo cual promueve la 


observancia y el involucramiento de la sociedad en los asuntos que son 


de su interés. 


3. La INTEGRIDAD, a su vez, se define como la “incorruptibilidad que 


hace que quienes ocupen un cargo público no adquieran las obligaciones 


financieras o de otra índole con individuos u organizaciones externas que 


puedan influenciarlos en el desempeño de sus deberes oficiales”, 


resaltando el valor del servicio público y su contribución en el bienestar 


de las personas a largo plazo. 


 


 Pedro Martín Biscay incorpora otro componente clave en la conceptualización de 


“transparencia” la PARTICIPACIÓN ya que “la idea que subyace detrás de la 


transparencia no es otra que la de fomentar la mayor publicidad de los actos de 


gobierno y el carácter democrático del sistema republicano. Por tal motivo la 


participación activa de la Ciudadanía es un componente fundamental (…).”  


Por otro lado habría que tener en cuenta que la participación es un componente de 


carácter metodológico e ideológico en el sentido que ésta se convierte en la forma 


práctica del ejercicio de ciudadanía. Es decir en la definición de ciudadanía se incluye la 


posibilidad real de participación en el espacio público. Y decíamos que es un elemento 


metodológico  porque  implica desarrollar el cómo se ejecuta el resto de componentes 


de “transparencia”. 


En este sentido interpretamos el componente de participación como un componente 


transversal que debiera estar presente en los otros, y que hace necesaria la necesidad de 


construir indicadores que evalúen su presencia. 


Y se da, pues un condicionante eliminatorio, en el sentido que siendo la 


participación un componente metodológico y transversal, si en una práctica concreta de 


transparencia judicial no está presente el componente de participación podríamos 


afirmar que no estamos ante una práctica de transparencia, ni siquiera en una mala 


práctica, sencillamente no sería una práctica de transparencia. 


Ahora bien tendríamos que identificar qué entendemos por participación, ¿qué 


significa participar?, ¿qué niveles hay de participación,…? Porque no todo es 


participación, no toda la llamada participación debería ser merecedora de tal apelativo. 


 


3.2. LA PARTICIPACIÓN  


 


Ya hemos dicho que la participación es componente peculiar pues resulta ser 


transversal presente en todas las prácticas de transparencia Judicial. Por eso es un marco 


metodológico que inunda todo el proceso y nos vemos abocados a hablar del enfoque 


participativo. 


Entenderemos Participación como la capacidad de toma de decisiones en la 


construcción de la realidad de los grupos e individuos por ellos mismos. 


De este modo el objetivo de la participación no sólo será mantener informados a 


los “participantes”, y o consultados sino que deberán convertirse en los propios actores 


de la práctica. Superando así el enfoque meramente metodológico donde la 


                                                 
2
 En la literatura consultada se reconoce en ocasiones el componente de visibilidad social como “acceso a 


la información” nosotros, como otros autores, hemos optado por mantener el componente de Visibilidad 


social al ser un concepto más amplio que engloba en sí mismo el de “acceso a la información”.  
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participación es una estrategia formativa para ser un recurso coherente e indivisible de 


la práctica en transparencia. Por eso hablamos de enfoque participativo. 


 


3.2.1. DIMENSIONES DE LA PARTICIPACIÓN 


Para hablar de Participación es necesario  comprender las dimensiones de la 


participación a tenor de los grupos sectoriales que se identifican en la administración 


pública (el Poder Judicial): Política, Técnica, Ciudadana. 


 


La dimensión Política; Como la 


esfera del poder, es decir donde se tiene 


la capacidad de toma de decisiones real 


para la administración de lo público. 


La dimensión técnica; cómo el 


sector dónde se activan los 


conocimientos, y recursos para hacer 


efectivas las decisiones emanadas de la 


esfera política y ciudadana. 


La dimensión ciudadana, como 


el sector que recepciona la 


administración pública, controla y decide 


sobre las políticas públicas. 


Las tres dimensiones inciden sobre los tres sectores actuantes: políticos, técnicos 


y ciudadanos teniendo todos capacidad de intervenir en la dirección de las políticas 


públicas desde su rol. 


Las tres dimensiones – actores están interrelacionados entre sí permitiendo 


describir diversas formas y estilos de gestión, administración y acción de la 


administración pública, haciéndola más efectiva y eficaz. 


Trabajar desde cada dimensión de la participación en la administración pública 


permitirá desarrollar lo siguientes elementos: 


 


1. La dimensión Política incide sobre la Cultura política. Permitiendo de 


este modo profundizar en la democratización de los actores y agentes 


políticos, sus formas, modos y estilos. Esto permitiría poner en juego 


algunos elementos cómo: 


 Transparencia 


 Comportamiento ético. 


 Compromiso e implicación 


 Credibilidad. 


 Lucha contra la corrupción 


2. La dimensión técnica nos permitirá incidir sobre la cultura 


Organizacional. Esto facilitará mejorar la eficacia obteniendo más y 


mejores logros, y más perdurables en el tiempo; y mejorar la eficiencia 


adquiriendo una mayor optimización de los recursos de la administración 


pública (tanto recursos materiales, humanos o económicos). 


El enfoque participativo nos permitirá tener a técnicos más formados, 


implicados y competentes. 


3. La dimensión ciudadana permite incidir sobre la cultura ciudadana  


elemento consustancial a la democracia y al estado republicano. 


El desarrollo de una cultura ciudadana permite desarrollar un ciudadano: 


 Consciente 


DIMENSIONES DE LA PARTICIPACIÓN


POLÍTICA CIUDADANATÉCNICA


CULTURA POLÍTICA CULTURA 


ORGANIZACIONAL


CULTURA 


CIUDADANA


•TRANSPARENCIA


•ÉTICA


•COMPROMISO


•IMPLICACIÓN


•CREDIBILIDAD


•ANTICORRUPCIÓN


DEMOCRATIZACIÓN EFICACIA  Y EFICIENCIA


•FORMADO 


•IMPLICADO


•COMPETENTE


•CONSCIENTE


•INFORMADO


•FORMADO


•ORGANIZADO


•ACTIVO


CIUDADANÍA
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 Organizado 


 Activo 


 Informado 


 Formado 


 


3.2.2. NIVELES DE LA PARTICIPACIÓN 


Se pueden establecer cuatro niveles de participación: Información, consulta, 


toma de decisiones y gestión. Estos cuatro niveles pueden verse como cuatro elementos 


autoexcluyentes. De esta manera sólo el cuarto nivel sería participación real (porque en 


él se toman decisiones por parte de los participantes); igualmente podría verse como 


grados de participación en los que ir incidiendo hasta llegar a la participación real de la 


Gestión. Pero nosotros optamos por una visión integral de los cuatro niveles, 


consideramos que son cuatro niveles presentes en el proceso de participar. Es decir un 


verdadero proceso de toma de decisiones participativa implicaría un nivel de 


información, de consulta, de toma de decisiones y de gestión. Los cuatros están 


presentes en el proceso sólo que dependiendo de la fase u objetivo de la práctica se 


estará desarrollando uno más que otro. 


 


1º información:  
Tener información es imprescindible para que pueda existir participación de las 


personas. Tanto para las personas pertenecientes a la institución o ya implicadas en el 


proceso, como para otras externas a la institución y que quieran participar. 


 Esto implica la comprensión de la información. Ésta siempre clara y adaptada a 


las personas a las que se dirige. Y además, significa una transferencia de 


conocimiento sobre lo que está pasando en el contexto del quehacer de la 


Administración de Justicia. 


 


2º consulta: 


 Significa que los participantes den su opinión, sugerencias, que sean 


consultados, que puedan ofrecer posibles alternativas sobre temas concretos. Así se abre 


una fase de diálogo. Se construye la participación como un proceso deliberativo. 


En este nivel la expresión de opinión y la voluntad de los actores acerca de un 


problema o decisión, no es directamente vinculante para las Autoridades, mas su sentido 


natural es que sean consideradas e incluidas en el proceso de toma de decisiones. 


 


3º toma de decisiones:  
 Significa la toma de decisiones conjuntas (objetivos, organización, actividades, 


...). Esto no significa que todo el mundo esté en todo, sino que haya una participación 


igualitaria en la toma de decisiones de todo el mundo, haciéndolo en la medida de sus 


posibilidades y capacidades en la gestión colectiva de la vida  institucional y social. 


Tiene que ver con el ejercicio del poder ciudadano y la corresponsabilidad en los 


procesos de toma de decisiones, la Justicia en democracia. 


 


4º. Gestión: 


Este nivel significa la implementación conjunta y responsabilidad compartida  


en la implementación de políticas, planes y/o proyectos. 


 Cuando hablamos de Gestión participativa nos referimos a incorporar la 


participación del conjunto de actores a todas las tareas que implica la práctica, de 


manera que:  
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 la identificación de los fines y los objetivos se construyan de forma colectiva, así 


como la identificación de los recursos. 


 La detección de las posibles fuentes de recursos se haga de manera colectiva y así 


mismo la forma y medios para conseguirlo. 


 Los actores tomen parte, de forma colectiva, en la administración de los recursos, es 


decir, que intervengan en la planificación de las tareas en la asignación de los medios 


precisos, en la coordinación de los esfuerzos y en la evaluación del uso y 


aprovechamiento de dichos recursos. 


 


Nos parece ilustrativo para comprender esta cuestión de los niveles de la 


participación exponer “la escalera de la participación”
3
. Este esquema expone los 


niveles de participación como una escala que debe ir progresivamente aumentando. 


Aunque nosotros no estamos de acuerdo con que sea necesario pasar por los diferentes 


“escalones” que plantea y sí acometer directamente procesos participativos reales 


consideramos que puede ser de ayuda para el análisis de la participación en las 


instituciones y en las prácticas a desarrollar. 


                                                 
3
 La metáfora de la escalera se tomó del conocido “Ensayo sobre participación de los adultos” por Sherry 


Arnstein. 1969. Los ocho niveles aquí planteados están tomados de la publicación “Material didáctico: 


Haz que se cumplan tus Derechos” publicado por ASDE y UNICEF. Madrid 1999. 
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Los niveles Algunos indicadores 


8 


INICIADA POR LA 
CIUDADANÍA-


ADMINISTRACIÓN Y 
DIRIGIDA POR LA 


COMUNIDAD. 


 La dinámica interna del grupo sale de la administración en 
colaboración con sectores ciudadanos y en las prácticas se 
crean espacios para que participe la comunidad. Es una 
participación “Integral”. 


7 
INICIADA Y DIRIGIDA POR 


SECTORES PARTICIPANTES 


El grupo tiene  una organización interna diferente la dirección 
es funcional, las decisiones se toman en asamblea. Se crean 
comisiones de trabajo según el momento. 


6 
INICIADA POR LA 


ADMINISTRACIÓN, 
DECISIONES COMPARTIDAS  


Son procesos verdaderamente participativos, van más allá de la 
consulta. 


5 
CONSULTADOS E 


INFORMADOS 


Cuando el proyecto es diseñado y dirigido por la dirección, 
expertos o la administración (de cara a los ciudadanos)  pero 
actores comprenden el proceso y sus opiniones se toman en 


cuenta. Sólo hay consulta no hay espacios para más implicación. 


 
4 


ASIGNADOS PERO 
INFORMADOS 


Cuando los actores comprenden las intenciones del proyecto. 
Saben quién tomó las decisiones y por qué. Tienen un papel 


significativo. Después se ofrecen como voluntarios para el proyecto 
una vez se entiende y comparte todo claramente. 


3 PARTICIPACIÓN SIMBÓLICA 


Cuando aparentemente se les da a las participantes la oportunidad de 
expresarse, pero en realidad tienen poca o ninguna incidencia, sobre el 
tema o poca oportunidad de formular sus propias opiniones. “todo por 


los participantes pero sin participantes” 


2 DECORACIÓN 
Cuando la institución y/o sus órganos directivos usa a los participantes para 


fortalecer su causa de manera indirecta. “Escaparate participativo”. 


1 MANIPULACIÓN 
Cuando no existe ningún tipo de consulta. Cuando los implicados/as no 


comprenden de qué se trata y por tanto no comprenden las acciones que se les 
proponen. Todas las decisiones corren a cargo de la dirección de la institución. 


LA ESCALERA 


DE LA 


PARTICIPACIÓN 


  A partir de aquí se 


puede empezar a 


hablar de participación 
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3.2.3. CONDICIONES PARA LA PARTICIPACIÓN A  


 


Bien, hemos visto diferentes dimensiones de la participación (técnica, 


ciudadana, política), también diferentes niveles de participación (información, consulta, 


toma de decisiones, gestión) pero para que realmente se den procesos de participación 


en nuestras prácticas se ha de tener en cuenta una series de condiciones imprescindibles. 


Estas son querer participar, saber participar y poder participar. Vamos a ver: 


1. Querer participar. 


 Para que haya participación es necesario que las personas quieran participar, 


quieran tomar parte. Entonces la motivación es condición necesaria para la 


participación. La motivación es el conjunto de impulsos, necesidades, deseos, razones, 


intereses, motivos, capaces de mover a la acción. 


Es difícil que las personas se movilicen por una causa u objetivo que no le 


importa o no le afecta. Tiene que haber un sentimiento de pertenencia, identidad, 


beneficio y/o conciencia de cómo la Justicia afecta la vida en sociedad y el desarrollo 


humano.  


 


 Depende de varios factores: 


 El interés subjetivo o ideológico. Cuando coinciden las temáticas e intereses 


de la práctica y de las personas, y viceversa.  


 A una persona le tiene que afectar una causa, un objetivo, una necesidad, 


un ideal para poder participar en ella. 


 La satisfacción socioafectiva. Una persona se vincula cuando se puede sentir 


perteneciente a algo, cuando existe una identidad colectiva compartida, 


cuando existe una cohesión grupal y unas relaciones interpersonales 


satisfactorias. 


 Percepción de rentabilidad. La gente se implica en una práctica cuando la 


propuesta es “creíble”, cuando se piensa que es útil, que sirve para algo. 


Nadie se moviliza, ni se organiza, para buscar respuestas a sus problemas o 


necesidades cuando cree que no hay posibilidad ninguna de darle solución. 


Sólo cuando la persona percibe que la práctica es útil para sus objetivos la 


persona participa. 


 


2. Saber participar. 


 El desconocimiento de ciertos aspectos o la falta de desarrollo de diversas 


habilidades puede limitar nuestra capacidad de participar. Entonces nos estamos 


refiriendo a la formación como una segunda condición necesaria para la participación.  


 


 Formación para la Acción. El desarrollo de la actividad, de sus iniciativas y 


necesidades, requiere, en la gran mayoría de las ocasiones, conocimientos, 


habilidades y destrezas específicas 


 Formación para la comunicación. Es básica, de forma que los actores sepan como 


comunicarse, resolver conflictos, crear un clima grupal agradable, tomar 


decisiones consensuadas, trabajar en equipo, cohesión grupal...etc. 


 Formación para la organización: La comunicación y la acción requiere de la 


organización de los grupos puesto que son muchas las tareas que se desarrollan en 


torno a las prácticas. Se debe aprender a organizar, planificar, evaluar acciones, 


coordinarse, ... 
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3. Poder participar.  


No, no es suficiente para que se produzca la participación, con que las personas 


quieran participar y/o sepan participar. Es necesario que puedan tomar parte, que existan 


las ocasiones, los cauces, las estructuras, etc. que hagan posible la participación 


efectiva. 


 Esto depende de varios factores: 


 La organización participativa de la tarea. Hay que crear los cauces y mecanismos 


para la participación real en las tareas: Grupos, comisiones de trabajo, toma de 


decisiones asamblearias, programas de intervención, equipos, ... Esto implica 


hablar de una estructura, abierta, flexible, participativa, en el que las personas se 


implican en la organización de la práctica. 


 La organización participativa de la comunicación y de la cohesión grupal. Cauces 


de comunicación e información,  reforzar las relaciones personales los 


conocimientos mutuos. Hay que evitar que la información la controlen algunas 


personas o que ante la falta de cauces de comunicación se deforme la información, 


que se creen rumores, ... pues  sería difícil que las personas se sientan implicadas. 


 La organización participativa del mantenimiento de la práctica. Cauces y 


mecanismos que permitan intervenir en el mantenimiento de la práctica. Es decir 


todas aquellas tareas consistentes en armar una estructura de participación estable 


eficiente, eficaz y con identidad. Es importante que las personas participen y se 


sientan implicadas tomando decisiones que a la postre le afectan a ellas mismas.  
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4. PRÁCTICAS EN TRANSPARENCIA JUDICIAL  


Si bien ya hemos definido Transparencia y participación porque son contenido y 


metodología de la presente guía, nos queda aún un tercer elemento para comprender en 


su conjunto este trabajo: Las Prácticas. Pues si estamos diseñando unos consejos 


metodológicos en torno a buenas prácticas del Poder Judicial sobre transparencia, 


tendremos entonces que ver qué entendemos por prácticas. 


Echando una ojeada  al diccionario nos sorprenderá encontrarnos con varias 


acepciones pero que todas o casi todas redundan en la misma idea, acción continuada, 


aplicación de un conocimiento,... a saber: “Uso constante que alguien hace de su 


movimiento habilidad y método o costumbre que sigue en ello”; “Uso habitual y 


acostumbrado de algo”; “Ejercicio de un conocimiento o habilidad...”; “Aplicación de 


un conocimiento elaborado en la teoría para su validez...” 


Así pues podríamos entender que las prácticas en transparencia judicial serían 


aquellas acciones llevadas a cabo por la Administración de Justicia que forman parte de 


su quehacer diario, costumbre o norma y que consisten en poner en funcionamiento 


práctico el marco teórico que emana del concepto de Transparencia Judicial. 


De esta manera “prácticas en transparencia” pueden ser muchas y muy variopintas 


una forma de clasificarlas sería por componentes de Transparencia Judicial: Rendición 


de Cuentas, Visibilidad Social, Integridad,  o Participación. Si atendemos a otros 


criterios la podríamos clasificar según su objetivo: formativas, decisorias, 


informativas,...  


Lo cierto es que la variedad de prácticas es amplia y depende de la capacidad 


creativa que seamos capaces de generar. Es por ello que a continuación vamos a 


exponer una breve batería de aquellas que son susceptibles de implementarse con éxito.  


 


4.1. Cuadrante de prácticas. 


Esta batería de acciones,... surgen de la práctica que ya de por sí lleva a cabo el 


Poder Judicial en Paraguay en algunas experiencias concretas igualmente hemos 


añadido alguna práctica que se haya realizado desde otra administración del estado o 


incluso de fuera del país. 


Presentamos un breve cuadro resumen con la idea de dar la información básica 


sobre ellas de tal manera que con el apoyo  metodológico de la presente guía pudieran 


poner en funcionamiento siguiendo los criterios generales expresados en el enfoque  y 


en las sugerencias generales (capítulos 3 y 6). 


Todas las prácticas pueden ser acometidas desde diferentes instituciones, órganos, 


oficinas y/o dependencias del Poder Judicial. 
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CUADRO DE PRÁCTICAS EN TRANSPARENCIA. 
Esto son prácticas que se llevan a cabo por la CSJ y otras que podrían llevarse. 


NOMBRE DE LA 


PRÁCTICA 
COMPONENTE DESCRIPCIÓN OBJETIVO DESTINATARIOS/AS 


Audiencia pública Visibilidad Social 


Aquella acción de participación, en el proceso de toma de 
decisión, en la cual la autoridad responsable de la misma, 
habilita un espacio para que todos aquellos ciudadanos, 
y/o instituciones u organizaciones sociales implicadas en 
un asunto expresen su opinión sobre el susodicho asunto 
objeto de la convocatoria. 


 Generar información (dar y recibir). 
 Facilitar la toma de decisiones. 


 Ciudadanos en genera.l 
 Sectores de población. 
 Organizaciones sociales. 


Mesa Información Visibilidad Social 
Servicio ciudadano para atender las necesidades de 
información, orientación y el seguimiento de sus trámites 
administrativos y judiciales. 


 brindar un servicio de información 
gratuita dirigido a Profesionales, 
Abogados, Escribanos y Público en 
general que acudan al edificio del 
Palacio de Justicia. 


 Ciudadanos en general. 
 Profesionales jurídicos. 


Campaña educativa Visibilidad Social 


Conjunto de actos encaminados facilitar la información, 
sensibilización y formación sobre temas específicos y/o 
generales del Poder Judicial a través de programas que 
permitan la participación de la ciudadanía en actividades 
coordinadas y sistemáticas, que clarifiquen la percepción y 
comprensión de su misión, sus dificultades, sus objetivos 
estratégicos, etc. 


 Fortalecer el Poder Judicial, en su 
capacidad de vincularse con la 
sociedad civil. 


 clarificar la percepción y 
comprensión de la misión del poder 
judicial. 


 Puesta en valor de la función social 
del Poder Judicial. 


 Ciudadanía en general. 
 Sectores de población. 
 Ámbito educativo (formal 


y no formal). 


 
Plan de 


comunicación 
para la 


transparencia 


Visibilidad Social 


Conjunto de actos de comunicación encaminados a dar a 
conocer todos los procesos de transparencia abiertos, 
generar un imagen corporativa facilitar el acceso a la 
información 


 Dar a conocer los procesos de 
transparencia. 


 Generar una imagen corporativa. 
 Facilitar la participación. 


 Ciudadanía en general. 


Foro Visibilidad Social 


Espacio público de debate. Se caracteriza por no tener 
unas reglas fijas más allá de las comunes de buena 
educación y respeto. Pudiéndose ordenar según sea el 
caso.  


 Generar debate e intercambio de 
opiniones en torno a un tema. 


  


 Ciudadanía en general. 
 Sectores de población. 


Conversatorios 
ciudadanos 


Rendición de 
cuentas 


Espacio de encuentro entre ciudadanía y autoridades del 
poder judicial con el objeto de dar a conocer su gestión 
y/o permita compartir visiones de un tema. 


 Rendir cuentas de la gestión. 
 Establecer un debate organizado y 


ordenado en torno a un tema. 
 Generar y ofertar información veraz 


 Ciudadanía. 
 Sectores de población. 
 Organizaciones sociales. 
 Funcionarios. 
 Profesionales. 
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Día de gobierno 
judicial 


Rendición de 
cuentas 


Es una práctica en la que el Consejo de 
Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia se 
desplaza a una Circunscripción y desarrolla varias 
actividades de rendición de cuentas donde la principal 
actividad es una audiencia pública. 


 Acercar el Poder Judicial a la 
ciudadanía. 


 Facilitar la toma de decisiones. 
 Implicar a la ciudadanía en la 


administración del servicio de 
Justicia. 


 Funcionarios. 
 Ciudadanía. 
 Organizaciones sociales. 
 Instituciones públicas 


Jornadas de 
rendición de 


cuentas 


Rendición de 
cuentas 


Es una actuación global de una Circunscripción Judicial en 
la cual la  ésta da cuentas a la ciudadanía de su gestión 
anual durante una jornada acompañada de más 
actividades. 


 Acercar el Poder Judicial local a la 
ciudadanía. 


 Rendir cuentas de la gestión. 


 Ciudadanía. 
 Sectores de población. 
 Organizaciones sociales. 
 Funcionarios. 


Presupuesto 
participativo. 


Rendición de 
cuentas 


La actuación de una circunscripción judicial con el objeto 
de poner en discusión con la ciudadanía parte del 
presupuesto asignado a la circunscripción.  


 Motivar a la participación 
 Implicar a la ciudadanía en la 


administración del servicio de 
Justicia. 


 Ciudadanía en general. 
 Organizaciones sociales. 


Círculo de Calidad Participación 


Es un mecanismo participativo de magistrados, jueces y 
funcionarios judiciales evaluación, diagnóstico y mejora de 
la calidad del servicio prestado.  
 


 El mejoramiento de la calidad de los 
servicios judiciales dotándolos de 
mayor eficacia y eficiencia. 


 Funcionarios de una 
Circunscripción. 


Mesas de diálogo CSJ Participación 
Es un espacio de participación y encuentro de diferentes 
sectores implicados en una temática con las autoridades 
competentes para evaluar, diagnosticar, y proyectar 


 Motivar a la participación 
 Implicar a la ciudadanía en la 


administración del servicio de 
Justicia. 


 Facilitar la comprensión de los 
procesos judiciales. 


 Incidir en la eficacia de la gestión 


 ciudadanos en general, 
 organizaciones sociales, 
  sectores de la sociedad, 
  instituciones públicas. 


Redes Participación 
La suma de esfuerzos y acciones individuales y conjuntas 
coordinadas de diversos sectores, con fines en torno al 
desarrollo de la justicia. 


 Fortalecer el Sistema de Justicia y 
búsqueda conjunta de soluciones a  
problemas en torno a la justicia. 


 ciudadanos en general, 
 organizaciones sociales, 
  sectores de la sociedad, 
  instituciones públicas. 


Planificación 
participativa. 


Participación 


Es un espacio de participación y encuentro entre actores 
del sistema de justicia y sectores de la sociedad para 
diagnosticar, identificar prioridades,  generar sugerencias 
y/o propuestas para su incorporación en los Planes de 
acción y/o Proyectos de la Administración de Justicia.  


 Motivar a la participación 
 Implicar a la ciudadanía en la 


administración del servicio de 
Justicia. 


 Facilitar la comprensión de los 
procesos judiciales. 


 Incidir en la eficacia de la gestión 


 ciudadanos en general, 
 organizaciones sociales, 
  sectores de la sociedad, 
  instituciones públicas. 
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Observatorio 
Ciudadano 


Participación 


 
Son espacios intersectoriales e interdisciplinarios  puesto 
en marcha por organizaciones sociales “cualificadas” donde 
se recopilan datos e información que puedan orientar el 
análisis de éstas para la definición de indicadores, políticas, 
intervenciones,... convirtiéndose en interlocutores 
“técnicos” de la ciudadanía con la administración pública. 
 


 Motivar a la participación. 
 Ejercicio de control ciudadano. 
 Facilitar información relevante para 


la incidencia del poder judicial en el 
ámbito social. 


 Incidir en las políticas de 
transparencia del poder judicial. 


 Ciudadanos en general. 
 Organizaciones sociales. 
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5. PROCESO DE SISTEMATIZACIÓN  


 


Habiendo presentado anteriormente qué entendemos por Transparencia Judicial, el 


enfoque metodológico de la guía (ciudadanista y participativo), así como la 


comprensión y volcado de una serie de prácticas  posibles en transparencia, urge narrar 


como hemos llegado a la elaboración del presente documento y como se han generado 


los productos que aquí exponemos. 


Como ya se explicó al inicio se ha realizado un proceso de sistematización  de una 


serie de prácticas o „buenas prácticas‟ en Transparencia Judicial que el Poder Judicial de 


la República de Paraguay estaba llevando a cabo desde hace ya algún tiempo. A 


continuación lo expondremos más detalladamente. Pero antes dejemos entrever algunas 


apreciaciones teóricas, porque esta tarea de „organización de la información‟ se ha 


realizado desde el mismo enfoque ciudadanista y participativo que planteamos en el 


presente manual. A saber: 


¿Qué es pues una sistematización? “es aquella interpretación crítica de una o 


varias experiencias que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o 


explica la lógica del proceso vivido, los actores que han intervenido en dicho proceso, 


cómo se han relacionado entre sí, y por qué lo han hecho de ese modo”. (Jara 1998).  


El objetivo de un proceso de sistematización es facilitar a los mismos actores un 


proceso de aprendizaje y creación de conocimientos a partir de la práctica 


(sistematizada), desarrollar su capacidad de toma de decisiones, y adquisición paulatina 


de autonomía. 


Un proceso de Sistematización se caracteriza por: 


a) Ser un proceso de reflexión crítica 


b) la reflexión crítica se aplica a un proceso  


c) La reflexión basada en la idea de “organizar” o de “ordenar”  


La sistematización de “Buenas Prácticas” permite una comprensión más profunda de 


las mismas, lo que genera nuevos conocimientos susceptibles de ser utilizados en el 


futuro. Permite una mayor implicación de los actores gracias a los aprendizajes 


obtenidos, y genera una aportación a la construcción y reflexión teórica de 


conocimientos surgidos, posibilitando la replicabilidad de la experiencia.  


Sin olvidar que consigue una elaboración ordenada y robusta de la memoria 


institucional de las organizaciones implicadas incidiendo en su fortalecimiento. 


 


 


5.1. El  Proceso de sistematización. 


 


En este marco de referencia con metodología participativa y un enfoque 


ciudadanista se está desarrollando la práctica que a continuación exponemos. 


Nos marcamos los siguientes objetivos: 


5.1.1. Objetivo General: Incorporar una teorización desde la práctica que permita 


construir instrumentos de análisis necesarios para inducir procesos de cambio en la 


cultura organizativa de la CSJ desde una perspectiva ciudadanista y en el marco de 


Transparencia del Poder Judicial. 


5.1.2. otros objetivos: 


1. Poner en valor las buenas prácticas que se estén realizando desde el Poder 


Judicial. 


2.  Estimular la apropiación de las Buenas Prácticas por parte del Poder Judicial en 


su conjunto, facilitando la replicabilidad de estas. 
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PRÁCTICA


COMPRENDERLA


INTERPRETARLA


TRADUCIRLA


PROBLEMATIZARLA


DESCRIBIRLA


PROPONER


ACTUAR


3. Promover la participación de los diferentes actores del Sistema de Justicia para 


facilitar un proceso de cambio de la cultura organizacional de la administración 


de justicia. 


4. Apoyar la implementación de políticas de transparencia judicial. 


 


El diseño metodológico se basó en la 


idea de generación de información-


devolución, implicando a los actores de las 


prácticas tanto técnicos como ciudadanos. 


Tuvo los siguientes momentos significativos 


diseñados 


1. Primera Sistematización. 


Consistente en recogida 


documental y de información varia. 


A tal efecto se realizaron las 


siguientes técnicas de recogida de 


información: análisis documental, entrevistas abiertas, entrevistas grupales, 


observación participante. 


Esta primera fase dio lugar a un primer relato de cada práctica. 


2. Talleres I 


Acciones para devolver a los participantes de las prácticas ese primer 


relato. Se realizaron a nivel técnico. Se trabajó con los relatos se hicieron 


aportaciones y se reconstruyeron. 


3. Talleres II 


Acciones para devolver lo sistematizado a partir del primer taller. Su 


objetivo era construir los criterios para la determinación y análisis de Buenas 


Prácticas en Transparencia. 


4. La guía: 


Elaboración de una guía metodológica  y otra ciudadana a partir de lo 


trabajado en los talleres. 


5. Taller final  


Acción final de devolución a los principales participantes del proceso del 


producto final. 


Normalmente las fases en un proceso de sistematización, y sobre todo cuando se 


trata de un proceso participativo se solapan unas a otras. Siendo, en ocasiones difícil 


establecer una línea clara dónde empieza una fase y dónde termina otra. 


Esta secuencia se realizó de mayo a Septiembre de 2011. 


Identificación de las prácticas 


En la primera información relevada se llegaron a identificar hasta 16 Buenas 


Prácticas. Esta identificación se realizó siguiendo un primer diseño de 4 categorías – 


criterios de buenas prácticas 


1. INNOVACIÓN: capacidad para solucionar problemas tradicionales a través de 


acciones diferentes, creativas y que agreguen valor estratégico a los procesos de 


gestión pública local. 


2. SOSTENIBILIDAD: capacidad de la buena práctica de sostener en el tiempo sus 


resultados, las condiciones financieras, sociales, institucionales, para continuar 


operando. 


3. REPLICABILIDAD: capacidad de la buena práctica de desarrollarse con buenos 


resultados en otros lugares, que gocen de condiciones de contexto similares. 
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4. PARTICIPACIÓN: capacidad de la buena práctica para vincular a la ciudadanía y 


técnicos en su proceso de diseño, implementación y evaluación. 


 


Las prácticas identificadas las enumeramos a continuación: 


Visibilidad Social: 


1. Audiencias temáticas. 


2. Mesas de Información 


3. Campaña Educativa. 


4. Servicio telefónico. 


5. Infojusticia 


a. Web 


b. Mail 


6. Servicio WIFI 


Rendición de cuentas: 


7. Conversatorios Ciudadanos. 


8. Día de Gobierno Judicial. 


9. Jornada de Rendición de Cuentas. 


10. Presupuesto participativo. 


Participación: 


11. Círculos de Calidad 


a. Misiones 


b. Caaguazú 


c. San Pedro 


12. Mesas de Diálogo CSJ. 


13. Redes Institucionales. 


De entre estas prácticas se seleccionaron cinco con el objeto de incluirlas en el 


proceso de sistematización que culmina con el presente trabajo. Éstas fueron: 


Prácticas de Acceso a la Información 


1. Mesa de Información en capital; 


Prácticas Rendición de cuentas 


2. Día de la transparencia en Guairá 


3. Conversatorio Ciudadano. 


4. Día de Gobierno Judicial. 


Prácticas de Participación. 


5.  Círculos de calidad en San Juan de Misiones. 


. 


En este sentido reafirmar que el proceso de sistematización ha consistido en la 


construcción de un relato de la práctica ordenando y organizando la información 


obtenida en él. La reflexión crítica y participada de dicho producto (taller I) y su análisis 


crítico construyendo criterios de buenas prácticas (taller II). El sistema de categorías de 


análisis que se ha generado y su traducción a criterios de evaluación de las “buenas 


prácticas” la desarrollamos en el siguiente punto. 


 


 


5.2. Las prácticas trabajadas. 


5.2.1. El Conversatorio Ciudadano:  


El conversatorio Ciudadano consiste en un espacio de encuentro entre la 


ciudadanía y las autoridades del poder Judicial con el objeto de dar a conocer su gestión.  


Para ello la Dirección de Asuntos Internacionales de la corte Suprema de Justicia 


coordina, gestiona y hace operativa la puesta en marcha de dicho espacio. 
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En ella las autoridades exponen a la ciudadanía “informes pormenorizados sobre 


el manejo administrativo del poder Judicial”; y entablando un diálogo organizado con 


los ciudadanos recibe la retroalimentación o devolución sobre dicha gestión.  


Transparentando, de esta manera, la gestión del Poder Judicial en sus diferentes 


ámbitos, y poniendo en valor los esfuerzos realizados para hacer más eficaz y eficiente 


la Administración de Justicia. 


Se desarrolla de esta manera un espacio amigable del Poder Judicial con la 


ciudadanía facilitando, así, el acceso de la misma al Sistema de Justicia y permitiendo 


una mayor apertura: “estando a cuerpo gentil ante las críticas, pero que estas deben ser 


constructivas” y a tal efecto “hacer eco de las buenas acciones realizadas”. 


En la Convocatoria del III Conversatorio ciudadano éste se define de la siguiente 


manera: “El conversatorio ciudadano es un espacio de participación ciudadana, 


propiciado por las entidades u organismos del sector público, y donde se reúnen con 


personas naturales o jurídicas y representantes de organizaciones sociales en un acto 


público para intercambiar información, explicaciones, evaluaciones y propuestas sobre 


aspectos relacionados con la formulación, ejecución y evaluación de políticas y 


programas. Asimismo, sirve para analizar el manejo de los recursos que les fueron 


asignados.”   


 


5.2.2. La Mesa de Información 


El Poder Judicial del Paraguay cuenta con un Sistema de Acceso a la 


Información integrado tanto por la Dirección de Comunicación, como por  la Oficina de 


Información y Orientación Judicial Básica, cuyos servicios fueron promocionados –con 


apoyo de programas del Centro de Estudios Judiciales- en el convencimiento de que el 


acceso a la información pública es esencial para lograr una justicia transparente y 


cercana a la ciudadanía, que conlleve al mejoramiento del servicio.  


La Mesa de Información es un servicio ciudadano para atender las necesidades 


de información, orientación y seguimiento de sus trámites administrativos y judiciales 


Hay que tener en cuenta que el acceso a la información pública es un derecho 


fundamental de los ciudadanos y un cimiento insustituible para la construcción de la 


democracia republicana. Para cumplir con este objetivo, la Corte Suprema de Justicia 


impulsó este servicio a través de la Oficina de Información y Orientación Judicial 


Básica. 


El servicio está dirigido a profesionales, abogados, escribanos y público en general 


que acudan al edificio del Palacio de Justicia, brindando un servicio gratuito de 


información. Diariamente facilita a los usuarios de justicia información sobre la 


ubicación de cada dependencia, sobre los funcionarios en general, y orientar a los 


profesionales y al público en general acerca del llenado de formularios de los juicios 


voluntarios y controvertidos, así como también acerca de los requisitos y costos de los 


diferentes trámites que se realizan en la Corte Suprema de Justicia. 


Se trata de información básica para el acceso a la justicia. Y es de destacar que la 


página web del Poder Judicial promueve, como segundo enlace de su menú principal, 


toda la información de la Oficina de Información y Orientación Judicial Básica y 


también cuenta en la parte superior de la página con una pestaña para realizar consultas 


„on line‟ a la Oficina de Información y Orientación Judicial Básica. 


De la Oficina de Información y Orientación Judicial, la página web del Poder 


Judicial brinda datos sobre procedimientos judiciales, con sus respectivos costos, como 


ser registros de marcas y señales, antecedentes judiciales, permiso del menos entre 


otros, con la posibilidad de bajar el paso a paso de cada uno de estos. También se 


especifican los requisitos necesarios para acceder a los trámites. 
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5.2.3. El círculo de Calidad 


El  Círculo de Calidad (CC) es un mecanismo participativo de magistrados, 


jueces y funcionarios judiciales que tiene como objetivo el mejoramiento de la calidad 


de los servicios judiciales. 


El CC nace dentro del componente “Circunscripciones de Excelencia”, en el 


marco del programa de cooperación “Desempeño Judicial, Transparencia y Acceso a la 


Información Judicial” (USAID/CIRD/CEJ) a través de la resolución nº1336 de 6 de 


noviembre de 2007, de la Corte Suprema de Justicia.  


El CC pone en funcionamiento el componente de participación en las áreas 


jurisdiccional y administrativa. Consiste, pues, en un espacio de encuentro reflexión, 


análisis y proyección sobre la gestión de la administración pública de justicia al seno de 


la misma. Se constituye en torno a los conceptos de Calidad Total, integralidad, y 


enfoque ciudadano. Y en el ámbito metodológico se fundamenta en el concepto de 


participación. 


Este tipo de prácticas permite incidir en procesos, procedimientos y protocolos 


de actuación que introduciendo cambios desde un prisma de eficiencia permite en 


definitiva mejorar la eficacia del sistema. 


 


5.2.4. Día de la Transparencia 


El día de transparencia (DT) es una actuación global de una circunscripción 


Judicial (en este caso la de Guairá) en la cual la  Circunscripción da cuentas a la 


ciudadanía de su gestión anual.  Se desarrolla en unas jornadas de puertas abiertas y se 


hace acompañar de diversos actos lúdicos festivos y culturales. 


Se realiza la rendición de cuentas presentando informes a la ciudadanía de la 


gestión jurisdiccional y administrativa de la Circunscripción.  


La actividad tiene diversos momento como un primer plenario con actuaciones 


lúdicas y formales y por otro lado a través de una expo-feria judicial se brinda 


información de todos los servicios y de cada una de las áreas de la Administración de 


Justicia. Cada una rinde cuentas de sus resultados anuales a los y las ciudadanas que 


recorren los stands correspondientes, generando espacios específicos de acceso a la 


información y consulta. 


La organización de la práctica requiere la coordinación de todas las áreas y 


dependencias de la administración dotándose de las estructuras necesarias (comisión de 


preparación) a tal fin así como del apoyo político necesario brindado por la Corte 


Suprema de Justicia y el consejo de Administración de la circunscripción.  


La práctica va ya por la cuarta edición. 


En este caso concreto de día de la Transparencia en Guairá hay que destacar el 


altísimo grado de satisfacción que entre los funcionarios impulsores de la actividad se 


percibe. Igualmente señalar que la sostenibilidad de la práctica se debe entre otras 


razones a la alta implicación de estos. 


  


5.2.5. El Día de Gobierno Judicial 


Es una práctica de rendición de cuentas en la que el consejo Superior de la Corte 


Suprema de Justicia se desplaza a una Circunscripción y desarrolla varias actividades de 


rendición de cuentas donde la principal actividad es una audiencia pública. 


Alrededor del Día de Gobierno se realizan otras actividades en las que participan 


los ministros de la Corte asistentes a la actividad. Actividades como curso taller sobre 
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„campaña educando en justicia‟,  Reuniones-audiencias con diferentes organizaciones y 


sectores sociales. 


El acto central consiste en una audiencia pública abierta de participación libre 


conserva una estructura de funcionamiento similar al Conversatorio Ciudadano. Existe 


un tema central (por ejemplo: “campaña educando en Justicia”) y posteriormente hacen 


intervenciones los ciudadanos asistentes. Existe un reglamento y se adecuan una serie 


de normas para administrar la participación. Ésta se realiza por escrito y se dispone de 


un tiempo para su intervención. Las intervenciones en muchas ocasiones suelen 


desviarse de las competencias de la Corte, o no pueden ser respondidas en el acto, por lo 


que se adopta el compromiso de hacer derivación y seguimiento de las propuestas. En 


las más de las veces se solucionan o se facilita la información satisfactoria para 


determinadas cuestiones planteadas. 
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6. SUGERENCIAS GENERALES 


6.1. Sistema de categorías y criterios de buenas prácticas en transparencia 


judicial. 


 


Como hemos dicho antes, inicialmente se diseñó un sistema de categorías que a la 


luz de sus definiciones permitiera realizar el análisis de las diferentes prácticas. Se 


identificaron cuatro criterios: Innovación; Sostenibilidad, Replicabilidad; Participación. 


Estos Criterios se constituyen en las categorías de análisis que se han usado para el 


desarrollo de los talleres en su análisis de los relatos construidos. 


 Un sistema de categorías aporta el marco conceptual que permite medir y 


comprender un hecho, en este caso en el campo de la transparencia Judicial y como 


buena práctica. 


 Para la construcción de los talleres II y como resultado de los talleres I se 


decidió reconstruir el sistema de categorías establecido combinarlos entre ellos y 


redefinirlos para adecuarlos más a las prácticas analizadas. 


Hemos construido el siguiente esquema: 


 


 Innovación. 


 Novedad 


 Difusión  


 Práctica habitual. 


 Aplicación exitosa. 


 Sostenibilidad. 


 Viabilidad. 


 Técnico. 


 Económico. 


 social 


 Replicabilidad 


 Transferencia 


 Convergencia 


 Sinergia 


 Participación 


 Receptividad 


 Asistencia. 


 Implicación. 


 


Así incorporamos nuevos elementos a la definición de las categorías 


inicialmente planteadas. 


Innovación: Se incorpora a lo ya planteado aquellas cuestiones relativas a 


creación/modificación, difusión, de un nuevo producto, introducción en las prácticas 


habituales y su aplicación exitosa. 


Sostenibilidad: Se redefine como la habilidad de un proyecto de mantener su “flujo 


de beneficio” a través del tiempo. El concepto recoge en sí mismo la subcategoría de 


Viabilidad que se define como “el camino que es posible recorrer”, la posibilidad de 


que la práctica llegue a buen término. La Viabilidad tiene un componente técnico y un 


componente económico. 


La replicabilidad sería todo aquello que permita que la práctica pueda ser llevada a 


cabo en otro contexto. Lleva implícita en su definición los conceptos de Sinergia  y 


convergencia. Sinergia (en el sentido que un músculo sinérgico es aquel que ayuda a 


otro en su función) en el sentido de que concurran diferentes acciones que generen otras 
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y/o que permita el acercamiento paulatino de  diferentes actores sociales y acciones; 


Convergencia la acción de dirigirse a un punto. Tendencia a coincidir en un objetivo. 


Diferentes acciones convergen para la misma finalidad. 


 


 


Transferencia, intención, capacidad o acción de exportar la práctica a otro contexto 


territorial o institucional. 


Participación Se define en los mismos término antes indicados pero se le añade el 


componente de de receptividad porque se entiende que la receptividad habla en 


términos de la predisposición que los diferentes actores tienen respecto de la práctica. 


El análisis y la construcción de criterios se han regido por este sistema de 8 


categorías. 


 


6.1.1. Criterios de buenas prácticas. 


 


Al finalizar los talleres hemos obtenido una batería de indicadores que determinan el 


grado de presencia de la categoría seleccionada. De esta forma  tendremos que cuando 


una práctica cumpla todas las categorías medida a través de la presencia de los 


indicadores de cada una de ellas estaremos en presencia de una buena práctica.  


Definimos indicador cómo aquellos elementos que identificados en la práctica 


definen o confirman la presencia de una categoría de análisis o un criterio de 


evaluación. Es por ello que en el modelo participativo que hemos construido para la 


sistematización y posterior construcción de una guía metodológica de buenas prácticas 


no se ha partido definiendo estos indicadores a priori sino a posteriori. Es decir se le ha 


pedido a los participantes en el taller que identifiquen qué elementos estaban presentes 


en la práctica que hicieran de ésta algo convergente, participativo, replicable,… de esta 


manera se ha obtenido una serie de” indicadores prácticos” presentes en la actividad. 


Indicador es la unidad mínima de significación relevante 


Posteriormente se tradujeron estos indicadores prácticos en “indicadores generales” 


es decir una adecuación léxica para su aplicación a cualquier práctica.  


  Estos indicadores, es decir, la expresión específica en una práctica de la 


existencia de una de las categorías de análisis, se tornan difíciles de traducir en un 


indicador objetivo, aplicable a todas las prácticas. Por lo que optamos por el concepto 


de „criterios‟. El criterio es un significante que permite analizar la presencia de un 


significado. Es decir, son todos aquellos rasgos que permiten establecer un análisis 


sobre la pertinencia de la categoría de análisis correspondiente. Por ejemplo para que 


una práctica sea Innovadora ésta tendría que ser novedosa. La novedad la podremos 


definir a través de los criterios de „Creación‟ o „modificación‟. O sea habrá que analizar 


en la práctica si se dan situaciones o elementos que hacen que la práctica en sí sea una 


creación o una modificación, el indicador sería el dato concreto: “es una modificación 


de una audiencia pública”. El criterio tiene forma analítica. 


  Según lo explicado hasta el momento se construyeron 4 categorías básicas a 


partir de las cuales se han elaborado los criterios. Cada categoría engloba otras tantas 


subcategorías que definen a la primera. A continuación exponemos las categorías y 


criterios construidos y una breve definición de ellos: 
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INNOVACIÓN 


Novedad 


Es la capacidad de resolver de forma diferente a lo habitual un problema, un asunto 


o cualquier cuestión.  


1. Creación., Modificación. 


La cualidad de inventar una forma de hacer o la adaptación de algo ya creado      


-por si mismo o por otros-  a contexto diferente. 


Difusión 


Puesta en valor de la práctica acometida 


2. estrategia comunicacional 


  Plan de acción que aúna objetivos, recursos, medios, tiempos, sectorización,  con 


la finalidad de comunicar, informar, formar y poner en valor la práctica. 


Introducción prácticas  habituales 


Capacidad de la práctica d formar parte de la cotidianeidad del servicio promotor. 


3. Forma parte de la planificación del servicio. 


Identificación de la práctica en la planificación operativa de los servicios que la 


implementan. 


Aplicación exitosa 


Cumplimiento de los objetivos previstos para la práctica. 


4. adecuación de la metodología al objetivo. 


Identificación de la coherencia entre la metodología  innovada y los objetivos y 


finalidades definidas en la práctica. 


 


INNOVACIÓN 


Novedad Difusión Práctica habitual. 


 


Aplicación exitosa 


1. Creación., 


Modificación. 


2. Estrategia 


comunicacional. 


3. Forma parte de la 


planificación del 


servicio. 


4. adecuación de la 


metodología al 


objetivo. 


 


SOSTENIBILIDAD 


Mantenimiento en el Tiempo. 
Capacidad de la práctica de perdurar a lo largo del tiempo. 


5. Inserto en estructura previa. 


Identificación de la práctica en la planificación operativa de los servicios que la 


implementan. 


Viabilidad técnica. 


Capacidad de desarrollarse la práctica con eficiencia y eficacia. 


6. Existe norma que la justifica. 


 Normativas, marcos rectores, recomendaciones de instituciones organismos 


nacionales o internacionales,... 


7. Existe marco jurisdiccional  que la  regula  


Resoluciones, acordadas,  o cualquier reglamento que adquiera rango de norma 


al cual deba atenerse la práctica. 


8. Tiene una estructura defina. 


Organización, instrumentos y marco metodológico proyectado y articulado con 


coherencia interna. 


9. Estructura y metodología adaptable. 


Características de la estructura y del diseño metodológico para adaptarse  a las 


circunstancias que acontezcan, grupos que se impliquen,... 
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10. Existe un diseño de evaluación 


Valoración de la evaluación como un elemento más de la planificación 


debidamente diseñado, y articulado. 


11. Existe un sistema de seguimiento de acuerdos, adaptación, productos,… 


  Diseño de instrumentos, estructuras, y planificación de acciones tendentes a 


realizar un control y seguimiento de los acuerdos tomados en las diferentes fases de 


la práctica. 


Viabilidad económica. 


Capacidad de desarrollarse la práctica con solvencia. 


12. Dispone de presupuesto asignado. 


Características del presupuesto que dispone la práctica. 


13. creación o liberación de rubros. 


Creación o liberación de rubros para fortalecer, mantener, o estructurar una 


práctica determinada. 


Viabilidad social. 


Capacidad de la práctica de desarrollarse  hacia el interés social 


14. Nº  de participantes crece. 


Dato cuantitativo de la evolución de la participación-asistencia de ciudadanos. 


15. adaptación del contenido a grupo social. 


Estrategias utilizadas para adaptar y acercar el contenido a la realidad concreta 


del grupo social destinatario de la práctica. 


16. adecuación del espacio físico. 


Estrategias utilizadas para adaptar y favorecer la creación de buen clima a través 


del espacio físico. 


17. adaptación metodológica al contexto local. 


Cambios y ajustes realizados sobre el diseño de la práctica para adaptarse al 


contexto local donde se implementa. 


 


 


SOSTENIBILIDAD 


Mantenimiento 


Tiempo. 


Viabilidad técnica. Viabilidad 


económica. 


Viabilidad social. 


5. Inserto en estructura 


previa. 


 


6. Existe norma que la 


justifica. 


7. Existe marco 


jurisdiccional que la  


regula.  


8. Tiene una estructura 


defina. 


9. Estructura y 


metodología 


adaptable. 


10. Existe un diseño de 


evaluación 


11. Existe un sistema de 


seguimiento de 


acuerdos, decisiones, 


productos,… 


12. Dispone de 


presupuesto asignado. 


13. creación o liberación 


de rubros. 


 


14. Nº  de participantes 


crece. 


15. adaptación del 


contenido a grupo 


social. 


16. adecuación del 


espacio físico. 


17. adaptación 


metodológica al 


contexto local. 


 


 


REPLICABILIDAD 


Transferencia 


Intención, Capacidad o acción de exportar la práctica a otro contexto territorial o 


institucional. 
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18. Sistematización de la práctica. 


Acciones tendentes a la recogida, organización, y valoración de la información 


generada por la práctica. 


19. Diseño claro adaptable. 


Cualidad del diseño metodológico de estar definido, recogido, y proyectado a 


través de documentos. 


20. Existen espacios de transferencia. 


Acciones realizadas desde los propios de promotores de la práctica con el objeto 


de transferir la experiencia a otros actores. 


Sinergia 


Concurso activo de todas las partes para generar una acción 


21. Se generan acciones a partir de propuestas ciudadanas. 


Las propuestas ciudadanas son tenidas en cuenta para  implementa otras 


actuaciones en relación directa con la práctica en transparencia, o no. 


22. se generan otras prácticas. 


Acciones generadas a partir de la práctica, ya sea por el conjunto de actores o 


por algún/os sectores, ya sean igualmente con la misma finalidad u otra de carácter 


social. 


23. Otras instituciones se incorporan al proceso. 


Identificación de otras instituciones ya sean del sistema de justicia o no que de 


alguna manera se van incorporando al desarrollo de la práctica. 


24. otros grupos sociales se incorporan al proceso. 


Identificación de otras organizaciones sociales que no estando desde el principio 


en el proceso se van incorporando al desarrollo de la práctica. 


25. Seguimiento de lo transparentado. 


  Acciones, Técnicas, instrumentos, recursos estructuras,... diseñadas e 


implementadas con el objeto de realizar seguimiento de la información generada o  


expresada en la práctica. 


Convergencia 


Capacidad de concurrencia de otras prácticas ya sean de transparencia o no  


26. Otras prácticas coinciden en la misma. 


Acciones o prácticas  que coinciden, complementando la práctica en 


transparencia. 


 


REPLICABILIDAD 


Transferencia Sinergia Convergencia 
18. Sistematización de la práctica. 


19. Diseño claro adaptable. 


20. Existen espacios de 


transferencia. 


21. Se generan acciones a partir de 


propuestas ciudadanas. 


22. se generan otras prácticas. 


23. Otras instituciones se 


incorporan al proceso. 


24. otros grupos sociales se 


incorporan al proceso. 


25. Seguimiento de lo 


transparentado. 


26. Otras prácticas coinciden en la 


misma. 


 


 


PARTICIPACIÓN 


Receptividad 


Interés sujetivo o ideológico, satisfacción socioafectiva y percepción de 


rentabilidad, que expresan y/o mantienen los diferentes actores. 


27. Predisposición positiva de diferentes actores. 
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Actitud/es que expresan el interés, satisfacción y/o utilidad que los diferentes 


actores le asignan a la práctica. 


28. los ciudadanos devuelven grado de satisfacción se recogen las perspectivas de los 


ciudadanos. 


Acciones espontáneas de los ciudadanos de expresar su grado de satisfacción 


con la práctica. 


29. existe demanda de la actividad. 


  Interés y utilidad de la práctica expresado a través de la demanda de una 


determinada práctica. 


30. Hay identificación de técnicos y ciudadanos con la práctica. 


Implicación de técnicos y ciudadanos en el desarrollo de la práctica. 


Asistencia 


Afluencia de los diferentes actores a la práctica. 


31. Nº de participantes. 


Dato cuantitativo de la participación de los diferentes sectores. 


32. organizaciones de ámbito justicia 


Dato cuantitativo de la diversidad de organizacione se instituciones del ámbito 


justicia. 


33. otras Organizaciones sociales. 


Dato cuantitativo de la diversidad de organizaciones sociales. 


 


34. Diversidad de grupos y sectores. 


Dato cualitativo de la diversidad de organizaciones, sectores, instituciones 


participantes de la actividad. 


Implicación 


Capacidad de los actores del proceso de involucrarse en el mismo. 


35. Coordinaciones implementadas. 


Estructuras de coordinación entre instituciones, sociedad civil o grupos sociales 


para el desempeño de la práctica. 


36. Participación activa de diferentes actores en todas las fases del proyecto. 


Acciones, mecanismos  y recursos implementados para hace efectiva la 


participación de los diferentes actores en todas las fases de la práctica. 


37. Estructuras de participación. 


Características de las diferentes estructuras de participación diseñadas para la 


práctica. 


 


PARTICIPACIÓN. 


Receptividad Asistencia Implicación 
27. Predisposición positiva de 


diferentes actores. 


28. los ciudadanos devuelven 


grado de satisfacción se 


recogen las perspectivas de los 


ciudadanos. 


29. existe demanda de la 


actividad. 


30. Hay identificación de técnicos 


y ciudadanos con la práctica.  


31. Nº de participantes. 


32. organizaciones de ámbito justicia 


33. otras Organizaciones sociales. 


34. Diversidad de grupos y sectores. 


35. Coordinaciones implementadas 


36. Participación activa de 


diferentes actores en todas las 


fases del proyecto. 


37. Estructuras de participación. 


 


 


6.2. Consejos metodológicos generales. 
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Como hemos visto la variedad de prácticas podría ser tan diversa como contextos 


hubiera. En este proceso de sistematización se ha partido de una primera clasificación 


atendiendo al componente que desarrollan primordialmente, luego podríamos 


clasificarlas según la territorialidad, la temática abordada, la población destinataria,… 


 Esta división deja entrever la variedad y complejidad de las Buenas Prácticas en 


Transparencia Judicial. Ahora bien, a tenor del análisis de las cinco prácticas 


sistematizadas (de los tres componentes) estamos en condiciones de  expresar algunos 


criterios generales y propuestas metodológicas que deban tenerse en cuenta en todo 


proceso sea cual fuere su componente en transparencia. 


  Hacemos 4 propuestas: Estrategia Comunicacional, Metodología participativa, 


Sistematización de la práctica, y mecanismos de seguimiento. 


 


6.2.1. Diseño de una estrategia comunicacional. 


La existencia de un Plan de Comunicación desde la CSJ. Se hace necesaria  la 


construcción de un plan estratégico comunicacional de transparencia. Este plan debe 


contemplar. 


 Comunicación corporativa. 


 Comunicación externa 


o Plan de Marketing. 


o Plan de publicidad. 


 Estrategia creativa. 


 Estrategia de medios. 


 Comunicación interna. 


o Adecuación de Protocolos y procedimientos. 


o Canales de comunicación interna. 


Entendemos que la estrategia comunicacional debe tener dos niveles uno macro que 


partiendo  de la estrategia que implante la CSJ desarrolle los puntos anteriormente 


citados en el ámbito país. Y otro nivel micro, que permita a los diferentes actores que 


ponen en marcha prácticas concretas de Transparencia Judicial usar, acotar y concretar 


los lineamientos  expresados en el nivel micro, en lo concreto, local y/o territorial. 


En cualquier caso es imprescindible que la práctica contemple el diseño de una 


estrategia comunicacional a su nivel de implementación que recoja los tres puntos 


antes señalados. 


 


6.2.2. Diseño de  una metodología Participativa. 


Ya estuvimos hablando en el capítulo 3 de las características de las metodologías 


participativas, ahondando en las diferentes consideraciones sobre la Participación. 


Adelantábamos en aquella ocasión que las implicaciones de acción que emanaban de las 


condiciones para la participación las veríamos en el punto 6. Eso es lo que no 


disponemos a desarrollar a continuación. 


Decíamos, pues, que las metodologías participativas necesitan de unas condiciones 


para que la participación se dé: „Querer participar‟, „Saber participar‟ y „Poder 


participar‟. 


Estas condiciones tienen implícito un accionar metodológico: 


 


Condiciones Acción Proceso 


Querer Participar Motivar Dinamización 


Saber participar Formar Capacitación 


Poder participar  articular Articulación 


.  Gestión participativa 
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. 


Para que alguien quiera participar, ya decíamos anteriormente, debe reunirse una 


serie de requisitos o condiciones; decíamos que éstos se sustentaban en el interés 


subjetivo, la satisfacción socioafectiva, y la percepción de rentabilidad.  Bien pues, 


para que estas condiciones se den se necesita de un trabajo determinado por parte de los 


promotores de la práctica. En este sentido la práctica debe desarrollar acciones 


tendentes a la motivación ciudadana para participar que contemplen estos tres factores. 


La acción de motivar en estos contextos podrían definirse como un proceso de 


„Dinamización social‟
4
. Esto conlleva la movilización de los recursos sociales 


necesarios para crear las condiciones que permitan una participación efectiva de la 


ciudadanía y los demás sectores implicados. 


A este respecto se debe tener especial énfasis en la comunicación; en la posibilidad 


de expresar y la atención de necesidades sentidas, generación de ambiente, clima, y/o 


contexto adecuado para la realización de la práctica,... 


 


Otra de las condiciones que marcábamos era la necesidad de saber participar. 


Participar en tres dimensiones: para el hacer, para comunicar y para organizarse. 


Partiendo de la idea de  que a participar se aprende participando se  torna necesario 


hacer puntualizaciones sobre esta cuestión de la necesidad de saber. 


Todas las personas tienen saberes, todos los saberes son necesarios y útiles en su 


contexto. Por eso las prácticas deben estar asentadas en los contextos locales, sectoriales 


o territoriales en que se aplican. 


La formación deberá ser de carácter vivencial, participativa, y práctica. La 


formación se realiza de diversas formas puede ser en formato curso de capacitación, en 


formato de campaña educativa, de campaña informativa, clarificando y facilitando 


información en los mismos contextos de la práctica,... En consecuencia las buenas 


Prácticas en Transparencia deberán diseñar un plan de acción formativa o capacitación, 


que cubra las necesidades de formación que implique o genere la práctica. 


Otra apreciación a este respecto es la necesidad de que esta formación no esté sólo 


enfocada en el sector ciudadano es de vital importancia la capacitación específica de los 


técnicos y funcionarios que van a poner en funcionamiento este tipo de prácticas. A 


ellos hay que enfocar  una clara línea formativa y principalmente sobre el contenido de 


técnicas y metodologías participativas. 


 


Por último y no por ello menos importante la tercera condición expuesta: Poder 


participar. La participación se fundamenta en la toma de decisiones. Así pues, aunque 


se quiera y se sepa si no se puede tomar decisiones no hay participación. Ya hablamos 


de los diferentes niveles de la participación no vamos a entrar ahora otra vez en esa 


discusión. Sí vamos a plantear la necesidad de que para que cualquiera de  esos niveles 


sean posibles se necesitan unas estructuras, unos espacios en los cuales poder deliberar, 


exponer, decidir,... En este sentido poder participar necesita de un proceso de 


articulación. No sólo será necesario crear estructuras sino establecer fórmulas y 


mecanismos de coordinación para que éstas sean eficaces y eficientes. 


La clave de esas estructuras es su flexibilidad y adaptación. Si no lo fueran 


limitarían la capacidad de réplica y transferencia a la par que frenarían la capacidad 


participativa  afectando a las dos condiciones anteriores. 


Por otro lado las estructuras deben de tener en cuenta el papel y el rol jugado por los 


diferentes actores en diferentes contextos, las estructuras deben atenerse a esta realidad. 


                                                 
4
“ La DSC consiste en aquellos procesos y estrategias encaminadas a fortalecer y facilitar la 


participación social con el objeto de generar el desarrollo comunitario consciente...” (Delgado, 2001) 
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En este sentido será necesario establecer estructuras de carácter técnico, ciudadanos, y/o 


político, además de crear las intersectoriales que sean necesarias. Es decir poder 


participar implica una tarea de articular y coordinar para la efectiva toma de decisiones. 


Otra cuestión importante en esto de las estructuras es la cuestión de administrar el 


proceso participativo en una estructura de toma de decisiones dónde en las diferentes 


fases y momentos se desarrollen diferentes niveles de participación. Por ejemplo, si una 


práctica pretende  llevar a posibilitar las construcciones de los planes operativos sería 


conveniente que se estructure en diferentes fases de información, consulta, toma de 


decisiones, rendición de cuentas,... esto da una visión holística del proceso de 


participación y redunda aún más en el desarrollo de la Transparencia.  


 


En general queremos subrayar tres ideas centrales sobre las metodologías 


participativas: 


 A participar se aprende participando. 


 Las prácticas como metodología participativas son de naturaleza 


procesal, no son de carácter  puntual. 


 Se debe posibilitar la implicación de todos los actores en todas las fases 


del proceso. 


Consideramos que se podrían resumir en las siguientes propuestas concretas: 


 


 Realización un plan de capacitación en metodologías 


participativas para técnicos. 


 Articulado de  estructuras reales de participación (implique la 


toma de decisiones) y no se solapen con otras estructuras y/o 


partan de las estructuras existentes. 


 Implicación de la ciudadanía en todas las fases de la práctica. 


 Adecuación de la estrategia comunicacional a los diferentes 


contextos. 


 Una metodología participativa que contemple los diferentes 


niveles de participación: 


o Información. 


o Consulta. 


o Toma de decisiones. 


o Gestión participativa. 


 


6.2.3. Sistematización de la práctica. 


La sistematización de las prácticas se ha revelado como una de las grandes carencias 


en las prácticas analizadas. Por ello queremos poner el acento en la importancia que tal 


actuación requiere. Nos remitimos a lo expuesto en el punto 5. a tenor del proceso de 


sistematización desarrollado.  


Los procesos de sistematización no necesitan de „expertos‟ para su puesta en 


marcha. Aunque en ocasiones puedan arrojar un poco de luz a procesos muy 


complicados.  Sin embargo es cuestión de dotarse de algunos instrumentos básicos para 


dicha tarea de sistematización. 


Decíamos que sistematizar se fundamenta en la idea de organizar y ordenar la 


información generada para poder establecer un análisis crítico del proceso desarrollado. 


Así pues se nos desvelan dos dimensiones que deben ser tenidas en cuenta a la hora de 


diseñar los procesos de sistematización desde nuestras prácticas: 


 Organizar y Ordenar 


 Analizar y evaluar. 
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La primera amerita  la creación de un sistema de recogida de información de 


forma ordenada y organizada. 


Las actas de las sesiones son documentos producidos en unas prácticas concretas 


pero no se dan en todas  y no  recogen la información de la forma necesaria para 


facilitar el análisis y evaluación. Igual ocurre con otros instrumentos de recogida de 


información como puedan ser apuntes, grabaciones,... 


 Se hace necesaria la creación de una base de datos que articule los elementos 


claves para la sistematización de la información generada. Nosotros proponemos la 


construcción de esta base de datos a partir de los criterios de análisis que se han 


expuesto en el punto 5. (ver Anexo I) 


Por otro lado consideramos oportuna la creación de un soporte web que permita 


unificar en una sola base de datos todas las prácticas que en transparencia judicial se 


están llevando a cabo por el Poder Judicial. 


 La segunda hace referencia a la utilización práctica de dicha organización de la 


información. Y es que esta organización no debe convertirse en una mera y nueva carga 


burocrática que nos haga rellenar formularios (ya sean digitales o en papel) sin que 


luego no tenga ninguna utilidad práctica. Esta información sistematizada debe servir 


para aportar y diseñar los diferentes procesos de evaluación y análisis de las mismas ya 


sea desde prismas participativos, técnicos, o incluso informativos.  


 


Las sugerencias se concretan en: 


Generación y utilización de una base de datos de buenas prácticas en 


transparencia Judicial. 


 Adecuación de base de datos. 


 Incorporación de los criterios –indicadores a la base de datos. 


 Generación de un soporte web para la introducción de los datos. 


 


6.2.4. Mecanismos de Seguimiento. 


  Venimos desarrollando una idea central, esta es: las prácticas en transparencia 


son acciones sujetas a un proceso participativo. A lo largo de este proceso se relevan y 


generan informaciones, se toman decisiones, se realizan peticiones,...y un largo etcétera 


de productos, acciones que o no estaban planificados o se salen del marco concreto de la 


práctica o incluso son productos que genera la misma práctica. 


 Si la práctica está articulada, probablemente se contemple el seguimiento de las 


decisiones, productos y otras cuestiones en dicha articulación. Por ejemplo si una 


práctica ha articulado su proceso de Facilitar Información, consultar, gestionar y rendir 


cuentas será la cuarta articulación dónde quede reflejado  el ejercicio de control 


ciudadano y seguimiento de los acuerdos tomados. Decíamos anteriormente que  esta 


articulación debe estar estructurada y posibilitar la participación de todos los actores. 


Se nos desvela una primera idea: El sistema de seguimiento, evaluación y 


control debe estar inmerso en la estructura y diseño de la misma práctica. Debe formar 


parte de su planificación. 


Por otro lado, decíamos que se generan otros productos no planificados o que 


exceden los límites de la propia práctica o incluso acuerdos que deben ser derivados a 


terceras partes, del mismo modo debe de haber un sistema diseñado en la estructura de 


la práctica que permita hacer un control ciudadano de esas decisiones y su ejecución. 


Deben pues articularse vías, estructuras, y fórmulas que mantengan a los interesados al 


tanto de la evolución de estas cuestiones. 


De la misma manera se debe de posibilitar mecanismos para conocer la 


evolución y desarrollo de la información transparentada. 
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Estos mecanismos de seguimiento deben constituirse siguiendo los criterios de 


información, participación y evaluación. En definitiva nos acerca de nuevo al concepto 


de las metodologías participativas en una lógica de reflexión acción. Por eso el principio 


que debe regir la construcción de mecanismos de control, seguimiento y evaluación 


deben basarse en la idea de “devolución, devolución, devolución”. 


  


 Por otro lado estos mecanismos de seguimiento ponen el acento en el carácter de 


ejercicio ciudadano que contempla el concepto de transparencia. Los poderes del Estado 


al ser poderes que emanan del pueblo, es a éste a quien se deben. La acción de 


transparentar la gestión de la Administración Pública es un acto de obligado 


cumplimiento que otorga al ciudadano su categoría como tal al ejercitar su derecho y 


obligación de controlar la administración pública.  


 Es por ello que proponemos como propuesta adicional y de carácter general para 


garantizar la sostenibilidad de las buenas prácticas la creación de un Observatorio 


Ciudadano en Transparencia Judicial. 


 Esta propuesta sería de carácter ciudadano aunque pudiera ser promocionada por 


la Administración de Justicia a partir de los procesos de Dinamización iniciados para la 


puesta en marcha de las prácticas en Transparencia. 


Las propuestas realizadas a este respecto las concretamos en: 


 


1. Inclusión en la estructura metodológica de la práctica los mecanismos de 


control y seguimiento. 


2. Implementación de un Observatorio Ciudadano de Transparencia.  
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7. FICHAS DE LAS PRÁCTICAS 


 


 


NOMBRE CONVERSATORIO CIUDADANO 


ORGANISMO PROMOTOR 


Dirección de Asuntos Internacionales. 


Es una práctica que puede ser implementada por cualquier órgano, dependencia, área , 


circunscripción,... 


DESCRIPCIÓN 


Es una práctica de Rendición de cuentas del Poder Judicial hacia la ciudadanía puesta en 


marcha en capital  desde la Dirección de Asuntos Internacionales e Integridad 


Institucional. 


Espacio de encuentro entre ciudadanía y autoridades del poder judicial con el objeto de 


dar a conocer su gestión y/o compartir visiones de un tema. En ellas las autoridades 


exponen a la ciudadanía “informes pormenorizados sobre el manejo administrativo del 


poder judicial”; y entablando un diálogo organizado con los ciudadanos recibe 


retroalimentación sobre dicha gestión. Transparentando, de esta manera, la gestión del 


poder Judicial en sus diferentes ámbitos, y poniendo en valor los esfuerzos realizados 


para hacer más eficaz y eficiente la administración de justicia. 


FINALIDAD 


Generar un espacio de diálogo entre la ciudadanía y el Poder Judicial. 


OBJETIVOS 


 Rendir cuentas de la gestión. 


 Establecer un debate organizado y ordenado en torno a un tema. 


 Generar y ofertar información veraz 


TEMÁTICA 


 devolución Resultados encuesta de percepción 


 “La importancia de la ética Judicial en la República de Paraguay” 


 “Presentación de datos estadísticos del área Civil Penal y de la Superintendencia” 


  Programas, avances y resultados obtenidos por la Corte Suprema de Justicia. 


  La temática puede ser cualquiera que se vea necesario trabajar desde los diferentes 


actores en relación a la gestión del poder judicial y con el objeto de rendir cuentas. 


 


DESTINATARIOS 


 Ciudadanía. 


 Sectores de población. 


 Organizaciones sociales. 


 Funcionarios. 


 Profesionales. 
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Nº DESTINATARIOS 


Dependiendo de la temática, estructura de la actividad, nº de expositores y/o el espacio 


el número de participantes debería oscilar entre los 30 y los 100 participantes. 


DURACIÓN ACTIVIDAD 


2h a un máximo de 3. 


MATERIAL NECESARIO 


Antes: 


Material de difusión (trípticos, cartelería, presentaciones en PPT...) 


Programa de mano: Breve reseña de la temática a trabajar, horario, localización 


ponentes, preguntas para el debate. 


Reglamento del Conversatorio (dependiendo del objetivo, temática o público debería 


consignarse reglamentos más o menos flexibles) 


Durante  


Documentación informativa: documentación con la información que se expone. 


Ficha de intervención. Esta es para hacer la pregunta por escrito, ya sea con intención de 


ser respondida en el acto o con intención de ser respondida más adelante. 


Hoja de evaluación a rellenar de manera individual. 


Después 


 


FASES Y DESARROLLO 


1. Diagnóstica: 


 Detección de necesidades y demandas. 


 Elegir Tema a transparentar. 


 Identificar población destinataria. 


2. Planificación: 


Organización de tiempos y recursos. 


 Proyección de la actuación reparto de tareas. 


 Definición de estructuras y roles.  


 Articulación de los mismos. 


3. In-formativa: 


Problematizar la temática. 


 Generar información en torno al tema. 


 Abrir debate sobre la temática. 


 Adecuación local de la campaña institucional. 


 Realización de acciones formativas sobre la temática. 


4. Ejecución: 


 Desarrollo de la actividad concreta. 


 Ejecución del Conversatorio ciudadano. 


 Elaboración de conclusiones y propuestas. 


5. Gestión: 


 Desarrollo de los acuerdos tomados. 


 Ejecución de acuerdos 


 Derivación 


 Elevación a órganos competentes. 
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6. Evaluación y seguimiento: 


Realización del control de la ejecución o grado de ejecución de los acuerdos 


tomados. 


 Devolución  


 Elaboración de nuevas propuestas. 


ESTRUCTURAS NECESARIAS. 


 Equipo de Coordinación. 


 Espacios de participación ciudadana. 


OBSERVACIONES 


 La propuesta de fases que hemos expuesto bien podría ser propuesta genérica pero 


quizás las características propias del Conversatorio permiten que pueda tener un 


carácter paradigmático de buenas prácticas. 


 Esta propuesta de fases debe ser  retroalimentada con todas las conceptualizaciones 


realizadas en la presente guía. Por eso elementos tan importantes como hemos visto que 


son la participación en todos los niveles debería tener un carácter transversal e imponer 


ese criterio en todas las fases. Así mismo todo lo que supone campaña informativa no 


debe de estar relegado exclusivamente a la fase del mismo nombre. 


 


OTROS… 
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FICHA 2 


NOMBRE MESA DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN JUDICIAL 


BÁSICA 


1. ORGANISMO PROMOTOR. 


Oficina de Información y Orientación Judicial Básica que depende la Dirección de 


Desarrollo de RRHH que forma parte de la Dirección General de Recursos Humanos de 


la CSJ 


2. DESCRIPCIÓN. 


El Poder Judicial del Paraguay cuenta con un Sistema de Acceso a la Información 


integrado tanto por la Dirección de Comunicación como a la Oficina de Información y 


Orientación Judicial, en el convencimiento de que el acceso a la información pública es 


esencial para lograr una justicia transparente y cercana a la ciudadanía, que conlleve al 


mejoramiento del servicio.  


Hay que tener en cuenta que el acceso a la información pública es un derecho 


fundamental de los ciudadanos y un cimiento insustituible para la construcción de la 


democracia republicana. Para cumplir con este objetivo, la Corte Suprema de Justicia 


impulsó este servicio a través de la Oficina de Información y Orientación Judicial 


Básica. 


La mesa de Información es un servicio ciudadano para atender las necesidades de 


información y orientación y seguimiento de sus trámites administrativos y judiciales 


3. FINALIDAD. 


El Objetivo General es contribuir a la promoción del acceso a justicia, mediante un 


servicio de información, orientación y derivación asistida gratuita dirigido a 


Profesionales, Abogados, Escribanos y Público en general que acudan al edificio del 


Palacio de Justicia. 


4. OBJETIVOS. 


Facilitar informaciones sobre la ubicación de cada dependencia y de los funcionarios en 


general; orientar a los profesionales y al público en general acerca del llenado de 


formularios de los juicios voluntarios y controvertidos, así como también acerca de los 


requisitos y costos de los diferentes trámites que se realizan en el Poder Judicial. 


Derivación para el acceso a justicia. 
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5. TEMÁTICA. 


 Informa sobre la ubicación de las diversas Oficinas tanto en las Áreas 


Jurisdiccionales como Administrativas de las Torres Norte y Sur del 


Palacio de Justicia. 


 Facilita la ubicación de Magistrados, Jueces, Directores y Jefes de las 


diversas dependencias a través del sistema de Legajos, así como la de todos 


los funcionarios de los Juzgados de la Capital e interior del país. 


 Asesora a los profesionales sobre llenado de los formularios de Juicios 


Controvertidos y Voluntarios para luego ser ingresados por Mesa de Entrada 


Jurisdiccional (Civil y Comercial) para el sorteo informático, así como el 


asesoramiento y habilitación para el sistema JUDISOF. 


 Realiza un diagnóstico preliminar de la necesidad del  ciudadano para su 


canalización o derivación adecuada en el sistema de justicia.  


 Derivación con acompañamiento a personas en condiciones de 


vulnerabilidad hasta la instancia correspondiente. Se facilita el 


acompañamiento a ciudadanos con algún tipo de dificultad, y/o discapacidad. 


 Informa sobre los requisitos y costos relacionados a los diferentes trámites 


que se realizan en la Corte Suprema de Justicia. 


 La Oficina también cuenta con un servicio telefónico denominado 


INFOJUSTICIA, con líneas de acceso gratuito para los ciudadanos 


(INFOJUSTICIA 0800 118100 – 0800119100), y con disponibilidad para 


consultas online, a la dirección de mail: infojusticia@pj.gov.py.  


6. DESTINATARIOS. 


Comunidad Jurídica, Escribanos y público en general. En promedio el 50% de su 


público son abogados y el 50% corresponde al público en general. 


7. Nº DE DESTINATARIOS RECOMENDADO. 


Se recomienda el incremento cuantitativo y cualitativo (diversidad de personas y zonas 


de influencia, barrios) de personas que acceden al servicio, principalmente la extensión 


del servicio a personas en condiciones de vulnerabilidad. 


8. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 


Servicio instalado. 



mailto:infojusticia@pj.gov.py
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9. MATERIAL NECESARIO. 


 Protocolos de actuación y procedimiento. 


 Materiales de difusión informativa del servicio. 


 Materiales de difusión educativa para las y los ciudadanas/os. 


 Instrumentos de gestión del servicio. 


 Software como base de datos con información y de gestión. 


10. FASES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 


 Sistematización y actualización de la información para el acceso a justicia. 


 Promoción del servicio y articulación de redes de derivación reciproca para 


el acceso a la información y a la justicia respectivamente. 


 Diagnóstico preliminar. 


 Gestión del Servicio: Información, orientación y/o derivación. 


 Seguimiento de las derivaciones asistidas. 


 Mecanismo de evaluación del cumplimiento de objetivos, impacto y nivel de 


satisfacción de las y los ciudadanas/os que acceden al servicio. 


11. ESTRUCTURAS NECESARIAS. 


 Mecanismos y canales internos y externos de comunicación. 


 Espacios participativos para coordinaciones y articulaciones en torno al 


circuito de acceso a la información y a la justicia con actores públicos y 


sociales. 


 Mecanismos de coordinaciones internas y redes, que utilicen enlaces y 


nexos para el circuito de atención e información a las y los ciudadanas/os. 


 La extensión del servicio de la Mesa de Información y Orientación 


Judicial Básica al exterior de la Administración de Justicia. 
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FICHA 3 


NOMBRE CIRCULO DE CALIDAD  


1. ORGANISMO PROMOTOR. 


Consejo de administración de la Circunscripción Judicial de Misiones. 


Es una práctica que puede ser implementada por Circunscripciones Judiciales y también 


puede ser implementada gradual o parcialmente conformando Equipos para el 


mejoramiento de la Justicia. 


2. DESCRIPCIÓN. 


El  Círculo de Calidad (CC) es un mecanismo participativo de funcionarios de una 


Circunscripción Judicial que mediante un enfoque ciudadanista, de Calidad total e 


Integralidad pretende mejorar la calidad de los servicios judiciales. 


El CC nace dentro del componente “Circunscripciones de Excelencia”, en el marco del 


programa de cooperación “Desempeño Judicial, Transparencia y Acceso a la Información 


Judicial” (USAID/CIRD/CEJ), a través de la resolución nº1336 de 6 de noviembre de 2007, 


por la cual la Corte Suprema de Justicia designa a las Circunscripciones Judiciales de 


Caaguazú y Misiones para llevar adelante la implementación del componente de 


Circunscripciones de Excelencia. 


El CC pone en funcionamiento el componente de participación en las áreas jurisdiccional y 


administrativa. Consiste, pues, en un espacio de encuentro reflexión, análisis y proyección 


sobre la gestión de la administración pública de justicia al seno de la misma. Se constituye 


en torno a los conceptos de Calidad Total, integralidad, y enfoque ciudadano. Y en el 


ámbito metodológico se fundamenta en el concepto de participación. 


Este tipo de prácticas permite incidir en procesos, procedimientos y protocolos de actuación 


que introduciendo cambios desde un prisma de eficiencia permite en definitiva mejorar la 


eficacia del sistema. 


3. FINALIDAD. 


Contribuir a elevar la calidad de la gestión jurisdiccional cualitativa y cuantitativamente, 


mediante la implementación de un Círculo de Calidad constituido por jueces/juezas, 


actuarios/as, administrativos, funcionarios judiciales de los ámbitos jurisdiccional y 


administrativo, actores claves del Sistema de Justicia de una Circunscripción Judicial. 
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4. OBJETIVOS. 


 Mejorar la calidad a través de la mentalización de la organización en el 


trabajo bien hecho y en la necesidad de mejorar continuamente los 


procesos y acciones.  


 Generar un mejor entorno institucional, propiciando espacios de 


participación y dialogo, en los cuales los/as funcionarias participan en la 


toma de decisiones y proponen soluciones.  


 Mejorar la comunicación horizontal y verticalmente en las instituciones. 


5. TEMÁTICA. 


La temática, o temas emergen a partir de un análisis participativo de los problemas o 


puntos de mejoras identificados. Es a partir de este análisis que se conforman áreas de 


Trabajo o Pequeños Círculos en el CC en base a la agrupación de dichos temas para 


facilitar la elaboración y desarrollo de Planes de Trabajo en consonancia con el Plan 


Estratégico de la Administración de Justicia. 


En la experiencia de los CC de las Circunscripciones Judiciales de Misiones y Caaguazú 


se han conformado las siguientes Áreas de Trabajo: 


 
Áreas de Trabajo o Pequeños Círculos Objetivos Estratégicos 


Servicios Judiciales y Resolución 


Alternativa de Conflictos (RAC) o 


Gestión Judicial 


 Aumentar la productividad de los 


Despachos Judiciales 


 Promocionar los Mecanismos RAC 


Recursos Humanos y capacitación 


 


Políticas Integrales de Recursos 


Humanos; Capacitación continua y 


efectiva. 


 Elaborar políticas de administración 


de Recursos Humanos 


 Desarrollar Capacitación para el éxito. 


Administración de Tecnología - 


Estadística. 


 


Sistema de Información Estadística, 


recursos tecnológicos y materiales. 


JUDISOFT 


 Garantizar datos fidedignos 


 Analizar la Información 


Imagen Institucional y Alianzas 


Estratégicas o Comunicación y 


Relacionamiento con la Sociedad Civil 


Sistema de comunicación Interno y 


Externo; Relacionamiento institucional  


 Establecer lazos con la Sociedad Civil. 
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6. DESTINATARIOS. 


El CC como espacio participativo se diseña “al interior de la administración de justicia”. 


Dicho espacio está enfocado en la participación y  la calidad total del servicio a la 


ciudadanía. En el desarrollo del CC es posible articular estructuras, espacios y 


encuentros con diferentes actores públicos (sistema de justicia y otras instituciones 


públicas) y sociales. Constatándose que mientras más maduro esté el círculo de calidad 


mayor incidencia y participación ciudadana podrá generar. 


Aunque sea un espacio participativo al interior de la Administración de Justicia, su 


accionar está dirigido a la ciudadanía en general y se despliega en articulaciones con 


actores públicos (Sistema de Justicia e otras instituciones públicas) y sociales.  


 Funcionarios Judiciales y otros actores del Sistema de Justicia. 


 Ciudadanía 


 Sectores de población. 


 Organizaciones sociales. 


 Profesionales 


 Instituciones públicas 


7. Nº DE DESTINATARIOS RECOMENDADO. 


Dependiendo de las áreas de trabajo conformadas, el número de integrantes del CC 


debería oscilar entre 10 y 30 personas. 


8. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 


Se recomienda que se sostenga en el tiempo con una estructura organizativa y flexible 


adaptada a las necesidades de mejoramiento de la calidad de los servicios judiciales. 


9. MATERIAL NECESARIO. 


 Material Informativo y de Difusión Educativa del CC 


 Manual de Organización y Protocolos de actuación. 


 Planes de Trabajo Anuales (Plan del CC y Planes de las Áreas de 


Trabajo) en consonancia con el Plan Estratégico de la Administración del 


Judicial y el Plan Operativo Anual de la Circunscripción Judicial. 


 Plan de seguimiento y monitoreo. 


 Instrumentos de Gestión para el registro de reuniones en plenaria y 


reuniones de Áreas de Trabajo. 
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10. FASES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 


 Diagnóstica:  Se desarrollará de forma participativa, convocando a todos los 


funcionarios judiciales de la Circunscripción Judicial. Identificación de 


necesidades y problemas en torno a la gestión judicial. 


o Priorizar necesidades y problemas para el abordaje de propuestas. 


o Sistematizar por categorías las necesidades y problemas priorizados. 


 Organizativa: Conformación de Áreas de Trabajo y objetivos estratégicos 


como resultado de un proceso participativo. 


o Integrar las Áreas de Trabajo.  


o Consensuar objetivos estratégicos de cada Área de Trabajo. 


o Presentación al Consejo de Administración. 


o Resolución del Consejo de Administración. 


 Planificación: Elaboración de propuestas y Planes de trabajo 


o Se definen roles y acuerda mecanismo de trabajo. 


o Elaboración de Propuestas y planes de Trabajo de cada Área de 


Trabajo. 


o Validación de los integrantes del CC y funcionarios judiciales de la 


Circunscripción. 


o Presentación al Consejo de Administración. 


o Resolución del Consejo de Administración. 


 Ejecución:  implementación de Planes y Proyectos. 


o A modo de la coordinación, articulación y seguimiento se realizan 


reuniones generales (Plenarias) y reuniones de Áreas de Trabajo.  Y se 


desarrollan las actividades planificadas. 


 Evaluación y seguimiento:  Realización del control de la ejecución o grado de 


ejecución de los Planes de Trabajo. 


o Seguimiento de los/as coordinadores  respectivos de los planes de 


trabajo de cada Área. 


o y evaluación anual de los integrantes del CC y funcionarios judiciales 


involucrados de la Circunscripción. 


o Mecanismo de evaluación sobre el nivel de satisfacción de la 


ciudadanía y sociedad civil. 


o Elaboración de Informe de Gestión para su presentación al Consejo de 


Administración. 
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11. ESTRUCTURAS NECESARIAS. 


• Equipo de Coordinación:  una Coordinación General y coordinaciones por Áreas 


de Trabajo.  Este equipo de coordinación será elegido por lo integrantes del CC, 


que podrá ser renovado cada año. 


• Espacios de participación:  Reuniones del CC; Plenarias; reuniones operativas 


de los pequeños Círculos. 


• Espacios de participación con la sociedad civil y actores del Sistema de Justicia. 


• Desarrollo de redes institucionales y sociales. 


 


 


12. OBSERVACIONES   


 Las estructuras de participación, en su diseño, funcionalidad y toma de 


decisiones deben estar engranadas en las estructuras de por sí existentes. Evitando, de 


esta manera, duplicidades inútiles, intrusismo, o choque de competencias que 


terminarían por socavar la estructura “nueva” haciendo inviable la práctica, en este caso 


el CC. 


 En este sentido la estructura “equipo de coordinación” por la naturaleza del CC 


debería estar compuesta por miembros de los pequeños Círculos, no debiéndose 


confundirse este equipo con el Consejo de Administración de la Circunscripción.  
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FICHA 4 


NOMBRE DÍA DE LA TRANSPARENCIA JUDICIAL 


1. ORGANISMO PROMOTOR. 


Consejo de Administración de una Circunscripción Judicial 


2. DESCRIPCIÓN. 


El Día de Transparencia (DT) es una actuación global de una circunscripción Judicial 


en la cual la Circunscripción da cuentas a la ciudadanía de su gestión anual.  Se 


desarrolla en unas jornadas de „puertas abiertas‟ y se hace acompañar de diversos actos 


lúdicos festivos y culturales. 


Se realiza la rendición de cuentas presentando informes a la ciudadanía de la gestión 


jurisdiccional y administrativa de la Circunscripción.  


Posteriormente se genera una espacio de consulta y propuestas de las y los ciudadanos, 


la sociedad civil, instituciones públicas y otros actores del Sistema de Justicia. 


Y en la fase  última de la Jornada a través de una expo-feria judicial se brinda 


información de todos los servicios y de cada una de las áreas de la Administración de 


Justicia, y cada una rinde cuentas de sus resultados del año a los y las ciudadanas que 


recorren los stands correspondientes, generando espacios específicos de acceso a la 


información y consulta. 


3. FINALIDAD. 


Fomentar la Cultura de Transparencia en la gestión de la Justicia, visibilizando lo que 


se hace en el Sistema de Justicia y rindiendo cuentas de la gestión judicial anual ante 


las y los ciudadanas/os. 


4. OBJETIVOS. 


 Generar oportunidad de acercar la Justicia a la comunidad. 


 Acceso a la información. Facilitar información de interés público a la 


ciudadanía, todo lo necesario sobre los servicios que presta la 


Circunscripción Judicial.  


 Publicidad de la gestión jurisdiccional y administrativa, y sus resultados 


(datos estadísticos y Balance). 
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5. TEMÁTICA. 


Facilitación de información a la ciudadanía de la gestión mediante la presentación de 


Informes de Gestión y de rendición de cuentas. 


En estas Jornada se rinde cuentas de la labor de un año de la Administración de 


Justicia; se transparentan los gastos realizados en la ejecución administrativa; la 


cantidad de casos resueltos, los resultados de los servicios  prestados a la comunidad, 


así como los resultados globales de la gestión en cuanto al presupuesto, y las acciones 


principales del año que ayudaron a mejorar el desarrollo institucional y los servicios. 


6. DESTINATARIOS. 


Ciudadanas y ciudadanos en general, dirigido a todos los sectores de la sociedad civil, 


instituciones públicas – actores sociales, públicos y actores del Sistema de Justicia. 


7. Nº DE DESTINATARIOS RECOMENDADO. 


Resulta más importante la diversidad de actores que la cantidad. El número de 


destinatarios será abierto en términos generales. Mientras que si atendemos a cada 


actividad que conforma el día de la Transparencia debe consignarse un número 


específico de participantes. Por ejemplo una audiencia pública debería tener un tope de 


aproximadamente 100 participantes aunque si se hicieran ajustes metodológicos a la 


prácticas podríamos aumentar dicho tope. 


8. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 


Una jornada de un día para la rendición de cuentas y actividades centrales. El resto de 


actividades conectadas con el día de la transparencia (expoferia, foros, conversatorios, 


mesas de trabajo, campañas de difusión) deberán tener  una duración adecuada a sus 


objetivos, antes y después del día de la Transparencia. (Expo feria 15 días mínimo, 


foros, mesas de trabajo, comisiones de seguimiento,…con una determinada frecuencia 


previa o posteriormente). 


9. MATERIAL NECESARIO. 


 Protocolos de actuación y procedimiento. 


 Materiales de difusión informativa de la práctica. 


 Materiales de difusión educativa para las y los ciudadanas/os. 


 Informes de la gestión anual y material con su adaptación para facilitar la 


comprensión de todos los sectores participantes.  
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10. FASES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 


1. Diagnóstica: 


 Detección de necesidades y demandas. 


• Elegir Tema a transparentar. 


• Identificar población destinataria. 


2. Planificación: 


Organización de tiempos y recursos. 


• Proyección de la actuación reparto de tareas. (Plan de 


Trabajo). 


• Definición de estructuras y roles  


E. Conformación de una Mesa de Coordinación de la 


actividad integrada por todas las áreas y dependencias 


de la Administración de Justicia y actores de la sociedad 


civil y de instituciones públicas..  


• Articulación de los mismos.  


3. In-formativa: 


Problematizar la temática y estrategias comunicacionales. 


• Generar información en torno al tema. 


E. Difusión de información sobre la actividad e 


información relativa a la rendición de cuentas por lo 


menos con 1 (un) mes de anticipación. 


• Abrir debate sobre la temática. 


• Adecuación local de la campaña institucional. 


• Realización de acciones formativas sobre la temática. 


4. Ejecución: 


 Desarrollo de la actividad concreta. 


• Ejecución de la y actividades convergentes afines. 


• Elaboración de conclusiones y propuestas. 


5. Gestión: 


 Desarrollo de los acuerdos tomados. 


• Ejecución de acuerdos 


• Derivación 


• Elevación a órganos competentes. 


6. Evaluación y seguimiento: 


Realización del control de la ejecución o grado de ejecución de los 


acuerdos tomados. 


• Conformación de una Comisión de Seguimiento con relación 


a las consultas y propuestas ciudadanas que se generen en la 


Jornada.  


• Mecanismo de sistematización y evaluación del 


cumplimiento de objetivos, impacto y nivel de satisfacción 


de las y los ciudadanas/os participantes. 


• Devolución  
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11. ESTRUCTURAS NECESARIAS. 


 Canales y mecanismos  internos y externos de comunicación. 


 Mesa de Coordinación con estructura organizada participativamente con 


sus integrantes. 


 Espacios participativos para coordinaciones, articulaciones y seguimiento 


en torno a la práctica. 


 Equipo de Facilitadores para conducir el proceso de participación en la 


Jornada de Transparencia. 


 Comisión de Seguimiento de la Jornada. 


 Mesas de trabajo. 


12. OBSERVACIONES 


 Las fases explicadas más arriba no son tanto una secuencia lineal sino que cada fase se 


solapa con la anterior o posterior retroalimentándose unas a otras. 
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FICHA 5 


NOMBRE DÍA DE GOBIERNO JUDICIAL 


1. ORGANISMO PROMOTOR. 


Corte Suprema de Justicia.   


2. DESCRIPCIÓN. 


El Día de Gobierno Judicial es una práctica en la que el Consejo Superintendencia de la 


Corte Suprema de Justicia se desplaza a una Circunscripción y desarrolla varias 


actividades de rendición de cuentas donde la principal actividad es una audiencia 


pública.   


Se hace acompañar de diversos actos, como Jornadas en que la CSJ mantiene 


audiencias con cada uno de los actores del Sistema de Justicia y de sectores de la 


sociedad civil; Feria de Servicios Judiciales; Campañas Educativas “El Juez que yo 


quiero”.  


 En ocasiones, se realizan actos de inauguraciones de servicios judiciales, acto de 


Juramento de Abogados (que recibirán sus matriculas profesionales en dicho contexto), 


y Seminarios u otras actividades de capacitación o académicas. 


Se realiza la „rendición de cuentas‟ presentando informes a la ciudadanía de la gestión 


jurisdiccional y administrativa de la Circunscripción Judicial. Se brinda información de 


todos los servicios de la Administración de Justicia. 


 


3. FINALIDAD. 


Visibilizar la implementación de Políticas de Transparencia Judicial. 


Valorar el impacto de la incidencia del sistema de justicia sobre el territorio y su 


repercusión en la políticas judiciales.  


4. OBJETIVOS. 


 Acercar el Poder Judicial a la ciudadanía. 


 Acceso a la información. Facilitar información de interés público a la 


ciudadanía.  


 Generar un espacio de participación  para la construcción de políticas 


judiciales. 


5. TEMÁTICA. 


6. DESTINATARIOS. 


 


Ciudadanas y ciudadanos en general, dirigido a todos los sectores de la sociedad civil, 


instituciones públicas – actores sociales, públicos y actores del Sistema de Justicia 
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7. Nº DE DESTINATARIOS RECOMENDADO. 


Resulta más importante la diversidad de actores que la cantidad. El número de 


destinatarios será abierto en términos generales. Mientras que si atendemos a cada 


actividad que gira en torno al día de Gobierno Judicial debe consignarse un número 


específico de participantes a cada una de ellas. Por ejemplo una audiencia pública 


debería tener un tope de aproximadamente 100 participantes aunque si se hicieran 


ajustes metodológicos a la prácticas podríamos aumentar dicho tope. 


8. DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 


Una jornada de un día para la rendición de cuentas y actividades centrales. El resto de 


actividades conectadas con el día de la transparencia (expoferia, foros, curso-taller, 


reuniones-audiencias, mesas de trabajo, campañas de difusión) deberán tener  una 


duración adecuada a sus objetivos, antes y después del día de Gobierno Judicial.  


9. MATERIAL NECESARIO. 


 Protocolos de actuación y procedimiento. 


 Materiales de difusión informativa de la práctica. 


 Materiales de difusión educativa para las y los ciudadanas/os. 


 Informes de la gestión anual y material con su adaptación para facilitar la 


comprensión de todos los sectores participantes. 


10. FASES Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD. 


1. Diagnóstica: 


 Detección de necesidades y demandas. 


• Elaboración de informe de situación de la circunscripción. 


• Elegir Tema a transparentar. 


• Identificar población destinataria. 


2. Planificación: 


Organización de tiempos y recursos. 


• Proyección de la actuación reparto de tareas. (Plan de 


Trabajo). 


• Definición de estructuras y roles  


• Conformación de una Mesa de Coordinación de la actividad 


integrada por miembros de la circunscripción Judicial y 


actores de la sociedad civil. 


• Articulación de los mismos.  


3. In-formativa: 


Problematizar la temática y estrategias comunicacionales. 


• Generar información en torno al tema. 


1. Difusión de información sobre la actividad e información 


relativa a la temática central por lo menos con 1 (un) mes 


de anticipación. 


• Abrir debate sobre la temática. 


• Adecuación local de la campaña institucional. 


• Realización de acciones formativas sobre la temática. 


4. Ejecución: 


 Desarrollo de la actividad concreta. 


• Ejecución de la actividad y actividades convergentes afines. 


• Elaboración de conclusiones y propuestas. 


5. Gestión: 


 Desarrollo de los acuerdos tomados. 


• Ejecución de acuerdos 


• Derivación. 
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6. Evaluación y seguimiento: 


Realización del control de la ejecución o grado de ejecución de los 


acuerdos tomados. 


• Conformación de una Comisión de Seguimiento con relación 


a las consultas y propuestas ciudadanas que se generen en la 


Jornada.  


• Mecanismo de sistematización y evaluación del 


cumplimiento de objetivos, impacto y nivel de satisfacción 


de las y los ciudadanos participantes. 


• Devolución 


 


11. ESTRUCTURAS NECESARIAS. 


 Canales y mecanismos  internos y externos de comunicación. 


 Mesa de Coordinación con estructura organizada participativamente con 


sus integrantes. 


 Espacios participativos para coordinaciones, articulaciones y seguimiento 


en torno a la práctica. 


 Equipo de facilitadores para conducir el proceso de participación en la 


Jornada de Día de Gobierno. 


 Comisión de Seguimiento de la Jornada. 


 Mesas de trabajo. 


 


12. OBSERVACIONES 


El Día de Gobierno judicial tiene una estructura similar al día de la Transparencia. 


Tiene la particularidad que en el Día de gobierno Judicial es la CSJ la que se desplaza 


hacia la Circunscripción significando la actividad de cercanía. 


Y sobre todo que no tanto es una „rendición de cuentas‟ (aunque tiene una estructura 


que permitiría que lo fuera) como una acción de escucha activa de la CSJ de la 


ciudadanía y de sus propio sistema judicial „in situ‟, convirtiéndose de ese modo en un 


verdadero espacio amigable del poder Judicial con la ciudadanía.  


Por otro lado conlleva una serie de actividades que giran alrededor de la práctica 


central (pequeñas reuniones- audiencias) que aportan otra dimensión de gestión cercana 


y receptiva de la CSJ. 


 


La clave gira en torno al dinamismo de la práctica en sí. La utilización de recursos 


didácticos y comunicacionales permite conferir a la actividad central la viveza y 


cercanía para definir con éxito la actuación. 
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8. GLOSARIO  


 


Administración de justicia 


 Conjunto de instituciones del Estado cuya misión es conducir, gestionar e 


implementar las políticas sobre justicia. Estas instituciones son dirigidas por el Poder 


Judicial. 


Administración pública. 


 Conjunto de Instituciones del Estado cuya misión es conducir, gestionar e 


implementar las políticas públicas acordadas por los tres poderes. 


Casa de Justicia 


 Modelo que pretende instaurar un Sistema de orientación jurídica básica, Métodos 


Participativos de Justicia, y una Red Institucional y Social para la articulación de 


servicios públicos y sociales en torno al acceso a justicia, como mecanismos dinámicos 


y continuos de prevención, gestión y resolución efectiva de conflictos. 


 


CEJ 


 Siglas entro Centro de Estudios Judiciales. 


Circunscripción Judicial 


 Ordenamiento territorial de las dependencias jurisdiccionales y administrativas de 


la Corte Suprema de Justicia. 


 


CIRD 


Siglas del Centro de Información y Recursos para el Desarrollo 


Ciudadanía 


Conjunto total de individuos soberanos miembros de una república. 


Comunicación corporativa 


Documento integrado en un plan de comunicación dónde queda reflejada la filosofía, 


objetivos, fines, simbolismo,... de una institución. 


Corrupción 


Abuso de poder, por parte de cargo o autoridad pública en beneficio privado. (por medio 


de soborno, extorsión, tráfico de influencias, nepotismo, fraude, cobro indebido, 


malversación de fondos,...). 


CSJ 


 Acrónimo de Corte Suprema de Justicia 


Cultura 


 Conjunto de hábitos, costumbres, saberes, y manifestaciones que un grupo 


humano configura como resultado de su lucha por la pervivencia y su posicionamiento 


ante lo que consideran importante. 


Cumbre Judicial Iberoamericana 


 Organización que vertebra la cooperación y concertación entre los poderes 


Judiciales de los veintitrés países miembros. Reune en su seno a los presidentes de las 


Cortes Supremas y tribunales Supremos de Justicia y máximos responsables de los 


Consejos de la Judicatura iberoamericanos. 


Democracia 


 Es una forma de organización de grupos de personas, cuya característica 


predominante es que la titularidad del poder reside en la totalidad de sus miembros, 


haciendo que la toma de decisiones responda a la voluntad colectiva de los miembros 


del grupo. En sentido estricto la democracia es una forma de gobierno, de organización 


del Estado, en la cual las decisiones colectivas son adoptadas por el pueblo mediante 


mecanismos de participación directa o indirecta que le confieren legitimidad a los 



http://es.wikipedia.org/wiki/Poder

http://es.wikipedia.org/wiki/Forma_de_gobierno

http://es.wikipedia.org/wiki/Estado

http://es.wikipedia.org/wiki/Pueblo_(sociedad)

http://es.wikipedia.org/wiki/Legitimidad





Guía de Espacios Amigables del Poder Judicial con la ciudadanía 


 


 55 


representantes. En sentido amplio, democracia es una forma de convivencia social en la 


que los miembros son libres e iguales y las relaciones sociales se establecen de acuerdo 


a mecanismos contractuales. 


Diálogo social 


Abarca todas las formas de negociación, consulta e intercambio de información entre 


los gobiernos, empleadores y trabajadores, y sus representantes. Puede tratarse de un 


proceso tripartito, en el que el gobierno participa en el diálogo como interlocutor oficial, 


o de un proceso simplemente bipartito entre los empleadores (públicos o privados)  y 


los trabajadores y sus representantes. El diálogo social tiene principalmente por objeto 


fomentar el consenso y la cooperación entre el gobierno y los interlocutores sociales que 


representan el mundo del trabajo, con miras a alcanzar objetivos de interés común. 


El Dialogo Social puede referirse también a toda forma de negociación, consulta, 


intercambio y proceso de toma de decisiones entre actores públicos y sociales para 


evaluar, diagnosticar, y proyectar temas de interés social o comunitario. 


Dinamización social 


 Procesos y estrategias encaminadas a fortalecer y facilitar la participación social 


con el objeto de generar el desarrollo comunitario consciente 


Diseño 


Se define como el proceso previo de configuración mental, "pre-figuración", en la 


búsqueda de una solución a un problema en cualquier campo. 


 


Enfoque ciudadanista 


En ciencias sociales conjunto de acciones, y marco teórico que las justifica sustentadas 


en los principios republicanos de la soberanía popular del ciudadano. 


Enfoque participativo 


En ciencias sociales, conjunto de acciones, y marco teórico que las justifica sustentadas 


en el principio de la acción de autogobierno del ciudadano como individuo soberano de 


la República. 


Espacio público. 


Medio físico, territorial, institucional, ... que forma arte del bien común de todos los 


ciudadanos y ciudadanas. 


Estado 


Conjunto de instituciones con autoridad y potestad para establecer las normas que 


regulan una sociedad. En una república esta autoridad y potestad emana del pueblo. 


Estado de Derecho 


Éste se crea cuando toda acción social y estatal encuentra sustento en la norma; es así 


que el poder del Estado queda subordinado al orden jurídico vigente, creándose un 


ambiente de respeto absoluto del ser humano y del orden público. 


Evaluar 


Conjunto de acciones planificadas cuya misión es ordenar sitemáticamente la valoración 


de las diferentes fases, niveles, componentes, y resultados de una actividad concreta con 


el objeto de mejorarla y volverla a proyectar. 


Estrategias 


Conjunto de directrices y principios que orientan la aplicación de acciones, en un 


determinado territorio, sector o periodo de tiempo, comprende un conjunto de 


intervenciones de carácter operativo. También se denomina estrategia de intervención a 


las relaciones causales entre los recursos, actividades, resultados y objetivos. 


Formación 


 Acciones encaminadas a generar y/o significar los saberes de un grupo en las tres 


dimensiones del conocimiento: cognoscitivo, aptitudinal y actitudinal. 



http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato

http://es.wikipedia.org/wiki/Acci%C3%B3n_social

http://es.wikipedia.org/wiki/Estado

http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_jur%C3%ADdico

http://es.wikipedia.org/wiki/Ser_humano

http://es.wikipedia.org/wiki/Orden_p%C3%BAblico
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Ideología 


Ciencia de las ideas; término acuñado durante la Revolución francesa, se refiere al 


conjunto de ideas y saberes fruto de la razón que justifican una acción. 


Impacto 


Efectos a largo plazo positivos/negativos, primarios/secundarios producidos directa o 


colateral o inducidamente por una intervención, intencionalmente o no. La evaluación 


del impacto pretende identificar todos estos efectos y centrarse en la determinación de 


los efectos netos atribuibles a la intervención. 


Integridad 


Componente de transparencia Judicial que define el comportamiento ético de aquellos 


ciudadanos que ocupan un cargo público para no verse influenciado de intereses 


particulares o privativos en su acción pública. 


Interés público. 


Aquellas cuestiones, que conforman el bien común y reportan, consolidan, o enriquecen 


dicho bien. 


Mesa de Dialogo 


Espacio de reflexión e intercambio de opiniones para la toma de decisiones o resolución 


de conflictos. 


Metodología 


Técnicas, pasos, estructura en relación lógica y coherente con un marco teórico que da 


cuerpo y justifica una forma de hacer.  


Modelo de Gestión 


Aplicado en el campo de las ciencias sociales un modelo hace relación al arquetipo que 


por sus características idóneas es susceptible de imitación o reproducción para facilitar 


la administración de una realidad.  


ONG 


Organización No Gubernamental. Organizaciones civiles que sin ser parte de las 


instituciones del estado administran gestionan, implementan recursos públicos (también 


privados) para incidir en el desarrollo de comunidades concretas o del conjunto de la 


sociedad. 


Participación 


Acción de “formar parte”, toda aquella acción tendente a permitir que los individuos y 


los grupos sean actores en la toma de decisiones sobre aquellos asuntos que les implica. 


Paradigma 


Modelo, tipo, ejemplo, es el resultado de los usos y costumbres, de creencias 


establecidas como verdades a medias; un paradigma es ley, hasta que es desbancado por 


otro nuevo. 


PDJTAI 


Siglas del Programa de Desempeño Judicial, Transparencia y Acceso a la Información. 


PJ 


Acrónimo de Poder Judicial 


Poder Judicial 


Uno de los tres Poderes constitutivos del Estado. Tiene en su finalidad la administración 


de Justicia. En el estado moderno, en la república los Tres Poderes (Ejecutivo, 


legislativo, judicial) emanan de la voluntad popular. 


Prácticas 


Acciones llevada a cabo por una institución u organización que forma parte de su 


quehacer diario, costumbre o norma y que consiste en poner en funcionamiento práctico 


el marco teórico que define a la susodicha organización o institución. 


Praxis 
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Proceso dialéctico de creación y recreación de la cultura dónde teoría y práctica 


mantiene una relación indisociable; una unidad. 


Presupuesto Participativo 


Es una herramienta democrática participativa  o de la democracia directa que permite a 


la ciudadanía incidir o tomar decisiones referentes a los presupuestos públicos, 


generalmente sobre el presupuesto municipal. 


 


Publicidad 


Acción comunicacional de promocionar la virtudes de un producto o acción con el 


objeto de afectar la voluntad del individuo hacia el producto. 


Rendición de cuentas 


Práctica de Transparencia Judicial que implica hacer pública la gestión tanto económica 


como administrativa de un servicio público o institución privada que utilice fondos 


público. 


República  


“Res – publicae”: la cosa pública. Sistema político fundamentado en la soberanía 


popular (bajo el principio de que todos los ciudadanos son iguales ante la ley) y 


articulado en el imperio de la ley,  y la separación de los Poderes del Estado 


Rol 


Papel, personaje representado o jugado por una actor social en un momento dado. Los 


roles que los ciudadanos juegan difieren según el contexto. 


Servicio público 


Institución que administra y gestiona un recurso público. 


Sistema 


Es un conjunto de partes o elementos organizados y relacionados que interactúan entre 


sí para lograr un objetivo. 


Sistema de categorías 


Conjunto de  significantes organizados y relacionados entre sí que permite la 


interpretación de una práctica. 


Sistema de Justicia 


De conformidad al ordenamiento jurídico, es el encargado de administrar justicia en la 


sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de conflictos. 


Sistematización 


Proceso de ordenar y organizar toda la información generada de una práctica social, con 


el fin de ayudar a su evaluación y revelar los aprendizajes significativos de la misma. 


Sociedad Civil 


Conjunto de ciudadanos organizados, sus grupos y organizaciones que, no formando 


parte de las instituciones del Estado, realizan la función de interlocución y control del 


mismo. 


Taller 


Actividad formativa, capacitación, de carácter práctico. Aunque se desarrollen 


contenidos cognoscitivos , aptitudinales y actitudinales, se centra en la elaboración de 


un producto normalmente de carácter grupal. 


Transparencia Judicial. 


Conjunto de normas, procedimientos y conductas que definen y reconocen como un 


bien del dominio público toda la información generada o en posesión de las entidades 


gubernamentales o por aquellas del ámbito privado que utilicen recursos, ejerzan 


funciones o sean del interés público. 


Transversal, transversalidad. 
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Término utilizado en educación para referirse a  aquellos contenidos que atraviesan 


„transversalmente‟ el currículo escolar. Por extensión, en ciencias sociales, aquellos 


contenidos (práctico o teórico) que están presentes en todas las fases, momentos, y/o 


componentes de una actuación social, las afecta y las define. 


USAID 


„United States for internacional development‟ Agencia de los estados Unidos para el 


desarrollo Internacional. 


Visibilidad 


Componente de Transparencia que pone de relieve el acceso a la información, la 


transparencia de la gestión y administración de lo público. 


Vulnerabilidad 


Término que se engloba la privación de autonomía socioeconómica, la penuria cultural, 


situaciones que acrecientan riesgo.  
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10. EVALUACIÓN Hoja de evaluación de la Guía. 


 


Por favor si ha utilizado esta guía metodológica para la aplicación de prácticas en 


transparencia judicial,  consulta bibliográfica,  u otro uso de la misma le solicitamos que 


se tome un tiempo y nos remita esta pequeña evaluación que a continuación exponemos 


para sí poder mejorar nuestro trabajo y aportar un mejor servicio. 


El objetivo de la evaluación es conocer el grado de implementación de la guía así 


como hacer seguimiento de futuras ediciones revisadas de la guía. 


La participación en este cuestionario es voluntaria y toda la información es 


absolutamente confidencial. 


 


Tipo de práctica: _____________________________________________________ 


Componente de transparencia: __________________________________________ 


Temática abordada: ___________________________________________________ 


 


Dónde se ha aplicado la práctica:________________________________________ 


Quién promocionaba la práctica:________________________________________ 


Nº de participantes: ___________________________________________________ 


Nº de organizaciones sociales: __________________________________________ 


 


Valoración global de la  guía: ___________________________________________ 


___________________________________________________________________ 


Utilidad de las propuestas: ______________________________________________ 


___________________________________________________________________ 


Qué destacarías de las propuestas: ________________________________________ 


__________________________________________________________________ 


¿qué consideras más deficiente? ¿cómo lo mejorarías?________________________ 


___________________________________________________________________ 


 


Valora El diseño, formato y estructura de la guía: ___________________________ 


___________________________________________________________________ 


Otras valoraciones que consideres oportunas: ______________________________ 


___________________________________________________________________ 


 


 


Rmte. 


Organización, dirección, área, dpto… 


 


Persona de contacto: 


Dirección: 


Tfno.:   e-mail 


  


Remitir a: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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ANEXOS. 


 


Anexo I Ejemplo de items para sistematizar. 


Anexo II guión de ayuda para la planificación de prácticas. 


Anexo III Tabla completa de Criterios. 
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Anexo I: Ejemplo de ítems para sistematizar. 


 


1. IDENTIFICACIÓN 


A.     Título de la 
práctica. 


Nombre por el que se ha publicitado y reconocido la 
práctica. 


B.     Clase de práctica  


 Determinar si es una relatoría, audiencia, rendición de 
cuentas, presupuesto participativo,… 


C.     Componente  


 Indicar en qué componente de  transparencia se 
circunscribe visibilidad, integridad, rendición de cuentas y/o 
participación. 


D.     Administración. 


Indicar que dirección, secretaría, departamento,… es la 
promotora de la actividad. 


E.     Fecha inicio Momento de inicio de la actividad 


F.      Fecha término Momento de finalización de la actividad. 


G.    Lugar 
Circunscripción. 


 Circunscripción judicial donde se ha desarrollado. 


H.     Lugar Localización. Lugar, municipio dónde se realizó. 


I.        Tema central. Tema central sobre el que incidía la práctica. 


J.      Otros temas 
trabajados 


Otros temas trabajados que estuvieran en agenda de la 
práctica pero que fueran de carácter secundario. 


2. Información de contacto. 


K.     Administración 


Indicar que dirección, secretaría, departamento,… es la 
promotora de la actividad. 


L.      Circunscripción Indicar circunscripción promotora de la actividad. 


Persona de contacto 


Señalar en los campos siguientes los datos de la persona 
referente o de contacto de la actividad. 


M.     Nombre Indicar nombre y apellidos 


N.    Cargo Cargo que ocupa 


O.     Teléfono … 


P.    Fax … 


Q.     E-mail … 


3. DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA. 


3.1. Breve historia 
de la práctica. 


Descripción de las ideas en que se basa. Participación de 
actores en la idea de impulso, si parte de una estrategia 
mayor,… 


S.      Descripción. 


Relato de los antecedentes de la práctica, de dónde surge 
la idea, porqué, cómo 


T.     Enumeración de 
otros actores 
implicados en el diseño 
y puesta en marcha. 


Identifica los diferentes actores que estuvieron implicados, 
en un principio, para empezar a  desarrollar la actividad. 
(Determinar área, dirección, secretaría, institución,…) 


U.     Coordinaciones 
implementadas. 


Actuaciones de coordinación llevadas a cabo para 
desarrollar la actividad. 


3.2. Objetivos  
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V.   Objetivos generales Enumeración del/os objetivos generales explicitados. 


W.     Objetivos 
específicos. 


Enumeración del/os objetivos específicos explicitados. 


3.3. Desarrollo. 


Y.      Metodología 


Determinar que metodología se utilizó (metodología 
participativa, magistral, grupo de discusión,…) 


Z. Desarrollo Relato de la actividad. 


AA.Participantes 
políticos 


Enumeración de participantes políticos en la actividad y rol 
desarrollado 


AB.           Participantes 
técnicos 


Enumeración de participantes técnico en la actividad y rol 
desarrollado 


AC.           Participantes 


ciudadanos 


Enumeración de participantes ciudadano en la actividad y 
rol desarrollado 


4. Conclusiones 


AD.Conclusiones de la 
actividad 


Enumeración de las conclusiones 


AE. Acuerdos tomados. 


Enumeración de los acuerdos tomados (El acuerdo tiene 
forma de propuesta ) 


AF.          Proceso de 
seguimiento de los 
acuerdos. 


Describir si se ha seguido algún diseño de seguimiento, del 
tipo creación de estructura, momento de evaluación,.. 


AG.           Documentos 
generados 


Enumeración de los instrumentos de trabajo creados previa 
a la actividad, durante, y posteriormente. 


5. Evaluación 


AH.      Proceso de 
evaluación 


 En caso de existir una evaluación describir cómo se ha 
hecho, quién ha participado y que herramientas de 
evaluación se han utilizado. 


AI.  Lecciones 
aprendidas 


Describir resultados de la evaluación en relación a lecciones 
aprendidas, es decir cuanto de bueno ha tenido la 
propuesta. 


AJ.Dificultades 
encontradas 


Describir resultados de la evaluación en relación a 
dificultades encontradas, es decir qué problemas se 
encontraron, hándicaps, contratiempos,… y cómo fueron 
resueltos.  


AK.  Errores. 


Describir resultados de la evaluación en relación a errores 
cometidos, es decir qué se hizo mal, respuestas 
inadecuadas a contratiempos, fallos de organización,…etc. 


AL.         Percepciones de 
actores sobre la 
actividad. 


Valoraciones subjetivas de los participantes en la actividad.  


6. ANEXOS 
Toda aquella documentación, escrita, visual, audiovisual y 
en diferentes soportes que se haya generado en la práctica. 
Videos, fotografía, prensa, documentación elaborada,...etc. 


 







Guía de Espacios Amigables del Poder Judicial con la ciudadanía 


 


 64 


GUIÓN DE APOYO A LA PLANIFICACIÓN 


  


 NOMBRE DE LA PRÁCTICA 


COMPONENTE  


INSTITUCIÓN QUE LA IMPLEMENTA 


 


 


FECHA INICIO: 


FECHA TÉRMINO: 


 


FASE DIAGNÓSTICA: Detección de necesidades y demandas. 


 Explique cómo va a desarrollar la fase. 


¿Cómo se va a determinar el tema de la práctica? 


¿Qué Instrumentos se va a utilizar? 


¿de qué estructuras participativas dispone? ¿cuáles son necesarias crear? 


¿cómo va  a secuenciar la fase? 


¿cuál va a ser el papel de los diferentes actores? 


¿Con quienes se tiene que coordinar? 


 


FASE DE PLANIFICACIÓN: Organización de tiempos y recursos 


Explique como va a desarrollar participativamente la fase. 


Describa la actuación a planificar. 


¿con quién va a desarrollar la fase? 


¿Qué estructuras de participación son necesarias?  


¿cómo va a ser el reparto de tareas? 


¿cómo va a secuenciar la fase?, tiempos. 


¿cómo van a participar los diferentes actores? 


 


FASE INFORMATIVA – FORMATIVA: Problematizar la temática. 


Explique que estrategias comunicacionales y formativas va a implementar. 


¿qué recursos necesita? 


¿cómo va desarrollar su plan comunicacional? 


¿qué acciones de información y formación va poner en marcha? 


¿qué estructuras de participación necesita? 


¿cómo van a participar en la fase los diferentes actores? 


¿qué duración tendría la fase? 


 


FASE EJECUCIÓN: Desarrollo de la actividad concreta. 


Explique cómo se va a desarrollar la práctica. 


¿qué recursos necesita? 


¿cómo van a participar en la fase los diferentes actores? 


¿qué estructuras de participación necesita? 


Coordinaciones necesarias 


Tiempos y espacio 
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FASE GESTIÓN: ejecución de acuerdos. 


Explique que estrategias y estructuras va a aplicar para la incorporación participativa de 


los diferentes actores al proceso de gestión de los acuerdos tomados.  


 


 


 


 


FASE EVALUACIÓN Y SEGUIMIETNO: Control de acuerdos tomados. 


Explique que estrategias, recursos, medios, estructuras va a desarrollar para el control y 


seguimiento de los acuerdos tomados. 


¿quienes y cómo van a participar? 


¿qué recursos necesita? 


¿qué acciones de control interno va poner en marcha? 


¿qué estructuras de participación necesita? 


¿cómo van a participar en la fase los diferentes actores? 


 


 NOTA: El presente guión es de carácter orientativo sólo se ha pretendido incorporar al 


guión las preguntas que ayuden al diseño participativo de las fases. En cualquier caso se 


debe tener en cuenta lo expuesto en cuanto a las condiciones de la participación (querer, 


saber, y poder) y lanzar las preguntas que nos ayuden a desarrollar las estrategias 


necesarias para que esas tres condiciones de la participación estén presente en todas las 


fases diseñadas. 
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Anexo III Tabla completa de Criterios. 


INNOVACIÓN 


Novedad 1. Creación., Modificación. 


Difusión 2. estrategia comunicacional 


Introducción 3. Forma parte de la planificación del servicio. 


Aplicación exitosa 4. adecuación de la metodología al objetivo. 


SOSTENIBILIDAD 


Mantenimiento 


Tiempo. 
5. Inserto en estructura previa.. 


Viabilidad técnica. 


6. Existe norma que la justifica. 


7. Existe marco jurisdiccional que la  regula  


8. Tiene una estructura defina. 


9. Estructura y metodología adaptable. 


10. Existe un diseño de evaluación 


11. Existe un sistema de seguimiento de acuerdos, decisiones, productos,… 


Viabilidad 


económica. 
12. Dispone de presupuesto asignado. 


13. creación o liberación de rubros. 


Viabilidad social. 


14. Nº  de participantes crece. 


15. adaptación del contenido a grupo social. 


16. adecuación del espacio físico. 


17. adaptación metodológica al contexto local. 


REPLICABILIDAD 


Transferencia 
18. Sistematización de la práctica. 


19. Diseño claro adaptable. 


20. Existen espacios de transferencia. 


Sinergia 


21. Se generan acciones a partir de propuestas ciudadanas. 


22. se generan otras prácticas. 


23. Otras instituciones se incorporan al proceso. 


24. otros grupos sociales se incorporan al proceso. 


25. Seguimiento de lo transparentado. 


Convergencia 26. Otras prácticas coinciden en la misma. 


PARTICIPACIÓN 


Receptividad 


27. Predisposición positiva de diferentes actores. 


28. los ciudadanos devuelven grado de satisfacción se recogen las perspectivas de los 


ciudadanos. 


29. existe demanda de la actividad. 


30. Hay identificación de técnicos y ciudadanos con la práctica. 


Asistencia 


31. Nº de participantes. 


32. organizaciones de ámbito justicia 


33. otras Organizaciones sociales. 


34. Diversidad de grupos y sectores. 


Implicación 
35. Coordinaciones implementadas 


36. Participación activa de diferentes actores en todas las fases del proyecto. 


36.1. Estructuras de participación. 
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Anexo IV Guión orientativo de la evaluación 


EVALUACIÓN 


NOMBRE DE LA PRÁCTICA  


COMPONENTE  


INSTITUCIÓN QUE LA IMPLEMENTA 


Persona de referencia 


 Nombre:                                                       


Dpto., oficina, o servicio:           


 Teléfono:                         : 


Otra persona de contacto: 


 Nombre:                                                                  


 Dpto., oficina, o servicio:           


Teléfono:  


 Narre la forma en que se desarrollan y están presentes en la práctica concreta los criterios de buenas 


prácticas. 


 


IN
N


O
V


A
C


IÓ
N


 


Novedad 


Difusión 


 


Introducción en prácticas habituales 


Aplicación exitosa  


S
O


S
T


E
N


IB
IL


ID
A


D
 


Mantenimiento Tiempo. 


Viabilidad técnica 
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Viabilidad económica 


Viabilidad social. 


R
E


P
L


IC
A


B
IL


ID
A


D
 


Transferencia 
 


Sinergia 
 


Convergencia 


P
A


R
T


IC
IP


A
C


IÓ
N


 


Receptividad 


Asistencia 


Implicación 
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OTRAS OBSERVACIONES: 


Lecciones aprendidas 
 


Dificultades encontradas 
 


Errores cometidos 
 


VALORACIÓN GENERAL: 
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